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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO de Término de la Emergencia por la ocurrencia de granizada severa el 30 de marzo de 2012, en los 
municipios de Acajete y Nogales del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, fracción IX de la Ley General de Protección Civil; 10, 

fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 11, fracción III del Acuerdo 

que establece los Lineamientos para emitir las Declaratorias de Emergencia y la utilización del Fondo 

Revolvente FONDEN (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 20 de abril de 2012 se emitió el Boletín de Prensa número 153/12, mediante el cual se dio a 

conocer que la Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia a los municipios de Acajete y 

Nogales del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la ocurrencia de granizada severa el día 30 de 

marzo de 2012, misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 2012. 

Que mediante oficio número DGPC/432/12 de fecha 5 de mayo de 2012, la Dirección General 

de Protección Civil (DGPC) informa que recibió por parte de la Secretaría de Protección Civil del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, mediante el oficio SPC/DJ/213/2012, la solicitud de dar por concluida la 

vigencia de la Declaratoria, debido a que la población afectada ha dejado de sentir la intensidad de los efectos 

de la situación anormal; por lo que con base en el Artículo 11, fracción II inciso a) de los LINEAMIENTOS, en 

opinión de la propia DGPC se puede dar por concluida la vigencia de la Declaratoria de Emergencia. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA OCURRENCIA DE GRANIZADA SEVERA  

EL 30 DE MARZO DE 2012, EN LOS MUNICIPIOS DE ACAJETE Y NOGALES DEL  

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 11, fracción III de los LINEAMIENTOS se da por concluida 

la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Acajete y Nogales del Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, por la ocurrencia de granizada severa el 30 de marzo de 2012. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 37 de la Ley General de Protección Civil, y 11 fracción III de los 

LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a siete de mayo de dos mil doce.- La Coordinadora General, Laura Gurza 

Jaidar.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la ocurrencia de lluvia severa el 8 de abril de 2012 en los municipios de 
Martínez de la Torre y Tlapacoyan del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, fracción IX de la Ley General de Protección Civil; 10, 

fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 11, fracción III del Acuerdo 

que establece los Lineamientos para emitir las Declaratorias de Emergencia y la utilización del Fondo 

Revolvente FONDEN (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 10 de abril de 2012 se emitió el Boletín de Prensa número 143/12, mediante el cual se dio a 

conocer que la Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia a los municipios de Martínez 

de la Torre y Tlapacoyan del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la ocurrencia de lluvia severa el 

día 8 de abril de 2012, misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el día 18 de abril de 2012. 

Que mediante oficio número DGPC/435/12, de fecha 7 de mayo de 2012, la Dirección General 

de Protección Civil (DGPC) informa que recibió por parte de la Secretaría de Protección Civil del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, mediante el oficio SPC/DJ/233/2012, la solicitud de dar por concluida la 

vigencia de la Declaratoria, debido a que la población afectada ha dejado de sentir la intensidad de los efectos 

de la situación anormal; por lo que con base en el Artículo 11, fracción II inciso a) de los LINEAMIENTOS, en 

opinión de la propia DGPC se puede dar por concluida la vigencia de la Declaratoria de Emergencia. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA  

EL 8 DE ABRIL DE 2012 EN LOS MUNICIPIOS DE MARTINEZ DE LA TORRE Y  

TLAPACOYAN DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 11, fracción III de los LINEAMIENTOS se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Martínez de la Torre y Tlapacoyan del Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave, por la ocurrencia de lluvia severa el 8 de abril de 2012. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 37 de la Ley General de Protección Civil, y 11 fracción III de los 

LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a siete de mayo de dos mil doce.- La Coordinadora General, Laura Gurza 

Jaidar.- Rúbrica. 



4     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 15 de mayo de 2012 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para 
el fortalecimiento de sus instituciones de Seguridad Pública en materia de Mando Policial, que celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

CONVENIO ESPECIFICO DE ADHESION PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA EN MATERIA DE 
MANDO POLICIAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL 
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. JOSE OSCAR VEGA MARIN; Y POR 
LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACAN DE OCAMPO, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, EL C. FAUSTO VALLEJO FIGUEROA; ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLAUSULAS, SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 21, párrafos noveno y 
décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos, la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas en los términos de 
la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé, y que el Ministerio Público y las 
instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos 
de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública; el cual deberá sujetarse a 
las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 
certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de estas 
acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios en el ámbito de 
sus respectivas atribuciones; 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha sido 
debidamente certificado y registrado en el sistema; 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos; 

d) La participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de evaluación de las 
políticas de prevención del delito así como de las instituciones de seguridad pública, y 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las entidades 
federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

2. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos 
político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 

3. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (en lo sucesivo, “Ley General”), 
reglamentaria de la disposición constitucional aludida, establece en su artículo 2 que la seguridad pública 
tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y la 
paz públicos. Asimismo, dispone que el Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito 
con carácter integral, sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como 
programas y acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la 
legalidad y a la protección de las víctimas; 

Por otra parte, el artículo 4 de la “Ley General”, establece que el eje del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, los estados, el 
Distrito Federal y los municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación con las instancias, 
instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en dicha Ley, tendientes a cumplir los fines de la 
seguridad pública; 

4. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, “Ley de 
Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables; 
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5. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé, entre otros, el Eje 1 “Estado de Derecho y Seguridad”, 
cuyo objetivo 5 “Combatir la impunidad para disminuir los niveles de incidencia delictiva”, estrategia 5.1 
“Fortalecer la coordinación y cooperación entre los tres órdenes de gobierno para combatir la delincuencia”, 
que el Sistema Nacional de Seguridad Pública se consolidará como una instancia articuladora y unificadora de 
todas las autoridades del Gobierno Federal, de las entidades federativas y municipios, en su esfuerzo para 
combatir a la criminalidad, y que se establecerán mecanismos de coordinación efectiva entre dichas 
autoridades; 

6. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 (en lo sucesivo, “Presupuesto 
de Egresos”), prevé en el artículo 12, apartado A, el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas que 
cuenten con programas en materia de equipamiento y reorganización de estructuras de mando policial, con el 
objeto de fortalecer las instituciones de seguridad pública dentro del Ramo 04; 

7. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Vigésima Octava sesión celebrada el 3 de junio de 
2010, aprobó el Acuerdo 03/XXVIII/10, pronunciándose a favor de un Modelo Policial que cuente con 32 
policías estatales, cada una con un mando único y confiable, apoyado por la Policía Federal, para lo cual, los 
Gobiernos Estatales se comprometen a gestionar y analizar las acciones necesarias para garantizar la 
operación homogénea de sus Instituciones Policiales; 

8. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera Sesión celebrada el 31 de octubre 
de 2011, mediante acuerdo 10/XXXI/11, aprobó los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, su estructura y los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, vinculados al ejercicio de 
fondos, subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a las entidades federativas en 
materia de seguridad pública; 

9. El artículo 4 de los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública aprobados por el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de octubre de 2011, 
establece que el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su carácter de instancia superior de coordinación 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, instruye en un marco de respeto a las atribuciones de la 
Federación, las entidades federativas y los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
para que en el ejercicio de los recursos tanto federales como locales, se atienda a la implementación de los 
Ejes Estratégicos a través del desarrollo de los Programas con Prioridad Nacional, y 

10. El 15 de febrero de 2012, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, los Lineamientos para el 
otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el fortalecimiento de sus instituciones de seguridad 
pública en materia de mando policial (en lo sucesivo, “Lineamientos”). 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 De conformidad con el artículo 17 de la “Ley General”, es el órgano operativo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión y presupuestal. 

I.2 Es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo 
establecido en el artículo 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

I.3 En términos de los artículos 18, fracciones VII y XXV de la “Ley General”; 5 y 8, fracción XII del 
Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y décimo octavo de los 
“Lineamientos”, el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública es su Titular y ostenta 
originalmente su representación, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio 
Específico de Adhesión. 

I.4 El C. José Oscar Vega Marín, fue designado Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2011, expedido por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, y 

I.5 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en avenida General Mariano Escobedo número 456, colonia Anzures, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito Federal. 
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II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 11, 12, 13 y 14 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, es una entidad federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y 
soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular; 

II.2 En términos de los artículos 47 y 60, fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo; 3 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
Michoacán de Ocampo; así como los diversos 11, fracción I; 15, fracción I y 21, fracción VII de la Ley del 
Sistema de Seguridad Pública del Estado de Michoacán de Ocampo y demás disposiciones aplicables, 
el Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo cuenta con facultades para celebrar el 
presente Convenio Específico de Adhesión; 

II.3 El C. Fausto Vallejo Figueroa, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo, a partir del 15 de febrero de 2012; 

II.4 Conforme al artículo 12, fracción VII de la “Ley General”, el Gobernador Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo, es integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública; 

II.5 Observará las disposiciones contenidas en la “Ley General”, la “Ley de Presupuesto”, el “Presupuesto 
de Egresos”, los “Lineamientos” y demás normativa aplicable, y 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el Palacio de Gobierno, el ubicado en la avenida Madero poniente número 63, colonia Centro, 
código postal 58000, en la Ciudad de Morelia, Michoacán.  

III. DECLARAN “LAS PARTES” A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 De acuerdo con el marco legal y las declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 12 del 
“Presupuesto de Egresos” y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 
federales del Subsidio para el fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública en materia de mando 
policial (en lo sucesivo, “Subsidio”) a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de su Secretaría de 
Finanzas y Administración,  de manera ágil y directa, con la finalidad de apoyarla para el fortalecimiento 
de sus Instituciones de Seguridad Pública en materia de mando policial, conforme a los Programas con 
Prioridad Nacional, en específico, incentivar la consolidación de las Instituciones Policiales en términos de la 
“Ley General”; continuar con el proceso de implementación iniciado en el ejercicio fiscal 2011, del Primer 
Módulo de Policía Estatal Acreditable y crear e implementar un Módulo de Policía Ministerial Acreditable y un 
Módulo de Custodios Acreditables. 

SEGUNDA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

I. Los recursos presupuestarios federales están sujetos a la aprobación anual de la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión; y queda expresamente estipulado que no son regularizables, ni susceptibles de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que su ministración no obliga a “EL SECRETARIADO” 
a otorgarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun cuando se requieran para complementar las acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con 
el objeto del mismo. 

TERCERA. MONTO DE LOS RECURSOS. 

I. De conformidad con el “Presupuesto de Egresos” y los “Lineamientos”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
podrá recibir hasta la cantidad de $75,453,039.00 (setenta y cinco millones cuatrocientos cincuenta y tres mil 
treinta y nueve pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “Subsidio”. 

CUARTA. DESTINO DE LOS RECURSOS. 

I. Los recursos presupuestarios del “Subsidio” se destinarán en forma exclusiva para la profesionalización 
de las instituciones de seguridad pública, el fortalecimiento de las capacidades de evaluación en control de 
confianza, la red nacional de telecomunicaciones, el sistema nacional de información y el fortalecimiento 
de las capacidades humanas y tecnológicas del sistema penitenciario nacional, en atención a los Programas 
con Prioridad Nacional aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 
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II. Los recursos del “Subsidio” no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en 
el “Presupuesto de Egresos”, en los “Lineamientos”, en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Unico. 

III. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva específica exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia del 
Anexo Unico de este Convenio Específico de Adhesión. 

IV. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas, de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Unico, el cual una vez firmado por “LAS PARTES” formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

QUINTA. CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA ESPECIFICA. 

I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” mantendrá y administrará los recursos provenientes del “Subsidio” en una 
cuenta bancaria productiva específica, atendiendo lo previsto en el numeral vigésimo primero, párrafo II, de 
los “Lineamientos”; asimismo, remitirá la información a que se refiere el numeral antes señalado a la Dirección 
General de Planeación. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” registrará los recursos en su contabilidad e informará para los efectos de 
la Cuenta Pública Local o, en su caso, Federal, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEXTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. Las limitantes para la transferencia de los recursos son entre otros, la disponibilidad de recursos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan de los “Lineamientos”. 

II. La transferencia de los recursos se realizará en tres ministraciones: 

A. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración en términos del numeral 
vigésimo primero de los “Lineamientos”, la cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total 
convenido y asciende a la cantidad de $30,181,215.60 (treinta millones ciento ochenta y un mil doscientos 
quince pesos 60/100 M.N.). 

B. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitará la segunda ministración a más tardar el 29 de mayo de 2012, y 
deberá acreditar el cumplimiento de las metas parciales establecidas en los cronogramas de los Programas 
con Prioridad Nacional convenidos en el Anexo Unico y haber comprometido por lo menos el 40 (cuarenta) por 
ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. La segunda ministración corresponderá al 
30 (treinta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $22,635,911.70 (veintidós 
millones seiscientos treinta y cinco mil novecientos once pesos 70/100 M.N.). 

C. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitará la tercera ministración a más tardar el 28 de agosto de 2012, y 
deberá acreditar el cumplimiento de las metas parciales establecidas en los cronogramas de los Programas 
con Prioridad Nacional convenidos en el Anexo Unico y haber comprometido por lo menos el 70 (setenta) por 
ciento del monto total los recursos entregados en la primera y segunda ministración. La tercera ministración 
corresponderá al 30 (treinta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $22,635,911.70 
(veintidós millones seiscientos treinta y cinco mil novecientos once pesos 70/100 M.N.). 

III. Para acceder a la primera ministración, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá observar lo dispuesto por 
los numerales décimo séptimo, vigésimo y vigésimo primero de los “Lineamientos”. 

IV. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá solicitar por escrito a la Dirección General de Planeación la 
segunda y tercera ministración, de acuerdo a los numerales vigésimo, vigésimo segundo y vigésimo tercero 
de los “Lineamientos”. 

V. “EL SECRETARIADO” ministrará los recursos, en términos de los numerales vigésimo primero, 
vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de los “Lineamientos”. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Son obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, además de las señaladas en los “Lineamientos” y 
otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 9 y 12 del “Presupuesto de Egresos”, la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno, la “Ley General” y demás disposiciones aplicables; 

B. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“Subsidio” que les sean transferidos, para efectos de su fiscalización; 
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C. Registrar los recursos que por el “Subsidio” reciban en sus respectivos presupuestos e informar para 
efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Reportar a la Secretaría de Gobernación en los informes trimestrales, lo siguiente: 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del fondo; 

b. Las disponibilidades financieras del fondo con las que, en su caso, cuenten, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

E. Cumplir los “Lineamientos”, políticas y acciones contenidos en este Convenio Específico de Adhesión 
para acceder a los recursos del “Subsidio”; 

F. Remitir a “EL SECRETARIADO” toda la información que le solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca, y 

G. Reportar a la Dirección General Planeación, mediante informes mensuales y trimestrales, el ejercicio, 
destino y resultados obtenidos con los recursos del “Subsidio”; las disponibilidades financieras con las que en 
su caso cuente, el presupuesto comprometido, devengado y pagado. 

II. Son derechos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los señalados en los “Lineamientos” y otras previstas en 
los ordenamientos jurídicos aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL SECRETARIADO”. 

I. Son obligaciones de “EL SECRETARIADO”, las señaladas en los “Lineamientos” y otras previstas en los 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA. SUSPENSION Y CANCELACION DEL SUBSIDIO. 

I. En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en 
los “Lineamientos”, en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico, así como en cualquier 
otra disposición legal aplicable, se iniciará el procedimiento de terminación por el incumplimiento previsto en el 
numeral trigésimo primero de los “Lineamientos”, y se suspenderá la ministración de los recursos hasta que se 
desahogue el referido procedimiento. 

II. Una vez que el “EL SECRETARIADO” determine el incumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la 
Dirección General de Planeación cancelará la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos hubiesen 
sido ministrados, ordenará la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros, y consecuentemente 
resolverá la rescisión del presente Convenio Específico de Adhesión con la resolución de incumplimiento, sin 
realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” renuncie a su participación en el “Subsidio” en cualquier 
momento del año, deberá notificarlo por oficio a “EL SECRETARIADO”, quien resolverá la terminación de este 
Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. En este supuesto, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
deberá observar lo señalado en el numeral vigésimo noveno de los “Lineamientos”. 

DECIMA. RENDICION DE CUENTAS. 

I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” promoverá la participación de la ciudadanía en la ejecución, control, 
seguimiento y evaluación del “Subsidio”. 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán recurrir a la 
Secretaría de la Función Pública y a la instancia equivalente en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a presentar sus 
quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos respecto a la operación del “Subsidio”. 

DECIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA. 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” publicará en su página de 
Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. Lo anterior, sin perjuicio de lo 
establecido en las disposiciones locales en materia de transparencia, en especial sobre confidencialidad y 
reserva de la información. 

II. Asimismo, con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “Subsidio”, 
“EL SECRETARIADO”, conforme a lo dispuesto en los artículos 85, 106 y 110 de la “Ley de Presupuesto”; 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 19 del 
Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; y 9 
del “Presupuesto de Egresos”, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo 
sus avances físicos y financieros con base en la información que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” entregue, 
siempre y cuando no se comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y 
defensa nacional, en los términos previstos en los “Lineamientos” y demás disposiciones aplicables. 
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III. Se podrá hacer pública la información que no sea reservada y/o confidencial de conformidad con lo 
establecido en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, ni que por disposición expresa de una Ley sea considerada confidencial, reservada, 
comercial reservada o gubernamental confidencial. 

DECIMA SEGUNDA. CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION. 

I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” realizará todas las acciones necesarias para ejercer los recursos del 
“Subsidio” conforme a la legislación federal; destinar los recursos en términos de los “Lineamientos”; iniciar los 
procedimientos que correspondan en caso de que los recursos no se destinen conforme a los establecido en 
los “Lineamientos”; y coordinarse con “EL SECRETARIADO” para lograr que los recursos se ejerzan 
en tiempo y forma. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá cumplir con los Lineamientos Generales de Diseño y Ejecución de 
los Programas de Evaluación, donde se establecen las directrices, mecanismos y metodologías para realizar 
la evaluación a través de la verificación del grado de cumplimiento, objetivos y metas; para lo cual, deberán 
enviar a “EL SECRETARIADO” y/o al evaluador externo que en su caso se designe, la información veraz y 
confiable, de manera oportuna que se les solicite. 

III. “EL SECRETARIADO” aplicará y vigilará la observancia de lo dispuesto en los “Lineamientos”, en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y en su Anexo Unico conforme a lo dispuesto en los numerales 
trigésimo octavo y trigésimo noveno de los “Lineamientos”. 

DECIMA TERCERA. FISCALIZACION. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad auditora, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá dar todas 
las facilidades a dicha instancia para realizar en el momento en que lo juzgue pertinente, las auditorías que 
considere necesarias; atender en tiempo y forma, los requerimientos de auditoría, dar seguimiento y solventar 
las observaciones planteadas por los órganos de control; y dar total acceso a la información documental, 
contable y de otra índole, relacionada con los recursos del “Subsidio”. 

DECIMA CUARTA. VERIFICACION. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Unico, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite “EL SECRETARIADO”, a 
revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido 
cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

I. “LAS PARTES” convienen que no será imputable a “EL SECRETARIADO” ni a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean 
debidamente justificados y probados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los “Lineamientos”, el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico, podrán 
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DECIMA SEXTA. RELACION LABORAL. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediaria o solidaria, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 

II. “LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo que 
tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, interpuesta 
por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones e 
indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la otra 
parte. 

DECIMA SEPTIMA. CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. 

I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, 
reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de 
reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables y en caso contrario, se 
fincarán o promoverán las responsabilidades administrativas o penales respectivas. 
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DECIMA OCTAVA. TITULOS. 

I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento, sólo tienen la función 
de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones 
que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DECIMA NOVENA. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS. 

I. “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGESIMA. DIFUSION. 

I. “LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción del “Subsidio”: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

VIGESIMA PRIMERA. JURISDICCION. 

I. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Unico de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo 
Unico, sean resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están 
de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

VIGESIMA SEGUNDA. VIGENCIA. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2012, con excepción de los plazos correspondientes a las 
obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en cuanto a informar y documentar la aplicación y evaluación 
de los recursos federales ministrados. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en dos tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes 
de marzo de dos mil doce.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, José Oscar Vega Marín.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo, Fausto Vallejo Figueroa.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para 
el fortalecimiento de sus instituciones de Seguridad Pública en materia de Mando Policial, que celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Nuevo León. 

 

CONVENIO ESPECIFICO DE ADHESION PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA EN MATERIA DE 
MANDO POLICIAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL 
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. JOSE OSCAR VEGA MARIN; Y POR 
LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, EL C. RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, QUIEN SERA ASISTIDO POR EL C. ALVARO IBARRA 
HINOJOSA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C. OTHON RUIZ MONTEMAYOR, SECRETARIO DE 
FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, EL C. JORGE DOMENE ZAMBRANO, SECRETARIO EJECUTIVO 
DEL CONSEJO DE COORDINACION DEL SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD PUBLICA, EL C. JAVIER DEL REAL 
MAGALLANES, SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA, Y EL C. ADRIAN EMILIO DE LA GARZA SANTOS, 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLAUSULAS, SIGUIENTES: 
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MARCO LEGAL 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 21, párrafos noveno y 
décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos, la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas en los términos de 
la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé, y que el Ministerio Público y las 
instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos 
de la Seguridad Pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública; el cual deberá sujetarse a 
las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 
certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de estas 
acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios en el ámbito de 
sus respectivas atribuciones; 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha sido 
debidamente certificado y registrado en el sistema; 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos; 

d) La participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de evaluación de las 
políticas de prevención del delito así como de las instituciones de seguridad pública, y 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las entidades 
federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

2. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos 
político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 

3. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (en los sucesivo, “Ley General”), 
reglamentaria de la disposición constitucional aludida, establece en su artículo 2 que la seguridad pública 
tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y la 
paz públicos. Asimismo, dispone que el Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito 
con carácter integral, sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como 
programas y acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la 
legalidad y a la protección de las víctimas; 

Por otra parte, el artículo 4 de la “Ley General”, establece que el eje del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, los estados, el 
Distrito Federal y los municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación con las instancias, 
instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en dicha Ley, tendientes a cumplir los fines de la 
seguridad pública; 

4. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, “Ley de 
Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables; 

5. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé, entre otros, el Eje 1 “Estado de Derecho y Seguridad”, 
cuyo objetivo 5 “Combatir la impunidad para disminuir los niveles de incidencia delictiva”, estrategia 5.1 
“Fortalecer la coordinación y cooperación entre los tres órdenes de gobierno para combatir la delincuencia”, 
que el Sistema Nacional de Seguridad Pública se consolidará como una instancia articuladora y unificadora de 
todas las autoridades del Gobierno Federal, de las entidades federativas y municipios, en su esfuerzo para 
combatir a la criminalidad, y que se establecerán mecanismos de coordinación efectiva entre dichas 
autoridades; 

6. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 (en lo sucesivo, “Presupuesto 
de Egresos”), prevé en el artículo 12, apartado A, el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas que 
cuenten con programas en materia de equipamiento y reorganización de estructuras de mando policial, con el 
objeto de fortalecer las instituciones de seguridad pública dentro del Ramo 04; 
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7. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Vigésima Octava sesión celebrada el 3 de junio de 
2010, aprobó el Acuerdo 03/XXVIII/10, pronunciándose a favor de un Modelo Policial que cuente con 32 
policías estatales, cada una con un mando único y confiable, apoyado por la Policía Federal, para lo cual, los 
Gobiernos Estatales se comprometen a gestionar y analizar las acciones necesarias para garantizar la 
operación homogénea de sus Instituciones Policiales; 

8. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera Sesión celebrada el 31 de octubre 
de 2011, mediante acuerdo 10/XXXI/11, aprobó los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, su estructura y los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, vinculados al ejercicio de 
fondos, subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a las entidades federativas en 
materia de seguridad pública; 

9. El artículo 4 de los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública aprobados por el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de octubre de 2011, 
establece que el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su carácter de instancia superior de coordinación 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, instruye en un marco de respeto a las atribuciones de la 
Federación, las entidades federativas y los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
para que en el ejercicio de los recursos tanto federales como locales, se atienda a la implementación de los 
Ejes Estratégicos a través del desarrollo de los Programas con Prioridad Nacional, y 

10. El 15 de febrero de 2012, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, los Lineamientos para el 
otorgamiento del Subsidio a las entidades federativas para el Fortalecimiento de sus Instituciones de 
Seguridad Pública en materia de Mando Policial (en lo sucesivo, “Lineamientos”). 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 De conformidad con el artículo 17 de la “Ley General”, es el órgano operativo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión y presupuestal; 

I.2 Es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo 
establecido en el artículo 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; 

I.3 En términos de los artículos 18, fracciones VII y XXV de la “Ley General”; 5 y 8, fracción XII del 
Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y décimo octavo de los 
“Lineamientos”, el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública es su Titular y ostenta 
originalmente su representación, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio 
Específico de Adhesión; 

I.4 El C. José Oscar Vega Marín, fue designado Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2011, expedido por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, y 

I.5 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en avenida General Mariano Escobedo número 456, colonia Anzures, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 29 y 30 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, es una 
entidad federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto 
a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular; 

II.2 En términos de los artículos 30, 81, 85 y 87, segundo párrafo, y 88,  de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 2 y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 
Nuevo León; 29 y 30 fracción I, de la Ley Estatal de Planeación de Nuevo León y demás disposiciones 
aplicables, el Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León cuenta con facultades para celebrar el 
presente Convenio Específico de Adhesión; 

II.3 El C. Rodrigo Medina de la Cruz, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo 
León, a partir del 04 de octubre de 2009; 
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II.4 Los CC. Alvaro Ibarra Hinojosa, Secretario General de Gobierno; Othón Ruíz Montemayor, Secretario 
de Finanzas y Tesorero General del Estado; Javier del Real Magallanes, Secretario de Seguridad Pública; 
Adrián Emilio de la Garza Santos, Procurador General de Justicia; y Jorge Domene Zambrano, Secretario 
Ejecutivo del Consejo de Coordinación del Sistema Integral de Seguridad Pública del Estado; cuentan con la 
facultad de suscribir el presente instrumento, de conformidad con las atribuciones que les confieren los 
artículos 87, primer párrafo y 88, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1, 8, 
18, fracciones I,II, III, y V; 20, fracción XXXI, 21, fracción XLI, 22, fracciones VIII y XIX, y 25, fracciones III, XIII, 
XIV y XIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León; 1, 2, 31, 32, 33, 34, 
y demás relativos de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Nuevo León; 

II.5 Conforme al artículo 12, fracción VII de la “Ley General”, el Gobernador Constitucional del Estado de 
Nuevo León, es integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública; 

II.6 Observará las disposiciones contenidas en la “Ley General”, la “Ley de Presupuesto”, el “Presupuesto 
de Egresos”, los “Lineamientos” y demás normativa aplicable, y 

II.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio, el Palacio de Gobierno, ubicado en la manzana circundada por las calles de Zaragoza, 5 de 
Mayo, Gral. Zuazua y explanada de los Héroes, código postal 64000, en la ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

III. DECLARAN “LAS PARTES” A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 De acuerdo con el marco legal y las declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 12 del 
“Presupuesto de Egresos” y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 
federales del Subsidio para el fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública en materia de mando 
policial (en lo sucesivo, “Subsidio”) a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de su Secretaría de 
Seguridad Pública y Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, de manera ágil y directa, con la 
finalidad de apoyarla para el fortalecimiento de sus Instituciones de Seguridad Pública en materia de mando 
policial, conforme a los Programas con Prioridad Nacional, en específico, incentivar la consolidación de las 
Instituciones Policiales en términos de la “Ley General”; y crear e implementar Módulos o Unidades de Policía 
Estatal Acreditable. 

SEGUNDA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

I. Los recursos presupuestarios federales están sujetos a la aprobación anual de la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión; y queda expresamente estipulado que no son regularizables, ni susceptibles de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que su ministración no obliga a 
“EL SECRETARIADO” a otorgarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun cuando se requieran para 
complementar las acciones derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión o para cubrir cualquier 
otro concepto vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. MONTO DE LOS RECURSOS. 

I. De conformidad con el “Presupuesto de Egresos” y los “Lineamientos”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
podrá recibir hasta la cantidad de $93,794,928.00 (noventa y tres millones setecientos noventa y cuatro mil 
novecientos veintiocho pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “Subsidio”. 

CUARTA. DESTINO DE LOS RECURSOS. 

I. Los recursos presupuestarios del “Subsidio” se destinarán en forma exclusiva para la profesionalización 
de las instituciones de seguridad pública, el fortalecimiento de las capacidades de evaluación en control de 
confianza, la red nacional de telecomunicaciones, el sistema nacional de información y el fortalecimiento 
de las capacidades humanas y tecnológicas del sistema penitenciario nacional, en atención a los Programas 
con Prioridad Nacional aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

II. Los recursos del “Subsidio” no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en 
el “Presupuesto de Egresos”, en los “Lineamientos”, en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Unico. 
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III. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva específica exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia del 
Anexo Unico de este Convenio Específico de Adhesión. 

IV. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas, de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Unico, el cual una vez firmado por “LAS PARTES” formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

QUINTA. CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA ESPECIFICA. 

I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” mantendrá y administrará los recursos provenientes del “Subsidio” en una 
cuenta bancaria productiva específica, atendiendo lo previsto en el numeral vigésimo primero, párrafo II, de 
los “Lineamientos”; asimismo, remitirá la información a que se refiere el numeral antes señalado a la Dirección 
General de Planeación. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” registrará los recursos en su contabilidad e informará para los efectos de 
la Cuenta Pública Local o, en su caso, Federal, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEXTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. Las limitantes para la transferencia de los recursos son entre otros, la disponibilidad de recursos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan de los “Lineamientos”. 

II. La transferencia de los recursos se realizará en tres ministraciones: 

A. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración en términos del numeral 
vigésimo primero de los “Lineamientos”, la cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total 
convenido y asciende a la cantidad de $37,517,971.20 (treinta y siete millones quinientos diecisiete mil 
novecientos setenta y un pesos 20/100 M.N.). 

B. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitará la segunda ministración a más tardar el 29 de mayo de 2012, y 
deberá acreditar el cumplimiento de las metas parciales establecidas en los cronogramas de los Programas 
con Prioridad Nacional convenidos en el Anexo Unico y haber comprometido por lo menos el 40 (cuarenta) por 
ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. La segunda ministración corresponderá al 
30 (treinta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $28,138,478.40 (veintiocho 
millones ciento treinta y ocho mil cuatrocientos setenta y ocho pesos 40/100 M.N.). 

C. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitará la tercera ministración a más tardar el 28 de agosto de 2012, y 
deberá acreditar el cumplimiento de las metas parciales establecidas en los cronogramas de los Programas 
con Prioridad Nacional convenidos en el Anexo Unico y haber comprometido por lo menos el 70 (setenta) por 
ciento del monto total los recursos entregados en la primera y segunda ministración. La tercera ministración 
corresponderá al 30 (treinta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $28,138,478.40 
(veintiocho millones ciento treinta y ocho mil cuatrocientos setenta y ocho pesos 40/100 M.N.). 

III. Para acceder a la primera ministración, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá observar lo dispuesto por 
los numerales décimo séptimo, vigésimo y vigésimo primero de los “Lineamientos”. 

IV. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá solicitar por escrito a la Dirección General de Planeación la 
segunda y tercera ministración, de acuerdo a los numerales vigésimo, vigésimo segundo y vigésimo tercero 
de los “Lineamientos”. 

V. “EL SECRETARIADO” ministrará los recursos, en términos de los numerales vigésimo primero, 
vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de los “Lineamientos”. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Son obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, además de las señaladas en los “Lineamientos” y 
otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 9 y 12 del “Presupuesto de Egresos”, la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno, la “Ley General” y demás disposiciones aplicables. 

B. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“Subsidio” que les sean transferidos, para efectos de su fiscalización. 

C. Registrar los recursos que por el “Subsidio” reciban en sus respectivos presupuestos e informar para 
efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal. 
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D. Reportar a la Secretaría de Gobernación en los informes trimestrales, lo siguiente: 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del fondo; 

b. Las disponibilidades financieras del fondo con las que, en su caso, cuenten, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

E. Cumplir los “Lineamientos”, políticas y acciones contenidos en este Convenio Específico de Adhesión 
para acceder a los recursos del “Subsidio”. 

F. Remitir a “EL SECRETARIADO” toda la información que le solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca, y 

G. Reportar a la Dirección General Planeación, mediante informes mensuales y trimestrales, el ejercicio, 
destino y resultados obtenidos con los recursos del “Subsidio”; las disponibilidades financieras con las que en 
su caso cuente, el presupuesto comprometido, devengado y pagado. 

II. Son derechos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los señalados en los “Lineamientos” y otras previstas en 
los ordenamientos jurídicos aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL SECRETARIADO”. 

I. Son obligaciones de “EL SECRETARIADO”, las señaladas en los “Lineamientos” y otras previstas en los 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA. SUSPENSION Y CANCELACION DEL SUBSIDIO. 

I. En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en 
los “Lineamientos”, en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico, así como en cualquier 
otra disposición legal aplicable, se iniciará el procedimiento de terminación por el incumplimiento previsto en el 
numeral trigésimo primero de los “Lineamientos”, y se suspenderá la ministración de los recursos hasta que se 
desahogue el referido procedimiento. 

II. Una vez que el “EL SECRETARIADO” determine el incumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la 
Dirección General de Planeación cancelará la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos hubiesen 
sido ministrados, ordenará la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros, y consecuentemente 
resolverá la rescisión del presente Convenio Específico de Adhesión con la resolución de incumplimiento, sin 
realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” renuncie a su participación en el “Subsidio” en cualquier 
momento del año, deberá notificarlo por oficio a “EL SECRETARIADO”, quien resolverá la terminación de este 
Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. En este supuesto, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
deberá observar lo señalado en el numeral vigésimo noveno de los “Lineamientos”. 

DECIMA. RENDICION DE CUENTAS. 

I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” promoverá la participación de la ciudadanía en la ejecución, control, 
seguimiento y evaluación del “Subsidio”. 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán recurrir a la 
Secretaría de la Función Pública y a la instancia equivalente en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a presentar sus 
quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos respecto a la operación del “Subsidio”. 

DECIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA. 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” publicará en su página de 
internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. Lo anterior, sin perjuicio de lo 
establecido en las disposiciones locales en materia de transparencia, en especial sobre confidencialidad 
y reserva de la información. 

II. Asimismo, con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “Subsidio”, 
“EL SECRETARIADO”, conforme a lo dispuesto en los artículos 85, 106 y 110 de la “Ley de Presupuesto”; 7 y 
12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 19 del Reglamento 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; y 9 del “Presupuesto 
de Egresos”, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances 
físicos y financieros con base en la información que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” entregue, siempre y cuando 
no se comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en 
los términos previstos en los “Lineamientos” y demás disposiciones aplicables. 
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III. Se podrá hacer pública la información que no sea reservada y/o confidencial de conformidad con lo 
establecido en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, ni que por disposición expresa de una Ley sea considerada confidencial, reservada, 
comercial reservada o gubernamental confidencial. 

DECIMA SEGUNDA. CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION. 
I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” realizará todas las acciones necesarias para ejercer los recursos del 

“Subsidio” conforme a la legislación federal; destinar los recursos en términos de los “Lineamientos”; iniciar los 
procedimientos que correspondan en caso de que los recursos no se destinen conforme a los establecido en 
los “Lineamientos”; y coordinarse con “EL SECRETARIADO” para lograr que los recursos se ejerzan 
en tiempo y forma. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá cumplir con los Lineamientos Generales de Diseño y Ejecución de 
los Programas de Evaluación, donde se establecen las directrices, mecanismos y metodologías para realizar 
la evaluación a través de la verificación del grado de cumplimiento, objetivos y metas; para lo cual, deberán 
enviar a “EL SECRETARIADO” y/o al evaluador externo que en su caso se designe, la información veraz 
y confiable, de manera oportuna que se les solicite. 

III. “EL SECRETARIADO” aplicará y vigilará la observancia de lo dispuesto en los “Lineamientos”, en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y en su Anexo Unico conforme a lo dispuesto en los numerales 
trigésimo octavo y trigésimo noveno de los “Lineamientos”. 

DECIMA TERCERA. FISCALIZACION. 
I. En caso de revisión por parte de una autoridad auditora, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá dar todas 

las facilidades a dicha instancia para realizar en el momento en que lo juzgue pertinente, las auditorías que 
considere necesarias; atender en tiempo y forma, los requerimientos de auditoría, dar seguimiento y solventar 
las observaciones planteadas por los órganos de control; y dar total acceso a la información documental, 
contable y de otra índole, relacionada con los recursos del “Subsidio”. 

DECIMA CUARTA. VERIFICACION. 
I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 

Anexo Unico, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite “EL SECRETARIADO”, a 
revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido 
cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 
I. “LAS PARTES” convienen que no será imputable a “EL SECRETARIADO” ni a “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean 
debidamente justificados y probados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los “Lineamientos”, el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico, podrán 
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DECIMA SEXTA. RELACION LABORAL. 
I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 

cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediaria o solidaria, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 

II. “LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo que 
tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, interpuesta 
por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones e 
indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 
costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 
otra parte. 

DECIMA SEPTIMA. CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. 
I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 

derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, 
reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de 
reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables y en caso contrario, se 
fincarán o promoverán las responsabilidades administrativas o penales respectivas. 

DECIMA OCTAVA. TITULOS. 
I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento, sólo tienen la función 

de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones 
que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 
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DECIMA NOVENA. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS. 

I. “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGESIMA. DIFUSION. 

I. “LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción del “Subsidio”: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

VIGESIMA PRIMERA. JURISDICCION. 

I. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Unico de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo 
Unico, sean resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están 
de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

VIGESIMA SEGUNDA. VIGENCIA. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2012, con excepción de los plazos correspondientes a las 
obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en cuanto a informar y documentar la aplicación y evaluación 
de los recursos federales ministrados. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en dos tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes 
de marzo de dos mil doce.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, José Oscar Vega Marín.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del 
Estado de Nuevo León, Rodrigo Medina de la Cruz.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Alvaro 
Ibarra Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Othón Ruiz 
Montemayor.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Javier del Real Magallanes.- Rúbrica.- Por la 
Entidad Federativa: el Procurador General de Justicia, Adrián Emilio de la Garza Santos.- Rúbrica.- El 
Secretario Ejecutivo del Consejo de Coordinación del Sistema Integral de Seguridad Pública, Jorge Domene 
Zambrano.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para 
el fortalecimiento de sus instituciones de Seguridad Pública en materia de Mando Policial, que celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO ESPECIFICO DE ADHESION PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA EN MATERIA DE 
MANDO POLICIAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL 
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN (EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARA “EL SECRETARIADO”), REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. JOSE OSCAR VEGA MARIN; Y 
POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A QUIEN (EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”), REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, EL C. GABINO CUE MONTEAGUDO, QUIEN SERA ASISTIDO POR EL C. JESUS EMILIO 
MARTINEZ ALVAREZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; EL C. MANUEL DE JESUS LOPEZ LOPEZ, 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO; LA C. PERLA MARISELA WOOLRICH FERNANDEZ, 
SECRETARIA DE CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL; EL C. MARCO TULIO LOPEZ ESCAMILLA, 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA; C. GERARDO CAJIGA ESTRADA, SECRETARIO DE FINANZAS Y EL 
C. MIGUEL HORACIO BOTELLO TREVIÑO, SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD 
PUBLICA, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS, SIGUIENTES: 
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MARCO LEGAL 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 21, párrafos noveno y 
décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos, la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como, la sanción de las infracciones administrativas en los términos de 
la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé, y que el Ministerio Público y las 
instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí, para cumplir los 
objetivos de la Seguridad Pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública; el cual deberá 
sujetarse a las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento 
y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de estas 
acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios en el ámbito de 
sus respectivas atribuciones. 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha sido 
debidamente certificado y registrado en el sistema. 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos. 

d) La participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de evaluación de las 
políticas de prevención del delito, así como, de las instituciones de seguridad pública. 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las entidades 
federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

2. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos 
político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (en los sucesivo, “Ley General”), 
reglamentaria de la disposición constitucional aludida, establece en su artículo 2, que la seguridad pública 
tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y la 
paz públicos. Asimismo, dispone que el Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito 
con carácter integral, sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como, 
programas y acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la 
legalidad y a la protección de las víctimas; 

Por otra parte, el artículo 4 de la “Ley General”, establece que el eje del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, los estados, el 
Distrito Federal y los municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación con las instancias, 
instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en dicha Ley, tendientes a cumplir los fines de la 
seguridad pública. 

4. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, “Ley de 
Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

5. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé, entre otros, el Eje 1 “Estado de Derecho y Seguridad”, 
cuyo objetivo 5 “Combatir la impunidad para disminuir los niveles de incidencia delictiva”, estrategia 
5.1 “Fortalecer la coordinación y cooperación entre los tres órdenes de gobierno para combatir 
la delincuencia”, que el Sistema Nacional de Seguridad Pública se consolidará como una instancia 
articuladora y unificadora de todas las autoridades del Gobierno Federal, de las entidades federativas y 
municipios, en su esfuerzo para combatir a la criminalidad, y que se establecerán mecanismos de 
coordinación efectiva entre dichas autoridades. 

6. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 (en lo sucesivo, “Presupuesto 
de Egresos”), prevé en el artículo 12, apartado A, el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas que 
cuenten con programas en materia de equipamiento y reorganización de estructuras de mando policial, con el 
objeto de fortalecer las instituciones de seguridad pública dentro del Ramo 04. 
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7. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Vigésima Octava sesión celebrada el 3 de junio de 
2010, aprobó el Acuerdo 03/XXVIII/10, pronunciándose a favor de un Modelo Policial que cuente con 32 
policías estatales, cada una con un mando único y confiable, apoyado por la Policía Federal, para lo cual, los 
Gobiernos Estatales se comprometen a gestionar y analizar las acciones necesarias para garantizar la 
operación homogénea de sus Instituciones Policiales. 

8. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera Sesión celebrada el 31 de octubre 
de 2011, mediante acuerdo 10/XXXI/11, aprobó los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, su estructura y los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, vinculados al ejercicio de 
fondos, subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a las entidades federativas en 
materia de seguridad pública. 

9. El artículo 4 de los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública aprobados por el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de octubre de 2011, 
establece que el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su carácter de instancia superior de coordinación 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, instruye en un marco de respeto a las atribuciones de la 
Federación, las entidades federativas y los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
para que en el ejercicio de los recursos tanto federales como locales, se atienda a la implementación de los 
Ejes Estratégicos a través del desarrollo de los Programas con Prioridad Nacional, y 

10. El 15 de febrero de 2012, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, los Lineamientos para el 
otorgamiento del Subsidio a las entidades federativas para el Fortalecimiento de sus Instituciones de 
Seguridad Pública en materia de Mando Policial (en lo sucesivo, “Lineamientos”). 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 De conformidad con el artículo 17 de la “Ley General”, es el órgano operativo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión y presupuestal. 

I.2 Es un órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo 
establecido en el artículo 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

I.3 En términos de los artículos 18, fracciones VII y XXV de la “Ley General”; 5 y 8, fracción XII del 
Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y décimo octavo de los 
“Lineamientos”, el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública es su Titular y ostenta 
originalmente su representación, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio 
Específico de Adhesión. 

I.4 El C. José Oscar Vega Marín, fue designado Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2011, expedido por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, y 

I.5 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en avenida General Mariano Escobedo número 456, colonia Anzures, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

II.1  El Estado de Oaxaca es una Entidad Federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y 
población; Libre y Soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, 
representativo y popular en los términos de lo establecido por los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como, 1 y 29 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca. 

II.2 De conformidad por lo dispuesto en los artículos 66 y 79 fracciones XIX y XXVI de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1 y 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca, el Licenciado Gabino Cué Monteagudo, es el titular del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, que 
se ejerce por un solo individuo que se denomina Gobernador del Estado, para tal efecto acredita su 
personalidad con el Acta de Sesión Solemne del Honorable Congreso del Estado, de fecha 1 de diciembre de 
2010, en la que rindió Protesta de Ley como Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca, para el Periodo Constitucional 2010-2016; encontrándose facultado para suscribir el presente 
Convenio. 
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II.3 Conforme al artículo 12, fracción VII, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es 
integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

II.4 Está facultado para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 
39, Apartado B, fracciones I y II, y 142 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 44, 
fracciones IV y XVI de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Oaxaca y demás disposiciones 
aplicables. 

II.5 El C. Jesús Martínez Alvarez, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, como Secretario General de Gobierno, de 
fecha 10 de agosto de 2011, lo anterior de conformidad por lo dispuesto en el artículo 79 fracción V de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; así mismo, cuenta con las facultades para 
suscribir el presente Convenio, de conformidad por lo dispuesto en los artículos 82 y 84 del mismo 
ordenamiento Jurídico invocado y 34 de la Ley Orgánica del poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.6 El C. Manuel de Jesús López López, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su 
favor como Procurador General de Justicia del Estado, por la Sexagésima Primera Legislatura Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, mediante Decreto número 7, de fecha 6 de diciembre de 2010, y 
cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los artículos 
84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 48 la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Oaxaca y 8 fracciones VII y XXV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Oaxaca. 

II.7 El C. Marco Tulio López Escamilla, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor 
por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, como Secretario de Seguridad 
Pública, de fecha 1 de diciembre de 2010, lo anterior de conformidad por lo dispuesto en el artículo 79, 
fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; así mismo, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad por lo dispuesto en los artículos 82 y 84 del 
mismo ordenamiento Jurídico invocado; 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 2 y 
45 fracción XII de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Oaxaca. 

II.8  El C. Gerardo Cajiga Estrada, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por 
el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, como Secretario de Finanzas del 
Estado, de fecha 1 de diciembre de 2010, lo anterior de conformidad por lo dispuesto en el artículo 79 fracción 
V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; así mismo, cuenta con las facultades 
para suscribir el presente Convenio, de conformidad por lo dispuesto en los artículos 82 y 84 del mismo 
ordenamiento Jurídico invocado y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.9 La C. Perla Marisela Woolrich Fernández, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a 
su favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, como Secretaria de la 
Contraloría y Transparencia Gubernamental, de fecha 1 de diciembre de 2010, lo anterior de conformidad por 
lo dispuesto en el artículo 79, fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
así mismo, cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad por lo dispuesto en 
los artículos 82 y 84 del mismo ordenamiento Jurídico invocado y 47 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Oaxaca. 

II.10 El C. Miguel Horacio Botello Treviño, fue nombrado Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública, por acuerdo del C. Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca con 
fecha 1 de enero de 2012, en términos de lo dispuesto por los artículos 84 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 22, 23 y 24, fracción VI, de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública de Oaxaca. 

II.11 Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio legal, el ubicado en Palacio de 
Gobierno (planta alta), Plaza de la Constitución, entre las calles de Carlos María Bustamante y Ricardo Flores 
Magón, colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, código postal 68000. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 De acuerdo con el marco legal y las declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 12 del 
“Presupuesto de Egresos” y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico 
de Adhesión, al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 
federales del Subsidio para el fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública en materia de mando 
policial (en lo sucesivo, “Subsidio”) a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de su Secretaría de 
Seguridad Pública y su Procuraduría General de Justicia, de manera ágil y directa, con la finalidad 
de apoyarla, para el fortalecimiento de sus Instituciones de Seguridad Pública en materia de mando policial, 
conforme a los Programas con Prioridad Nacional; en específico, incentivar la consolidación de las 
Instituciones Policiales en términos de la “Ley General” y crear e implementar un Módulo de Custodios 
Acreditables, un Módulo de Policía Ministerial Acreditable y conformar Unidades de Policía Estatal Acreditable. 

SEGUNDA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

I. Los recursos presupuestarios federales están sujetos a la aprobación anual de la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión y queda expresamente estipulado que no son regularizables, ni susceptibles de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que su ministración no obliga a “EL SECRETARIADO” 
a otorgarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun cuando se requieran para complementar las acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con 
el objeto del mismo. 

TERCERA. MONTO DE LOS RECURSOS. 

I. De conformidad con el “Presupuesto de Egresos” y los “Lineamientos”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
podrá recibir hasta la cantidad de $74,193,941.00 (setenta y cuatro millones, ciento noventa y tres mil 
novecientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “Subsidio”. 

CUARTA. DESTINO DE LOS RECURSOS. 

I. Los recursos presupuestarios del “Subsidio” se destinarán en forma exclusiva para la profesionalización 
de las instituciones de seguridad pública, el fortalecimiento de las capacidades de evaluación en control de 
confianza, la red nacional de telecomunicaciones, el sistema nacional de información y el fortalecimiento 
de las capacidades humanas y tecnológicas del sistema penitenciario nacional, en atención a los Programas 
con Prioridad Nacional aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

II. Los recursos del “Subsidio” no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en 
el “Presupuesto de Egresos”, en los “Lineamientos”, en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Unico. 

III. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, destinará los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva específica exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia del 
Anexo Unico de este Convenio Específico de Adhesión. 

IV. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como, cronogramas, de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Unico, el cual una vez firmado por “LAS PARTES”, formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

QUINTA. CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA ESPECIFICA. 

I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, mantendrá y administrará los recursos provenientes del “Subsidio” en una 
cuenta bancaria productiva específica, atendiendo lo previsto en el numeral vigésimo primero, párrafo II, de 
los “Lineamientos”; asimismo, remitirá la información a que se refiere el numeral antes señalado a la Dirección 
General de Planeación. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, registrará los recursos en su contabilidad e informará para los efectos de 
la Cuenta Pública Local o, en su caso, Federal, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEXTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. Las limitantes para la transferencia de los recursos son entre otros, la disponibilidad de recursos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como, aquellas que 
se desprendan de los “Lineamientos”. 
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II. La transferencia de los recursos se realizará en tres ministraciones: 

A. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración en términos del numeral 
vigésimo primero de los “Lineamientos”, la cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total 
convenido y asciende a la cantidad de $29,677,576.40 (veintinueve millones seiscientos setenta y siete mil 
quinientos setenta y seis pesos 40/100 M.N.). 

B. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, solicitará la segunda ministración a más tardar el 29 de mayo de 2012, y 
deberá acreditar el cumplimiento de las metas parciales establecidas en los cronogramas de los Programas 
con Prioridad Nacional convenidos en el Anexo Unico y haber comprometido por lo menos el 40 (cuarenta) por 
ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. La segunda ministración corresponderá al 
30 (treinta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $22,258,182.30 (veintidós 
millones doscientos cincuenta y ocho mil ciento ochenta y dos pesos 30/100 M.N.). 

C. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, solicitará la tercera ministración a más tardar el 28 de agosto de 2012, y 
deberá acreditar el cumplimiento de las metas parciales establecidas en los cronogramas de los Programas 
con Prioridad Nacional convenidos en el Anexo Unico y haber comprometido por lo menos el 70 (setenta) por 
ciento del monto total de los recursos entregados en la primera y segunda ministración. La tercera 
ministración corresponderá al 30 (treinta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de 
$22,258,182.30 (veintidós millones doscientos cincuenta y ocho mil ciento ochenta y dos pesos 30/100 M.N.). 

III. Para acceder a la primera ministración, “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, deberá observar lo dispuesto por 
los numerales décimo séptimo, vigésimo y vigésimo primero de los “Lineamientos”. 

IV. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, deberá solicitar por escrito a la Dirección General de Planeación la 
segunda y tercera ministración, de acuerdo a los numerales vigésimo, vigésimo segundo y vigésimo tercero 
de los “Lineamientos”. 

V. “EL SECRETARIADO”, ministrará los recursos, en términos de los numerales vigésimo primero, 
vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de los “Lineamientos”. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Son obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, además de las señaladas en los “Lineamientos” 
y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 9 y 12 del “Presupuesto de Egresos”, la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno, la “Ley General” y demás disposiciones aplicables. 

B. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“Subsidio” que les sean transferidos, para efectos de su fiscalización. 

C. Registrar los recursos que por el “Subsidio” reciban en sus respectivos presupuestos e informar para 
efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal. 

D. Reportar a la Secretaría de Gobernación en los informes trimestrales, lo siguiente: 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del fondo; 

b. Las disponibilidades financieras del fondo con las que, en su caso, cuenten, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

E. Cumplir los “Lineamientos”, políticas y acciones contenidos en este Convenio Específico de Adhesión 
para acceder a los recursos del “Subsidio”. 

F. Remitir a “EL SECRETARIADO” toda la información que le solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca, y 

G. Reportar a la Dirección General de Planeación, mediante informes mensuales y trimestrales, el 
ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “Subsidio”; las disponibilidades financieras con 
las que en su caso cuente, el presupuesto comprometido, devengado y pagado. 

II. Son derechos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, los señalados en los “Lineamientos” y otros previstos en 
los ordenamientos jurídicos aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL SECRETARIADO”. 

I. Son obligaciones de “EL SECRETARIADO”, las señaladas en los “Lineamientos” y otras previstas en los 
ordenamientos jurídicos aplicables. 
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NOVENA. SUSPENSION Y CANCELACION DEL SUBSIDIO. 

I. En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en 
los “Lineamientos”, en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico, así como en cualquier 
otra disposición legal aplicable, se iniciará el procedimiento de terminación por el incumplimiento previsto en el 
numeral trigésimo primero de los “Lineamientos”, y se suspenderá la ministración de los recursos hasta que se 
desahogue el referido procedimiento. 

II. Una vez que el “EL SECRETARIADO” determine el incumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la 
Dirección General de Planeación, cancelará la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos hubiesen 
sido ministrados, ordenará la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros y consecuentemente 
resolverá la rescisión del presente Convenio Específico de Adhesión con la resolución de incumplimiento, sin 
realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, renuncie a su participación en el “Subsidio” en cualquier 
momento del año, deberá notificarlo por oficio a “EL SECRETARIADO”, quien resolverá la terminación de este 
Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. En este supuesto, “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
deberá observar lo señalado en el numeral vigésimo noveno de los “Lineamientos”. 

DECIMA. RENDICION DE CUENTAS. 

I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, promoverá la participación de la ciudadanía en la ejecución, control, 
seguimiento y evaluación del “Subsidio”. 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán recurrir a la 
Secretaría de la Función Pública y a la instancia equivalente en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a presentar sus 
quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos respecto a la operación del “Subsidio”. 

DECIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA. 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, publicará en su página de 
Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. Lo anterior, sin perjuicio de lo 
establecido en las disposiciones locales en materia de transparencia, en especial sobre confidencialidad 
y reserva de la información. 

II. Asimismo, con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “Subsidio”, 
“EL SECRETARIADO”, conforme a lo dispuesto en los artículos 85, 106 y 110 de la “Ley de Presupuesto”; 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 19 del 
Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; y 9 
del “Presupuesto de Egresos”, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo 
sus avances físicos y financieros con base en la información que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”,  entregue, 
siempre y cuando no se comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y 
defensa nacional, en los términos previstos en los “Lineamientos” y demás disposiciones aplicables. 

III. Se podrá hacer pública la información que no sea reservada y/o confidencial de conformidad con lo 
establecido en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, ni que por disposición expresa de una Ley sea considerada confidencial, reservada, 
comercial reservada o gubernamental confidencial. 

DECIMA SEGUNDA. CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION. 

I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realizará todas las acciones necesarias para ejercer los recursos del 
“Subsidio” conforme a la legislación federal; destinar los recursos en términos de los “Lineamientos”; iniciar los 
procedimientos que correspondan en caso de que los recursos no se destinen conforme a los establecido en 
los “Lineamientos” y coordinarse con “EL SECRETARIADO” para lograr que los recursos se ejerzan en tiempo 
y forma. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, deberá cumplir con los Lineamientos Generales de Diseño y Ejecución de 
los Programas de Evaluación, donde se establecen las directrices, mecanismos y metodologías para realizar 
la evaluación a través de la verificación del grado de cumplimiento, objetivos y metas; para lo cual, deberán 
enviar a “EL SECRETARIADO” y/o al evaluador externo que en su caso se designe, la información veraz y 
confiable de manera oportuna que se les solicite. 

III. “EL SECRETARIADO”, aplicará y vigilará la observancia de lo dispuesto en los “Lineamientos”, en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y en su Anexo Unico, conforme a lo dispuesto en los numerales 
trigésimo octavo y trigésimo noveno de los “Lineamientos”. 
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DECIMA TERCERA. FISCALIZACION. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad auditora, “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, deberá dar todas 
las facilidades a dicha instancia para realizar en el momento en que lo juzgue pertinente, las auditorías que 
considere necesarias; atender en tiempo y forma, los requerimientos de auditoría; dar seguimiento y solventar 
las observaciones planteadas por los órganos de control y dar total acceso a la información documental, 
contable y de otra índole, relacionada con los recursos del “Subsidio”. 

DECIMA CUARTA. VERIFICACION. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Unico, “LA ENTIDAD FEDERATIVA”,  se compromete, cuando así lo solicite “EL SECRETARIADO”, a 
revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido 
cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

I. “LAS PARTES”, convienen que no será imputable a “EL SECRETARIADO”, ni a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean 
debidamente justificados y probados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los “Lineamientos”, el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico, podrán 
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DECIMA SEXTA. RELACION LABORAL. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES”, utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediaria o solidaria, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 

II. “LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo que 
tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, interpuesta 
por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones e 
indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como, los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la otra 
parte. 

DECIMA SEPTIMA. CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. 

I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, 
reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de 
reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables y en caso contrario, se 
fincarán o promoverán las responsabilidades administrativas o penales respectivas. 

DECIMA OCTAVA. TITULOS. 

I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento, sólo tienen la función 
de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones 
que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DECIMA NOVENA. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS. 

I. “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGESIMA. DIFUSION. 

I. “LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción del “Subsidio”: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. 

VIGESIMA PRIMERA. JURISDICCION. 

I. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Unico de 
conformidad con las leyes federales. 
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II. Es voluntad de “LAS PARTES”, que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo 
Unico, sean resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES”, están 
de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

VIGESIMA SEGUNDA. VIGENCIA. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2012, con excepción de los plazos correspondientes a las 
obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuanto a informar y documentar la aplicación y evaluación 
de los recursos federales ministrados. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en dos tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes 
de marzo de dos mil doce.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, José Oscar Vega Marín.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del 
Estado de Oaxaca, Gabino Cué Monteagudo.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Jesús Emilio 
Martínez Alvarez.- Rúbrica.- El Procurador General de Justicia, Manuel de Jesús López López.- Rúbrica.- 
La Secretaria de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, Perla Marisela Woolrich Fernández.- 
Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Marco Tulio López Escamilla.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas, Gerardo Cajiga Estrada.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública, Miguel Horacio Botello Treviño.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para 
el fortalecimiento de sus instituciones de Seguridad Pública en materia de Mando Policial, que celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional  de Seguridad  Pública y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

CONVENIO ESPECIFICO DE ADHESION PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA EN MATERIA DE 
MANDO POLICIAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL 
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. JOSE OSCAR VEGA MARIN; Y POR 
LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. JAVIER DUARTE DE OCHOA; ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO 
“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLAUSULAS, SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 21, párrafos noveno y 
décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos, la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas en los términos de 
la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé, y que el Ministerio Público y las 
instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos 
de la Seguridad Pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública; el cual deberá sujetarse a 
las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento 
y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de estas 
acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios en el ámbito de 
sus respectivas atribuciones. 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha sido 
debidamente certificado y registrado en el sistema. 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos. 
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d) La participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de evaluación de las 
políticas de prevención del delito así como de las instituciones de seguridad pública. 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las entidades 
federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

2. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos 
político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (en lo sucesivo, “Ley General”), 
reglamentaria de la disposición constitucional aludida, establece en su artículo 2 que la seguridad pública 
tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y la 
paz públicos. Asimismo, dispone que el Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito 
con carácter integral, sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como 
programas y acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la 
legalidad y a la protección de las víctimas; 

Por otra parte, el artículo 4 de la “Ley General”, establece que el eje del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, los estados, el 
Distrito Federal y los municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación con las instancias, 
instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en dicha Ley, tendientes a cumplir los fines de la 
seguridad pública. 

4. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, “Ley de 
Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables; 

5. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé, entre otros, el Eje 1 “Estado de Derecho y Seguridad”, 
cuyo objetivo 5 “Combatir la impunidad para disminuir los niveles de incidencia delictiva”, estrategia 
5.1 “Fortalecer la coordinación y cooperación entre los tres órdenes de gobierno para combatir la 
delincuencia”, que el Sistema Nacional de Seguridad Pública se consolidará como una instancia articuladora y 
unificadora de todas las autoridades del Gobierno Federal, de las entidades federativas y municipios, en su 
esfuerzo para combatir a la criminalidad, y que se establecerán mecanismos de coordinación efectiva entre 
dichas autoridades. 

6. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 (en lo sucesivo, “Presupuesto 
de Egresos”), prevé en el artículo 12, apartado A, el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas que 
cuenten con programas en materia de equipamiento y reorganización de estructuras de mando policial, con el 
objeto de fortalecer las instituciones de seguridad pública dentro del Ramo 04. 

7. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Vigésima Octava sesión celebrada el 3 de junio de 
2010, aprobó el Acuerdo 03/XXVIII/10, pronunciándose a favor de un Modelo Policial que cuente con 32 
policías estatales, cada una con un mando único y confiable, apoyado por la Policía Federal, para lo cual, los 
Gobiernos Estatales se comprometen a gestionar y analizar las acciones necesarias para garantizar la 
operación homogénea de sus Instituciones Policiales. 

8. El Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera Sesión celebrada el 31 de octubre 
de 2011, mediante acuerdo 10/XXXI/11, aprobó los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, su estructura y los Programas con Prioridad Nacional para alcanzarlos, vinculados al ejercicio de 
fondos, subsidios y demás recursos de carácter federal que se otorguen a las entidades federativas en 
materia de seguridad pública. 

9. El artículo 4 de los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública aprobados por el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Primera sesión celebrada el 31 de octubre de 2011, 
establece que el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su carácter de instancia superior de coordinación 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, instruye en un marco de respeto a las atribuciones de la 
Federación, las entidades federativas y los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
para que en el ejercicio de los recursos tanto federales como locales, se atienda a la implementación de los 
Ejes Estratégicos a través del desarrollo de los Programas con Prioridad Nacional, y 

10. El 15 de febrero de 2012, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, los Lineamientos para el 
otorgamiento del Subsidio a las entidades federativas para el Fortalecimiento de sus Instituciones de 
Seguridad Pública en materia de Mando Policial (en lo sucesivo, “Lineamientos”). 
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DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 De conformidad con el artículo 17 de la “Ley General”, es el órgano operativo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión y presupuestal. 

I.2 Es un órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo 
establecido en el artículo 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

I.3 En términos de los artículos 18, fracciones VII y XXV de la “Ley General”; 5 y 8, fracción XII del 
Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y décimo octavo de los 
“Lineamientos”, el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública es su Titular y ostenta 
originalmente su representación, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio 
Específico de Adhesión. 

I.4 El C. José Oscar Vega Marín, fue designado Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2011, expedido por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, y 

I.5 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en avenida General Mariano Escobedo número 456, colonia Anzures, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 1 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es una 
entidad federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto 
a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2 En términos de los artículos 42, 49, fracciones XVII y XXIII, de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz Ignacio de la Llave; y demás disposiciones aplicables, el Gobernador Constitucional del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio Específico de 
Adhesión; 

II.3 El C. Javier Duarte de Ochoa, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, a partir del 1 de diciembre de 2010. 

II.4 Conforme al artículo 12, fracción VII de la “Ley General”, el Gobernador Constitucional del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, es integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

II.5 Observará las disposiciones contenidas en la “Ley General”, la “Ley de Presupuesto”, el “Presupuesto 
de Egresos”, los “Lineamientos” y demás normativa aplicable, y 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio en el Palacio de Gobierno, ubicado en calle Enríquez, esquina con Leandro Valle, colonia Centro, 
código postal 91000, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III. DECLARAN “LAS PARTES” A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 De acuerdo con el marco legal y las declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 12 del 
“Presupuesto de Egresos” y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 
federales del Subsidio para el fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública en materia de mando 
policial (en lo sucesivo, “Subsidio”) a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de su Secretaría de 
Seguridad Pública, de manera ágil y directa, con la finalidad de apoyarla para el fortalecimiento de sus 
Instituciones de Seguridad Pública en materia de mando policial, conforme a los Programas con Prioridad 
Nacional, en específico, incentivar la consolidación de las Instituciones Policiales en términos de la 
“Ley General”; y continuar con el proceso de implementación iniciado en el ejercicio fiscal 2011 del Primer 
Módulo de Policía Estatal Acreditable; así como crear e implementar un Módulo de Policía Ministerial 
Acreditable y un Módulo de Custodios Acreditables. 
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SEGUNDA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

I. Los recursos presupuestarios federales están sujetos a la aprobación anual de la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión; y queda expresamente estipulado que no son regularizables, ni susceptibles de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que su ministración no obliga a “EL SECRETARIADO” 
a otorgarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun cuando se requieran para complementar las acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con 
el objeto del mismo. 

TERCERA. MONTO DE LOS RECURSOS. 

I. De conformidad con el “Presupuesto de Egresos” y los “Lineamientos”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
podrá recibir hasta la cantidad de $110,720,705.00 (ciento diez millones setecientos veinte mil setecientos 
cinco pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “Subsidio”. 

CUARTA. DESTINO DE LOS RECURSOS. 

I. Los recursos presupuestarios del “Subsidio” se destinarán en forma exclusiva para la profesionalización 
de las instituciones de seguridad pública, el fortalecimiento de las capacidades de evaluación en control de 
confianza, la red nacional de telecomunicaciones, el sistema nacional de información y el fortalecimiento 
de las capacidades humanas y tecnológicas del sistema penitenciario nacional, en atención a los Programas 
con Prioridad Nacional aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

II. Los recursos del “Subsidio” no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en 
el “Presupuesto de Egresos”, en los “Lineamientos”, en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Unico. 

III. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva específica exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia del 
Anexo Unico de este Convenio Específico de Adhesión. 

IV. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas, de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Unico, el cual una vez firmado por “LAS PARTES” formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

QUINTA. CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA ESPECIFICA. 
I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” mantendrá y administrará los recursos provenientes del “Subsidio” en una 

cuenta bancaria productiva específica, atendiendo lo previsto en el numeral vigésimo primero, párrafo II, de 
los “Lineamientos”; asimismo, remitirá la información a que se refiere el numeral antes señalado a la Dirección 
General de Planeación. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” registrará los recursos en su contabilidad e informará para los efectos de 
la Cuenta Pública Local o, en su caso, Federal, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEXTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. Las limitantes para la transferencia de los recursos son entre otros, la disponibilidad de recursos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan de los “Lineamientos”. 

II. La transferencia de los recursos se realizará en tres ministraciones: 

A. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración en términos del numeral 
vigésimo primero de los “Lineamientos”, la cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento del monto total 
convenido y asciende a la cantidad de $44,288,282.00 (cuarenta y cuatro millones doscientos ochenta y ocho 
mil doscientos ochenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

B. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitará la segunda ministración a más tardar el 29 de mayo de 2012, y 
deberá acreditar el cumplimiento de las metas parciales establecidas en los cronogramas de los Programas 
con Prioridad Nacional convenidos en el Anexo Unico y haber comprometido por lo menos el 40 (cuarenta) por 
ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. La segunda ministración corresponderá al 
30 (treinta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $33,216,211.50 (treinta y tres 
millones doscientos dieciséis mil doscientos once pesos 50/100 M.N.). 

C. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” solicitará la tercera ministración a más tardar el 28 de agosto de 2012, y 
deberá acreditar el cumplimiento de las metas parciales establecidas en los cronogramas de los Programas 
con Prioridad Nacional convenidos en el Anexo Unico y haber comprometido por lo menos el 70 (setenta) por 
ciento del monto total los recursos entregados en la primera y segunda ministración. La tercera ministración 
corresponderá al 30 (treinta) por ciento del monto total convenido y asciende a la cantidad de $33,216,211.50 
(treinta y tres millones doscientos dieciséis mil doscientos once pesos 50/100 M.N.). 
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III. Para acceder a la primera ministración, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá observar lo dispuesto por 
los numerales décimo séptimo, vigésimo y vigésimo primero de los “Lineamientos”. 

IV. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá solicitar por escrito a la Dirección General de Planeación la 
segunda y tercera ministración, de acuerdo a los numerales vigésimo, vigésimo segundo y vigésimo tercero 
de los “Lineamientos”. 

V. “EL SECRETARIADO” ministrará los recursos, en términos de los numerales vigésimo primero, 
vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de los “Lineamientos”. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES Y DERECHOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Son obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, además de las señaladas en los “Lineamientos” 
y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 9 y 12 del “Presupuesto de Egresos”, la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno, la “Ley General” y demás disposiciones aplicables. 

B. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“Subsidio” que les sean transferidos, para efectos de su fiscalización. 

C. Registrar los recursos que por el “Subsidio” reciban en sus respectivos presupuestos e informar para 
efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal. 

D. Reportar a la Secretaría de Gobernación en los informes trimestrales, lo siguiente: 

a. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del fondo; 

b. Las disponibilidades financieras del fondo con las que, en su caso, cuenten, y 

c. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

E. Cumplir los “Lineamientos”, políticas y acciones contenidos en este Convenio Específico de Adhesión 
para acceder a los recursos del “Subsidio”. 

F. Remitir a “EL SECRETARIADO” toda la información que le solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca, y 

G. Reportar a la Dirección General Planeación, mediante informes mensuales y trimestrales, el ejercicio, 
destino y resultados obtenidos con los recursos del “Subsidio”; las disponibilidades financieras con las que en 
su caso cuente, el presupuesto comprometido, devengado y pagado. 

II. Son derechos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los señalados en los “Lineamientos” y otras previstas en 
los ordenamientos jurídicos aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL SECRETARIADO”. 

I. Son obligaciones de “EL SECRETARIADO”, las señaladas en los “Lineamientos” y otras previstas en los 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA. SUSPENSION Y CANCELACION DEL SUBSIDIO. 

I. En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en 
los “Lineamientos”, en el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico, así como en cualquier 
otra disposición legal aplicable, se iniciará el procedimiento de terminación por el incumplimiento previsto en el 
numeral trigésimo primero de los “Lineamientos”, y se suspenderá la ministración de los recursos hasta que se 
desahogue el referido procedimiento. 

II. Una vez que el “EL SECRETARIADO” determine el incumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la 
Dirección General de Planeación cancelará la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos hubiesen 
sido ministrados, ordenará la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros, y consecuentemente 
resolverá la rescisión del presente Convenio Específico de Adhesión con la resolución de incumplimiento, sin 
realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” renuncie a su participación en el “Subsidio” en cualquier 
momento del año, deberá notificarlo por oficio a “EL SECRETARIADO”, quien resolverá la terminación de este 
Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. En este supuesto, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
deberá observar lo señalado en el numeral vigésimo noveno de los “Lineamientos”. 
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DECIMA. RENDICION DE CUENTAS. 

I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” promoverá la participación de la ciudadanía en la ejecución, control, 
seguimiento y evaluación del “Subsidio”. 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán recurrir a la 
Secretaría de la Función Pública y a la instancia equivalente en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a presentar sus 
quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos respecto a la operación del “Subsidio”. 

DECIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA. 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” publicará en su página de 
Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. Lo anterior, sin perjuicio de lo 
establecido en las disposiciones locales en materia de transparencia, en especial sobre confidencialidad y 
reserva de la información. 

II. Asimismo, con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “Subsidio”, 
“EL SECRETARIADO”, conforme a lo dispuesto en los artículos 85, 106 y 110 de la “Ley de Presupuesto”; 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 19 del 
Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; y 9 
del “Presupuesto de Egresos”, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo 
sus avances físicos y financieros con base en la información que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” entregue, 
siempre y cuando no se comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y 
defensa nacional, en los términos previstos en los “Lineamientos” y demás disposiciones aplicables. 

III. Se podrá hacer pública la información que no sea reservada y/o confidencial de conformidad con lo 
establecido en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, ni que por disposición expresa de una Ley sea considerada confidencial, reservada, 
comercial reservada o gubernamental confidencial. 

DECIMA SEGUNDA. CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION. 

I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” realizará todas las acciones necesarias para ejercer los recursos del 
“Subsidio” conforme a la legislación federal; destinar los recursos en términos de los “Lineamientos”; iniciar los 
procedimientos que correspondan en caso de que los recursos no se destinen conforme a los establecido 
en los “Lineamientos”; y coordinarse con “EL SECRETARIADO” para lograr que los recursos se ejerzan en 
tiempo y forma. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá cumplir con los Lineamientos Generales de Diseño y Ejecución de 
los Programas de Evaluación, donde se establecen las directrices, mecanismos y metodologías para realizar 
la evaluación a través de la verificación del grado de cumplimiento, objetivos y metas; para lo cual, deberán 
enviar a “EL SECRETARIADO” y/o al evaluador externo que en su caso se designe, la información veraz y 
confiable, de manera oportuna que se les solicite. 

III. “EL SECRETARIADO” aplicará y vigilará la observancia de lo dispuesto en los “Lineamientos”, en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y en su Anexo Unico conforme a lo dispuesto en los numerales 
trigésimo octavo y trigésimo noveno de los “Lineamientos”. 

DECIMA TERCERA. FISCALIZACION. 

II. En caso de revisión por parte de una autoridad auditora, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá dar todas 
las facilidades a dicha instancia para realizar en el momento en que lo juzgue pertinente, las auditorías que 
considere necesarias; atender en tiempo y forma, los requerimientos de auditoría, dar seguimiento y solventar 
las observaciones planteadas por los órganos de control; y dar total acceso a la información documental, 
contable y de otra índole, relacionada con los recursos del “Subsidio”. 

DECIMA CUARTA. VERIFICACION. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Unico, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite “EL SECRETARIADO”, a 
revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido 
cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

I. “LAS PARTES” convienen que no será imputable a “EL SECRETARIADO” ni a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean 
debidamente justificados y probados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los “Lineamientos”, el presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Unico, podrán 
reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 
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DECIMA SEXTA. RELACION LABORAL. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediaria o solidaria, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 

II. “LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo que 
tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, interpuesta 
por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones e 
indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la otra 
parte. 

DECIMA SEPTIMA. CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. 

I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, 
reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de 
reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables y en caso contrario, se 
fincarán o promoverán las responsabilidades administrativas o penales respectivas. 

DECIMA OCTAVA. TITULOS. 

I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento, sólo tienen la función 
de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones 
que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DECIMA NOVENA. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS. 

I. “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGESIMA. DIFUSION. 

I. “LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción del “Subsidio”: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

VIGESIMA PRIMERA. JURISDICCION. 

I. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Unico de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo 
Unico, sean resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están 
de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

VIGESIMA SEGUNDA. VIGENCIA. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2012, con excepción de los plazos correspondientes a las 
obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en cuanto a informar y documentar la aplicación y evaluación 
de los recursos federales ministrados. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en dos tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes 
de marzo de dos mil doce.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, José Oscar Vega Marín.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Javier Duarte de Ochoa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
TASAS para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la enajenación de gasolinas  
y diesel en el mes de abril de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

Tasas para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la 
enajenación de gasolinas y diesel en el mes de abril de 2012 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se dan a conocer las siguientes 
tasas (%) para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios por la enajenación de gasolinas  
y diesel en el mes de abril de 2012, por agencia y producto: 

(%) 

AGENCIA DE VENTAS 
GASOLINA 

PEMEX 
MAGNA 

GASOLINA 
PREMIUM 

PEMEX 
DIESEL 

DIESEL 
INDUSTRIAL 

BAJO  
AZUFRE 

DIESEL 
MARINO 

ESPECIAL 

ACAPULCO -32.75 -33.10 -29.38 -25.95  

AGUASCALIENTES -32.80 -36.91 -30.29 -27.04  

AZCAPOTZALCO -34.17 -35.45 -28.21 -25.96  

CADEREYTA -32.96  -27.63 -26.77  

CADEREYTA*/ -36.21  -27.60   

CAMPECHE  -33.32 -33.45 -31.79  -26.03 

CAMPECHE */ -34.21 -34.86 -31.75 -22.90 -22.33 

CD. JUAREZ -37.75 -35.69 -33.16   

CD. JUAREZ */ -32.92 -31.20 -30.16 -24.36  

CD. MADERO  -31.83 -36.05 -31.17 -26.36 -31.59 

CD. MANTE -32.57 -36.45 -30.23   

CD. OBREGON -32.95 -33.31 -29.83 -27.46  

CD. VALLES -32.57 -36.81 -29.79   

CD. VICTORIA -32.12 -36.03 -30.01 -22.96  

CELAYA -32.16 -36.18 -28.79 -25.48  

CHIHUAHUA -34.67 -34.85 -32.01 -29.26  

CHIHUAHUA */ -32.33 -32.52 -31.52   

COLIMA -33.11 -33.46 -30.63   

CUAUTLA -35.71 -37.15 -30.75 -27.58  

CUERNAVACA -34.91 -36.27 -30.24   

CULIACAN -33.22 -33.55 -29.82 -27.48  

DURANGO -34.07 -38.06 -30.71 -24.35  

EL CASTILLO -34.93 -36.38 -28.51 -25.57  

ENSENADA */ -32.59 -33.25 -29.18 -26.07 -27.93 

ESCAMELA -32.07 -32.53 -29.95 -27.72  

GOMEZ PALACIO -33.57 -37.08 -29.48 -30.77  
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AGENCIA DE VENTAS 
GASOLINA 

PEMEX 
MAGNA 

GASOLINA 
PREMIUM 

PEMEX 
DIESEL 

DIESEL 
INDUSTRIAL 

BAJO  
AZUFRE 

DIESEL 
MARINO 

ESPECIAL 

GUAMUCHIL -33.16 -33.45 -30.65   

GUAYMAS -32.70 -33.05 -28.92 -26.12 -30.63 

HERMOSILLO -33.21 -33.52 -31.24 -28.48  

HERMOSILLO */ -34.11 -34.88 -29.00   

IGUALA -36.15 -37.42 -29.88   

IRAPUATO -32.28 -36.28 -28.19 -20.18  

JALAPA -32.35 -32.75 -29.35   

L. CARDENAS -32.68 -33.00 -28.80 -24.86 -29.48 

LA PAZ */ -32.92 -33.42 -30.14 -23.68 -30.85 

LEON -32.46 -36.35 -29.50 -25.74  

MAGDALENA -34.26 -34.48 -31.93   

MAGDALENA */ -32.30 -32.49 -31.56   

MANZANILLO -34.15 -34.30 -30.94 -28.27 -30.54 

MATEHUALA -33.77 -37.45 -31.31   

MAZATLAN -33.24 -33.26 -29.69 -26.44 -30.17 

MERIDA -32.99 -33.41 -29.85 -27.92 -33.92 

MERIDA */ -33.86 -34.46 -30.77 -27.51 -29.88 

MEXICALI */ -30.88 -31.03 -30.88 -26.99  

MINATITLAN -24.67  -38.74  -22.36 

MONCLOVA -33.08 -36.39 -29.18 -26.63  

MONCLOVA */   -21.95 -26.70  

MONTERREY S.C. -35.19 -36.62 -28.19 -26.48  

MORELIA -32.68 -36.54 -29.50 -25.72  

NAVOJOA -33.74 -33.95 -30.91   

NOGALES -34.66 -34.90 -32.90   

NOGALES */ -31.35 -31.63 -29.91   

NUEVO LAREDO -34.44 -32.97 -31.26   

NUEVO LAREDO */ -30.61 -28.90 -27.63   

OAXACA -33.55 -33.84 -30.83   

PACHUCA -32.19 -36.03 -30.26 -27.08  

PAJARITOS -31.94 -32.24 -33.11 -24.26 -29.32 

PAJARITOS */ -23.74 -24.91 -21.19   

PARRAL -34.99  -31.95   

PEROTE -33.45 -33.74 -31.15 -24.60  

POZA RICA -31.74 -35.76 -30.36 -34.53 -29.71 

PROGRESO  -33.33 -33.58 -30.72 -24.33 -28.25 

PROGRESO */ -33.62 -33.99 -28.83   
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AGENCIA DE VENTAS 
GASOLINA 

PEMEX 
MAGNA 

GASOLINA 
PREMIUM 

PEMEX 
DIESEL 

DIESEL 
INDUSTRIAL 

BAJO  
AZUFRE 

DIESEL 
MARINO 

ESPECIAL 

PUEBLA -32.54 -32.84 -30.11 -27.37  

QUERETARO  -32.14 -36.01 -28.75 -23.98  

REYNOSA -33.45 -33.07 -30.98   

REYNOSA */ -28.69 -29.40 -28.54 -31.79  

ROSARITO */ -29.78 -30.14 -29.02 -26.06 -30.78 

SABINAS -33.80 -36.99 -29.27   

SABINAS */ -31.45 -34.83 -29.72   

SALAMANCA -41.30     

SALINA CRUZ  -32.62 -33.02 -29.91 -25.47 -28.41 

SALTILLO -33.01 -36.82 -28.96 -25.27  

SAN LUIS POTOSI -32.50 -36.41 -29.06 -26.59  

SATELITE NORTE -34.18 -35.61 -28.75   

SATELITE ORIENTE -34.17 -35.60 -28.85   

SATELITE SUR -34.15 -35.56 -27.93 -22.96  

TAPACHULA -34.18 -34.41 -31.73  -32.61 

TAPACHULA */ -33.16 -33.71 -30.13   

TEHUACAN -33.11 -33.65 -30.89   

TEPIC -36.49 -37.74 -31.31   

TIERRA BLANCA -32.32 -32.69 -29.68 -36.78  

TOLUCA -32.23 -36.18 -29.33 -26.31  

TOPOLOBAMPO -32.88 -33.14 -29.38 -26.91 -30.77 

TULA -31.89 -33.66 -28.36 -26.01  

TUXTLA GUTIERREZ -34.58 -34.65 -31.89 -35.41  

TUXTLA GUTIERREZ */ -34.89 -35.42 -32.00   

URUAPAN  -33.46 -37.30 -30.67   

VERACRUZ -31.80 -32.05 -28.99 -26.25 -25.66 

VILLAHERMOSA  -32.57 -32.56 -32.15 -26.85 -23.20 

VILLAHERMOSA */ -24.21 -25.34 -22.30  -21.90 

ZACATECAS -33.27  -30.85 -28.41  

ZAMORA -35.20 -36.63 -29.86   

ZAPOPAN -34.89 -36.37 -29.05 -26.93  

*/ Causa el Impuesto al Valor Agregado de 11%. 

Atentamente. 

México, D. F., a 12 de mayo de 2012.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 
Subsecretario del Ramo y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría,  
el Subsecretario de Ingresos, José Antonio González Anaya.- Rúbrica. 
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PRIMERA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

PRIMERA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCION  
MISCELANEA FISCAL PARA 2012 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 33, 
fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria y 3, fracción XXII del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria se resuelve: 

PRIMERO. Respecto del Libro Primero, se reforman las reglas I.2.1.4.; I.2.1.15.; I.2.16.1., primer 
párrafo, fracción III; I.3.15.11.; I.3.17.18., fracción IV; I.6.2.8., tercer párrafo de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2012, para quedar de la siguiente manera: 

 Días inhábiles 
I.2.1.4. Para los efectos del artículo 12, primer y segundo párrafos del CFF, se consideran días 

inhábiles para el SAT, además del 2 de enero de 2012, el 5 y 6 de abril del mismo año. 
 CFF 12, 13 
 Procedimiento que debe observarse en la aplicación de estímulos o subsidios 
I.2.1.15. Para los efectos del artículo 32-D, penúltimo párrafo del CFF, las entidades y dependencias 

que tengan a su cargo la aplicación de subsidios o estímulos, deberán solicitar a los 
contribuyentes, previo a la recepción o autorización de un estímulo o subsidio, que 
presenten documento vigente expedido por el SAT, en el que se emita la opinión del 
cumplimiento de obligaciones fiscales, con excepción de las personas que no tengan 
obligación de inscribirse en el RFC o cuando se otorgue un subsidio o estímulo hasta por 
$30,000.00. 

 Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, los contribuyentes que deseen ser 
beneficiarios de los estímulos o subsidios por un monto superior, deberán solicitar la opinión 
del cumplimiento de obligaciones fiscales a las autoridades fiscales en términos de lo 
dispuesto por la regla II.2.1.11. 

 CFF 32-D, 65, 66-A, 141, RMF 2012 I.2.16.1., II.2.1.9., II.2.1.11. 
 Dispensa de garantizar el interés fiscal 
I.2.16.1. Para los efectos del artículo 66-A, fracción III, segundo párrafo del CFF, tratándose del pago 

a plazos, ya sea en parcialidades o diferido, se podrá dispensar a los contribuyentes de la 
obligación de garantizar el interés fiscal, en cualquiera de los siguientes casos: 

 …………………………. 
III. Cuando los contribuyentes realicen pago en parcialidades o diferido en términos de la 

regla II.2.12.1., siempre y cuando cumplan en tiempo y montos con todas las 
parcialidades a que se refiere la citada regla o, en el caso de pago diferido, cumplan al 
final del plazo con el monto a liquidar. 

 CFF 66-A, LISR 175, RMF 2012 II.2.12.1. 
 Factor de acumulación por depósitos o inversiones en el extranjero 
I.3.15.11. Para los efectos del artículo 221 del Reglamento de la Ley del ISR, el factor de acumulación 

aplicable al monto del depósito o inversión al inicio del ejercicio fiscal de 2011, es de 0.0939. 
 RLISR 221 
 Entidades de Financiamiento para efectos de los convenios para evitar la doble 

imposición con la República Federal de Alemania, el Gobierno de Canadá, el Estado 
de Israel, el Japón y la República Popular China 

I.3.17.18. …………………….......... 
IV. En relación con el Japón, las entidades de financiamiento a que se refiere el apartado 

4, inciso (a), subincisos (ii) y (iii), actualmente se denominan Japan Bank for 
International Cooperation (JBIC) y Japan International Cooperation Agency (JICA). 

 …………………….......... 
 Convenios para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de ISR, 

entre los Estados Unidos Mexicanos, y la República Federal de Alemania, el Gobierno de 
Canadá, el Estado de Israel, el Japón o la República Popular China 
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 De los Proveedores de Servicio Autorizado y Organos Verificadores 
I.6.2.8. …………………….......... 
 En ningún caso el SAT podrá autorizar a más de seis Proveedores de Servicio Autorizados 

por lo que en la página de Internet del SAT se dará a conocer la lista de los contribuyentes 
que han obtenido su autorización. 

 …………………….......... 
 LIEPS 20, RMF 2012 I.6.2.7. 
SEGUNDO. Respecto del Libro Segundo, se adiciona el Capítulo II.2.8.8., denominado “Presentación de 

declaraciones para el entero del IDE recaudado”, que comprende las reglas II.2.8.8.1. a II.2.8.8.3. para quedar 
de la siguiente manera: 

Capítulo II.2.8.8. Presentación de declaraciones para el entero del IDE recaudado 
 Procedimiento para que las instituciones del sistema financiero concentren el entero 

del IDE recaudado 
II.2.8.8.1. Para los efectos del artículo 4, fracciones II y IV de la Ley del IDE y en relación a las Reglas 

de Carácter General para la Prestación de los Servicios de Recaudación y Concentración 
del Entero del Impuesto a los Depósitos en Efectivo por parte de las instituciones del 
sistema financiero, que por mandato de ley estén obligadas a la recaudación del citado 
impuesto, concentrarán el entero del IDE recaudado, incluyendo concentraciones 
extemporáneas, de conformidad con el siguiente procedimiento: 
I. Ingresarán al “Servicio de Declaraciones y Pagos”, “Presentación de la Declaración”, 

contenido en la página de Internet del SAT. Para tal efecto, la institución del sistema 
financiero deberá proporcionar su CIECF o certificado de FIEL vigente generados a 
través de los desarrollos electrónicos del SAT. 

II. Seleccionarán la periodicidad a declarar “Sin periodo” y posteriormente la fecha de 
causación, que corresponderá a la fecha de recaudación del IDE, asimismo 
seleccionará el tipo de declaración a presentar. 

III. El programa automáticamente mostrará el listado de obligaciones fiscales, debiendo 
elegir la obligación denominada “IDE Sistema Financiero”. 

IV. Para el llenado de la declaración se capturarán los datos habilitados por el programa 
citado, pudiendo optar por llenar los datos solicitados en el programa directamente en 
línea o hacerlo fuera de línea.  

V. Concluida la captura, se enviará la declaración a través de la página de Internet del 
SAT. El citado órgano desconcentrado enviará a la institución del sistema financiero por 
la misma vía, el acuse de recibo electrónico de la información recibida, el cual 
contendrá, entre otros datos, el número de operación, fecha de presentación y el sello 
digital generado por dicho órgano. 

 Asimismo, el acuse de recibo electrónico incluirá el importe total a pagar y la línea de 
captura a través de la cual se efectuará el pago, así como la fecha de vigencia de la 
línea de captura. 

VI. El importe total a pagar señalado en la fracción anterior, deberá cubrirse por 
transferencia electrónica de fondos mediante el pago de la línea de captura vía Internet, 
en la página de Internet de las instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el 
Anexo 4, rubro D. 

 Las instituciones de crédito autorizadas enviarán a las instituciones del sistema 
financiero, por la misma vía, el “Recibo Bancario de Pago de Contribuciones Federales” 
generado por éstas. 

 El procedimiento establecido en el párrafo anterior, resulta aplicable mientras el SAT no 
declare contingencia conforme a lo señalado en la regla II.2.8.8.3. 

 Se considera que la institución del sistema financiero ha cumplido con la obligación en los 
términos de las disposiciones fiscales, cuando haya presentado la información a que se 
refiere la fracción V de esta regla en la página de Internet del SAT y haya efectuado el pago 
de conformidad con la fracción VI anterior, dentro del plazo establecido en las Reglas de 
Carácter General para la Prestación de los Servicios de Recaudación y Concentración del 
Entero del Impuesto a los Depósitos en Efectivo por parte de las Instituciones del Sistema 
Financiero. 

 LIDE 4, RMF 2012 II.2.8.8.3. 
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 Presentación de declaraciones complementarias del IDE recaudado 

II.2.8.8.2. Para los efectos del artículo 32 del CFF, las declaraciones complementarias que presenten 
las instituciones del sistema financiero de conformidad con la regla II.2.8.8.1., deberán 
efectuarse vía Internet de conformidad con el siguiente procedimiento: 

I. Ingresarán al “Servicio de Declaraciones y Pagos”, “Presentación de la Declaración”, 
contenido en la página de Internet del SAT. Para tal efecto, la institución del sistema 
financiero deberá proporcionar su CIECF o certificado de FIEL vigente generados a 
través de los desarrollos electrónicos del SAT. 

II. Seleccionarán el tipo de declaración a presentar, la periodicidad a declarar “Sin 
periodo” y la fecha de causación de la declaración que se vaya a modificar, el programa 
le mostrará la relación de declaraciones presentadas en esa fecha, debiendo elegir la 
declaración que se desea modificar o dejar sin efecto. 

III. El programa automáticamente mostrará los datos capturados en la declaración que se 
desea modificar correspondiente a la obligación denominada “IDE Sistema Financiero”. 

IV. Se capturarán los datos habilitados por el programa citado. 

V. Concluida la captura, se enviará la declaración a través de la página de Internet del 
SAT. El citado órgano desconcentrado enviará a la institución del sistema financiero por 
la misma vía, el acuse de recibo electrónico de la información recibida, el cual 
contendrá, entre otros, el número de operación, fecha de presentación y el sello digital 
generado por dicho órgano. 

 Asimismo, el acuse de recibo electrónico incluirá, en su caso, el importe total a pagar y 
la nueva línea de captura correspondiente y la fecha de vigencia de ésta. 

VI. Se efectuará el pago del importe total a pagar de conformidad con la regla II.2.8.8.1., 
fracción VI. 

 CFF 32, RMF 2012 II.2.8.8.1. 

 Mecanismo de Contingencia en caso de que el Servicio de Declaraciones y Pagos se 
encuentre inhabilitado 

II.2.8.8.3.  Para los efectos del artículo 4, fracción II de la Ley del IDE, cuando el “Servicio de 
Declaraciones y Pagos” de la página de Internet del SAT se encuentre inhabilitado, o bien, 
cuando éste no se encuentre en condiciones para proveer el acuse de recibo electrónico 
que contiene la línea de captura a que se refiere la fracción V de la regla II.2.8.8.1., el SAT 
emitirá la declaratoria de afectación general por contingencia cada día que dure la misma, 
indicando la fecha y hora de inicio, así como la fecha y hora de conclusión de dicha 
circunstancia, mediante avisos que se darán a conocer en la página de Internet del SAT. 

 En estos casos, las instituciones del sistema financiero se sujetarán al mecanismo alterno 
que para la concentración del entero del IDE establezca la TESOFE, mediante las Reglas 
de Carácter General para la Prestación de los Servicios de Recaudación y Concentración 
del Entero del Impuesto a los Depósitos en Efectivo por parte de las Instituciones del 
Sistema Financiero. 

 LIDE 4, RMF 2012 II.2.8.8.1. 

TERCERO. Se modifica el Artículo Décimo Primero Transitorio de la RMF para 2012, publicada en el 
DOF el 28 de diciembre de 2011, para quedar de la siguiente manera: 

 “Décimo Primero. Los contribuyentes que a la fecha de publicación de la presente 
Resolución hayan optado por la facilidad administrativa de cumplir con la obligación 
establecida en el artículo 20, fracción II de la Ley del IEPS mediante un Proveedor de 
Servicio Autorizado, de conformidad con la regla I.6.2.6. de la RMF para 2010, publicada en 
el DOF el 11 de junio de 2010, contratarán al Proveedor de Servicio Autorizado a más tardar 
el 31 de mayo de 2012”. 
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CUARTO. Se modifica el Artículo Décimo Segundo Transitorio de la RMF para 2012, publicada en el 
DOF el 28 de diciembre de 2011, para quedar de la siguiente manera: 

 “Décimo Segundo. Los contribuyentes que inicien actividades en fecha posterior al día de 
la publicación de la presente Resolución, a fin de cumplir con las obligaciones que establece 
el artículo 20 de la Ley del IEPS, podrán optar por elegir el esquema que prevé la regla 
I.6.2.7. en lugar de tener que cumplir con lo establecido en la regla I.6.2.6. para lo cual 
deberán presentar, dentro de los 15 días naturales siguientes a aquél en que inicien 
actividades, escrito libre ante la ALSC correspondiente a su domicilio fiscal, en el que 
manifiesten su decisión por el esquema de la citada regla I.6.2.7. 

 Los contribuyentes que opten por el esquema que prevé la regla I.6.2.7., a partir de que 
inicien actividades, proporcionarán de forma mensual la información establecida en el 
Apartado G del Anexo 17, dentro de los primeros 10 días hábiles siguientes al mes que se 
reporte, en el buzón institucional que se establece en la página de Internet del SAT 
conforme al esquema de datos de XML publicado por el SAT, o bien cuando no sea posible 
hacerlo a través del citado buzón, podrá presentarse dentro de dicho plazo en la ALSC 
correspondiente al domicilio fiscal del contribuyente mediante CD-disco compacto o DVD 
(en ambos casos no reescribibles). 

 Los contribuyentes contratarán al Proveedor de Servicio Autorizado dentro del plazo de 120 
días naturales contados a partir del siguiente a aquél en que inicien actividades. 

 Los contribuyentes proporcionarán al SAT la información, conforme a lo señalado en el 
párrafo segundo de este artículo Décimo Segundo Transitorio, hasta el término de 120 días 
naturales, contados a partir del siguiente a aquél en que sea contratado el Proveedor y 
posteriormente deberán cumplir con lo previsto en el Apartado D del Anexo 17. 

QUINTO.  Se aclara el contenido de la RMF, publicada en el DOF el 28 de diciembre de 2011, para 
quedar como sigue: 

 En la Octava Sección, página 43, la regla I.3.12.1.1., dice: 

 Para los efectos del artículo 124, último párrafo de la Ley del ISR, la cantidad actualizada en 
vigor, a partir del 1 de enero de 2009, es de $1,210,689.873. 

 Debe decir: 

 Para los efectos del artículo 124, último párrafo de la Ley del ISR, la cantidad actualizada en 
vigor, a partir del 1 de enero de 2012, es de $1,210,689.83. 

Transitorios 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

Segundo.  Para los efectos de los artículos 12, penúltimo párrafo, 20, séptimo párrafo y 31 del CFF, así 
como 53 de su Reglamento, tratándose de los contribuyentes obligados a utilizar el “Servicio 
de Declaraciones y Pagos” de conformidad con la regla II.2.8.5.1. y que durante el periodo 
comprendido entre el 28 de enero de 2012 y el 6 de febrero del mismo ejercicio, tengan la 
obligación de presentar pagos provisionales o definitivos por concepto del ISR propio, 
retenido o del IVA, cuya fecha de vencimiento se encuentre comprendida dentro del periodo 
señalado, podrán realizar el pago correspondiente a más tardar el 7 de febrero de 2012. 

Tercero. Lo dispuesto en las reglas II.2.8.8.1., II.2.8.8.2., y II.2.8.8.3., entrará en vigor el 1 de junio de 
2012. 

Cuarto. Para los efectos de la regla II.2.5.3.1., penúltimo párrafo, los proveedores de certificación de 
CFDI, podrán presentar a más tardar el 31 de marzo de 2012, el aviso a que se refiere la 
ficha 128/CFF denominada “Manifestación de que se ha optado por operar como PSECFDI 
a través del adquirente de bienes o servicios a personas físicas”. 

Quinto. La reforma a la regla I.3.17.18., fracción IV de la presente Resolución, resulta aplicable 
desde el 1 de abril de 2012. 

Atentamente. 

México, D. F., a 10 de mayo de 2012.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, Vertiente 
General, del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social, 
el Estado de Campeche y los municipios de Campeche, Carmen, Champotón, Escárcega y Calkiní de dicha 
entidad federativa. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
HABITAT, VERTIENTE GENERAL, DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 DESARROLLO SOCIAL, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2012, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “LA SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO, ARQ. SARA HALINA 
TOPELSON FRIDMAN, ASISTIDA POR EL DELEGADO FEDERAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN 
EL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. OSCAR DE JESUS PACHECO LOPEZ; POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LIC. ALVARO LEOVIGILDO 
CASTILLO ORTEGON, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y REGIONAL, 
CON LA PARTICIPACION DEL COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO 
DEL ESTADO DE CAMPECHE (COPLADECAM), ING. GABRIEL ESCALANTE CASTILLO; Y LOS MUNICIPIOS LIBRES 
DE CAMPECHE, CARMEN, CHAMPOTON, ESCARCEGA Y CALKINI, EN LO SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”, 
REPRESENTADOS POR LOS PRESIDENTES Y SECRETARIOS DE SUS HH. AYUNTAMIENTOS: LIC. BEATRIZ SELEM 
TRUEBA Y LIC. FERNANDO ADOLFO CALDERON VILLALOBOS; ARACELY ESCALANTE JASSO Y LIC. JOSE 
ENRIQUE ZAPATA ACOSTA; LIC. XICOTENCATL GONZALEZ HERNANDEZ Y MTRO. PEDRO ESTEBAN FRANCO 
VALENCIA; ING. JOSE LEONARDO MOYAO CRUZ Y PROF. RIGOBERTO CAMBRANIS GONZALEZ, Y PROF. CARLOS 
EDUARDO SANGUINO CARRIL Y PROF. VICTOR MANUEL CAUICH KU, RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Eje 3 del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, denominado “Igualdad de Oportunidades”, 
establece que “La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el 
bienestar de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. Para conducir a México hacia un 
desarrollo económico y social sustentable hay que resolver a fondo las graves diferencias que imperan en el 
país. Gobierno y sociedad deben ser capaces de mejorar significativamente las condiciones de vida de 
quienes viven en la pobreza, es decir, casi la mitad de la población.” 

II.- El objetivo 4 del Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012, establece: Mejorar la calidad de 
vida en las ciudades, con énfasis en los grupos sociales en condición de pobreza, a través de la provisión 
de infraestructura social y vivienda digna, así como consolidar ciudades eficientes, seguras y competitivas. 

III.- El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
Gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que los Gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 

IV.- El artículo 35 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011, establece que el Programa Hábitat 
es un programa de subsidios del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social. Asimismo, señala que los 
subsidios federales se destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones 
aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de 
marginación de acuerdo con los criterios oficiales dados a conocer por la Secretaría de Desarrollo Social, el 
Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social. 

V.- El párrafo sexto del artículo 35 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2012, establece que “… se suscribirán acuerdos y convenios específicos y Anexos de 
ejecución en los que se establecerán: la distribución de los recursos de cada programa o región de acuerdo 
con sus condiciones de rezago, marginación y pobreza, indicando en lo posible la asignación correspondiente 
a cada municipio; las atribuciones y responsabilidades de la Federación, las entidades federativas y 
municipios, y las asignaciones presupuestarias de los órdenes de gobierno en que concurran en sujeción a los 
programas concertados.” 
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VI.- El objetivo general del Programa Hábitat, a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social, es contribuir a 
la superación de la pobreza y al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de zonas urbanas 
marginadas, al fortalecer y mejorar la organización y participación social, así como el entorno urbano 
de dichos asentamientos. Estas zonas, en las que se presenta concentración de hogares en situación de 
pobreza, en lo sucesivo “Polígonos Hábitat”, son identificadas por “LA SEDESOL”, y constituyen el ámbito de 
actuación de la Vertiente General de este Programa. 

VII.- La Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Desarrollo Social, mediante 
su oficio número OM/DGPP/410.20/1246/2011, de fecha 29 de diciembre de 2011, comunicó a la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio el monto de los subsidios federales 
autorizados al Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2012. 

VIII.- La Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, mediante el Oficio de Distribución 
de Subsidios del Programa Hábitat número 300/016/2012, de fecha 12 de enero de 2012, comunicó a los 
delegados federales de la Secretaría de Desarrollo Social la distribución de los subsidios federales del 
Programa Hábitat por entidad federativa para el ejercicio fiscal 2012. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4, 24 y 43 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción 
III, 23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 1, 33, 34 y 35 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2012; 6, 8, 12, 16, 36, 37, 44 y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; en el 
Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2012; 
así como en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 4, 23, 24 primer párrafo, 26, 59, 71 fracción XV inciso a), y 102 
de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 3, 4, 16 fracción II, y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche; 10 fracción IV, 11 fracción VIII, y 26 de la Ley de Desarrollo 
Social del Estado de Campeche; 46, 47 y 48 de la Ley de Planeación en el Estado de Campeche; 1, 2, 7 
fracción VIII, y 9 fracción XIII de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 5 
fracciones II, III, V, VI, y VII, 20, 69 fracción XVI, 102 fracciones I inciso G, y IV, y 123 de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche; y 7, 9, 10, 12, 13 y 14 de la Ley del Registro de Centros de 
Población del Estado de Campeche, “LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, en lo sucesivo 
“LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLAUSULAS 

CAPITULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto coordinar las acciones entre  
“LA SEDESOL”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, para la operación del Programa Hábitat en las 
ciudades, zonas metropolitanas y “Polígonos Hábitat” seleccionados y para el ejercicio de los subsidios 
federales y los recursos financieros locales aportados, con el propósito de contribuir a la superación de la 
pobreza y al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de zonas urbanas marginadas, al fortalecer 
y mejorar la organización y participación social, así como el entorno urbano de dichos asentamientos. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la 
normatividad federal y local aplicable, las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 
2012, en lo sucesivo “Reglas de Operación”, y los Lineamientos de Operación del Programa Hábitat vigentes, 
en lo sucesivo “Lineamientos de Operación”, así como los instrumentos técnicos que se deriven de estos 
dos últimos. 
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CAPITULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS 
Y “POLIGONOS HABITAT” SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las ciudades, zonas metropolitanas y “Polígonos 
Hábitat” seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado 
“Ciudades, Zonas Metropolitanas y Polígonos Hábitat Seleccionados”, el cual está suscrito por el 
Delegado Federal de “LA SEDESOL”; por “EL ESTADO”, el Encargado del Despacho de la Secretaría 
de Desarrollo Social y Regional y el Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Campeche (COPLADECAM); y por “LOS MUNICIPIOS”, los Presidentes y Secretarios de los 
HH. Ayuntamientos; este anexo forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“LOS MUNICIPIOS” manifiestan que los “Polígonos Hábitat”, que se señalan en el Anexo I de este 
Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en los 
numerales 3.3.1 y 3.4.1 de “Reglas de Operación”, respectivamente. 

CUARTA. “LA SEDESOL” promoverá la concurrencia de acciones de otras instituciones en los “Polígonos 
Hábitat” seleccionados, tanto del propio sector de Desarrollo Social como de otras dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal. “LAS PARTES” acuerdan apoyar la ejecución de dichas acciones. 

CAPITULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Aportados”, el cual está suscrito por el Delegado Federal de  
“LA SEDESOL”; por “EL ESTADO”, el Encargado del Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social y 
Regional y el Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Campeche 
(COPLADECAM), y por “LOS MUNICIPIOS”, los Presidentes y Secretarios de los HH. Ayuntamientos; este 
anexo forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal (SIAFF) y el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP). 

SEPTIMA. De conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LOS MUNICIPIOS” serán los 
ejecutores de los proyectos del Programa Hábitat y, cuando así lo autorice la Unidad de Programas de 
Atención de la Pobreza Urbana de “LA SEDESOL”, podrán ser ejecutores “EL ESTADO” y, en su caso, la 
Delegación Federal de “LA SEDESOL”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los 
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa. 

OCTAVA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa que no 
se comprometan en las fechas señaladas en el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, 
podrán ser reasignados por “LA SEDESOL” a otros municipios de la misma entidad federativa o a otra entidad 
federativa. Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por la Delegación Federal de  
“LA SEDESOL” al Secretario de Desarrollo Social y Regional y Coordinador del Subcomité Sectorial  
de Desarrollo Social y Bienestar del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Campeche 
(COPLADECAM), al Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Campeche (COPLADECAM) y a “LOS MUNICIPIOS” que correspondan. 

CAPITULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS 
POR “EL ESTADO” Y POR “LOS MUNICIPIOS” 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL ESTADO” y 
“LOS MUNICIPIOS” se distribuyen de conformidad con lo señalado en el Anexo III de este Acuerdo de 
Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está suscrito por el 
Delegado Federal de “LA SEDESOL”; por “EL ESTADO” el Encargado del Despacho de la Secretaría de 
Desarrollo Social y Regional y el Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado 
de Campeche (COPLADECAM), y por “LOS MUNICIPIOS”, los Presidentes y Secretarios de los HH. 
Ayuntamientos; este anexo forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, se comprometen a aportar oportunamente los recursos financieros 
señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, para las obras y acciones apoyadas por el 
Programa Hábitat, de conformidad con lo señalado en las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de 
Operación” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 
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CAPITULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DECIMA. “LA SEDESOL” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS”. 

b) Aprobar las obras y acciones, así como la radicación de los subsidios federales, de manera oportuna 
y por conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL” en la entidad federativa. 

c) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, cuando funja como 
ejecutor, conforme a lo señalado en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público Federal, las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación”, el 
Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras normas federales  
y locales aplicables. 

d) Efectuar oportunamente, por conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL”, el seguimiento 
de avances y resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los 
expedientes técnicos, la registrada en el Sistema Integral de Información de los Programas Sociales 
de la Secretaría de Desarrollo Social (SIIPSO) y la obtenida en las verificaciones que realice  
en campo. 

e) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, las “Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

DECIMA PRIMERA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Cumplir, cuando funjan como ejecutores, con las responsabilidades de las instancias ejecutoras, 
establecidas en las “Reglas de Operación” y en los “Lineamientos de Operación”. 

c) Aplicar, cuando funjan como ejecutores, los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados al Programa Hábitat, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2012, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal, las “Reglas de Operación”, los 
“Lineamientos de Operación”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo 
dispuesto en otras normas federales y locales aplicables. 

d) Elaborar y mantener actualizado, cuando funjan como ejecutores, un registro de los subsidios 
federales y de los recursos financieros locales aportados y ejercidos; abrir una cuenta bancaria 
productiva, exclusiva para la administración de los recursos federales y locales, y remitir 
mensualmente a la Delegación Federal de “LA SEDESOL” copia del estado de cuenta 
correspondiente. 

e) Mantener en operación los Inmuebles Apoyados por Hábitat para los fines acordados con  
“LA SEDESOL”, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha en que recibieron los 
subsidios federales para su construcción, mejoramiento o equipamiento, con el fin de garantizar la 
permanencia de los servicios sociales que ofrecen. 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normatividad federal 
aplicable, los subsidios federales no devengados al cierre del ejercicio fiscal, los recursos federales 
no comprobados en la fecha límite establecida para este fin, así como los rendimientos financieros 
que, en su caso, se hubieran generado. 
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g) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos financiados con recursos del 
Programa Hábitat; hacer explícito en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, 
cuando funjan como ejecutores, el compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la 
continua y adecuada operación de las obras y/o equipos financiados con recursos de este Programa; 
realizar todas las acciones tendientes a conservar en buen estado los bienes muebles adquiridos y 
los bienes inmuebles apoyados por el Programa, así como asegurar dichos bienes ante una 
institución de seguros autorizada. 

h) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

i) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría, correspondientes, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

CAPITULO VI. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACION DEL PROGRAMA 

DECIMA SEGUNDA. “EL ESTADO” y LOS MUNICIPIOS”, cuando funjan como ejecutores del Programa 
Hábitat, se comprometen a cumplir con las responsabilidades señaladas en las “Reglas de Operación” y en 
los “Lineamientos de Operación”, y otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDESOL” para que ésta realice 
visitas de seguimiento a las obras y acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso 
a equipos, materiales, información, registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén 
relacionados con la ejecución de las mismas. 

DECIMA TERCERA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando funjan como ejecutores del Programa 
Hábitat, asumen el compromiso de proporcionar a “LA SEDESOL” la información sobre los avances y 
resultados del Programa Hábitat, conforme a lo siguiente: 

a) Actualizar, durante los primeros cinco días hábiles de cada mes, la información registrada en el 
SIIPSO sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el Programa. 

b) Informar, por conducto del SIIPSO, de las obras y acciones concluidas, así como de sus resultados 
físicos y financieros, a más tardar a los treinta días naturales a la fecha de su conclusión. 

c) Remitir a la Delegación Federal de “LA SEDESOL”, al gobierno de la entidad federativa o al 
municipio correspondiente, al concluir la obra o acción, en un plazo que no exceda los treinta días 
naturales siguientes, copia del acta de entrega-recepción o del informe de resultados. 

d) Comunicar oportunamente a la Delegación Federal de “LA SEDESOL” y, en su caso a la comunidad 
beneficiada, al gobierno de la entidad federativa o al municipio, para que en los actos de entrega-
recepción de las obras y acciones se encuentren presentes representantes de dichas instancias. 

e) Elaborar e imprimir, por conducto del SIIPSO, el informe de cierre de ejercicio. En éste se 
considerarán todos aquellos movimientos presupuestarios de los subsidios en el ejercicio fiscal y 
deberá coincidir con lo registrado en el Sistema Integral de Presupuesto y Contabilidad (SIPREC)  
o en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP). 

DECIMA CUARTA. “LAS PARTES” colaborarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, en la 
operación del Sistema Integral de Información de los Programas Sociales de la Secretaría de Desarrollo 
Social (SIIPSO), administrado por “LA SEDESOL”, que apoya las actividades de seguimiento, control y 
evaluación del Programa Hábitat. 

DECIMA QUINTA. Las actividades de control y auditoría de los subsidios federales corresponderán al 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social; a la Secretaría de la Función Pública, en 
coordinación con los órganos de control de los gobiernos de las entidades federativas; así como a la Auditoria 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás normatividad 
aplicable. 

DECIMA SEXTA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a apoyar a “LA SEDESOL” en las 
acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen las 
“Reglas de Operación” y demás normatividad aplicable. 
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CAPITULO VII. ESTIPULACIONES FINALES 

DECIMA SEPTIMA. Cuando las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública o de 
Desarrollo Social, en el ámbito de sus respectivas competencias, detecten faltas de comprobación, 
desviaciones, incumplimiento a la normatividad aplicable o a lo convenido en este Acuerdo de Coordinación o 
en los Anexos Técnicos de los proyectos, o incumplimiento en la entrega oportuna de información relativa a 
avances y metas alcanzadas, “LA SEDESOL”, después de escuchar la opinión de “EL ESTADO”, podrá 
suspender la radicación de los subsidios federales del presente ejercicio fiscal e inclusive solicitar su reintegro, 
así como los rendimientos financieros que, en su caso, se hubieran generado, sin perjuicio de lo establecido 
en las disposiciones aplicables. Lo anterior será aplicable ante incumplimientos de ejercicios fiscales 
anteriores. 

En caso de que “LA SEDESOL” detecte condiciones inadecuadas de mantenimiento o de operación en 
obras financiadas con recursos del Programa en el año en curso o en ejercicios anteriores, “LA SEDESOL” 
podrá suspender la ministración de subsidios federales autorizados al Ejecutor en el presente ejercicio fiscal. 
En caso de persistir la situación detectada, “LA SEDESOL” podrá cancelar los proyectos aprobados en el 
presente ejercicio fiscal y solicitar el reintegro de los subsidios que hubieran sido ministrados. 

DECIMA OCTAVA. Los Anexos I, II y III del presente Acuerdo de Coordinación, se podrán modificar de 
común acuerdo por “LAS PARTES”, en tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no concluya con las 
modificaciones y afectaciones presupuestales de cada entidad federativa. 

Dichas modificaciones deberán constar por escrito y entrarán en vigor a partir de su suscripción por parte 
del Delegado Federal de “LA SEDESOL”; por “EL ESTADO”, el Secretario de Desarrollo Social y Regional y 
Coordinador del Subcomité Sectorial de Desarrollo Social y Bienestar del Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Campeche (COPLADECAM), y el Coordinador General del Comité de Planeación 
para el Desarrollo del Estado de Campeche (COPLADECAM), y por “LOS MUNICIPIOS”, los Presidentes y 
Secretarios de los HH. Ayuntamientos. Los Anexos correspondientes, una vez suscritos por “LAS PARTES”, 
formarán parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA NOVENA. Para dar transparencia en el ejercicio de los subsidios federales, "LAS PARTES”, 
convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo los ejecutores, relativas a 
obras y acciones del Programa Hábitat y apoyadas parcial o totalmente con subsidios federales, se deberá 
mencionar expresamente el monto de los recursos federales y locales aportados; así como incluir los logotipos 
de “LA SEDESOL”, de la Estrategia Vivir Mejor y del Programa Hábitat en los impresos y elementos gráficos y 
cualquier medio de difusión que sea utilizado para tal efecto, como son letreros, placas, mamparas, templetes, 
gallardetes, carteles, trípticos y otros similares. Los logotipos de “LA SEDESOL”, de la Estrategia Vivir Mejor y 
del Programa Hábitat y, en su caso, de “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” deberán ser del mismo tamaño. 

Conforme a la Ley General de Desarrollo Social y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2012, la publicidad y la información relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

Los ejecutores deberán instalar letreros y placas en las obras y acciones apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat, de conformidad con lo señalado en las “Reglas de Operación” y en los “Lineamientos de 
Operación”. El costo de la elaboración y colocación de los letreros y las placas será con cargo a los recursos 
del proyecto correspondiente; el Ejecutor deberá mantenerlos en buenas condiciones. En el caso de que las 
placas sean dañadas o sustraídas, el Ejecutor, con cargo a sus recursos, deberá reponerlas. 

VIGESIMA. Con el propósito de impedir que el Programa Hábitat sea utilizado con fines político electorales 
durante el desarrollo de procesos electorales federales, estatales y municipales, “LAS PARTES” acuerdan que 
en la ejecución de este Programa y en el ejercicio de sus recursos federales y locales, llevarán a cabo las 
acciones necesarias para observar las medidas que emita la Unidad del Abogado General y Comisionado 
para la Transparencia de “LA SEDESOL”. 
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VIGESIMA PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) No cumplir en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación y sus 
Anexos, y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal y su Reglamento, las “Reglas 
de Operación”, los “Lineamientos de Operación”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así 
como a lo dispuesto en otras normas federales y locales aplicables. 

b) La aplicación de los subsidios federales asignados por medio de este Acuerdo de Coordinación a  
“EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS” a fines distintos de los pactados. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo de 
Coordinación y en los diversos instrumentos derivados del mismo. 

VIGESIMA SEGUNDA. “LAS PARTES” realizarán las acciones necesarias para cumplir con los 
compromisos pactados en el presente Acuerdo de Coordinación. De presentarse casos fortuitos o de fuerza 
mayor, que motiven el incumplimiento, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones 
que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la brevedad posible, a través 
de las instancias que suscriben el presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGESIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en el caso de que se 
susciten controversias, con motivo de la operación, la interpretación o el incumplimiento del presente Acuerdo 
de Coordinación, las conozcan los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGESIMA CUARTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil doce. El presente Acuerdo de 
Coordinación y sus Anexos deberán publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del Gobierno del Estado, con el propósito 
de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social.” Art. 28, Ley General de Desarrollo Social. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 33, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 
Coordinación en nueve ejemplares, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los veintisiete 
días del mes de enero de dos mil doce.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Subsecretaria de Desarrollo 
Urbano y Ordenación del Territorio, Sara Halina Topelson Fridman.- Rúbrica.- El Delegado Federal en el 
Estado de Campeche, Oscar de Jesús Pacheco López.- Rúbrica.- Por el Estado: el Encargado del 
Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social y Regional, Alvaro Leovigildo Castillo Ortegón.- Rúbrica.- 
El Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Campeche, Gabriel 
Escalante Castillo.- Rúbrica.- Por los Municipios: Campeche: la Presidenta del H. Ayuntamiento, Beatriz 
Selem Trueba.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Fernando Adolfo Calderón Villalobos.- 
Rúbrica.- Carmen: la Presidenta del H. Ayuntamiento, Aracely Escalante Jasso.- Rúbrica.- El Secretario del 
H. Ayuntamiento, José Enrique Zapata Acosta.- Rúbrica.- Champotón: el Presidente del H. Ayuntamiento, 
Xicoténcatl González Hernández.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Pedro Esteban Franco 
Valencia.- Rúbrica.- Escárcega: el Presidente del H. Ayuntamiento, José Leonardo Moyao Cruz.- Rúbrica.- 
El Secretario del H. Ayuntamiento, Rigoberto Cambranis González.- Rúbrica.- Calkiní: el Presidente del H. 
Ayuntamiento, Carlos Eduardo Sanguino Carril.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Víctor 
Manuel Cauich Ku.- Rúbrica. 
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Anexo I 

“Ciudades, Zonas Metropolitanas y Polígonos Hábitat Seleccionados” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat se ejercerán en las 
siguientes ciudades, zonas metropolitanas y “Polígonos Hábitat”: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de los Polígonos 
San Francisco de Campeche Campeche 4001, 4002, 4003, 4004, 4005, 4006, 4007, 

4008, 4009, 4010, 4011. 
Ciudad del Carmen Carmen 4012, 4013, 4014, 4015, 4016, 4017, 4018, 

4019, 50904002. 
Champotón Champotón 4026 
Escárcega Escárcega 4020, 4021, 4022, 4023, 4024, 4025. 
Calkiní Calkiní 4901 

 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los veintisiete días del mes de enero de dos mil doce.- 
Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Delegado Federal, Oscar de Jesús Pacheco López.- Rúbrica.- Por 
el Estado: el Encargado del Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social y Regional, Alvaro Leovigildo 
Castillo Ortegón.- Rúbrica.- El Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado 
de Campeche, Gabriel Escalante Castillo.- Rúbrica.- Por los Municipios: Campeche: la Presidenta del H. 
Ayuntamiento, Beatriz Selem Trueba.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Fernando Adolfo 
Calderón Villalobos.- Rúbrica.- Carmen: la Presidenta del H. Ayuntamiento, Aracely Escalante Jasso.- 
Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, José Enrique Zapata Acosta.- Rúbrica.- Champotón: el 
Presidente del H. Ayuntamiento, Xicoténcatl González Hernández.- Rúbrica.- El Secretario del H. 
Ayuntamiento, Pedro Esteban Franco Valencia.- Rúbrica.- Escárcega: el Presidente del H. Ayuntamiento, 
José Leonardo Moyao Cruz.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Rigoberto Cambranis 
González.- Rúbrica.- Calkiní: el Presidente del H. Ayuntamiento, Carlos Eduardo Sanguino Carril.- Rúbrica.- 
El Secretario del H. Ayuntamiento, Víctor Manuel Cauich Ku.- Rúbrica. 

 

Anexo II 

“Subsidios Federales Aportados” 

“LA SEDESOL” aportará al Programa Hábitat, en el Estado de Campeche, subsidios federales por la 
cantidad de $60’373,876.00 (sesenta millones trescientos setenta y tres mil ochocientos setenta y seis pesos 
00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Monto de Subsidios aportados 
por “LA SEDESOL” 

Campeche $16,540,278.00
Carmen $14,548,598.00
Champotón $14,305,000.00
Escárcega $11,555,000.00
Calkiní $3,425,000.00
Total $60,373,876.00

 
Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 

ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los veintisiete días del mes de enero de dos mil doce.- 
Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Delegado Federal, Oscar de Jesús Pacheco López.- Rúbrica.- Por 
el Estado: el Encargado del Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social y Regional, Alvaro Leovigildo 
Castillo Ortegón.- Rúbrica.- El Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado 
de Campeche, Gabriel Escalante Castillo.- Rúbrica.- Por los Municipios: Campeche: la Presidenta del H. 
Ayuntamiento, Beatriz Selem Trueba.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Fernando Adolfo 
Calderón Villalobos.- Rúbrica.- Carmen: la Presidenta del H. Ayuntamiento, Aracely Escalante Jasso.- 
Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, José Enrique Zapata Acosta.- Rúbrica.- Champotón: 
el Presidente del H. Ayuntamiento, Xicoténcatl González Hernández.- Rúbrica.- El Secretario del 
H. Ayuntamiento, Pedro Esteban Franco Valencia.- Rúbrica.- Escárcega: el Presidente del H. Ayuntamiento, 
José Leonardo Moyao Cruz.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Rigoberto Cambranis 
González.- Rúbrica.- Calkiní: el Presidente del H. Ayuntamiento, Carlos Eduardo Sanguino Carril.- Rúbrica.- 
El Secretario del H. Ayuntamiento, Víctor Manuel Cauich Ku.- Rúbrica. 
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Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a aportar al Programa Hábitat recursos financieros 
por la cantidad de $60’373,876.00 (sesenta millones trescientos setenta y tres mil ochocientos setenta y seis 
pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Recursos aportados 
por “EL ESTADO” 

Recursos aportados por 
“LOS MUNICIPIOS” Total de recursos 

Campeche 0.00 $16,540,278.00 $16,540,278.00
Carmen 0.00 $14,548,598.00 $14,548,598.00
Champotón 0.00 $14,305,000.00 $14,305,000.00
Escárcega 0.00 $11,555,000.00 $11,555,000.00
Calkiní 0.00 $3,425,000.00 $3,425,000.00
Totales 0.00 $60,373,876.00 $60,373,876.00

 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Anexo en la 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los veintisiete días del mes de enero de dos mil doce.- 
Por la Secretaría de Desarrollo Social: El Delegado Federal, Oscar de Jesús Pacheco López.- Rúbrica.- Por 
el Estado: el Encargado del Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social y Regional, Alvaro Leovigildo 
Castillo Ortegón.- Rúbrica.- El Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado 
de Campeche, Gabriel Escalante Castillo.- Rúbrica.- Por los Municipios: Campeche: la Presidenta del H. 
Ayuntamiento, Beatriz Selem Trueba.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Fernando Adolfo 
Calderón Villalobos.- Rúbrica.- Carmen: la Presidenta del H. Ayuntamiento, Aracely Escalante Jasso.- 
Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, José Enrique Zapata Acosta.- Rúbrica.- Champotón: el 
Presidente del H. Ayuntamiento, Xicoténcatl González Hernández.- Rúbrica.- El Secretario del 
H. Ayuntamiento, Pedro Esteban Franco Valencia.- Rúbrica.- Escárcega: el Presidente del H. Ayuntamiento, 
José Leonardo Moyao Cruz.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento, Rigoberto Cambranis 
González.- Rúbrica.- Calkiní: el Presidente del H. Ayuntamiento, Carlos Eduardo Sanguino Carril.- Rúbrica.- 
El Secretario del H. Ayuntamiento, Víctor Manuel Cauich Ku.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales que serán destinados a la modernización 
del Instituto Registral del Estado de Tabasco, que celebran la Secretaría de Desarrollo Social y dicha entidad 
federativa. 

 

CONVENIO ESPECIFICO DE COORDINACION No. 300.RPP.01.2012, QUE CELEBRAN LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL Y EL PODER EJECUTIVO DEL  ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO PARA LA 

“MODERNIZACION DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO” 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES QUE SERAN 
DESTINADOS A LA MODERNIZACION DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, 
REPRESENTADA POR EL ARQUITECTO JOSE LUIS LLOVERA ABREU, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO 
URBANO Y SUELO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SEDESOL” Y POR LA OTRA PARTE, EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, REPRESENTADO POR LOS CC. LIC. RAFAEL 
MIGUEL GONZALEZ LASTRA, SECRETARIO DE GOBIERNO, EL L.C.P. JOSE MANUEL SAIZ PINEDA, SECRETARIO 
DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, EL C.P. ROGER SILVIANO PEREZ EVOLI, SECRETARIO DE CONTRALORIA, LIC. 
GERARDO GUERRERO PEREZ, CONSEJERO JURIDICO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO Y LA LIC. MARIA 
ENRIQUETA MORENO FARIAS, DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE CONVENIO SE LES DENOMINARA “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”; Y EN SU CONJUNTO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

1. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; 

2. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece en su Objetivo 17 la necesidad 
de “Ampliar el acceso al financiamiento para vivienda de los segmentos de la población más 
desfavorecidos así como para emprender proyectos de construcción en un contexto de desarrollo 
ordenado, racional y sustentable de los asentamientos humanos”, previendo, para tal efecto la 
Estrategia 17.1, que determina la obligación del Estado de “Brindar certidumbre jurídica sobre  
la propiedad a través de la homologación de registros públicos de la propiedad, catastros municipales 
y rurales, y de la obligatoriedad del registro público de inmuebles”; 

3. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad en los Estados, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, orientado a modernizar los Registros Públicos de la Propiedad Estatales; 
estandarizar sus procesos e iniciar la homologación de la función registral a nivel nacional, 
desarrollando a las instituciones registrales para que brinden absoluta seguridad jurídica al tráfico 
inmobiliario en el país, conforme al Modelo Integral de Registro Público aprobado a nivel nacional; 

4. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran 
suscribir convenios de reasignación de recursos públicos federales, deberán apegarse al modelo de 
convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función 
Pública, así como obtener la autorización presupuestaria de la primera de las dependencias 
federales señaladas; 

5. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitió los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, 
destino y resultados obtenidos con recursos federales transferidos a las entidades federativas”, 
publicados el 25 de febrero de 2008 en el Diario Oficial de la Federación. 

6. Con fecha 16 de marzo del 2012, la Secretaría de Desarrollo Social, publicó en el Diario Oficial de la 
Federación los "LINEAMIENTOS para la aplicación de recursos del Programa de Modernización de 
los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros”, para el Ejercicio Fiscal 2012", en lo sucesivo 
“LOS LINEAMIENTOS”; 

7. En el numeral 4.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, se establece la creación de un Comité de Evaluación, 
en lo sucesivo “EL COMITE DE EVALUACION”, integrado por dos representantes de  
“LA SEDESOL”, uno de ellos fungirá como Presidente del mismo; un representante de la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal; uno de la Comisión Nacional de Vivienda; uno del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, en lo sucesivo “EL INEGI” y uno de la Sociedad Hipotecaria Federal, en lo 
sucesivo “SHF”. “EL COMITE DE EVALUACION”, de considerarlo necesario, podrá invitar a 
participar en dichas sesiones con carácter de invitados a las dependencias, instituciones, organismos 
u otros que crea conveniente para el mejor desarrollo de sus trabajos. Los invitados, tendrán derecho 
a voz sin voto; este órgano colegiado que tiene, entre otras facultades, la de emitir dictámenes para 
la asignación de apoyos federales correspondientes a las Entidades Federativas, determinando el 
grado de corresponsabilidad financiera que tendrá “EL EJECUTIVO ESTATAL” que corresponda, en 
su respectivo Proyecto Ejecutivo de Modernización de Registros Públicos de la Propiedad, en lo 
sucesivo “EL PEM”; y 

8. Que mediante oficio número SG/153/2012, de fecha de 16 de marzo de 2012, el  Lic. Rafael Miguel 
González Lastra, Secretario de Gobierno del Estado de Tabasco, manifestó el interés de 
“EL EJECUTIVO ESTATAL” para adherirse a “EL PROGRAMA”, en términos de lo establecido en el 
numeral 5.1, inciso a), de “LOS LINEAMIENTOS”. 
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DECLARACIONES 

I. DE “LA SEDESOL”: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, en términos de lo establecido en los 
artículos 2 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de formular, conducir y evaluar la política general 
de desarrollo social para el combate efectivo a la pobreza; en particular la de asentamientos 
humanos, desarrollo urbano y vivienda; así como las demás que le fijen expresamente las leyes y 
reglamentos; 

I.3. Que el Director General de Desarrollo Urbano y Suelo, cuenta con las facultades para celebrar este 
Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 11, 12 y 27 fracciones IV y XIV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; 

I.4. Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida 
presupuestal 43801, del clasificador por objeto del gasto, relativa a Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, para llevar a cabo la asignación materia de este Convenio; 

I.5. Que en su primera sesión de trabajo celebrada el 20 de marzo de 2012, “EL COMITE DE 
EVALUACION”, de conformidad con el acuerdo número ST01-12/CEPMRPPC/01PEM, aprobó 
“EL PEM” que presentó “EL EJECUTIVO ESTATAL”, por lo que dicho órgano colegiado autorizó la 
erogación de los recursos que por medio del presente instrumento entregará la “LA SEDESOL”, en 
los términos y condiciones a que adelante se hace referencia en este Convenio, y 

I.6. Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la avenida Paseo 
de la Reforma, número 116, piso 16, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, 
en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DE “EL EJECUTIVO ESTATAL”: 

II.1. Que el Estado de Tabasco, es una entidad Libre y Soberana en lo que se refiere a su régimen interior 
y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos de conformidad con los artículos 40 y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 9 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco. 

II.2. Que concurren a la celebración del presente convenio a través de la Secretaría de Gobierno, que es 
una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, a la cual se encuentra sectorizado el 
Instituto Registral del Estado de Tabasco, lo anterior de conformidad con los artículos 52 primer 
párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 3, 4, 26 fracción I, 27, 
40, 41 y 43 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 3, 7 Inciso E.3, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno y 8 de la Ley Registral del Estado de Tabasco. 

II.3. Que el 13 de mayo de 2011, el Lic. Rafael Miguel González Lastra, fue nombrado por el Gobernador 
del Estado, Secretario de Gobierno, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del 
Estado, 5, 12 fracción IX, 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 3 y 9 
fracción XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.4. Que la Secretaría de Administración y Finanzas es una Dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, lo anterior de conformidad con los artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 3, 4, 26 fracción III, 29 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración  
y Finanzas del Estado de Tabasco. 

II.5. Que el 1 de enero de 2007, el L.C.P. José Manuel Saiz Pineda, fue nombrado por el Gobernador del 
Estado, Secretario de Administración y Finanzas, por lo que se encuentra plenamente facultado para 
suscribir el presente Convenio de conformidad con los artículos 51 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 12 fracción IX, 21 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, 2 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración  
y Finanzas del Estado de Tabasco. 
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II.6. Que la Secretaría de Contraloría, es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, 3, 4, 26 fracción XI, 37 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco y 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría. 

II.7. Que el 1 de enero de 2007, el C.P. Roger Silviano Pérez Evoli, fue nombrado por el Gobernador del 
Estado, Secretario de Contraloría, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir  
el presente Convenio, de conformidad con los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 12 fracción IX, 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco, 4, 7 y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría. 

II.8. Que la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado, es una Dependencia de la Administración 
Pública Centralizada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 primer párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 3, 4, 26 fracción XIV, 39 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y 1 del Reglamento Interior de la Consejería 
Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado. 

II.9. Que el 10 de mayo de 2011, el Lic. Gerardo Guerrero Pérez, fue nombrado por el Gobernador del 
Estado, Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado, por lo que se encuentra plenamente 
facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad con los artículos 51 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 12 fracción IX, 21, 22 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 3, 6 y 8 del Reglamento Interior de la 
Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado. 

II.10. Que el 1 de marzo de 2011, la Lic. María Enriqueta Moreno Farías, fue nombrada por el Gobernador 
del Estado, Directora General del Instituto Registral del Estado de Tabasco, de conformidad con los 
artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 40, 41 y 
43 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y 21 fracciones XX y XXI de la Ley 
Registral del Estado de Tabasco. 

II.11. Que “EL EJECUTIVO ESTATAL” presentó a “EL COMITE DE EVALUACION” de “EL PROGRAMA”, 
“EL PEM” de su Instituto Registral del Estado de Tabasco, mismo que será co-financiado con 
recursos federales y estatales, conforme a lo dispuesto en “LOS LINEAMIENTOS” y en el marco 
jurídico aplicable. 

II.12. Que conoce y se obliga a cumplir con los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino  
y resultados obtenidos con recursos federales transferidos a las entidades federativas” y 
“LOS LINEAMIENTOS”; 

II.13. Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número GET710101 FW1. 

II.14. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio el ubicado en el número 2, de la 
calle Independencia, colonia Centro, código postal 86000, en Villahermosa, Tabasco. 

III. DE “LAS PARTES”: 

III.1. “LAS PARTES” manifiestan que el presente instrumento y “LOS LINEAMIENTOS” referidos, servirán 
de marco normativo para establecer los compromisos entre ambos órdenes de gobierno respecto de 
su participación en “EL PEM” para el ejercicio fiscal 2012. 

MARCO JURIDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41, 43, 90 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32, quinto párrafo, 32, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de 
Planeación; 1o., 2o. fracción I, 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 74, 75 y 82 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175, 223, 224 y 226 de su Reglamento, 1o., 
3o. y 9o. del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 11, 12 y 27 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, así como en los artículos 1o., 9o. y 52 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 3, 4, 5, 12 fracción IX, 26 fracciones I, III, XI y 
XIV, 27, 29, 37, 39, 40, 41 y 43 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 21 fracciones 
XX y XXI de la Ley Registral del Estado de Tabasco; 3 y 9 fracción XXV del Reglamento Interior de la 
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Secretaría de Gobierno, 1, 2 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas del 
Estado de Tabasco, 3, 4, 7 y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y 1, 3, 6 y 8 del 
Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado; así como en los Lineamientos 
para la Aplicación de Recursos del Programa para la Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad 
y Catastros para el Ejercicio Fiscal de 2012, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo 
del 2012; y demás disposiciones jurídicas aplicables, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio al tenor 
de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio y el Anexo 1 que forma parte integrante del mismo, tienen por 
objeto asignar y aportar recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio, a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” por conducto de “LA SEDESOL”, para llevar a cabo la modernización del Instituto Registral del 
Estado de Tabasco en términos de “EL PROGRAMA” establecido por el Ejecutivo Federal, con la finalidad que 
dicho Instituto sea un organismo eficiente y eficaz que garantice plenamente la certeza jurídica de los 
derechos sobre inmuebles y aquellos relacionados con personas morales civiles; y así generar una plataforma 
jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada para los Registros Públicos de la Propiedad del 
país. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDESOL” y las aportaciones de 
“EL EJECUTIVO ESTATAL” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente, se aplicarán a “EL PEM”, que 
se detalla en el Anexo 1 de este Convenio y hasta por el importe que a continuación se indica: --------------------- 

IMPORTE TOTAL DEL PROYECTO: la cantidad de $44,700,000.00 (cuarenta y cuatro millones 
setecientos mil pesos 00/100 M.N.). 

Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, “LAS PARTES” se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y en su correspondiente anexo 1, así como en “LOS LINEAMIENTOS” y en las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- APORTACIONES. Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, en virtud 
del acuerdo de “EL COMITE DE EVALUACION”, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SEDESOL” y con 
cargo a su presupuesto autorizado, aportará en carácter de subsidio a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, recursos 
presupuestarios federales por la cantidad de $22,350,000.00 (veintidós millones trescientos cincuenta mil 
pesos 00/100 M.N.), en una sola ministración que será efectuada a la firma del presente Convenio. 

Conforme a lo establecido en la fracción IX, del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos a que se refiere el párrafo que antecede, se radicarán a través de 
la Secretaría de Administración y Finanzas de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, en la cuenta bancaria productiva 
específica del Banco BBVA Bancomer, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero, cuenta número 
0186932312, CLABE número 012790001869323128, sucursal 7681, a nombre de la Secretaría de 
Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, con la finalidad de que los recursos 
aportados, así como sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se aportan a “EL EJECUTIVO ESTATAL” en los términos y 
condiciones de este Convenio, no pierden su carácter federal. 

Por otra parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, “EL EJECUTIVO ESTATAL” se obliga a destinar la cantidad de $22,350,000.00 (veintidós 
millones, trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), de sus propios recursos presupuestarios, importe que 
deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de “EL PEM” en los términos y condiciones que se 
detallan en el Anexo 1 del presente instrumento. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada parte en virtud de este Convenio, así como de los 
rendimientos financieros que se obtengan, “EL EJECUTIVO ESTATAL” establecerá una cuenta productiva 
específica, conforme a lo establecido en el numeral 9.2, inciso a), de “LOS LINEAMIENTOS”. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, “EL EJECUTIVO ESTATAL” observará los criterios para asegurar la 
transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios federales 
aportados. 
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Para efecto de lo anterior, “EL EJECUTIVO ESTATAL” deberá ejercer oportunamente los recursos 
federales y los propios que complementen el financiamiento de “EL PEM”, única y exclusivamente en los 
conceptos aprobados, y del mismo modo, se obliga a solicitar autorización previa de “EL COMITE DE 
EVALUACION” para cualquier modificación a los mencionados conceptos y a solicitar autorización previa al 
mencionado órgano colegiado, para la aplicación de cualquier economía en los recursos aprobados que se 
pretendan utilizar en el desarrollo de “EL PEM”, cuidando de manera especial en no contravenir lo dispuesto 
por el último párrafo del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA.- OBJETIVOS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS. Los recursos 
presupuestarios federales que aporta el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDESOL”, así como las 
aportaciones de “EL EJECUTIVO ESTATAL” a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, se 
aplicarán al financiamiento y desarrollo de “EL PEM” y se sujetarán a los objetivos, y metas que se describen 
en “EL PROGRAMA” y que en su oportunidad autorice “EL COMITE DE EVALUACION”. 

CUARTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCION DEL CONVENIO. Para efectos del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de este Convenio, “LAS PARTES” designan como sus representantes a las siguientes 
personas: 

Por parte de “LA SEDESOL”, al Ing. Roberto Bernadez Piñón, Ejecutivo de Cuenta de la Unidad del 
Programa de Modernización de los Programas Públicos de la Propiedad y Catastros. 

Por parte de “EL EJECUTIVO ESTATAL” a la Lic. María Enriqueta Moreno Farías, Directora General del 
Instituto Registral del Estado de Tabasco. 

“EL COMITE DE EVALUACION” podrá nombrar un enlace operativo que funja como asesor ante el 
Instituto Registral del Estado de Tabasco ante “EL EJECUTIVO ESTATAL”, y del mismo modo, para dar 
seguimiento a los acuerdos y comunicados de “EL COMITE DE EVALUACION”, e integrar la información que 
se genere en relación a “EL PEM”. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “EL COMITE DE EVALUACION”, sobre cualquier aspecto relativo a la 
ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio y en relación con 
“EL PEM” o “EL PROGRAMA” y aquellas que deriven de las mediciones periódicas de Línea de Base que se 
practiquen al Instituto Registral del Estado de Tabasco de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

Todas las comunicaciones que deban generase entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la 
instancia a que se refiere el numeral 4.4 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA UNICA” y 
por conducto del Sistema de Gestión de Proyectos “SiGesP”. 

QUINTA.- APLICACION. Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SEDESOL”, así como las aportaciones de “EL EJECUTIVO ESTATAL” a que se refiere la 
Cláusula Segunda que antecede, se destinarán en forma exclusiva a dar cumplimiento al objeto del presente 
Convenio y su Anexo 1, en la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún 
otro concepto de gasto, además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos y aprobados por 
“EL COMITE DE EVALUACION”, con base en “EL PEM” presentado por “EL EJECUTIVO ESTATAL” 

Una vez devengados y conforme avance el ejercicio, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “EL EJECUTIVO ESTATAL” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse, previo acuerdo favorable de “EL COMITE DE EVALUACION”, al desarrollo de 
“EL PEM”. 

SEXTA.- NATURALEZA DE LA APORTACION. En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran 
devengados por “LA SEDESOL” a partir de la entrega de los mismos a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, 
obligándose este último a entregar a “EL COMITE DE EVALUACION” los informes trimestrales y final a que se 
refieren los lineamientos contemplados en el Antecedente 5, del presente Convenio. 
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SEPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL EJECUTIVO ESTATAL”. “EL EJECUTIVO ESTATAL” se obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en “LOS LINEAMIENTOS” en específico por lo que refiere a las 
obligaciones contempladas en el numeral 6.2 de los mismos; 

II. Cumplir en todas sus partes con los Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y 
resultados obtenidos con recursos federales transferidos a las entidades federativas, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación del 25 de febrero de 2008, o los Lineamientos que emita la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 

III. Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, en los términos y 
condiciones previstos en el Anexo 1 del mismo; 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio, en los términos, condiciones, objetivos, 
indicadores de desempeño y metas previstos en “EL PEM” aprobado por “EL COMITE DE 
EVALUACION”; 

V. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Administración y Finanzas, de lo siguiente: 

a. Administrar los recursos presupuestarios federales radicados y locales aportados únicamente en 
la cuenta bancaria productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de esta Convenio, 
por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

b. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEM” previsto en este 
instrumento; así como recabar la documentación comprobatoria de todas las erogaciones con 
cargo al mismo; 

c. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local conforme 
sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 

d. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local, y 

e. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se encuentren ejercidos al 30 de 
noviembre de 2012, junto con los intereses que se hubieran generado, en los términos 
establecidos en la Cláusula Decimocuarta del presente Convenio. 

VI. Entregar a “EL COMITE DE EVALUACION”, a través de “LA VENTANILLA UNICA” y del “SiGesP”, 
de manera trimestral la relación detallada sobre la aplicación de los recursos federales elaborada por 
la instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría de Administración y Finanzas, en los 
términos establecidos en “EL PEM” y “LOS LINEAMIENTOS”. 

 Asimismo, “EL EJECUTIVO ESTATAL” se obliga a mantener bajo su custodia a través de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, la documentación justificativa y comprobatoria original de 
los recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la 
requiera “EL COMITE DE EVALUACION”, “LA SEDESOL”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a 
entregar la información adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por los “Lineamientos 
respecto del ejercicio, destino y resultados obtenidos con recursos presupuestarios federales 
transferidos a las entidades federativas, a los municipios y al Distrito Federal”. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables; 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios de 
contabilidad gubernamental. 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, respecto de los recursos 
presupuestarios federales; 
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IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a las funciones y acciones a que hace referencia la 
Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de 
la formalización de este instrumento; 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe 
con los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda del presente Convenio; 

XI. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de 
“EL PEM”; 

XII. Requerir a las instancias federales, estatales o municipales que correspondan, con la oportunidad 
debida, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEM”; 

XIII. Dar seguimiento trimestral y reportar con esa misma periodicidad a “EL COMITE DE EVALUACION”, 
a través de “LA VENTANILLA UNICA” y el “SiGesP”, el grado de cumplimiento y avance de los 
objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este 
Convenio; 

XIV. Evaluar conforme a las disposiciones aplicables los resultados obtenidos con la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales que se proporcionen en el marco del presente Convenio; 

XV. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo; 

XVI. Generar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada, para los 
Registros Públicos de la Propiedad del país y las instituciones catastrales, que vincule y permita el 
intercambio o acceso a la información entre dichos registros, así como con otras instituciones de 
gobierno federales y estatales; y 

XVII. Cumplir las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de “EL PEM”, así 
como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “EL COMITE DE EVALUACION”. 

OCTAVA OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. El Ejecutivo Federal, a través de “LA SEDESOL”, 
se obliga a lo siguiente: 

I. Aportar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo primero de la Cláusula 
Segunda de este Convenio, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo; 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
de este Convenio; 

III. Evaluar cuando así lo mandate “EL COMITE DE EVALUACION”, los resultados obtenidos con la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales que se proporcionarán en el marco de este 
instrumento. 

NOVENA. RECURSOS HUMANOS. Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente 
Convenio, requiera cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad 
jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que, en ningún 
caso alguna de “LAS PARTES” se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o 
de las personas que participen en la ejecución o implementación del presente. 

DECIMA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION. El control, vigilancia, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, 
corresponderá a los miembros de “EL COMITE DE EVALUACION”, sin perjuicio de las acciones que puedan 
realizar “LA SEDESOL” de manera directa, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la 
Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin 
menoscabar las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control o Secretaría de Contraloría de “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”. 
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Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de acciones u omisiones que causen 
perjuicio a la Hacienda Pública Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o 
locales, así como los particulares que intervengan en la ejecución del objeto de este Convenio, serán 
sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

UNDECIMA. VERIFICACION. Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, 
“EL COMITE DE EVALUACION” y “EL EJECUTIVO ESTATAL” revisarán periódicamente su contenido y su 
aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos, por conducto de los representantes a 
que se refiere la Cláusula Cuarta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEM”. 

DUODECIMA. RECURSOS PARA FISCALIZACION Y VIGILANCIA. “LAS PARTES” convienen que 
“EL EJECUTIVO ESTATAL” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
aportados en efectivo en virtud de este Convenio, a favor del Organo de Control o Secretaría de Contraloría 
de  “EL EJECUTIVO ESTATAL”, o bien, la instancia equivalente, para que realice la vigilancia, inspección, 
control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha 
cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. La 
ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los 
recursos aportados, para lo que, del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar del total aportado 
y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este instrumento. 

La Secretaría de la Función Pública verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos 
a cargo de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, en los términos del presente instrumento. 

Conforme a lo establecido por el artículo 82, fracciones XI y XII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “EL EJECUTIVO ESTATAL” destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos aportados en virtud de este Convenio para la fiscalización de los mismos, a favor 
del órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia Entidad Federativa. 

DECIMOTERCERA. SUSPENSION O CANCELACION DE LA MINISTRACION DEL SUBSIDIO. El 
Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SEDESOL”, previo acuerdo de “EL COMITE DE EVALUACION” podrá 
suspender o cancelar la ministración subsecuente de recursos presupuestarios federales a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”, cuando se determine que se hayan utilizado en todo o en parte con fines distintos a los previstos 
en este Convenio, o bien, por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los 
cuales los recursos indebidamente utilizados deberán ser restituidos a la Tesorería de la Federación dentro de 
los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que lo requiera “LA SEDESOL”. 

Previamente al hecho de que “EL COMITE DE EVALUACION” determine lo que corresponda en términos 
del párrafo anterior, concederá el derecho de audiencia a “EL EJECUTIVO ESTATAL” para que, en su caso, 
aclare o desvirtúe los hechos que se le imputen. 

DECIMOCUARTA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS. “LAS PARTES” acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados que no se encuentren ejercidos o que estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 30 de noviembre de 2012, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación en un plazo 
máximo de 15 días naturales contados a partir de la fecha de cierre del ejercicio fiscal, sin que medie 
requerimiento de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

En el caso señalado en el párrafo anterior, “EL EJECUTIVO ESTATAL” al comprobar el reintegro a la 
Tesorería de la Federación de los recursos federales no ejercidos durante el ejercicio 2012, cuidará que se 
respete en todo momento lo dispuesto en el segundo párrafo del numeral 8 de “LOS LINEAMIENTOS”, en el 
que se determina que las propias entidades federativas deberán aportar como mínimo el 50% de la inversión 
total de “EL PEM”, situación que se deberá reflejar en el reintegro respectivo. 
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DECIMOQUINTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su 
estructura u objeto y con estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al 
Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DECIMOSEXTA. INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA. “LAS PARTES” manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común 
acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México. 

DECIMOSEPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y hasta el 30 de noviembre de 2012, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a la fecha de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36 de la Ley de 
Planeación y 224 último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría. 

DECIMOCTAVA. TERMINACION ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando 
se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Por rescisión, o bien, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMONOVENA. DIFUSION Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de “LA SEDESOL” y 
“EL EJECUTIVO ESTATAL” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o portales 
de la red de información electrónica denominada “Internet”, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al 
público por otros medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, lo firman 
por quintuplicado a los doce días del mes de abril de dos mil doce.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: el 
Director General de Desarrollo Urbano y Suelo, José Luis Llovera Abreu.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: 
el Secretario de Gobierno, Rafael Miguel González Lastra.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y 
Finanzas, José Manuel Saiz Pineda.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría, Roger Silviano Pérez Evoli.- 
Rúbrica.- El Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado, Gerardo Guerrero Pérez.- Rúbrica.- 
La Directora General del Instituto Registral del Estado de Tabasco, María Enriqueta Moreno Farías.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

CONVENIO de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable que celebran la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Campeche. 

 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA “SAGARPA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, ASISTIDO EN ESTE ACTO 
POR EL ING. BENJAMIN AZAR GARCIA, EN SU CARACTER DE DELEGADO EN EL ESTADO DE CAMPECHE; Y POR 
OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, LIC. FERNANDO 
EUTIMIO ORTEGA BERNES, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LOS CC. C.P. TIRZO AGUSTIN RODRIGUEZ DE LA GALA 
GOMEZ, LIC. JORGE HUMBERTO SHIELDS RICHAUD, DR. EVERARDO ACEVES NAVARRO Y LIC. DAVID ALBERTO 
URIBE HAYDAR, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, SECRETARIO DE LA 
CONTRALORIA, SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL Y SECRETARIO DE PESCA Y ACUACULTURA; QUIENES EN 
FORMA CONJUNTA SERAN REFERIDAS COMO LAS “PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente señalada como la 
“Constitución”, establece en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo nacional sea 
integral y sustentable y que, mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa 
distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, 
grupos y clases sociales; asimismo, en su artículo 26, señala la competencia del Estado para organizar un 
sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la Nación. 

Por otra parte, la fracción XX del artículo 27 de la “Constitución”, dispone que el Estado promoverá las 
condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población 
campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional y fomentará la actividad 
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, 
servicios de capacitación y asistencia técnica. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación, en sus artículos 33, 34 y 35, faculta al Ejecutivo Federal para coordinar 
sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de Convenios de 
Coordinación, para que coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 

III. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en el artículo 4o., establece que para lograr el desarrollo rural 
sustentable, el Estado, con el concurso de los diversos agentes organizados, impulsará un proceso de 
transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento 
sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural y en su artículo 27, indica que el 
Gobierno Federal, celebrará con los Gobiernos de las Entidades Federativas con la participación de los 
Consejos Estatales correspondientes, los convenios necesarios para definir las responsabilidades de cada 
uno de los órdenes de gobierno en el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas sectoriales. 

IV. Por su parte, el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, tiene entre sus principales ejes de acción: el 
lograr una Economía Competitiva y Generadora de Empleos y Garantizar la Igualdad de Oportunidades y la 
Sustentabilidad Ambiental; considerando al Sector Agropecuario y Pesquero, estratégico y prioritario para el 
desarrollo del país, toda vez que ofrece los alimentos que consumen las familias mexicanas y provee de 
materias primas a las industrias manufacturera y de transformación. 

V. En congruencia con lo anterior, el Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario y Pesquero  
2007-2012 define las políticas, objetivos, estrategias, programas, proyectos y acciones que habrán de 
ejecutarse para detonar el desarrollo económico y social, que permita a la sociedad rural elevar su ingreso y la 
calidad de vida, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres. 
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VI. El artículo 43 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, 
en lo sucesivo referido como el “DPEF 2012” establece las acciones de la “SAGARPA”, en el marco del 
Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable en lo subsecuente referido como “PEC”, 
tendrán como prioridades: el abasto suficiente y oportuno y la producción de los productos básicos y 
estratégicos, sobre todo los que son deficitarios en el país, apoyar en el combate a la pobreza, contribuyendo 
con la agricultura de autoconsumo a la seguridad alimentaria a las familias pobres que habitan principalmente 
en la zonas rurales, contribuir al desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas de las 
comunidades rurales, ampliar la oferta de bienes públicos, particularmente en materia de infraestructura, 
investigación y desarrollo, capacitación rural e información; contribuir a mitigar y a adaptar las actividades 
agropecuarias, acuícolas y pesqueras a establecer acciones para prevenir, mitigar y atender los impactos del 
fenómeno del cambio climático; prevenir y administrar los riesgos climáticos, sísmicos, sanitarios y de 
mercado, cada vez más intensos y frecuentes; y contribuir a la sustentabilidad de las actividades 
agropecuarias y pesqueras en lo referente al aprovechamiento responsable del agua y la tierra, entre otras. 

VII. Que es su interés suscribir el presente Convenio de Coordinación con la “SAGARPA”, con base al Eje 
2: Crecimiento Económico e Impulso a los Sectores Productivos, estrategias y líneas de acción respetivos del 
Plan Estatal de Desarrollo 2009-2015, para la consecución de los objetivos de la planeación nacional, 
establecer los procedimientos de coordinación en materia de Desarrollo Rural Sustentable y propiciar la 
planeación del desarrollo agropecuario y pesquero integral en el Estado de Campeche. 

VIII. La Ley de Planeación del Estado de Campeche en sus artículos 3, 19, 42, 43 y 44 establece las 
atribuciones por parte del Gobernador del Estado, para la celebración de Convenios de Coordinación con la 
Federación y los municipios; así mismo de concertación con la sociedad para impulsar el desarrollo. 

DECLARACIONES 

1. Declara la “SAGARPA” que: 

1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o., fracción I, 26 y 35 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2. Entre sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural, a fin de elevar el 
nivel de vida de las familias que habitan en el campo, así como establecer programas y acciones que tiendan 
a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; integrar e impulsar 
proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos públicos y privados al gasto social 
en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar empresas que asocien a 
productores rurales; fomentar los programas de sanidad animal y vegetal; organizar y fomentar las 
investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; promover el desarrollo de la infraestructura 
industrial y comercial de la producción agropecuaria; procesar y difundir la información estadística y 
geográfica referente a la oferta y demanda de las actividades del Sector Rural y de Pesca; así como coordinar 
las acciones que el Ejecutivo Federal, convenga con las entidades federativas para el desarrollo rural. 

1.3. Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o., 
6o. fracciones XIV y XIX, 34 fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, XIII, XIV y XXI del Reglamento Interior de la 
“SAGARPA”, los CC. Lic. Francisco Javier Mayorga Castañeda e Ing. Benjamín Azar García, en su respectivo 
carácter de Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y Delegado en el 
Estado de Campeche, cuentan con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación; 27 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, la “SAGARPA” celebra el presente Convenio de Coordinación con el “EL ESTADO” para que 
coadyuve a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 
coordinación en materia de Desarrollo Rural Sustentable, así como propiciar la planeación del desarrollo 
agropecuario y pesquero integral de esa Entidad Federativa. 

1.5. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en la calle de 
Municipio Libre número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, con código postal 03310. 
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2. Declara “EL ESTADO” que: 

2.1. Que el C.P Tirzo Agustín Rodríguez de la Gala Gómez, en su carácter de Secretario de Finanzas, 
asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 1o., 4 párrafo 
tercero, 16 fracción III, y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

2.2. Que el Lic. Jorge Humberto Shields Richaud, en su carácter de Secretario de la Contraloría, asiste a 
la suscripción del presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 1o., 4 párrafo tercero, 
16 fracción IV y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

2.3. Que el Dr. Everardo Aceves Navarro, en su carácter de Secretario de Desarrollo Rural, asiste a la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 1o., 4 párrafo tercero, 16 
fracción VI y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

2.4. Que el Lic. David Alberto Uribe Haydar, en su carácter de Secretario de Pesca y Acuacultura, asiste a 
la suscripción del presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 1o., 4 párrafo tercero, 
16 fracción VII y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

2.5. De conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la “Constitución”; 1o., 23 y 71 fracción 
XV, inciso a), de la Constitución Política del Estado de Campeche; 3 y 4 primer párrafo de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Campeche; 25 fracción I, 26 y 27 del Código Civil Federal y 29 
fracción I, 30 y 31 del Código Civil del Estado de Campeche, es una entidad libre y soberana en todo lo 
concerniente en su régimen interior, que forma parte integrante de la Federación denominada Estados Unidos 
Mexicanos y tiene la de persona moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios 
para realizar el objeto de su institución cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobernador del Estado, quien puede 
suscribir Convenios de Coordinación en nombre del mismo, con la participación en este caso de los titulares 
de las Secretarías de Finanzas, de la Contraloría, de Desarrollo Rural y de Pesca y Acuacultura. 

2.6. Para todos los efectos legales derivados del presente Convenio de Coordinación señala como su 
domicilio el Palacio de Gobierno sito en el predio sin número de la calle 8 entre 61 y Circuito Baluartes, colonia 
Centro, código postal 24000, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

Las “PARTES” manifiestan estar de acuerdo con el contenido y alcance legal del presente Convenio de 
Coordinación y reconocen mutuamente su personalidad jurídica y que no existen vicios en la voluntad que 
pudieran invalidar el presente instrumento jurídico. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25, 26, 27 fracción 
XX, 40, 42 fracción I, 43, 90, 116 fracción VII y 121 fracción I de la “Constitución”; 2o. fracción I, 9o., 14, 16, 26 
y 35 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34 y 35 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25 fracción VI, 52, 54, 75 fracción II segundo párrafo, 82 y 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 de su Reglamento y demás relativos; 1o., 3o. fracción XIV, 
4o., 5o., 7o., 19, 23, 27, 28 y demás relativos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 8, 33, 34, 36, 43 y 
demás relativos del “DPEF 2012”; 3o., 6o. fracción XIX y 34 fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, XIII, XIV y XXI del 
Reglamento Interior de la “SAGARPA”; las disposiciones jurídicas contenidas en el Acuerdo por el que se dan 
a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la “SAGARPA” que se indican, publicado el día 30 de 
diciembre de 2011, en el Diario Oficial de la Federación, en lo posterior enunciado como las “REGLAS DE 
OPERACION”; 1o., 23 y 71 fracción XV, inciso a), de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1o., 3, 
4 y 16 fracciones III, IV, VI y VII, 27, 26, 30 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche; 29 fracción I, 30 y 31 del Código Civil del Estado de referencia; las “PARTES” celebran el 
presente Convenio de Coordinación, conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO Y AMBITO DE APLICACION 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto, establecer las bases de coordinación y cooperación 
entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo 
Rural Sustentable en general; así como las demás iniciativas que en materia de desarrollo agropecuario y 
pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el desarrollo integral de este sector en el Estado  
de Campeche. 
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ACTIVIDADES DE COORDINACION 

SEGUNDA.- Las “PARTES” con el fin de implementar el objeto del presente Convenio, se comprometen a 
trabajar de manera coordinada y, en su caso, a conjuntar apoyos y/o inversiones en las actividades siguientes: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo rural sustentable, con la participación de los municipios, los 
sectores social y privado, a través de sus organizaciones sociales y económicas legalmente 
reconocidas, sistemas producto y demás formas de participación que emanen de los diversos 
agentes de la sociedad rural; 

II. Fomentar la participación de los sectores público, privado y social, en la definición de los programas, 
estrategias y acciones en materia de Desarrollo Rural Sustentable, Agropecuario, Acuícola y 
Pesquero; 

III. Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios y /o acuerdos con los municipios, 
organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas que realicen 
coordinadamente con base en el presente Convenio; 

IV. Concurrir de acuerdo a la disponibilidad presupuestal con apoyos adicionales, que en cada caso 
requieran los productores, para el debido cumplimiento de los proyectos o programas de fomento, 
especiales o de riesgos, con objeto de: corregir faltantes de los productos básicos destinados a 
satisfacer necesidades nacionales, estatales y municipales; atender desastres naturales, así como en 
materias de sanidad vegetal, animal y acuícola; de inocuidad agroalimentaria; de productividad, 
rentabilidad y competitividad sobre las actividades económicas que realicen; 

V. Promover y apoyar los programas de la “SAGARPA”, con la participación, en su caso, de los 
municipios, organismos auxiliares o particulares interesados; así como coordinar acciones para: la 
vigilancia del cumplimiento a las medidas adoptadas en materia de sanidades animal, vegetal, 
acuícola, movilización nacional e internacional de mercancías reguladas por la “SAGARPA”, buenas 
prácticas y reducción de riesgos en la producción primaria de origen vegetal, pecuario, acuícola y 
pesquero; así como el monitoreo de riesgos en actividades relacionadas con Organismos 
Genéticamente Modificados; 

VI.  Promover la ejecución de Proyectos Territoriales e Integrar e impulsar proyectos de inversión, así 
como los servicios de apoyo a la producción que permitan canalizar productivamente, recursos 
públicos al sector rural, con el fin de crear, impulsar y apoyar empresas que asocien y capitalicen a 
grupos de productores rurales, la generación y diversificación de empleo, la ampliación y 
mejoramiento de la infraestructura hidroagrícola, agropecuaria e industrial, la mecanización  
y equipamiento del campo, el manejo postcosecha y almacenamiento de productos agropecuarios y 
pesqueros, el mejoramiento y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en las cuencas 
hídricas, del almacenaje, la electrificación, la comunicación y los caminos rurales, entre otros; 

VII. Fomentar la productividad en regiones con limitantes naturales para la producción, pero con ventajas 
comparativas que justifiquen la producción bajo condiciones controladas; promoviendo la 
diversificación productiva y favoreciendo las prácticas sustentables de las culturas tradicionales; 

VIII.  Promover las condiciones para la integración y difusión de información económica, agroalimentaria, 
pesquera y de desarrollo rural sustentable que apoye la toma de decisiones; facilitando el acceso y la 
participación de los productores en la generación de la misma; 

IX.  Participar en la promoción, difusión de acciones y programas de investigación, educación y cultura 
para el desarrollo rural; Impulsando el desarrollo tecnológico agropecuario, industrial, acuícola y 
pesquero, la apropiación tecnológica y su validación, así como la transferencia de esta tecnología a 
los productores; y del uso de semillas y material vegetativo genéticamente mejorado; 

X. Promover proyectos integrales de alta prioridad específica, en las materias de biotecnología, 
ingeniería genética, bioseguridad, producción orgánica, inocuidad, entre otras. Así como la 
realización de acciones para la vigilancia de las disposiciones legales que corresponda; 

XI.  Vincular, de manera prioritaria, la investigación científica y desarrollo tecnológico con los programas 
de reconversión productiva de las unidades económicas y las regiones, para aumentar sus ventajas 
competitivas y mejorar los ingresos de las familias rurales; 
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XII. Participar en acciones tanto de capacitación y asistencia técnica como de acreditación de éstas, que 
fortalezcan: el crecimiento y desarrollo de capacidades; la organización de las personas que viven en 
el sector rural; mejor en el desempeño de sus actividades agropecuarias, acuícolas, pesqueras, de 
desarrollo rural sustentable y la vigilancia en el cumplimiento de la normatividad en materia ambiental 
y de bioseguridad; 

XIII. Fortalecer las capacidades técnicas y administrativas de las unidades económicas agropecuarias, 
pesqueras y acuícolas para que mejoren sus procesos productivos y organizativos a través de 
servicios de asistencia técnica, capacitación, extensionismo rural; y 

XIV. Proporcionar a los productores y agentes de la sociedad rural, conocimientos para acceder y 
participar activamente en los mecanismos relativos a la organización, la tecnología, administración, 
comercialización, transformación, industrialización, crédito y financiamiento, con el propósito de 
contribuir a elevar el nivel educativo, tecnológico y de capacidades en el medio rural. 

 Las anteriores actividades, son indicadas en forma enunciativa, sin perjuicio de que las “PARTES” 
acuerden otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

INSTRUMENTOS DE COORDINACION 

TERCERA.- Las “PARTES” se comprometen a formalizar los anexos técnicos y/o de ejecución que 
correspondan y, en su caso, los acuerdos específicos, relativos a la ejecución de las actividades que se 
contienen en la cláusula precedente, en cuya formulación considerarán, cuando menos, la aportación y 
aplicación de los recursos necesarios, la definición de objetivos y metas, las modalidades a que se sujetará su 
actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos de control operativo 
y financiero con los que colaborarán para el eficaz cumplimiento de las actividades convenidas. Lo anterior, 
sin perjuicio de lo establecido en la cláusula Décima Novena de este Convenio. 

Para el otorgamiento de los apoyos económicos o subsidios previstos en el presente Convenio, las 
“PARTES” se sujetarán a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACION”, así como las demás disposiciones 
que deriven de éstas. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

CUARTA.- Para el Ejercicio Fiscal 2012, la “SAGARPA” y “EL ESTADO” acuerdan que con el fin de 
establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF 2012”, las “REGLAS DE 
OPERACION” y demás disposiciones legales aplicables, realizarán una aportación conjunta hasta por un 
monto de $107,200,000.00 (ciento siete millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma 
siguiente: 

Hasta un monto de $80,400,000.00 (ochenta millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de la 
“SAGARPA” correspondiente al 75% (setenta y cinco por ciento), de aportación federal y sujeto a la suficiencia 
presupuestal establecida en el “DPEF 2012”; y hasta por un monto de $26,800,000.00 (veintiséis millones 
ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de “EL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal 
prevista en el Presupuesto del Estado de Campeche, correspondientes al 25% (veinticinco por ciento) de 
aportación estatal. 

Adicionalmente, la “SAGARPA” conforme al artículo 43, fracción VII del “DPEF 2012”, referente a los 
Recursos del Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria (PESA), aportará la cantidad de hasta 
$34,000,000.00 (treinta y cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), correspondiente al 100% (cien por ciento) de 
la aportación federal, sin aportación concurrente a cargo de “EL ESTADO”. 

Asimismo, las aportaciones referidas en esta cláusula estarán sujetas a las disposiciones previstas en el 
“DPEF 2012” y en las “REGLAS DE OPERACION”, y serán distribuidas conforme a lo señalado en el Anexo 
Técnico y el Calendario de Ejecución que forma parte integral del presente Convenio. 

ADMINISTRACION DE RECURSOS CONJUNTOS 

QUINTA.- “EL ESTADO”, conforme al artículo 43, fracción VI, inciso i), del “DPEF 2012”, en relación con el 
artículo 68, fracción III de las “REGLAS DE OPERACION”; opta por la entrega de los recursos en al menos 3 
ministraciones de acuerdo al calendario que se adjunta al presente, en un periodo comprendido entre el mes 
de febrero y septiembre. 
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Una vez depositada la primera aportación, para que la “SAGARPA” pueda depositar la segunda y 
subsecuentes, el Fideicomiso de Fomento Agropecuario en el Estado, señalado en lo sucesivo como el 
“FOFAE”, deberá haber ejercido y pagado al menos el 70% (setenta por ciento) de las aportaciones en función 
de cada programa y componente. 

Las aportaciones que las “PARTES” destinen conforme a este Convenio, su anexo técnico y calendario de 
ejecución, deberán ser depositadas en una cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del “FOFAE”, para su 
administración y ejercicio, de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACION” y las demás 
disposiciones aplicables.  

Las “PARTES” convienen que los apoyos se entregarán a los beneficiarios de los programas señalados en 
las “REGLAS DE OPERACION”, de acuerdo a la disponibilidad de los recursos del fondo independientemente 
de su origen, sin embargo, los recursos deberán ser acreditados al cierre del ejercicio 2012. 

Asimismo, al cierre del ejercicio fiscal el “FOFAE” informará a la “SAGARPA” el resultado de la ejecución 
de los recursos asignados en este Convenio, derivado de la demanda de cada uno de los programas y 
componentes. 

“EL ESTADO” deberá realizar la aportación de recursos prevista en la Cláusula Cuarta, a más tardar en un 
plazo de 40 (cuarenta) días hábiles, contados a partir de que la “SAGARPA” haga las aportaciones conforme 
al calendario de ejecución y a lo previsto en el artículo 9, fracción II, párrafo tercero, del “DPEF 2012”. 

En caso de incumplimiento de la obligación establecida en el artículo 43, fracción VI, inciso i), del “DPEF 
2012” la “SAGARPA” suspenderá las ministraciones que resultarán pendientes. 

SEXTA.- Las “PARTES” acuerdan que con el fin de fortalecer la federalización y transparencia de los 
recursos públicos a las Entidades Federativas, en cumplimiento de la planeación agropecuaria y pesquera 
efectuada por la “SAGARPA” y éstas, conforme a lo dispuesto en el “DPEF 2012” en su artículo 43, a 
contemplar acciones encaminadas a desarrollar el Programa de Acciones en Concurrencia con Entidades 
Federativas en Materia de Inversión, Sustentabilidad y Desarrollo de Capacidades. 

Por otra parte y con base en lo dispuesto en el artículo 43, fracción VI, inciso h), del “DPEF 2012”,  
“EL ESTADO”, decidirá el monto que requiera por cada uno de los programas y componentes enunciados 
anteriormente, de conformidad con los resultados de la planeación realizada y del anexo 8A del “DPEF 2012”. 
Aunado a lo anterior, “EL ESTADO” se compromete a impulsar que el Consejo Estatal de Desarrollo Rural 
Sustentable del Estado de Campeche establezca los sistemas producto estratégicos para el desarrollo de la 
entidad y que serán los prioritariamente apoyados. 

SEPTIMA.- Los recursos que aporte la “SAGARPA” conforme al presente Convenio serán considerados 
como subsidios federales en los términos de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en 
consecuencia, no perderán el carácter federal al ser materia del presente instrumento, ya que al ser 
transferidos para su aplicación al “ESTADO”, “FOFAE” o beneficiarios, estarán sujetos en todo momento a las 
disposiciones federales que regulan su aplicación, control, ejercicio y comprobación. 

OCTAVA.- Para la supervisión y seguimiento de las obligaciones a cargo de los beneficiarios,  
“EL ESTADO” se compromete a recabar y presentar ante la Delegación de la “SAGARPA”, en esa Entidad 
Federativa, la documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos otorgados a los beneficiarios, 
misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales aplicables, así como la documentación e información de 
los avances físicos financieros de los apoyos otorgados, conforme a las disposiciones previstas en las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

De conformidad con lo establecido en el inciso b), del artículo 76 de las “REGLAS DE OPERACION”, del 
total de los recursos convenidos, se destinará hasta un 4% (cuatro por ciento) para cubrir los gastos de 
operación, en los términos establecidos en dicho inciso del citado artículo. 

NOVENA.- El ejercicio de las aportaciones a cargo de la “SAGARPA”, indicadas en el anexo técnico y 
calendario de ejecución, estará sujeto a que “EL ESTADO”, acredite haber realizado las acciones que a éste 
compete conforme a lo previsto en la Cláusula Quinta de este Convenio y a los términos previstos en las 
“REGLAS DE OPERACION”. 

Así, en el caso de que este último no acredite el ejercicio y pago de los recursos federales transferidos al 
“FOFAE”, quedará obligado a la devolución de los mismos en los términos que le indique la “SAGARPA”. 
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COORDINACION EN MATERIA DE SOLICITUD DE APOYOS 

DECIMA.- Las “PARTES” convienen en instalar ventanillas de recepción en el Estado, con el fin de 
orientar a la población objetivo en la presentación y recepción de las solicitudes de apoyo con respecto a los 
programas y proyectos cuyo ámbito de ejecución corresponda a la circunscripción territorial de la Entidad 
Federativa. Conforme a lo dispuesto en el inciso c), fracción VI, del artículo 43, del “DPEF 2012”. 

Asimismo, acuerdan que dichas ventanillas deberán contar con el Sistema Unico de Registro de 
Información, o identificado con el acrónimo “SURI”, que incorpora a las personas físicas y morales 
beneficiarios y usuarios de los programas y servicio, autorizado por la “SAGARPA” y serán instaladas de 
conformidad con el artículo 65, de las “REGLAS DE OPERACION”, en la forma siguiente: 

Para el caso de los programas en concurrencia en los municipios y en las oficinas de “EL ESTADO”. Para 
el caso de las restantes, podrán pactarse en las oficinas señaladas y en las oficinas de la Secretaría de 
Agricultura Ganadería y Pesca, además de la Delegación y Subdelegaciones, en las oficinas de los Distritos 
de Desarrollo Rural (DDR) y los Centros de Atención al Desarrollo Rural (CADER), ubicadas en la Entidad. 

DECIMA PRIMERA.- A más tardar, el primer día hábil de la semana siguiente a la conclusión del proceso 
de dictamen se publicarán los listados en las ventanillas, señalando los folios apoyados y no apoyados, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 68 de las “REGLAS DE OPERACION”, en consecuencia, las 
“PARTES” acuerdan que los beneficiarios, contarán con un plazo de 30 (treinta) días naturales, después de 
haber sido publicado el listado, para recoger el apoyo que le correspondería. 

COMPROMISOS ESPECIFICOS DE LAS “PARTES” 

DECIMA SEGUNDA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio la “SAGARPA” se 
compromete a: 

a. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los consejos municipales, ambos, 
para el Desarrollo Rural Sustentable; 

b. Emitir los lineamientos normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio de los 
recursos federales aportados; 

c. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que “EL ESTADO” designe y 
responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este instrumento jurídico; 

d. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales que se 
convengan, de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la información que se 
derive, en su caso, de la operación de los mismos; 

e. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales locales y hasta la 
conclusión de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de 
toda propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos  
de excepción que expresamente establece la “Constitución”; 

f. En términos del contenido del artículo 134 de la “Constitución” se compromete a que la propaganda, 
bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter institucional y 
fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá nombres, 
imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

 Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción, y 

g. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y acuerdos de 
ejecución. 

DECIMA TERCERA.- Para el eficaz cumplimiento del presente Convenio “EL ESTADO” se obliga por sí o 
en su carácter de fideicomitente del “FOFAE” a: 

a. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los Consejos Municipales, 
ambos, para el Desarrollo Rural Sustentable; 

b. Ejecutar de manera oportuna los recursos y transferir o aportar, en la modalidad que se determine, 
los recursos presupuestales estatales, de conformidad con la normatividad aplicable, así como 
compartir la información que se derive, en su caso, de la operación de los mismos y administrarlos a 
través del “FOFAE”; 
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c. Aplicar los recursos federales que la “SAGARPA” le transfiera o aporte, a través del “FOFAE”, 
exclusivamente a la ejecución de las acciones convenidas y de conformidad a las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

d. Ejecutar oportunamente los recursos materia del presente Convenio, acorde a lo establecido el 
artículo 43, fracción VI, inciso b, del “DPEF 2012”; 

e. Colaborar con la “SAGARPA”, entregando la información que ésta le requiera para remitir un informe 
trimestral a las Comisiones del Sector de la Cámara de Diputados sobre el avance y ejecución de los 
recursos; 

f. Entregar a más tardar el último día hábil del primer semestre del año en curso, la planeación de las 
acciones a desarrollar para el ejercicio fiscal 2013, incorporando, en su caso, las opiniones del 
Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable; 

g. Utilizar el “SURI”, como mecanismo de registro y seguimiento en la atención de solicitudes de los 
apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá mantenerse actualizada de manera 
permanente, por ser considerada como fuente oficial para el flujo de información en los avances 
físico-financieros; 

h. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación 
de los recursos presupuestales federales; 

i. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la “SAGARPA” emita para el 
ejercicio de los recursos federales aportados; 

j. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, proyectos y anexos que de éste se deriven; 

k. Como miembro propietario y/o suplente del “FOFAE”, deberá asistir a las sesiones del Comité de 
dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el Contrato de Fideicomiso de Administración; 

l. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la “Constitución”. En la aplicación de los recursos que sean asignados con 
motivo del presente instrumento contractual; 

m. En términos del contenido del artículo 134 de la “Constitución” se compromete a que la propaganda, 
bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter institucional y 
fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá nombres, 
imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

 Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

n. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, “DPEF 2012” y las “REGLAS DE OPERACION”; 

o. Remitir a la “SAGARPA” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre los listados de 
beneficiarios a las personas físicas, identificadas, con clave o número de registro que le será 
asignado por “EL ESTADO” al beneficiario; región geográfica (municipio y localidad); actividad 
productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor; concepto de apoyo; y monto fiscal otorgado 
y, en el caso de personas morales, con la Clave de Registro Federal de Contribuyentes. Asimismo, 
con la información desagregada, por sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa o 
municipio, y la correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo mediante los cuales se 
determinaron los beneficiarios; 

p. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadores, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus 
programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los requerimientos 
de información que realicen dichas instancias relativos al presente Convenio, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 
demás disposiciones aplicables; 
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q. Instruir al fiduciario del “FOFAE” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que la “SAGARPA” aporta al fideicomiso; proporcione los informes que 
permitan su vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para realizar auditorías y visitas de 
inspección por parte de las instancias fiscalizadoras federales; 

r. Observar de manera particular, la presentación de la estratificación establecida en el inciso f, fracción 
VI, del artículo 43 del citado “DPEF” y el artículo 68 de las “REGLAS DE OPERACION”; 

s. Informar a la “SAGARPA”, en el caso de los contratos de sustitución y/o modificación fiduciaria, 
respetando en todo momento el contenido del artículo 68, fracción IV de las “REGLAS DE 
OPERACION”, y 

t. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y acuerdos de 
ejecución. 

REPRESENTANTES DE LAS “PARTES” 

DECIMA CUARTA.- Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente Convenio de 
Coordinación y el logro de su objeto las “PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan 
designar un representante. 

Por la “SAGARPA”, al C. Ing. Benjamín Azar García, en su carácter de Delegado en el Estado de 
Campeche. 

Por “EL ESTADO”, al Dr. Everardo Aceves Navarro, en su carácter de Secretario de Desarrollo Rural. 

Los representantes de las “PARTES”, serán los encargados de dar y supervisar el estricto cumplimiento de 
la normatividad aplicable, las “REGLAS DE OPERACION” vigentes, el presente Convenio, el anexo técnico, el 
calendario de ejecución, y los anexos y acuerdos específicos que se suscriban; asimismo, les corresponderá 
realizar la evaluación periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento 
jurídico y, en su caso, acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir anexos, acuerdos específicos y modificaciones a los 
mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

PLANEACION DEL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

DECIMA QUINTA.- Con base en lo previsto por la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, el Consejo Estatal 
para el Desarrollo Rural Sustentable, será la instancia para la participación de los productores y demás 
agentes de la sociedad rural en la definición de prioridades regionales, la planeación y distribución de los 
recursos que la federación, las entidades federativas y los municipios destinen al apoyo de las inversiones 
productivas, y para el desarrollo rural sustentable. 

Dicho Consejo, tiene la conformación prevista en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y en éste se 
articularán los planteamientos, proyectos y solicitudes de las diversas regiones de la entidad, canalizados a 
través de los Distritos de Desarrollo Rural, el cual tendrá la facultad de dar seguimiento a las acciones y 
evaluar la correcta coordinación de ambos órdenes de gobierno. 

DECIMA SEXTA.- A fin de que el Estado de Campeche cuente con los instrumentos que contribuyan a la 
planeación para el desarrollo rural sustentable, “EL ESTADO” conviene con la “SAGARPA” implementar las 
acciones de política de desarrollo rural sustentable y se comprometan con pleno respeto a la soberanía estatal 
a que su política se encuentre en concordancia con el Programa Sectorial y, en su caso, del Programa 
Especial Concurrente que el Ejecutivo Federal ha determinado para el periodo 2007-2012. 

DECIMA SEPTIMA.- “EL ESTADO” procurará que en la formulación de la política de desarrollo rural 
sustentable de su Entidad se prevea una visión de largo plazo para atender las actividades de coordinación 
señaladas en la Cláusula Segunda de este Convenio, así como la formulación de instrumentos que permitan 
su evaluación y actualización y la participación incluyente de los sectores público, privado y social. 

DECIMA OCTAVA.- Por su parte, la “SAGARPA” procurará acordar con “EL ESTADO”, los criterios e 
indicadores de desarrollo y sustentabilidad en que podrá ser formulada la política de desarrollo rural 
sustentable en términos de la Ley para el Desarrollo Rural Sustentable, previendo la asesoría, orientación y 
apoyo que determinen las “PARTES”. 
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COORDINACION EN MATERIAS ESPECIFICAS 

DECIMA NOVENA.- Sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Tercera y con el fin de conjuntar 
esfuerzos y, en su caso, recursos, las “PARTES” podrán suscribir acuerdos específicos de coordinación que 
se indican: 

l.  Sanidad Animal: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en el desempeño de sus 
atribuciones en la ejecución y operación de establecimientos y prestación de servicios públicos y de 
buenas prácticas pecuarias de bienes de origen animal; específicamente, en materia de prevención, 
control y erradicación de enfermedades o plagas o para la protección de zonas libres; coordinación 
de acciones para la vigilancia del cumplimiento de las medidas zoosanitarias en materia de 
movilización de mercancías reguladas, entre otras, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de 
Sanidad Animal; 

ll.  Sanidad Vegetal: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en el desempeño de sus 
atribuciones en la ejecución y operación de obras y prestación de servicios públicos, específicamente 
en materia de reducción de riesgos de contaminación en la producción primaria de vegetales y 
desarrollo de campañas fitosanitarias, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 

lll.  Pesca y Acuacultura Sustentables: Con el objeto de que “EL ESTADO” asuma las funciones 
previstas en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; participe coordinadamente en las 
acciones previstas en el Programa Integral de Inspección y Vigilancia Pesquera y Acuícola para el 
Combate a la Pesca Ilegal, o colabore en las acciones orientadas a: sanidad acuícola, ordenamiento 
pesquero y fomento acuícola; 

IV.  Producción, Certificación y Comercio de Semillas y Material Vegetativo: Con el objeto de 
fomentar y promover el uso de semillas de calidad y material vegetativo, la investigación en materia 
de semillas, así como la realización de acciones para la vigilancia del cumplimiento de la Ley Federal 
de Producción, Certificación y Comercio de Semillas; 

V.  Bioseguridad: Con el objeto de establecer la colaboración concurrente en el monitoreo de los riesgo 
que pudieran ocasionar las actividades de liberación de organismos genéticamente modificados al 
ambiente conforme a la Ley Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados; 

VI.  Productos Orgánicos: Con el objeto de promover la producción agropecuaria y alimentaria bajo 
métodos orgánicos, coadyuvar a la conservación de la biodiversidad y al mejoramiento de la calidad 
de los recursos naturales; entre otras; 

VII.  Prevención y Manejo de Riesgos: Con el objeto de apoyar a productores rurales de bajos ingresos 
que cumplan con los criterios de elegibilidad establecidos en las “REGLAS DE OPERACION” del 
Programa de Prevención y Manejo de Riesgos, a través del otorgamiento de apoyos directos o 
contratación de esquemas de seguro agropecuario, pesquero o acuícola catastrófico; 

VIII.  Proyecto Estratégico para la Seguridad Alimentaria (PESA): Con el objeto de colaborar con la 
“SAGARPA” a seguir apoyando, a través de los componentes del PESA y bajo la metodología de  
la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), a los 
productores de zonas y localidades de alta y muy alta marginación, a fin de contribuir eficazmente a 
la superación de la pobreza mediante el incremento de capacidades productivas y económicas de las 
familias de menores ingresos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 43, fracción VII del “DPEF 
2012”, y 

IX.  Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable (SNIDRUS): Con el 
objeto de colaborar con la “SAGARPA” en la integración y difusión de la información de mercados 
nacionales e internacionales, relativos a la producción y comercialización, inventarios existentes, 
expectativas de producción nacional e internacional y precios de productos agropecuarios 
estratégicos; a fin de facilitar la comercialización y proveer de información oportuna a los productores 
y agentes económicos que participan en la producción y en los mercados agropecuarios e 
industriales y de servicio. Asimismo para mantener programas de apoyo y de capacitación para que 
las organizaciones de productores y comercializadores tengan acceso y desarrollen mercados de 
físicos y futuros para los productos agropecuarios y pesqueros. 
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DIFUSION Y DIVULGACION DE ACCIONES 

VIGESIMA.- Las “PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre 
la población objetivo e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de la 
coordinación prevista en el presente Convenio. 

En todo caso, las “PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, particularmente respecto a los programas y apoyos previstos en las “REGLAS DE OPERACION” 
deberán incluir expresamente y en forma idéntica la participación de la “SAGARPA” y “EL ESTADO”, y 
contener la leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Por otra parte, los programas y componentes que no cuenten con padrón de beneficiarios, se deberán 
manejar invariablemente mediante convocatoria abierta, y en ningún caso, sus recursos deberán estar 
etiquetados o predeterminados, de manera específica, a determinadas personas físicas o morales, u 
otorgarles a éstas preferencias o ventajas sobre el resto de la población objetivo. 

De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover o 
inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

EVALUACION DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACION 

VIGESIMA PRIMERA.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el “DPEF 2012” en su 
numeral 33 y a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 6o., 78, 85, 
110 y 111, referentes a la Evaluación de los programas sujetos a “REGLAS DE OPERACION”, “EL ESTADO” 
conjuntamente con la Delegación de la “SAGARPA” deberán definir en el seno del Comité Técnico Estatal de 
Evaluación o de la institución que lo sustituya, en su carácter de organismo auxiliar, las acciones y estrategias 
necesarias para dar cumplimiento a los Lineamientos que en materia de evaluación emita la “SAGARPA”. 

CONVENCIONES GENERALES 

VIGESIMA SEGUNDA.- “EL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE) por conducto de la “SAGARPA” sin excepción, los recursos de origen federal y productos 
financieros generados materia del presente Convenio, que al 31 de diciembre del presente año no se 
encuentren efectivamente devengados, en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 176 de su Reglamento. 

VIGESIMA TERCERA.- Los programas y componentes previstos en las “REGLAS DE OPERACION” no 
contarán para su operación con estructura técnica y administrativa, auxiliándose en la concertación, 
supervisión, operación y desarrollo de las acciones con las dependencias y entidades que se especifican en 
las “REGLAS DE OPERACION” o lineamientos de cada programa y/o componente. 

Para la operación de los programas y actividades materia de este Convenio, la coordinación de los 
Distritos de Desarrollo Rural con “EL ESTADO”, se dará en los niveles necesarios para el logro de las metas 
establecidas. 

VIGESIMA CUARTA.- El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

VIGESIMA QUINTA.- Las situaciones no previstas en el presente Convenio y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

VIGESIMA SEXTA.- Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y 
cumplimiento del mismo, se sujetarán a las disposiciones establecidas en los artículos 1, fracción V, 48 y 53, 
fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 
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VIGESIMA SEPTIMA.- El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, 
modificado o adicionado de común acuerdo por las “PARTES”, conforme al presente Convenio y su vigencia, 
por lo que se refiere al ejercicio de los recursos, no excederá del 31 de diciembre de 2012, en términos de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

VIGESIMA OCTAVA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Estado y en las páginas institucionales de las “PARTES” en sistema electrónico 
INTERNET. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
por quintuplicado en la ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, a los 
quince días del mes de marzo de dos mil doce.- Por la SAGARPA: el Secretario de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Francisco Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica.- El Delegado en el 
Estado de Campeche, Benjamín Azar García.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador 
Constitucional, Fernando Eutimio Ortega Bernés.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Tirzo Agustín 
Rodríguez de la Gala Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Jorge Humberto Shields Richaud.- 
Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Rural, Everardo Aceves Navarro.- Rúbrica.- El Secretario de Pesca y 
Acuacultura, David Alberto Uribe Haydar.- Rúbrica. 

 

Campeche 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2012 

Anexo Técnico 

(Aportaciones en Pesos) 

PEF 
2012 

Programa de Acciones en Concurrencia con 
las Entidades Federativas en materia de 

Inversión Sustentabilidad y Desarrollo de 
Capacidades 

De La 
SAGARPA 

De El Gobierno 
del Estado 

Gran Total 

No. 
Prog. 

Total 80,400,000 26,800,000 107,200,000 

          

En conformidad con lo que establece el Inciso a), h), Fracción VI, el Párrafo Segundo, Fracción VIII del Artículo 43 del 
PEF 2012. 

          

2 
Programa de Apoyo a la Inversión en 
Equipamiento e Infraestructura 

 55,400,000  18,466,667  73,866,667 

2.1 Agrícola, Ganadero y Pesca  44,320,000  14,773,334  59,093,334 

2.2 Activos Productivos Tradicional  11,080,000  3,693,333  14,773,333 

5 
Programa de Desarrollo de Capacidades, 
Innovación Tecnológica y Extensionismo Rural

 16,800,000  5,600,000  22,400,000 

5.1 
Apoyo para la Integración de Proyectos

(Sistemas Producto)
 500,000  166,667  666,667 

5.2 Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural  16,300,000  5,433,333  21,733,333 

7 
Programa de Sustentabilidad de los Recursos 
Naturales 

 8,200,000  2,733,333  10,933,333 

7.1 Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua  8,200,000  2,733,333  10,933,333 
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Campeche 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2012 

Anexo Calendario de Ejecución 

(Aportaciones en Pesos) 

Programa de Acciones en 

Concurrencia con las Entidades 

Federativas en materia de Inversión 

Sustentabilidad y Desarrollo de 

Capacidades 

Gran Total Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre

Federal 
 

80,400,000 
 

 

26,800,00

0 

    26,800,000     26,800,000 

Estatal 
 

26,800,000 
  8,933,333     8,933,333     8,933,334 

___________________________ 

 

 

CONVENIO de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable que celebran la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, EN LO SUCESIVO LA “SAGARPA”, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR, EL C. LIC. FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS 
MAURICIO AGUILAR CAMARGO, EN SU CARACTER DE DELEGADO EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA; Y POR OTRA 
PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL C. LIC. CESAR HORACIO DUARTE JAQUEZ, ASISTIDO EN 
ESTE ACTO POR LOS CC. LIC. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO, ING. OCTAVIO LEGARRETA GUERRERO Y C.P. 
JOSE LUIS GARCIA MAYAGOITIA, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL Y SECRETARIO DE HACIENDA; QUIENES EN FORMA CONJUNTA SERAN 
REFERIDAS COMO LAS “PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente señalada como la 
“CONSTITUCION”, establece en su artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo nacional sea 
integral y sustentable y que, mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa 
distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, 
grupos y clases sociales; asimismo, en su artículo 26, señala la competencia del Estado para organizar un 
sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la Nación. 

Por otra parte, la fracción XX del artículo 27 de la “CONSTITUCION”, dispone que el Estado promoverá las 
condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población 
campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad 
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, 
servicios de capacitación y asistencia técnica. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación, en sus artículos 33, 34 y 35, faculta al Ejecutivo Federal para coordinar 
sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de convenios de 
coordinación, para que coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 
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III. La Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en el artículo 4o., establece que para lograr el desarrollo rural 
sustentable, el Estado, con el concurso de los diversos agentes organizados, impulsará un proceso de 
transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento 
sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural y, en su artículo 27, indica que el 
Gobierno Federal, celebrará con los Gobiernos de las Entidades Federativas con la participación de los 
Consejos Estatales correspondientes, los convenios necesarios para definir las responsabilidades de cada 
uno de los órdenes de gobierno en el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas sectoriales. 

IV. Por su parte, el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, tiene entre sus principales ejes de acción: el 
lograr una Economía Competitiva y Generadora de Empleos y Garantizar la Igualdad de Oportunidades y la 
Sustentabilidad Ambiental; considerando al Sector Agropecuario y Pesquero, estratégico y prioritario para el 
desarrollo del país, toda vez que ofrece los alimentos que consumen las familias mexicanas y provee de 
materias primas a las industrias manufacturera y de transformación. 

V. En congruencia con lo anterior, el Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario y Pesquero  
2007-2012 define las políticas, objetivos, estrategias, programas, proyectos y acciones que habrán de 
ejecutarse para detonar el desarrollo económico y social, que permita a la sociedad rural elevar su ingreso y la 
calidad de vida, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres. 

VI. El artículo 43 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, 
en lo sucesivo referido como el “DPEF 2012” establece las acciones de la “SAGARPA”, en el marco del 
Programa Especial Concurrente pare el Desarrollo Rural Sustentable (PEC), tendrán como prioridades: el 
abasto suficiente y oportuno y la producción de los productos básicos y estratégicos, sobre todo los que son 
deficitarios en el país; apoyar en el combate a la pobreza, contribuyendo con la agricultura de autoconsumo a 
la seguridad alimentaria a las familias pobres que habitan principalmente en la zonas rurales; contribuir al 
desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas de las comunidades rurales; ampliar la oferta de 
bienes públicos, particularmente en materia de infraestructura, investigación y desarrollo, capacitación rural e 
información; contribuir a mitigar y a adaptar las actividades agropecuarias, acuícolas y pesqueras a establecer 
acciones para prevenir, mitigar y atender los impactos del fenómeno del cambio climático; prevenir y 
administrar los riesgos climáticos, sísmicos, sanitarios y de mercado, cada vez más intensos y frecuentes;  
y contribuir a la sustentabilidad de las actividades agropecuarias y pesqueras en lo referente al 
aprovechamiento responsable del agua y la tierra, entre otras. 

VII. El Plan Estatal de Desarrollo 2010-2016, constituye el marco general de referencia para el diseño y 
ejecución de políticas públicas, programas y acciones durante el sexenio de la actual Administración Estatal, 
entre ellas, las que buscan el desarrollo del sector rural del Estado de Chihuahua. 

DECLARACIONES 

1. Declara la “SAGARPA” que: 

1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o., fracción I, 26 y 35 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2. Entre sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural, a fin de elevar el 
nivel de vida de las familias que habitan en el campo, así como establecer programas y acciones que tiendan 
a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; integrar e impulsar 
proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos públicos y privados al gasto social 
en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar empresas que asocien a 
productores rurales; fomentar los programas de sanidad animal y vegetal; organizar y fomentar las 
investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; promover el desarrollo de la infraestructura 
industrial y comercial de la producción agropecuaria; procesar y difundir la información estadística y 
geográfica referente a la oferta y demanda de las actividades del Sector Rural y de Pesca; así como coordinar 
las acciones que el Ejecutivo Federal, convenga con las entidades federativas para el desarrollo rural. 

1.3. Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o., 
6o. fracciones XIV y XIX, 34 fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, XIII, XIV y XXI del Reglamento Interior de la 
“SAGARPA”, el C. Lic. Francisco Javier Mayorga Castañeda y el Ing. Carlos Mauricio Aguilar Camargo, en su 
respectivo carácter de Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y 
Delegado en el Estado de Chihuahua, cuentan con las facultades suficientes para suscribir el presente 
instrumento jurídico. 
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1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación; 27 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, la “SAGARPA” celebra el presente convenio de coordinación con el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
para que coadyuve a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos 
de coordinación en materia de Desarrollo Rural Sustentable, así como propiciar la planeación del desarrollo 
agropecuario y pesquero integral de esa Entidad Federativa. 

1.5. Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en la calle de 
Municipio Libre número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, con código postal 03310. 

2. Declara el “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la “CONSTITUCION”; 1o., 2o., 3o., 30 y 
31 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, es un Estado Libre y Soberano que forma parte 
integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el Gobernador del Estado. 

2.2. El Titular del Ejecutivo Estatal, se encuentra legalmente facultado para suscribir el presente 
instrumento, de conformidad con el artículo 93, fracción XLI, de la Constitución Política del Estado de 
Chihuahua; y el artículo 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

2.3. El C. Lic. César Horacio Duarte Jáquez, acredita su personalidad como Gobernador Constitucional del 
Estado, mediante Decreto No. 1136/2010 XI P.E., expedido por el H. Congreso del Estado, publicado el 11 de 
agosto de 2010, en el Periódico Oficial del Estado, que declaró válidas las elecciones para Gobernador 
Constitucional del Estado de Chihuahua, que se efectuaron el día 4 de julio de 2010 y de las que resultó 
electo para el periodo comprendido del 4 de octubre de 2010 al 3 de octubre de 2016, así como el Acta de la 
Sesión Solemne del H. Congreso del Estado, de fecha 4 de octubre de 2010, en la que rindió protesta como 
Gobernador Constitucional del Estado para el periodo antes referido. 

2.4. Que la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, establece en su artículo 24 que 
para el estudio, planeación y despacho de los asuntos del orden administrativo, el Poder Ejecutivo del Estado 
contará entre otras dependencias, con la Secretaría General de Gobierno, la Secretaría de Hacienda y la 
Secretaría de Desarrollo Rural. 

2.5. Que los artículos 97 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; y 11 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, establecen que los acuerdos, órdenes y demás 
disposiciones del Gobernador para su validez y observancia serán firmadas por el Secretario General de 
Gobierno y por el Secretario o Coordinador a que el asunto corresponda. 

2.6. Que la Secretaría General de Gobierno, en el ámbito de su competencia, cuenta entre otras 
facultades, con las establecidas en el artículo 25, fracciones I y XXVII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
de Chihuahua. 

2.7. Que la Secretaría de Desarrollo Rural, es una Dependencia del Poder Ejecutivo que tiene entre otras 
facultades, la de fomentar las actividades agrícolas, ganaderas, frutícolas y forestales, promoviendo el crédito, 
la organización, los seguros y la tecnificación con las dependencias federales, municipales y los sectores 
social y privado de conformidad con el artículo 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua. 

2.8. La Secretaría de Hacienda, es una Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, que tiene entre otras 
facultades la de ejercer las funciones de recursos humanos y celebrar, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables los convenios fiscales y financieros del Gobierno del Estado de Chihuahua, con el Gobierno 
Federal, los Municipios o con sus sectores paraestatales y paramunicipales, así como organismos públicos 
autónomos y con personas físicas o morales, ejerciendo las atribuciones y cumpliendo con las obligaciones 
derivadas de los mismos; de conformidad con los artículos 24 y 26 fracciones III, X y XXXI de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

2.9. Que los CC. Raymundo Romero Maldonado, Ing. Octavio Legarreta Guerrero y C.P. José Luis García 
Mayagoitia, en su respectivo carácter de Secretario General de Gobierno, Secretario de Desarrollo Rural y 
Secretario de Hacienda, acreditan su personalidad con los nombramientos expedidos a su favor por el 
C. Gobernador Constitucional del Estado, Lic. César Horacio Duarte Jáquez, de fecha 6 de enero de 2011, 
4 de octubre de 2010 y 12 de enero de 2012 respectivamente, así como con las Actas de Protesta 
correspondiente. 
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2.1.0. Que es su voluntad celebrar el presente convenio de coordinación con la “SAGARPA”, para la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en 
materia de Desarrollo Rural Sustentable y propiciar la planeación del desarrollo agropecuario y pesquero 
integral del Estado Chihuahua. 

2.1.1. Señala como domicilio legal el Palacio de Gobierno ubicado en calle Aldama número 901, 1er. piso, 
colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25, 26, 27 fracción 
XX, 40, 42 fracción I, 43, 90, 116 fracción VII y 121 fracción I de la “CONSTITUCION”; 2o. fracción I, 9o., 14, 
16, 26 y 35 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34 y 35 de la Ley de 
Planeación; 1o., 25 fracción VI, 52, 54, 75 fracción II, segundo párrafo, 82 y 83 de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 de su Reglamento y demás relativos; 1o., 3o. fracción 
XIV, 4o., 5o., 7o., 19, 23, 27, 28 y demás relativos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 8, 33, 34, 36, 43 
y demás relativos del “DPEF 2012”; 3o., 6o. fracción XIX y 34 fracciones I, II, V, VI, VII, VIII, XIII, XIV y XXI del 
Reglamento Interior de la “SAGARPA”; las disposiciones jurídicas contenidas en el Acuerdo por el que se dan 
a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la “SAGARPA” que se indican, publicado el día 30 de 
diciembre de 2011, en el Diario Oficial de la Federación, en lo posterior enunciado como las “REGLAS DE 
OPERACION”; 1o., 2o., 3o., 30, 31, 93 y 97 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua; 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación del Estado de Chihuahua; 11, 20, 24, 25 fracciones I y XXVII, 
26 fracciones III y XXXI y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; las “PARTES” 
celebran el presente convenio de coordinación, conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO Y AMBITO DE APLICACION 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto, establecer las bases de coordinación y cooperación 
entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo 
Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo agropecuario y 
pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el desarrollo integral de este sector en el Estado de 
Chihuahua. 

ACTIVIDADES DE COORDINACION 

SEGUNDA.- Las “PARTES” con el fin de implementar el objeto del presente convenio, se comprometen a 
trabajar de manera coordinada y, en su caso, a conjuntar apoyos y/o inversiones en las actividades siguientes: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo rural sustentable, con la participación de los municipios, los 
sectores social y privado, a través de sus organizaciones sociales y económicas legalmente 
reconocidas, sistemas producto y demás formas de participación que emanen de los diversos 
agentes de la sociedad rural; 

II. Fomentar la participación de los sectores público, privado y social, en la definición de los programas, 
estrategias y acciones en materia de Desarrollo Rural Sustentable, Agropecuario, Acuícola  
y Pesquero; 

III. Determinar criterios para la elaboración conjunta de convenios y/o acuerdos con los municipios, 
organismos sociales y privados, para la ejecución de las actividades previstas que realicen 
coordinadamente con base en el presente convenio; 

IV.  Concurrir de acuerdo a la disponibilidad presupuestal con apoyos adicionales, que en cada caso 
requieran los productores, para el debido cumplimiento de los proyectos o programas de fomento, 
especiales o de riesgos, con objeto de: corregir faltantes de los productos básicos destinados a 
satisfacer necesidades nacionales, estatales y municipales; atender desastres naturales, así como en 
materias de sanidad vegetal, animal y acuícola; de inocuidad agroalimentaria; de productividad, 
rentabilidad y competitividad sobre las actividades económicas que realicen; 

V.  Promover y apoyar los programas de la “SAGARPA”, con la participación, en su caso, de los 
municipios, organismos auxiliares o particulares interesados; así como coordinar acciones para: la 
vigilancia del cumplimiento a las medidas adoptadas en materia de sanidades animal, vegetal, 
acuícola, movilización nacional e internacional de mercancías reguladas por la “SAGARPA”, buenas 
prácticas y reducción de riesgos en la producción primaria de origen vegetal, pecuario, acuícola y 
pesquero; así como el monitoreo de riesgos en actividades relacionadas con Organismos 
Genéticamente Modificados; 
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VI.  Promover la ejecución de Proyectos Territoriales e impulsar proyectos de inversión, así como los 
servicios de apoyo a la producción que permitan canalizar productivamente, recursos públicos al 
sector rural, con el fin de crear, impulsar y apoyar empresas que asocien y capitalicen a grupos de 
productores rurales, la generación y diversificación de empleo, la ampliación y mejoramiento de la 
infraestructura hidroagrícola, agropecuaria e industrial, la mecanización y equipamiento del campo, el 
manejo postcosecha y almacenamiento de productos agropecuarios y pesqueros, el mejoramiento y 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en las cuencas hídricas, del almacenaje, la 
electrificación, la comunicación y los caminos rurales, entre otros; 

VII.  Fomentar la productividad en regiones con limitantes naturales para la producción, pero con ventajas 
comparativas que justifiquen la producción bajo condiciones controladas; promoviendo la 
diversificación productiva y favoreciendo las prácticas sustentables de las culturas tradicionales; 

VIII.  Promover las condiciones para la integración y difusión de información económica, agroalimentaria, 
pesquera y de desarrollo rural sustentable que apoye la toma de decisiones; facilitando el acceso y la 
participación de los productores en la generación de la misma; 

IX.  Participar en la promoción, difusión de acciones y programas de investigación, educación y cultura 
para el desarrollo rural; impulsando el desarrollo tecnológico agropecuario, industrial, acuícola y 
pesquero, la apropiación tecnológica y su validación, así como la transferencia de esta tecnología a 
los productores; y del uso de semillas y material vegetativo genéticamente mejorado; 

X.  Promover proyectos integrales de alta prioridad específica, en las materias de biotecnología, 
ingeniería genética, bioseguridad, producción orgánica, inocuidad, entre otras. Así como la 
realización de acciones para la vigilancia de las disposiciones legales que corresponda; 

XI.  Vincular, de manera prioritaria, la investigación científica y desarrollo tecnológico con los programas 
de reconversión productiva de las unidades económicas y las regiones, para aumentar sus ventajas 
competitivas y mejorar los ingresos de las familias rurales; 

XII.  Participar en acciones tanto de capacitación y asistencia técnica como de acreditación de éstas, que 
fortalezcan: el crecimiento y desarrollo de capacidades; la organización de las personas que viven en 
el sector rural; mejoren el desempeño de sus actividades agropecuarias, acuícolas, pesqueras, de 
desarrollo rural sustentable y la vigilancia en el cumplimiento de la normatividad en materia ambiental 
y de bioseguridad; 

XIII. Fortalecer las capacidades técnicas y administrativas de las unidades económicas, agropecuarias, 
pesqueras y acuícolas para que mejoren sus procesos productivos y organizativos a través de 
servicios de asistencia técnica, capacitación, extensionismo rural, y 

XIV. Proporcionar a los productores y agentes de la sociedad rural, conocimientos para acceder y 
participar activamente en los mecanismos relativos a la organización, la tecnología, administración, 
comercialización, transformación, industrialización, crédito y financiamiento, con el propósito de 
contribuir a elevar el nivel educativo, tecnológico y de capacidades en el medio rural. 

Las anteriores actividades, son indicadas en forma enunciativa, sin perjuicio de que las “PARTES” 
acuerden otras que contribuyan al cumplimiento del objeto del presente convenio. 

INSTRUMENTOS DE COORDINACION 

TERCERA.- Las “PARTES” se comprometen a formalizar los anexos técnicos y/o de ejecución que 
correspondan y, en su caso, los acuerdos específicos, relativos a la ejecución de las actividades que se 
contienen en la cláusula precedente, en cuya formulación considerarán, cuando menos, la aportación y 
aplicación de los recursos necesarios, la definición de objetivos y metas, las modalidades a que se sujetará su 
actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos de control operativo 
y financiero con los que colaborarán para el eficaz cumplimiento de las actividades convenidas. Lo anterior, 
sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Décima Novena de este convenio. 

Para el otorgamiento de los apoyos económicos o subsidios previstos en el presente convenio, las 
“PARTES” se sujetarán a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACION”, así como las demás disposiciones 
que deriven de éstas. 
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APORTACIONES DE RECURSOS 

CUARTA.- Para el Ejercicio Fiscal 2012, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que 
con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF 2012”, las 
“REGLAS DE OPERACION” y demás disposiciones legales aplicables, realizarán una aportación conjunta 
hasta por un monto de $202,933,333.00 (doscientos dos millones novecientos treinta y tres mil trescientos 
treinta y tres pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

Hasta un monto de $152,200,000.00 (ciento cincuenta y dos millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.), a 
cargo de la “SAGARPA” correspondiente al 75% (setenta y cinco por ciento), de aportación federal y sujeto a 
la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2012”; y hasta por un monto de $50,733,333.00, 
(cincuenta millones setecientos treinta y tres mil trescientos treinta y tres pesos 00/100 M.N.), a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado de Chihuahua, correspondientes al 25% (veinticinco por ciento) de aportación estatal. 

Adicionalmente, la “SAGARPA” conforme al artículo 43, fracción VII del “DPEF 2012”, referente a los 
Recursos del Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria (PESA), aportará la cantidad de hasta 
$103,100,000.00 (ciento tres millones cien mil pesos 00/100 M.N.), correspondiente al 100% (cien por ciento) 
de la aportación federal, sin aportación concurrente a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Asimismo, las aportaciones referidas en esta cláusula estarán sujetas a las disposiciones previstas en el 
“DPEF 2012” y en las “REGLAS DE OPERACION”, y serán distribuidas conforme a lo señalado en el Anexo 
Técnico y el Calendario de Ejecución que forma parte integral del presente convenio. 

ADMINISTRACION DE RECURSOS CONJUNTOS 

QUINTA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme al artículo 43, fracción VI, inciso i), del “DPEF 2012”, 
en relación con el artículo 68, fracción III de las “REGLAS DE OPERACION”; opta por la entrega de los 
recursos en 3 ministraciones de acuerdo al calendario que se adjunta al presente, en un periodo comprendido 
entre el mes de febrero y septiembre. 

Una vez depositada la primera aportación, para que la “SAGARPA” pueda depositar la segunda y 
subsecuentes, el Fideicomiso de Fomento Agropecuario en el Estado, señalado en lo sucesivo como el 
“FOFAE”, deberá haber ejercido y pagado al menos el 70% de las aportaciones en función de cada programa 
y componente. 

Las aportaciones que las “PARTES” destinen conforme a este convenio, su anexo técnico y calendario de 
ejecución, deberán ser depositadas en una cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del “FOFAE”, para su 
administración y ejercicio, de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACION” y las demás 
disposiciones aplicables. 

Las “PARTES” convienen que los apoyos se entregarán a los beneficiarios de los programas señalados en 
las “REGLAS DE OPERACION”, de acuerdo a la disponibilidad de los recursos del fondo independientemente 
de su origen, sin embargo, los recursos deberán ser acreditados al cierre del ejercicio 2012. 

Asimismo, al cierre del ejercicio fiscal el “FOFAE” informará a la “SAGARPA” el resultado de la ejecución 
de los recursos asignados en este convenio, derivado de la demanda de cada uno de los programas  
y componentes. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá realizar la aportación de recursos prevista en la Cláusula Cuarta,  
a más tardar en un plazo de 40 días hábiles, contados a partir de que la “SAGARPA” haga las aportaciones 
conforme al calendario de ejecución y a lo previsto en el artículo 9, fracción II, párrafo tercero, del 
“DPEF 2012”. 

En caso de incumplimiento de la obligación establecida en el artículo 43, fracción VI, inciso i), del  
“DPEF 2012” la “SAGARPA” suspenderá las ministraciones que resultaran pendientes. 

SEXTA.- Las “PARTES” acuerdan que con el fin de fortalecer la federalización y transparencia de los 
recursos públicos a las Entidades Federativas, en cumplimiento de la planeación agropecuaria y pesquera 
efectuada por la “SAGARPA” y éstas, conforme a lo dispuesto en el “DPEF 2012” en su artículo 43, a 
contemplar acciones encaminadas a desarrollar el Programa de Acciones en Concurrencia con Entidades 
Federativas en Materia de Inversión, Sustentabilidad y Desarrollo de Capacidades. 
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Por otra parte y con base en lo dispuesto en el artículo 43, fracción VI, inciso h), del “DPEF 2012”, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, decidirá el monto que requiera por cada uno de los programas y componentes 
enunciados anteriormente, de conformidad con los resultados de la planeación realizada y del Anexo 8 A del 
“DPEF 2012”. Aunado a lo anterior, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a impulsar que el Consejo 
Estatal de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Chihuahua establezca los sistemas producto 
estratégicos para el desarrollo de la entidad y que serán los prioritariamente apoyados. 

SEPTIMA.- Los recursos que aporte la “SAGARPA” conforme al presente convenio serán considerados 
como subsidios federales en los términos de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en 
consecuencia, no perderán el carácter federal al ser materia del presente instrumento, ya que al ser 
transferidos para su aplicación al “GOBIERNO DEL ESTADO”, “FOFAE” o beneficiarios, estarán sujetos en 
todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control, ejercicio y comprobación. 

OCTAVA.- Para la supervisión y seguimiento de las obligaciones a cargo de los beneficiarios, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a recabar y presentar ante la Delegación de la “SAGARPA”, en 
esa Entidad Federativa, la documentación comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos otorgados a los 
beneficiarios, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales aplicables, así como la documentación e 
información de los avances físicos financieros de los apoyos otorgados, conforme a las disposiciones 
previstas en las “REGLAS DE OPERACION”. 

De conformidad con lo establecido en el inciso b), del artículo 76 de las “REGLAS DE OPERACION”, del 
total de los recursos convenidos, se destinará hasta un 4% para cubrir los gastos de operación, en los 
términos establecidos en dicho inciso del citado artículo. 

NOVENA.- El ejercicio de las aportaciones a cargo de la “SAGARPA”, indicadas en el anexo técnico y 
calendario de ejecución, estará sujeto a que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, acredite haber realizado las 
acciones que a éste compete conforme a lo previsto en la Cláusula Quinta de este convenio y a los términos 
previstos en las “REGLAS DE OPERACION”. 

Así, en el caso de que este último no acredite el ejercicio y pago de los recursos federales transferidos al 
“FOFAE”, quedará obligado a la devolución de los mismos en los términos que le indique la “SAGARPA”. 

COORDINACION EN MATERIA DE SOLICITUD DE APOYOS 

DECIMA.- Las “PARTES” convienen en instalar ventanillas de recepción en el Estado, con el fin de 
orientar a la población objetivo en la presentación y recepción de las solicitudes de apoyo con respecto a los 
programas y proyectos cuyo ámbito de ejecución corresponda a la circunscripción territorial de la Entidad 
Federativa. Conforme a lo dispuesto en el inciso c), fracción VI, del artículo 43, del “DPEF 2012”. 

Asimismo, acuerdan que dichas ventanillas deberán contar con el Sistema Unico de Registro de 
Información, o identificado con el acrónimo “SURI”, que incorpora a las personas físicas y morales 
beneficiarios y usuarios de los programas y servicios, autorizado por la “SAGARPA” y serán instaladas en la 
Secretaría de Desarrollo Rural, las Residencias de Desarrollo Rural del “GOBIERNO DEL ESTADO”, así 
como en la Delegación y Subdelegaciones, las oficinas de los Distritos de Desarrollo Rural (DDR) y los 
Centros de Atención al Desarrollo Rural (CADER) de la “SAGARPA”, ubicadas en la Entidad. 

DECIMA PRIMERA.- A más tardar, el primer día hábil de la semana siguiente a la conclusión del proceso 
de dictamen se publicarán los listados en las ventanillas, señalando los folios apoyados y no apoyados, de 
conformidad con lo dispuesto en artículo 68 de las “REGLAS DE OPERACION”, en consecuencia, las 
“PARTES” acuerdan que los beneficiarios, contarán con un plazo de 45 días naturales, después de haber sido 
publicado el listado, para recoger el apoyo que le correspondería. 

COMPROMISOS ESPECIFICOS DE LAS “PARTES” 

DECIMA SEGUNDA.- Para el eficaz cumplimiento del presente convenio la “SAGARPA” se compromete a: 

a. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los consejos municipales, ambos, 
para el Desarrollo Rural Sustentable; 

b. Emitir los lineamientos normativos, técnicos y administrativos necesarios para el ejercicio de los 
recursos federales aportados; 
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c. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el personal que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
designe y responsabilice de realizar las estrategias y actividades comprendidas en este instrumento 
jurídico; 

d. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, los recursos presupuestales federales que se 
convengan, de conformidad con la normatividad aplicable, así como compartir la información que  
se derive, en su caso, de la operación de los mismos; 

e. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia, salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la “CONSTITUCION”; 

f. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCION” se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción, y 

g. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y acuerdos de 
ejecución. 

DECIMA TERCERA.- Para el eficaz cumplimiento del presente convenio el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
se obliga por sí o en su carácter de fideicomitente del “FOFAE” a: 

a. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los Consejos Municipales, 
ambos, para el Desarrollo Rural Sustentable; 

b. Ejecutar de manera oportuna los recursos y transferir o aportar, en la modalidad que se determine, 
los recursos presupuestales estatales, de conformidad con la normatividad aplicable, así como 
compartir la información que se derive, en su caso, de la operación de los mismos y administrarlos a 
través del “FOFAE”; 

c. Aplicar los recursos federales que la “SAGARPA” le transfiera o aporte, a través del “FOFAE”, 
exclusivamente a la ejecución de las acciones convenidas y de conformidad a las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

d. Ejecutar oportunamente los recursos materia del presente convenio, acorde a lo establecido el 
artículo 43, fracción VI, inciso b, del “DPEF 2012”; 

e. Colaborar con la “SAGARPA” entregando la información que ésta le requiera para remitir un informe 
trimestral a las Comisiones del Sector de la Cámara de Diputados sobre el avance y ejecución de los 
recursos; 

f. Entregar a más tardar el último día hábil del primer semestre del año en curso, la planeación de las 
acciones a desarrollar para el ejercicio fiscal 2013, incorporando, en su caso, las opiniones del 
Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable; 

g. Utilizar el “SURI”, como mecanismo de registro y seguimiento en la atención de solicitudes de los 
apoyos que habrán de otorgarse; dicha información deberá mantenerse actualizada de manera 
permanente, por ser considerada como fuente oficial para el flujo de información en los avances 
físico-financieros; 

h. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación 
de los recursos presupuestales federales; 

i. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la “SAGARPA” emita para el 
ejercicio de los recursos federales aportados; 

j. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento del objeto del 
presente convenio, proyectos y anexos que de éste se deriven; 
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k. Como miembro propietario y suplente del “FOFAE”, deberá asistir a las sesiones del Comité de dicho 
Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso de Administración; 

l. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo por los casos de excepción que 
expresamente establece la “CONSTITUCION”. En la aplicación de los recursos que sean asignados 
con motivo del presente instrumento contractual; 

m. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCION” se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso ésta incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 

Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a funcionarios 
públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

n. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, “DPEF 2012” y las “REGLAS DE OPERACION”; 

o. Remitir a la “SAGARPA” a más tardar el último día hábil del mes de noviembre los listados de 
beneficiarios de las personas físicas, identificadas, con clave o número de registro que le será 
asignado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” al beneficiario; región geográfica (municipio y localidad); 
actividad productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor; concepto de apoyo; y monto fiscal 
otorgado y, en el caso de personas morales, con la Clave de Registro Federal de Contribuyentes. 
Asimismo, con la información desagregada, por sexo, grupo de edad, región del país, entidad 
federativa o municipio, y la correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo mediante los 
cuales se determinaron los beneficiarios; 

p. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de la 
Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus 
programas de trabajo, considere conveniente realizar, así como cumplir y atender los requerimientos 
de información que realicen dichas instancias relativos al presente convenio, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 
demás disposiciones aplicables; 

q. Instruir al fiduciario del “FOFAE” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de los 
recursos públicos federales que la “SAGARPA” aporta al fideicomiso; proporcione los informes que 
permitan su vigilancia y fiscalización y permita las facilidades para realizar auditorías y visitas de 
inspección por parte de las instancias fiscalizadoras federales; 

r. Observar de manera particular, la presentación de la estratificación establecida en el inciso f, fracción 
VI, del artículo 43 del citado “DPEF 2012” y el artículo 68 de las “REGLAS DE OPERACION”; 

s. Informar a la “SAGARPA”, en el caso de los contratos de sustitución y/o modificación fiduciaria, 
respetando en todo momento el contenido del artículo 68, fracción IV de las “REGLAS DE 
OPERACION”, y 

t. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente instrumento, anexos y acuerdos de 
ejecución. 

REPRESENTANTES DE “PARTES” 

DECIMA CUARTA.- Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en el presente convenio de 
coordinación y el logro de su objeto las “PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan 
designar un representante. 

Por la “SAGARPA”, al C. Ing. Carlos Mauricio Aguilar Camargo, en su carácter de Delegado en el Estado 
de Chihuahua. 

Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, al C. Ing. Octavio Legarreta Guerrero, en su carácter de Secretario de 
Desarrollo Rural. 
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Los representantes de las “PARTES”, serán los encargados de dar y supervisar el estricto cumplimiento de 
la normatividad aplicable, las “REGLAS DE OPERACION” vigentes, del presente convenio, el anexo técnico, 
el calendario de ejecución, los anexos y acuerdos específicos que se suscriban; asimismo, les corresponderá 
realizar la evaluación periódica de los alcances y resultados de acciones conjuntas de este instrumento 
jurídico y, en su caso, acordar y promover las medidas que se requieran al efecto. 

Por otra parte, serán los responsables de suscribir anexos, acuerdos específicos y modificaciones a los 
mismos, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

PLANEACION DEL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

DECIMA QUINTA.- Con base en lo previsto por la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, el Consejo Estatal 
para el Desarrollo Rural Sustentable, será la instancia para la participación de los productores y demás 
agentes de la sociedad rural en la definición de prioridades regionales, la planeación y distribución de los 
recursos que la federación, las entidades federativas y los municipios destinen al apoyo de las inversiones 
productivas, y para el desarrollo rural sustentable. 

Dicho Consejo, tiene la conformación prevista en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y en éste se 
articularán los planteamientos, proyectos y solicitudes de las diversas regiones de la entidad, canalizados a 
través de los Distritos de Desarrollo Rural, el cual tendrá la facultad de dar seguimiento a las acciones y 
evaluar la correcta coordinación de ambos órdenes de gobierno. 

DECIMA SEXTA.- A fin de que el Estado de Chihuahua cuente con los instrumentos que contribuyan a la 
planeación para el desarrollo rural sustentable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con la “SAGARPA” 
implementar las acciones de política de desarrollo rural sustentable y se comprometen con pleno respeto a la 
soberanía estatal a que su política se encuentre en concordancia con el Programa Sectorial y, en su caso, del 
Programa Especial Concurrente que el Ejecutivo Federal ha determinado para el periodo 2007-2012. 

DECIMA SEPTIMA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” procurará que en la formulación de la política de 
desarrollo rural sustentable de su Entidad se prevea una visión de largo plazo para atender las actividades  
de coordinación señaladas en la Cláusula Segunda de este convenio, así como la formulación de 
instrumentos que permitan su evaluación y actualización y la participación incluyente de los sectores público, 
privado y social. 

DECIMA OCTAVA.- Por su parte, la “SAGARPA” procurará acordar con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
los criterios e indicadores de desarrollo y sustentabilidad en que podrá ser formulada la política de desarrollo 
rural sustentable en términos de la Ley para el Desarrollo Rural Sustentable, previendo la asesoría, 
orientación y apoyo que determinen las “PARTES”. 

COORDINACION EN MATERIAS ESPECIFICAS 

DECIMA NOVENA.- Sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Tercera y con el fin de conjuntar 
esfuerzos y, en su caso, recursos, las “PARTES” podrán suscribir acuerdos específicos de coordinación que 
se indican: 

l. Sanidad Animal: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en el desempeño de sus atribuciones 
en la ejecución y operación de establecimientos y prestación de servicios públicos y de buenas prácticas 
pecuarias de bienes de origen animal; específicamente, en materia de prevención, control y erradicación de 
enfermedades o plagas o para la protección de zonas libres; coordinación de acciones para la vigilancia del 
cumplimiento de las medidas zoosanitarias en materia de movilización de mercancías reguladas, entre otras, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Animal; 

ll. Sanidad Vegetal: Con el objeto de colaborar con la “SAGARPA” en el desempeño de sus atribuciones 
en la ejecución y operación de obras y prestación de servicios públicos, específicamente en materia de 
reducción de riesgos de contaminación en la producción primaria de vegetales y desarrollo de campañas 
fitosanitarias, conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 

lll. Pesca y Acuacultura Sustentables: Con el objeto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” asuma las 
funciones previstas en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; participe coordinadamente en  
las acciones previstas en el Programa Integral de Inspección y Vigilancia Pesquera y Acuícola para el 
Combate a la Pesca Ilegal, o colabore en las acciones orientadas a: sanidad acuícola, ordenamiento pesquero 
y fomento acuícola; 
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IV. Producción, Certificación y Comercio de Semillas y Material Vegetativo: Con el objeto de fomentar 
y promover el uso de semillas de calidad y material vegetativo, la investigación en materia de semillas, así 
como la realización de acciones para la vigilancia del cumplimiento de la Ley Federal de Producción, 
Certificación y Comercio de Semillas; 

V. Bioseguridad: Con el objeto de establecer la colaboración concurrente en el monitoreo de los riesgos 
que pudieran ocasionar las actividades de liberación de organismos genéticamente modificados al ambiente 
conforme a la Ley Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados; 

VI. Productos Orgánicos: Con el objeto de promover la producción agropecuaria y alimentaria bajo 
métodos orgánicos, coadyuvar a la conservación de la biodiversidad y al mejoramiento de la calidad de los 
recursos naturales; entre otras; 

VII. Prevención y Manejo de Riesgos: Con el objeto de apoyar a productores rurales de bajos ingresos 
que cumplan con los criterios de elegibilidad establecidos en las “REGLAS DE OPERACION” del Programa de 
Prevención y Manejo de Riesgos, a través del otorgamiento de apoyos directos o contratación de esquemas 
de seguro agropecuario, pesquero o acuícola catastrófico; 

VIII. Proyecto Estratégico para la Seguridad Alimentaria (PESA): Con el objeto de colaborar con  
la “SAGARPA” a seguir apoyando, a través de los componentes del PESA y bajo la metodología de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), a los productores de zonas 
y localidades de alta y muy alta marginación, a fin de contribuir eficazmente a la superación de la pobreza 
mediante el incremento de capacidades productivas y económicas de las familias de menores ingresos, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 43, fracción VII del “DPEF 2012”, y 

IX. Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable (SNIDRUS): Con el objeto 
de colaborar con la “SAGARPA” en la integración y difusión de la información de mercados nacionales e 
internacionales, relativos a la producción y comercialización, inventarios existentes, expectativas de 
producción nacional e internacional y precios de productos agropecuarios estratégicos; a fin de facilitar la 
comercialización y proveer de información oportuna a los productores y agentes económicos que participan en 
la producción y en los mercados agropecuarios e industriales y de servicio. Asimismo para mantener 
programas de apoyo y de capacitación para que las organizaciones de productores y comercializadores 
tengan acceso y desarrollen mercados de físicos y futuros para los productos agropecuarios y pesqueros. 

DIFUSION Y DIVULGACION DE ACCIONES 

VIGESIMA.- Las “PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre 
la población objetivo e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de la 
coordinación prevista en el presente convenio. 

En todo caso, las “PARTES” acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, particularmente respecto a los programas y apoyos previstos en las “REGLAS DE OPERACION” 
deberán incluir expresamente y en forma idéntica la participación de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, y contener la leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos  
a los establecidos en el programa”. 

Por otra parte, los programas y componentes que no cuenten con padrón de beneficiarios, se deberán 
manejar invariablemente mediante convocatoria abierta, y en ningún caso, sus recursos deberán estar 
etiquetados o predeterminados, de manera específica, a determinadas personas físicas o morales, u 
otorgarles a éstas preferencias o ventajas sobre el resto de la población objetivo. 

De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de apoyo para promover  
o inducir la afiliación de la población objetivo a determinadas asociaciones o personas morales. 

EVALUACION DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACION 

VIGESIMA PRIMERA.- Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el “DPEF 2012” en su 
numeral 33 y a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 6o., 78, 85, 
110 y 111, referentes a la Evaluación de los programas sujetos a “REGLAS DE OPERACION”, el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” conjuntamente con la Delegación de la “SAGARPA” deberán definir en el seno del Comité 
Técnico Estatal de Evaluación o de la institución que lo sustituya, en su carácter de organismo auxiliar, las 
acciones y estrategias necesarias para dar cumplimiento a los Lineamientos que en materia de evaluación 
emita la “SAGARPA”. 
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CONVENCIONES GENERALES 

VIGESIMA SEGUNDA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE) por conducto de la “SAGARPA” sin excepción, los recursos de origen federal y 
productos financieros generados materia del presente convenio, que al 31 de diciembre del presente año no 
se encuentren efectivamente devengados, en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria, y 176 de su Reglamento. 

VIGESIMA TERCERA.- Los programas y componentes previstos en las “REGLAS DE OPERACION” no 
contarán para su operación con estructura técnica y administrativa, auxiliándose en la concertación, 
supervisión, operación y desarrollo de las acciones con las dependencias y entidades que se especifican en 
las “REGLAS DE OPERACION” o lineamientos de cada programa y/o componente. 

Para la operación de los programas y actividades materia de este convenio, la coordinación de los Distritos 
de Desarrollo Rural con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, se dará en los niveles necesarios para el logro de las 
metas establecidas. 

VIGESIMA CUARTA.- El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este convenio de coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

VIGESIMA QUINTA.- Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

VIGESIMA SEXTA.- Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y 
cumplimiento del mismo, se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de 
Planeación. 

VIGESIMA SEPTIMA.- El presente convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, 
modificado o adicionado de común acuerdo por las “PARTES”, conforme al presente convenio y su vigencia, 
por lo que se refiere al ejercicio de los recursos, no excederá del 31 de diciembre de 2012, en términos de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

VIGESIMA OCTAVA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación, en la 
Gaceta o Periódico Oficial del Estado y en las páginas institucionales de las “PARTES” en sistema electrónico 
Internet. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
por quintuplicado en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil 
doce.- Por la SAGARPA: el Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
Francisco Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica.- El Delegado en el Estado de Chihuahua, Carlos Mauricio 
Aguilar Camargo.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de 
Chihuahua, César Horacio Duarte Jáquez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Raymundo 
Romero Maldonado.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Rural, Octavio Legarreta Guerrero.- Rúbrica.-  
El Secretario de Hacienda, José Luis García Mayagoitia.- Rúbrica. 
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Chihuahua 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2012 

Anexo Técnico 

(Aportaciones en Pesos) 

PEF 

2012 

Programa de Acciones en Concurrencia con las 

Entidades Federativas en materia de Inversión 

Sustentabilidad y Desarrollo de Capacidades 

De La  

SAGARPA 

De El Gobierno  

del Estado 
Gran Total 

No. 

Prog. 
Total  152,200,000  50,733,333  202,933,333 

          

En conformidad con lo que establece el Inciso a), h), Fracción VI, el Párrafo Segundo, Fracción VIII del Artículo 43 del PEF 2012. 

          

2 
Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e 

Infraestructura 
 124,950,000  41,650,000  166,600,000 

2.1 Agrícola, Ganadero y Pesca  98,950,000  32,983,333  131,933,333 

2.2 Activos Productivos Tradicional  26,000,000  8,666,667  34,666,667 

5 
Programa de Desarrollo de Capacidades, Innovación 

Tecnológica y Extensionismo Rural 
 11,850,000  3,950,000  15,800,000 

5.1 
Apoyo para la Integración de Proyectos 

(Sistemas Producto)
 4,350,000  1,450,000  5,800,000 

5.2 Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural  7,500,000  2,500,000  10,000,000 

7 
Programa de Sustentabilidad de los Recursos 

Naturales 
 15,400,000  5,133,333  20,533,333 

7.1 Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua  15,400,000  5,133,333  20,533,333 

 

 

Chihuahua 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2012 

Anexo Calendario de Ejecución 

(Aportaciones en Pesos) 

Programa de Acciones en 

Concurrencia con las 

Entidades Federativas en 

materia de Inversión 

Sustentabilidad y Desarrollo 

de Capacidades 

Gran Total Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre

Federal  152,200,000   50,733,300   
 

50,733,300 
     50,733,400 

Estatal  50,733,333   16,911,111   
 

16,911,111 
     16,911,111 

__________________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de San Luis Potosí, que tiene por objeto establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para la ejecución de los apoyos económicos destinados a los refugios 
temporales y/o centros de acopio, que deberán ser entregados a la población afectada por la situación de 
emergencia originada por las sequías y las bajas temperaturas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 

SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 

POR EL ARQ. RAUL IGNACIO FREGOSO HERNANDEZ Y POR EL DR. RAFAEL ESTRADA MICHEL, EN SU 

RESPECTIVO CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE, Y 

POR LA OTRA, EL SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE SAN LUIS POTOSI, EN 

ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL DR. FERNANDO RAMIREZ 

ANDRADE, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o. párrafo Cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

 La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26 establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática y determinar los órganos responsables en el 
proceso de dicha planeación y las bases para que el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios 
con los Gobiernos de las Entidades Federativas e induzca y concierte con los particulares las 
acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 

II.  Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las Entidades Federativas mediante la suscripción 
de convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta. 

III. De igual forma, la Ley General de Protección Civil en sus artículos 9o., 10o., 13, 29, 30, 32 y 37 hace 
referencia a los objetivos, políticas, lineamientos y acciones que en materia de protección civil se 
deben seguir ante las eventualidades de un desastre, provocados por agentes naturales o humanos 
y en atención de los mismos. 

IV. Con apego a los “Lineamientos para la Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las 
Entidades Federativas, para dar Atención a la Población en Condiciones de Emergencia”, mismos 
que fueron aprobados el 30 de agosto de 2011 por el Comité de Mejora Regulatoria Interna de 
“DIF NACIONAL” (COMERI), “DIF ESTATAL” solicitó el apoyo de “DIF NACIONAL”, debido a que se 
vio rebasado en su capacidad de atención por la presencia de las sequías y las bajas temperaturas. 

V. Tras realizarse la sesión electrónica del Consejo Nacional de Atención a Población en Condiciones 
de Emergencia (APCE), se decidió aprobar dicha petición y otorgar un apoyo por $1’400,000.00 
(un millón cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) de acuerdo a la suficiencia presupuestal otorgada 
por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, 
mediante oficio 232.000.00/1261/2011 de fecha 5 de diciembre de 2011. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37 inciso h) de la Ley de Asistencia Social; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales; y, 11 fracciones X, XII, XV y XXXII, de su Estatuto Orgánico, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad con el 
Testimonio de la escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007, otorgada ante la fe 
del Notario Público número 127 del Distrito Federal, Licenciado Jorge Sánchez Pruneda; asimismo, 
los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, cuentan con 
facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente Instrumento Jurídico, de conformidad 
con los artículos 15 fracción XVII, 16 fracción IV, 19 fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.3 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), en su eje rector No. 1 ESTADO DE DERECHO Y 
SEGURIDAD, apartado 1.8 “Defensa de la Soberanía y de la Integridad del Territorio” establece lo 
siguiente: 

 “Garantizar la integridad del territorio nacional es fundamental para el progreso de México. La 
conformación geológica del territorio y las condiciones climáticas de las distintas regiones, así como 
los fenómenos naturales como terremotos, tormentas, ciclones, inundaciones e incendios forestales 
representan un riesgo permanente a la seguridad de la población. Se trabajará para minimizar la 
vulnerabilidad de la población ante estos fenómenos”. 

 El PND establece en el objetivo 13 que: Se debe garantizar la Seguridad Nacional y preservar la 
integridad física y el patrimonio de los mexicanos por encima de cualquier otro interés. 

 El PND establece en la estrategia 13.2 que: En el marco del Sistema Nacional de Protección Civil, se 
debe fortalecer la concurrencia de las Fuerzas Armadas y de los Gobiernos Estatales y Municipales 
en la preparación, ejecución y conducción de los planes de auxilio correspondientes. En 
corresponsabilidad con los Gobiernos Locales, el Gobierno Federal seguirá dando prioridad a los 
programas del Sistema Nacional de Protección Civil, como el Plan DN-III y el Plan Marina, entre 
otros, para acudir con la mayor celeridad a los lugares azotados por las fuerzas de la naturaleza. Se 
trata de una esfera en la que se debe acabar con cualquier forma de burocratismo que obstaculice la 
ayuda a la que por ley tienen derecho los ciudadanos afectados por estos fenómenos. 

 El PND 2007-2012 en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, objetivo 3 establece lo 
siguiente: 

 Lograr un patrón territorial nacional que frene la expansión desordenada de las ciudades, provea 
suelo apto para el desarrollo urbano y facilite el acceso a servicios y equipamientos en comunidades 
tanto urbanas como rurales. 

 El PND en la estrategia 3.3 establece que: Se tiene que prevenir y atender los riesgos naturales. Esta 
estrategia pretende sensibilizar a las autoridades y a la población de la existencia de riesgos y la 
necesidad de incorporar criterios para la prevención de desastres en los planes de desarrollo urbano 
y en el marco normativo de los municipios. 
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I.4 En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, y 9o., 10o., 13, 29, 
30, 32 y 37 de la Ley General de Protección Civil, celebra el presente convenio como Instrumento 
de Coordinación en materia de Atención a la Población en condición de emergencia con el 
“DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional y a establecer los procedimientos de coordinación para la 
Atención de la Población en Condición de Emergencia. 

I.5 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL”, declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, regulado 
por la Ley de Asistencia Social para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, publicada el 19 de 
enero de 2002. 

II.2 Su representante legal está facultado para celebrar el presente Instrumento Jurídico de conformidad 
con el artículo 29, fracciones VII y VIII, de la Ley de Asistencia Social para el Estado y Municipios de 
San Luis Potosí. 

II.3 Para efectos del presente convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Nicolás Fernando 
Torres número 500, esquina Fray A. de la Veracruz, colonia Jardín, código postal 78270, en la ciudad 
de San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes a la pronta atención de la 
Población en situación de emergencia, es su interés y su voluntad suscribir el presente Instrumento 
Jurídico, en beneficio de la población necesitada de ayuda a causa de la emergencia provocada por 
las sequías y las bajas temperaturas. 

III.2 Reconocen las ventajas de su participación conjunta, en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
San Luis Potosí, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas, 
en materia de asistencia social, en el marco de la Ley General de Protección Civil, para la realización 
de acciones en beneficio de las personas afectadas por las sequías y las bajas temperaturas, de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4o., 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 9o., 
10o., 13, 29, 30, 32 y 37 de la Ley General de Protección Civil; 1o., 10o., 26, 54, 74, 75, 79, 82, y demás 
relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o. fracción XI, 19 y 29, y 
demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 85, 175, 223, 224, 226 y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; 11 fracciones X, XII, XV; 15 fracciones XVII y XXVIII, y 19 fracciones XXVI y 
XXIX y 35 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el Manual de 
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Organización y Operación del Sistema Nacional de Protección Civil, en lo que se refiere al Subprograma de 
Auxilio; el Manual General de Organización del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
publicado en la Normateca interna, sección XI, páginas 32 y 34; y los Lineamientos para la Entrega de Apoyos 
Otorgados por el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención a la Población en 
Condiciones de Emergencia, aprobado por el COMERI el 30 de agosto de 2011; “LAS PARTES” celebran el 
presente convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución de los apoyos económicos destinados a los refugios 
temporales y/o centros de acopio, que deberán ser entregados a la población afectada por la situación de 
emergencia originada por las sequías y las bajas temperaturas, a través de “DIF ESTATAL”. 

SEGUNDA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, en lo dispuesto por los “Lineamientos para la Entrega de 
Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención a la Población en 
Condición de Emergencia” y en el oficio número 232.000.00/1261/2011 de fecha 5 de diciembre de 2011, 
emitido por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios, por un monto de $1’400,000.00 
(un millón cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio, serán considerados en todo momento como subsidios 
federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al 
ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del objeto señalado en la cláusula Primera del presente 
Instrumento Jurídico. 

 “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en los “Lineamientos para 
la Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención a la 
Población en Condición de Emergencia” y no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2011 o bien, 
en caso de que algún órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos 
recursos por parte de “DIF ESTATAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en 
los términos que señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, 
debiendo informar por escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en los “Lineamientos para la Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema 
Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención a la Población en Condición de Emergencia”, como en 
el presente convenio. 
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COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en cláusula Segunda de este 
convenio, para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en los “Lineamientos 
para la Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar 
Atención a la Población en Condición de Emergencia”, habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con las 
obligaciones correspondientes; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $1’400,000.00 (un millón cuatrocientos mil pesos 
00/100 M.N.), como subsidios utilizables para apoyar a la Población afectada por la situación de 
emergencia generada por las sequías y las bajas temperaturas; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, con base en sus programas asistenciales en materia de asistencia social cuando así lo 
solicite “DIF ESTATAL”; y, 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Lineamientos para la 
Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención 
a la Población en Condición de Emergencia”, así como la demás normatividad aplicable. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de los “Lineamientos para la Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las Entidades 
Federativas para dar Atención a la Población en Condición de Emergencia” y en la demás 
normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente para el objeto materia del presente Instrumento Jurídico y para la obtención de los 
artículos descritos en el numeral 6.2 de los “Lineamientos para la Entrega de Apoyos Otorgados por 
el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención a la Población en Condición de 
Emergencia” los cuales se detallan a continuación: 

• Cobijas o mantas 

• Colchonetas 

• Catres 

• Pañales desechables para niños y adultos 

• Papel sanitario 

• Toallas sanitarias 

• Paquete para higiene personal (jabón de barra, cepillo de dientes, pasta dental) 

• Detergente (líquido en polvo) 

• Cubos de Plástico 

• Escobas y cepillos para fregar 

• Bolsas para basura 

• Kit de limpieza 
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• Botiquines 

• Ropa y zapatos de temporada 

• Material para actividades lúdicas o didáctico 

• Alimentos especiales para niños menores de 1 año 

• Toallas 

• Sillas de ruedas 

• Andaderas 

• Muletas 

• Bastones 

• Prótesis 

• Ortesis 

 Así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente Instrumento Jurídico, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

d) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
Instrumento Jurídico y/o los “Lineamientos para la Entrega de Apoyos Otorgados por el Sistema 
Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención a la Población en Condición de Emergencia”, 
de conformidad con el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 

e) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

f) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, para lo cual deberá enviar a 
la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario de “DIF NACIONAL”, la relación de 
gastos (que incluya descripción de bienes, fecha de emisión y vigencia de los recibos, Registro 
Federal de Contribuyentes e importe, así como firma de quien elaboró y quien autorizó), y copia 
simple legible de las facturas que amparan el ejercicio del apoyo otorgado; 

g) Entregar contrarrecibos de la entrega de los apoyos a las autoridades municipales del “DIF” o bien 
directamente a beneficiarios; 

h) Evidencia de la entrega de los apoyos a las autoridades municipales “DIF” o bien directamente a 
beneficiarios (informe acompañado con fotos y video); 

i) Entregar a más tardar el 15 de enero del ejercicio inmediato posterior, copia del comprobante del 
reintegro a la Tesorería de la Federación, en caso de que el recurso no haya sido ejercido antes 
del 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente; 
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j) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 

“DIF NACIONAL”, de las acciones que se tomaron para la atención de la población afectada por las 

sequías y las bajas temperaturas; y, 

k) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2011, los “Lineamientos para la Entrega de 

Apoyos Otorgados por el Sistema Nacional a las Entidades Federativas para dar Atención a la 

Población en Condición de Emergencia” y las demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

 “LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso c) de esta cláusula, la información para la 

integración del informe de Cuenta Pública, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a 

través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En 

consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta que la información contenida, producirá los mismos efectos 

jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 

de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las unidades administrativas de 

“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades a que 

se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 

proyecto, “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes:  

“DIF NACIONAL” MTRA. JOANNA CRISTO AGUIRRE 

DIRECTORA GENERAL DE ALIMENTACION Y DESARROLLO COMUNITARO 

“DIF ESTATAL”  DR. FERNANDO RAMIREZ ANDRADE 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DE SAN LUIS POTOSI 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 

tomar decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del 

representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 

decisiones adoptadas. 

OCTAVA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 

acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, y particularmente de las 

obligaciones a su cargo y atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, se afectará la asignación del 

recurso en el ejercicio fiscal inmediato posterior o será causa de suspensión de las ministraciones 

correspondientes al ejercicio fiscal en curso según sea el caso, sin perjuicio de lo establecido en la 

normatividad relativa a responsabilidades administrativas y penales. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 

reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 

financieros u otros conceptos generados. 
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NOVENA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control y vigilancia de los recursos Públicos Federales a que se 

refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de 

la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material de competencia otorgado en las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de cualquier 

actividad relacionada con este convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de 

la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo 

que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de 

patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las 

instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se 

realicen. 

DECIMA PRIMERA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 

31 de diciembre de 2011, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que contenga 

una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos generales 

de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos (5) cinco días hábiles, en el entendido de que 

las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este Instrumento Jurídico, el “DIF 

NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 

derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 

el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 

Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 

gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA SEGUNDA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán 

pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a 

partir del momento de su suscripción. 

DECIMA TERCERA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación 

y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 

acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes radicados en la 

Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 

en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA CUARTA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 

Planeación, el presente convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día cinco de diciembre de dos mil once.- Por el DIF 

Nacional: el Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, 

Raúl Ignacio Fregoso Hernández.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Asistencia a Población Vulnerable, 

Rafael Estrada Michel.- Rúbrica.- La Directora General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, Joanna 
Cristo Aguirre.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: el Director General, Fernando Ramírez Andrade.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
PRIMERA Actualización de la Edición 2011 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General.- Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 

artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 

Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 

Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las 

instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 

cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 

y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción I, 26, 36, 47, 50, 51, 57, 58 y 59 del Reglamento Interior de la 

Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 

estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 

establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y para segundo y tercer nivel, el 

catálogo de insumos, se creó el Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Que la Edición 2010 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos se publicó de manera íntegra en el 

Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo de 2011 y a partir de esa fecha se efectuaron ocho 

actualizaciones, las que se incorporan a la Edición 2011, con la finalidad de tener al día la lista de 

medicamentos para que las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de la población 

mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la edición 2011, la 

Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la nomenclatura 

de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2011. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 

permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual ha 

contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 

Nacional de Salud. 

Que en reunión del 10 de noviembre de 2009, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo 

de Insumos del Sector Salud, aprobó la modificación de la clave a 12 dígitos, con la finalidad de identificar las 

diferentes presentaciones del envase con los dos últimos dígitos, así como también uniformar la información 

en la adquisición de insumos por las instituciones. 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico  

y Catálogo de Insumos del Sector salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben 

en las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico  

y Catálogo de Insumos del Sector salud, expide la Primera Actualización de la Edición 2011 del Cuadro 

Básico y Catálogo de Medicamentos. 
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PRIMERA ACTUALIZACION DE LA EDICION 2011 DEL CUADRO BASICO  

Y CATALOGO DE MEDICAMENTOS 

INCLUSIONES 

CATALOGO 

GRUPO 3. CARDIOLOGIA 

ALPROSTADIL 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

 

010.000.5631.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta con 

liofilizado contiene: 

Alprostadil 20 µg 

Envase con una ampolleta. 

Tratamiento de la enfermedad 

arterial oclusiva periférica, 

estadios III y IV cuando esté 

contraindicada la cirugía. 

Intravenosa. 

Adultos: 

40 µg dos veces al día. 

 

AZILSARTAN MEDOXOMILO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.5645.00 

010.000.5645.01 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Azilsartán medoxomilo 

de potasio 

equivalente a  80 mg 

de azilsartán medoxomilo 

Envase con 14 tabletas. 

Envase con 28 tabletas. 

Tratamiento de la hipertensión 

arterial sistémica 

Oral. 

Adultos: 

80 mg cada 24 horas. 

 

GRUPO 5. ENDOCRINOLOGIA Y METABOLISMO 

DESMOPRESINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.5690.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Acetato de desmopresina 

equivalente a 60 µg 

de desmopresina 

 

Envase con 30 tabletas 

Enuresis nocturna. Oral. 

Niños de 6 a 12 años de edad: 

Dosis inicial: 120 µg antes de acostarse, por vía 

sublingual, cada 24 horas. 

En caso necesario, la dosis puede aumentarse 

hasta 240 µg. Se debe acompañar de restricción 

nocturna de líquidos. 

 

 

 

 

 

010.000.5691.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Acetato de desmopresina 

equivalente a  120 µ 

de desmopresina 

Envase con 30 tabletas 
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MODIFICACIONES 

(se identifican por estar en letra cursiva y subrayadas) 

CATALOGO 

GRUPO 2. ANESTESIA 

ISOFLURANO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.0232.00 

LIQUIDO O SOLUCION 

Cada envase contiene: 

Isoflurano 100 ml 

 

 

 

Envase con 100 ml. 

Inducción y mantenimiento de 

la anestesia general. 

Inhalación. 

Adultos: 

Inducción: 0.5%. 

Anestesia quirúrgica: 1.5 a 2%. 

Mantenimiento: 0.5 a 2.5% 

Niños: 

1.5% 

 

SEVOFLURANO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.0233.00 

LIQUIDO O SOLUCION 

Cada envase contiene: 

Sevoflurano 250 ml 

 

 

 

Envase con 250 ml de líquido o 

solución. 

Inducción y mantenimiento de 

la anestesia general. 

Inhalación. 

Adultos: 

Inducción: iniciar con 1%. 

Concentraciones entre 2 y 3% producen 

anestesia quirúrgica. 

Mantenimiento: con concentraciones entre 1.5 y 

2.5%. 

Niños: concentraciones al 2%. 

 

GRUPO 3. CARDIOLOGIA 

MILRINONA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 

 

 

 

 

010.000.5100.00 

 

 

 

 

 

 

010.000.5100.01 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula contiene: 

Lactato de milrinona 

equivalente a 20 mg 

de milrinona 

Envase con un frasco ámpula 

con 20 ml (1 mg/ml) 

ó 

Cada ampolleta contiene: 

Lactato de milrinona 

equivalente a 10 mg 

de milrinona 

Envase con tres ampolletas con 

10 ml cada una (1 mg/1 ml). 

Insuficiencia cardiaca 

congestiva y la aguda 

postcirugía de corazón. 

Intravenosa. 

Adultos: 

Inicial: 50 g/Kg en 10 minutos. 

Mantenimiento: 0.500 mg/Kg/minuto en infusión; 

no exceder 1.13 mg/Kg/minuto. 

Administrar diluido en soluciones intravenosas 

envasadas en frascos de vidrio. 
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GRUPO 10. HEMATOLOGIA 

ENOXAPARINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 
 
 
010.000.4242.00 
010.000.4242.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada jeringa contiene: 
Enoxaparina sódica  20 mg 
Envase con 2 jeringas de 0.2 ml. 
Envase con 2 jeringas con 
dispositivo de seguridad de 
0.2 ml 

Anticoagulante. 
Profilaxis de la coagulación en 
la enfermedad tromboembólica. 
Profilaxis de la coagulación en 
el circuito de circulación 
extracorpórea. 

Subcutánea profunda, intravascular (línea 
arterial del circuito). 
Adultos: 
1.5 mg/Kg de peso corporal en una sola 
inyección ó 1.0 mg/Kg de peso corporal en dos 
inyecciones diarias. 
20-40 mg antes de iniciar la cirugía y durante 7 a 
10 días después. 

 
 
 
010.000.2154.00 
010.000.2154.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada jeringa contiene: 
Enoxaparina sódica  40 mg 
Envase con 2 jeringas de 0.4 ml. 
Envase con 2 jeringas con 
dispositivo de seguridad de 
0.4 ml 

  

 
 
 
010.000.4224.00 
010.000.4224.01 

SOLUCION INYECTABLE 
Cada jeringa contiene: 
Enoxaparina sódica  60 mg 
Envase con 2 jeringas de 0.6 ml. 
Envase con 2 jeringas con 
dispositivo de seguridad de 
0.6 ml 

  

 

GRUPO 14. NEUROLOGIA 

ROTIGOTINA 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 
 
 
010.000.2641.00 
 
010.000.2641.01 
 
010.000.2641.02 

PARCHE 
Cada parche contiene: 
Rotigotina 9 mg/20 cm2 
Envase con 7 sobres, con una 
liberación de 4 mg/24 h. 
Envase con 28 sobres, con una 
liberación de 4 mg/24 h. 
Envase con 14 sobres, con una 
liberación de 4 mg/24 h. 

Enfermedad de Parkinson. Cutánea. 
Adultos: 
La dosificación en la fase inicial de la enfermedad 
Parkinson debe iniciarse con una dosis diaria de 
2 mg/24 h, e incrementos semanales posteriores 
de 2 mg/24 h, pudiéndose alcanzar un máximo de 
8 mg/24 h. la dosis de 4 mg/24 h puede ser 
efectiva en algunos pacientes. En la mayoría de 
los casos la dosis efectiva se alcanza en 3 ó 4 
semanas, con la dosis de 6 u 8 mg/24 h. La dosis 
máxima recomendad es de 8 mg/24 h. 
La dosis en pacientes con Parkinson en fases 
avanzadas con fluctuaciones, debe iniciarse con 
una dosis diaria única de 4 mg/24 h, y tener 
incrementos semanales de 2 mg/24 h. Una dosis 
de 4 mg/24 h o de 6 mg/24 h puede ser eficaz en 
algunos pacientes. Para la mayoría de los 
pacientes la dosis efectiva se alcanza en 3-7 
semanas con dosis de 8 mg/24h hasta un 
máximo de 16 mg/24 h. 
En caso de suspender el tratamiento, éste debe 
ser gradual. La dosis diaria debe reducirse en 2 
mg/24 h, preferentemente cada tercer día. 

 
 
 
010.000.2642.00 
 
010.000.2642.01 
 

PARCHE 
Cada parche contiene: 
Rotigotina  13.5 mg/30 cm2 
Envase con 28 sobres, con una 
liberación de 6 mg/24 h. 
Envase con 14 sobres, con una 
liberación de 6 mg/24 h. 

 
 
 
010.000.2643.00 
 
010.000.2643.01 
 

PARCHE 
Cada parche contiene: 
Rotigotina  18 mg/40 cm2 
Envase con 28 sobres, con una 
liberación de 8 mg/24 h. 
Envase con 14 sobres, con una 
liberación de 8 mg/24 h. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Las partes involucradas en la producción y adquisición de estos insumos cuentan con un plazo 
de 120 días, a partir de la fecha de publicación del presente acuerdo, para agotar sus existencias, así como 
para realizar los ajustes necesarios en los casos de inclusiones y modificaciones. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, acordó publicar 
en el Diario Oficial de la Federación la Primera Actualización de la Edición 2011 del Cuadro Básico y Catálogo 
de Medicamentos. 

México, D.F., a 25 de abril de 2012.- El Secretario del Consejo de Salubridad General, David 
Kershenobich Stalnikowitz.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ACUERDO 44.1331.2012 de la Junta Directiva, a través del cual se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Atención para el Bienestar y Desarrollo Infantil del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- Secretaría de la Junta Directiva.- SG/SJD/205/2012. 

ACUERDO 44.1331.2012 

LIC. SERGIO HIDALGO MONROY PORTILLO 
Director General del Instituto. 
Presente. 

En sesión celebrada por la Junta Directiva el día de hoy, al tratarse lo relativo a la aprobación del 
Reglamento de los Servicios de Atención para el Bienestar y Desarrollo Infantil del ISSSTE, se tomó 
el siguiente: 

ACUERDO 44.1331.2012.- “La Junta Directiva, con fundamento en los artículos 214, fracciones VI y XX de 
la Ley del ISSSTE, aprueba el Reglamento de los Servicios de Atención para el Bienestar y Desarrollo Infantil 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE ATENCION PARA EL BIENESTAR Y DESARROLLO INFANTIL 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

INDICE 

Capítulo Primero 

De las Disposiciones Generales 

Capítulo Segundo 

De la Prestación del Servicio de Atención para el Bienestar y Desarrollo Infantil 

Sección Primera 

Del Servicio de Estancias 

Sección Segunda 

De la Inscripción 

Sección Tercera 

De la Reinscripción 

Sección Cuarta 

De la Recepción, Atención y Entrega de los Niños y las Niñas 

Capítulo Tercero 

De los Derechos y Obligaciones de las Personas Beneficiarias 

Capítulo Cuarto 

De la Suspensión Definitiva de la Estancia 

Capítulo Quinto 

De las Obligaciones del Personal 

Capítulo Sexto 

De la Contratación de Servicios con Terceros 

Sección Primera 

De las Estancias Contratadas 

Sección Segunda 

Del Servicio a través de Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Transitorios 
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CAPITULO PRIMERO 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
ARTICULO 1.- El presente Reglamento tiene como objeto regular los servicios de atención para el 

bienestar y desarrollo infantil de conformidad con lo previsto en los artículos 123, apartado B, fracción XI, 
inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 4, fracción III, inciso d), 196, fracción 
IV, y 199 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTICULO 2.- Para los efectos de presente Reglamento se entenderá por: 

I. Capacidad Instalada.- El número de Niños y Niñas que se atenderán de acuerdo al espacio físico 
disponible, mediante estudio de parámetros Infantes/área, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

II. Capacidad Operativa.- El número de Niños y Niñas que atenderá la Estancia o Estancia 
Contratada considerando el personal disponible y el presupuesto asignado, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Capacidad Técnica.- La infraestructura y recursos humanos especializados para la atención 
específica de Niños y Niñas con limitaciones físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, ya sea 
de naturaleza permanente o temporal; 

IV. Ciclo de Servicio.- El periodo establecido por el Instituto para el otorgamiento del Servicio que 
comprende de los meses de agosto de un año, al mes de julio del siguiente año; 

V. Costo Unitario Anual.- El monto anual establecido por la Junta Directiva, correspondiente a la 
atención de un Niño o Niña en el Servicio; 

VI. Delegaciones.- Las Delegaciones Estatales o Regionales del Instituto; 

VII. Dirección de Prestaciones.- La Dirección de Prestaciones Económicas, Sociales y Culturales 
del Instituto; 

VIII. Director o Directora.- El o la titular de la Estancia o de las Estancias Contratadas; 

IX. Equipo Interdisciplinario.- El integrado por el Director o la Directora, y un especialista en las 
siguientes especialidades: medicina, psicología, trabajo social, odontología, pedagogía y nutrición 
que formarán parte de la Estancia; 

X.  Estancia.- La Estancia para el Bienestar y Desarrollo Infantil del Instituto; 

XI.  Estancia Contratada.- Las instituciones públicas o privadas con las que el Instituto contrate  
o convenga para atender la demanda del Servicio; 

XII. Evaluación Diagnóstica.- La constancia médica expedida por el o la médico especialista del 
Instituto, que precise el estado general de salud, tipo y grado de limitaciones físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que limita la capacidad de 
ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, así como las necesidades especiales 
que deberán satisfacérseles para su atención; 

XIII. Infantes.- Los Niños y las Niñas, en conjunto, a que se refiere la fracción XVI de este artículo; 

XIV. Instituto.- El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

XV. Ley.- La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

XVI. Niños o Niñas.- Las personas desde los sesenta días hasta los seis años de edad, que reciben el 
servicio de atención para el bienestar y desarrollo infantil a que se refiere la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

XVII. Personal.- Los trabajadores de las Estancias y de las Estancias Contratadas; 

XVIII. Personas Autorizadas.- Las personas, mayores de edad, designadas por la Persona Beneficiaria 
para entregar o recoger al Niño o a la Niña en la Estancia o en la Estancia Contratada; 

XIX. Personas Beneficiarias.- Las madres trabajadoras y, por excepción, los padres trabajadores que 
se hayan divorciado, queden viudos o que por cualquier otra circunstancia tengan a su exclusivo 
cargo la custodia legal del Niño o la Niña, siempre que lo acrediten en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 
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XX. Reglamento.- El Reglamento de los Servicios de Atención para el Bienestar y Desarrollo Infantil del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

XXI. SEP.- La Secretaría de Educación Pública; 

XXII. Servicio.- Los servicios de atención para el bienestar y desarrollo infantil a que se refiere la Ley, y 

XXIII. Servicios a través de Organizaciones de la Sociedad Civil.- Los que se prestan a través de las 
instituciones privadas con las que el Instituto contrate o convenga para atender a Niños y Niñas con 
deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, ya sea de naturaleza permanente o 
temporal, dichas instituciones deberán cumplir con los criterios establecidos en los Lineamientos 
que, con la participación del Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, emita la Dirección de Prestaciones. 

ARTICULO 3.- La interpretación de las disposiciones del presente Reglamento corresponde a la Dirección 
Jurídica del Instituto, en términos del Estatuto Orgánico del Instituto. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LA PRESTACION DEL SERVICIO DE ATENCION PARA EL BIENESTAR Y DESARROLLO INFANTIL 

SECCION PRIMERA 

DEL SERVICIO DE ESTANCIAS 

ARTICULO 4.- El Instituto prestará el Servicio a través de la Estancia, Estancia Contratada y Servicios a 
través de Organizaciones de la Sociedad Civil, a fin de brindar una formación integral enmarcada en un 
sistema inclusivo e igualitario, que salvaguarde en todo momento el interés superior de los Niños y las Niñas. 

El Servicio se basa en el espíritu de corresponsabilidad con las Personas Beneficiarias para lograr el 
máximo desarrollo social, psicológico, físico y emocional de los Niños y las Niñas, bajo un ambiente de 
inclusión, equidad y respeto pleno al crecimiento armónico de la persona. 

ARTICULO 5.- La Dirección de Prestaciones organizará, administrará y controlará el Fondo de Servicios 
Sociales y Culturales, organizando y supervisando los programas y servicios de la Estancia y Estancia 
Contratada. Las Organizaciones de la Sociedad Civil a que se refiere este Reglamento operarán conforme a 
su normatividad interna. 

La Dirección de Prestaciones, conjuntamente con la Tesorería General del Instituto, darán a conocer a las 
dependencias y entidades afiliadas el costo de atención de los Niños y las Niñas de sus trabajadores que 
hagan uso del Servicio, con base en el Costo Unitario Anual; asimismo, les solicitarán el pago 
correspondiente, acompañándoles la relación de los Niños y Niñas inscritos en las Estancias, Estancias 
Contratadas y Organizaciones de la Sociedad Civil que presten el Servicio. 

ARTICULO 6.- Corresponde a las Delegaciones la supervisión del adecuado funcionamiento de la 
Estancia y Estancia Contratada de conformidad con lo que establece el Reglamento y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, así como vigilar el cumplimiento de los lineamientos correspondientes de los servicios 
proporcionados a través de Organizaciones de la Sociedad Civil. 

ARTICULO 7.- La planeación, coordinación y ejecución de los programas de protección civil en la 
Estancia, será responsabilidad de los Consejos Desconcentrados de Protección Civil del Instituto, de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento Orgánico de las Delegaciones Estatales y Regionales del 
Instituto, la Ley General de los Servicios de Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, el Reglamento de 
la Ley General de los Servicios de Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, la Norma Oficial Mexicana 
NOM-032-SSA3-2010, el Programa Interno de Protección Civil y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTICULO 8.- La Delegación programará un periodo anual de diez días hábiles en los meses de julio y 
agosto, para llevar a cabo las labores de mantenimiento y conservación de los inmuebles, inclusive respecto 
de los aspectos de accesibilidad de los mismos y aplicación de acciones preventivas de protección civil, de 
acuerdo con los recursos financieros que se destinen para estos propósitos. Durante este periodo se 
suspenderá escalonadamente el Servicio. 

ARTICULO 9.- La Delegación calendarizará y aplicará un programa de visitas de supervisión y orientación 
para la Estancia y Estancia Contratada en las cuales se verificará el cumplimiento de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Derivado del resultado de las visitas a que se refiere el párrafo anterior, la Delegación deberá elaborar 
programas preventivos y correctivos, detallando compromisos y fechas para que la Estancia y Estancia 
Contratada les den cumplimiento. 
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ARTICULO 10.- El Servicio se prestará en las secciones siguientes: 

I. Lactantes: Para Niños y Niñas desde sesenta días de nacidos hasta un año seis meses y veintinueve 
días; 

II. Maternales: Para Niños y Niñas desde un año siete meses hasta dos años once meses y veintinueve 
días, y 

III. Preescolares: Para Niños y Niñas desde tres años hasta que cumplan seis años de edad o concluyan 
el Ciclo de Servicio que cursen al cumplir esta última edad. 

ARTICULO 11.- El Servicio se proporcionará: 

I. De acuerdo a la Capacidad Operativa e Instalada con la que disponga cada Estancia y Estancia 
Contratada; 

II. De acuerdo con los recursos financieros que se destinen para el funcionamiento de la Estancia y 
Estancia Contratada, en los términos previstos en el Reglamento, y 

III. Dentro de los días y horarios establecidos por la Dirección de Prestaciones. 

ARTICULO 12.- Cuando el Niño o la Niña cumpla seis años de edad antes de que culmine el Ciclo de 
Servicio, la Persona Beneficiaria podrá optar por continuar con el Servicio hasta que termine dicho ciclo, para 
lo cual a partir de la quincena siguiente, deberá efectuar el pago de extensión del Servicio, mismo que será 
equivalente al 25% del Costo Unitario Anual que corresponda proporcionalmente al tiempo que reste 
para la conclusión del Ciclo de Servicio, mediante ministraciones quincenales ininterrumpidas ante las 
Delegaciones. Dicho pago deberá realizarse de manera anticipada y durante los tres primeros días hábiles de 
cada quincena. 

Cuando la Persona Beneficiaria haya dejado de estar incorporado al régimen de la Ley por renuncia, cese 
o licencia sin goce de sueldo, podrá optar por continuar con el Servicio hasta que termine dicho ciclo, para lo 
cual a partir de la quincena siguiente, deberá cubrir el cien por ciento del Costo Unitario Anual que 
corresponda proporcionalmente al tiempo que reste para la conclusión del Ciclo de Servicio, mediante 
ministraciones quincenales ininterrumpidas ante las Delegaciones. Dicho pago deberá realizarse de manera 
anticipada y durante los tres primeros días hábiles de cada quincena. 

SECCION SEGUNDA 

DE LA INSCRIPCION 

ARTICULO 13.- Las Personas Beneficiarias podrán recibir la solicitud de ingreso en la Delegación, la 
Estancia o Estancia Contratada, para su requisición, independientemente de la ubicación de su domicilio. 

ARTICULO 14.- Las Personas Beneficiarias deberán presentar ante la Delegación, Estancia o Estancia 
Contratada, en razón de su domicilio o ubicación de su centro de trabajo, la solicitud de ingreso del Niño o de 
la Niña acompañada de la siguiente documentación en original y copia simple para su cotejo: 

I. Acta de nacimiento del Niño o de la Niña; 

II. Constancia de vigencia de derechos; 

III. Constancia médica del Niño o de la Niña expedida por el Instituto dentro de los treinta días naturales 
anteriores. En el supuesto de que el Niño o la Niña presente una discapacidad, deberá presentar una 
Evaluación Diagnóstica, y 

IV. Documento que acredite que la Persona Beneficiaria tiene a su cargo la custodia legal del Niño 
o de la Niña, cuando se trate de los padres trabajadores a que se refiere el artículo 2, fracción XIX de 
este Reglamento. 

Cuando las Personas Beneficiarias presenten la documentación a que se refiere este artículo en la 
Estancia o Estancia Contratada, ésta deberá informarlo a la Delegación en un plazo máximo de dos días 
hábiles a partir de su recepción. 

ARTICULO 15.- Recibida la solicitud a que se refiere el artículo que antecede, la Delegación o, en su 
caso, la Estancia o Estancia Contratada deberá informar por escrito en un plazo no mayor a 24 horas a la 
Persona Beneficiaria si cuenta con la Capacidad Operativa en la sección que solicita. En caso contrario,  
la Delegación informará por escrito en un término igual la posibilidad de que se le proporcione el Servicio en 
otra Estancia o Estancia Contratada. 
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En caso de que la Estancia o Estancia Contratada no cuente con capacidad Operativa para atender la 
solicitud de ingreso de que se trate, las Personas Beneficiarias podrán optar por ser registrados en una lista 
de espera a la que la Delegación le dará seguimiento cronológico. Cuando exista lugar en la sección solicitada 
se informará inmediatamente a la Persona Beneficiaria para que realice los trámites de inscripción. 

Una vez aceptada la solicitud de ingreso, la Persona Beneficiaria deberá iniciar los trámites 
correspondientes ante la Estancia o Estancia Contratada según corresponda. 

ARTICULO 16.- Para la inscripción del Niño o la Niña, la Persona Beneficiaria deberá entregar en la 
Estancia o Estancia Contratada, original y copia para su cotejo de los siguientes documentos: 

I. Identificación oficial vigente con fotografía; 

II. Clave Unica de Registro de Población del Niño o la Niña y de la Persona Beneficiaria; 

III. Constancia actualizada de trabajo expedida por el área de recursos humanos de la Dependencia  
o Entidad en donde preste sus servicios, la cual deberá contener: 

a) Jornada laboral, y 

b) Periodo vacacional; 

IV. Cartilla Nacional de Vacunación del Niño o la Niña, con esquema actualizado de acuerdo a su edad; 

V. Designación por escrito de dos Personas Autorizadas, que contenga los domicilios y números 
telefónicos para su localización; 

VI. Cuatro fotografías recientes tamaño infantil del Niño o la Niña, tres de la Persona Beneficiaria y tres 
de cada una de las Personas Autorizadas, a fin de integrar el expediente respectivo y expedir las 
credenciales de identificación correspondientes; 

VII. Análisis de laboratorio del Niño o a la Niña practicados dentro de los treinta días anteriores a su 
presentación, con los resultados siguientes: 

a) Exudado faríngeo con resultado de flora normal; 

b) Examen general de orina con resultado normal, y 

c) Estudio coproparasitoscópico en serie de tres, con resultado negativo. 

En caso de que los resultados de los análisis de laboratorio no cumplan con los parámetros previstos 
en los incisos anteriores, la Persona Beneficiaria tendrá la responsabilidad de que el Niño o la Niña 
reciba tratamiento y, posterior a éste, realizarlos nuevamente hasta que los resultados sean los 
previstos en la presente fracción. Asimismo, los citados análisis se deberán realizar en forma anual 
para efectos de reinscripción; 

VIII. En el supuesto de que el Niño o la Niña presente alguna enfermedad que requiera de tratamiento 
médico, la constancia médica y los documentos que avalen su atención. Tratándose de los Niños  
o las Niñas con discapacidad, la Persona Beneficiaria deberá presentar la Evaluación Diagnóstica, y 

IX. Carta responsiva donde manifieste que la documentación, datos e información proporcionada es real, 
exacta y verdadera. 

En caso de que la Persona Beneficiaria omita alguno de los documentos a que se refiere este artículo será 
prevenido para que lo entregue en un término de dos días hábiles a partir de que inicie los trámites de inscripción. 

La Delegación podrá ordenar la verificación de cualquier Evaluación Diagnóstica que emita el o la médico 
especialista del Instituto cuando lo estime pertinente. 

ARTICULO 17.- Una vez que la Persona Beneficiaria entregue la documentación que señala el artículo 
anterior, el Director o la Directora deberá realizar las siguientes acciones: 

I. Indicar la fecha en que la Persona Beneficiaria deberá presentarse para realizar las entrevistas con 
los integrantes del Equipo Interdisciplinario, las cuales se efectuarán dentro de los diez días hábiles 
siguientes; 

II. Informar a la Persona Beneficiaria la obligación de presentar al Niño o la Niña en la Estancia  
o Estancia Contratada en la fecha y hora señalada; 

III. Comunicar a la Persona Beneficiaria que en caso de que el Niño o la Niña presente signos de 
enfermedad diagnosticada por el o la médico tratante o especialista del Instituto que puedan poner 
en riesgo la salud de los demás, y que se mencionan en los artículos 19 y 27 del presente 
Reglamento, será causa de acuerdo a la gravedad del caso, para posponer la inscripción del Niño  
o la Niña, hasta que se diagnostique su alta; 
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IV. Dar a conocer a la Persona Beneficiaria el Reglamento y las directrices que rigen a la Estancia, 
Estancia Contratada o el servicio a través de Organizaciones de la Sociedad Civil, así como la 
importancia de su cumplimiento y participación en las acciones contempladas dentro de los 
programas de la misma, y 

V. Proporcionar a la Persona Beneficiaria la lista de los artículos de uso personal y material didáctico 
que será necesario entregar en la Estancia o Estancia Contratada al momento de la inscripción, 
anualmente y/o en la fecha en que se indique. 

ARTICULO 18.- Serán causas para posponer la inscripción de un Niño o Niña las siguientes: 

I. Presentar, a juicio del o de la médico de la Estancia o Estancia Contratada, signos y síntomas de 
enfermedad infectocontagiosa u otras condiciones de salud que puedan poner en riesgo su 
integridad o la salud de los demás, y 

II. No atender las indicaciones que instruya cualquier integrante del Equipo Interdisciplinario respecto 
del Niño o a la Niña. 

La constancia médica del Niño o de la Niña que diagnostique patología congénita o metabólica deberá ser 
expedida por un o una médico especialista del Instituto. 

ARTICULO 19.- Cuando los resultados de las entrevistas médica y psicológica requeridas no presenten un 
impedimento de salud para inscribir al Niño o a la Niña en la Estancia o Estancia Contratada, la Persona 
Beneficiaria deberá entregar la siguiente documentación: 

I. Escrito en el cual autorice que se practiquen curaciones o se traslade al Niño o a la Niña a una 
unidad médica u hospital en caso necesario; 

II. Carta que deslinde de responsabilidad a la Estancia o Estancia Contratada en el caso de que el Niño 
o la Niña se encuentre bajo control médico en virtud de algún padecimiento o sujeto a tratamiento o 
tratándose de Niños o Niñas con discapacidad, que se encuentra bajo habilitación, rehabilitación o 
control o tratamiento médico; 

III. Escrito en el que manifieste que ha recibido la información sobre las condiciones del Servicio, en los 
términos previstos en el Reglamento, y 

IV. Carta responsiva donde manifieste que la documentación, datos e información proporcionada es real, 
exacta y verdadera. 

ARTICULO 20.- El Director o la Directora notificará a la Persona Beneficiaria por escrito la aceptación o 
rechazo de la inscripción al Servicio, señalando las causas específicas y su fundamento. En el caso de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, la notificación la realizará la Delegación correspondiente. 

ARTICULO 21.- El Director o la Directora verificará que en la Estancia o Estancia Contratada se integre 
y custodie el expediente con la documentación que respalde la inscripción. 

SECCION TERCERA 

DE LA REINSCRIPCION 

ARTICULO 22.- La solicitud de reinscripción del Niño o de la Niña se realizará a partir del mes de abril de 
cada año, a fin de que se continúe brindando el Servicio a la Persona Beneficiaria en el próximo Ciclo 
de Servicio. 

La Persona Beneficiaria deberá entregar a la Estancia o Estancia Contratada, a más tardar el 30 de junio 
de cada año, lo siguiente: 

I. Resultados de los análisis de laboratorio que se deben practicar al Niño o a la Niña de conformidad 
con lo previsto en el artículo 16, fracción VII de este Reglamento; 

II. Tres fotografías recientes tamaño infantil del Niño o de la Niña, tres de la Persona Beneficiaria y tres 
de cada una de las Personas Autorizadas. En caso de que la Persona Beneficiaria decida modificar a 
las Personas Autorizadas, deberá cubrir nuevamente los requisitos que para la designación de las 
mismas prevé este Reglamento; 

III. Constancia actualizada de trabajo que incluya los requisitos que se especifican en el artículo 16, 
fracción III de este Reglamento; 

IV. Información que sea solicitada por el Equipo Interdisciplinario, y 

V. Carta responsiva donde manifieste que la documentación, datos e información proporcionada es real, 
exacta y verdadera. 
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SECCION CUARTA 

DE LA RECEPCION, ATENCION Y ENTREGA DEL NIÑO O LA NIÑA 

ARTICULO 23.- La recepción y entrega del Niño o de la Niña en la Estancia o Estancia Contratada será: 

I. Recepción entre las 7:00 y 8:00 horas, y 

II. Entrega de conformidad con el horario establecido por la Delegación. 

ARTICULO 24.- El Equipo Interdisciplinario encargado de recibir al Niño o a la Niña en la Estancia  
o Estancia Contratada deberá verificar que: 

I. Se presente en el horario establecido; 

II. Se entregue por la Persona Beneficiaria o Personas Autorizadas, y 

III. Se presente la credencial de identificación del Niño o de la Niña expedida por la Estancia o Estancia 
Contratada. 

ARTICULO 25.- La admisión del Niño o de la Niña en la Estancia o Estancia Contratada será a través de 
un filtro clínico que deberá realizar el Director o la Directora, el o la médico o el enfermero o la enfermera de la 
Estancia o Estancia Contratada, con apoyo de los demás miembros del Equipo Interdisciplinario 
indistintamente, verificando en el Niño o la Niña: 

I. El estado de salud; 

II. El informe del estado de salud durante las doce horas anteriores, proporcionado por la Persona 
Beneficiaria o Persona Autorizada, y 

III. Se encuentre aseado, es decir, bañado, peinado, con ropa limpia, uñas cortas, aseo bucal, entre 
otros puntos. 

La Persona Beneficiaria o Personas Autorizadas deberán asegurarse que el Niño o la Niña no lleve 
consigo alimentos, juguetes, joyería, celulares, dinero, broches para el cabello, diademas, pasadores, 
cinturones o cualquier otro objeto que pueda causar alguna lesión en ellos. Los Niños o Niñas con 
discapacidad podrán llevar consigo los objetos que autorice el o la médico de la Estancia o Estancia 
Contratada. 

ARTICULO 26.- El o la médico de la Estancia o Estancia Contratada extenderá una constancia de 
suspensión temporal del Niño o Niña cuando, al practicar el filtro clínico, se detecten síntomas a través de los 
cuales se presuma la existencia de alguna enfermedad que constituya riesgo para la salud de los demás. La 
constancia se entregará a la Persona Beneficiaria o Personas Autorizadas para que sea presentada a la 
Clínica de Medicina Familiar que le corresponda. 

Los síntomas a que se refiere el presente artículo son: 

I. Fiebre; 

II. Infección de vías aéreas superiores; 

III. Micosis; 

IV. Otitis; 

V. Conjuntivitis; 

VI. Gastroenteritis; 

VII. Parasitosis, aún durante el tratamiento; 

VIII. Enfermedades infecto contagiosas; 

IX. Dermatitis infectada; 

X. Pediculosis, hasta que se desparasite; 

XI. Bronquitis, y 

XII. Otras condiciones de salud que pongan en riesgo su integridad. 

Para que el Niño o Niña pueda ser recibido nuevamente en la Estancia o Estancia Contratada se requiere 
la autorización del o de la médico adscrito a la misma con el visto bueno del Director o de la Directora, la cual 
deberá tener como justificación la recuperación de la salud o la presentación de la constancia de tratamiento, 
salvo los casos previstos en las fracciones VII y X de este artículo, en la que se acredite que el Niño o Niña se 
encuentra bajo control médico y no representa ningún riesgo para él o para los demás. 
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ARTICULO 27.- El o la médico o el enfermero o la enfermera de la Estancia o Estancia Contratada no 
están autorizados a ministrar medicamentos controlados, calmantes, inyecciones, vacunas, supositorios, 
gotas óticas u oftálmicas, así como medicamentos homeopáticos. 

En caso de que sea necesario ministrar algún medicamento al Niño o la Niña durante su permanencia en 
la Estancia o Estancia Contratada, la Persona Beneficiaria deberá registrar en la libreta de control de 
medicamentos los datos que se le solicitan y presentar al Personal del área médica lo siguiente: 

I. Original o copia simple de la receta médica con nombre del Niño o la Niña, del medicamento y las 
indicaciones para su ministración, expedida dentro de los diez días anteriores a su presentación, que 
deberá contener nombre, clave o número de cédula profesional y firma del o de la médico 
responsable; 

II. Medicamentos en los que se anote el nombre del Niño o de la Niña, la sección en la que se le 
atiende, dosis y horarios de ministración, y 

III. Carta responsiva donde manifieste que la documentación, datos e información proporcionada es real, 
exacta y verdadera. 

Será causa de no admisión del Niño o de la Niña por ese día, la falta de presentación de la receta médica 
para la ministración de medicamentos. 

ARTICULO 28.- El Director o la Directora dará aviso de inmediato a la Persona Beneficiaria así como a la 
Delegación y, en su caso, instrumentará un acta circunstanciada de hechos cuando durante la permanencia 
del Niño o la Niña en la Estancia o Estancia Contratada suceda alguno de los eventos siguientes: 

I. Se accidente; 

II. Presente algún padecimiento o síntoma de enfermedad, o 

III. Presente evidencia de maltrato físico, emocional o ambos. 

En los casos previstos en las fracciones I y II del presente artículo, el o la médico o el enfermero 
o la enfermera de la Estancia o Estancia Contratada valorarán el estado de salud del Niño o la Niña y, si el 
caso lo amerita, se trasladará al servicio de urgencias del hospital más cercano, acompañándolo hasta 
que llegue la Persona Beneficiaria o Personas Autorizadas. 

En el supuesto a que se refiere la fracción III del presente artículo, el Director solicitará al o a la médico de 
la Estancia o Estancia Contratada, o algún integrante del Equipo Interdisciplinario, que obtengan de la 
Persona Beneficiaria la información necesaria respecto a lo observado y determinará las acciones 
conducentes, según su origen. 

ARTICULO 29.- La madre del Niño o de la Niña menor de seis meses de edad tendrá acceso a la sección 
de lactantes para amamantarlo, atendiendo las medidas de seguridad e higiene de la Estancia o Estancia 
Contratada. 

ARTICULO 30.- Las actividades que el Personal realice con los Niños o las Niñas se llevarán a cabo de 
acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables, incluyendo las relativas al trato igualitario, dentro de las 
instalaciones de la Estancia o de la Estancia Contratada. 

ARTICULO 31.- Después de la recepción de los Niños o las Niñas, la Estancia o Estancia Contratada 
deberán mantener cerradas todas las puertas de acceso. 

La Estancia o Estancia Contratada podrá permitir el acceso a personas ajenas al Servicio, quienes 
deberán contar con la autorización del Director, presentando identificación oficial vigente con fotografía, así 
como registrar su acceso en la libreta correspondiente, justificando el motivo de la visita. 

ARTICULO 32.- La Persona Beneficiaria o Persona Autorizada deberá recoger al Niño o la Niña dentro del 
horario establecido. En caso de que no se presente oportunamente el Personal dará una tolerancia de diez 
minutos y posteriormente se procederá a localizar, vía telefónica, a la Persona Beneficiaria o Personas 
Autorizadas. 

ARTICULO 33.- Para la entrega del Niño o la Niña, la Persona Beneficiaria o Personas Autorizadas no 
deberán presentarse en estado de ebriedad o bajo el influjo de droga, enervante o sustancias de carácter 
tóxico. Cuando se observe que la Persona Beneficiaria o Persona Autorizada no se encuentre en óptimas 
condiciones de salud y ello pudiera poner en riesgo al Niño o a la Niña se buscará a otra Persona Autorizada. 

ARTICULO 34.- En caso de que el Niño o la Niña no sea recogido dentro del horario establecido deberá 
permanecer en la Estancia o Estancia Contratada bajo la responsabilidad del Director, de la Directora o un 
integrante del Equipo Interdisciplinario que se designe. 



102     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 15 de mayo de 2012 

Al haber transcurrido dos horas después de la terminación del horario establecido en la Estancia  
o Estancia Contratada y una vez agotados los medios de localización de la Persona Beneficiaria o Personas 
Autorizadas, se procederá a levantar acta circunstanciada de hechos, posteriormente se presentará al Niño o 
la Niña ante el Ministerio Público de la jurisdicción, quien determinará lo que corresponda. 

CAPITULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS, OBLIGACIONES Y SANCIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS 

ARTICULO 35.- En Estancias y Estancias Contratadas las Personas Beneficiarias tendrán derecho a: 

I. Recibir del Personal un trato respetuoso, atento, cordial y sin discriminación alguna; 

II. Recibir del Director o de la Directora la lista del material de uso personal y didáctico para el Niño o la 
Niña. En caso de requerirse algún insumo adicional, éste deberá contar con la autorización de 
la Delegación y el visto bueno de la Dirección de Prestaciones. En el supuesto de que los Niños o 
Niñas con discapacidad requieran insumos específicos para su particular atención, éstos deberán ser 
autorizados por el o la médico; 

III. Ser informado del Reglamento, la forma de operar, las áreas de atención, el Equipo Interdisciplinario 
y el Personal; 

IV. Conocer los objetivos y acciones a realizar durante el Ciclo de Servicio para favorecer el desarrollo y 
formación de los Niños y las Niñas; 

V. Tener acceso a la información que promueva su participación en las actividades de la Estancia o 
Estancia Contratada y con ello favorecer el desarrollo y formación del Niño o la Niña; 

VI. Ser informado del menú del día, exhibido en el área de recepción de la Estancia o Estancia 
Contratada, a fin de que conozca los alimentos que se le proporcionarán al Niño o la Niña; 

VII. Ser atendido por el Equipo Interdisciplinario en los horarios establecidos por la Estancia o Estancia 
Contratada, cuando requiera orientación o información sobre algún asunto relacionado con el 
desarrollo y formación del Niño o la Nila y su participación en las actividades de la Estancia o 
Estancia Contratada; 

VIII. Ser informado por el Equipo Interdisciplinario de cualquier incidente que se haya registrado con el 
Niño o la Niña durante su permanencia en la Estancia o Estancia Contratada, y 

IX. Manifestar por escrito sus inquietudes y comentarios sobre el Servicio que recibe, indistintamente 
ante el Director o la Directora, la Delegación o la Dirección de Prestaciones involucrada en su 
funcionamiento y recibir la información respecto a su atención y seguimiento. 

ARTICULO 36.- Son obligaciones de la Personas Beneficiarias en la Estancia o Estancia Contratada: 

I. Mantener un trato respetuoso con el Equipo Interdisciplinario y demás Personal; 

II. Asistir a la junta de inicio de Ciclo de Servicio, entrevistas, pláticas y reuniones que convoque el 
Director o la Directora, con el fin de conocer las condiciones generales del Servicio; 

III. Entregar los artículos establecidos en la lista del material de uso personal y didáctico en los plazos 
establecidos por la Estancia o Estancia Contratada; 

IV. Entregar y recoger al Niño o la Niña dentro de los horarios establecidos por la Delegación, sin incurrir 
en las condiciones referidas en el artículo 34 de este Reglamento; 

V. Dar aviso de inmediato al Director o la Directora en caso de pérdida de la credencial de identificación 
del Niño o de la Niña y levantar el acta de hechos ante autoridad competente y solicitar por escrito a 
la Estancia o Estancia Contratada la reposición de la credencial, anexando copia certificada de la 
citada acta; 

VI. Registrar su nombre y firma de enterado en el documento correspondiente, cuando sea notificado de 
alguna incidencia ocurrida con el Niño o la Niña; 

VII. Informar al personal médico de la Estancia o Estancia Contratada cualquier incidencia de salud 
ocurrida al Niño o la Niña fuera de la Estancia o Estancia Contratada y registrarla en la libreta que el 
Director destine para este fin; 

VIII. Comunicar por escrito al Director o la Directora todo cambio de designación de las Personas 
Autorizadas, de domicilio y teléfono laboral y particular de la Persona Beneficiaria, a fin de que se 
actualice la información al siguiente día hábil del cambio; 
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IX. Informar al Director o a la Directora la causa de inasistencia del Niño o la Niña, justificando por 
escrito el motivo en un plazo no mayor a dos días hábiles; 

X. Evitar presentar al Niño o la Niña en la Estancia o Estancia Contratada si ha mostrado dentro de las 
24 horas anteriores, síntomas de enfermedad a los que hace referencia el artículo 27 de este 
Reglamento y, en tal caso, acudir directamente con el o la médico tratante o a la unidad médica que 
le corresponda para recibir el tratamiento prescrito y presentarlo en buenas condiciones de salud; 

XI. Cumplir las indicaciones de cualquier integrante del Equipo Interdisciplinario cuando el Niño o la Niña 
requiera alguna atención específica; 

XII. Participar en las actividades que favorezcan los procesos de adaptación del Niño o la Niña a la 
Estancia o Estancia Contratada, que sean indicadas por los integrantes del Equipo Interdisciplinario; 

XIII. Entregar de manera bimestral, a partir de la inscripción, el documento que acredite la continuidad de 
la vigencia de derechos, y 

XIV. Presentar por escrito al Director o la Directora los motivos que justifiquen la causa de entregar o 
recoger al Niño o a la Niña fuera del horario establecido. 

Las Personas Autorizadas deberán observar lo previsto en el presente artículo, con excepción de lo 
dispuesto en las fracciones VIII y XIII. 

ARTICULO 37.- Serán causas de amonestación para la Persona Beneficiaria: 

I. Entregar o recoger al Niño o la Niña fuera del horario establecido; 

II. No presentar la credencial de identificación al entregar al Niño o la Niña; 

III. No presentar identificación oficial de la Persona Beneficiaria o Persona Autorizada al recoger al Niño 
o la Niña; 

IV. Presentar al Niño o a la Niña desaseado; 

V. Presentar al Niño o a la Niña con alimentos, juguetes, joyería, celulares, dinero, broches para el 
cabello, diademas, pasadores, cinturones, o cualquier otro objeto que pueda causar alguna lesión en 
ellos. En los casos de Niños y Niñas con discapacidad, se aplicará esta amonestación cuando la 
Persona Beneficiaria no cuente con la autorización del o de la médico que corresponda; 

VI. No dar cumplimiento al esquema de vacunación que le corresponde al Niño o la Niña; 

VII. No presentar los resultados de los análisis de laboratorio correspondientes al Ciclo de Servicio y 
cuando se le solicite; 

VIII. No acudir a la junta de inicio de Ciclo de Servicio, entrevistas, pláticas y reuniones que previamente 
se le haya notificado para tratar asuntos relacionados con la atención del Niño o de la Niña; 

IX. Omitir la atención a un problema específico del Niño o de la Niña que haya sido detectado por algún 
integrante del Equipo Interdisciplinario; 

X. No practicarle al Niño o la Niña los estudios médicos o psicológicos que se requieran a juicio del o de 
la médico o psicólogo de la Estancia o Estancia Contratada, con la anuencia del Director o no 
presentar los resultados correspondientes, y 

XI. El incumplimiento a cualquier disposición jurídica aplicable. 

ARTICULO 38.- El Director o la Directora amonestará por escrito a la Persona Beneficiaria, hasta un 
máximo de dos ocasiones, cuando se incurra en algunas de las causas a que se refiera el artículo anterior 
dentro de un mismo Ciclo de Servicio. 

ARTICULO 39.- Serán causas de suspensión del Servicio por tres días hábiles: 

I. Incurrir en una tercera amonestación derivada de las causas previstas en el artículo 37 de este 
Reglamento dentro del mismo Ciclo de Servicio; 

II. No comunicar al Director o Directora, al día hábil siguiente, el cambio del centro de trabajo, del 
domicilio particular o del teléfono de localización de la Persona Beneficiaria o Personas Autorizadas; 

III. Presentar al Niño o a la Niña con signos manifiestos de enfermedad o cuando tenga conocimiento de 
que está enfermo; 

IV. Cuando la Persona Beneficiaria o Persona Autorizada agreda física y/o verbalmente al Personal, a 
los padres o Infantes que reciben el Servicio en la Estancia o Estancia Contratada; 
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V. Cuando la Persona Beneficiaria o Persona Autorizada no acuda a recoger al Niño o a la Niña en el 
horario establecido; 

VI. Cuando la Persona Beneficiaria no presente a la Estancia o Estancia Contratada el original y copia 
del documento que acredite la continuidad de la vigencia de derechos en los plazos establecidos en 
el Reglamento; 

VII. En caso de renuncia, cese o licencia sin goce de sueldo de la Persona Beneficiaria ésta no 
demuestre fehacientemente que se encuentra al corriente en el pago quincenal correspondiente, y 

VIII. Cuando el Niño o la Niña tenga los seis años cumplidos y la Persona Beneficiaria no se encuentre al 
corriente del pago quincenal correspondiente al veinticinco por ciento del Costo Unitario Anual. 

En los casos previstos en las fracciones VI a VIII del presente artículo, el Servicio se suspenderá durante 
el tiempo que dure la falta y será reanudado al día siguiente a aquél en que la Persona Beneficiaria acredite la 
vigencia de derechos o el pago correspondiente. 

ARTICULO 40.- En los casos de reincidencia por parte de la Persona Beneficiaria o Persona Autorizada a 
lo previsto en el artículo anterior, se aplicará la suspensión del Servicio de acuerdo a lo siguiente: 

I. De incumplir por segunda ocasión, cinco días hábiles; 

II. De incumplir por tercera ocasión, siete días hábiles, y 

III. De incumplir por cuarta ocasión, diez días hábiles. 

ARTICULO 41.- Serán causas de baja del Servicio las siguientes: 

I. Cuando se presente el quinto incumplimiento a las causas consideradas en el artículo 42 de este 
Reglamento dentro del mismo Ciclo de Servicios, el Director comunicará a la Persona Beneficiaria la 
baja del Servicio; 

II. Cuando la Persona Beneficiaria haya dejado de estar incorporado al régimen de la Ley y no cubra el 
pago correspondiente del Costo Unitario Anual; 

III. Cuando, sin previo aviso y/o sin causa justificada, el Niño o la Niña deje de asistir a la Estancia  
o Estancia Contratada durante más de seis días de actividades en un periodo de veinte días hábiles, y 

IV. Cuando exista falsedad en los documentos o en la información proporcionada a la Estancia  
o Estancia Contratada para que se preste el Servicio. 

ARTICULO 42.- Toda amonestación, suspensión y baja del Servicio deberá estar debidamente fundada 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento y firmada por el Director o Directora. En el caso de suspensión y 
baja se precisará la fecha a partir de la cual se suspenderá el Servicio, así como la causa o causas que 
motiven dicha determinación. 

La amonestación, suspensión y baja del Servicio será comunicada por escrito a la Persona Beneficiaria, 
quien firmará de enterado en la copia del aviso. En caso de negarse, se asentará en la copia dicha 
circunstancia en presencia de dos testigos de la Estancia o Estancia Contratada, quienes firmarán el 
documento. 

En caso de baja del Servicio, la Estancia o Estancia Contratada informará por escrito a la Delegación para 
los efectos conducentes. 

ARTICULO 43.- La Delegación atenderá las inconformidades respecto a la negativa de inscripción, 
amonestación, suspensión o baja del Servicio que presenten las Personas Beneficiarias. 

ARTICULO 44.- La Delegación podrá solicitar a la Dirección de Prestaciones la suspensión del Servicio en 
una o varias Estancias o Estancias Contratadas en su jurisdicción, previo informe que haga de las 
circunstancias, en los siguientes casos: 

I. Cuando se detecte la posibilidad o existencia de un brote epidémico de gravedad entre los Niños y 
Niñas que requiera la adopción de medidas cuya aplicación durará el tiempo que los servicios 
médicos determinen; 

II. Cuando se deban realizar obras materiales que impidan el funcionamiento adecuado de la Estancia o 
Estancia Contratada; 
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III. Cuando se presenten situaciones que impidan el otorgamiento del Servicio por falta de seguridad del 
local o del área en la cual se encuentre ubicada la Estancia o Estancia Contratada, o 

IV. Por alguna otra causa que imposibilite la realización de las actividades en condiciones de seguridad 
e higiene para los Niños y las Niñas. 

En los casos previstos en las fracciones II, III y IV, la Delegación ubicará a los Niños y las Niñas en otras 
Estancias o Estancias Contratadas en las que puedan ser atendidos. 

CAPITULO CUARTO 

DE LA SUSPENSION DEFINITIVA DE LA ESTANCIA 

ARTICULO 45.- La Dirección de Prestaciones podrá ordenar la suspensión definitiva del Servicio de 
Estancia cuando la inscripción haya sido menor al 60% de la Capacidad Operativa por dos Ciclos de Servicio 
consecutivos o cuando la asistencia al Servicio haya sido menor al 60% en la mitad más uno de los días en 
que se ofreció el Servicio en el Ciclo de Servicio anterior. 

En su caso, la suspensión definitiva a que se refiere este artículo deberá estar acompañada de un 
programa elaborado por la Delegación que considere la reubicación de los Niños y Niñas a otras Estancias o 
Estancias Contratadas. De esta situación deberá presentarse un informe a la Dirección General del Instituto. 

CAPITULO QUINTO 

DE LAS OBLIGACIONES DEL PERSONAL 

ARTICULO 46.- Son obligaciones de la Dirección de la Estancia: 

I. Difundir entre el Equipo Interdisciplinario, el Personal, las Personas Beneficiarias y Personas 
Autorizadas, el Reglamento y las disposiciones jurídicas aplicables, así como verificar su 
cumplimiento; 

II. Instruir la aplicación de los programas educativos oficiales de la SEP; 

III. Dar seguimiento a las medidas establecidas en materia de protección civil; 

IV. Informar de manera inmediata a las Personas Beneficiarias o Personas Autorizadas y, en su caso, a 
las autoridades competentes las situaciones en las que se haya afectado la integridad, seguridad y 
salud de un Niño o una Niña; 

V. Atender, en coordinación con el Equipo Interdisciplinario, a las Personas Beneficiarias o Personas 
Autorizadas que soliciten audiencia; 

VI. Promover un trato de respeto y cordialidad entre el Personal, las Personas Beneficiarias, las 
Personas Autorizadas y los Infantes; 

VII. Entregar a la Persona Beneficiaria los documentos oficiales del Niño o la Niña; 

VIII. Gestionar y vigilar que el Personal reciba la capacitación relacionada con las necesidades del 
Servicio; 

IX. Gestionar ante la Delegación las necesidades de conservación y mantenimiento que requiera el 
inmueble de la Estancia, así como las adaptaciones necesarias para garantizar la accesibilidad a 
dicho inmueble; 

X. Reportar y, en su caso, gestionar ante la Delegación cualquier necesidad de la Estancia relacionada 
con recursos humanos, materiales y financieros; 

XI. Verificar que las instalaciones de la Estancia no se utilicen para realizar eventos tales como fiestas, 
conciertos, bazares o cualquier otro con el propósito de recaudar fondos; 

XII. Verificar que el personal contratado realice las actividades establecidas en el contrato de prestación 
de servicios correspondiente, y 

XIII. Vigilar que no permanezcan en la Estancia o Estancia Contratada personas ajenas al Servicio. 

Lo previsto en las fracciones IX, X y XI no aplicará para el Director de la Estancia Contratada. 

ARTICULO 47.- Son obligaciones del Equipo Interdisciplinario y del Personal: 

I. Participar y colaborar en todas las acciones o actividades inherentes a la atención de los Niños y las 
Niñas sin mediar gratificación alguna; 

II. Aplicar los programas educativos oficiales de la SEP; 
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III. Brindar a los Niños y las Niñas, Personas Beneficiarias y Personas Autorizadas un buen trato basado 
en el respeto; 

IV. Abstenerse del cobro, manejo y custodia de cuotas para festejos o compras de material 
proporcionado por la Persona Beneficiaria o Personas Autorizadas; 

V. Portar en la Estancia o Estancia Contratada con el uniforme completo y calzado de piso cerrado 
y con suela antiderrapante; 

VI. Difundir el Reglamento y las disposiciones jurídicas aplicables entre la Persona Beneficiaria y 
Personas Autorizadas, así como verificar su cumplimiento; 

VII. Aplicar las medidas establecidas en materia de protección civil; 

VIII. Informar de manera inmediata al Director o la Directora las situaciones en las que se haya afectado 
la integridad, seguridad o salud de un Niño o una Niña; 

IX. Atender a la Persona Beneficiaria o Personas Autorizadas que soliciten información. Esta obligación 
estará a cargo únicamente del Equipo Interdisciplinario; 

X. Recibir capacitación relacionada con la prestación del Servicio; 

XI. Informar al Director sobre las necesidades de conservación y mantenimiento que requiera 
el inmueble; 

XII. Informar al Director sobre las necesidades de la Estancia o Estancia Contratada, y 

XIII. Notificar al Director de la presencia en la Estancia y Estancia Contratada de personas ajenas 
al Servicio. 

CAPITULO SEXTO 

DE LA CONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS 

SECCION PRIMERA 

DE LAS ESTANCIAS CONTRATADAS 

ARTICULO 48.- Las Estancias Contratadas deberán acreditar Capacidad Instalada y Operativa. 

ARTICULO 49.- La celebración del contrato o convenio con la Estancia Contratada se realizará bajo la 
responsabilidad indelegable de los Delegados, mediante los procedimientos que establece la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Para los efectos de este artículo se deberán suscribir contratos o convenios plurianuales por dos Ciclos de 
Servicio, utilizando el modelo de contrato o convenio autorizado por el Instituto. 

ARTICULO 50.- La Delegación, previo a la celebración de los contratos o convenios a que se refiere el 
artículo anterior deberá verificar y justificar que los Infantes no pueden ser atendidos en las Estancias, ya sea 
porque no se cuenta con lugares disponibles, o bien porque no existan éstas en la localidad en la que se 
requiera el Servicio. 

En el caso de que una Estancia cuente con una inscripción mínima del noventa por ciento de su capacidad 
operativa, la Delegación podrá celebrar los convenios o contratos a que se refiere esta Sección aún 
tratándose de instituciones públicas o privadas que se encuentren en la misma circunscripción. 

ARTICULO 51.- La Estancia Contratada deberá cumplir como mínimo con los siguientes requisitos: 

I. Tener la incorporación oficial ante la SEP; 

II. Otorgar el Servicio en un horario de 8 horas diarias de lunes a viernes; 

III. Brindar el Servicio por secciones de conformidad con lo previsto en el artículo 10 de este 
Reglamento; 

IV. Proporcionar el servicio de alimentación para los Infantes de conformidad con los requerimientos 
nutricionales, de acuerdo a la guía de alimentación del Instituto vigente, y 

V. Cumplir con lo dispuesto en el presente Reglamento y en las disposiciones jurídicas aplicables. 

En caso de incumplimiento a lo previsto en el presente artículo o a cualquiera de las obligaciones de las 
Estancias Contratadas, la Delegación aplicará las cláusulas de penalización y de rescisión del contrato 
o convenio. 
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ARTICULO 52.- El Niño o la Niña que se encuentre inscrito en una Estancia no podrá ser transferido a una 
Estancia Contratada para cubrir los porcentajes establecidos en los contratos de prestación de servicios 
celebrados con éstas salvo que la Persona Beneficiaria cambie de domicilio o de centro de trabajo. 

SECCION SEGUNDA 
DE LOS SERVICIOS A TRAVES DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 

ARTICULO 53.- Las Personas Beneficiarias podrán optar por recibir los Servicios a través de 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

ARTICULO 54.- Las Organizaciones de la Sociedad Civil que presten el Servicio deberán contar con 
Capacidad Técnica. 

ARTICULO 55.- Los Delegados celebrarán los contratos o convenios correspondientes con las 
Organizaciones de la Sociedad Civil que puedan prestar el Servicio, en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. Tratándose de Organizaciones de la Sociedad Civil que tengan atención en dos o más 
entidades federativas, la Dirección de Prestaciones podrá celebrar los contratos o convenios marco o, en su 
caso, convenios generales correspondientes. 

ARTICULO 56.- Las Organizaciones de la Sociedad Civil deberán cumplir, como mínimo, con los 
siguientes requisitos: 

I. Prestar el Servicio en un inmueble designado específicamente para tal efecto; 
II. Otorgar el Servicio en los días previamente establecidos, y 
III. Cumplir con los lineamientos establecidos por la Dirección de Prestaciones. 
ARTICULO 57.- La Delegación verificará el cumplimiento del contrato o convenio celebrado con las 

Organizaciones de la Sociedad Civil para la prestación del Servicio, así como de los Lineamientos emitidos 
por la Dirección de Prestaciones. 

ARTICULO 58.- La Dirección de Prestaciones someterá anualmente a la autorización de la Junta Directiva 
del Instituto el presupuesto que dé soporte a la contratación de Servicios que se otorguen a través de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. El monto por Infante no podrá exceder el Costo Unitario Anual del 
Servicio en Estancias, autorizado por la citada Junta Directiva. 

ARTICULO 59.- Para el Servicio a que se refiere esta sección, serán aplicables, en lo conducente, las 
disposiciones para las Estancias y Estancias Contratadas. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor el día hábil siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- La Dirección de Prestaciones deberá emitir los Lineamientos de los Servicios proporcionados 

a través de las Organizaciones de la Sociedad Civil dentro de los 120 días siguientes a la publicación del 
presente Reglamento. 

Para los efectos del párrafo anterior, dentro de los 15 días siguientes a la publicación de este Reglamento, 
la Dirección de Prestaciones integrará un grupo de trabajo para la elaboración del proyecto de Lineamientos 
correspondiente, en el que invitará a participar al Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad. 

TERCERO.- Tratándose de Niños y Niñas con discapacidad, estos se podrán incorporar al servicio 
correspondiente al Ciclo de Servicio que inicie en el mes de agosto siguiente a la entrada en vigor de este 
Reglamento, para lo cual deberán registrar su solicitud al Servicio, a más tardar, el mes de mayo siguiente a la 
entrada en vigor de este Reglamento. 

En caso de que la Estancia o Estancia Contratada no cuente con Capacidad Operativa para atender la 
solicitud de inscripción a que se refiere el párrafo anterior, las Personas Beneficiarias podrán optar por ser 
registrados en una lista de espera a la que la Delegación le dará seguimiento cronológico y cuando exista 
lugar se informará inmediatamente a la Persona Beneficiaria para que realice los trámites de inscripción. 

CUARTO.- Se abroga el Reglamento del Servicio de Estancias para el Bienestar y Desarrollo Infantil del 
ISSSTE, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 30 de noviembre de 2006 y aquellas disposiciones 
que se opongan al presente Reglamento.” 

Lo que me permito hacer de su conocimiento para los efectos legales procedentes. 
Atentamente 
México, D.F., a 29 de marzo de 2012.- El Secretario General y Secretario de la Junta Directiva, Héctor 

De la Cruz.- Rúbrica. 
(R.- 347023) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

las Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 

Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial  

de la Federación el 22 de marzo de 1996 y en sus modificaciones, el Banco de México informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 

mencionadas, fue de $13.6739 M.N. (trece pesos con seis mil setecientos treinta y nueve diezmilésimos 

moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 14 de mayo de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las 

instituciones de banca múltiple, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en  

Moneda Nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.7500 y 4.7742  

por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Bank of America México S. A.,  

Banco J.P. Morgan S.A., Deutsche Bank México, S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 14 de Mayo de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor  

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California. 

 

CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. GUSTAVO ADOLFO OLAIZ FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA 
SALUD; LA DRA. CELIA MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE 
DIAGNOSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA  
T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL  
LIC. FRANCISCO CISNEROS RIVERO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD; EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL 
PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; LA DRA. AURORA DEL RIO ZOLEZZI, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE 
EQUIDAD DE GENERO DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL  
DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA 
LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y LA 
DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA  
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO 
POR EL DR. JOSE GUADALUPE BUSTAMANTE MORENO EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y/O 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA, CON LA PARTICIPACION DE EL  
C.P. MANUEL FRANCISCO G. AGUILAR BOJORQUEZ EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE PLANEACION Y 
FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de Febrero del 2008, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES, 
en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de fijar las bases y mecanismos generales a fin 
de facilitar la concurrencia, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, en la prestación de 
servicios en materia de salubridad general, con calidad y calidez, conforme a los objetivos y metas 
señalados en el Programa Sectorial de Salud 2007-2012, los cuales serían transferidos, mediante el 
Convenio Específico correspondiente. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Salud y/o Director General del Instituto 
de Servicios de Salud Pública, y el Secretario de Planeación y Finanzas por parte de “LA ENTIDAD”, 
y por el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud por sí mismo, o asistido por los 
titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de 
“LA SECRETARIA”. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé como premisa básica para el desarrollo integral del 
país, al desarrollo humano sustentable y orienta la actuación gubernamental en torno a cinco ejes 
principales: (i) Estado de derecho y seguridad, (ii) Economía competitiva y generadora de empleos, 
(iii) Igualdad de oportunidades, (iv) Sustentabilidad ambiental, y (v) Democracia efectiva y política 
exterior responsable. 

IV. El Programa Sectorial de Salud 2007-2012 plantea cinco objetivos en la atención de los retos de la 
salud que enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y 
actividades que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, y destaca, en materia de salud pública, la Estrategia 2 
destinada a Fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y prevención y control de 
enfermedades, la cual se concreta en 32 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo  
“LOS PROGRAMAS”. 
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DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Mauricio Hernández Avila, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de 
la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio 
Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud, establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
políticas y estrategias en materia de prevención y promoción de la salud y control de enfermedades, 
así como en materia de discapacidad, salud mental y accidentes; además, coordinar el desarrollo de 
los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva, de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones, para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental; para las Personas con 
Discapacidad; y para la Prevención de Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 2, Literal B, fracción XII, XVII BIS, XIX, XX y XXI, 15, 16, 28, 32 Bis 2, 35 Bis 1 y 35 Bis 2 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y que los centros nacionales de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el 
Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 2, Literal C, fracción II, VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 
Bis, 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y se encuentran adscritos 
administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuyos titulares se 
encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan su 
cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para 
formar parte integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en los programas. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Estado de Baja California es una Entidad Federativa Libre y Soberana que forma parte 
integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y artículos 1 y 4, de la Constitución del 
Estado Libre y Soberano de Baja California. 

2. Que de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 17 fracción X, y 32 fracción 1, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Salud es una 
dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene por objeto, establecer y conducir la 
política estatal en materia de salud, de conformidad con las políticas del Sistema Nacional de Salud, 
disposiciones legales aplicables y ordenamientos que expida el Ejecutivo Estatal sobre la materia. 
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3. Que de conformidad con los artículos 1 y 2 de su Decreto de Creación publicado en el Periodo Oficial 
del Estado con fecha 19 de Diciembre de 1997, en Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado 
de Baja California, es un organismo público descentralizado del Ejecutivo del Estado de Baja 
California, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto prestar servicios de 
salud a población abierta, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Salud, la Ley de Salud 
Pública del Estado y por los Acuerdos de Coordinación celebrados por el Ejecutivo del Estado y el 
Ejecutivo Federal. 

4. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 17, fracción XIII, de su decreto de Creación señalado 
en la declaración anterior, en relación con el Artículo 21 de su Reglamento Interno, el Director 
General del Instituto cuenta con capacidad jurídica para celebrar el presente Convenio. 

5. Que de conformidad con los artículos 17, fracción III, y 24, fracciones XVI y XVII, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Baja California, 7 y 9, fracción XXI, del Reglamento 
Interno de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Baja California, ésta es una 
Dependencia de la Administración Pública Centralizada del Poder Ejecutivo del Estado, que tiene a 
su cargo la planeación e integración de los programas de inversión de la Administración Pública 
Centralizada y Paraestatal, y los derivados de convenios o de acciones concentradas de desarrollo 
integral, que con tal fin celebre el Gobierno del Estado con la Federación y Municipios; la vigilancia 
de la administración y ejercicio de los recursos; el control, seguimiento y evaluación del gasto público 
del Ejecutivo Estatal, así como la realización de los pagos que deba realizar el Gobierno del Estado. 

6. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 3, 4 y 7 de la Ley de Salud 
Pública del Estado de Baja California y en los artículos 1, 3 y 13 de la Ley General de Salud. 

7. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en: Tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo ubicado en Calzada 
Independencia y avenida de los Héroes número 994, Centro Cívico y Comercial, de la ciudad de 
Mexicali, Baja California, código postal 21000. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias de insumos que con 
cargo a los presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios e insumos deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto transferir recursos presupuestales 
e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de 
lo previsto en el artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada 
instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los compromisos que sobre el particular asume  
“LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, así como los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

La transferencia de recursos federales que efectúe “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos financieros o insumos, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCION 
MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA"  

(Pesos) 
RECURSOS FINANCIEROS INSUMOS TOTAL 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 
1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 3,479,530.00 554,765.00 4,034,295.00
2 Escuela y Salud 222,831.50 0.00 222,831.50
3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00
4 Vete Sano, Regresa Sano 1,304,340.00 0.00 1,304,340.00
Subtotal: 5,006,701.50 554,765.00 5,561,466.50

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00
Subtotal: 0.00 0.00 0.00
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314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
1 Atención Integral a la Salud de las Personas con Discapacidad 0.00 20,342.00 20,342.00
2 Tamíz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 0.00 942,500.00 942,500.00
Subtotal: 0.00 962,842.00 962,842.00

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 
1 Seguridad Vial 500,000.00 0.00 500,000.00
Subtotal: 500,000.00 0.00 500,000.00

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 3,057,733.38 0.00 3,057,733.38
2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 2,321,363.00 200,000.00 2,521,363.00
Subtotal: 5,379,096.38 200,000.00 5,579,096.38

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
1 VIH/SIDA e ITS 1,049,899.33 71,866,190.86 72,916,090.19
Subtotal: 1,049,899.33 71,866,190.86 72,916,090.19

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
1 Cáncer de Mama 1,978,020.00 0.00 1,978,020.00
2 Cáncer Cervicouterino 1,347,904.66 14,303,552.61 15,651,457.27
3 Arranque Parejo en la Vida 14,306,374.00 1,991,553.04 16,297,927.04
4 Planificación Familiar y Anticoncepción 873,409.92 1,707,280.00 2,580,689.92
5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,100,276.99 0.00 1,100,276.99
6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 2,249,997.00 0.00 2,249,997.00
7 Igualdad de Género en Salud 0.00 3,150.00 3,150.00
Subtotal: 21,855,982.57 18,005,535.65 39,861,518.22

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
1 Diabetes Mellitus 2,737,690.00 260,906.00 2,998,596.00
2 Riesgo Cardiovascular 1,791,200.00 20,000.00 1,811,200.00
3 Dengue 7,461,416.72 0.00 7,461,416.72
4 Envejecimiento 500,000.00 226,200.00 726,200.00
5 Tuberculosis 0.00 679,827.11 679,827.11
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00
7 Rabia y otras zoonosis 0.00 217,497.00 217,497.00
8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 950,000.00 0.00 950,000.00
9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00
10 Cólera 0.00 0.00 0.00
11 Lepra 0.00 0.00 0.00
12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00
Subtotal: 13,440,306.72 1,404,430.11 14,844,736.83

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
1 Prevención de la Mortalidad Infantil 146,400.00 38,129,048.80 38,275,448.80
Subtotal: 146,400.00 38,129,048.80 38,275,448.80

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 6,542,915.00 0.00 6,542,915.00
Subtotal: 6,542,915.00 0.00 6,542,915.00
Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD": 53,921,301.50 131,122,812.42 185,044,113.92

 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, verificación, seguimiento y fiscalización se 
llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal. 

La ministración de recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se hará 
considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $185,044,113.92 
(ciento ochenta y cinco millones cuarenta y cuatro mil ciento trece pesos 92/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan  
“LOS PROGRAMAS”. 
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Los recursos financieros que importan un monto de $53,921,301.50 (cincuenta y tres millones novecientos 
veintiún mil trescientos un pesos 50/100 M.N.) se radicarán a través de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos financieros transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 
fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los recursos presupuestarios a 
que se hace alusión, se transferirán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” definidos como insumos por un 
monto total de $131,122,812.42 (ciento treinta y un millones ciento veintidós mil ochocientos doce pesos 
42/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Dirección del Instituto de Servicios de 
Salud Pública, y serán aplicados, de manera exclusiva en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula 
Primera del presente instrumento. 

Los recursos financieros e insumos que se transfieren en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos financieros e insumos federales 
otorgada en el presente Convenio Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales 
siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de los “LOS PROGRAMAS”, que los recursos financieros e insumos transferidos 
con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados únicamente para la realización de las 
intervenciones aprobadas en el ámbito de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos financieros e insumos federales que “LA SECRETARIA” se compromete a transferir a 
“LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar, auditar y evaluar en 
todo momento las acciones a las que se compromete “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y 
destino de los recursos financieros e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

3. “LA SECRETARIA” por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el caso o 
casos en que los recursos financieros no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
objeto del presente Convenio Específico, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando 
como consecuencia la suspensión o cancelación de la ministración de recursos federales a  
“LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARIA” a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
acuerdo a los programas convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los 
avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de 
certificación del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 
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TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que transfiere el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, los cuales estarán 
destinados a realizar las intervenciones y alcanzar las metas comprometidas, mismas que serán evaluadas de 
conformidad con los indicadores establecidos en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos financieros e insumos que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se destinarán en forma exclusiva a la realización de las 
intervenciones de cada uno de “LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios que se transfieren con motivo de la celebración de este Convenio Específico 
no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni traspasarse a 
otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, 
de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

Los recursos financieros federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse a las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la Cláusula Primera. 

Los remanentes resultado de las economías obtenidas en el ejercicio recursos financieros a que se refiere 
la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de “LA ENTIDAD” y previa 
autorización de los titulares de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a cargo 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras intervenciones, o bien, a otros o a los mismos conceptos 
de gastos del mismo Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando 
se ejerzan antes del 31 de diciembre y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en 
el presente Convenio Específico del Programa al cual se asignaron los recursos. 

Los recursos no ejercidos junto con los rendimientos obtenidos, deberán ser reintegrados a la Tesorería de 
la Federación, dentro de los quince días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de  
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los establecidos en  
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos financieros e insumos federales a que se refiere la Cláusula 
Primera de este instrumento en las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” establecidos en la 
misma, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos 
federales. 

II. Entregar trimestralmente a “LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la relación detallada sobre 
el avance entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado, elaborado por la Secretaría de Salud y Dirección del 
Instituto de Servicios de Salud Pública y validada por la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y 
Dirección del Instituto de Servicios de Salud Pública, la documentación comprobatoria original de 
los recursos financieros federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por  
“LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 
fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información 
adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos financieros federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y Dirección del Instituto 
de Servicios de Salud Pública y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. Dicha documentación 
comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, o como se establezca en las 
disposiciones locales, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya 
efectuado el gasto. 
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III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección del Instituto de Servicios 
de Salud Pública la documentación comprobatoria original de los insumos transferidos, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la 
Función Pública, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos financieros federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a la Secretaría de Salud y Dirección del Instituto de Servicios de Salud Pública, a 
efecto que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a las 
intervenciones de “LOS PROGRAMAS” mencionados en la Cláusula Primera de este Convenio 
Específico, en un plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARIA” 
radique los recursos financieros federales en la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

 Los recursos presupuestales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o que 
una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 
considerados por “LA SECRETARIA” como recursos ociosos, en términos de lo establecido en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
procediéndose a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días 
siguientes en que lo requiera “LA SECRETARIA” e informará a la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público ”. 

V. Que la Secretaría de Salud y Dirección del Instituto de Servicios de Salud Pública destine los 
insumos federales transferidos, a efecto de realizar actividades en las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que después de otorgados a la Secretaría de Salud y Dirección del Instituto 
de Servicios de Salud Pública no sean destinados en tiempo y forma a las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5 de este Convenio, serán considerados por 
“LA SECRETARIA” como recursos ociosos, en términos de lo establecido en el artículo 223 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, procediéndose a su 
reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARIA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ”. 

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos respecto de los recursos financieros e insumos federales transferidos, así como del 
avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este Instrumento, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones, objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos 
en la Cláusula Tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados 
de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de 
Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental; para las 
Personas con Discapacidad, y para la Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le transfieren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de insumos y vigilar la vigencia de insumos federales transferidos de aplicación directa a la 
población estatal evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “LA ENTIDAD”, 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
Autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 
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XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
financieros federales objeto de éste instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos federales transferidos con 
motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos financieros objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la 
Sistema a cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiologia, los secretariados técnicos de los 
Consejos Nacionales de Salud Mental; para las Personas con Discapacidad, y para la Prevención 
de Accidentes, y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el Control de las 
Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA” o de “LA ENTIDAD”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos presupuestarios e insumos federales transferidos. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 

XIX. Entregar copia certificada de los resultados que obtenga el órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “LA ENTIDAD”, respecto de los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” 
a “LA ENTIDAD”, tanto financieros como de insumos, con base en las reglas y procedimientos para 
fiscalizar el ejercicio de los recursos públicos federales, que al efecto acuerde el órgano técnico de 
fiscalización con la Auditoría Superior de la Federación. 

XX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro 
de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

XXI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio los recursos financieros objeto del presente Convenio Específico, que al 31 de diciembre 
de 2011 se conserven por cualquier motivo sin devengar, incluyendo los rendimientos que se hayan 
obtenido, Cuando se trate de remanentes resultado de las economías obtenidas en el ejercicio 
recursos financieros a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán 
devengar conforme a lo establecido en la Cláusula Cuarta del presente instrumento. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA”, estará obligada a: 

I. Transferir los recursos financieros federales a “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, de conformidad con el calendario establecido que se precisa en el Anexo 3 
de este Convenio Específico. 

II. Transferir los insumos federales a “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio 
Específico. 
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III. Verificar que los recursos financieros e insumos que se transfieran no permanezcan ociosos y que 
sean destinados únicamente para la realización de las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” a 
que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento, en los tiempos y con la calidad en la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales transferidos y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos financieros o insumos federales 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este 
instrumento se determinan 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumos que en 
virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de  
“LA ENTIDAD”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos e insumos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL, NOTIFICACION Y EVALUACION.- 
En términos de lo establecido por el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos financieros transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”. 

Las partes convienen en que la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA ENTIDAD” en los términos del presente Convenio 
Específico. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, según sea el caso, hasta el 31 de 
diciembre de 2011, o hasta el cumplimiento de la prórroga a que se refiere el párrafo segundo de la presente 
Cláusula, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  
“LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 
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Excepcionalmente, en el caso de que por caso fortuito o fuerza mayor se prevea que la ejecución del 
objeto del presente instrumento no sea terminado en el ejercicio fiscal correspondiente y, siempre y cuando 
los recursos presupuestales convenidos se encuentren debidamente comprometidos antes del 31 de 
diciembre de ese ejercicio fiscal, “LA ENTIDAD” podrá prorrogar la terminación de los programas hasta el 
último día hábil del mes de agosto del siguiente ejercicio fiscal. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Por previo acuerdo de las partes. 
III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por  

“LA SECRETARIA”. 
IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza 

mayor que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del 
cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas 
circunstancias mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos 
o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 
En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 

MARCO”. 
DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

"Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los quince días del mes de febrero de dos mil once.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General de Promoción 
de la Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta de Equidad de 
Género del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Aurora del Río Zolezzi.- Rúbrica.- 
La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección 
General de Epidemiología, Celia Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- 
La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.-  
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear 
Sevilla.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, 
Francisco Cisneros Rivero.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional 
para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Salud y/o Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública, José 
Guadalupe Bustamante Moreno.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Manuel Francisco G. 
Aguilar Bojórquez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE 
“LA SECRETARIA” Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, POR CONDUCTO 
DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARIA” 

1. Dr. Gustavo Adolfo Olaiz Fernández Director General de Promoción de la Salud 
2. Dra. Celia Mercedes Alpuche Aranda Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico 

y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General 
de Epidemiología 

3. T.R. Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental 

4. Lic. Francisco Cisneros Rivero Secretario Técnico del Consejo Nacional para las 
Personas con Discapacidad 

5. Dr. Arturo Cervantes Trejo Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6. Dra. Aurora del Río Zolezzi Directora General Adjunta de Equidad de Género del 
Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva 

7. Dr. Miguel Angel Lezana Fernández Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtra. Celina Alvear Sevilla Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control de las Adicciones 

9. Dr. José Antonio Izazola Licea Director General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

10. Dra. Vesta Louise Richardson López-
Collada 

Directora General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dr. José Guadalupe Bustamante 
Moreno 

Secretario de Salud y/o Director General del Instituto de Servicios 
de Salud Pública 

2 C.P. Manuel Francisco G. Aguilar 
Bojórquez 

Secretario de Planeación y Finanzas 

 

ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 
No. PROGRAMA 

DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 
SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE 

PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO 
IV 

FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de 
la salud: Una 
nueva cultura 

0.00 500,000.00 2,979,530.00 0.00 0.00 0.00 3,479,530.00 0.00 0.00 0.00 3,479,530.00 

2 Escuela y 
Salud 

0.00 222,831.50 0.00 0.00 0.00 0.00 222,831.50 0.00 0.00 0.00 222,831.50 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

0.00 1,304,340.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,304,340.00 0.00 0.00 0.00 1,304,340.00 

TOTAL 0.00 2,027,171.50 2,979,530.00 0.00 0.00 0.00 5,006,701.50 0.00 0.00 0.00 5,006,701.50 

 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 
SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE 

PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

No. PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 
SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Atención 
Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,315,425.02 0.00 1,315,425.02 1,315,425.02 

2 Tamíz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,315,425.02 0.00 1,315,425.02 1,315,425.02 

 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 
SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE 

PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 

TOTAL 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 

 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 
No. PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 
SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE 

PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO 
IV 

FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

0.00 0.00 3,057,733.38 0.00 0.00 0.00 3,057,733.38 0.00 0.00 0.00 3,057,733.38 

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

0.00 0.00 2,321,363.00 0.00 0.00 0.00 2,321,363.00 0.00 0.00 0.00 2,321,363.00 

TOTAL 0.00 0.00 5,379,096.38 0.00 0.00 0.00 5,379,096.38 0.00 0.00 0.00 5,379,096.38 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA 

DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 
SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

0.00 1,049,899.33 0.00 0.00 0.00 0.00 1,049,899.33 20,184,300.00 7,733,865.00 27,918,165.00 28,968,064.33 

TOTAL 0.00 1,049,899.33 0.00 0.00 0.00 0.00 1,049,899.33 20,184,300.00 7,733,865.00 27,918,165.00 28,968,064.33 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA 

DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 
SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE 

PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de 
Mama 

0.00 1,978,020.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,978,020.00 1,169,511.74 0.00 1,169,511.74 3,147,531.74 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

0.00 1,347,904.66 0.00 0.00 0.00 0.00 1,347,904.66 1,546,206.62 0.00 1,546,206.62 2,894,111.28 

3 Arranque 
Parejo en la 
Vida 

0.00 14,306,374.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,306,374.00 2,792,096.50 0.00 2,792,096.50 17,098,470.50 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 873,409.92 0.00 0.00 0.00 0.00 873,409.92 2,750,114.50 0.00 2,750,114.50 3,623,524.42 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

0.00 1,100,276.99 0.00 0.00 0.00 0.00 1,100,276.99 41,000.00 0.00 41,000.00 1,141,276.99 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

0.00 2,249,997.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,249,997.00 0.00 0.00 0.00 2,249,997.00 

7 Igualdad de 
Género en 
Salud 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 0.00 21,855,982.57 0.00 0.00 0.00 0.00 21,855,982.57 8,298,929.36 0.00 8,298,929.36 30,154,911.93 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA 

DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes 

Mellitus 

2,530,290.00 207,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,737,690.00 41,696,540.00 0.00 41,696,540.00 44,434,230.00 

2 Riesgo 

Cardiovascular 

0.00 1,791,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,791,200.00 41,155,790.00 0.00 41,155,790.00 42,946,990.00 

3 Dengue 0.00 7,461,416.72 0.00 0.00 0.00 0.00 7,461,416.72 0.00 0.00 0.00 7,461,416.72 

4 Envejecimiento 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 20,869,920.00 0.00 20,869,920.00 21,369,920.00 

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,400,000.00 0.00 3,400,000.00 3,400,000.00 

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Rabia y otras 

zoonosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,500.00 0.00 16,500.00 16,500.00 

8 Urgencias 

Epidemiológica

s y Desastres 

0.00 950,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 950,000.00 0.00 0.00 0.00 950,000.00 

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,099,248.33 0.00 2,099,248.33 2,099,248.33 

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 120,000.00 0.00 120,000.00 120,000.00 

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

12 Otras 

Enfermedades 

Transmitidas 

por Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 2,530,290.00 10,910,016.72 0.00 0.00 0.00 0.00 13,440,306.72 109,357,998.33 0.00 109,357,998.33 122,798,305.05 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA 

DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de 

la Mortalidad 

Infantil 

0.00 0.00 146,400.00 0.00 0.00 0.00 146,400.00 2,400,827.04 0.00 2,400,827.04 2,547,227.04 

TOTAL 0.00 0.00 146,400.00 0.00 0.00 0.00 146,400.00 2,400,827.04 0.00 2,400,827.04 2,547,227.04 

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA 

DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE 

PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO 

IV 

FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Tratamiento de 

las Adicciones 

0.00 5,629,911.00 913,004.00 0.00 0.00 0.00 6,542,915.00 0.00 0.00 0.00 6,542,915.00 

TOTAL 0.00 5,629,911.00 913,004.00 0.00 0.00 0.00 6,542,915.00 0.00 0.00 0.00 6,542,915.00 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

2,087,718.00 1,391,812.00 3,479,530.00

2 Escuela y Salud 133,698.90 89,132.60 222,831.50

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

782,604.00 521,736.00 1,304,340.00

TOTAL: 3,004,020.90 2,002,680.60 5,006,701.50
 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

TOTAL: 0.00 0.00 0.00
 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

0.00 0.00 0.00

2 Tamíz Auditivo Neonatal 
e Intervención Temprana 

0.00 0.00 0.00

TOTAL: 0.00 0.00 0.00
 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Seguridad Vial 300,000.00 200,000.00 500,000.00

TOTAL: 300,000.00 200,000.00 500,000.00
 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 
No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica

1,834,640.03 1,223,093.35 3,057,733.38

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1,392,817.80 928,545.20 2,321,363.00

TOTAL: 3,227,457.83 2,151,638.55 5,379,096.38
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 629,939.60 419,959.73 1,049,899.33

TOTAL: 629,939.60 419,959.73 1,049,899.33
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Cáncer de Mama 1,186,812.00 791,208.00 1,978,020.00

2 Cáncer Cervicouterino 808,742.80 539,161.86 1,347,904.66

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

8,583,824.40 5,722,549.60 14,306,374.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

524,045.95 349,363.97 873,409.92

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

660,166.19 440,110.80 1,100,276.99

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

1,349,998.20 899,998.80 2,249,997.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

0.00 0.00 0.00

TOTAL: 13,113,589.54 8,742,393.03 21,855,982.57

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 
ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Diabetes Mellitus 1,642,614.00 1,095,076.00 2,737,690.00
2 Riesgo Cardiovascular 1,074,720.00 716,480.00 1,791,200.00
3 Dengue 4,476,850.03 2,984,566.69 7,461,416.72
4 Envejecimiento 300,000.00 200,000.00 500,000.00
5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00
7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00
8 Urgencias 

Epidemiológicas y 
Desastres 

570,000.00 380,000.00 950,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00
10 Cólera 0.00 0.00 0.00
11 Lepra 0.00 0.00 0.00
12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por Vector 
0.00 0.00 0.00

TOTAL: 8,064,184.03 5,376,122.69 13,440,306.72
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

87,840.00 58,560.00 146,400.00

TOTAL: 87,840.00 58,560.00 146,400.00

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones 

3,925,749.00 2,617,166.00 6,542,915.00

TOTAL: 3,925,749.00 2,617,166.00 6,542,915.00

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.1.1 Proceso Número de talleres comunitarios 
realizados sobre el autocuidado de 
la salud dirigida a la población 
abierta: 
2,220.00 

Número de talleres comunitarios 
programados sobre el autocuidado 
de la salud dirigida a la población 
abierta: 
2,220.00 

100 Número de talleres comunitarios 
realizados sobre el autocuidado de 
la salud dirigidos a la población 
abierta (no beneficiaria del 
Programa Oportunidades) en 
relación a los programados 

talleres: 
97.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.2.1 Producto Número de campañas de 
comunicación educativa realizadas 
para modificar los determinantes 
prioritarios: 
1.00 

Número de campañas de 
comunicación educativa 
programadas sobre los 
determinantes prioritarios.: 
1.00 

100 Desarrollo de campaña de 
comunicación educativa con 
enfoque en mercadotecnia social 
en salud relacionados al Acuerdo 
Nacional de Salud Alimentaria. 

Campaña: 
1.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.4.1 Cobertura Población sin seguridad social por 
grupo de edad y sexo con cartilla 
nacional de salud: 
1,359,302.00 

Población total sin seguridad social 
por grupo de edad y sexo: 
1,637,713.00 

100 Uno por ciento de incremento de la 
cobertura de las cartillas 
nacionales de salud con respecto 
al año anterior 

Cobertura de 
Cartillas 
Nacionales de 
Salud: 
83.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

4.2.1 Proceso Número de cursos de capacitación 
realizados priorizando cartillas y 
línea de vida (paquete garantizado: 
4.00 

Número de cursos de capacitación 
programados priorizando cartillas y 
línea de vida (paquete 
garantizado): 
4.00 

100 Capacitar al personal adscrito a 
promoción de la salud mediante 
cursos para hasta 60 personas 
adcritas a Promoción de la salud 
de los niveles estatal, jurisdiccional 
y local 

curso: 
4.00 

2 Escuela y Salud 1.1.1 Proceso Materiales educativos (gráficos y 
audiovisuales) elaborados para 
información y difusión del programa 
Escuela y Salud: 
20.00 

Materiales educativos (gráficos y 
audiovisuales) programados: 
20.00 

100 Porcentaje de materiales 
educativos elaborados en relación 
a los programados 

Material de 
promoción: 
20.00 

2 Escuela y Salud 1.1.2 Producto Mensajes elaborados para anuncios 
de radio, prensa y televisión con 
contenidos del Programa Escuela y 
Salud: 
1.00 

Mensajes programados para 
anuncios de radio, prensa y 
televisión con contenidos del 
Programa Escuela y Salud: 
1.00 

100 Porcentaje de mensajes para 
anuncios de radio, prensa y 
televisión, elaborados en relación 
a los programados 

mensajes de 
difusion: 
1.00 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Proceso Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud 
dirigidos a personal docente: 
10.00 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a personal 
docente.: 
15.00 

80 Porcentaje de talleres sobre 
determinantes de la salud escolar 
y cartillas nacionales de la salud, 
dirigidos a docentes por nivel 
educativo, en relación al número 
de talleres programados sobre 
determinantes de la salud escolar 
y cartillas nacionales de salud 
dirigidos a docentes 

Talleres de 
capacitación: 
15.00 
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2 Escuela y Salud 2.1.1 Producto Planes Intersectoriales para el 
establecimiento de los lineamientos 
generales para el expendio o 
distribución de alimentos y bebidas 
en los establecimientos de consumo 
escolar de los planteles de 
educación básica elaborados: 
1.00 

Planes Intersectoriales para el 
establecimiento de los 
lineamientos generales para el 
expendio o distribución de 
alimentos y bebidas en los 
establecimientos de consumo 
escolar de los planteles de 
educación básica elaborados: 
1.00 

100 Número de Planes Intersectoriales 
para el establecimiento de los 
lineamientos generales para el 
expendio o distribución de 
alimentos y bebidas en los 
establecimientos de consumo 
escolar de los plantesles de 
educación básica elaborados 

Acción 
intersectorial: 
1.00 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Proceso Escolares con Cartilla Nacional de 
Salud activa: 
60,776.00 

Escolares con Cartilla Nacional de 
Salud: 
75,970.00 

80 Porcentaje de escolares con 
Cartilla Nacional de Salud activa 
por nivel educativo 

Escolares: 
60,776.00 

2 Escuela y Salud 3.1.2 Proceso Número de detecciones realizadas 
a escolares por nivel educativo: 
121,167.00 

Meta programada de detecciones 
a realizar en escolares por nivel 
educativo: 
75,968.00 

100 Porcentaje de detecciones 
realizadas a escolares por nivel 
educativo en relación a la meta 
programada 

Detecciones: 
121,167.00 

2 Escuela y Salud 3.1.3 Proceso Escolares referidos a una unidad 
médica: 
25,906.00 

Escolares detectados por personal 
de salud o personal docente: 
121,167.00 

32 Porcentaje de escolares referidos 
a unidades de salud en relación al 
total de detecciones realizadas en 
escolares 

Escolares: 
25,906.00 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Producto Número de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud: 
151.00 

Escuelas en proceso de 
certificación (Bandera Blanca): 
121.00 

93 Porcentaje de escuelas 
certificadas como promotoras de la 
salud, por nivel educativo en 
relación a las escuelas en proceso 
de certificación (Bandera Blanca) 

Escuelas: 
151.00 

2 Escuela y Salud 5.1.1 Proceso Municipios que llevan a cabo 
acciones para modificar los 
determinantes de la salud de los 
escolares 
5.00 

Municipios programados que 
llevan a cabo acciones para 
modificar los determinantes de la 
salud de los escolares: 
5.00 

100 Porcentaje de municipios que 
llevan a cabo acciones dirigidas a 
modificar los determinantes de la 
salud de los escolares 

Municipios: 
5.00 

2 Escuela y Salud 5.2.1 Proceso Número de escuelas incorporadas 
al programa que llevan a cabo 
formación de promotores de salud: 
10.00 

Escuelas incorporadas al 
programa de Escuela y Salud: 
380.00 

25 Porcentaje de escuelas 
inorporadas al programa donde se 
lleva a cabo formación de 
promotores de la salud 

Escuelas: 
10.00 

2 Escuela y Salud 6.1.1 Proceso Reuniones/acuerdos/tareas 
intersectoriales realizadas: 
12.00 

Número de 
reuniónes/acuerdos/tareas 
intersectoriles programadas: 
12.00 

100 Número de 
reuniones/acuerdos/tareas 
intersectoriales realizadas 

Acción 
intersectorial: 
12.00 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Proceso Supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los 
tres niveles (Jurisdiccion 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas: 
12.00 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los 
tres niveles (Jurisdiccion 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas: 
12.00 

100 Número de supervisiones 
realizadas al Programa Escuela y 
Salud en los tres niveles 
(Jurisdiccion Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas) 

Visitas de 
supervisión: 
12.00 
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3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Número de cursos impartidos: 

3.00 

Número de cursos programados: 

3.00 

100 Porcentaje de cursos a personal 
de salud a nivel estatal y 
jurisdiccional 

Curso impartido: 

3.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Producto No. comunidades a certificadas: 

4.00 

No. de comunidades a certificar 
programadas: 

4.00 

100 Porcentaje de entornos y 
comunidades certificadas que 
favorezcan la salud 

Comunidades: 

4.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Producto No. de paquetes distribuidos: 

4.00 

No. de paquetes elaborados: 

4.00 

100 Porcentaje del paquete técnico 
normativo distribuido entre los 
estados 

Paquete técnico 
normativo: 

4.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Impacto final No. de Comités Estatales Activos: 

1.00 

No. de Comités Estatales 
Formados: 

1.00 

100 Porcentaje de Comités Estatales 
de Comunidades Activos 

Comités: 

1.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.1 Producto Número de ferias de la salud 
realizadas con migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino: 

4.00 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino: 

4.00 

100 Número de ferias semanas de la 
salud dirigidas a los migrantes y 
sus familias en el origen, tránsito y 
destino. 

Feria de la Salud: 

4.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.2 Producto Número de atenciones integradas 
de línea de vida a migrantes 
realizadas: 

14,000.00 

Número de atenciones integradas 
de línea de vida a migrantes 
programadas: 

14,000.00 

100 Número de atenciones integradas 
de línea de vida a migrantes 
otorgadas en el origen, tránsito y 
destino. 

Atención 
Integrada: 

14,000.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

2.2.2 Proceso Número de talleres de promoción 
de la salud a migrantes realizados.: 

250.00 

Número de talleres de promoción 
de la salud a migrantes 
programados.: 

250.00 

100 Número de talleres de promoción 
de la salud dirigidos a migrantes 
en el origen, tránsito y destino. 

Taller: 

250.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

6.1.1 Producto Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
realizadas a nivel local y 
jurisdiccional: 

50.00 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel local y 
jurisdiccional: 

50.00 

100 Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento de 
resultados de las intervenciones 
del Programa a nivel local y 
jurisdiccional. 

Visita de 
supervisión: 

50.00 
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314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.2.1 Proceso Número de cursos realizados: 
9.00 

Número de jurisdicciones 
sanitarias: 
4.00 

1 Número de cursos realizados 
por jurisdicción sanitaria 

Número de cursos: 
2.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.3.1 Proceso Número de rotafolios 
distribuidos: 
20.00 

Número de jurisdicciones 
sanitarias: 
4.00 

1 Promedio de rotafolios 
distribuidos por jurisdicción 
sanitaria 

Número de rotafofios 
distribuidos por 
jurisdicción sanitaria: 
5.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.3.2 Proceso Número de trípticos distribuidos 
en unidades médicas: 
3,400.00 

Número de unidades médicas: 
136.00 

1 Promedio de trípticos 
distribuidos por unidad médica 

Trípticos 
distribuidos: 
25.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

2.1.1 Proceso Número de reuniones de trabajo 
realizadas en el año con líderes 
estatales de programas de 
salud pública: 
4.00 

Número de entidades 
federativas: 
1.00 

1 Número de reuniones realizadas 
con líderes estatales de 
programas de salud pública en 
el estado 

Número de 
reuniones: 
4.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

2.1.2 Proceso Número de reuniones 
realizadas en el año con 
autoridades estatales del 
programa en instituciones del 
sector salud: 
3.00 

Número de entidades 
federativas: 
1.00 

1 Número de reuniones de 
coordinación realizadas con 
autoridades estatales del 
programa en instituciones del 
Sector Salud 

Reuniones : 
3.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

3.2.1 Producto Número de neonatos en 
tratamiento de displasia de 
desarrollo de cadera y/o pie 
equino varo congénito: 
42.00 

Número de neonatos 
diagnosticados con este 
padecimiento: 
168.00 

100 Cobertura de atención a 
neonatos con diagnóstico de 
displasia de desarrollo de cadera 
o pie equino varo congénito 
(Opcional) 

Porcentaje: 
25.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

3.2.2 Proceso Total de informes realizados en 
los estados sobre el 
seguimiento de cobertura de 
atención a neonatos con 
diagnóstico de displasia de 
desarrollo de la cadera y pie 
equino varo congénito: 
4.00 

Número de entidades 
federativas: 
1.00 

1 Número de informes realizados 
por entidad federativa sobre el 
seguimiento de la cobertura de 
atención a neonatos con 
diagnóstico de displasia de 
desarrollo de la cadera y pie 
equino varo congénito 

Número: 
4.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

4.1.1 Proceso Total de informes realizados en 
los estados sobre el 
seguimiento de cobertura de 
cobertura de atención de 
pacientes con osteoartrosis de 
cadera y/o de rodilla, en adultos 
mayores: 
4.00 

Número de entidades 
federativas: 
1.00 

1 Número de informes realizados 
al año por entidad federativa 
sobre el seguimiento de la 
cobertura de atención de 
pacientes con osteoartrosis de 
cadera y/o de rodilla en adultos 
mayores 

Número: 
4.00 
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1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

4.2.1 Proceso Total de informes realizados en 
los estados sobre el 
seguimiento del número de 
cirugías de cataratas 
realizadas: 
4.00 

Número de entidades 
federativas: 
1.00 

1 Número de informes realizados 
por entidad federativa sobre el 
seguimiento del número de 
cirugías de cataratas realizadas 

Número de informes: 
4.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención Temprana 

3.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a 
hospitales: 
36.00 

Número de hospitales del 
estado en donde opera el 
programa: 
6.00 

1 Promedio de visitas de 
supervisión realizadas por 
hospital 

1: 
6.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención Temprana 

5.2.1 Proceso Número de nacidos vivos con 
tamiz auditivo neonatal en 
hospitales de la Secretaría de 
Salud: 
23,652.00 

Total de nacimientos en la 
Secretaría de Salud: 
23,964.00 

100 Cobertura de Tamiz Auditivo 
Neonatal 

Porcentaje: 
99.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención Temprana 

5.3.1 Producto Número de niños y niñas con 
diagnóstico confirmatorio de 
hipoacusia en servicio de 
audiología (con Equipo de 
Potenciales Evocados Auditivos 
de Tallo Cerebral y/o otros): 
64.00 

Número de niñas y niños con 
sospecha de hipoacusia en 
segunda prueba de tamiz 
auditivo neonatal: 
71.00 

100 Cobertura de niños y niñas con 
estudio confirmatorio de 
hipoacusia 

Porcentaje: 
90.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención Temprana 

6.2.1 Producto Número de niñas y niños 
menores de un año de edad en 
tratamiento con Auxiliar 
Auditivo: 
58.00 

Número de niñas y niños con 
diagnóstico confirmado de 
hipoacusia: 
64.00 

100 Cobertura de tratamiento de 
hipoacusia con Auxiliar Auditivo 

Porcentaje: 
91.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención Temprana 

6.2.2 Producto Número de niñas y niños 
menores de cinco años de edad 
con diagnóstico de hipoacusia 
severa que recibieron Implante 
Coclear: 
6.00 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años con 
diagnóstico confirmado de 
sordera candidatos a este 
procedimiento: 
6.00 

100 Cobertura de tratamiento de 
hipoacusia severa con implante 
coclear 

Porcentaje: 
100.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención Temprana 

7.2.1 Producto Número de niños y niñas en 
tratamiento de hipoacusia con 
hoja de consentimiento 
informado y firmado: 
58.00 

Número de niños y niñas en 
tratamiento e hipoacusia con 
prótesis auditiva (auxiliar 
auditivo o implante coclear): 
58.00 

100 Porcentaje de niños y niñas en 
tratamiento de hipoacusia que 
cuentan con su hoja de 
consentimiento informado y 
firmado 

Porcentaje: 
100.00 

2 Tamiz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención Temprana 

7.2.2 Producto Número de niños y niñas 
menores de cinco años en 
tratamiento de hipoacusia que 
asisten a sesiones de terapia 
auditivo-verbal: 
58.00 

Número de niños y niñas 
menores de cinco años con 
tratamiento prótésico de 
hipoacusia (auxiliares auditivos 
o implante coclear): 
64.00 

100 Cobertura de niños y niñas con 
hipoacusia en terapia auditivo 
verbal 

Porcentaje: 
91.00 
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315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Proceso No. de instituciones integradas al 

observatorio que reportan 

información periodicamente: 

1.00 

No. de instituciones integradas al 

observatorio de lesiones: 

1.00 

100 Porcentaje de instituciones que 

reportan información al 

observatorio de lesiones 

Institución: 

1.00 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios 

con diagnóstico de línea basal 

realizado: 

2.00 

Número de municpios prioritarios 

programados: 

2.00 

100 Porcentaje de municipios 

prioritarios con diagnóstico de 

línea basal 

Municipio: 

2.00 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Proceso Número de municipios prioritarios 

que cuentan con programa para la 

operación de controles aleatorios de 

alcohol en aliento a conductores: 

3.00 

Número de municipios prioritarios 

programados: 

3.00 

100 Porcentaje de municipios 

prioritarios que cuentan con 

programa para la operación de 

controles aleatorios de alcohol en 

aliento a conductores 

Municipio: 

3.00 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Proceso Número de cursos de auditorías de 

seguridad vial y de promoción de 

seguridad vial realizados: 

8.00 

Número de cursos de auditorías 

de seguridad vial y de promoción 

de seguridad vial programados: 

8.00 

100 Porcentaje de cursos de 

capacitación locales y regionales 

de capacitación de auditorías de 

seguridad vial y de promoción de 

seguridad vial 

Curso: 

8.00 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Proceso Número de campañas de difusión 

realizadas: 

3.00 

Número de campañas de difusión 

programadas: 

3.00 

100 Porcentaje de campañas de 

difusión de materiales 

informativos sobre prevención de 

lesiones por accidentes 

Campaña: 

3.00 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Proceso Número de personas capacitadas 

como primer respondiente: 

1,400.00 

Número de personas 

programadas para capacitar en el 

año: 

1,400.00 

100 Porcentaje de personal 

capacitado como primer 

respondiente 

Personas: 

1,400.00 
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316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.1 Producto Número de NUTRAVES 
en operación: 
3.00 

Numero de NUTRAVES 
Instaladas: 
3.00 

100 Cumplimiento de 
requerimientos de la Guia de 
operación y establecimiento y 
puesta en marcha de los 
NUTRAVES 

Conjunto NUTRAVE: 
3.00 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.2 Producto Número de Informes 
entregados sobre la 
implemetación del 
reglamento sanitario 
internacional en los 
puertos de entrada 
designados: 
7.00 

Número de Informes: 
7.00 

100 Informar el avance de la 
implemetación del reglamento 
sanitario internacional en los 
puertos de entrada 
designados, 6 informes 
bimestrales y 1 informe final 

Reportes Emitidos: 
7.00 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.3 Proceso Informes validados 
enviados: 
12.00 

12 reportes requeridos al 
año: 
12.00 

100 Establecimiento de un 
sistema de evaluación y 
mejora contínua de la calidad 
de la información 
epidemiológica, Informes 
validados por las instituciones 
representadas en el CEVE 

Reportes Emitidos: 
12.00 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.4 Producto Reportes emitidos: 
12.00 

Reportes requeridos: 
12.00 

100 Elaboración y Publicación de 
un reporte periódico de 
Inteligencia Epidemiológica 

Reportes Emitidos: 
12.00 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.2 Impacto 
intermedio 

Personal Capacitado 
Segun los requerimietos 
de las entidades: 
8.00 

Personal Programado Según 
los requerimietos de la 
entidad: 
8.00 

100 Recurso Humano capacitado 
para generar líderes en 
Epidemiología y Laboratorio 

Personas: 
8.00 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.3 Impacto 
intermedio 

Personal Capacitado 
Segun los requerimietos 
de la entidad: 
50.00 

Personal Programado Según 
los requerimietos de la 
entidad: 
50.00 

100 Recurso Humano capacitado 
en la metodologia de las 
nuevas estrategias de 
inteligencia epidemiológica 

Personas: 
50.00 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.1 Producto Servidores instalados y 
operando por entidad: 
1.00 

Servidores programados por 
entidad: 
1.00 

100 Garantizar la instalación y 
operación de servidores 
administrador de Data Base, 
automatizar el intercambio de 
información para la 
inteligencia epidemiológica 

Hardware - Software 
para equipamiento 
Técnico: 
1.00 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.2 Producto Configuración de 
webservices programado: 
1.00 

Configuración de 
webservices completo: 
1.00 

100 Configuración de 
Webservices con estándar de 
Intercambio de datos en 
salud HL7 

Hardware - Software 
para equipamiento 
Técnico: 
1.00 
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1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.3 Producto Jurisdicciones equipadas y 
operando: 
4.00 

Jurisdicciones equipadas, 
80% del Total de 
Jurisdicciones de la entidad 
cuando menos: 
4.00 

100 Garantizar la operación de las 
Jurisdiciones con 
equipamiento tecnológico 
completo 

Jurisdicciones: 
4.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Proceso Técnicas reportadas en el 
marco analítico básico de 
la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud 
Pública: 
23.00 

Técnicas necesarias para 
cumplir el marco analítico 
básico de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud 
Pública de acuerdo a los 
riesgos epidemiológicos del 
país: 
27.00 

100 Técnicas reportadas en el 
marco analítico básico de la 
Red Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública / Técnicas 
necesarias para cumplir el 
marco analítico básico de la 
Red Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública de acuerdo 
a los riesgos epidemiológicos 
del país. 

Diagnósticos: 
23.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Proceso Indice de desempeño 
obtenido en el 2011 por la 
Red Nacional de 
Laboratorios de Salud 
Pública menos el Indice de 
desempeño reportado en 
el 2010 por la Red 
Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública: 
2.00 

la meta programada: 
2.00 

100 Indice de desempeño 
obtenido en el 2011 por la 
Red Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública menos el 
Indice de desempeño 
reportado en el 2010 por la 
Red Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública / la meta 
programada X100 

Porcentaje: 
2.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto final Muestras procesadas por 
la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud 
Pública: 
95.00 

Muestras recibidas por la 
Red Nacional de Salud 
Pública: 
100.00 

100 Muestras procesadas por la 
Red Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública / Muestras 
recibidas por la Red 
Nacioanal de Salud Pública X 
100 

Porcentaje: 
95.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Proceso Muestras procesadas en 
tiemo por cada diagnóstico 
del marco analítico de la 
Red /: 
85.00 

Muestras recibidas en la Red 
del marco analítico: 
100.00 

100 Muestras procesadas en 
tiemo por cada diagnóstico 
del marco analítico de la Red 
/ Muestras recibidas en la 
Red del marco analítico X 
100 

Porcentaje: 
85.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

5.1.1 Impacto 
intermedio 

Personal Capacitado: 
10.00 

Personal Programado: 
10.00 

100 Fortalecer las competencias 
del recurso humano en el 
Laboratorio 

Personas: 
10.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.1 Producto Servidores instalados y 
operando por entidad: 
1.00 

No. de servidores 
programados: 
1.00 

100 Garantizar la instalación y 
operación de servidores 
administrador de Data Base, 
automatizar el intercambio de 
información para la 
inteligencia epidemiológica 

pieza: 
1.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.2 Producto Configuracion de WEB 
services programado: 
1.00 

Configuración de WEB 
services completo: 
1.00 

100 Configuración de WEB 
services con estandar de 
intercambio de datos en salud 
HL/ 

hardaware / software: 
1.00 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Proceso Detecciones de VIH realizadas a 
embarazadas en la Secretaría de 
Salud: 
20,880.00 

Embaazadas que acuden a control 
prenatal (indicador próximo 
utilizado: consultas de primera vez 
por embarazo en la Secretaría de 
Salud): 
20,880.00 

100 Porcentaje de detecciones 
de VIH en embarazadas 

Detecciones 
relizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.2 Proceso Condones distribuidos por el 
Programa de VIH/SIDA e ITS de 
la Secretaría de Salud: 
2,305,649.00 

Meta de condones a distribuir por el 
Programa de VIH/SIDA e ITS de la 
Secretaría de Salud: 
2,305,649.00 

100 Porcentaje de condones 
dstribuidos para la 
prevención del VIH 

Condones: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1 Impacto final Detecciones de VIH realizadas a 
embarazadas en la Secretaría de 
Salud: 
20,880.00 

Embarazadas que acuden a control 
prenatal (indicador próximo 
utilizado: consultas de primera vez 
por embarazo en la Secretaría de 
Salud): 
20,880.00 

100 Porcentaje de detecciones 
de VIH en embarazadas 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.2 Proceso Condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en 
la Secretaría de Salud: 
2,305,649.00 

Meta de condones a distribuir para 
la prevención del VIH/SIDA e ITS 
en la Secretaría de Salud: 
2,305,649.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e 
ITS 

Condones: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.3 Proceso Condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en 
la Secretaría de Salud: 
2,305,649.00 

Meta de condones a distribuir para 
la prevención del VIH/SIDA e ITS 
en la Secretaría de Salud: 
2,305,649.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e 
ITS 

Condones: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.4 Proceso Condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en 
la Secretaría de Salud: 
2,305,649.00 

Meta de condones a distribuir para 
la prevención del VIH/SIDA e ITS 
en la Secretaría de Salud: 
2,305,649.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e 
ITS 

Condones: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Proceso Detecciones de VIH realizadas a 
embarazadas en la Secretaría de 
Salud: 
20,880.00 

Embarazadas que acuden a control 
prenatal (indicador próximo 
utilizado: consultas de primera vez 
por embarazo en la Secretaría de 
Salud): 
20,880.00 

100 Porcentaje de detecciones 
de VIH en embarazadas 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.1.1 Proceso Detecciones de sífilis realizadas a 
embarazadas en la Secretaría de 
Salud: 
22,781.00 

Embarazadas que acuden a control 
prenatal (indicador próximo 
utilizado: consultas de primera vez 
por embarazo en la Secretaría de 
Salud): 
22,781.00 

100 Porcentaje de detecciones 
de sífilis en embarazadas 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.1.2 Proceso Consultas de ITS subsecuentes: 
7,177.00 

Consultas de ITS de primera vez: 
7,177.00 

100 Porcentaje de seguimiento 
de ITS 

Consulta otorgadas:
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.1 Proceso Detecciones del VIH realizadas en 
poblaciones vulnerables (excluye 
las pruebas rápidas realizadas en 
mujeres embarazadas, que se 
contabilizan en otro indicador): 
12,000.00 

Meta de pruebas rápidas de 
detección del VIH en poblaciones 
vulnerables: 
12,000.00 

100 Porcentaje de detecciones 
del VIH en poblaciones 
vulnerables 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 
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1 VIH/SIDA e ITS 2.2.2 Proceso Detecciones del VIH realizadas en 
poblaciones vulnerables (excluye 
las pruebas rápidas realizadas en 
mujeres embarazadas, que se 
contabilizan en otro indicador): 
12,000.00 

Meta de pruebas rápidas de 
detección del VIH en poblaciones 
vulnerables: 
12,000.00 

100 Porcentaje de detecciones 
del VIH en poblaciones 
vulnerables 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.3 Proceso Detecciones del VIH realizadas en 
poblaciones vulnerables (excluye 
las pruebas rápidas realizadas en 
mujeres embarazadas, que se 
contabilizan en otro indicador): 
12,000.00 

Meta de pruebas rápidas de 
detección del VIH en poblaciones 
vulnerables: 
12,000.00 

100 Porcentaje de detecciones 
del VIH en poblaciones 
vulnerables 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.3.1 Proceso Consultas de ITS subsecuentes: 
7,177.00 

Consultas de ITS de primera vez: 
7,177.00 

100 Porcentaje de seguimiento 
de ITS 

Consulta otorgadas:
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud con carga 
viral indetectable: 
525.00 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud: 
525.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico 

Personas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud con carga 
viral indetectable: 
525.00 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud: 
525.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico 

Personas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.3 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud con carga 
viral indetectable: 
525.00 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud: 
525.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico 

Personas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.2.1 Proceso Personas con TB y SIDA 
registradas en el SALVAR, que 
reciben tratamiento ARV y 
tratamiento para la TB: 
50.00 

Total de personas registradas en el 
SALVAR con TB y SIDA: 
50.00 

100 Porcentaje de personas con 
TB y SIDA que se 
encuentran en tratamiento 
ARV y en tratamiento para 
TB 

Personas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.2.2 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud con carga 
viral indetectable: 
525.00 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud: 
525.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico 

Personas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 4.1.1 Proceso Condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en 
la Secretaría de Salud: 
2,305,649.00 

Meta de condones a distribuir para 
la prevención del VIH/SIDA e ITS 
en la Secretaría de Salud: 
2,305,649.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e 
ITS 

Condones: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 5.2.1 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud con carga 
viral indetectable: 
525.00 

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud: 
525.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico 

Personas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 6.2.1 Proceso Condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en 
la Secretaría de Salud: 
2,305,649.00 

Meta de condones a distribuir para 
la prevención del VIH/SIDA e ITS 
en la Secretaría de Salud: 
2,305,649.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e 
ITS 

Condones: 
100.00 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Impacto final Entidades con campañas 
realizadas: 
2.00 

Entidades federativas: 
2.00 

100 Porcentaje de entidades que 
realizan campañas intensivas de 
promoción en cáncer de mama en 
abril y octubre 

Entidades: 
2.00 

1 Cáncer de Mama 1.3.1 Impacto final Entidades con sesiones de 
capacitación a mujeres en 
autoexploración, adopción 
de estilos de vida saludables 
y detección oportuna de 
cáncer de mama: 
4.00 

Entidades federativas: 
4.00 

100 Porcentaje de entidades con 
sesiones de capacitación a mujeres 
en autoexploración, adopción de 
estilos de vida saludables y 
detección oportuna de cáncer de 
mama 

Entidades: 
4.00 

1 Cáncer de Mama 2.1.1 Proceso Mujeres de 25 a 69 años con 
exploración clínica de mama: 
85,321.00 

Mujeres de 25 a 69 años 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud: 
284,405.00 

100 Cobertura de mujeres de 25 a 69 
años con exploración clínica de 
mama 

Porcentaje: 
30.00 

1 Cáncer de Mama 2.4.1 Proceso Casos sospechosos con 
confirmación diagnóstica en 
SICAM: 
891.00 

Mujeres con sospecha 
de cáncer de mama en 
SICAM: 
938.00 

100 Diagnóstico de certeza de las 
mujeres con sospechosa de cáncer 
de mama 

Porcentaje: 
95.00 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Proceso Mujeres de 50 a 69 años de 
edad con mastografía en el 
último año: 
11,728.00 

Mujeres de 50 a 69 años 
de edad responsabilidad 
de la Secretaría de 
Salud: 
61,082.00 

100 Cobertura de detección de cáncer 
de mama por mastografía en el 
último año en las mujeres de 50 a 
69 años de edad 

Porcentaje: 
19.00 

1 Cáncer de Mama 3.1.1 Producto Personal capacitado: 
15.00 

Personal que requiere 
capacitación para la 
promoción, detección, 
diagnóstico y tratamiento 
del cáncer de mama: 
15.00 

100 Personal capacitado para la 
promoción, detección, diagnóstico y 
tratamiento del cáncer de mama 

Persona: 
15.00 

1 Cáncer de Mama 4.2.1 Proceso Casos sospechosos con 
confirmaicón diagnóstica: 
891.00 

Mujeres con sospecha 
de cáncer de mama: 
938.00 

100 Diagnóstico de certeza de las 
mujeres con sospechosa de cáncer 
de mama 

Porcentaje: 
95.00 

1 Cáncer de Mama 5.5.1 Impacto final Radiólogos y patólogos 
calificados para la detección 
o diagnóstico de patología 
mamaria: 
4.00 

Radiólogos y patólogos 
que participan en el 
programa: 
5.00 

100 Calificación de los radiólogos y 
patólogos que interpretan estudios 
para detección o diagnóstico de 
patología mamaria 

Porcentaje: 
80.00 

1 Cáncer de Mama 7.2.1 Impacto final Número de unidades con 
mastógrafo que notifican en 
SICAM: 
4.00 

Número de unidades con 
mastógrafo: 
4.00 

100 Cobertura de notificación en SICAM 
de unidades con mastógrafo 

Porcentaje: 
100.00 

1 Cáncer de Mama 7.2.2 Impacto final Supervisiones realizadas: 
12.00 

Supervisiones 
programadas: 
12.00 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas dentro del programa de 
cáncer de mama 

Visitas de supervisión: 
12.00 
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2 Cáncer 
Cervicouterino 

1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de VPH 
realizadas a mujeres entre 
35 y 64 años de edad: 
32,261.00 

Número de pruebas 
programadas de VPH 
para ser realizadas a 
mujeres entre 35 y 64 
años x 100: 
32,261.00 

100 Cobertura del 40% de la población 
de pruebas de VPH realizadas a 
mujeres entre 35 y 64 años de edad 

Mujeres: 
100.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.3.1 Impacto 
intermedio 

Número de niñas de 9 años 
de edad con dos dosis de 
vacuna contra el VPH: 
8,833.00 

Número de niñas de 9 
años de edad 
programadas para 
vacunar contra VPH x 
100: 
8,833.00 

100 Porcentaje de niñas de 9 años de 
edad con esquema de dos dosis de 
vacuna contra el VPH 

Niñas vacunadas: 
8,833.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.6.1 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de VPH 
realizadas a mujeres entre 
35 y 64 años de edad: 
60,589.00 

Número de pruebas 
programadas de VPH 
para ser realizadas a 
mujeres entre 35 y 64 
años x 100: 
60,589.00 

100 Cobertura del 40% de la población 
de pruebas de VPH realizadas a 
mujeres entre 35 y 64 años de edad 

Mujeres: 
60,589.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de mujeres de 25 a 
34 años responsabilidad de 
la Secretaría de Salud a las 
que se les realizó la 
detección citológica del 
cáncer cérvico uterino: 
33,010.00 

Número de mujeres de 
25 a 34 años de edad 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud x 
100: 
35,420.00 

100 Cobertura del 33% de las mujeres 
de 25 a 34 años de edad de la SSA 
en la detección de cáncer cérvico 
uterino (citología cervico vaginal) 

Mujeres con detección de 
Pap: 
33,010.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.3.1 Impacto final Número de mujeres con 
diagnostico positivo en 
tratamiento en clínicas de 
colposcopia: 
4,108.00 

Número de mujeres con 
diágnostico positivo de 
las pruebas de VPH y 
citología: 
4,108.00 

100 Porcentaje de pacientes con 
diagnostico positivo que demandan 
atención en las clínicas de 
colposcopia para su atención y 
seguimiento 

Mujeres en tratmiento : 
4,108.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.5.1 Impacto final Número de cursos de 
actualización impartidos al 
personal operativo en las 
estrategias del programa de 
cáncer cérvico uterino: 
3.00 

Número de curso de 
actualización ideales al 
personal operativo del 
programa en las 
estrategías del programa 
de cáncer cérvico 
uterino: 
3.00 

100 Porcentaje de cursos de 
actualización impartidos en las 
estrategias del programa a personal 
de primer, segundo y tercer nivel 

Curso impartidos: 
3.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de hospitales 
resolutivos que cuenten con 
plantillas completas, en sus 
tres turnos, con los insumos 
necesarios para la atención 
de las emergencias 
obstétricas y el equipamiento 
para atender a las mismas.: 
3.00 

Total de hospitales 
resolutivos de la 
Secretaría de Salud: 
3.00 

100 Porcentaje de hospitales resolutivos 
que cuenten con plantillas 
completas, en sus tres turnos, con 
los insumos necesarios para la 
atención de las emergencias 
obstétricas y el equipamiento para 
atender a las mismas. 

Porcentaje: 
100.00 



 
28     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes15

de
m

ayo
de

2012

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1 Cobertura Número de mujeres 
embarazadas que se les 
realizo las pruebas de 
detección para sífilis y 
VIH/SIDA: 
18,816.00 

Total de mujeres 
embarazadas que están 
en control prenatal: 
25,088.00 

100 Porcentaje de mujeres 
embarazadas, a las que se les 
realiza las pruebas de detección 
para sífilis y VIH/SIDA 

Porcentaje: 
85.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

3.2.1 Proceso Número de personal de 
salud en contacto con 
pacientes obstétricas y 
urgencias obstétricas, 
capacitado en emergencias 
obstétricas en hospitales 
resolutivos: 
120.00 

Total de personal de 
salud en contacto con 
pacientes obstétricas y 
urgencias obstétricas en 
hospitales resolutivos: 
60.00 

100 Porcentaje de personal de salud de 
los hospitales resolutivos capacitado 
en emergencias obstétricas 

Personas: 
60.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

4.4.1 Proceso Número de originales 
electrónicos entregados a las 
entidades federativas de los 
impresos de APV 
producidos: 
10.00 

Número de impresos de 
APV producidos: 
10.00 

100 Entrega de original electrónico de 
los impresos de APV producidos a 
las entidades federativas. 

Porcentaje: 
100.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

6.7.1 Impacto 
intermedio 

Número de estados con 
municipios con menor Indice 
de Desarrollo Humanos, 
visitados para revisar su 
mortalidad materna: 
4.00 

Total de estados con 
municipios con menor 
Indice de Desarrollo 
Humanos, programados 
para visitatarlos para 
revisar su mortalidad 
materna: 
4.00 

100 Supervisar a los estados con 
municipios con menor Indice de 
Desarrollo Humanos, para revisar la 
mortalidad materna 

Porcentaje: 
100.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

8.5.1 Proceso Programas radiofónicos en 
salud materna y perinatal 
grabados en español y 
lenguas indígenas: 
4.00 

Programas radiofónicos 
programados a producir 
en salud materna y 
perinatal grabados en 
español y lenguas 
indígenas: 
4.00 

100 Producir programas radiofónicos en 
salud materna y perinatal grabados 
en español y lenguas indígenas. 

Porcentaje: 
100.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de personal de 
salud involucrado con la 
atención del recién nacido en 
los hospitales de segundo 
nivel de atención, que fue 
capacitado en reanimación 
neonatal: 
120.00 

Total de personal de 
salud del segundo nivel 
programado para 
capacitarse en 
reanimación neonatal: 
120.00 

100 Porcentaje de personal de salud 
involucrado con la atención del 
recién nacido en los hospitales de 
segundo nivel de atención, 
capacitado en reanimación neonatal 

Tasa de letalidad 
hospitalaria: 
6.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.2.2 Impacto 
intermedio 

Número de personal de 
salud involucrado con la 
atención del recién nacido en 
los hospitales de segundo 
nivel de atención, que fue 
capacitado en reanimación 
neonatal: 
120.00 

Total de personal de 
salud del segundo nivel 
programado para 
capacitarse en 
reanimación neonatal: 
120.00 

100 Porcentaje de personal de salud 
involucrado con la atención del 
recién nacido en los hospitales de 
segundo nivel de atención, 
capacitado en reanimación neonatal.

Tasa de letalidad 
hospitalaria: 
6.00 



 
M

artes 15 de m
ayo 

de
2012

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(Segunda
Sección)

29

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.9.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación en lactancia 
materna realizados en 
hospitales: 
4.00 

Número de cursos de 
capacitación 
programados en 
lactancia materna en 
hospitales: 
4.00 

100 Realizar cursos de capacitación en 
lactancia materna en hospitales 

Cursos: 
4.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.2 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de tamiz 
neonatal a recién nacidos en 
la Secretaría de Salud: 
24,824.00 

Total de nacimientos 
estimados de CONAPO 
en población sin 
derechohabiencia 
formal: 
21,787.00 

100 Porcentaje de recién nacidos con 
tamiz neonatal 

Porcentaje: 
90.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.11.1 Impacto final Número de cursos de 
capacitación impartidos en 
manejo de nuevos errores 
innatos del metabolismo: 
2.00 

Número de cursos de 
capacitación 
programados en manejo 
de nuevos errores 
innatos del metabolismo: 
2.00 

100 Porcentaje de cursos de 
capacitación en manejo de nuevos 
errores innatos del metabolismo 

Cursos: 
2.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de casos con 
errores innatos del 
metabolismo, 
diagnosticados, con 
tratamiento y con 
seguimiento.: 
19.00 

Número de casos con 
errores innatos del 
metabolismo: 
19.00 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento 
y seguimiento de los casos con 
errores innatos del metabolismo 

Porcentaje: 
80.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.1.1 Impacto final Número de defunciones 
maternas notificadas al 
Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica: 
32.00 

Número de defunciones 
maternas ocurridas: 
32.00 

100 Notificación inmediata de las 
defunciones maternas al Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica 

Porcentaje: 
100.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.2.1 Impacto final Número de visitas de 
supervisión realizadas a las 
9 entidades federativas que 
están dentro de la Estrategia 
Integral para Acelerar la 
Reducción de la Mortalidad 
Materna: 
4.00 

Número de visitas de 
supervisión 
programadas a las 9 
entidades federativas 
que están dentro de la 
Estrategia Integral para 
Acelerar la Reducción de 
la Mortalidad Materna: 
4.00 

100 Supervisar a las 9 entidades 
federativas que están dentro de la 
Estrategia Integral para Acelerar la 
Reducción de la Mortalidad Materna 

Tasa de letalidad 
hospitalaria: 
100.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.4.1 Impacto 
intermedio 

Número de compromisos 
cumplidos en el seno del 
Comité Estatal de Mortalidad 
Materna y Perinatal: 
4.00 

Número de compromisos 
generados en el seno 
del Comité Estatal de 
Mortalidad Materna y 
Perinatal: 
4.00 

100 Porcentaje de compromisos 
cumplidos en el seno del Comité 
Estatal de Mortalidad Materna y 
Perinatal 

Porcentaje: 
100.00 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

1.2.1 Cobertura No. de mensajes ralizados: 
1.00 

Total de mensajes 
programados: 
1.00 

100 Mensajes de comunicación masiva Mujeres en edad fértil unidas: 
74.00 
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4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

2.2.1 Cobertura No. de visitas de monitoreo y 
asesoría realizadas: 
4.00 

No. de visitas 
programadas: 
4.00 

100 Visitas de supervisión y monitoreo Porcentaje mujeres con 
anticoncepción postevento 
obestétrico: 
68.00 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

3.2.1 Producto No. de informes finales 
entregados: 
2.00 

No. de informes finales 
programados: 
2.00 

100 Participación en las Semanas 
Nacionales de Salud 

Informes finales: 
2.00 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1 Cobertura Usuarios activos 
programados: 
119,780.00 

Mujeres en edad fértil 
unidas: 
185,131.00 

100 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos 

Porcentaje mujeres en edad 
Fértil unidas: 
74.00 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

5.2.1 Proceso No. de personas capacitadas 
en temas de Planificación 
Familiar: 
40.00 

Total del personal 
operativo programado: 
40.00 

100 Capacitación de los prestadores de 
salud 

Mujeres en edad fértil unidas: 
74.00 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

6.1.1 Proceso No. de hombres que se han 
realizado la vasectomía en 
un periodo de tiempo: 
539.00 

Total de vasectomías 
programadas: 
539.00 

100 Participación del hombre Personas: 
539.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.2.1 Proceso Número de materiales de 
IEC para adolescentes 
distribuidos: 
100.00 

Total de materiales o 
campañas reproducidos 
programados para el 
periodo: 
100.00 

100 Diseñar y elaborar materiales de 
IEC para Adolescentes 

Mujeres de 15 a 19 años: 
47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.2.2 Proceso Número de campañas de 
SSyR para Adolescentes 
realizadas en el periodo: 
1.00 

Número Total de 
campañas programadas 
de SSyR para 
Adolescentes en el 
periodo: 
1.00 

100 Porcentaje de las campañas 
realizadas en el periodo en salud 
sexual y reproductiva para 
adolescentes 

Porcentaje: 
47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Total de servicios amigables 
nuevos funcionando en el 
periodo: 
4.00 

Total de servicios 
amigables nuevos 
programados en el 
periodo: 
4.00 

100 Incrementar el número de servicios 
amigables para fortalecer la 
infraestructura de servicios 
especificos en la atención de Las y 
Los Adolescentes 

SERVICIOS AMIGABLES: 
100.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.5.1 Impacto 
intermedio 

NUMERO DE 
ACEPTANTES DE UN 
METODO 
ANTICONCEPTIVO EN 
MUJERES DE 15 A 19 
AÑOS EN EL PERIODO: 
4,560.00 

TOTAL DE EVENTOS 
OBSTETRICOS EN 
MUJERES DE 15 A 19 
AÑOS EN EL PERIODO:
7,000.00 

64 PROPORCION DE MUJERES DE 
15 A 19 AÑOS QUE ACEPTARON 
UN METODO ANTICONCEPTIVO 
ANTES DE SU EGRESO 
HOSPITALARIO CON RELACION 
AL TOTAL DE MUJERES DE ESTA 
EDAD ATENDIDAS POR ALGUN 
EVENTO OBSTETRICO. 

MUJERES DE 15 A 19 
AÑOS ACEPTANTES DE UN 
METODO DE 
ANTICONCEPCION: 
65.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.7.1 Proceso Número de promotores 
nuevos que realizan 
actividades de SSyR en 
coordinación con los 
servicios amigables en el 
periodo: 
4.00 

Total de promotores del 
año anterior: 
4.00 

48 Incrementar el número de 
promotores que realizan actividades 
de SSyR en coordinación con los 
Servicios Amigables. 

MUJERES ADOLESCENTES 
DE 15 A 19 AÑOS: 
47.00 
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5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Proceso Total de personas 
capacitadas en talleres 
realizados en el periodo: 
30.00 

Número de personas 
programadas a capacitar 
en los talleres 
programados al periodo: 
30.00 

100 PERSONAL OPERATIVO 
CAPACITADO EN TEMAS DE 
SALUD SEXUAL Y 
REPRODUCTIVA PARA 
ADOLESCENTES. 

PERSONAS: 
30.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.2.1 Impacto final Número de supervisiones 
realizadas en el periodo: 
4.00 

Total de supervisiones 
programadas en el 
periodo: 
4.00 

100 REALIZAR SUPERVISION A 
SERVICIOS AMIGABLES 
GARANTIZANDO MONITOREOS 
PARA UN MEJOR DESEMPEÑO. 

MUJERES DE 15 A 19 
AÑOS QUE UTILIZA ALGUN 
METODO 
ANTICONCEPTIVO.: 
47.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.2.1 Impacto final Cursos taller impartidos: 
7.00 

Cursos taller 
programados: 
7.00 

100 Porcentaje de cursos taller 
impartidos en la NOM-046 al 
personal médico operativo de los 
SESA's y las diferentes instituciones 
del sector salud, 

Cursos impartidos: 
7.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.1.1 Impacto final Número de mujeres de 15 
años o más usuarias de 
servicios especializados para 
la atención de violencia 
severa: 
4,222.00 

Cálculo de mujeres en 
población de 
responsabilidad que 
requieren atención 
especializada por 
violencia severa: 
24,838.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa 

Mujeres: 
4,222.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.3 Impacto final Número de grupos de 
reeducación de vítimas o 
agresores formados: 
32.00 

Número de grupos de 
reeducación de víctimas 
o agresosres 
programados: 
32.00 

100 Porcentaje de grupos de 
reeducación de víctimas o agresores

Grupos: 
32.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.4 Impacto final Número de mujeres de 15 
años o más usuarias de 
servicios especializados para 
la atención de violencia 
severa: 
4,222.00 

Cálculo de mujeres en 
población de 
responsabilidad que 
requieren atención 
especializada por 
violencia severa: 
24,838.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa 

Mujeres: 
4,222.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

4.1.1 Impacto final Mujeres de 15 años o más, 
unidas de población de 
responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta de 
detección: 
32,000.00 

Cálculo de mujeres de 
15 años o mas de 
población de 
responsabilidad unidas: 
223,764.00 

100 Porcentaje de cobertura de 
aplicación de herramienta de 
detección a mujeres de población de 
responsabilidad 

Mujeres: 
32,000.00 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de Personal de 
Salud capacitado: 
221.00 

Número de Personal de 
Salud a capacitar: 
3,679.00 

100 Porcentaje de personal de salud 
capacitado en género e 
interculturalidad en el marco de los 
derechos humanos 

Personas: 
221.00 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.3 Impacto 
intermedio 

Número de directores/as de 
hospitales a 
capacitar/sensibilizar en 
género y salud: 
1.00 

Total de directores/as de 
hospitales: 
5.00 

100 Porcentaje de directores/as de 
hospitales 
capacitados/sensibilizados en 
género y salud 

Directores/as de hospitales: 
1.00 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Producto Unidades en función en un 
periodo en particular: 
3.00 

Unidades programadas para 
funcionar en el periodo: 
3.00 

100 Expresa el porcentaje de 
unidades funcionando en las 
diferentes jurisdicciones 
sanitarias del paìs. 

Unidad médica : 
3.00 

1 Diabetes Mellitus 5.3.1 Proceso Número de documentos 
reproducidos y/o distribuidos: 
15,000.00 

Número de documentos 
programados para su 
reproducción y/o distribución: 
15,000.00 

100 Expresa el porcentaje de 
documentos reproduccidos 
y/o distribuidos 

Porcentaje : 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Proceso Número de personas con 
diabetes mellitus a las que se 
realizó revisión de pies: 
1,115.00 

número de personas con 
diabetes programadas para 
revisión de pies.: 
1,115.00 

100 Describe el porcentaje de 
personas con diabetes 
mellitus a las que se les 
realizó revisión de pies 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Proceso Número de personas con 
diabetes a los que se les 
realizó determinación de 
HbA1c: 
941.00 

Número de personas con 
diabetes programadas para 
realizar determinación de 
HbA1c: 
941.00 

100 Expresa el porcentaje de 
personas con diabetes a los 
que se realiza la 
determinación de HbA1c 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Proceso Número de personas a las 
que se les realizó prueba de 
microalbuminuria: 
1,108.00 

Número de personas 
programadas para realizar 
prueba de microalbuminuria: 
1,108.00 

100 Describe el porcentaje de 
personas a las que se les 
realizó prueba de 
microalbuminuria 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Producto Total de pacientes con 
diabetes con cifras de control 
( HbA1C < 7): 
643.00 

Total de pacientes con 
diabetes en tratameinto en la 
UNEME EC: 
643.00 

100 Expresa el porcentaje de 
pacientes con diabetes que 
lograron el control glucemico 
en las UNEMEs EC 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.4 Producto Número de pacientes con DM 
en tratameinto con cifras de 
control en un periodo 
determinado: 
2,744.00 

Número de pacientes con DM 
en tratameinto en un periodo 
determinado: 
2,744.00 

100 Expresa el porcentaje de 
pacientes con DM en los que 
se lograron las metas de 
control en un periodo 
determinado 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones 
Sanitarias supervisadas: 
8.00 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas para 
supervisión: 
8.00 

100 Acciones de supervisión y 
asesoria 

PORCENTAJE: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 8.3.1 Producto Número de Grupos de Ayuda 
Mutua que lograron la 
acreditación: 
5.00 

Número de Grupos de ayuda 
Mutua programados para 
acreditar: 
5.00 

100 Expresa el porcentaje de 
grupos de Ayuda Mutua que 
fueron acreditados. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 9.1.1 Proceso Número de detecciones 
realizadas en población no 
derechohabiente de 20 años y 
más: 
256,347.00 

Número de detecciones 
programadas para realizar en 
población no 
derechohabiente de 20 años 
y más: 
256,347.00 

100 Expresa el porcentaje de 
personas a los que se realizo 
detecciòn de factores de 
riesgo de Diabetes mellitus 

Porcentaje: 
100.00 
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1 Diabetes Mellitus 9.1.2 Proceso Número de de integrantes con 
DM en control glucemico en 
GAM acreditados: 
37.00 

Número de integrantes con 
DM programados para 
alcanzar el control glucemico 
en GAM acreditados: 
37.00 

100 Expresa el número de 
integrantes de GAM con 
diabetes que lograr su control 
glucémico 

Porcentaje: 
100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Impacto final Número de personas de la 
población de 20 años y más 
con sobrepeso, obesidad, 
hipertensión arterial y 
dislipidemia con detección de 
riesgo cardiovascular cada 
tres años: 
567,071.00 

Número de personas de la 
población de 20 años y más 
con sobrepeso, obesidad, 
hipertensión arterial y 
dislipidemia programadas 
para detección de riesgo 
cardiovascular cada tres 
años: 
567,071.00 

100 Porcentaje de personas de la 
población de 20 años y más 
con sobrepeso, obesidad, 
hipertensión arterial y 
dislipidemia con detección de 
riesgo cardiovascular cada 
tres años. 

%: 
100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 6.3.1 Impacto Detecciones realizadas de 
obesidad, hipertension arterial 
y dislipidemia en población de 
20 años y más: 
3,167.00 

Detecciones programadas de 
obesidad, hipertension 
arterial y dislipidemia en 
población de 20 años y más: 
3,167.00 

100 Realizar detección y 
diagnostico temprano de 
obesidad, hipertension 
arterial y dislipidemia en 
población de 20 años y más 

%: 
100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Producto Número de personas con 
cifras de control de su 
dislipidemia: 
786.00 

Número de personas con 
dislipidemia en tratamiento: 
786.00 

100 Expresa el porcentaje de 
personas en tratameinto que 
han alcanzado las cifras de 
control de su dislipidemia en 
las UNEMEs EC. 

Porcentaje: 
100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 7.4.1 Producto Número de personas con 
tratamiento de dislipidemia en 
control: 
179.00 

Número de personas con 
dislipidemia en tratamiento: 
179.00 

100 Porcentaje de personas en 
control de dislipidemias en 
relación con las personas en 
tratamiento. 

%: 
100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Producto Número de personas 
contratadas: 
10.00 

Número de personas 
programadas para 
contratación: 
10.00 

100 Contratación de personal el 
cual realizará las actividades 
del acuerdo de salud 
alimentaria. 

%: 
100.00 

3 Dengue 1.3.1 Impacto intermedio No. de localidades con 
larvicida aplicado en menos 
de seis semanas: 
1.00 

No. de localidades 
programadas para control 
larvario: 
1.00 

100 Cobertura de control larvario Localidad: 
1.00 

3 Dengue 1.3.2 Impacto final Casos probables con 
tratamiento focal: 
2.00 

Casos probables notificados: 
2.00 

100 Cobertura de atención focal Casos probables: 
2.00 

3 Dengue 1.3.3 Impacto intermedio No. de localidades 
nebulizadas: 
5.00 

No. de localidades 
programadas para 
nebulización: 
5.00 

100 Cobertura de Nebulización Localidad: 
5.00 

3 Dengue 1.6.1 Impacto intermedio No. de capacitaciones 
realizadas al interior del 
estado (Jurisdicciones 
Sanitarias): 
1.00 

No. de capacitaciones 
programadas en el estado: 
1.00 

100 Capacitación para personal 
de control de vectores 

Capacitaciones: 
1.00 
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4 Envejecimiento 1.1.1 Proceso Personas de > 60 años en no 
aseguradas Tx con HTA 
controlada: 
3,598.00 

Personas de > 60 años en no 
aseguradas Tx con HTA en 
tratamiento: 
3,598.00 

100 : : Cobertura de personas con 
hipertensión arterial con cifras 
de presión arterial menor o 
igual a 140/90 mmHg 

Porcentaje: 
100.00 

4 Envejecimiento 1.2.1 Proceso Número de minutas realizadas 
con seguimientos de acuerdos 
en el COESAEN: 
6.00 

Número de minutas con 
seguimientos de acuerdos en 
el COESAEN: 
6.00 

100 Evaluación de la operación 
de los COESAEN 

Porcentaje: 
100.00 

4 Envejecimiento 1.3.1 Proceso Programa de Atención al 
Envejecimiento que contenga 
las actividades y acciones de 
acuerdo a los lineamientos: 
1.00 

Programas de acuerdo a los 
lineamientos vigentes en el 
programa de Atención al 
Envjecimiento: 
1.00 

100 Elaboración y/o actualización 
del Programa de Atención al 
Envejecimiento Estatal 

Porcentaje: 
1.00 

4 Envejecimiento 1.4.1 Proceso Número de jurisdicciones que 
disponen del documentos 
programático sobre Atención 
al Envejecimiento: 
4.00 

Total de jurisdicciones de la 
entidad federativa: 
4.00 

100 Difundir las actividades del 
programa de Atención al 
Envejecimiento 

Jurisdiciiones: 
4.00 

4 Envejecimiento 1.5.1 Proceso Número de guías para el 
personal médico operativo 
distribuidas: 
277.00 

Número de guías para el 
personal médico operativo 
programadas: 
277.00 

100 Difundir y replicar las guías 
de actualización para el 
personal del área médica en 
cada entidad federativa 

Porcentaje: 
277.00 

4 Envejecimiento 1.6.1 Cobertura número de proyectos de 
investigación realizados: 
1.00 

número de proyectos 
programados: 
1.00 

100 Fomentar la investigación 
para el desarrollo de modelos 
y programas para la atención 
del adulto mayor 

Proyectos : 
1.00 

4 Envejecimiento 1.7.1 Proceso Número de minutas con lista 
de asistencia de 
representantes del Sector 
Salud: 
6.00 

Total de minutas: 
6.00 

100 Lograr la participación de los 
representantes del Sector 
Salud en las reuniones del 
COESAEN 

Porciento: 
6.00 

4 Envejecimiento 2.1.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas: 
1.00 

Número de visitas de 
supervisión programadas: 
1.00 

100 Evaluar programa regular y 
proyecto de Salud Bienestar y 
Envejecimiento (SABE) a 
través de visitas de 
supervisión 

Porcentaje: 
1.00 

4 Envejecimiento 2.1.2 Proceso Número cursos-talleres sobre 
depresión, alteraciones de 
memoria, cuidadores 
primarios e hiperplasia 
prostática benigna realizados: 
3.00 

Número de cursos-talleres 
sobre depresión, alteraciones 
de memoria, cuidadores 
primarios e hiperplasia 
prostática benigna 
programados: 
3.00 

100 Capacitación al personal con 
enfoque geronto-geriátrico 

Cursos: 
3.00 
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4 Envejecimiento 2.2.1 Proceso Número de medicamentos 
implemenatados en cuadro 
básico para la atención del 
adulto mayor: 
1.00 

Número de medicamentos 
gestionados para la atención 
del adulto mayor: 
1.00 

100 Ampliar el cuadro básico de 
medicamentos para el 
manejo de las enfermedades 
de mayor prevalencia en los 
adultos mayores. 

Medicamente incluido 
en cuadro básico: 
1.00 

4 Envejecimiento 2.4.1 Producto Número de documentos 
técnico y didáctico realizados 
para el personal de salud 
sobre la atención del adulto 
mayor: 
4.00 

Número de documentos 
técnico y didáctico 
elaborados para el personal 
de salud sobre la atención del 
adulto mayor: 
4.00 

100 Elaboración de material 
didáctico para el personal 
involucrado en la atención del 
adulto mayor 

Documento impreso: 
4.00 

4 Envejecimiento 3.1.1 Proceso Número de subcomités 
integrados de SABE: 
1.00 

Número de entidades que 
implementarán proyecto 
SABE: 
1.00 

100 Integración de Subcomités 
para el Proyecto SABE 

Un comité por entidad 
participante: 
1.00 

4 Envejecimiento 3.3.1 Proceso Número de entidades con 
Proyecto SABE que cuentan 
con muestra de pilotaje de 
acuerdo a los lineamientos: 
1.00 

Número de entidades con 
Proyecto SABE que cuentan 
con muestra de pilotaje: 
1.00 

100 Entidades con Proyecto 
SABE con muestra de pilotaje 
de acuerdo a los lineamientos

Muestra por proyecto: 
1.00 

4 Envejecimiento 3.4.1 Producto Número de encuestas 
terminadas en SABE: 
1.00 

Número de encuestas 
programadas en SABE: 
1.00 

100 Encuestas terminadas de 
SABE 

Proyecto terminado: 
1.00 

4 Envejecimiento 3.5.1 Producto Número de estudios SABE 
terminados con publicación de 
resultados: 
1.00 

Número de estudios SABE 
terminados: 
1.00 

100 Estudios SABE publicados al 
interior de la entidad 
participante 

Publicación por 
proyecto: 
1.00 

4 Envejecimiento 4.1.1 Proceso Minutas con acuerdos de las 
instituciones participantes 
donde se gestionen recursos 
orientadas a la prevención y 
promoción de la salud en el 
envejecimiento: 
2.00 

total de minutas con 
acuerdos: 
6.00 

100 Acuerdos entre las 
instituciones participantes del 
COESAEN donde se 
gestionan recursos 
orientadas a la prevención y 
promoción de la salud en el 
envejecimiento 

Acuerdos cumplidos y 
minutas de 
seguimiento: 
2.00 

4 Envejecimiento 4.2.1 Cobertura Número de campañas 
realizadas: 
1.00 

Número de campañas 
programadas: 
1.00 

100 Campañas de comunicación 
para promover la promoción y 
prevención en el adulto 
mayor 

Campaña: 
1.00 

4 Envejecimiento 4.3.1 Proceso Acta constitutiva de Coesaen: 
1.00 

(presencia de acta donde se 
estipule la participación de las 
Instituciones relacionadas 
con la atención del adulto 
mayor con firmas /acta de 
Coesaen )*100: 
1.00 

100 Participación de las 
Instituciones relacionadas 
con la atención del adulto 
mayor en el Coesaen 

Instituciones 
participantes: 
1.00 
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4 Envejecimiento 4.3.2 Cobertura Semana de Salud para Gente 
Grande realizada: 
1.00 

Semana de Salud de Gente 
Grande programada: 
1.00 

100 Semana de Salud para Gente 
Grande 

Semana de 
actividades: 
1.00 

4 Envejecimiento 4.4.1 Cobertura Número de estados evaluados 
con acciones realizadas por el 
Sector Salud: 
1.00 

Total de estados: 
1.00 

100 Evaluación de entidades con 
acciones ejecutadas por el 
Sector Salud 

Información sectorial: 
1.00 

4 Envejecimiento 5.1.1 Cobertura Número de acciones en 
SSGG realizadas: 
44,788.00 

Número de acciones en 
SSGG programadas: 
44,788.00 

100 Acciones en SSGG 
equivalente al 60% de la 
población adulta mayor no 
asegurada con tres 
actividades para cada uno 

Actividades: 
96.00 

4 Envejecimiento 5.2.1 Cobertura Número de detecciones de 
depresión en personas de 60 
y más años no asegurados 
realizados: 
14,929.00 

Número de detecciones de 
depresión en personas de 60 
y más años no asegurados 
programados en el año: 
14,929.00 

100 Detecciones de depresión en 
adultos mayores 

Detecciones de 
depresión en personas 
de 60 y más años no 
asegurados : 
100.00 

4 Envejecimiento 5.2.2 Cobertura Número de detecciones de 
depresión en personas de 60 
y más años no asegurados 
realizados: 
14,929.00 

Número de detecciones de 
depresión en personas de 60 
y más años no asegurados 
programados en el año: 
14,929.00 

100 Detecciones de depresión en 
adultos mayores no 
asegurados 

Total de Adultos 
mayores no 
asegurados: 
100.00 

4 Envejecimiento 6.1.1 Proceso Número de boletines con los 
indicadores caminando a la 
excelencia de envejecimiento 
publicados: 
4.00 

Número de boletines con los 
indicadores caminando a la 
excelencia de envejecimiento 
programados: 
4.00 

100 Fortalecer y operar el 
Sistema Nacional de 
Indicadores 

Boletines de 
caminando a la 
excelencia: 
4.00 

4 Envejecimiento 6.2.1 Vigilancia 
epidemiológica 

Número de programas de 
vigilancia epidemiológica de 
(HPB) implementados: 
1.00 

Número de programas de 
vigilancia epidemiológica de 
(HPB) programados: 
1.00 

100 Desarrollo e implementación 
de programas de vigilancia 
epidemiológica de (HPB) 

Programa: 
1.00 

4 Envejecimiento 7.2.1 Cobertura número de adultos mayores 
con esquema de vacunación 
completo no asegurados: 
67,182.00 

número de adultos mayores 
no asegurados programados: 
67,182.00 

100 Aplicar el esquema básico de 
vacunación del adulto mayor 
incluyendo la distribución de 
cartillas unificadas de salud 
para este grupo etáreo, con la 
finalidad de registrar dichas 
acciones. 

Porcentaje: 
100.00 

4 Envejecimiento 7.3.1 Cobertura Número de dosis aplicadas de 
vacuna antineumococcica en 
población de 65 años y más 
no asegurada: 
5,340.00 

Número de dosis 
programadas de vacuna 
antineumococcica en 
población de 65 años y más 
no asegurada: 
5,340.00 

100 Aplicación de vacuna 
antineumococcica en 
población de 65 años y más 

Dosis aplicadas: 
5,340.00 



 
M

artes 15 de m
ayo 

de
2012

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(Segunda
Sección)

37

4 Envejecimiento 7.3.2 Cobertura No. de vacunas antifluenza 
aplicadas en población de 60 
años y más no asegurados: 
63,450.00 

No. de vacunas antifluenza 
programadas en población de 
60 años y más no 
asegurados: 
63,450.00 

100 Intensificar las acciones de 
promoción y detección 
durante la Semana Nacional 
de Salud para Gente Grande 

Por ciento: 
85.00 

4 Envejecimiento 7.3.3 Cobertura Número de detecciones de 
HPB realizadas en hombres 
de 45 y más años no 
asegurados: 
66,986.00 

Total de hombres de 45 y 
más años no asegurados: 
66,986.00 

100 Cobertura de detecciones de 
Hiperplasia Prostática 
Benigna (HPB) en hombres 
de 45 y más años no 
asegurados 

Población masculina 
de 45 años y más no 
asegurada: 
66,986.00 

4 Envejecimiento 8.1.1 Proceso Número de convenios 
relizados: 
1.00 

Número de convenios 
gestionados: 
1.00 

100 Elaborar y actualizar los 
convenios con el Instituto 
Nacional de Salud Pública 
(INSP), OPS/OMS. 

Numérica: 
1.00 

4 Envejecimiento 8.2.1 Proceso Número de cursos realizados 
de contenido 
gerontológico/numero de 
cursos programados de 
contenido gerontológico: 
1.00 

número de cursos 
programados de contenido 
gerontológico: 
1.00 

100 Desarrollar los diplomados a 
distancia en materia de 
envejecimiento, así como 
talleres de depresión, 
alteraciones de memoria y 
cuidadores primarios. 

Curso: 
1.00 

4 Envejecimiento 8.3.1 Proceso Número de guías para el 
personal médico operativo 
distribuidas: 
277.00 

Número de guías para el 
personal médico operativo 
programadas: 
277.00 

100 Elaborar y distribuir material 
didáctico, de actualización 
médica en la materia. 

guías: 
277.00 

4 Envejecimiento 8.4.1 Proceso Simposium con contenido 
gerontogeriátrico realizado: 
1.00 

Simposium con contenido 
gerontogeriátrico 
programado: 
1.00 

100 Realización de Simposio Ejecución de 
simposio: 
1.00 

5 Tuberculosis 1.1.1 Proceso Sintomáticos respiratorios 
estudiados: 
14,279.00 

Sintomáticos respiratorios 
programados: 
15,865.00 

90 Detección de sintomáticos 
respiratorios y casos de 
tuberculosis extrapulmonar 

Persona: 
15,865.00 

5 Tuberculosis 1.1.3 Proceso Número de casos de 
tuberculosis que ingresan a 
Tratamiento Estrictamente 
Supervisado: 
902.00 

Número de casos de 
Tuberculosis registrados en el 
periodo: 
1,002.00 

90 Cobertura de Tratamiento 
Estrictamente Supervisado de 
casos de Tuberculosis 

Personas: 
1,002.00 

5 Tuberculosis 1.2.1 Proceso Número de cursos/taller 
realizados: 
4.00 

Número de cursos/taller 
programados: 
6.00 

70 Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 

Cursos: 
6.00 

5 Tuberculosis 1.4.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión y asesoría 
realizadas a Estados, 
Jurisdicciones Sanitarias y 
Unidades de Salud: 
18.00 

Número de visitas de 
supervision y asesoría: 
20.00 

90 Supervisión y asesoría en 
Tuberuculosis 

Visitas de supervisión: 
20.00 
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5 Tuberculosis 3.2.2 Proceso Número de contactos 
menores de 5 años entre 
enfermos de tuberculosis con 
tratamiento quimioprofilactico: 
187.00 

Número de menores de 5 
años contactos de enfermos 
de tuberculosis declarados: 
208.00 

90 Quimioprofilaxis de 
tuberculosis en menores de 5 
años 

Personas: 
208.00 

5 Tuberculosis 4.4.1 Impacto intermedio Número de pacientes con 
tuberculosis 
farmacorresistente en 
tratamiento con fármacos de 
segunda línea: 
2.00 

Número de pacientes con 
tuberculosis 
farmacorresistente 
dictaminados para recibir 
esquema de tratamiento con 
fármacos de segunda línea: 
2.00 

80 Tratamiento de reacciones 
adversas a los fármacos 
antitiberculosis. 

Personas: 
2.00 

5 Tuberculosis 5.2.2 Proceso Número de pruebas de VIH 
realizadas a personas con TB: 
12.00 

Número de personas con TB 
registradas: 
39.00 

30 Detección de Binomio TB/VIH Porcentaje: 
39.00 

5 Tuberculosis 5.5.1 Proceso Número de personas con VIH-
SIDA en tratamiento 
preventivo de tuberculosis con 
isoniazida: 
26.00 

Número de personas con 
VIH-SIDA registradas: 
86.00 

30 Quimiprofilaxis de 
tuberculosis entre personas 
con VIH-SIDA 

Personas: 
86.00 

5 Tuberculosis 6.2.1 Producto Número de campañas de 
comunicación educativa en 
Tuberculosis realizadas: 
3.00 

Número de campañas de 
comunicación educativas en 
Tuberculosis programadas: 
3.00 

90 Mide las actividades de 
comunicación educativa a la 
población para prevención de 
Tuberculosis 

Campaña: 
3.00 

6 Paludismo 5.2.1 Cobertura No. de Comités para la 
Certificación y Asesor Téncio 
instalados y funcionando: 
1.00 

No. de Comités para la 
Certificación y Asesor 
Técnico programados: 
1.00 

100 Gestión para la Certificación 
mediante instalar y operar el 
Comité Estatal de 
Certificación de Areas Libres 
de Paludismo y del Grupo 
Asesor Ténico Estatal 

COMITÉ: 
1.00 

6 Paludismo 9.1.1 Cobertura No. de muestras tomadas y 
procesadas: 
76.00 

No. de muestras 
programadas para toma y 
procesamiento: 
76.00 

100 Cobertura de localidades 
para la vigilancia 
epidemiológica del 
paludismo, mediante la 
búsqueda activa y pasiva en 
unidades médicas, 
promotores voluntarios y 
personal del programa 

Caso probable: 
76.00 

6 Paludismo 10.1.1 Cobertura No de capacitaciones 
realizadas: 
1.00 

No. de capacitaciones 
programadas: 
1.00 

100 Capacitación para el control 
del paludismo, al personal 
técnico de campo de acuerdo 
a la normatividad vigente 

Capacitaciones: 
1.00 

7 Rabia y otras zoonosis 1.1.1 Proceso Tipos de material informativo 
(impresos, auditivo y visual) 
aplicados: 
1.00 

Tipos de material informativo 
(impresos, auditivo y visual) 
programados por aplicarse: 
1.00 

100 Aplicar el paquete con el 
material informativo 
(impresos, auditivo y visual) a 
la población sobre la 
ejecución de las Semanas 
Nacional y de Reforzamiento. 

Porcentaje: 
1.00 
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7 Rabia y otras zoonosis 1.2.1 Proceso Informes de planeación y 
resultados en la entidad de las 
Semanas Nacional y de 
Reforzamiento enviados.: 
4.00 

Informes de planeación y 
resultados en la entidad de 
las Semanas Nacional y de 
Reforzamiento programados 
por enviar: 
4.00 

100 Enviar los informes de 
planeación y resultados en la 
entidad de las Semanas 
Nacional y de Reforzamiento. 

Porcentaje: 
4.00 

7 Rabia y otras zoonosis 1.3.1 Cobertura Dosis aplicadas de vacuna 
antirrábica en perros y gatos 
en el periodo evaluado: 
266,000.00 

Número de dosis de vacuna 
antirrábica programada para 
aplicar en perros y gatos en 
el periodo evaluado: 
280,000.00 

100 Cobertura de vacunación 
antirrábica de perros y gatos 

Porcentaje: 
280,000.00 

7 Rabia y otras zoonosis 2.1.1 Vigilancia 
epidemiológica 

Acciones de foco rábico 
realizadas: 
1.00 

Casos de rabia ocurridos en 
perros confirmados por 
laboratorio o personas: 
1.00 

100 Ejecutar acciones de control 
de foco rábico en los lugares 
donde ocurrieron los casos 
en perros confirmados por 
laboratorio o personas. 

Porcentaje: 
1.00 

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 
humana adquirida 
complementaria a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 
50.00 

Dosis de vacuna antirrábica 
humana programada por 
adquirir complementaria a la 
reserva estratégica que 
aporta el CENAPRECE: 
50.00 

100 Adquisición de los biológicos 
antirrábicos humanos para la 
atención de personas 
agredidas que lo necesiten 
complementaria a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE. 

Porcentaje: 
50.00 

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.2 Proceso Frascos de Inmunoglobulina 
antirrábica humana adquirida 
como complemento a la 
reserva estratégica que aporta 
el CENAPRECE: 
10.00 

Frascos de Inmunoglobulina 
antirrábica humana 
programados por adquirir 
como complemento a la 
reserva estratégica que 
aporta el CENAPRECE: 
10.00 

100 Adquisición de los biológicos 
antirrábicos humanos para la 
atención de personas 
agredidas que lo necesiten 
complementaria a la reserva 
estrategica que aporta el 
CENAPRECE. 

Porcentaje: 
10.00 

7 Rabia y otras zoonosis 4.2.1 Proceso Kardex trimestral de 
movimiento de biológicos 
antirrábicos humanos 
enviados: 
4.00 

Kardex trimestral de 
movimiento de biológicos 
antirrábicos humanos 
programados por enviar: 
4.00 

100 Enviar trimestralmente al 
CENAPRECE los kardex del 
movimiento de biológicos 
antirrábicos humanos 
registrados en las cámaras 
de frío de los SESA. 

Porcentaje: 
4.00 

7 Rabia y otras zoonosis 5.1.1 Proceso Número de talleres regionales 
realizados para la discusión 
de la guía para la atención 
médica y antirrábica de la 
persona expuesta al virus de 
la rabia: 
1.00 

Número de talleres regionales 
programados para la 
discusión de la guía para la 
atención médica y antirrábica 
de la persona expuesta al 
virus de la rabia: 
1.00 

100 Celebrar talleres regionales 
para la discusión de la guía 
para la atención médica y 
antirrábica de la persona 
expuesta al virus de la rabia. 

Porcentaje: 
1.00 

7 Rabia y otras zoonosis 5.2.1 Proceso Número de personas que 
inician tratamiento antirrábico 
en el periodo evaluado: 
95.00 

Número de personas 
programadas que iniciarán 
tratamiento antirrábico en el 
periodo evaluado: 
95.00 

100 Porcentaje de personas 
agredidas y en contacto con 
animal sospechoso de rabia 
que inician tratamiento 
antirrábico 

Porcentaje: 
95.00 
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7 Rabia y otras zoonosis 6.1.1 Proceso Material informativo impreso 
(volante, tríptico o folleto) a la 
población sobre riesgos de 
enfermar de rabia, cuando se 
registren casos en animales 
confirmados por laboratorio o 
personas entregados: 
200.00 

Material informativo impreso 
(volante, tríptico o folleto) 
programado por entregar a la 
población sobre riesgos de 
enfermar de rabia, cuando se 
registren casos en animales 
confirmados por laboratorio o 
personas: 
200.00 

100 Entregar material informativo 
impreso (volante, tríptico o 
folleto) a la población sobre 
riesgos de enfermar de rabia , 
cuando se registren casos en 
animales confirmados por 
laboratorio o personas. 

Porcentaje: 
200.00 

7 Rabia y otras zoonosis 7.2.1 Proceso Número de talleres realizados 
con las jurisdicciones para 
revisar el procedimiento de 
precertificación y validar los 
testimoniales: 
2.00 

Número de talleres 
programados por realizar con 
las jurisdicciones para revisar 
el procedimiento de 
precertificación y validar los 
testimoniales: 
2.00 

100 Realizar talleres con las 
jurisdicciones para revisar el 
procedimiento de 
precertificación y validar los 
testimoniales. 

Porcentaje: 
2.00 

7 Rabia y otras zoonosis 7.3.1 Proceso Número de reuniones 
realizadas con el grupo de 
evaluación externa para 
revisar el expediente de 
precertificación en la entidad: 
1.00 

Número de reuniones 
programadas por realizar con 
el grupo de evaluación 
externa para revisar el 
expediente de precertificación 
en la entidad: 
1.00 

100 Celebrar reuniones con el 
grupo de evaluación externa 
para revisar el expediente de 
precertificación en la entidad. 

Porcentaje: 
1.00 

7 Rabia y otras zoonosis 8.1.1 Impacto Número de reuniones del 
Comité Nacional de 
Certificación a las que se 
asistio para conocer el 
dictamen de ese SESA: 
1.00 

Número de reuniones del 
Comité Nacional de 
Certificación a las que fue 
invitado asistir para conocer 
el dictamen de ese SESA: 
1.00 

100 Participar en la reunión del 
Comité Nacional de 
Certificación cuando se 
dictamine el caso de ese 
SESA. 

Porcentaje: 
1.00 

7 Rabia y otras zoonosis 9.2.1 Proceso Número de muestras 
procesadas por el LESP con 
los insumos proporcionados 
para el diagnóstico de rábia 
por IFD: 
1,384.00 

Número de muestras 
programadas a procesar por 
el LESP con los insumos 
proporcionados para el 
diagnóstico de rábia por IFD: 
1,384.00 

100 Proporcionar insumos al 
LESP para que realice el 
diagnóstico de rábia por IFD 
en el número de muestras 
estimadas para ese año. 

Porcentaje: 
1,384.00 

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1 Proceso Número de esterilizaciones 
realizadas con los 
medicamentes y materiales 
adquiridos: 
4,800.00 

Número de esterilizaciones 
previstas realizar con los 
medicamentes y materiales 
adquiridos: 
4,800.00 

100 Adquirir los medicamentos y 
materiales necesarios 
complementarios a lo que 
aporta el CENAPRECE para 
llevar a cabo el número de 
esterilizaciones previstas 
para ese año. 

Porcentaje: 
4,800.00 

7 Rabia y otras zoonosis 10.2.1 Proceso Número de esterilizaciones 
realizadas en el periodo 
evaluado: 
3,105.00 

Número de esterilizaciones 
programadas para el periodo 
evaluado: 
3,450.00 

100 Porcentaje de esterilizaciones 
realizadas para contribuir a la 
estabilización de la población 
canina 

Porcentaje: 
3,450.00 
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7 Rabia y otras zoonosis 10.3.1 Proceso Número de cédulas de 
consentimiento de los perros y 
gatos esterilizados enviadas 
al CENAPRECE del material 
aportado por éste: 
500.00 

Número de cédulas de 
consentimiento de los perros 
y gatos por esterilizar con el 
material aportado por el 
CENAPRECE: 
500.00 

100 Cédulas de consentimiento 
de los perros y gatos 
esterilizados enviadas al 
CENAPRECE del material 
aportado por éste 

Porcentaje: 
500.00 

7 Rabia y otras zoonosis 11.1.1 Proceso Número de reuniones y/o 
talleres regionales realizados 
con las autoridades 
municipales para la revisión 
de la NOM 042, para que se 
lleve a cabo el sacrificio 
humanitario de los animales 
de compañía: 
1.00 

Número de reuniones y/o 
talleres regionales 
programados por realizar con 
las autoridades municipales 
para la revisión de la NOM 
042, para que se lleve a cabo 
el sacrificio humanitario de 
los animales de compañía: 
1.00 

100 Reuniones y/o talleres 
regionales con las 
autoridades municipales para 
la revisión de la NOM 042, 
para que se lleve a cabo el 
sacrificio humanitario de los 
animales de compañía 

Porcentaje: 
1.00 

7 Rabia y otras zoonosis 11.2.1 Proceso Número de eliminaciones 
realizadas en el periodo 
evaluado: 
25,470.00 

Número de eliminaciones 
programadas para el periodo 
evaluado: 
28,300.00 

100 Porcentaje de eliminaciones 
realizadas para contribuir a la 
estabilización de la población 
canina 

Porcentaje: 
28,300.00 

7 Rabia y otras zoonosis 12.1.1 Proceso Número de eventos realizados 
para celebrar el día mundial 
de la rabia: 
1.00 

Número de eventos 
programados para celebrar el 
día mundial de la rabia: 
1.00 

100 Llevar a cabo un evento en la 
entidad celebrando el día 
mundial de la rabia 

Porcentaje: 
1.00 

7 Rabia y otras zoonosis 13.1.1 Proceso Estudio realizado del efecto 
de una vacuna para producir 
inmunocontracepción en una 
muestra de perras residentes 
en la entidad: 
1.00 

Estudio programado del 
efecto de una vacuna para 
producir 
inmunocontracepción en una 
muestra de perras residentes 
en la entidad: 
1.00 

100 Estudio del efecto de una 
vacuna para producir 
inmunocontracepción en una 
muestra de perras residentes 
en la entidad 

Porcentaje: 
1.00 

7 Rabia y otras zoonosis 14.1.1 Proceso Casos de brucelosis 
diagnosticados por laboratorio 
y atendidos con los reactivos 
y medicamentos adquiridos en 
ese año: 
45.00 

Casos de brucelosis 
programados por diagnosticar 
por laboratorio y atender con 
los reactivos y medicamentos 
adquiridos en ese año: 
45.00 

100 Contar con los reactivos y 
medicamentos necesarios 
para diagnosticar por 
laboratorio y tratar los casos 
de brucelosis estimados para 
ese año 

Porcentaje: 
45.00 

7 Rabia y otras zoonosis 14.1.2 Proceso Casos de teniasis 
diagnosticados por laboratorio 
y atendidos con los reactivos 
y medicamentos adquiridos en 
ese año: 
7.00 

Casos de teniasis 
programados por diagnosticar 
por laboratorio y atender con 
los reactivos y medicamentos 
adquiridos en ese año: 
7.00 

100 Contar con los reactivos y 
medicamentos necesarios 
para diagnosticar por 
laboratorio y tratar los casos 
de teniasis estimados para 
ese año 

Porcentaje: 
7.00 
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7 Rabia y otras zoonosis 14.1.3 Proceso Casos de leptospirosis 
diagnosticados por laboratorio 
y atendidos con los reactivos 
y medicamentos adquiridos en 
ese año: 
1.00 

Casos de leptospirosis 
programados por diagnosticar 
por laboratorio y atender con 
los reactivos y medicamentos 
adquiridos en ese año: 
1.00 

100 Contar con los reactivos y 
medicamentos necesarios 
para diagnosticar por 
laboratorio y tratar los casos 
de leptospirosis estimados 
para ese año 

Porcentaje: 
1.00 

7 Rabia y otras zoonosis 14.3.1 Proceso Número de talleres regionales 
celebrados con las 
jurisdicciones sanitarias para 
la revisión de las NOM 021, 
022 y 029, en el diagnóstico y 
tratamiento del enfermo de 
teniasis, brucelosis y 
leptospirosis: 
1.00 

Número de talleres regionales 
programados a celebrarse 
con las jurisdicciones 
sanitarias para la revisión de 
las NOM 021, 022 y 029, en 
el diagnóstico y tratamiento 
del enfermo de teniasis, 
brucelosis y leptospirosis: 
1.00 

100 Talleres regionales con las 
jurisdicciones sanitarias para 
la revisión de las NOM 021, 
022 y 029, en el diagnóstico y 
tratamiento del enfermo de 
teniasis, brucelosis y 
leptospirosis 

Porcentaje: 
1.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Proceso Número de reuniones 
ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud 
realizadas: 
4.00 

Número de reuniones 
ordinarias trimestrales del 
Comité Esatatal para la 
Seguridad en Salud 
programadas: 
4.00 

100 Porcentaje de reuniones 
ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.3 Cobertura Número de refugios 
temporales revisados: 
10.00 

Número de refugios 
temporales programados 
para revisar: 
10.00 

100 Porcentaje de refugios 
temporales revisados. 

Porcentaje: 
90.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Cobertura Número de notas de 
monitoreo diario realizadas: 
257.00 

Número de días laborables: 
257.00 

100 Porcentaje de notas de 
monitoreo diario realizadas. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Proceso Número de cursos/talleres 
realizados: 
2.00 

Número de cursos/talleres 
programados: 
2.00 

100 Porcentaje de cursos/talleres 
realizados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Proceso Número de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
conformados: 
9.00 

Número de Kits de insumos y 
medicamentos para 
desastres programados: 
9.00 

100 Porcentaje de Kits de 
insumos y medicamentos 
para desastres conformados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto intermedio Número de desastres 
registrados notificados en < 
48 hrs.: 
2.00 

Número de desastres 
registrados: 
2.00 

100 Porcentaje de desastres 
registrados notificados en < 
48 hrs. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.2 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas: 
4.00 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas para 
supervisar: 
4.00 

100 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

Porcentaje: 
100.00 

9 Salud Bucal 1.4.1 Producto Actividades Preventivas 
Realizadas: 
381,138.00 

Actividades Preventivas 
Programadas: 
381,138.00 

100 Actividades de Prevención 
(intramuros) 

Actividades: 
381,138.00 
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9 Salud Bucal 1.4.2 Producto Actividades Preventivas 
Realizadas: 
502,805.00 

Actividades Preventivas 
Programadas: 
502,805.00 

100 Actividades de Prevención 
(extramuros) 

Actividades: 
502,805.00 

9 Salud Bucal 1.5.1 Producto Unidades aplicativas con 
material de promoción: 
88.00 

Unidades aplicativas 
odontológicas existentes: 
88.00 

100 Promoción de la Salud Bucal Unidades aplicativas 
odontológicas: 
88.00 

9 Salud Bucal 3.4.1 Proceso Semanas Estatales de Salud 
Bucal realizadas: 
2.00 

Semanas Estatales de Salud 
Bucal programadas: 
2.00 

100 Semanas Estatales de Salud 
Bucal 

Campañas: 
2.00 

9 Salud Bucal 4.2.1 Producto Estudios de investigación 
realizados: 
1.00 

Estudios de investigación 
programados: 
1.00 

100 Realizar investigación en 
materia de salud bucal 

investigaciones: 
1.00 

9 Salud Bucal 5.1.1 Producto Actividades Preventivas 
Realizadas: 
1,236,551.00 

Actividades Preventivas 
Programadas: 
1,236,551.00 

100 Actividades de Prevención 
(escolares) 

Actividades: 
1,236,551.00 

9 Salud Bucal 7.3.1 Producto Actividades Curativo 
Asistenciales Realizadas: 
285,083.00 

Actividades Curativo 
Asistenciales Programadas: 
285,083.00 

100 Actividades Curativo 
Asistenciales (intramuros) 

Actividades: 
285,083.00 

9 Salud Bucal 9.1.1 Producto Actividades Curativo 
Asistenciales Realizadas: 
394.00 

Actividades Curativo 
Asistenciales Programadas: 
394.00 

100 Actividades Curativo 
Asistenciales (TRA) 

Actividades: 
394.00 

9 Salud Bucal 11.1.1 Proceso Cursos de capacitaciones 
realizados: 
2.00 

Cursos de capacitación 
programados: 
2.00 

100 Realizar cursos de 
capacitación 

Cursos de 
capacitación: 
2.00 

10 Cólera 4.1.1 Proceso Número de Cursos/Talleres 
de capacitación realizados 
para el personal involucrado 
en el programa de prevención 
del cólera en la entidad: 
2.00 

Número de Cursos/Talleres 
de capacitación programados 
para el personal involucrado 
en el programa de prevención 
del cólera en la entidad: 
2.00 

100 Realización de 
Cursos/Talleres de 
capacitación para el personal 
involucrado en el programa 
de prevención del cólera en la 
entidad 

Porcentaje: 
2.00 

10 Cólera 5.1.2 Proceso Número de casos de diarrea 
que acuden a las unidades de 
salud con muestras de hisopo 
rectal: 
2,150.00 

Número total de casos de 
diarrea que acuden a las 
unidades de salud de las 
instituciones del Sector en el 
estado: 
107,500.00 

100 Porcentaje de casos de 
diarrea que acuden a 
unidades de salud con 
muestras de hisopo rectal, 
para la búsqueda 
intencionada de Vibrio 
cholerae 

Porcentaje: 
2.00 

10 Cólera 6.1.4 Proceso Número de reuniones 
trimestrales realizadas del 
grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y 
Control de cólera: 
1.00 

Número de reuniones 
trimestrales programadas del 
grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y 
Control de cólera: 
1.00 

100 Reuniones trimestrales con el 
grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y 
Control de cólera 

Porcentaje: 
4.00 
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10 Cólera 7.1.1 Proceso Número de Operativos 
preventivos de diarreas 
realizados en áreas de riesgo 
y/o zonas turísticas: 
1.00 

Número de Operativos 
Preventivos de diarreas 
programados en áreas de 
riesgo y/o zona turística: 
1.00 

100 Operativos preventivos para 
diarreas en áreas de riesgo 
y/o zona turística 

Porcentaje: 
1.00 

10 Cólera 8.2.2 Proceso Número de visitas y asesorias 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias: 
1.00 

Número de visitas y 
asesorías programadas a las 
jurisdicciones sanitarias: 
1.00 

100 Visitas de supervisión y 
asesoria a las jurisdicciones 
sanitarias, para verificar las 
acciones del programa 

Porcentaje: 
6.00 

10 Cólera 9.1.2 Proceso Número de campañas de 
prevención de diarreas 
realizadas en el estado: 
1.00 

Número de campañas de 
prevención de diarreas 
programadas en el estado: 
1.00 

100 Campaña de prevención de 
diarreas 

Porcentaje: 
1.00 

11 Lepra 1.1.1 Producto Capacitaciones realizadas x 
100: 
5.00 

Capacitaciones programadas:
5.00 

100 Capacitación en lepra Curso impartido: 
5.00 

11 Lepra 1.2.1 Proceso Casos nuevos de lepra x100: 
3.00 

Casos probables de lepra 
estudiados en los municipios 
con antecedentes de lepra: 
18.00 

90 Casos de lepra 
diagnosticados en municipios 
con antecedentes de la 
enfermedad. 

Porcentaje: 
3.00 

11 Lepra 1.2.3 Proceso Casos nuevos de lepra x100: 
3.00 

Casos probables de lepra 
estudiados en municipios 
prioritarios: 
18.00 

90 Casos de lepra 
diagnosticados en los 
municipios prioritarios. 

Porcentaje: 
3.00 

11 Lepra 2.1.1 Proceso Casos nuevos de lepra 
identificados entre contactos 
de casos en tratamiento y 
contactos de casos en 
vigilancia postratamiento x 
100: 
3.00 

Contactos registrados de 
enfermos en tratamiento y 
contactos de casos en 
vigilancia postratamiento: 
20.00 

90 Examen de contactos Porcentaje: 
3.00 

11 Lepra 6.1.1 Proceso Visitas de asesoría y 
supervisión al Programa de 
lepra realizadas x 100: 
4.00 

Visitas de asesoría y 
supervisión al Programa de 
lepra programadas: 
4.00 

90 Supervisión al Programa de 
lepra 

Visitas de supervisión: 
4.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

22.1.1 Proceso No. de reuniones realizadas 
del comité intersectorial 
EVON: 
4.00 

No. de reuniones 
programadas del comité 
intersectorial EVON: 
4.00 

100 Comité Intersectorial EVON 
activo 

Reuniones: 
4.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

25.1.1 Proceso No. de reuniones realizadas 
del comité intersectorial 
EVON: 
4.00 

No. de reuniones 
programadas del comité 
intersectorial EVON: 
4.00 

100 Comité intersectorial EVON 
activo 

Reuniones: 
4.00 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto final Número de población 
vacunada: 
119,245.00 

Número de población objetivo: 
125,522.00 

100 Cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores 
de 5 años de edad 

Porcentaje de 
personas vacunadas: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.2 Impacto final Población vacunada: 
58,176.00 

Población objetivo: 
61,238.00 

100 Cobertura de vacunación con 
SRP en niños de 6 años de edad 

Porcentaje de 
personas vacunadas: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.3 Impacto final Población vacunada: 
48,070.00 

Población susceptible 
programada: 
50,600.00 

100 Cobertura de vacunación con Td 
en mujeres en edad fértil y 
embarazadas 

porcentaje de 
personas vacunadas: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.4 Impacto final Población vacunada: 
5,622.00 

Población susceptible 
programada: 
7,028.00 

100 Cobertura de vacunación con Td 
en hombres de 20 a 49 años 

Porcentaje de 
personas vacunadas: 
80.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Cobertura Población vacunada en 
SNS: 
113,023.00 

Población programada en SNS: 
118,972.00 

100 Cobertura de esquema de 
vacunación en adolescentes 

Porcentaje de 
cobertura: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6 Impacto final Población vacunada: 
9,025.00 

Población susceptible 
programada: 
9,500.00 

100 Cobertura de vacunación con 
neumococo polivalente en 
adultos de 60 a 64 años con 
factores de riesgo y adultos de 
65 años de edad 

Porcentaje de 
cobertura: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.8 Impacto final Material de promoción 
adquirido para el Programa 
de Vacunación Universal: 
95.00 

Material de promoción 
programado para el Programa 
de Vacunación Universal: 
100.00 

100 Material de promoción para el 
PVU 

Porcentaje de 
adquisición de 
material de 
promoción: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.9 Impacto Número de aulas a reforzar: 
1.00 

Número de aulas reforzadas: 
1.00 

100 Identificar el reforzamiento de 
aulas de la estrategia Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

Por ciento: 
100.00 

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.2 Proceso Número de municipios 
prioritarios que cuentan con 
acciones contra las 
adicciones: 
5.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 
5.00 

100 Porcentaje de municipios 
prioritarios por estado que 
cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

Porcentaje: 
5.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.3 Producto Número de personas 
capacitadas en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
5,344.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
5,344.00 

100 Porcentaje de personal 
capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

Personas: 
5,344.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.1 Producto Número de personas 
certificadas durante el año: 
27.00 

Número de personas 
programadas: 
27.00 

100 Porcentaje de personas 
certificadas para operar el 
programa de cesación del 
consumo de tabaco por entidad 
federativa. 

Personas: 
27.00 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.2 Producto Número de personas 
capacitadas en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
5,344.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
5,344.00 

100 Porcentaje de personal 
capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

Personas: 
5,344.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3.1.1 Proceso Número de Centros Nueva 
Vida operando durante el año: 
17.00 

Número de Centros Nueva 
Vida programados para su 
operación en el año: 
17.00 

100 Centros Nueva Vida operando en 
el país. 

Porcentaje: 
17.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4.1.1 Proceso Número de Centros Nueva 
Vida operando durante el año: 
17.00 

Número de Centros Nueva 
Vida programados para su 
operación en el año: 
17.00 

100 Centros Nueva Vida operando en 
el país. 

Porcentaje: 
17.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

7.1.1 Producto Número de promotores 
capacitados: 
850.00 

Número de promotores 
programados para recibir 
capacitación: 
850.00 

100 Porcentaje de promotores 
capacitados para brindar 
orientación a padres de familia en 
la prevención del uso nocivo del 
alcohol 

Personas: 
850.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.1 Producto Número de personas 
capacitadas en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
5,344.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
5,344.00 

100 Porcentaje de personal 
capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

Personas: 
5,344.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.2 Producto Número de establecimientos 
especializados en adicciones 
registrados ante el ST 
CONADIC durante el año: 
17.00 

Total de establecimientos 
especializados en adicciones 
con modalidad residencial 
existentes: 
165.00 

100 Porcentaje de establecimientos 
especializados en adicciones en 
modalidad residencial con registro 
en STCONADIC conforme a lo 
establecido en la NOM-028-SSA2-
2009 para la Prevención, 
Tratamiento y Control de las 
Adicciones 

Porcentaje: 
17.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.3 Producto Número de unidades básicas 
de salud (primer nivel) que 
aplican procedimientos para la 
detección, orientación y 
consejería en materia de 
adicciones: 
116.00 

Número total de unidades 
básicas de salud (primer 
nivel): 
116.00 

100 Porcentaje de unidades básicas 
de primer nivel de la Secretaría de 
Salud en el país que aplica los 
procedimientos para la detección 
orientación y consejería en 
adicciones. 

Porcentaje: 
116.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

9.1.2 Producto Número de personas 
capacitadas en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
5,344.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
5,344.00 

100 Porcentaje de personal 
capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

Personas: 
5,344.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de personas 
orientadas durante el año: 
16,527.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación: 
16,527.00 

100 Porcentaje de personas 
orientadas por promotores de la 
Campaña Nacional de 
Información para una Nueva Vida 

Personas: 
16,527.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Producto Número de municipios 
prioritarios que cuentan con 
acciones contra las 
adicciones: 
5.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 
5.00 

100 Porcentaje de municipios 
prioritarios por estado que 
cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

Porcentaje: 
5.00 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Impacto 
intermedio 

Número de personas 
orientadas durante el año: 
16,527.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación: 
16,527.00 

100 Porcentaje de personas 
orientadas por promotores de la 
Campaña Nacional de 
Información para una Nueva Vida 

Personas: 
16,527.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Producto Número de personas 
capacitadas en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
5,344.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
5,344.00 

100 Porcentaje de personal 
capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

Personas: 
5,344.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Producto Número de personas 
capacitadas en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
5,344.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
5,344.00 

100 Porcentaje de personal 
capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

Personas: 
5,344.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.6 Producto Número de municipios 
prioritarios que cuentan con 
acciones contra las 
adicciones: 
5.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 
5.00 

100 Porcentaje de municipios 
prioritarios por estado que 
cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

Porcentaje: 
5.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.7 Impacto 
intermedio 

Adolescentes de 12 a 17 años 
de edad que participan en 
acciones de prevención: 
104,167.00 

Total de adolescentes en este 
rango de edad en el país: 
342,203.00 

100 Participación de adolescentes de 
12 a 17 años en acciones de 
prevención 

Adolescentes: 
104,167.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.1 Proceso Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semiresidencial y 
residencial brindados a través 
del subsidio.: 
42.00 

Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semiresidencial 
y residencial programados: 
42.00 

100 Porcentaje de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semiresidencial y 
residencial brindados a través del 
subsidio. 

Porcentaje: 
42.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Producto Número de pruebas de 
tamizaje aplicadas: 
42,434.00 

Número de pruebas de 
tamizaje programadas: 
42,434.00 

100 Porcentaje de alumnado con 
pruebas de tamizaje. 

Personas: 
42,434.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

16.1.1 Producto Número de personas 
capacitadas en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
5,344.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
5,344.00 

100 Porcentaje de personal 
capacitado en prevención y 
atención de las adicciones. 

Personas: 
5,344.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

16.1.2 Producto Número de consultas de 
primera vez realizadas durante 
el año: 
4,970.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
4,970.00 

100 Consultas de primera vez para la 
prevención y tratamiento de las 
adicciones en los Centros Nueva 
Vida. 

Consultas de primera 
vez: 
4,970.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

18.1.1 Proceso Número de Centros Nueva 
Vida operando durante el año: 
17.00 

Número de Centros Nueva 
Vida programados para su 
operación en el año: 
17.00 

100 Centros Nueva Vida operando en 
el país. 

Porcentaje: 
17.00 

INDICE: representado por Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General 
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ANEXO 5 
Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Promoción de la salud: 

Una nueva cultura 
1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 
años 

2.07 45,400.00 93,978.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 19 
años 

2.00 90,700.00 181,400.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20 a 59 años 

2.07 96,000.00 198,720.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 20 a 59 
años 

2.09 18,700.00 39,083.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud del Adulto Mayor. 
Personas de 60 años y más 

2.26 18,400.00 41,584.00

TOTAL: 554,765.00

 
313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas con 
Discapacidad 

1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: CARTEL DE PROMOCION DEL PROGRAMA DE 
TAMIZ AUDITIVO NEONATAL E INTERVENCION TEMPRANA 

7.75 200.00 1,550.00

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas con 
Discapacidad 

1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Trípticos spbre el Programa de Tamiz Auditivo 
Neonatal 

0.81 23,200.00 18,792.00

2 Tamíz Auditivo Neonatal e 
Intervención Temprana 

6.2.2.1 SMNG-CNPSS Implante Coclear 
Descripción complementaria: Dispositivo destinado para la restauración parcial 
de la sensación auditiva a niños con hipoacusia neurosensorial bilateral de severa a 
profunda. 

188,500.00 5.00 942,500.00

TOTAL: 962,842.00
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315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, 
capacitación y muestras de control de calidad) 

1.00 200,000.00 200,000.00

TOTAL: 200,000.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.3.3 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de prevención (prevenkit) 
 Descripción complementaria: Paquete: Jeringa para insulina con aguja 
integrada (29G x 13 mm), condón de látex, toallita con alcohol isopropílico al 
75%, agua inyectable 3 ml, tríptico y bolsa de plástico para empaque 

14.36 11,142.00 159,999.12

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Preservativos de hule látex 0.96 923,290.00 886,358.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, 
Ritonavir 25 mg. envase con 60 tabletas. 

1,500.00 116.00 174,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. envase con 
120 tabletas. 

6,570.00 58.00 381,060.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 70.00 63,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,952.25 1,653.00 3,227,069.25

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 300 mg de darunavir 
Envase con 120 tabletas. 

5,921.85 58.00 343,467.30
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 
Cada tableta contiene: 
Didanosina 100 mg 
Envase con 60 tabletas. 

450.00 58.00 26,100.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

670.89 47.00 31,531.83

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 640.00 690,259.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

458.85 6,839.00 3,138,075.15

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Enfuvirtida 108 mg 
Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con 1.1 ml de 
agua inyectable; 60 jeringas de 3 ml, 60 jeringas de 1 ml y 180 toallitas 
humedecidas con alcohol. 

20,306.00 12.00 243,672.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 
Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,335.11 461.00 1,076,485.71

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR 
Tableta 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

3,262.85 3,016.00 9,840,755.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ambar con 160 ml y dosificador. 

2,262.87 1,546.00 3,498,397.02

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,687.50 1,722.00 2,905,875.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

919.90 3,091.00 2,843,410.90

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 o 100 tabletas. 

377.33 748.00 282,242.84

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

6,581.00 93.00 612,033.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

2,114.62 1,218.00 2,575,607.16

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir 

2,207.00 1,723.00 3,802,661.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 698.00 1,396,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,194.50 10,646.00 23,362,647.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 

171.00 309.00 52,839.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

167.00 338.00 56,446.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

520.00 3,516.00 1,828,320.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

1,418.80 757.00 1,074,031.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 
Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.67 386.00 223,366.62

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 2,456.00 7,070,480.16

TOTAL: 71,866,190.86

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 Cáncer Cervicouterino 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSION 
INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16       20 ug 
Proteína L1 Tipo 18       20 ug 
Envase con 1, 10 o 100 frascos ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 
ml. 

200.86 17,666.00 3,548,392.76

2 Cáncer Cervicouterino 2.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucléico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 15,100.00 702.00 10,600,200.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
 Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el....." 

2.08 200.00 416.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
 Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.68 200.00 136.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
 Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.90 263.00 236.70

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
 Descripción complementaria: "Recado para mamá, abuelita, tía" 

0.36 100.00 36.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 
 Descripción complementaria: "Tarjeta procedimiento para la toma de citología"

9.60 200.00 1,920.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 
 Descripción complementaria: "Procedimiento para la toma de virus del 
papiloma humano" 

9.60 200.00 1,920.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
 Descripción complementaria: "formato de vacuna contra el virus del papiloma 
humano" 

0.79 15,000.00 11,850.00
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2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
 Descripción complementaria: "Lotería de la salud reproductiva" 

160.00 50.00 8,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
 Descripción complementaria: Pin "Prevención y control del cácer cérvico 
uterino" 

45.00 100.00 4,500.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
 Descripción complementaria: Cosmetiquera "Prevención y control del cáncer 
cérvico uterino" 

12.00 560.00 6,720.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
 Descripción complementaria: Caja porta toallas sanitarias 

7.20 350.00 2,520.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
 Descripción complementaria: Botón "Yo le´puedo informar" 

12.00 100.00 1,200.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
 Descripción complementaria: Bolsa "Prevención y control del cáncer cérvico 

18.00 560.00 10,080.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Papel engomado (etiquetas, rollos, tiras, láminas, etc.) 
 Descripción complementaria: etiquetas de código de barras con 
especificación para centrífuga y baño maría (juego de 3 piezas) 

1.45 72,707.00 105,425.15

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ACIDO FOLICO TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Acido fólico 0.4 mg 
Envase con 90 tabletas. 

4.10 191,015.00 783,161.50

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Química sanguínea (glucosa, urea, reatinina y ácido úrico) 
 Descripción complementaria: SOBRE DE GLUCOSA ANHIDRA 

39.00 2,338.00 91,182.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de 
la Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel 
filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.16 20,000.00 143,200.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Papeles para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y 
transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de 
un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato 
duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

7.14 22,745.00 162,399.30

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total 
de neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

11.02 24,988.00 275,367.76
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3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi 
Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

9.86 24,988.00 246,381.68

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre 
total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

11.60 24,988.00 289,860.80

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 
 Descripción complementaria: Muestrario de métodos anticonceptivos 

25.00 150.00 3,750.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
 Descripción complementaria: Manual operativo del tarjetero de planificación 
familiar 

9.00 200.00 1,800.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
 Descripción complementaria: Instructivo del tarjetero electrónico de 
planificación familiar 

6.00 200.00 1,200.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 
 Descripción complementaria: Disco de criterios de elegibilidad de la OMS 

10.50 340.00 3,570.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
 Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento 
Obstétrico 

1.30 7,700.00 10,010.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
 Descripción complementaria: Mandil (material didáctico) órganos sexuales, 
versión femenino. impresión en tela 

37.50 20.00 750.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
 Descripción complementaria: Mandil (material didáctico) órganos sexuales, 
versión MASCULINO. Impresión en tela 

37.50 20.00 750.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
 Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera ¿yquesexo.com.mx? 

7.50 300.00 2,250.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

20.00 2,400.00 48,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCION INYECTABLE OLEOSA 
Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg 
Envase con una ampolleta de 1 ml. 

31.00 8,000.00 248,000.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 
El implante contiene: 
Etonogestrel 68.0 mg 
Envase con un implante y aplicador. 

1,454.00 350.00 508,900.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 
Cada parche contiene: 
Norelgestromina     6.00 mg 
Etinilestradiol      0.60 mg 
Envase con 3 parches. 

152.00 5,000.00 760,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 
El dispositivo con polvo contiene: 
Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
Envase con un dispositivo. 

1,690.00 70.00 118,300.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
 Descripción complementaria: Boletín de Género y Salud en Cifras 8:1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
 Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Guía técnica 
 Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género 
en programas prioritarios 

18.00 100.00 1,800.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
 Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:2 

15.00 30.00 450.00

TOTAL: 18,005,535.65

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Monofilamento 
 Descripción complementaria: Insumo destinado para Grupos de Ayuda Mutua 
Enfermedades Crónicas 

29.00 3,330.00 96,570.00

1 Diabetes Mellitus 7.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal EQUIPO PORTATIL PARA DETERMINAR HEMOGLOBINA GLUCOSILADA, 
ANALIZADOR DE ESPECIALIDAD(ES): 
Sistema semiautomatizado portátil para la medición de hemoglobina glucosilada 
fracción A 1c. 
 Descripción complementaria: Insumo destinado para Grupos de Ayuda Mutua 
Enfermedades Crónicas 

108.50 1,132.00 122,822.00

1 Diabetes Mellitus 7.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en 
un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. 
Tubo con 30 tiras reactivas. 
RTC. 
 Descripción complementaria: Insumo destinado para Grupos de Ayuda Mutua 
Enfermedades Crónicas 

22.00 1,887.00 41,514.00
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2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras perfil de lípidos 
 Descripción complementaria: TIRAS REACTIVAS COMO APOYO PARA LA 
DETECCION DE DISLIPIDEMIAS LA SEMANA NACIONAL DE HIPERTENSION 
(COLETEROL TOTAL, COLESTEROL HDL Y TRIGLICERIDOS) 

200.00 100.00 20,000.00

4 Envejecimiento 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático.  2,900.00 78.00 226,200.00

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
 Descripción complementaria: Tratamiento estandarizado, medicamentos de 
segunda línea y complementarios para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

23,750.00 8.00 190,000.00

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
 Descripción complementaria: Tratamiento individualizado, medicamentos de 
segunda línea y complementarios para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

46,550.00 2.00 93,100.00

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales, accesorios y suministros médicos 
 Descripción complementaria: Materiales para cateter y su colocación de en 
pacientes con TBMDR y embalaje de medicamentos de segunda línea 

4,347.83 17.00 73,913.11

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Enfermera (o) 
 Descripción complementaria: Enfermera para supervisión de la estrategia 
TAES y para dar seguimiento de casos TB FR 

80,000.00 3.00 240,000.00

5 Tuberculosis 1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Congresos y convenciones 
 Descripción complementaria: Contratación de servicios de pasaje, hospedaje y 
alimentación para realizar 5 cursos nacionales (MDR, Co-morbilidades, Red 
TAES, Reunión Nacional) para los 32 líderes estatales de Tuberculosis 

10,000.00 5.00 50,000.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales 
 Descripción complementaria: Elaboración, impresión y distribución a los 32 
estados de material informativo de Tuberculosis, dipticos, trípticos, folletos y 
guías. 

16,407.00 2.00 32,814.00

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Liofilizado de virus de la rabia inactivado (cepa FLURY LEP-C25) con potencia > 2.5 UI 
cultivados en células embrionarias 
de pollo. 
Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y ampolleta con 1 ml de diluyente 
  o 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Liofilizado de virus inactivados de la rabia (cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con 
potencia > 2.5 UI, cultivado en células VERO. 
Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa prellenada con 0.5 ml de 
diluyente. 

155.00 147.00 22,785.00

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal INMUNOGLOBULINA HUMANA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 
Inmunoglobulina humana Antirrábica 300 UI 
Envase con un frasco ámpula o ampolleta con 2 ml (150 UI/ ml). 

530.00 177.00 93,810.00
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7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 136.95 122.00 16,707.90

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 101.40 650.00 65,910.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 1 ml de capacidad, 0.75 432.00 324.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 5 ml de capacidad 0.87 220.00 191.40

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas . Capacidad 10 ml, 1.00 220.00 220.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 
 Descripción complementaria: Calibre 0 

183.28 20.00 3,665.60

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Gasas simple, seca. 56.84 36.00 2,046.24

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas: 6 ½ par. 3.83 510.00 1,953.30

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas:7 ½. Par. 3.84 510.00 1,958.40

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina benzatínica 4,000,000 U.I., frasco con 10 ml. (Uso veterinario) 23.60 142.00 3,351.20

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas aguja de 22 g y 32 mm de longitud 
 Descripción complementaria: Jeringas 3 ml de capacidad 

0.63 860.00 541.80

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 
 Descripción complementaria: Calibre 1 

183.28 22.00 4,032.16

TOTAL: 1,404,430.11

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. 
Vacuna B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados 
contiene la cepa: 
Francesa 1173P2  200 000-500 000 UFC 
o Danesa 1331  200 000-300 000 UFC 
o Glaxo* 1077  800 000-3 200 000 UFC 
o Tokio 172   200 000-3 000 000 UFC 
o Montreal   200 000 3 200 000 UFC 
o Moscow   200 000- 1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 5 ó 10 dosis y 
ampolletas con diluyente de 0.5 ml ó 1 ml. 
*Semilla Mérieux. 

8.50 83,000.00 705,500.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 
10 ug 
Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

7.99 83,000.00 663,170.00
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y 
TETANICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA INACTIVADA 
Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: 
Toxoide diftérico purificado    = 
30 UI 
Toxoide tetánico purificado    = 
40 UI 
Toxoide pertússico purificado adsorbido   25 µg 
Con o sin pertactina     8 µg 
Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida  25 µg 
Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado  40 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado   8 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado  32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b   10 µg 
(conjugado a la proteína tetánica) 
*Unidades de antígeno D 
Envase con 1 ó 20 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis 
con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna 
Antipoliomielítica inactivada y 1 ó 20 dosis en frasco ámpula con liofilizado de 
Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la 
suspensión de la jeringa. 

97.45 110,000.00 10,719,500.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION 
INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: 
AgsHb        20 ug 
Envase con un frasco ámpula con 10 ml 
(10 dosis). 

8.10 94,890.00 768,609.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células 
diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de 
embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 
3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides 
humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 
DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

13.57 3,550.00 48,173.50

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 
7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14,15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, 
cada uno con 25 =g. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml o de 2.5 ml o jeringa prellenada de 0.5 ml. 

69.08 6,310.00 435,894.80
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION 
Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1  2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenadov G2  2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3  2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4  2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1  2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 55,340.00 3,580,498.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCICA 13-VALENTE 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 2.2 µg 
3 2.2 µg 
4 2.2 µg 
5 2.2 µg 
6A 2.2 µg 
6B 4.4 µg 
7F 2.2 µg 
9V 2.2 µg 
14 2.2 µg 
18C 2.2 µg 
19A 2.2 µg 
19F 2.2 µg 
23F 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja, o. 
Envase con 10 jeringas prellenadas cada una con 0.5 ml 
(1 dosis) y agujas. 

168.30 83,010.00 13,970,583.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.17 FPGC-Fideicomiso VACUNA ANTIINFLUENZA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: 
A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA 
Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 µg HA 
Envase con frasco ámpula o jeringa prellenada con una dosis o envase con 1 o 
10 frascos ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

41.85 172,930.00 7,237,120.50

TOTAL: 38,129,048.80

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
INDICE: representado por Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. Número de Acción Específica. 
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APENDICE 
DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA” Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 
La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud (Anexo IV) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte de los recursos federales transferidos por  
“LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento  
(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ SMNG 

OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

3,479,530.00 554,765.00 4,034,295.00 0.00 0.00 413,970.00 0.00 413,970.00 0.00 0.00 4,448,265.00

2 Escuela y Salud 222,831.50 0.00 222,831.50 1,075,747.00 0.00 0.00 0.00 1,075,747.00 0.00 0.00 1,298,578.50

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 1,052,162.00 0.00 0.00 0.00 1,052,162.00 0.00 0.00 1,052,162.00

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1,304,340.00 0.00 1,304,340.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,304,340.00

Total: 5,006,701.50 554,765.00 5,561,466.50 2,127,909.00 0.00 413,970.00 0.00 2,541,879.00 0.00 0.00 8,103,345.50

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

1 Atención Integral a 
la Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

0.00 20,342.00 20,342.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,315,425.02 0.00 1,335,767.02

2 Tamíz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

0.00 942,500.00 942,500.00 99,887.00 0.00 0.00 0.00 99,887.00 0.00 0.00 1,042,387.00

Total: 0.00 962,842.00 962,842.00 99,887.00 0.00 0.00 0.00 99,887.00 1,315,425.02 0.00 2,378,154.02

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 500,000.00 0.00 500,000.00 69,755.00 0.00 0.00 0.00 69,755.00 0.00 0.00 569,755.00

Total: 500,000.00 0.00 500,000.00 69,755.00 0.00 0.00 0.00 69,755.00 0.00 0.00 569,755.00
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

FASSA-C 

(ETIQUETADO) 

JUAREZ SMNG 

OTRA 

INSUMOS 

APOYO 

FEDERAL 

SMNG FPGC 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

3,057,733.38 0.00 3,057,733.38 3,015,424.84 0.00 0.00 0.00 3,015,424.84 0.00 0.00 6,073,158.22

2 SINAVE 

(COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

2,321,363.00 200,000.00 2,521,363.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,521,363.00

Total: 5,379,096.38 200,000.00 5,579,096.38 3,015,424.84 0.00 0.00 0.00 3,015,424.84 0.00 0.00 8,594,521.22

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 1,049,899.33 71,866,190.86 72,916,090.19 23,944,246.00 0.00 0.00 0.00 23,944,246.00 20,184,300.00 7,733,865.00 124,778,501.19

Total: 1,049,899.33 71,866,190.86 72,916,090.19 23,944,246.00 0.00 0.00 0.00 23,944,246.00 20,184,300.00 7,733,865.00 124,778,501.19

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 1,978,020.00 0.00 1,978,020.00 377,835.00 0.00 0.00 0.00 377,835.00 1,169,511.74 0.00 3,525,366.74

2 Cáncer 

Cervicouterino 

1,347,904.66 14,303,552.61 15,651,457.27 514,068.47 0.00 0.00 0.00 514,068.47 1,546,206.62 0.00 17,711,732.36

3 Arranque Parejo en 

la Vida 

14,306,374.00 1,991,553.04 16,297,927.04 13,223,732.85 0.00 0.00 0.00 13,223,732.85 2,792,096.50 0.00 32,313,756.39

4 Planificación Familiar 

y Anticoncepción 

873,409.92 1,707,280.00 2,580,689.92 2,487,875.02 0.00 0.00 0.00 2,487,875.02 2,750,114.50 0.00 7,818,679.44



 
62     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes15

de
m

ayo
de

2012

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

FASSA-C 

(ETIQUETADO) 

JUAREZ SMNG 

OTRA 

INSUMOS 

APOYO 

FEDERAL 

SMNG FPGC 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

1,100,276.99 0.00 1,100,276.99 2,000.00 0.00 0.00 0.00 2,000.00 41,000.00 0.00 1,143,276.99

6 Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género 

2,249,997.00 0.00 2,249,997.00 473,105.00 0.00 0.00 0.00 473,105.00 0.00 0.00 2,723,102.00

7 Igualdad de Género 

en Salud 

0.00 3,150.00 3,150.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,150.00

Total: 21,855,982.57 18,005,535.65 39,861,518.22 17,078,616.34 0.00 0.00 0.00 17,078,616.34 8,298,929.36 0.00 65,239,063.92

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 2,737,690.00 260,906.00 2,998,596.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 41,696,540.00 0.00 44,695,136.00

2 Riesgo 

Cardiovascular 

1,791,200.00 20,000.00 1,811,200.00 570,000.00 0.00 0.00 0.00 570,000.00 41,155,790.00 0.00 43,536,990.00

3 Dengue 7,461,416.72 0.00 7,461,416.72 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,461,416.72

4 Envejecimiento 500,000.00 226,200.00 726,200.00 0.00 0.00 0.00 1.00 1.00 20,869,920.00 0.00 21,596,121.00

5 Tuberculosis 0.00 679,827.11 679,827.11 85,575.00 0.00 0.00 0.00 85,575.00 3,400,000.00 0.00 4,165,402.11

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras 

zoonosis 

0.00 217,497.00 217,497.00 3,428,463.38 0.00 0.00 0.00 3,428,463.38 16,500.00 0.00 3,662,460.38

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

950,000.00 0.00 950,000.00 235,050.00 0.00 0.00 0.00 235,050.00 0.00 0.00 1,185,050.00
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

FASSA-C 

(ETIQUETADO) 

JUAREZ SMNG 

OTRA 

INSUMOS 

APOYO 

FEDERAL 

SMNG FPGC 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 6,738,186.00 0.00 0.00 0.00 6,738,186.00 2,099,248.33 0.00 8,837,434.33
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 686,000.00 0.00 0.00 0.00 686,000.00 120,000.00 0.00 806,000.00
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 13,440,306.72 1,404,430.11 14,844,736.83 11,743,274.38 0.00 0.00 1.00 11,743,275.38 109,357,998.33 0.00 135,946,010.54
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

146,400.00 38,129,048.80 38,275,448.80 1,232,880.00 0.00 0.00 0.00 1,232,880.00 2,400,827.04 0.00 41,909,155.84

Total: 146,400.00 38,129,048.80 38,275,448.80 1,232,880.00 0.00 0.00 0.00 1,232,880.00 2,400,827.04 0.00 41,909,155.84
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

6,542,915.00 0.00 6,542,915.00 4.00 0.00 0.00 0.00 4.00 0.00 0.00 6,542,919.00

Total: 6,542,915.00 0.00 6,542,915.00 4.00 0.00 0.00 0.00 4.00 0.00 0.00 6,542,919.00
Gran Total: 53,921,301.50 131,122,812.42 185,044,113.92 59,311,996.56 0.00 413,970.00 1.00 59,725,967.56 141,557,479.75 7,733,865.00 394,061,426.23

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 

Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta de Equidad de Género del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 
Aurora del Río Zolezzi.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, 
Celia Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana 
Fernández.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, 
Francisco Cisneros Rivero.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y/o Director General del Instituto 
de Servicios de Salud Pública, José Guadalupe Bustamante Moreno.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Manuel Francisco G. Aguilar Bojórquez.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO Específico para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California Sur. 

 

CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. GUSTAVO ADOLFO OLAIZ FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA 
SALUD; LA DRA. CELIA MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE 
DIAGNOSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA  
T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL  
LIC. FRANCISCO CISNEROS RIVERO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD; EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL 
PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; LA DRA. AURORA DEL RIO ZOLEZZI, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE 
EQUIDAD DE GENERO DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL  
DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA 
LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y  
LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, REPRESENTADO POR EL DR. FRANCISCO CARDOZA 
MACIAS EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
SERVICIOS DE SALUD, CON LA PARTICIPACION DEL LIC. JOSE ANTONIO RAMIREZ GOMEZ EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de Febrero del 2008, “LA SECRETARIA” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” celebraron el ACUERDO MARCO DE COORDINACION 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES, en lo sucesivo “EL ACUERDO 
MARCO”, con objeto de fijar las bases y mecanismos generales a fin de facilitar la concurrencia, en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, con calidad y calidez, conforme a los objetivos y metas señalados en el Programa 
Sectorial de Salud 2007-2012, los cuales serían transferidos, mediante el Convenio Específico 
correspondiente. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Salud del Estado y Director General del 
Instituto de Servicios de Salud, y el Secretario de Finanzas por parte de “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, y por el Subsecretario de Prevención 
y Promoción de la Salud por sí mismo, o asistido por los titulares de las unidades administrativas  
y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARIA”. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé como premisa básica para el desarrollo integral del 
país, al desarrollo humano sustentable y orienta la actuación gubernamental en torno a cinco ejes 
principales: (i) Estado de derecho y seguridad, (ii) Economía competitiva y generadora de empleos, 
(iii) Igualdad de oportunidades, (iv) Sustentabilidad ambiental, y (v) Democracia efectiva y política 
exterior responsable. 

IV. El Programa Sectorial de Salud 2007-2012 plantea cinco objetivos en la atención de los retos de la 
salud que enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y 
actividades que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, y destaca, en materia de salud pública, la Estrategia 2 
destinada a Fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y prevención y control de 
enfermedades, la cual se concreta en 32 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo  
“LOS PROGRAMAS”. 
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DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARIA”: 

1. Que el Dr. Mauricio Hernández Avila, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de 
la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio 
Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud, establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
políticas y estrategias en materia de prevención y promoción de la salud y control de enfermedades, 
así como en materia de discapacidad, salud mental y accidentes; además, coordinar el desarrollo de 
los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva, de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones, para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental; para las Personas con 
Discapacidad; y para la Prevención de Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 2, Literal B, fracción XII, XVII BIS, XIX, XX y XXI, 15, 16, 28, 32 Bis 2, 35 Bis 1 y 35 Bis 2 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y que los centros nacionales de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el 
Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 2, Literal C, fracción II, VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 
Bis, 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y se encuentran adscritos 
administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuyos titulares se 
encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan su 
cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para 
formar parte integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en los programas. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 16 fracción II, 22 fracción II inciso h, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Baja California Sur, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Dr. Francisco Cardoza Macías, Secretario de Salud, asiste a la suscripción del presente 
Convenio, de conformidad con los artículos 16 fracción VI, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Baja California Sur, y artículo 7 fracción XVIII, del Reglamento de la Secretaría 
de Salud de Baja California Sur, y 26 fracciones X y XII, del Reglamento Interior del Instituto de 
Servicios de Salud de Baja California Sur, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 
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3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 122 y 139 de la Ley de Salud del 
Estado de Baja California Sur y en los artículos 1, 3, 9 y 13 de la Ley General de Salud. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Revolución número 822 Norte, colonia Esterito, código postal 23020, La Paz, B.C.S. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias de insumos que con 
cargo a los presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios e insumos deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto transferir recursos presupuestales 

e insumos federales a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en el artículo 9 de la Ley 
General de Salud, que permitan a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR” la adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de 
Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los compromisos que sobre el particular asume  
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” y el Ejecutivo Federal, 
así como los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

La transferencia de recursos federales que efectúe “LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, se realizará en recursos financieros o insumos, de 
acuerdo con la distribución siguiente: 

No. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
FINANCIEROS INSUMOS TOTAL 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 
1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 1,761,342.00 156,148.00 1,917,490.00
2 Escuela y Salud 233,831.50 0.00 233,831.50
3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00
4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00
Subtotal: 1,995,173.50 156,148.00 2,151,321.50

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
1 Salud Mental 450,434.80 0.00 450,434.80
Subtotal: 450,434.80 0.00 450,434.80

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
1 Atención Integral a la Salud de las Personas con Discapacidad 0.00 6,734.00 6,734.00
2 Tamíz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 0.00 188,500.00 188,500.00
Subtotal: 0.00 195,234.00 195,234.00

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 
1 Seguridad Vial 250,000.00 0.00 250,000.00
Subtotal: 250,000.00 0.00 250,000.00

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 3,078,733.38 0.00 3,078,733.38
2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 2,500,000.00 126,000.00 2,626,000.00
Subtotal: 5,578,733.38 126,000.00 5,704,733.38

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
1 VIH/SIDA e ITS 91,050.00 10,975,179.90 11,066,229.90
Subtotal: 91,050.00 10,975,179.90 11,066,229.90

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
1 Cáncer de Mama 720,624.00 0.00 720,624.00
2 Cáncer Cervicouterino 504,822.29 1,478,404.56 1,983,226.85
3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 494,982.26 494,982.26
4 Planificación Familiar y Anticoncepción 989,019.69 1,435,530.00 2,424,549.69
5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,095,534.00 0.00 1,095,534.00
6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 629,452.00 0.00 629,452.00
7 Igualdad de Género en Salud 0.00 3,150.00 3,150.00
Subtotal: 3,939,451.98 3,412,066.82 7,351,518.80
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
1 Diabetes Mellitus 848,136.00 138,493.00 986,629.00
2 Riesgo Cardiovascular 1,772,600.00 20,000.00 1,792,600.00
3 Dengue 7,238,531.13 0.00 7,238,531.13
4 Envejecimiento 0.00 46,400.00 46,400.00
5 Tuberculosis 0.00 178,852.66 178,852.66
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00
7 Rabia y otras zoonosis 0.00 94,056.08 94,056.08
8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 450,000.00 0.00 450,000.00
9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00
10 Cólera 0.00 0.00 0.00
11 Lepra 0.00 0.00 0.00
12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00
Subtotal: 10,309,267.13 477,801.74 10,787,068.87

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
1 Prevención de la Mortalidad Infantil 146,400.00 6,303,771.80 6,450,171.80
Subtotal: 146,400.00 6,303,771.80 6,450,171.80

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 2,194,113.00 0.00 2,194,113.00
Subtotal: 2,194,113.00 0.00 2,194,113.00
Total de recursos federales a transferir a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR": 

24,954,623.79 21,646,202.26 46,600,826.05

 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” con motivo del presente instrumento conservarán su carácter 
federal, por lo que su control, verificación, seguimiento y fiscalización se llevará a cabo de conformidad con las 
disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

La ministración de recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, se hará considerando la estacionalidad del gasto y, en 
su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del 
Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR” recursos federales hasta por la cantidad de $46,600,826.05 (cuarenta y seis millones seiscientos mil 
ochocientos veintiséis pesos 05/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la 
realización de las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $24,954,623.79 (veinticuatro millones novecientos 
cincuenta y cuatro mil seiscientos veintitrés pesos 79/100 M.N.) se radicarán a través de la Secretaría de 
Finanzas de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los 
recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a  
“LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos financieros transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los recursos presupuestarios a que se hace 
alusión, se transferirán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” definidos como insumos por un monto total de $21,646,202.26 
(veintiún millones seiscientos cuarenta y seis mil doscientos dos pesos 26/100 M.N.) serán entregados 
directamente a la Secretaría de Salud y Dirección del Instituto de Servicios de Salud Pública, y serán 
aplicados, de manera exclusiva en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento. 

Los recursos financieros e insumos que se transfieren en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos financieros e insumos federales 
otorgada en el presente Convenio Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales 
siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 
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“LA SECRETARIA” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” 
deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación 
de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos financieros e insumos transferidos con 
motivo del presente Convenio Específico, sean destinados únicamente para la realización de las 
intervenciones aprobadas en el ámbito de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos financieros e insumos federales que “LA SECRETARIA” se compromete a transferir a 
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, a través de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de  
“LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar, auditar y evaluar en 
todo momento las acciones a las que se compromete “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, así como la aplicación y destino de los recursos 
financieros e insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 

3. “LA SECRETARIA” por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el caso o 
casos en que los recursos financieros no hayan sido aplicados por “EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” para los fines objeto del presente Convenio 
Específico, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la 
suspensión o cancelación de la ministración de recursos federales a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, en términos de lo establecido en la Cláusula 
Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARIA” a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
acuerdo a los programas convenidos para este fin con “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, a efecto de observar los avances de  
“LOS PROGRAMAS”, estando obligada “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR”, a la entrega del formato de certificación del gasto, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que transfiere el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, se aplicarán en las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” a que 
se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las 
intervenciones y alcanzar las metas comprometidas, mismas que serán evaluadas de conformidad con los 
indicadores establecidos en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos financieros e insumos que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR”, se destinarán en forma exclusiva a la realización de las intervenciones de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios que se transfieren con motivo de la celebración de éste Convenio Específico 
no podrán transferirse hacia cuentas en las que “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR” maneje otro tipo de recursos ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se 
registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, de conformidad con el 
Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 
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Los recursos financieros federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
deberán ser registrados por “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse a las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la Cláusula Primera. 

Los remanentes resultado de las economías obtenidas en el ejercicio recursos financieros a que se refiere 
la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” y previa autorización de los titulares de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en 
otras intervenciones, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gastos del mismo Programa, que sean 
necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan antes del 31 de diciembre y se 
demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el presente Convenio Específico del 
Programa al cual se asignaron los recursos. 

Los recursos no ejercidos junto con los rendimientos obtenidos, deberán ser reintegrados a la Tesorería de 
la Federación, dentro de los quince días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de  
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR”.- “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, 
adicionalmente a los establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos financieros e insumos federales a que se refiere la Cláusula 
Primera de este instrumento en las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” establecidos en la 
misma, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos 
federales. 

II. Entregar trimestralmente a “LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la relación detallada sobre 
el avance entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado, elaborado por la Secretaría de Salud y Dirección del 
Instituto de Servicios de Salud Pública y validada por la Secretaría de Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y 
Dirección del Instituto de Servicios de Salud Pública, la documentación comprobatoria original de 
los recursos financieros federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por  
“LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 
fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información 
adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos financieros federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y Dirección del Instituto 
de Servicios de Salud Pública y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. Dicha documentación 
comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, o como se establezca en las 
disposiciones locales, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya 
efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección del Instituto de Servicios 
de Salud Pública la documentación comprobatoria original de los insumos transferidos, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la 
Función Pública, así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos financieros federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a la Secretaría de Salud y Dirección del Instituto de Servicios de Salud Pública, a 
efecto que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a las 
intervenciones de “LOS PROGRAMAS” mencionados en la Cláusula Primera de este Convenio 
Específico, en un plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARIA” 
radique los recursos financieros federales en la Secretaría de Finanzas. 
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 Los recursos presupuestales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de Finanzas 
de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, no hayan 
sido ministrados a la unidad ejecutora, o que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos 
en los términos de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARIA” como recursos 
ociosos, en términos de lo establecido en el artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, procediéndose a su reintegro al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes en que lo requiera  
“LA SECRETARIA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ”. 

V. Que la Secretaría de Salud y Dirección del Instituto de Servicios de Salud Pública destine los 
insumos federales transferidos, a efecto de realizar actividades en las intervenciones de  
“LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que después de otorgados a la Secretaría de Salud y Dirección del Instituto 
de Servicios de Salud Pública no sean destinados en tiempo y forma a las intervenciones  
de “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5 de este Convenio, serán considerados por  
“LA SECRETARIA” como recursos ociosos, en términos de lo establecido en el artículo 223 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, procediéndose a su 
reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARIA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ”. 

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos respecto de los recursos financieros e insumos federales transferidos, así como del 
avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este Instrumento, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones, objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos 
en la Cláusula Tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados 
de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de 
Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental; para las 
Personas con Discapacidad, y para la Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA;  
y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le transfieren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de insumos y vigilar la vigencia de insumos federales transferidos de aplicación directa a la 
población estatal evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, cumplan con lo dispuesto por 
las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las Autoridades competentes en 
materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
financieros federales objeto de éste instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos federales transferidos con 
motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII. Contratar, con recursos de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de mantenimientos preventivo y 
correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los recursos financieros objeto 
de este instrumento. 
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XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la 
Sistema a cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiologia, los secretariados técnicos de los 
Consejos Nacionales de Salud Mental; para las Personas con Discapacidad, y para  
la Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el 
Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA” o de “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos presupuestarios e insumos federales transferidos. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 

XIX. Entregar copia certificada de los resultados que obtenga el órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, 
respecto de los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, tanto financieros como de insumos, 
con base en las reglas y procedimientos para fiscalizar el ejercicio de los recursos públicos 
federales, que al efecto acuerde el órgano técnico de fiscalización con la Auditoría Superior de la 
Federación. 

XX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

XXI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio los recursos financieros objeto del presente Convenio Específico, que al 31 de diciembre 
de 2011 se conserven por cualquier motivo sin devengar, incluyendo los rendimientos que se hayan 
obtenido, Cuando se trate de remanentes resultado de las economías obtenidas en el ejercicio 
recursos financieros a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán 
devengar conforme a lo establecido en la Cláusula Cuarta del presente instrumento. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA”, estará obligada a: 

I. Transferir los recursos financieros federales a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento, de conformidad con el calendario establecido que se precisa en el Anexo 3 de este 
Convenio Específico. 

II. Transferir los insumos federales a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad 
con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos financieros e insumos que se transfieran no permanezcan ociosos y que 
sean destinados únicamente para la realización de las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” a 
que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” a fin de garantizar el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento, en los tiempos y con la calidad en la prestación de los servicios relacionados 
con las materias de salubridad general. 
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V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales transferidos y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos financieros o insumos federales 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” para los fines que en este instrumento se determinan 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumos que en 
virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de  
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos e insumos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL, NOTIFICACION Y EVALUACION.- 
En términos de lo establecido por el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los recursos financieros transferidos 
para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura de  
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

Las partes convienen en que la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de los compromisos a cargo de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR” en los términos del presente Convenio Específico. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, según sea el caso, hasta el 31 de 
diciembre de 2011, o hasta el cumplimiento de la prórroga a que se refiere el párrafo segundo de la presente 
Cláusula, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización. 

Excepcionalmente, en el caso de que por caso fortuito o fuerza mayor se prevea que la ejecución del 
objeto del presente instrumento no sea terminado en el ejercicio fiscal correspondiente y, siempre y cuando 
los recursos presupuestales convenidos se encuentren debidamente comprometidos antes del 31 de 
diciembre de ese ejercicio fiscal, “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR” podrá prorrogar la terminación de los programas hasta el último día hábil del mes de 
agosto del siguiente ejercicio fiscal. 
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DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, dentro 
de los 15 días hábiles posteriores a su formalización 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por  
“LA SECRETARIA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza 
mayor que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del 
cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas 
circunstancias mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos 
o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
"Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los quince días del mes de febrero de dos mil once.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General de Promoción 
de la Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta de Equidad de 
Género del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Aurora del Río Zolezzi.- Rúbrica.- 
La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección 
General de Epidemiología, Celia Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- 
La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.-  
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear 
Sevilla.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, 
Francisco Cisneros Rivero.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional 
para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 
Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur: el Secretario de Finanzas, José Antonio 
Ramírez Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud del Estado y Director General del Instituto de Servicios de 
Salud, Francisco Cardoza Macías.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE 
“LA SECRETARIA” Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, POR 
CONDUCTO DE “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARIA” 

1. Dr. Gustavo Adolfo Olaiz Fernández Director General de Promoción de la Salud 

2. Dra. Celia Mercedes Alpuche Aranda Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico 
y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General 
de Epidemiología 

3. T.R. Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental 

4. Lic. Francisco Cisneros Rivero Secretario Técnico del Consejo Nacional para las 
Personas con Discapacidad 

5. Dr. Arturo Cervantes Trejo Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6. Dra. Aurora del Río Zolezzi Directora General Adjunta de Equidad de Género del 
Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva 

7. Dr. Miguel Angel Lezana Fernández Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtra. Celina Alvear Sevilla Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control de las Adicciones 

9. Dr. José Antonio Izazola Licea Director General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

10. Dra. Vesta Louise Richardson López-
Collada 

Directora General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

 
Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” 

1 Lic. José Antonio Ramírez 
Gómez 

Secretario de Finanzas 

2 Dr. Francisco Cardoza 
Macías 

Secretario de Salud del Estado y Director General del Instituto de 
Servicios de Salud 

 
ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 
310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: Una nueva 

cultura 

0.00 500,000.00 1,261,342.00 0.00 0.00 0.00 1,761,342.00 0.00 0.00 0.00 1,761,342.00 

2 Escuela y Salud 0.00 233,831.50 0.00 0.00 0.00 0.00 233,831.50 0.00 0.00 0.00 233,831.50 

3 Entorno y Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 0.00 733,831.50 1,261,342.00 0.00 0.00 0.00 1,995,173.50 0.00 0.00 0.00 1,995,173.50 
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313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 450,434.80 0.00 0.00 0.00 450,434.80 200,000.00 0.00 200,000.00 650,434.80 

TOTAL 0.00 0.00 450,434.80 0.00 0.00 0.00 450,434.80 200,000.00 0.00 200,000.00 650,434.80 

 
314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 
No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 

EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas 

con Discapacidad 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 227,999.00 0.00 227,999.00 227,999.00 

2 Tamíz Auditivo Neonatal e Intervención 

Temprana 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 227,999.00 0.00 227,999.00 227,999.00 

 
315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00 

TOTAL 0.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00 

 
316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 

EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

0.00 0.00 3,078,733.38 0.00 0.00 0.00 3,078,733.38 0.00 0.00 0.00 3,078,733.38 

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

0.00 0.00 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 2,500,000.00 

TOTAL 0.00 0.00 5,578,733.38 0.00 0.00 0.00 5,578,733.38 0.00 0.00 0.00 5,578,733.38 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 

JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 91,050.00 0.00 0.00 0.00 0.00 91,050.00 410,000.00 1,045,869.00 1,455,869.00 1,546,919.00 

TOTAL 0.00 91,050.00 0.00 0.00 0.00 0.00 91,050.00 410,000.00 1,045,869.00 1,455,869.00 1,546,919.00 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA DE ACCION 

ESPECIFICO 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 
EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 720,624.00 0.00 0.00 0.00 0.00 720,624.00 861,498.84 0.00 861,498.84 1,582,122.84 

2 Cáncer Cervicouterino 0.00 504,822.29 0.00 0.00 0.00 0.00 504,822.29 886,870.00 0.00 886,870.00 1,391,692.29 

3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,155,000.00 0.00 1,155,000.00 1,155,000.00 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 989,019.69 0.00 0.00 0.00 0.00 989,019.69 899,992.00 0.00 899,992.00 1,889,011.69 

5 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

0.00 1,095,534.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,095,534.00 100,000.00 0.00 100,000.00 1,195,534.00 

6 Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

0.00 629,452.00 0.00 0.00 0.00 0.00 629,452.00 460,000.00 0.00 460,000.00 1,089,452.00 

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 0.00 3,939,451.98 0.00 0.00 0.00 0.00 3,939,451.98 4,363,360.84 0.00 4,363,360.84 8,302,812.82 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 640,736.00 207,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 848,136.00 1,099,991.31 0.00 1,099,991.31 1,948,127.31 

2 Riesgo Cardiovascular 0.00 1,772,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,772,600.00 1,215,005.01 0.00 1,215,005.01 2,987,605.01 

3 Dengue 0.00 7,238,531.13 0.00 0.00 0.00 0.00 7,238,531.13 1,073,499.56 0.00 1,073,499.56 8,312,030.69 

4 Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 677,200.00 0.00 677,200.00 677,200.00 

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 361,794.00 0.00 361,794.00 361,794.00 

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 92,512.50 0.00 92,512.50 92,512.50 

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

0.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 450,000.00 

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,950,000.00 0.00 1,950,000.00 1,950,000.00 

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,000.83 0.00 200,000.83 200,000.83 

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

12 Otras Enfermedades Transmitidas 
por Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 63,000.00 0.00 63,000.00 63,000.00 

TOTAL 640,736.00 9,668,531.13 0.00 0.00 0.00 0.00 10,309,267.13 6,733,003.21 0.00 6,733,003.21 17,042,270.34 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 0.00 0.00 146,400.00 0.00 0.00 0.00 146,400.00 3,759,533.13 0.00 3,759,533.13 3,905,933.13 

TOTAL 0.00 0.00 146,400.00 0.00 0.00 0.00 146,400.00 3,759,533.13 0.00 3,759,533.13 3,905,933.13 

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones 

0.00 2,194,113.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,194,113.00 800,000.00 0.00 800,000.00 2,994,113.00 

TOTAL 0.00 2,194,113.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,194,113.00 800,000.00 0.00 800,000.00 2,994,113.00 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 
No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

1,056,805.20 704,536.80 1,761,342.00

2 Escuela y Salud 140,298.90 93,532.60 233,831.50

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00

TOTAL: 1,197,104.10 798,069.40 1,995,173.50

 
313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Salud Mental 270,260.88 180,173.92 450,434.80

TOTAL: 270,260.88 180,173.92 450,434.80

 
314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 
No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Atención Integral a la Salud de 
las Personas con Discapacidad 

0.00 0.00 0.00

2 Tamíz Auditivo Neonatal e 
Intervención Temprana 

0.00 0.00 0.00

TOTAL: 0.00 0.00 0.00

 
315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Seguridad Vial 150,000.00 100,000.00 250,000.00

TOTAL: 150,000.00 100,000.00 250,000.00

 
316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,847,240.03 1,231,493.35 3,078,733.38

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1,500,000.00 1,000,000.00 2,500,000.00

TOTAL: 3,347,240.03 2,231,493.35 5,578,733.38

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 54,630.00 36,420.00 91,050.00

TOTAL: 54,630.00 36,420.00 91,050.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Cáncer de Mama 432,374.40 288,249.60 720,624.00

2 Cáncer Cervicouterino 302,893.37 201,928.92 504,822.29

3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 0.00 0.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

593,411.81 395,607.88 989,019.69

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

657,320.40 438,213.60 1,095,534.00

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

377,671.20 251,780.80 629,452.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 0.00 0.00

TOTAL: 2,363,671.19 1,575,780.79 3,939,451.98

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Diabetes Mellitus 508,881.60 339,254.40 848,136.00

2 Riesgo Cardiovascular 1,063,560.00 709,040.00 1,772,600.00

3 Dengue 4,343,118.68 2,895,412.45 7,238,531.13

4 Envejecimiento 0.00 0.00 0.00

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

270,000.00 180,000.00 450,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 

0.00 0.00 0.00

TOTAL: 6,185,560.28 4,123,706.85 10,309,267.13

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

87,840.00 58,560.00 146,400.00

TOTAL: 87,840.00 58,560.00 146,400.00

 
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones 

1,316,467.80 877,645.20 2,194,113.00

TOTAL: 1,316,467.80 877,645.20 2,194,113.00

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Promoción de la 
salud: Una 
nueva cultura 

1.1.1 Proceso Número de talleres comunitarios 
realizados sobre el autocuidado de la 
salud dirigida a la población abierta: 
360.00 

Número de talleres comunitarios 
programados sobre el autocuidado de 
la salud dirigida a la población abierta: 
460.00 

100 Número de talleres comunitarios 
realizados sobre el autocuidado de la 
salud dirigidos a la población abierta (no 
beneficiaria del Programa 
Oportunidades) en relación a los 
programados 

talleres: 
460.00 

1 Promoción de la 
salud: Una 
nueva cultura 

1.2.1 Producto Número de campañas de comunicación 
educativa realizadas para modificar los 
determinantes prioritarios: 
1.00 

Número de campañas de 
comunicación educativa programadas 
sobre los determinantes prioritarios.: 
1.00 

100 Desarrollo de campaña de comunicación 
educativa con enfoque en mercadotecnia 
social en salud relacionados al Acuerdo 
Nacional de Salud Alimentaria. 

Campaña: 
1.00 

1 Promoción de la 
salud: Una 
nueva cultura 

1.4.1 Cobertura Población sin seguridad social por 
grupo de edad y sexo con cartilla 
nacional de salud: 
41,316.00 

Población total sin seguridad social por 
grupo de edad y sexo: 
49,778.00 

100 Uno por ciento de incremento de la 
cobertura de las cartillas nacionales de 
salud con respecto al año anterior 

Cobertura de 
Cartillas 
Nacionales de 
Salud: 
83.00 

1 Promoción de la 
salud: Una 
nueva cultura 

4.2.1 Proceso Número de cursos de capacitación 
realizados priorizando cartillas y línea 
de vida (paquete garantizado: 
1.00 

Número de cursos de capacitación 
programados priorizando cartillas y 
línea de vida (paquete garantizado): 
1.00 

100 Capacitar al personal adscito a 
promoción de la salud mediante cursos 
para hasta 60 personas adcritas a 
Promoción de la salud de los niveles 
estatal, jurisdiccional y local 

curso: 
1.00 

1 Promoción de la 
salud: Una 
nueva cultura 

4.2.2 Proceso Número de jurisdicciones que reportan 
mediante la Plataforma de la Red de 
Comunicación colaborativa: 
4.00 

Número de jurisdicciones 
programadas: 
4.00 

100 33 % de las jurisdicciones reporten 
mediante la Plataforma de la Red de 
Comunicación Colaborativa 

Jurisdiciones: 
4.00 

2 Escuela y Salud 1.1.1 Proceso Materiales educativos (gráficos y 
audiovisuales) elaborados para 
información y difusión del programa 
Escuela y Salud: 
15.00 

Materiales educativos (gráficos y 
audiovisuales) programados: 
15.00 

100 Porcentaje de materiales educativos 
elaborados en relación a los 
programados 

Material de 
promoción: 
15.00 

2 Escuela y Salud 1.1.2 Producto Mensajes elaborados para anuncios de 
radio, prensa y televisión con 
contenidos del Programa Escuela y 
Salud: 
1.00 

Mensajes programados para anuncios 
de radio, prensa y televisión con 
contenidos del Programa Escuela y 
Salud: 
1.00 

100 Porcentaje de mensajes para anuncios 
de radio, prensa y televisión, elaborados 
en relación a los programados 

mensajes de 
difusion: 
1.00 
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2 Escuela y Salud 1.2.1 Proceso Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
personal docente: 
6.00 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de salud 
dirigidos a personal docente.: 
8.00 

80 Porcentaje de talleres sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de la salud, dirigidos 
a docentes por nivel educativo, en 
relación al número de talleres 
progrmados sobre determinantes de la 
salud escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a docentes 

talleres de 
capacitación: 
8.00 

2 Escuela y Salud 2.1.1 Producto Planes Intersectoriales para el 
establecimiento de los lineamientos 
generales para el expendio o 
distribución de alimentos y bebidas en 
los establecimientos de consumo 
escolar de los plantesles de educación 
básica elaborados: 
1.00 

Planes Intersectoriales para el 
establecimiento de los lineamientos 
generales para el expendio o 
distribución de alimentos y bebidas en 
los establecimientos de consumo 
escolar de los plantesles de educación 
básica elaborados: 
1.00 

100 Número de Planes Intersectoriales para 
el establecimiento de los lineamientos 
generales para el expendio o distribución 
de alimentos y bebidas en los 
establecimientos de consumo escolar de 
los plantesles de educación básica 
elaborados 

Accion 
intersectorial: 
1.00 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Proceso Escolares con Cartilla Nacional de 
Salud activa: 
84,000.00 

Escolares con Cartilla Nacional de 
Salud: 
105,000.00 

80 Porcentaje de escolares con Cartilla 
Nacional de Salud activa por nivel 
educativo 

escolares: 
105,000.00 

2 Escuela y Salud 3.1.2 Proceso Número de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo: 
13,000.00 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel 
educativo: 
13,000.00 

100 Porcentaje de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo en relación 
a la meta programada 

detecciones: 
13,000.00 

2 Escuela y Salud 3.1.3 Proceso Escolares referidos a una unidad 
médica: 
260.00 

Escolares detectados por personal de 
salud o personal docente: 
13,000.00 

32 Porcentaje de escolares referidos a 
unidades de salud en relación al total de 
detecciones realizadas en escolares 

escolares: 
260.00 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Producto Número de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud.: 
14.00 

Escuelas en proceso de certificación 
(Bandera Blanca): 
16.00 

93 Porcentaje de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud, por nivel 
educativo en relación a las escuelas en 
proceso de certificación (Bandera 
Blanca) 

escuelas: 
14.00 

2 Escuela y Salud 5.1.1 Proceso Municipios que llevan a cabo acciones 
para modificar los determinantes de la 
salud de los escolares: 
4.00 

Municipios programados que llevan a 
cabo acciones para modificar los 
determinantes de la salud de los 
escolares: 
4.00 

100 Porcentaje de municipios que llevan a 
cabo acciones dirigidas a modificar los 
determinantes de la salud de los 
escolares 

Municipios: 
4.00 

2 Escuela y Salud 5.2.1 Proceso Número de escuelas incorporadas al 
programa que llevan a cabo formación 
de promotores de salud: 
28.00 

Escuelas incorporadas al programa de 
Escuela y Salud: 
115.00 

25 Porcentaje de escuelas inorporadas al 
programa donde se lleva a cabo 
formación de promotores de la salud 

escuelas: 
28.00 
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2 Escuela y Salud 6.1.1 Proceso Reuniones/acuerdos/tareas 
intersectoriales realizadas: 

8.00 

Número de reuniónes/acuerdos/tareas 
intersectoriles programadas: 

8.00 

100 Número de reuniones/acuerdos/tareas 
intersectoriales realizadas 

Accion 
intersectorial: 

8.00 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Proceso Supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdiccion Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas: 

22.00 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdiccion Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas: 

22.00 

100 Número de supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres 
niveles (Jurisdiccion Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas) 

visitas de 
supervisión: 

22.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Número de cursos impartidos: 

4.00 

Número de cursos programados: 

4.00 

100 Porcentaje de cursos a personal de salud 
a nivel estatal y jurisdiccional 

Curso impartido: 

4.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Producto No. comunidades a certificadas: 

2.00 

No. de comunidades a certificar 
programadas: 

2.00 

100 Porcentaje de entornos y comunidades 
certificadas que favorezcan la salud 

comunidades: 

2.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Producto No. de paquetes distribuidos: 

4.00 

No. de paquetes elaborados: 

4.00 

100 Porcentaje del paquete técnico normativo 
distribuido entre los estados 

Paquete técnico 
normativo: 

4.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Impacto 
final 

No. de Comités Estatales Activos: 

1.00 

No. de Comités Estatales Formados: 

1.00 

100 Porcentaje de Comités Estatales de 
Comunidades Activos 

Comités: 

1.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.1 Producto Número de ferias de la salud realizadas 
con migrantes y sus familias en el 
origen, tránsito y destino: 

2.00 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y destino: 

2.00 

100 Número de ferias semanas de la salud 
dirigidas a los migrantes y sus familias en 
el origen, tránsito y destino. 

Feria de la 
Salud: 

2.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.2 Producto Número de atenciones integradas de 
línea de vida a migrantes realizadas: 

4,000.00 

Número de atenciones integradas de 
línea de vida a migrantes 
programadas: 

4,000.00 

100 Número de atenciones integradas de 
línea de vida a migrantes otorgadas en el 
origen, tránsito y destino. 

Atención 
Integrada: 

4,000.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

2.2.2 Proceso Número de talleres de promoción de la 
salud a migrantes realizados: 

8.00 

Número de talleres de promoción de la 
salud a migrantes programados: 

8.00 

100 Número de talleres de promoción de la 
salud dirigidos a migrantes en el origen, 
tránsito y destino. 

Taller: 

8.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

6.1.1 Producto Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento realizadas 
a nivel local y jurisdiccional: 

17.00 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel local y 
jurisdiccional: 

17.00 

100 Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento de resultados 
de las intervenciones del Programa a 
nivel local y jurisdiccional. 

Visita de 
supervisión: 

17.00 
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313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 

META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Salud Mental 2.1.1 Producto NUMERO DE CAMPAÑAS 

REALIZADAS: 

1.00 

NUMERO DE CAMPAÑAS 

PROGRAMADAS: 

1.00 

100 Número de campañas de información 

para el dia mundial de Salud Mental 

referente al tema elegido por OMS 

CAMPAÑA: 

1.00 

1 Salud Mental 3.1.2 Proceso Número de UNEME-CISAME en 

operación con la totalidad de los 

recursos humanos y materiales 

necesarios: 

80.00 

Número de UNEME-CISAME en 

operación: 

100.00 

100 Número de UNEME-CISAME en 

operación con la totalidad de los 

recursos humanos y materiales 

necesarios 

Recursos humanos y 

materiales: 

100.00 

1 Salud Mental 6.1.1 Producto Número de cursos realizados con 

respecto de las guías clínicas y 

algoritmos a utilizar en UNEME-

CISAME: 

4.00 

Número de cursos programados 

con respecto de las guías clínicas y 

algoritmos a utilizar en UNEME-

CISAME: 

4.00 

100 Número de cursos realizados con 

respecto de las guías clínicas y 

algoritmos a utilizar en UNEME-

CISAME 

CURSOS DE 

CAPACITACION: 

4.00 

1 Salud Mental 7.1.1 Cobertura Número de consultas otorgadas 2011: 

1,800.00 

Número de consultas otorgadas 

2010: 

1,702.00 

100 Número de consultas de salud mental 

otorgadas 2010 vs 2011 

Consultas otorgadas: 

1,800.00 

1 Salud Mental 8.1.2 Producto Número de hospitales psiquiátricos que 

cumplen con la aplicación de las 

acciones del Programa Federal de 

Rehabilitación Psicosocial. (Reciben 

ramo 12): 

1.00 

Número total de hospitales 

psiquiátricos: 

1.00 

100 Número de hospitales psiquiátricos que 

cumplen con la aplicación de las 

acciones del Programa Federal de 

Rehabilitación Psicosocial. (Reciben 

ramo 12) 

Programas de 

Rehabilitación 

Psicosocial: 

1.00 

1 Salud Mental 9.1.1 Cobertura Número de hospitales psiquiátricos que 

cumplen con la aplicación del insumo 

destinado al Programa Invierno sin Frío: 

1.00 

Número total de hospitales 

psiquiátricos: 

1.00 

100 Número de hospitales psiquiátricos que 

cumplen con la aplicación del insumo 

destinado al Programa Invierno sin 

Frío. 

Hospital con insumos 

para invierno sin frío: 

1.00 
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314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Atención Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

1.2.1 Proceso Número de cursos realizados: 
4.00 

Número de jurisdicciones 
sanitarias: 
4.00 

1 Número de cursos realizados por 
jurisdicción sanitaria 

Número de cursos: 
1.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

1.3.1 Proceso Número de rotafolios distribuidos: 
40.00 

Número de jurisdicciones 
sanitarias: 
4.00 

1 Promedio de rotafolios distribuidos por 
jurisdicción sanitaria 

Número de 
rotafofios 
distribuidos por 
jurisdicción 
sanitaria: 
10.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

1.3.2 Proceso Número de trípticos distribuidos en 
unidades médicas: 
1,775.00 

Número de unidades médicas: 
71.00 

1 Promedio de trípticos distribuidos por 
unidad médica 

Trípticos 
distribuidos: 
25.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

2.1.1 Proceso Número de reuniones de trabajo 
realizadas en el año con líderes 
estatales de programas de salud 
pública: 
4.00 

Número de entidades federativas: 
1.00 

1 Número de reuniones realizadas con 
líderes estatales de programas de salud 
pública en el estado 

Número de 
reuniones: 
4.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

2.1.2 Proceso Número de reuniones realizadas en el 
año con autoridades estatales del 
programa en instituciones del sector 
salud: 
3.00 

Número de entidades federativas: 
1.00 

1 Número de reuniones de coordinación 
realizadas con autoridades estatales del 
programa en instituciones del Sector 
Salud 

Reuniones: 
3.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

3.2.1 Producto Número de neonatos en tratamiento de 
displasia de desarrollo de cadera y/o 
pie equino varo congénito: 
16.00 

Número de neonatos 
diagnosticados con este 
padecimiento: 
46.00 

100 Cobertura de atención a neonatos con 
diagnóstico de displasia de desarrollo de 
cadera o pie equino varo congénito 
(Opcional) 

Porcentaje: 
35.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

3.2.2 Proceso Total de informes realizados en los 
estados sobre el seguimiento de 
cobertura de atención a neonatos con 
diagnóstico de displasia de desarrollo 
de la cadera y pie equino varo 
congénito: 
4.00 

Número de entidades federativas: 
1.00 

1 Número de informes realizados por 
entidad federativa sobre el seguimiento 
de la cobertura de atención a neonatos 
con diagnóstico de displasia de 
desarrollo de la cadera y pie equino varo 
congénito 

NUMERO: 
4.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

4.1.1 Proceso Total de informes realizados en los 
estados sobre el seguimiento de 
cobertura de cobertura de atención 
de pacientes con osteoartrosis de 
cadera y/o de rodilla, en adultos 
mayores: 
4.00 

Número de entidades federativas: 
1.00 

1 Número de informes realizados al año 
por entidad federativa sobre el 
seguimiento de la cobertura de atención 
de pacientes con osteoartrosis de 
cadera y/o de rodilla en adultos mayores 

Número: 
4.00 
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1 Atención Integral a la 
Salud de las 
Personas con 
Discapacidad 

4.2.1 Proceso Total de informes realizados en los 
estados sobre el seguimiento del 
número de cirugías de cataratas 
realizadas: 
4.00 

Número de entidades federativas: 
1.00 

1 Número de informes realizados por 
entidad federativa sobre el seguimiento 
del número de cirugías de cataratas 
realizadas 

Número de 
informes: 
4.00 

2 Tamíz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

3.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a hospitales: 
12.00 

Número de hospitales del estado 
en donde opera el programa: 
4.00 

1 Promedio de visitas de supervisión 
realizadas por hospital 

1: 
3.00 

2 Tamíz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

5.2.1 Proceso Número de nacidos vivos con tamiz 
auditivo neonatal en hospitales de la 
Secretaría de Salud: 
4,966.00 

Total de nacimientos en la 
Secretaría de Salud: 
6,621.00 

100 Cobertura de Tamiz Auditivo Neonatal Porcentaje: 
75.00 

2 Tamíz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

5.3.1 Producto Número de niños y niñas con 
diagnóstico confirmatorio de hipoacusia 
en servicio de audiología (con Equipo 
de Potenciales Evocados Auditivos de 
Tallo Cerebral y/o otros): 
13.00 

Número de niñas y niños con 
sospecha de hipoacusia en 
segunda prueba de tamiz auditivo 
neonatal: 
15.00 

100 Cobertura de niños y niñas con estudio 
confirmatorio de hipoacusia 

Porcentaje: 
87.00 

2 Tamíz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

6.2.1 Producto Número de niñas y niños menores de 
un año de edad en tratamiento con 
Auxiliar Auditivo: 
12.00 

Número de niñas y niños con 
diagnóstico confirmado de 
hipoacusia: 
13.00 

100 Cobertura de tratamiento de hipoacusia 
con Auxiliar Auditivo 

Porcentaje: 
92.00 

2 Tamíz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

6.2.2 Producto Número de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con diagnóstico de 
hipoacusia severa que recibieron 
Implante Coclear: 
1.00 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años con 
diagnóstico confirmado de 
sordera candidatos a este 
procedimiento: 
1.00 

100 Cobertura de tratamiento de hipoacusia 
severa con implante coclear 

Porcentaje: 
100.00 

2 Tamíz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

7.2.1 Producto Número de niños y niñas en 
tratamiento de hipoacusia con hoja de 
consentimiento informado y firmado: 
12.00 

Número de niños y niñas en 
tratamiento e hipoacusia con 
prótesis auditiva (auxiliar auditivo 
o implante coclear): 
12.00 

100 Porcentaje de niños y niñas en 
tratamiento de hipoacusia que cuentan 
con su hoja de consentimiento informado 
y firmado 

Porcentaje: 
100.00 

2 Tamíz Auditivo 
Neonatal e 
Intervención 
Temprana 

7.2.2 Producto Número de niños y niñas menores de 
cinco años en tratamiento de 
hipoacusia que asisten a sesiones de 
terapia auditivo-verbal: 
12.00 

Número de niños y niñas 
menores de cinco años con 
tratamiento prótésico de 
hipoacusia (auxiliares auditivos o 
implante coclear): 
13.00 

100 Cobertura de niños y niñas con 
hipoacusia en terapia auditivo verbal 

Porcentaje: 
92.00 
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315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso No. de municipios prioritarios que cuentan con 
marco legal aprobado para la realización de 
operativos aleatorios de control de alcohol en 
aliento a conductores: 
2.00 

No. de municipios prioritarios 
programados para realizar gestiones 
para la adecuación del marco legal: 
2.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios que 
cuentan con marco legal para la realización 
de operativos aleatorios de control de 
aliento a conductores 

Municipio: 
2.00 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Proceso No. de instituciones integradas al observatorio 
que reportan información periodicamente: 
10.00 

No. de instituciones integradas al 
observatorio de lesiones: 
10.00 

100 Porcentaje de instituciones que reportan 
información al observatorio de lesiones 

institución: 
10.00 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios con 
diagnóstico de línea basal realizado: 
1.00 

Número de municpios prioritarios 
programados: 
1.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios con 
diagnóstico de línea basal 

Municipio: 
1.00 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de sesiones de Consejo para la 
Prevención de Accidente realizadas: 
2.00 

Número de sesiones de Consejo 
para la Prevención de Accidente 
programadas: 
2.00 

100 Porcentaje de sesiones de Consejo para la 
Prevención de Accidentes realizadas 

Reunión: 
2.00 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios que cuentan 
con comité intersectorial de seguridad vial en 
funcionamiento: 
2.00 

Número de municipios prioritarios 
programados: 
2.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios que 
cuentan con comité intersectorial de 
seguridad vial en funcionamiento 

Municipio: 
2.00 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Proceso Número de municipios prioritarios que cuentan 
con programa para la operación de controles 
aleatorios de alcohol en aliento a conductores: 
2.00 

Número de municipios prioritarios 
programados: 
2.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios que 
cuentan con programa para la operación de 
controles aleatorios de alcohol en aliento a 
conductores 

Municipio: 
2.00 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Proceso Número de cursos de auditorías de seguridad 
vial y de promoción de seguridad vial 
realizados: 
2.00 

Número de cursos de auditorías de 
seguridad vial y de promoción de 
seguridad vial programados: 
2.00 

100 Porcentaje de cursos de capacitación 
locales y regionales de capacitación de 
auditorías de seguridad vial y de promoción 
de seguridad vial 

Curso: 
2.00 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Proceso Número de campañas de difusión realizadas: 
3.00 

Número de campañas de difusión 
programadas: 
3.00 

100 Porcentaje de campañas de difusión de 
materiales informativos sobre prevención de 
lesiones por accidentes 

Campaña: 
3.00 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de COEPRAS asesorados para la 
implementación del CRUM: 
1.00 

Número de COEPRAS programados 
para la implementación del CRUM: 
1.00 

100 Asesoría para la implementación de Centro 
Regulador de Urgencias Médicas (CRUM) 

Asesoría: 
1.00 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Impacto 
final 

Número de personas de la población 
capacitadas en soporte vital básico: 
600.00 

Número de personas programadas 
para capacitar en el año: 
600.00 

100 Capacitación de la sociedad civil en soporte 
vital básico 

Personas: 
600.00 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Proceso Número de personas capacitadas como primer 
respondiente: 
300.00 

Número de personas programadas 
para capacitar en el año: 
300.00 

100 Porcentaje de personal capacitado como 
primer respondiente 

Personas: 
300.00 
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316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.1 Producto Número de NUTRAVES en 
operación: 

3.00 

Número de NUTRAVES 
Instaladas: 

3.00 

100 Cumplimiento de requerimientos de la 
Guia de operación y establecimiento y 
puesta en marcha de los NUTRAVES 

Conjunto 
NUTRAVE: 

3.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.2 Producto Número de Informes entregados 
sobre la implemetación del 
reglamento sanitario internacional 
en los puertos de entrada 
designados: 
7.00 

Número de Informes: 
7.00 

100 Informar el avance de la implemetación 
del reglamento sanitario internacional en 
los puertos de entrada designados, 6 
informes bimestrales y 1 informe final 

Reportes Emitidos:
7.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.3 Proceso Informes validados enviados: 
12.00 

12 reportes requeridos al año: 
12.00 

100 Establecimiento de un sistema de 
evaluación y mejora contínua de la 
calidad de la información epidemiológica, 
Informes validados por las instituciones 
representadas en el CEVE 

Reportes Emitidos:
12.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.4 Producto Reportes emitidos: 
12.00 

Reportes requeridos: 
12.00 

100 Elaboración y Publicación de un reporte 
periódico de Inteligencia Epidemiológica 

Reportes Emitidos:
12.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.2 Impacto 
intermedio 

Personal Capacitado Según los 
requerimietos de las entidades: 
25.00 

Personal Programado Según los 
requerimietos de la entidad: 
25.00 

100 Recurso Humano capacitado para 
generar líderes en Epidemiología y 
Laboratorio 

Personas: 
25.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.3 Impacto 
intermedio 

Personal Capacitado Según los 
requerimietos de la entidad: 
40.00 

Personal Programado Según los 
requerimietos de la entidad: 
40.00 

100 Recurso Humano capacitado en la 
metodologia de las nuevas estrategias de 
inteligencia epidemiológica 

Personas: 
40.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Producto Servidores instalados y operando 
por entidad: 
1.00 

Servidores programados por 
entidad: 
1.00 

100 Garantizar la instalación y operación de 
servidores administrador de Data Base, 
automatizar el intercambio de 
información para la inteligencia 
epidemiológica 

Hardware - 
Software para 
equipamiento 
Técnico: 
1.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.2 Producto Configuración de webservices 
programado: 
1.00 

Configuración de webservices 
completo: 
1.00 

100 Configuración de Webservices con 
estándar de Intercambio de datos en 
salud HL7 

Hardware - 
Software para 
equipamiento 
Técnico: 
1.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.3 Producto Jurisdicciones equipadas y 
operando: 

4.00 

Jurisdicciones equipadas, 80% 
del Total de Jurisdicciones de la 
entidad cuando menos: 

4.00 

100 Garantizar la operación de las 
Jurisdiciones con equipamiento 
tecnológico completo 

Jurisdicciones: 

4.00 
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2 SINAVE (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Proceso Técnicas reportadas en el marco 

analítico básico de la Red 

Nacional de Laboratorios de 

Salud Pública: 

25.00 

Técnicas necesarias para 

cumplir el marco analítico básico 

de la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud Pública 

de acuerdo a los riesgos 

epidemiológicos del país: 

27.00 

100 Técnicas reportadas en el marco 

analítico básico de la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud Pública / Técnicas 

necesarias para cumplir el marco 

analítico básico de la Red Nacional

de Laboratorios de Salud Pública

de acuerdo a los riesgos epidemiológicos 

del país. 

Diagnósticos: 

25.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Proceso Indice de desempeño obtenido en 

el 2011 por la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud Pública 

menos el Indice de desempeño 

reportado en el 2010 por la Red 

Nacional de Laboratorios de 

Salud Pública: 

2.00 

La meta programada: 

2.00 

100 Indice de desempeño obtenido en el 

2011 por la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud Pública menos el 

Indice de desempeño reportado en 

el 2010 por la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud Pública / la meta 

programada X100 

Porcentaje: 

2.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto final Muestras procesadas por la Red 

Nacional de Laboratorios de 

Salud Pública: 

95.00 

Muestras recibidas por la Red 

Nacional de Salud Pública: 

100.00 

100 Muestras procesadas por la Red 

Nacional de Laboratorios de Salud 

Pública / Muestras recibidas por la Red 

Nacioanal de Salud Pública X 100 

Porcentaje: 

95.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Proceso Muestras procesadas en tiemo 

por cada diagnóstico del marco 

analítico de la Red /: 

85.00 

Muestras recibidas en la Red del 

marco analítico: 

100.00 

100 Muestras procesadas en tiemo por cada 

diagnóstico del marco analítico de la Red 

/ Muestras recibidas en la Red del marco 

analítico X 100 

Porcentaje: 

85.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

5.1.1 Impacto 

intermedio 

Personal Capacitado: 

10.00 

Personal Programado: 

10.00 

100 Fortalecer las competencias del recurso 

humano en el Laboratorio 

Personas: 

10.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.1 Producto Servidores instalados y operando 

por entidad: 

1.00 

No. de servidores programados: 

1.00 

100 Garantizar la instalación y operación de 

servidores administrador de Data Base, 

automatizar el intercambio de 

información para la inteligencia 

epidemiológica 

Pieza: 

1.00 

2 SINAVE (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.2 Producto Configuración de WEB services 

programado: 

1.00 

Configuración de WEB services 

completo: 

1.00 

100 Configuración de WEB services con 

estándar de intercambio de datos en 

salud HL/ 

Hardaware / 

software: 

1.00 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

1.1.1 Proceso Detecciones de VIH realizadas a 
embarazadas en la Secretaría de Salud: 

6,076.00 

Embarazadas que acuden a control 
prenatal (indicador próximo utilizado: 
consultas de primera vez por embarazo en 
la Secretaría de Salud): 

6,076.00 

100 Porcentaje de detecciones de 
VIH en embarazadas 

Detecciones 
relizadas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

1.1.2 Proceso Condones distribuidos por el Programa de 
VIH/SIDA e ITS de la Secretaría de Salud: 

384,621.00 

Meta de condones a distribuir por el 
Programa de VIH/SIDA e ITS de la 
Secretaría de Salud: 

384,621.00 

100 Porcentaje de condones 
dstribuidos para la prevención 
del VIH 

Condones: 

100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

1.2.1 Impacto final Detecciones de VIH realizadas a 
embarazadas en la Secretaría de Salud: 

6,076.00 

Embarazadas que acuden a control 
prenatal (indicador próximo utilizado: 
consultas de primera vez por embarazo en 
la Secretaría de Salud): 

6,076.00 

100 Porcentaje de detecciones de 
VIH en embarazadas 

Detecciones 
realizadas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

1.2.2 Proceso Condones distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud: 

384,621.00 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud: 

384,621.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la prevención 
del VIH/SIDA e ITS 

Condones: 

100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

1.2.4 Proceso Condones distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud: 

384,621.00 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud: 

384,621.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la prevención 
del VIH/SIDA e ITS 

Condones: 

100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

1.3.1 Proceso Detecciones de VIH realizadas a 
embarazadas en la Secretaría de Salud: 

6,076.00 

Embarazadas que acuden a control 
prenatal (indicador próximo utilizado: 
consultas de primera vez por embarazo en 
la Secretaría de Salud): 

6,076.00 

100 Porcentaje de detecciones de 
VIH en embarazadas 

Detecciones 
realizadas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

2.1.1 Proceso Detecciones de sífilis realizadas a 
embarazadas en la Secretaría de Salud: 

6,629.00 

Embarazadas que acuden a control 
prenatal (indicador próximo utilizado: 
consultas de primera vez por embarazo en 
la Secretaría de Salud): 

6,629.00 

100 Porcentaje de detecciones de 
sífilis en embarazadas 

Detecciones 
realizadas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

2.1.2 Proceso Consultas de ITS subsecuentes: 

1,790.00 

Consultas de ITS de primera vez: 

1,790.00 

100 Porcentaje de seguimiento de 
ITS 

Consulta 
otorgadas: 

100.00 
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1 VIH/SIDA e 
ITS 

2.2.2 Proceso Detecciones del VIH realizadas en 
poblaciones vulnerables (excluye las pruebas 
rápidas realizadas en mujeres embarazadas, 
que se contabilizan en otro indicador): 
1,120.00 

Meta de pruebas rápidas de detección del 
VIH en poblaciones vulnerables: 
1,120.00 

100 Porcentaje de detecciones del 
VIH en poblaciones vulnerables 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

2.3.1 Proceso Consultas de ITS subsecuentes: 
1,790.00 

Consultas de ITS de primera vez: 
1,790.00 

100 Porcentaje de seguimiento de 
ITS 

Consulta 
otorgadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

3.1.1 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud 
con carga viral indetectable: 
72.00 

Total de personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud: 
72.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico 

Personas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

3.1.2 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud 
con carga viral indetectable: 
72.00 

Total de personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud: 
72.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico 

Personas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

3.1.3 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud 
con carga viral indetectable: 

72.00 

Total de personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud: 

72.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico 

Personas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

3.2.1 Proceso Personas con TB y SIDA registradas en el 
SALVAR, que reciben tratamiento ARV y 
tratamiento para la TB: 

2.00 

Total de personas registradas en el 
SALVAR con TB y SIDA: 

2.00 

100 Porcentaje de personas con TB 
y SIDA que se encuentran en 
tratamiento ARV y en 
tratamiento para TB 

Personas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

3.2.2 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud 
con carga viral indetectable: 

72.00 

Total de personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud: 

72.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico 

Personas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

4.1.1 Proceso Condones distribuidos para la prevención del 
VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud: 

384,621.00 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud: 

384,621.00 

100 Porcentaje de condones 
distribuidos para la prevención 
del VIH/SIDA e ITS 

Condones: 

100.00 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

5.2.1 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud 
con carga viral indetectable: 

72.00 

Total de personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud: 

72.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico 

Personas: 

100.00 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Cáncer de Mama 1.1.1 Impacto 

final 
Entidades con campañas 
realizadas: 
4.00 

Entidades federativas: 
4.00 

100 Porcentaje de entidades que realizan 
campañas intensivas de promoción en 
cáncer de mama en abril y octubre 

entidades: 
1.00 

1 Cáncer de Mama 1.3.1 Impacto 
final 

Entidades con sesiones de 
capacitación a mujeres en 
autoexploración, adopción de 
estilos de vida saludables y 
detección oportuna de cáncer de 
mama: 
4.00 

Entidades federativas: 
4.00 

100 Porcentaje de entidades con sesiones de 
capacitación a mujeres en autoexploración, 
adopción de estilos de vida saludables y 
detección oportuna de cáncer de mama 

entidades: 
4.00 

1 Cáncer de Mama 2.1.1 Proceso Mujeres de 25 a 69 años con 
exploración clínica de mama: 
14,785.00 

Mujeres de 25 a 69 años 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud: 
49,284.00 

100 Cobertura de mujeres de 25 a 69 años con 
exploración clínica de mama 

porcentaje: 
30.00 

1 Cáncer de Mama 2.4.1 Proceso Casos sospechosos con 
confirmación diagnóstica en 
SICAM: 
145.00 

Mujeres con sospecha de 
cáncer de mama en 
SICAM: 
153.00 

100 Diagnóstico de certeza de las mujeres con 
sospechosa de cáncer de mama 

porcentaje: 
95.00 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Proceso Mujeres de 50 a 69 años de edad 
con mastografía en el último año: 
1,913.00 

Mujeres de 50 a 69 años 
de edad responsabilidad 
de la Secretaría de Salud: 
9,965.00 

100 Cobertura de detección de cáncer de mama 
por mastografía en el último año en las 
mujeres de 50 a 69 años de edad 

porcentaje: 
19.00 

1 Cáncer de Mama 3.1.1 Producto Personal capacitado: 
30.00 

Personal que requiere 
capacitación para la 
promoción, detección, 
diagnóstico y tratamiento 
del cáncer de mama: 
30.00 

100 Personal capacitado para la promoción, 
detección, diagnóstico y tratamiento del 
cáncer de mama 

persona: 
30.00 

1 Cáncer de Mama 4.2.1 Proceso Casos sospechosos con 
confirmaicón diagnóstica: 
145.00 

Mujeres con sospechosa 
de cáncer de mama: 
153.00 

100 Diagnóstico de certeza de las mujeres con 
sospechosa de cáncer de mama 

porcentaje: 
95.00 

1 Cáncer de Mama 4.2.2 Proceso Unidades de detección de cáncer 
de mama fortalecidas: 
2.00 

Unidades de detección de 
cáncer de mama de la 
Secretaría de Salud 
ragistradas: 
2.00 

100 Porcentaje de unidades de diagnóstico 
fortalecidas con base en el Modelo de 
Detección y Diagnóstico de cáncer de 
mama 

porcentaje: 
50.00 

1 Cáncer de Mama 5.5.1 Impacto 
final 

Radiólogos y patólogos calificados 
para la detección o diagnóstico de 
patología mamaria: 
2.00 

Radiólogos y patólogos 
que participan en el 
programa: 
2.00 

100 Calificación de los radiólogos y patólogos 
que interpretan estudios para detección o 
diagnóstico de patología mamaria 

porcentaje: 
80.00 

1 Cáncer de Mama 7.2.1 Impacto 
final 

Número de unidades con 
mastógrafo que notifican en 
SICAM: 
2.00 

Número de unidades con 
mastógrafo: 
2.00 

100 Cobertura de notificación en SICAM de 
unidades con mastógrafo 

porcentaje: 
100.00 
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1 Cáncer de Mama 7.2.2 Impacto 
final 

Supervisiones realizadas: 
4.00 

Supervisiones 
programadas: 
4.00 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas 
dentro del programa de cáncer de mama 

visitas de supervisión: 
4.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de VPH 
realizadas a mujeres entre 35 y 64 
años de edad: 
5,135.00 

Número de pruebas 
programadas de VPH para 
ser realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años x 100: 
5,135.00 

100 Cobertura del 40% de la población de 
pruebas de VPH realizadas a mujeres entre 
35 y 64 años de edad 

mujeres: 
5,135.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.3.1 Impacto 
intermedio 

Número de niñas de 9 años de 
edad con dos dosis de vacuna 
contra el VPH: 
1,443.00 

Número de niñas de 9 
años de edad programadas 
para vacunar contra VPH x 
100: 
1,443.00 

100 Porcentaje de niñas de 9 años de edad con 
esquema de dos dosis de vacuna contra el 
VPH 

niñas vacunadas: 
1,443.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.6.1 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de VPH 
realizadas a mujeres entre 35 y 64 
años de edad: 
4,752.00 

Número de pruebas 
programadas de VPH para 
ser realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años x 100: 
4,752.00 

100 Cobertura del 40% de la población de 
pruebas de VPH realizadas a mujeres entre 
35 y 64 años de edad 

mujeres: 
4,752.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de mujeres de 25 a 34 
años responsabilidad de la 
Secretaría de Salud a las que se 
les realizó la detección citológica 
del cáncer cérvico uterino: 
5,575.00 

Número de mujeres de 25 
a 34 años de edad 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud x 100: 
6,015.00 

100 Cobertura del 33% de las mujeres de 25 a 
34 años de edad de la SSA en la detección 
de cáncer cérvico uterino (citología cérvico 
vaginal) 

mujeres con detección de 
Pap: 
5,575.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.3.1 Impacto 
final 

Número de mujeres con 
diagnostico positivo en tratamiento 
en clínicas de colposcopia: 
667.00 

Número de mujeres con 
diágnostico positivo de las 
pruebas de VPH y 
citología: 
667.00 

100 Porcentaje de pacientes con diagnóstico 
positivo que demandan atención en las 
clínicas de colposcopia para su atención y 
seguimiento 

mujeres en tratmiento : 
667.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.5.1 Impacto 
final 

Número de cursos de actualización 
impartidos al personal operativo en 
las estrategias del programa de 
cáncer cérvico uterino: 
3.00 

Número de curso de 
actualización ideales al 
personal operativo del 
programa en las 
estrategías del programa 
de cáncer cérvico uterino: 
3.00 

100 Porcentaje de cursos de actualización 
impartidos en las estrategias del programa 
a personal de primer, segundo y tercer nivel

curso impartidos: 
3.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

1.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de hospitales resolutivos 
que cuenten con plantillas 
completas, en sus tres turnos, con 
los insumos necesarios para la 
atención de las emergencias 
obstétricas y el equipamiento para 
atender a las mismas: 
1.00 

Total de hospitales 
resolutivos de la Secretaría 
de Salud: 
1.00 

100 Porcentaje de hospitales resolutivos que 
cuenten con plantillas completas, en sus 
tres turnos, con los insumos necesarios 
para la atención de las emergencias 
obstétricas y el equipamiento para atender 
a las mismas. 

porcentaje: 
1.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

2.1.1 Cobertura Número de mujeres embarazadas 
que se les realizó las pruebas de 
detección para sífilis y VIH/SIDA: 
6,233.00 

Total de mujeres 
embarazadas que están en 
control prenatal: 
7,333.00 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a las 
que se les realiza las pruebas de detección 
para sífilis y VIH/SIDA 

porcentaje: 
85.00 
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3 Arranque Parejo en 
la Vida 

3.2.1 Proceso Número de personal de salud en 
contacto con pacientes obstétricas 
y urgencias obstétricas, capacitado 
en emergencias obstétricas en 
hospitales resolutivos: 
30.00 

Total de personal de salud 
en contacto con pacientes 
obstétricas y urgencias 
obstétricas en hospitales 
resolutivos: 
80.00 

100 Porcentaje de personal de salud de los 
hospitales resolutivos capacitado en 
emergencias obstétricas 

personas: 
30.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

4.4.1 Proceso Número de originales electrónicos 
entregados a las entidades 
federativas de los impresos de 
APV producidos: 
1.00 

Número de impresos de 
APV producidos: 
10.00 

100 Entrega de original electrónico de los 
impresos de APV producidos a las 
entidades federativas. 

porcentaje: 
100.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

6.7.1 Impacto 
intermedio 

Número de estados con municipios 
con menor Indice de Desarrollo 
Humanos, visitados para revisar su 
mortalidad materna: 
1.00 

Total de estados con 
municipios con menor 
Indice de Desarrollo 
Humanos, programados 
para visitatarlos para 
revisar su mortalidad 
materna: 
1.00 

100 Supervisar a los estados con municipios 
con menor Indice de Desarrollo Humanos, 
para revisar la mortalidad materna 

porcentaje: 
100.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

9.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de personal de salud 
involucrado con la atención del 
recién nacido en los hospitales de 
segundo nivel de atención, que fue 
capacitado en reanimación 
neonatal: 
80.00 

Total de personal de salud 
del segundo nivel 
programado para 
capacitarse en reanimación 
neonatal: 
60.00 

100 Porcentaje de personal de salud 
involucrado con la atención del recién 
nacido en los hospitales de segundo nivel 
de atención, capacitado en reanimación 
neonatal 

tasa de letalidad 
hospitalaria: 
6.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

9.2.2 Impacto 
intermedio 

Número de personal de salud 
involucrado con la atención del 
recién nacido en los hospitales de 
segundo nivel de atención, que fue 
capacitado en reanimación 
neonatal: 
80.00 

Total de personal de salud 
del segundo nivel 
programado para 
capacitarse en reanimación 
neonatal: 
60.00 

100 Porcentaje de personal de salud 
involucrado con la atención del recién 
nacido en los hospitales de segundo nivel 
de atención, capacitado en reanimación 
neonatal. 

tasa de letalidad 
hospitalaria: 
6.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

9.9.1 Proceso Número de cursos de capacitación 
en lactancia materna realizados en 
hospitales: 
1.00 

Número de cursos de 
capacitación programados 
en lactancia materna en 
hospitales: 
3.00 

100 Realizar cursos de capacitación en 
lactancia materna en hospitales 

cursos: 
64.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

10.2.1 Impacto 
final 

Número de frascos de ácido fólico 
adquiridos para cubrir el consumo 
anual de las mujeres en edad fértil: 
63,500.00 

Número de mujeres en edad 
fértil responsabilidad de la 
Secretaría de Salud X 4: 
1,587.00 

100 Porcentaje de adquisición de ácido fólico 
para el consumo anual del 25% de la 
Mujeres en Edad Fértil responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

porcentaje: 
100.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

10.5.2 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de tamiz 
neonatal a recién nacidos en la 
Secretaría de Salud: 
6,585.00 

Total de nacimientos 
estimados de CONAPO en 
población sin 
derechohabiencia formal: 
6,585.00 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz 
neonatal 

porcentaje: 
90.00 
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3 Arranque Parejo en 
la Vida 

10.11.1 Impacto 
final 

Número de cursos de capacitación 
impartidos en manejo de nuevos 
errores innatos del metabolismo: 
1.00 

Número de cursos de 
capacitación programados 
en manejo de nuevos 
errores innatos del 
metabolismo: 
1.00 

100 Porcentaje de cursos de capacitación en 
manejo de nuevos errores innatos del 
metabolismo 

cursos: 
3.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

11.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de casos con errores 
innatos del metabolismo, 
diagnosticados, con tratamiento y 
con seguimiento: 
9.00 

Número de casos con 
errores innatos del 
metabolismo: 
9.00 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y 
seguimiento de los casos con errores 
innatos del metabolismo 

porcentaje: 
80.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

14.1.1 Impacto 
final 

Número de defunciones maternas 
notificadas al Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica: 
3.00 

Número de defunciones 
maternas ocurridas: 
3.00 

100 Notificación inmediata de las defunciones 
maternas al Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica 

porcentaje: 
100.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

14.4.1 Impacto 
intermedio 

Número de compromisos 
cumplidos en el seno del Comité 
Estatal de Mortalidad Materna y 
Perinatal: 
4.00 

Número de compromisos 
generados en el seno del 
Comité Estatal de 
Mortalidad Materna y 
Perinatal: 
4.00 

100 Porcentaje de compromisos cumplidos en 
el seno del Comité Estatal de Mortalidad 
Materna y Perinatal 

porcentaje: 
80.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

1.2.1 Cobertura No. de mensajes ralizados: 
50.00 

Total de mensajes 
programados: 
50.00 

100 Mensajes de comunicación masiva Mujeres en edad fértil 
unidas: 
70.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

2.2.1 Cobertura No. de visitas de monitoreo y 
asesoría realizadas: 
56.00 

No. de visitas 
programadas: 
56.00 

100 Visitas de supervisión y monitoreo porcentaje mujeres con 
anticoncepción postevento 
obstétrico: 
68.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1 Producto No. de informes finales 
entregados: 
2.00 

No. de informes finales 
programados: 
2.00 

100 Participación en las Semanas Nacionales 
de Salud 

Informes finales: 
2.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Cobertura Usuarios activos programados: 
23,360.00 

Mujeres en edad fértil 
unidas: 
31,790.00 

100 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos 

Porcentaje mujeres en 
edad fértil unidas: 
70.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

5.2.1 Proceso No. de personas capacitadas en 
temas de Planificación Familiar: 
44.00 

Total del personal 
operativo programado: 
60.00 

100 Capacitación de los prestadores de salud Mujeres en edad fértil 
unidas: 
70.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

6.1.1 Proceso No. de hombres que se han 
realizado la vasectomía en un 
periodo de tiempo: 
110.00 

Total de vasectomías 
programadas: 
110.00 

100 Participación del hombre personas: 
110.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.2.1 Proceso Número de materiales de IEC para 
adolescentes distribuidos: 
1,000.00 

Total de materiales o 
campañas reproducidos 
programados para el 
periodo: 
1,000.00 

100 Diseñar y elaborar materiales de IEC para 
Adolescentes 

mujeres de 15 a 19 años: 
47.00 
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5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.2.2 Proceso Número de campañas de SSyR 
para Adolescentes realizadas en el 
periodo: 
2.00 

Número Total de 
campañas programadas de 
SSyR para Adolescentes 
en el periodo: 
2.00 

100 Porcentaje de las campañas realizadas en 
el periodo en salud sexual y reproductiva 
para adolescentes 

porcentaje: 
47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Total de servicios amigables 
nuevos funcionando en el periodo: 
2.00 

Total de servicios 
amigables nuevos 
programados en el periodo:
2.00 

100 Incrementar el número de servicios 
amigables para fortalecer la infraestructura 
de servicios especificos en la atención de 
Las y Los Adolescentes 

SERVICIOS AMIGABLES: 
2.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.5.1 Impacto 
intermedio 

NUMERO DE ACEPTANTES DE 
UN METODO ANTICONCEPTIVO 
EN MUJERES DE 15 A 19 AÑOS 
EN EL PERIODO: 
1,430.00 

TOTAL DE EVENTOS 
OBSTETRICOS EN 
MUJERES DE 15 A 19 
AÑOS EN EL PERIODO: 
2,200.00 

64 PROPORCION DE MUJERES DE 15 A 19 
AÑOS QUE ACEPTARON UN METODO 
ANTICONCEPTIVO ANTES DE SU 
EGRESO HOSPITALARIO CON 
RELACION AL TOTAL DE MUJERES DE 
ESTA EDAD ATENDIDAS POR ALGUN 
EVENTO OBSTETRICO. 

MUJERES DE 15 A 19 
AÑOS ACEPTANTES DE 
UN METODO DE 
ANTICONCEPCION: 
65.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.7.1 Proceso Número de promotores nuevos 
que realizan actividades de SSyR 
en coordinación con los servicios 
amigables en el periodo: 
12.00 

Total de promotores del 
año anterior: 
2.00 

48 Incrementar el número de promotores que 
realizan actividades de SSyR en 
coordinación con los Servicios Amigables. 

MUJERES 
ADOLESCENTES DE 15 A 
19 AÑOS: 
47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Proceso Total de personas capacitadas en 
talleres realizados en el periodo: 
40.00 

Número de personas 
programadas a capacitar 
en los talleres 
programados al periodo: 
40.00 

100 PERSONAL OPERATIVO CAPACITADO 
EN TEMAS DE SALUD SEXUAL Y 
REPRODUCTIVA PARA 
ADOLESCENTES. 

PERSONAS: 
40.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.2.1 Impacto 
final 

Número de supervisiones 
realizadas en el periodo: 
4.00 

Total de supervisiones 
programadas en el periodo:
4.00 

100 REALIZAR SUPERVISION A SERVICIOS 
AMIGABLES GARANTIZANDO 
MONITOREOS PARA UN MEJOR 
DESEMPEÑO. 

MUJERES DE 15 A 19 
AÑOS QUE UTILIZA 
ALGUN METODO 
ANTICONCEPTIVO: 
47.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.1 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más, unidas 
y de población de responsabilidad 
que se les aplica tamizaje y 
resultaron positivas: 
2,940.00 

Mujeres de 15 años o más, 
unidas de población de 
responsabilidad a las que 
se aplicó la herramienta de 
detección: 
8,855.00 

100 Porcentaje de mujeres de 15 años o más a 
las que se aplicó la herramienta de 
detección y resultó positiva 

Detecciones positivas: 
2,940.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.2 Proceso Mujeres de 15 años o más, unidas 
de población de responsabilidad a 
las que se aplicó la herramienta de 
detección: 
8,855.00 

Cálculo de mujeres de 15 
años o mas de población 
de responsabilidad unidas: 
35,418.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación
de herramienta de detección a mujeres
de población de responsabilidad 

Herramientas de detección 
aplicadas: 
8,855.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.2.1 Impacto 
final 

Cursos taller impartidos: 
3.00 

Cursos taller programados: 
3.00 

100 Porcentaje de cursos taller impartidos en la 
NOM-046 al personal médico operativo de 
los SESA's y las diferentes instituciones del 
sector salud, 

Cursos impartidos: 
3.00 
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6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.3.1 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más, unidas 
de población de responsabilidad a 
las que se aplicó la herramienta de 
detección: 
8,855.00 

Cálculo de mujeres de 15 
años o mas de población 
de responsabilidad unidas: 
35,418.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de 
herramienta de detección a mujeres de 
población de responsabilidad 

Mujeres: 
8,855.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.1.1 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de servicios 
especializados para la atención de 
violencia severa: 
771.00 

Cálculo de mujeres en 
población de 
responsabilidad que 
requieren atención 
especializada por violencia 
severa: 
4,534.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa 

Mujeres: 
771.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.1 Impacto 
final 

Número de consultas (1ra. vez y 
subsecuentes) que se otorgan a 
cada mujer en apoyo psico-
emocional en los servicios 
especializados para la atención de 
la violencia severa: 
4,241.00 

Mujeres registradas de 
consulta de apoyo psico-
emocional de primera vez 
que reciben atención en los 
servicios especializados: 
771.00 

1 Promedio de consultas por mujer atendida 
con tratamiento de apoyo psico-emocional 

Consultas Promedio: 
5.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.4 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de servicios 
especializados para la atención de 
violencia severa: 
771.00 

Cálculo de mujeres en 
población de 
responsabilidad que 
requieren atención 
especializada por violencia 
severa: 
4,534.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa 

Mujeres: 
771.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.5 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de servicios 
especializados para la atención de 
violencia severa: 
771.00 

Cálculo de mujeres en 
población de 
responsabilidad que 
requieren atención 
especializada por violencia 
severa: 
4,534.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa 

Mujeres: 
771.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.6 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más de 
población de responsabilidad, 
unidas, que reciben atención 
especializada y que fueron 
referidas por otros servicios de 
salud.: 
617.00 

Mujeres de 15 años o más 
que reciben atención 
especializada por violencia 
severa: 
771.00 

100 Porcentaje de mujeres que viven en 
violencia severa con atención especializada 
que son referidas de otras unidades de 
salud. 

Mujeres: 
617.00 
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6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.4.1 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más de 
población de responsabilidad, 
unidas, que reciben atención 
especializada y que fueron 
referidas por otros servicios de 
salud: 
617.00 

Mujeres de 15 años o más 
que reciben atención 
especializada por violencia 
severa: 
771.00 

100 Porcentaje de mujeres que viven en 
violencia severa con atención especializada 
que son referidas de otras unidades de 
salud 

Mujeres: 
617.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.5.1 Impacto 
final 

Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de servicios 
especializados para la atención de 
violencia severa: 
771.00 

Cálculo de mujeres en 
población de 
responsabilidad que 
requieren atención 
especializada por violencia 
severa: 
4,534.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa 

Mujeres: 
771.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

4.1.1 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más, unidas 
de población de responsabilidad a 
las que se aplicó la herramienta de 
detección: 
8,855.00 

Cálculo de mujeres de 15 
años o más de población 
de responsabilidad unidas: 
35,418.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de 
herramienta de detección a mujeres de 
población de responsabilidad 

Mujeres: 
8,855.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

4.1.2 Impacto 
final 

Mujeres de 15 años o más, unidas 
de población de responsabilidad a 
las que se aplicó la herramienta de 
detección: 
8,855.00 

Cálculo de mujeres de 15 
años o más de población 
de responsabilidad unidas: 
35,418.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de 
herramienta de detección a mujeres de 
población de responsabilidad 

Mujeres: 
8,855.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

6.3.1 Impacto 
final 

Número de consultas (1ra. vez y 
subsecuentes) que se otorgan a 
cada mujer en apoyo psico-
emocional en los servicios 
especializados para la atención de 
la violencia severa: 
4,241.00 

Mujeres registradas de 
consulta de apoyo psico-
emocional de primera vez 
que reciben atención en los 
servicios especializados: 
771.00 

1 Promedio de consultas por mujer atendida 
con tratamiento de apoyo psico-emocional 

Consultas Promedio: 
5.00 

7 Igualdad de 
Género en Salud 

1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de programas prioritarios 
en salud con acciones con 
perspectiva de género: 
3.00 

Número total de programas 
prioritarios: 
15.00 

100 Porcentaje de programas prioritarios en 
salud con acciones con perspectiva de 
género 

Programas prioritarios: 
3.00 

7 Igualdad de 
Género en Salud 

4.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de Personal de Salud 
capacitado: 
293.00 

Número de Personal de 
Salud a capacitar: 
936.00 

100 Porcentaje de personal de salud capacitado 
en género e interculturalidad en el marco de 
los derechos humanos 

Personas: 
293.00 

7 Igualdad de 
Género en Salud 

4.1.3 Impacto 
intermedio 

Número de directores/as de 
hospitales a capacitar/sensibilizar 
en género y salud: 
5.00 

Total de directores/as de 
hospitales: 
5.00 

100 Porcentaje de directores/as de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y 
salud 

Directores/as de 
hospitales: 
5.00 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Producto Unidades en función en un periodo 

en particular: 
1.00 

Unidades programadas para 
funcionar en el periodo: 
1.00 

100 Expresa el porcentaje de 
unidades funcionando en las 
diferentes jurisdicciones 
sanitarias del país. 

unidad médica : 
1.00 

1 Diabetes Mellitus 5.3.1 Proceso Número de documentos 
reproducidos y/o distribuidos: 
7,250.00 

Número de documentos 
programados para su reproducciòn 
y/o distribuciòn: 
7,250.00 

100 Expresa el porcentaje de 
documentos reproduccidos y/o 
distribuidos 

porcentaje : 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Proceso Número de personas con diabetes 
mellitus a las que se realizó 
revisión de pies: 
594.00 

Número de personas con diabetes 
programadas para revisión de pies: 
594.00 

100 Describe el porcentaje de 
personas con diabetes mellitus a 
las que se les realizó revisión de 
pies 

porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Proceso Número de personas con diabetes 
a los que se les realizó 
determinación de HbA1c: 
486.00 

Número de personas con diabetes 
programadas para realizar 
determinación de HbA1c: 
486.00 

100 Expresa el porcentaje de 
personas con diabetes a los que 
se realiza la determinación de 
HbA1c 

porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Proceso Número de personas a las que se 
les realizó prueba de 
microalbuminuria: 
602.00 

Número de personas programadas 
para realizar prueba de 
microalbuminuria: 
602.00 

100 Describe el porcentaje de 
personas a las que se les realizó 
prueba de microalbuminuria 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Producto Total de pacientes con diabetes 
con cifras de control (HbA1C < 7): 
322.00 

Total de pacientes con diabetes en 
tratamiento en la UNEME EC: 
322.00 

100 Expresa el porcentaje de 
pacientes con diabetes que 
lograron el control glucémico en 
las UNEMEs EC 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.4 Producto Número de pacientes con DM en 
tratamiento con cifras de control en 
un periodo determinado: 
873.00 

Número de pacientes con DM en 
tratamiento en un periodo 
determinado: 
873.00 

100 Expresa el porcentaje de 
pacientes con DM en los que se 
lograron las metas de control en 
un periodo determinado 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones 
Sanitarias supervisadas: 
8.00 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas para supervisión: 
8.00 

100 Acciones de supervisión y 
asesoría 

PORCENTAJE: 
8.00 

1 Diabetes Mellitus 8.3.1 Producto Número de Grupos de Ayuda 
Mutua que lograron la acreditación: 
3.00 

Número de Grupos de ayuda Mutua 
programados para acreditar: 
3.00 

100 Expresa el porcentaje de grupos 
de Ayuda Mutua que fueron 
acreditados. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 9.1.1 Proceso Número de detecciones realizadas 
en población no derechohabiente 
de 20 años y màs: 
42,708.00 

Número de detecciones 
programadas para realizar en 
población no derechohabiente de 20 
años y más: 
42,708.00 

100 Expresa el porcentaje de 
personas a los que se realizó 
detección de factores de riesgo 
de Diabetes mellitus 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 9.1.2 Proceso Número de integrantes con DM en 
control glucémico en GAM 
acreditados: 
25.00 

Número de integrantes con DM 
programados para alcanzar el 
control glucémico en GAM 
acreditados: 
25.00 

100 Expresa el número de 
integrantes de GAM con diabetes 
que lograr su control glucémico 

Porcentaje: 
100.00 
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2 Riesgo 
Cardiovascular 

5.1.1 Impacto final Número de personas de la 
población de 20 años y más con 
sobrepeso, obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia con detección 
de riesgo cardiovascular cada tres 
años: 
94,476.00 

Número de personas de la población 
de 20 años y más con sobrepeso, 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemia programadas para 
detección de riesgo cardiovascular 
cada tres años: 
94,476.00 

100 Porcentaje de personas de la 
población de 20 años y más con 
sobrepeso, obesidad, 
hipertensión arterial y 
dislipidemia con detección de 
riesgo cardiovascular cada tres 
años. 

%: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

6.3.1 Impacto Detecciones realizadas de 
obesidad, hipertension arterial y 
dislipidemia en población de 20 
años y más: 
1,294.00 

Detecciones programadas de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemia en población de 20 
años y más: 
1,294.00 

100 Realizar detección y diagnóstico 
temprano de obesidad, 
hipertensión arterial y 
dislipidemia en población de 20 
años y más 

%: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

7.1.1 Producto Número de personas con cifras de 
control de su dislipidemia: 
349.00 

Número de personas con 
dislipidemia en tratamiento: 
349.00 

100 Expresa el porcentaje de 
personas en tratamiento que han 
alcanzado las cifras de control de 
su dislipidemia en las UNEMEs 
EC. 

Porcentaje: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

7.4.1 Producto Número de personas con 
tratamiento de dislipidemia en 
control: 
94.00 

Número de personas con 
dislipidemia en tratamiento: 
94.00 

100 Porcentaje de personas
en control de dislipidemias
en relación con las personas en 
tratamiento. 

%: 
100.00 

2 Riesgo 
Cardiovascular 

9.2.1 Producto Número de personas contratadas: 
10.00 

Número de personas programadas 
para contratación: 
10.00 

100 Contratación de personal el cual 
realizará las actividades del 
acuerdo de salud alimentaria. 

%: 
100.00 

3 Dengue 1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de localidades con 
ovitrampas revisadas 
semanalmente: 
2.00 

Número de localidades prioritarias: 
2.00 

100 Cobertura de vigilancia 
entomológica 

Localidad: 
2.00 

3 Dengue 1.3.1 Impacto 
intermedio 

No. de localidades con larvicida 
aplicado en menos de seis 
semanas: 
13.00 

No. de localidades programadas 
para control larvario: 
13.00 

100 Cobertura de control larvario Localidad: 
13.00 

3 Dengue 1.3.2 Impacto final Casos probables con tratamiento 
focal: 
100.00 

Casos probables notificados: 
100.00 

100 Cobertura de atención focal Casos probables: 
100.00 

3 Dengue 1.3.3 Impacto 
intermedio 

No. de localidades nebulizadas: 
3.00 

No. de localidades programadas 
para nebulización: 
3.00 

100 Cobertura de Nebulización Localidad: 
3.00 

3 Dengue 1.4.1 Impacto 
intermedio 

No. de meses con reporte 
entomológico: 
12.00 

No. de meses operando plataforma: 
12.00 

100 Información entomológica en 
línea. 

Meses: 
12.00 

3 Dengue 1.6.1 Impacto 
intermedio 

No. de capacitaciones realizadas al 
interior del estado (Jurisdicciones 
Sanitarias): 
5.00 

No. de capacitaciones programadas 
en el estado: 
5.00 

100 Capacitación para personal de 
control de vectores 

Capacitaciones: 
5.00 
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3 Dengue 3.2.1 Impacto 
intermedio 

No. de activadores en activo y con 
reporte de trabajo: 
9,052.00 

No. de activadores reclutados: 
9,052.00 

100 Participación Comunitaria Activadores de 
manzana: 
9,052.00 

3 Dengue 6.3.1 Impacto 
intermedio 

No. de municipios prioritarios con 
convenio y programa operando: 
2.00 

No. de municipios prioritarios: 
2.00 

100 Participación Municipal Municipios: 
2.00 

3 Dengue 8.5.1 Impacto 
intermedio 

No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales realizadas: 
4.00 

No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales programadas: 
4.00 

100 Gestión Intersectorial Reuniones : 
4.00 

4 Envejecimiento 1.1.1 Proceso Personas de > 60 años en no 
aseguradas Tx con HTA 
controlada: 
785.00 

Personas de > 60 años en no 
aseguradas Tx con HTA en 
tratamiento: 
1,122.00 

100 : : Cobertura de personas con 
hipertensión arterial con cifras de 
presión arterial menor o igual a 
140/90 mmHg 

porcentaje: 
785.00 

4 Envejecimiento 1.2.1 Proceso Número de minutas realizadas con 
seguimientos de acuerdos en el 
COESAEN: 
6.00 

Número de minutas con 
seguimientos de acuerdos en el 
COESAEN: 
6.00 

100 Evaluación de la operación de los 
COESAEN 

porcentaje: 
100.00 

4 Envejecimiento 1.3.1 Proceso Programa de Atención al 
Envejecimiento que contenga las 
actividades y acciones de acuerdo 
a los lineamientos: 
1.00 

Programas de acuerdo a los 
lineamientos vigentes en el 
programa de Atención al 
Envjecimiento: 
1.00 

100 Elaboración y/o actualización del 
Programa de Atención al 
Envejecimiento Estatal 

porcentaje: 
1.00 

4 Envejecimiento 1.4.1 Proceso Número de jurisdicciones que 
disponen del documentos 
programático sobre Atención al 
Envejecimiento: 
4.00 

Total de jurisdicciones de la entidad 
federativa: 
4.00 

100 Difundir las actividades del 
programa de Atención al 
Envejecimiento 

jurisdiciiones: 
4.00 

4 Envejecimiento 1.5.1 Proceso Número de guías para el personal 
médico operativo distribuidas: 
300.00 

Número de guías para el personal 
médico operativo programadas: 
300.00 

100 Difundir y replicar las guías de 
actualización para el personal del 
área médica en cada entidad 
federativa 

porcentaje: 
300.00 

4 Envejecimiento 1.6.1 Cobertura número de proyectos de 
investigación realizados: 
1.00 

número de proyectos programados: 
1.00 

100 Fomentar la investigación para el 
desarrollo de modelos y 
programas para la atención del 
adulto mayor 

proyectos : 
1.00 

4 Envejecimiento 1.7.1 Proceso Número de minutas con lista de 
asistencia de representantes del 
Sector Salud: 
6.00 

Total de minutas: 
6.00 

100 Lograr la participación de los 
representantes del Sector Salud 
en las reuniones del COESAEN 

por ciento: 
6.00 

4 Envejecimiento 2.1.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas: 
6.00 

Número de visitas de supervisión 
programadas: 
6.00 

100 Evaluar programa regular y 
proyecto de Salud Bienestar y 
Envejecimiento (SABE) a través 
de visitas de supervisión 

porcentaje: 
6.00 
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4 Envejecimiento 2.1.2 Proceso Número cursos-talleres sobre 
depresión, alteraciones de 
memoria, cuidadores primarios e 
hiperplasia prostática benigna 
realizados: 
3.00 

Número de cursos-talleres sobre 
depresión, alteraciones de memoria, 
cuidadores primarios e hiperplasia 
prostática benigna programados: 
3.00 

100 Capacitación al personal con 
enfoque geronto-geriátrico 

cursos: 
3.00 

4 Envejecimiento 2.2.1 Proceso Número de medicamentos 
implemenatados en cuadro básico 
para la atención del adulto mayor: 
1.00 

Número de medicamentos 
gestionados para la atención del 
adulto mayor: 
1.00 

100 Ampliar el cuadro básico de 
medicamentos para el manejo de 
las enfermedades de mayor 
prevalencia en los adultos 
mayores. 

medicamente incluido 
en cuadro básico: 
1.00 

4 Envejecimiento 2.3.1 Proceso No. de visitas de asesorías 
realizadas para la implementación 
de Centros de día: 
2.00 

No. de visitas de asesorías 
programas para la implementación 
de Centros de día: 
2.00 

100 Asesoría para la implementación 
de Centros de Día 

visitas de asesoría y 
supervisión: 
2.00 

4 Envejecimiento 4.1.1 Proceso Minutas con acuerdos de las 
instituciones participantes donde 
se gestionen recursos orientadas a 
la prevención y promoción de la 
salud en el envejecimiento: 
2.00 

Total de minutas con acuerdos: 
2.00 

100 Acuerdos entre las instituciones 
participantes del COESAEN 
donde se gestionan recursos 
orientadas a la prevención y 
promoción de la salud en el 
envejecimiento 

acuerdos cumplidos y 
minutas de 
seguimiento: 
2.00 

4 Envejecimiento 4.2.1 Cobertura Número de campañas realizadas: 
1.00 

Número de campañas programadas: 
1.00 

100 Campañas de comunicación para 
promover la promoción y 
prevención en el adulto mayor 

campaña: 
1.00 

4 Envejecimiento 4.3.2 Cobertura Semana de Salud para Gente 
Grande realizada: 
1.00 

Semana de Salud de Gente Grande 
programada: 
1.00 

100 Semana de Salud para Gente 
Grande 

Semana de 
actividades: 
1.00 

4 Envejecimiento 5.1.1 Cobertura Número de acciones en SSGG 
realizadas: 
19,140.00 

Número de acciones en SSGG 
programadas: 
19,140.00 

100 Acciones en SSGG equivalente 
al 60% de la población adulta 
mayor no aseguranda con tres 
actividades para cada uno 

actividades: 
19,140.00 

4 Envejecimiento 5.2.1 Cobertura Número de detecciones de 
depresión en personas de 60 y 
más años no asegurados 
realizados: 
2,127.00 

Número de detecciones de 
depresión en personas de 60 y más 
años no asegurados programados 
en el año: 
2,127.00 

100 Detecciones de depresión en 
adultos mayores 

detecciones de 
depresión en 
personas de 60 y más 
años no asegurados: 
2,127.00 

4 Envejecimiento 5.2.2 Cobertura Número de detecciones de 
depresión en personas de 60 y 
más años no asegurados 
realizados: 
2,127.00 

Número de detecciones de 
depresión en personas de 60 y más 
años no asegurados programados 
en el año: 
2,127.00 

100 Detecciones de depresión en 
adultos mayores no asegurados 

Total de Adultos 
mayores no 
asegurados: 
2,127.00 

4 Envejecimiento 6.1.1 Proceso Número de boletines con los 
indicadores caminando a la 
excelencia de envejecimiento 
publicados: 
4.00 

Número de boletines con los 
indicadores caminando a la 
excelencia de envejecimiento 
programados: 
4.00 

100 Fortalecer y operar el Sistema 
Nacional de Indicadores 

boletines de 
caminando a la 
excelencia: 
4.00 
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4 Envejecimiento 6.2.1 Vigilancia 
epidemiológica 

Número de programas de vigilancia 
epidemiológica de (HPB) 
implementados: 
1.00 

Número de programas de vigilancia 
epidemiológica de (HPB) 
programados: 
1.00 

100 Desarrollo e implementación de 
programas de vigilancia 
epidemiológica de (HPB) 

programa: 
1.00 

4 Envejecimiento 7.2.1 Cobertura Número de adultos mayores con 
esquema de vacunación completo 
no asegurados: 
9,570.00 

Número de adultos mayores no 
asegurados programados: 
9,570.00 

100 Aplicar el esquema básico de 
vacunación del adulto mayor 
incluyendo la distribución de 
cartillas unificadas de salud para 
este grupo etáreo, con la 
finalidad de registrar dichas 
acciones. 

porcentaje: 
9,570.00 

4 Envejecimiento 7.3.2 Cobertura No. de vacunas antifluenza 
aplicadas en población de 60 años 
y más no asegurados: 
9,038.00 

No. de vacunas antifluenza 
programadas en población de 60 
años y más no asegurados: 
9,038.00 

100 Intensificar las acciones de 
promoción y detección durante la 
Semana Nacional de Salud para 
Gente Grande 

por ciento: 
85.00 

4 Envejecimiento 7.3.3 Cobertura Número de detecciones de HPB 
realizadas en hombres de 45 y 
más años no asegurados: 
20,474.00 

Total de hombres de 45 y más años 
no asegurados: 
10,237.00 

100 Cobertura de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
(HPB) en hombres de 45 y más 
años no asegurados 

Población masculina 
de 45 años y más no 
asegurada: 
10,237.00 

5 Tuberculosis 1.1.1 Proceso Sintomáticos respiratorios 
estudiados: 
2,690.00 

Sintomáticos respiratorios 
programados: 
2,989.00 

90 Detección de sintomáticos 
respiratorios y casos de 
tuberculosis extrapulmonar 

Persona: 
2,989.00 

5 Tuberculosis 1.1.3 Proceso Número de casos de tuberculosis 
que ingresan a Tratamiento 
Estrictamente Supervisado: 
97.00 

Número de casos de Tuberculosis 
registrados en el periodo: 
108.00 

90 Cobertura de Tratamiento 
Estrictamente Supervisado de 
casos de Tuberculosis 

personas: 
108.00 

5 Tuberculosis 1.2.1 Proceso Número de cursos/taller realizados: 
4.00 

Número de cursos/taller 
programados: 
4.00 

70 Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 

cursos: 
4.00 

5 Tuberculosis 1.4.1 Proceso Número de visitas de supervisión y 
asesoría realizadas a Estados, 
Jurisdicciones Sanitarias y 
Unidades de Salud: 
12.00 

Número de visitas de supervisión y 
asesoría: 
12.00 

90 Supervisión y asesoría en 
Tuberculosis 

visitas de supervisión: 
12.00 

5 Tuberculosis 3.2.2 Proceso Número de contactos menores de 
5 años entre enfermos de 
tuberculosis con tratamiento 
quimioprofiláctico: 
19.00 

Número de menores de 5 años 
contactos de enfermos de 
tuberculosis declarados: 
21.00 

90 Quimioprofilaxis de tuberculosis 
en menores de 5 años 

personas: 
21.00 

5 Tuberculosis 4.4.1 Impacto 
intermedio 

Número de pacientes con 
tuberculosis farmacorresistente en 
tratamiento con fármacos de 
segunda línea: 
4.00 

Número de pacientes con 
tuberculosis farmacorresistente 
dictaminados para recibir esquema 
de tratamiento con fármacos de 
segunda línea: 
5.00 

80 Tratamiento de reacciones 
adversas a los fármacos 
antitiberculosis. 

personas: 
5.00 
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5 Tuberculosis 5.2.2 Proceso Número de pruebas de VIH 
realizadas a personas con TB: 
7.00 

Número de personas con TB 
registradas: 
22.00 

30 Detección de Binomio TB/VIH porcentaje: 
7.00 

5 Tuberculosis 5.5.1 Proceso Número de personas con VIH-
SIDA en tratamiento preventivo de 
tuberculosis con isoniazida: 
4.00 

Número de personas con VIH-SIDA 
registradas: 
14.00 

30 Quimiprofilaxis de tuberculosis 
entre personas con VIH-SIDA 

personas: 
14.00 

5 Tuberculosis 6.2.1 Producto Número de campañas de 
comunicación educativa en 
Tuberculosis realizadas: 
3.00 

Número de campañas de 
comunicación educativas en 
Tuberculosis programadas: 
3.00 

90 Mide las actividades de 
comunicación educativa a la 
población para prevención de 
Tuberculosis 

campaña: 
3.00 

6 Paludismo 5.2.1 Cobertura No. de Comités para la 
Certificación y Asesor Técnico 
instalados y funcionando: 
1.00 

No. de Comites para la Certificación 
y Asesor Técnico programados: 
1.00 

100 Gestión para la Certificación 
mediante instalar y operar el 
Comité Estatal de Certificación 
de Areas Libres de Paludismo y 
del Grupo Asesor Ténico Estatal 

Comité: 
1.00 

6 Paludismo 9.1.1 Cobertura No. de muestras tomadas y 
procesadas: 
2,000.00 

No. de muestras programadas para 
toma y procesamiento: 
2,000.00 

100 Cobertura de localidades para la 
vigilancia epidemiológica del 
paludismo, mediante la búsqueda 
activa y pasiva en unidades 
médicas, promotores voluntarios 
y personal del programa 

Caso probable: 
2,000.00 

6 Paludismo 10.1.1 Cobertura No de capacitaciones realizadas: 
1.00 

No. de capacitaciones programadas: 
1.00 

100 Capacitación para el control del 
paludismo, al personal técnico de 
campo de acuerdo a la 
normatividad vigente 

Capacitaciones: 
1.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.1.1 Proceso Tipos de material informativo 
(impresos, auditivo y visual) 
aplicados: 
3.00 

Tipos de material informativo 
(impresos, auditivo y visual) 
programados por aplicarse: 
3.00 

100 Aplicar el paquete con el material 
informativo (impresos, auditivo y 
visual) a la población sobre la 
ejecución de las Semanas 
Nacional y de Reforzamiento. 

Porcentaje: 
3.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.2.1 Proceso Informes de planeacion y 
resultados en la entidad de las 
Semanas Nacional y de 
Reforzamiento enviados: 
4.00 

Informes de planeacion y resultados 
en la entidad de las Semanas 
Nacional y de Reforzamiento 
programados por enviar: 
4.00 

100 Enviar los informes de 
planeacion y resultados en la 
entidad de las Semanas Nacional 
y de Reforzamiento. 

Porcentaje: 
4.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

1.3.1 Cobertura Dosis aplicadas de vacuna 
antirrábica en perros y gatos en el 
periodo evaluado: 
94,202.00 

Número de dosis de vacuna 
antirrábica programada para aplicar 
en perros y gatos en el periodo 
evaluado: 
99,160.00 

100 Cobertura de vacunación 
antirrábica de perros y gatos 

Porcentaje: 
99,160.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

2.1.1 Vigilancia 
epidemiológica 

Acciones de foco rábico realizadas: 
1.00 

Casos de rabia ocurridos en perros 
confirmados por laboratorio o 
personas: 
1.00 

100 Ejecutar acciones de control de 
foco rábico en los lugares donde 
ocurrieron los casos en perros 
confirmados por laboratorio o 
personas. 

Porcentaje: 
1.00 
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7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 
humana adquirida complementaria 
a la reserva estratégica que aporta 
el CENAPRECE: 
250.00 

Dosis de vacuna antirrábica humana 
programada por adquirir 
complementaria a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 
250.00 

100 Adquisición de los biológicos 
antirrábicos humanos para la 
atención de personas agredidas 
que lo necesiten complementaria 
a la reserva estratégica que 
aporta el CENAPRECE. 

Porcentaje: 
250.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.1.2 Proceso Frascos de Inmunoglobulina 
antirrábica humana adquirida como 
complemento a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 
200.00 

Frascos de Inmunoglobulina 
antirrábica humana programados 
por adquirir como complemento a la 
reserva estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 
200.00 

100 Adquisición de los biológicos 
antirrábicos humanos para la 
atención de personas agredidas 
que lo necesiten complementaria 
a la reserva estrategica que 
aporta el CENAPRECE. 

Porcentaje: 
200.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

4.2.1 Proceso Kardex trimestral de movimiento de 
biológicos antirrábicos humanos 
enviados: 
4.00 

Kardex trimestral de movimiento de 
biológicos antirrábicos humanos 
programados por enviar: 
4.00 

100 Enviar trimestralmente al 
CENAPRECE los kardex del 
movimiento de biológicos 
antirrábicos humanos registrados 
en las cámaras de frío de los 
SESA. 

Porcentaje: 
4.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

6.1.1 Proceso Material informativo impreso 
(volante, tríptico o folleto) a la 
población sobre riesgos de 
enfermar de rabia, cuando se 
registren casos en animales 
confirmados por laboratorio o 
personas entregados: 
500.00 

Material informativo impreso 
(volante, tríptico o folleto) 
programado por entregar a la 
población sobre riesgos de enfermar 
de rabia, cuando se registren casos 
en animales confirmados por 
laboratorio o personas: 
500.00 

100 Entregar material informativo 
impreso (volante, tríptico o 
folleto) a la población sobre 
riesgos de enfermar de rabia, 
cuando se registren casos en 
animales confirmados por 
laboratorio o personas. 

Porcentaje: 
500.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

7.2.1 Proceso Número de talleres realizados con 
las jurisdicciones para revisar el 
procedimiento de precertificación y 
validar los testimoniales: 
1.00 

Número de talleres programados por 
realizar con las jurisdicciones para 
revisar el procedimiento de 
precertificación y validar los 
testimoniales: 
1.00 

100 Realizar talleres con las 
jurisdicciones para revisar el 
procedimiento de precertificación 
y validar los testimoniales. 

Porcentaje: 
1.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

7.3.1 Proceso Número de reuniones realizadas 
con el grupo de evaluación externa 
para revisar el expediente de 
precertificación en la entidad: 
1.00 

Número de reuniones programadas 
por realizar con el grupo de 
evaluación externa para revisar el 
expediente de precertificación en la 
entidad: 
1.00 

100 Celebrar reuniones con el grupo 
de evaluación externa para 
revisar el expediente de 
precertificación en la entidad. 

Porcentaje: 
1.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

8.1.1 Impacto Número de reuniones del Comité 
Nacional de Certificación a las que 
se asistió para conocer el dictamen 
de ese SESA: 
1.00 

Número de reuniones del Comité 
Nacional de Certificación a las que 
fue invitado asistir para conocer el 
dictamen de ese SESA: 
1.00 

100 Participar en la reunión del 
Comité Nacional de Certificación 
cuando se dictamine el caso de 
ese SESA. 

Porcentaje: 
1.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

9.2.1 Proceso Número de muestras procesadas 
por el LESP con los insumos 
proporcionados para el diagnóstico 
de rábia por IFD: 
174.00 

Número de muestras programadas a 
procesar por el LESP con los 
insumos proporcionados para el 
diagnóstico de rábia por IFD: 
174.00 

100 Proporcionar insumos al LESP 
para que realice el diagnóstico de 
rábia por IFD en el número de 
muestras estimadas para ese 
año. 

Porcentaje: 
174.00 
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7 Rabia y otras 
zoonosis 

10.1.1 Proceso Número de esterilizaciones 
realizadas con los medicamentos y 
materiales adquiridos: 
3,150.00 

Número de esterilizaciones previstas 
realizar con los medicamentos y 
materiales adquiridos: 
3,500.00 

100 Adquirir los medicamentos y 
materiales necesarios 
complementarios a lo que aporta 
el CENAPRECE para llevar a 
cabo el número de 
esterilizaciones previstas para 
ese año. 

Porcentaje: 
3,150.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

11.1.1 Proceso Número de reuniones y/o talleres 
regionales realizados con las 
autoridades municipales para la 
revisión de la NOM 042, para que 
se lleve a cabo el sacrificio 
humanitario de los animales de 
compañía: 
1.00 

Número de reuniones y/o talleres 
regionales programados por realizar 
con las autoridades municipales 
para la revisión de la NOM 042, para 
que se lleve a cabo el sacrificio 
humanitario de los animales de 
compañía: 
1.00 

100 Reuniones y/o talleres regionales 
con las autoridades municipales 
para la revisión de la NOM 042, 
para que se lleve a cabo el 
sacrificio humanitario de los 
animales de compañía 

Porcentaje: 
1.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

11.2.1 Proceso Número de eliminaciones 
realizadas en el periodo evaluado: 
5,400.00 

Número de eliminaciones 
programadas para el periodo 
evaluado: 
6,000.00 

100 Porcentaje de eliminaciones 
realizadas para contribuir a la 
estabilización de la población 
canina 

Porcentaje: 
6,000.00 

7 Rabia y otras 
zoonosis 

12.1.1 Proceso Número de eventos realizados 
para celebrar el día mundial de la 
rabia: 
1.00 

Número de eventos programados 
para celebrar el día mundial de la 
rabia: 
1.00 

100 Llevar a cabo un evento en la 
entidad celebrando el día 
mundial de la rabia 

Porcentaje: 
1.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Proceso Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
realizadas: 
4.00 

Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Esatatal 
para la Seguridad en Salud 
programadas: 
4.00 

100 Porcentaje de reuniones 
ordinarias trimestrales del Comité 
Estatal para la Seguridad en 
Salud 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.3 Cobertura Número de refugios temporales 
revisados: 
75.00 

Número de refugios temporales 
programados para revisar: 
75.00 

100 Porcentaje de refugios 
temporales revisados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Cobertura Número de notas de monitoreo 
diario realizadas: 
257.00 

Número de días laborables: 
257.00 

100 Porcentaje de notas de 
monitoreo diario realizadas. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Proceso Número de cursos/talleres 
realizados: 
2.00 

Número de cursos/talleres 
programados: 
2.00 

100 Porcentaje de cursos/talleres 
realizados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Proceso Número de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
conformados: 
4.00 

Número de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
programados: 
4.00 

100 Porcentaje de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
conformados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de desastres registrados 
notificados en < 48 hrs.: 
1.00 

Número de desastres registrados: 
1.00 

100 Porcentaje de desastres 
registrados notificados en < 48 
hrs. 

Porcentaje: 
100.00 
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8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.2 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas: 
2.00 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas para supervisar: 
2.00 

100 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

Porcentaje: 
100.00 

9 Salud Bucal 1.4.1 Producto Actividades Preventivas 
Realizadas: 
112,786.00 

Actividades Preventivas 
Programadas: 
112,786.00 

100 Actividades de Prevención 
(intramuros) 

Actividades: 
112,786.00 

9 Salud Bucal 1.4.2 Producto Actividades Preventivas 
Realizadas: 
11,483.00 

Actividades Preventivas 
Programadas: 
11,483.00 

100 Actividades de Prevención 
(extramuros) 

Actividades: 
11,483.00 

9 Salud Bucal 1.5.1 Producto Unidades aplicativas con material 
de promoción: 
18.00 

Unidades aplicativas odontológicas 
existentes: 
18.00 

100 Promoción de la Salud Bucal Unidades aplicativas 
odontológicas: 
18.00 

9 Salud Bucal 2.2.1 Proceso Supervisiones Realizadas: 
3.00 

Supervisiones Programadas: 
3.00 

100 Supervisar el Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de las 
Patologías Bucales en las 
unidades centinelas de la SSA 

Supervisiones: 
3.00 

9 Salud Bucal 3.4.1 Proceso Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas: 
2.00 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas: 
2.00 

100 Semanas Estatales de Salud 
Bucal 

Campañas: 
2.00 

9 Salud Bucal 4.2.1 Producto Estudios de investigación 
realizados: 
1.00 

Estudios de investigación 
programados: 
1.00 

100 Realizar investigación en materia 
de salud bucal 

investigaciones: 
1.00 

9 Salud Bucal 5.1.1 Producto Actividades Preventivas 
Realizadas: 
99,550.00 

Actividades Preventivas 
Programadas: 
99,550.00 

100 Actividades de Prevención 
(escolares) 

Actividades: 
99,550.00 

9 Salud Bucal 7.3.1 Producto Actividades Curativo Asistenciales 
Realizadas: 
70,768.00 

Actividades Curativo Asistenciales 
Programadas: 
70,768.00 

100 Actividades Curativo 
Asistenciales (intramuros) 

Actividades: 
70,768.00 

9 Salud Bucal 9.1.1 Producto Actividades Curativo Asistenciales 
Realizadas: 
176.00 

Actividades Curativo Asistenciales 
Programadas: 
176.00 

100 Actividades Curativo 
Asistenciales (TRA) 

Actividades: 
176.00 

9 Salud Bucal 11.1.1 Proceso Cursos de capacitaciones 
realizados: 
2.00 

Cursos de capacitación 
programados: 
2.00 

100 Realizar cursos de capacitación Cursos de 
capacitación: 
2.00 

9 Salud Bucal 12.2.1 Proceso Consultas Odontológicas 
Realizadas: 
31,329.00 

Consultas Odontológicas 
Programadas: 
31,329.00 

100 Consultas Odontológicas Consultas: 
31,329.00 

9 Salud Bucal 13.3.1 Proceso Supervisiones Realizadas: 
16.00 

Supervisiones Programadas: 
16.00 

100 Supervisar los consultorios 
odontológicos de las unidades 
aplicativas del primer nivel de 
atención de la SSA 

Supervisiones: 
16.00 
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10 Cólera 4.1.1 Proceso Número de Cursos/Talleres de 
capacitación realizados para el 
personal involucrado en el 
programa de prevención del cólera 
en la entidad: 
2.00 

Número de Cursos/Talleres de 
capacitación programados para el 
personal involucrado en el programa 
de prevención del cólera en la 
entidad: 
2.00 

100 Realización de Cursos/Talleres 
de capacitación para el personal 
involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la 
entidad 

porcentaje: 
2.00 

10 Cólera 5.1.2 Proceso Número de casos de diarrea que 
acuden a las unidades de salud 
con muestras de hisopo rectal: 
250.00 

Número total de casos de diarrea 
que acuden a las unidades de salud 
de las instituciones del Sector en el 
estado: 
12,500.00 

100 Porcentaje de casos de diarrea 
que acuden a unidades de salud 
con muestras de hisopo rectal, 
para la búsqueda intencionada 
de Vibrio cholerae 

porcentaje: 
2.00 

10 Cólera 6.1.4 Proceso Número de reuniones trimestrales 
realizadas del grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de Prevención 
y Control de cólera: 
4.00 

Número de reuniones trimestrales 
programadas del grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de Prevención 
y Control de cólera: 
4.00 

100 Reuniones trimestrales con el 
grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y 
Control de cólera 

porcentaje: 
4.00 

10 Cólera 7.1.1 Proceso Número de Operativos preventivos 
de diarreas realizados en áreas de 
riesgo y/o zonas turísticas: 
1.00 

Número de Oprativos Preventivos 
de diarreas programados en áreas 
de riesgo y/o zona turística: 
1.00 

100 Operativos preventivos para 
diarreas en áreas de riesgo y/o 
zona turística 

porcentaje: 
1.00 

10 Cólera 8.2.2 Proceso Número de visitas y asesorías 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias: 
2.00 

Número de visitas y asesorías 
programadas a las jurisdicciones 
sanitarias: 
2.00 

100 Visitas de supervisión y asesoría 
a las jurisdicciones sanitarias, 
para verificar las acciones del 
programa 

porcentaje: 
2.00 

10 Cólera 9.1.2 Proceso Número de campañas de 
prevención de diarreas realizadas 
en el estado: 
1.00 

Número de campañas de 
prevención de diarreas programadas 
en el estado: 
1.00 

100 Campaña de prevención de 
diarreas 

porcentaje: 
1.00 

11 Lepra 1.1.1 Producto Capacitaciones realizadas x 100: 
1.00 

Capacitaciones programadas: 
1.00 

100 Capacitación en lepra Curso impartido: 
1.00 

11 Lepra 1.2.1 Proceso Casos nuevos de lepra x100: 
2.00 

Casos probables de lepra 
estudiados en los municipios con 
antecedentes de lepra: 
5.00 

90 Casos de lepra diagnosticados 
en municipios con antecedentes 
de la enfermedad. 

porcentaje: 
2.00 

11 Lepra 1.2.3 Proceso Casos nuevos de lepra x100: 
1.00 

Casos probables de lepra 
estudiados en municipios 
prioritarios: 
6.00 

90 Casos de lepra diagnosticados 
en los municipios prioritarios. 

porcentaje: 
1.00 

11 Lepra 2.1.1 Proceso Casos nuevos de lepra 
identificados entre contactos de 
casos en tratamiento y contactos 
de casos en vigilancia 
postratamiento x 100: 
1.00 

Contactos registrados de enfermos 
en tratamiento y contactos de casos 
en vigilancia postratamiento: 
6.00 

90 Examen de contactos porcentaje: 
1.00 
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11 Lepra 5.4.1 Proceso Baciloscopias de control a casos 

de lepra Multibacilares: 

1.00 

Total de casos de lepra 

Multibacilares: 

1.00 

90 Control bacteriológico de casos 

de lepra Multibacilar 

baciloscopia: 

1.00 

11 Lepra 6.1.1 Proceso Visitas de asesoría y supervisión al 

Programa de lepra realizadas x 

100: 

4.00 

Visitas de asesoría y supervisión al 

Programa de lepra programadas: 

4.00 

90 Supervisión al Programa de lepra Visitas de supervisión: 

4.00 

12 Otras 

Enfermedades 

Transmitidas por 

Vector 

7.3.1 Cobertura No. total de localidades trabajadas 

con estudios entomológicos: 

1.00 

No. total de localidades 

programadas: 

1.00 

97 Cobertura de vigilancia 

entomológica de triatomas 

Localidad: 

1.00 

12 Otras 

Enfermedades 

Transmitidas por 

Vector 

8.5.1 Cobertura No. total de casos de Chagas con 

tratamiento supervisado: 

1.00 

No. total de casos de Chagas 

tratados: 

1.00 

100 Cobertura de tratamiento 

supervisado para Chagas 

caso: 

1.00 

12 Otras 

Enfermedades 

Transmitidas por 

Vector 

8.5.2 Cobertura No. de casos tratados de chagas: 

1.00 

No. de casos registrados de chagas: 

1.00 

100 Cobertura de tratamiento de 

chagas 

casos: 

1.00 

12 Otras 

Enfermedades 

Transmitidas por 

Vector 

17.5.1 Cobertura No. de casos tratados con 

faboterápico: 

30.00 

No. de casos diagnosticados con 

IPPA: 

30.00 

100 Cobertura de tratamiento con 

faboterápico 

Casos: 

30.00 

12 Otras 

Enfermedades 

Transmitidas por 

Vector 

22.1.1 Proceso No. de reuniones realizadas del 

comité intersectorial EVON: 

4.00 

No. de reuniones programadas del 

comité intersectorial EVON: 

4.00 

100 Comité Intersectorial EVON 

activo 

reuniones: 

4.00 

12 Otras 

Enfermedades 

Transmitidas por 

Vector 

22.8.1 Cobertura No. de recolecciones de muestras 

serológicas de aves y equinos 

realizadas en los sitios centinela: 

4.00 

No. de recolecciones de muestras 

serológicas de aves y equinos 

programadas: 

4.00 

100 Vigilancia epizootiológica del 

VON 

Recolección: 

4.00 

12 Otras 

Enfermedades 

Transmitidas por 

Vector 

25.1.1 Proceso No. de reuniones realizadas del 

comité intersectorial EVON: 

4.00 

No. de reuniones programadas del 

comité intersectorial EVON: 

4.00 

100 Comité intersectorial EVON 

activo 

reuniones: 

4.00 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 
1.1.1 Producto Número de consultas otorgadas a 

niños menores de 28 días de vida: 
5,527.00 

Número total de niños nacidos: 
6,585.00 

1 Porcentaje de consultas otorgadas 
en menores de 28 días 

Porcentaje de niños 
menores de 28 días: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.1.2 Proceso Total de dosis ministradas de 
vitamina "A" a menores de 28 días 
de vida: 
5,854.00 

Total de menores de 28 días: 
6,504.00 

1 Porcentaje de dosis ministradas 
de vitamina "A" en menores de 28 
días 

Porcentaje de 
ministración de 
vitamina A: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.1 Proceso Número de niños menores de 5 
años, de consulta de primera vez, 
que recibieron tratamiento con Plan 
"A": 
8,608.00 

Total de niños menores de 5 años en 
consulta de primera vez por 
enfermedad diarréica aguda (Planes 
"A", "B" y "C"): 
10,761.00 

1 Porcentaje de niños menores de 5 
años, en consulta de primera vez 
con enfermedad diarréica aguda, 
que recibieron tratamiento con 
Plan "A" 

Porcentaje de niños 
atendidos con plan "A": 
80.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.2 Proceso Número de niños menores de 5 años 
de consulta de primera vez que 
recibieron tratamiento exitoso con 
Plan "B" o "C": 
1,057.00 

Total de niños menores de 5 años en 
consulta de primera vez por 
enfermedad diarréica aguda: 
10,578.00 

1 Porcentaje de niños menores de 5 
años recuperados, que recibieron 
tratamiento con Plan "B" o "C" 

Porcentaje de niños 
menores de 5 años con 
Plan "B" o "C": 
10.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.3 Proceso Número total de sobres de Vida 
Suero Oral otorgados en Plan "A" y 
"B" de hidratación oral: 
11,865.00 

Número total de consultas por 
enfermedad diarréica aguda: 
13,183.00 

100 Promedio de sobres Vida Suero 
Oral otorgados en consultas por 
enfermedad diarréica aguda 

Porcentaje de sobres 
entregados: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.4 Proceso Número de madres de niños 
menores de 5 años capacitadas en 
tratamiento en el hogar e 
identificación de signos de alarma de 
EDA: 
5,651.00 

Total de madres programadas que 
acuden a consulta del niño sano: 
6,504.00 

1 Porcentaje de madres capacitadas 
en tratamiento en el hogar de 
enfermedad diarréica aguda 

Porcentaje de madres 
capacitadas: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.1 Proceso Porcentaje de niños menores de 5 
años en consulta de primera vez, 
que recibieron tratamiento 
sintomático: 
34,630.00 

Total de niños menores de 5 años en 
consulta de primera vez por IRA: 
57,716.00 

1 Porcentaje de niños menores de 5 
años en consulta de primera vez 
que recibieron tratamiento 
sintomático 

Porcentaje de niños 
menores de 5 años con 
tratamiento: 
60.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.2 Proceso Número de consultas de primera vez 
por neumonía en menores de 5 
años: 
2,899.00 

Total de consultas de primera vez por 
infecciones respiratorias agudas en 
menores de 5 años: 
57,978.00 

1 Porcentaje de consultas de 
primera vez por neumonía en 
menores de 5 años 

Porcentaje de niños 
menores de 5 años con 
neumonía: 
5.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.3 Proceso Número de madres de niños 
menores de 5 años capacitadas en 
tratamiento en el hogar e 
identificación de signos de alarma de 
IRA: 
8,359.00 

Total de madres programadas que 
acuden a consulta del niño sano: 
9,288.00 

1 Porcentaje de madres capacitadas 
en tratamiento en el hogar de 
Infección Respiratoria Aguda 

Porcentaje de madres 
capacitadas: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto final Número de población vacunada: 
16,638.00 

Número de población objetivo: 
17,514.00 

100 Cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de 
5 años de edad 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 
95.00 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.2 Impacto final Población vacunada: 
4,880.00 

Población objetivo: 
5,137.00 

100 Cobertura de vacunación con SRP 
en niños de 6 años de edad 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.3 Impacto final Población vacunada: 
7,587.00 

Población susceptible programada: 
7,986.00 

100 Cobertura de vacunación con Td 
en mujeres en edad fértil y 
embarazadas 

porcentaje de personas 
vacunadas: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.4 Impacto final Población vacunada: 
14,982.00 

Población susceptible programada: 
18,728.00 

100 Cobertura de vacunación con Td 
en hombres de 20 a 49 años 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 
80.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Cobertura Población vacunada en SNS: 
8,775.00 

Población programada en SNS: 
9,237.00 

100 Cobertura de esquema de 
vacunación en adolescentes 

Porcentaje de 
cobertura: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6 Impacto final Población vacunada: 
12,470.00 

Población susceptible programada: 
13,126.00 

100 Cobertura de vacunación con 
neumococo polivalente en adultos 
de 60 a 64 años con factores de 
riesgo y adultos de 65 años de 
edad 

Porcentaje de 
cobertura: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.7 Impacto final Equipo de Red de Frío adquirido: 
382.00 

Equipo de Red de Frío programado: 
763.00 

100 Fortalecimiento de la Red de Frío Porcentaje de 
adquisición: 
50.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.8 Impacto final Material de promoción adquirido para 
el Programa de Vacunación 
Universal: 
181,830.00 

Material de promoción programado 
para el Programa de Vacunación 
Universal: 
191,400.00 

100 Material de promoción para el 
PVU 

Porcentaje de 
adquisición de material 
de promoción: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9 Impacto final Total de medicamentos adquiridos 
para SNS: 
150,193.00 

Total de medicamentos programados 
para SNS: 
158,098.00 

1 Medicamentos para SNS para el 
Programa de Vacunación 
Universal (Vitamina A, Albendazol, 
sobres de VSO) 

Porcentaje de 
adquisición de 
medicamentos: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.1 Proceso Número de grupos de adolescentes 
promotores de la salud formados: 
15.00 

Total de grupos de adolescentes 
promotores de la salud programados: 
15.00 

100 Formación de grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud 

Grupos de 
adolescentes: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Proceso Número de semanas de promoción 
de la salud para adolescentes 
realizadas: 
4.00 

Total de semanas de promoción de la 
salud para adolescentes programadas: 
4.00 

100 Ejecución de la Semana de 
Promoción de la Salud para 
Adolescentes 

Acciones específicas: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.3 Proceso Total de detecciones de trastornos 
de la conducta alimentaria 
realizadas: 
1,598.00 

Total de detecciones de trastornos de 
la conducta alimentaria programadas: 
1,598.00 

100 Detección de trastornos de la 
conducta alimentaria 

Porcentaje de 
detecciones: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.4 Impacto 
intermedio 

Número de campañas de difusión y 
material de comunicación realizadas 
en el año: 
3.00 

Número de campañas de difusión y 
material de comunicación programadas 
en el año: 
3.00 

100 Porcentaje de campañas de 
difusión en materia de cáncer en 
niños y adolescentes realizadas 

Campañas de difusión: 
3.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.5 Proceso Equipamiento de somatometría 
mínimo adquirido (báscula pesa 
bebé, báscula con estadímetro, 
infantómetro, cinta métrica, pesas 
para calibración): 
433.00 

Equipamiento de somatometría 
programado (báscula pesa bebé, 
báscula con estadímetro, infantómetro, 
cinta métrica, pesas para calibración): 
433.00 

1 Porcentaje de equipo mínimo de 
somatometría completo por unidad 
de salud de primer nivel 

Porcentaje de 
adquisición de equipo: 
10.00 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.1 Proceso Total de personas capacitadas en 
atención integral a la salud de la 
adolescencia: 
40.00 

Total de personas programadas a 
capacitar: 
40.00 

100 Capacitación al personal de salud 
en atención integrada a la salud 
de la adolescencia 

Porcentaje de personas 
capacitadas: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.2 Impacto final Número de médicos de primer nivel 
de atención, pertenecientes a la SSA 
capacitados durante 2011 en el 
diagnóstico oportuno de cáncer en 
niños y adolescentes: 
66.00 

Número total de médicos de primer 
nivel de atención en el Estado, 
pertenecientes a la SSA: 
220.00 

100 Porcentaje de personal médico de 
primer nivel de atención 
capacitado en el diagnóstico 
oportuno de cáncer en niños, 
niñas y adolescentes 

Porcentaje de 
capacitaciones: 
30.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.3 Impacto final Número de capacitaciones 
realizadas: 
18.00 

Número de capacitaciones 
programadas: 
18.00 

1 Viáticos para capacitación del 
Programa de Vacunación 
Universal 

Porcentaje de 
capacitaciones 
realizadas: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.4 Proceso Número de cursos de capacitación 
realizados en el CEC con carta 
descriptiva homologada: 
20.00 

Total de cursos programados: 
23.00 

1 Porcentaje de cursos de 
capacitación realizados en el CEC 
dirigido al personal operativo 

Porcentaje de cursos 
de capacitación: 
85.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.5 Proceso Número de madres de niños 
menores de 5 años capacitadas en 
técnicas de Estimulación Temprana: 
65.00 

Total de madres programadas que 
acuden a consulta del niño sano: 
100.00 

1 Porcentaje de madres capacitadas 
en técnicas de Estimulación 
Temprana 

Porcentaje de madres 
capacitadas: 
80.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Proceso Total de visitas de supervisión 
realizadas: 
2.00 

Total de visitas de supervisión 
programadas: 
2.00 

100 Realización de la supervisión 
operativa en las Entidades 
Federativas del Programa de 
Adolescencia 

Porcentaje de 
supervisiones: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Proceso Número de supervisiones realizadas 
en el año: 
2.00 

Número de supervisiones programadas 
en el año: 
8.00 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a unidades de primer 
nivel de la Entidad Federativa 

Porcentaje de 
supervisiones: 
25.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.3 Proceso Número de supervisiones realizadas 
en el año: 
2.00 

Número de supervisiones programadas 
en el año: 
2.00 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a las unidades médicas 
acreditadas para la atención de 
niños y adolescentes con cáncer 

Porcentaje de 
supervisiones: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.4 Impacto final Número de equipos de cómputo y 
vehículos adquiridos: 
6.00 

Número de equipos de cómputo y 
vehículos programados: 
12.00 

1 Adquisición de equipo de cómputo 
y vehículos para supervisión y 
registro de información del 
Programa de Vacunación 
universal 

Porcentaje de 
adquisición de equipos 
de cómputo y 
vehículos: 
50.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.5 Impacto final Número de supervisiones realizadas: 
211.00 

Número de supervisiones 
programadas: 
222.00 

1 Comisiones oficiales: viáticos para 
supervisión del Programa de 
Vacunación Universal 

Porcentaje de visitas 
de supervisión: 
95.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.6 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a los niveles operativos: 
497.00 

Total de visitas programadas: 
552.00 

1 Porcentaje de supervisiones 
realizadas 

Porcentaje de visitas 
de supervisión: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.9 Impacto Número de aulas a reforzar: 
1.00 

Número de aulas reforzadas: 
1.00 

100 Identificar el reforzamiento de 
aulas de la estrategia Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

Por ciento: 
100.00 
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.2 Proceso Número de municipios prioritarios 
que cuentan con acciones contra las 
adicciones: 
3.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 
5.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por estado 
que cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

Porcentaje: 
3.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.3 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
1,886.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
1,886.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
1,886.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.1 Producto Número de personas certificadas 
durante el año: 
16.00 

Número de personas 
programadas: 
16.00 

100 Porcentaje de personas certificadas para operar 
el programa de cesación del consumo de 
tabaco por entidad federativa. 

Personas: 
16.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.2 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
1,886.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
1,886.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
1,886.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año: 
6.00 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación 
en el año: 
6.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 
6.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año: 
6.00 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación 
en el año: 
6.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 
6.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

7.1.1 Producto Número de promotores capacitados: 
300.00 

Número de promotores 
programados para recibir 
capacitación: 
300.00 

100 Porcentaje de promotores capacitados para 
brindar orientación a padres de familia en la 
prevención del uso nocivo del alcohol 

Personas: 
300.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.1 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
1,886.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
1,886.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
1,886.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.2 Producto Número de establecimientos 
especializados en adicciones 
registrados ante el ST CONADIC 
durante el año: 
2.00 

Total de establecimientos 
especializados en adicciones 
con modalidad residencial 
existentes: 
19.00 

100 Porcentaje de establecimientos especializados 
en adicciones en modalidad residencial con 
registro en STCONADIC conforme a lo 
establecido en la NOM-028-SSA2-2009 para la 
Prevención, Tratamiento y Control de las 
Adicciones 

Porcentaje: 
2.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.3 Producto Número de unidades básicas de 
salud (primer nivel) que aplican 
procedimientos para la detección, 
orientación y consejería en materia 
de adicciones: 
26.00 

Número total de unidades 
básicas de salud (primer nivel): 
62.00 

100 Porcentaje de unidades básicas de primer nivel 
de la Secretaría de Salud en el país que aplica 
los procedimientos para la detección orientación 
y consejería en adicciones. 

Porcentaje: 
26.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

9.1.2 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones.: 
1,886.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
1,886.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
1,886.00 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de personas orientadas 
durante el año: 
2,976.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación: 
2,976.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por 
promotores de la Campaña Nacional de 
Información para una Nueva Vida 

Personas: 
2,976.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Producto Número de municipios prioritarios 
que cuentan con acciones contra las 
adicciones: 
3.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 
5.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por estado 
que cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

Porcentaje: 
3.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Impacto 
intermedio 

Número de personas orientadas 
durante el año: 
2,976.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación: 
2,976.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por 
promotores de la Campaña Nacional de 
Información para una Nueva Vida 

Personas: 
2,976.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
1,886.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
1,886.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
1,886.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
1,886.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
1,886.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
1,886.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.6 Producto Número de municipios prioritarios 
que cuentan con acciones contra las 
adicciones: 
3.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 
5.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por estado 
que cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

Porcentaje: 
3.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.7 Impacto 
intermedio 

Adolescentes de 12 a 17 años de 
edad que participan en acciones de 
prevención: 
18,321.00 

Total de adolescentes en este 
rango de edad en el país: 
60,187.00 

100 Participación de adolescentes de 12 a 17 años 
en acciones de prevención 

Adolescentes: 
18,321.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.1 Proceso Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semiresidencial y 
residencial brindados a través del 
subsidio: 
25.00 

Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semiresidencial y 
residencial programados: 
25.00 

100 Porcentaje de tratamientos en adicciones con 
modalidad ambulatoria, semiresidencial y 
residencial brindados a través del subsidio. 

Porcentaje: 
25.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Producto Número de pruebas de tamizaje 
aplicadas: 
11,613.00 

Número de pruebas de 
tamizaje programadas: 
11,613.00 

100 Porcentaje de alumnado con pruebas de 
tamizaje. 

Personas: 
11,613.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

16.1.1 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
1,886.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
1,886.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
1,886.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

16.1.2 Producto Número de consultas de primera vez 
realizadas durante el año: 
2,486.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
2,486.00 

100 Consultas de primera vez para la prevención y 
tratamiento de las adicciones en los Centros 
Nueva Vida. 

Consultas de 
primera vez: 
2,486.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

18.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año: 
6.00 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación 
en el año: 
6.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 
6.00 

 

INDICE: representado por Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General 
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ANEXO 5 
Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 
años 

2.07 11,900.00 24,633.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 19 
años 

2.00 14,300.00 28,600.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20 a 59 años 

2.07 18,600.00 38,502.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 20 a 59 
años 

2.09 27,900.00 58,311.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
 Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud del Adulto Mayor. 
Personas de 60 años y más 

2.26 2,700.00 6,102.00

TOTAL: 156,148.00
 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 
 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas con 
Discapacidad 

1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
 Descripción complementaria: CARTEL DE PROMOCION DEL PRG}OGRAMA 
DE TAMIZ AUDITIVO NEONATAL E INTERVENCION TEMPRANA 

7.75 200.00 1,550.00

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas con 
Discapacidad 

1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
 Descripción complementaria: Trípticos spbre el Programa de Tamiz Auditivo 
Neonatal 

0.81 6,400.00 5,184.00

2 Tamíz Auditivo Neonatal e 
Intervención Temprana 

6.2.2.1 SMNG-CNPSS Implante Coclear 
 Descripción complementaria: Dispositivo destinado para la restauración parcial 
de la sensación auditiva a niños con hipoacusia neurosensorial bilateral de severa a 
profunda. 

188,500.00 1.00 188,500.00

TOTAL: 195,234.00
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315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 
 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, 
capacitación y muestras de control de calidad) 

1.00 126,000.00 126,000.00

TOTAL: 126,000.00
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Preservativos de hule látex 0.96 92,368.00 88,673.28
1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, 

Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 
1,500.00 70.00 105,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 175.00 188,742.75

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

458.85 890.00 408,376.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Enfuvirtida 108 mg 
Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con 1.1 ml de 
agua inyectable; 60 jeringas de 3 ml, 60 jeringas de 1 ml y 180 toallitas 
humedecidas con alcohol. 

20,306.00 12.00 243,672.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ESTAVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Estavudina 15 mg 
Envase con 60 cápsulas. 

450.00 23.00 10,350.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR 
Tableta 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

3,262.85 389.00 1,269,248.65
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ambar con 160 ml y dosificador. 

2,262.87 77.00 174,240.99

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,687.50 318.00 536,625.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

919.90 580.00 533,542.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 ó 100 tabletas. 

377.33 23.00 8,678.59

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

6,581.00 12.00 78,972.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

2,114.62 241.00 509,623.42

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir  

2,207.00 457.00 1,008,599.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 58.00 116,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas. 

3,932.37 12.00 47,188.44

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,194.50 1,577.00 3,460,726.50
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 100 mg 
Envase con 100 cápsulas. 

171.00 134.00 22,914.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

167.00 47.00 7,849.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

520.00 116.00 60,320.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

1,418.80 163.00 231,264.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 
Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.67 116.00 67,125.72

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 511.00 1,471,097.46

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,952.25 128.00 249,888.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 300 mg de darunavir 
Envase con 120 tabletas. 

5,921.85 12.00 71,062.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 
Cada tableta contiene: 
Didanosina 100 mg 
Envase con 60 tabletas. 

450.00 12.00 5,400.00

TOTAL: 10,975,179.90
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 Cáncer Cervicouterino 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSION 
INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16    20 ug 
Proteína L1 Tipo 18    20 ug 
Envase con 1, 10 o 100 frascos ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 
0.5 ml. 

200.86 2,886.00 579,681.96

2 Cáncer Cervicouterino 2.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucléico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 15,100.00 56.00 845,600.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
 Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el....." 

2.08 200.00 416.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
 Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.68 200.00 136.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
 Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.90 263.00 236.70

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
 Descripción complementaria: "Recado para mamá, abuelita, tía" 

0.36 100.00 36.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 
 Descripción complementaria: "Tarjeta procedimiento para la toma de citología" 

9.60 200.00 1,920.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 
 Descripción complementaria: "Procedimiento para la toma de virus del 
papiloma humano" 

9.60 200.00 1,920.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
 Descripción complementaria: "formato de vacuna contra el virus del papiloma 
humano" 

0.79 3,000.00 2,370.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
 Descripción complementaria: "Lotería de la salud reproductiva" 

160.00 50.00 8,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
 Descripción complementaria: Pin "Prevención y control del cáncer cérvico 
uterino" 

45.00 100.00 4,500.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
 Descripción complementaria: Cosmetiquera "Prevención y control del cáncer 
cérvico uterino" 

12.00 720.00 8,640.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
 Descripción complementaria: Caja portatoallas sanitarias 

7.20 350.00 2,520.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
 Descripción complementaria: Botón "Yo le puedo informar" 

12.00 100.00 1,200.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
 Descripción complementaria: Bolsa "Prevención y control del cáncer cérvico 

18.00 720.00 12,960.00
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2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Papel engomado (etiquetas, rollos, tiras, láminas, etc.) 
 Descripción complementaria: etiquetas de código de barras con especificación 
para centrífuga y baño maría (juego de 3 piezas) 

1.45 5,702.00 8,267.90

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ACIDO FOLICO TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Acido fólico 0.4 mg 
Envase con 90 tabletas. 

4.10 31,557.00 129,383.70

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Carbetocina 100 2g 
Envase con una ampolleta. 

270.00 88.00 23,760.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de hidralazina 20 mg 
Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml 

650.00 13.00 8,450.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Química sanguínea (glucosa, urea, creatinina y ácido úrico) 
 Descripción complementaria: SOBRE DE GLUCOSA ANHIDRA 

39.00 789.00 30,771.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la 
Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, 
con calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.16 6,405.00 45,859.80

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Papeles para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y 
transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de 
un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato 
duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

7.14 6,824.00 48,723.36

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total 
de neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

11.02 6,405.00 70,583.10

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, 
en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

9.86 6,405.00 63,153.30
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3 Arranque Parejo en la 
Vida 

11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre 
total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

11.60 6,405.00 74,298.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 
 Descripción complementaria: Muestrario de métodos anticonceptivos 

25.00 100.00 2,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
 Descripción complementaria: Manual operativo del tarjetero de planificación 
familiar 

9.00 100.00 900.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
 Descripción complementaria: Instructivo del tarjetero electrónico de 
planificación familiar 

6.00 100.00 600.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 
 Descripción complementaria: Disco de criterios de elegibilidad de la OMS 

10.50 180.00 1,890.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
 Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción PostEvento Obstétrico

1.30 1,300.00 1,690.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
 Descripción complementaria: Mandil (material didáctico) órganos sexuales, 
versión femenino. impresión en tela 

37.50 20.00 750.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
 Descripción complementaria: Mandil (material didáctico) órganos sexuales, 
versión MASCULINO. Impresión en tela 

37.50 20.00 750.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
 Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera ¿yquesexo.com.mx? 

7.50 300.00 2,250.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

20.00 1,680.00 33,600.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCION INYECTABLE OLEOSA 
Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg 
Envase con una ampolleta de 1 ml. 

31.00 3,000.00 93,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 
El implante contiene: 
Etonogestrel 68.0 mg 
Envase con un implante y aplicador. 

1,454.00 300.00 436,200.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 
Cada parche contiene: 
Norelgestromina   6.00 mg 
Etinilestradiol   0.60 mg 
Envase con 3 parches. 

152.00 5,000.00 760,000.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 
El dispositivo con polvo contiene: 
Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
Envase con un dispositivo. 

1,690.00 60.00 101,400.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
 Descripción complementaria: Boletín de Género y Salud en Cifras 8:1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
 Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Guía técnica 
 Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género en 
programas prioritarios 

18.00 100.00 1,800.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
 Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:2 

15.00 30.00 450.00

TOTAL: 3,412,066.82
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Monofilamento 
 Descripción complementaria: Insumo destinado para Grupos de Ayuda Mutua 
Enfermedades Crónicas 

29.00 1,320.00 38,280.00

1 Diabetes Mellitus 7.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal EQUIPO PORTATIL PARA DETERMINAR HEMOGLOBINA GLUCOSILADA, 
ANALIZADOR DE ESPECIALIDAD(ES): 
Sistema semiautomatizado portátil para la medición de hemoglobina glucosilada 
fracción A 1c. 
 Descripción complementaria: Insumo destinado para Grupos de Ayuda Mutua 
Enfermedades Crónicas 

108.50 790.00 85,715.00

1 Diabetes Mellitus 7.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en 
un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. 
Tubo con 30 tiras reactivas. 
RTC. 
 Descripción complementaria: Insumo destinado para Grupos de Ayuda Mutua 
Enfermedades Crónicas 

22.00 659.00 14,498.00

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras perfil de lípidos 
 Descripción complementaria: TIRAS REACTIVAS COMO APOYO PARA LA 
DETECCION DE DISLIPIDEMIAS LA SEMANA NACIONAL DE HIPERTENSION 
(COLESTEROL TOTAL, COLESTEROL HDL Y TRIGLICERIDOS) 

200.00 100.00 20,000.00

4 Envejecimiento 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático.  2,900.00 16.00 46,400.00
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5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
 Descripción complementaria: Tratamiento estandarizado, medicamentos de 
segunda línea y complementarios para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

23,750.00 1.00 23,750.00

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales, accesorios y suministros médicos 
 Descripción complementaria: Materiales para catéter y su colocación en 
pacientes con TBMDR y embalaje de medicamentos de segunda línea 

4,347.83 2.00 8,695.66

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Enfermera (o) 
 Descripción complementaria: Enfermera para supervisión de la estrategia TAES 
y para dar seguimiento de casos TB FR 

80,000.00 1.00 80,000.00

5 Tuberculosis 1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Congresos y convenciones 
 Descripción complementaria: Contratación de servicios de pasaje, hospedaje y 
alimentación para realizar 5 cursos nacionales (MDR, Co-morbilidades, Red TAES, 
Reunión Nacional) para los 32 líderes estatales de Tuberculosis 

10,000.00 5.00 50,000.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales 
 Descripción complementaria: Elaboración, impresión y distribución a los 32 
estados de material informativo de Tuberculosis, dípticos, trípticos, folletos y guías. 

16,407.00 1.00 16,407.00

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Liofilizado de virus de la rabia inactivado (cepa FLURY LEP-C25) con potencia 
> 2.5 UI cultivados en células embrionarias 
de pollo. 
Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y ampolleta con 1 ml de diluyente 
 o 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Liofilizado de virus inactivados de la rabia (cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con 
potencia > 2.5 UI, cultivado en células VERO. 
Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa prellenada con 0.5 ml de 
diluyente. 

155.00 122.00 18,910.00

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal INMUNOGLOBULINA HUMANA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 
Inmunoglobulina humana Antirrábica 300 UI 
Envase con un frasco ámpula o ampolleta con 2 ml (150 UI/ ml). 

530.00 51.00 27,030.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 136.95 58.00 7,943.10

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 101.40 306.00 31,028.40

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 1 ml de capacidad, 0.75 225.00 168.75

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 5 ml de capacidad 0.87 115.00 100.05

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas . Capacidad 10 ml, 1.00 115.00 115.00
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7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 
 Descripción complementaria: Calibre 0 

183.28 10.00 1,832.80

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Gasas simple, seca. 56.84 18.00 1,023.12

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas: 6 ½ par. 3.83 240.00 919.20

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas:7 ½. Par. 3.84 240.00 921.60

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina benzatínica 4,000,000 U.I., frasco con 10 ml. (Uso veterinario) 23.60 67.00 1,581.20

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas aguja de 22 g y 32 mm de longitud 
 Descripción complementaria: Jeringas 3 ml de capacidad 

0.63 450.00 283.50

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 
 Descripción complementaria: Calibre 1 

183.28 12.00 2,199.36

TOTAL: 477,801.74
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. 

Vacuna B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados 
contiene la cepa: 

Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC 

o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC 

o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC 

o Tokio 172  200 000-3 000 000 UFC 

o Montreal  200 000 3 200 000 UFC 

o Moscow  200 000- 1 000 000 UFC 

Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 5 ó 10 dosis y 
ampolletas con diluyente de 0.5 ml ó 1 ml. 

*Semilla Mérieux. 

8.50 13,100.00 111,350.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante
10 ug 

Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

7.99 13,200.00 105,468.00
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y 
TETANICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA INACTIVADA 
Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: 
Toxoide diftérico purificado  = 
30 UI 
Toxoide tetánico purificado  = 
40 UI 
Toxoide pertússico purificado adsorbido  25 µg 
Con o sin pertactina   8 µg 
Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 µg 
Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 
   40 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado  8 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b  10 µg 
(conjugado a la proteína tetánica) 
*Unidades de antígeno D 
Envase con 1 o 20 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis 
con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica 
inactivada y 1 o 20 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de 
Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

97.45 17,500.00 1,705,375.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION 
INYECTABLE 
Cada dosis de 1 ml contiene: 
AgsHb    20 ug 
Envase con un frasco ámpula con 10 ml 
(10 dosis). 

8.10 17,000.00 137,700.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células 
diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de 
embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 
3.2 x 104 DICC50 Virus atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados 
en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 
DICC50 o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

13.57 7,240.00 98,246.80

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 
7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, 
cada uno con 25 =g. 
Envase con frasco ámpula de 0.5 ml o de 2.5 ml o jeringa prellenada de 0.5 ml. 

69.08 1,000.00 69,080.00
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION 
Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenadov G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 8,800.00 569,360.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCICA 13-VALENTE 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 2.2 µg 
3 2.2 µg 
4 2.2 µg 
5 2.2 µg 
6A 2.2 µg 
6B 4.4 µg 
7F 2.2 µg 
9V 2.2 µg 
14 2.2 µg 
18C 2.2 µg 
19A 2.2 µg 
19F 2.2 µg 
23F 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja, o. 
Envase con 10 jeringas prellenadas cada una con 0.5 ml 
(1 dosis) y agujas. 

168.30 13,200.00 2,221,560.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.17 FPGC-Fideicomiso VACUNA ANTIINFLUENZA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: 
A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA 
Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 µg HA 
Envase con frasco ámpula o jeringa prellenada con una dosis o envase con 1 o 10 
frascos ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

41.85 30,720.00 1,285,632.00

TOTAL: 6,303,771.80
 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 

INDICE: representado por Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. Número de Acción Específica 
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APENDICE 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA” Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, POR CONDUCTO DE  
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (Anexo IV) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte de los recursos federales transferidos por  
“LA SECRETARIA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos 
de la evaluación de la eficiencia y eficacia de los “LOS PROGRAMAS”. 

 
Resumen de recursos por fuente de financiamiento  

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

FASSA-C 

(ETIQUETADO) 

JUAREZ SMNG 

OTRA 

INSUMOS 

APOYO 

FEDERAL 

SMNG 

FPGC 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

1 Promoción de la salud: 

Una nueva cultura 

1,761,342.00 156,148.00 1,917,490.00 246,416.50 106,300.00 0.00 0.00 352,716.50 0.00 0.00 2,270,206.50

2 Escuela y Salud 233,831.50 0.00 233,831.50 109,665.00 458,604.00 0.00 0.00 568,269.00 0.00 0.00 802,100.50

3 Entorno y Comunidades 

Saludables 

0.00 0.00 0.00 230,705.66 319,654.50 0.00 0.00 550,360.16 0.00 0.00 550,360.16

4 Vete Sano, Regresa 

Sano 

0.00 0.00 0.00 0.00 175,023.00 0.00 0.00 175,023.00 0.00 0.00 175,023.00

Total: 1,995,173.50 156,148.00 2,151,321.50 586,787.16 1,059,581.50 0.00 0.00 1,646,368.66 0.00 0.00 3,797,690.16

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 450,434.80 0.00 450,434.80 247,919.00 696,685.00 0.00 0.00 944,604.00 200,000.00 0.00 1,595,038.80

Total: 450,434.80 0.00 450,434.80 247,919.00 696,685.00 0.00 0.00 944,604.00 200,000.00 0.00 1,595,038.80
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

FASSA-C 

(ETIQUETADO) 

JUAREZ SMNG 

OTRA 

INSUMOS 

APOYO 

FEDERAL 

SMNG 

FPGC 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

1 Atención Integral a la 

Salud de las Personas 

con Discapacidad 

0.00 6,734.00 6,734.00 4,550.00 0.00 0.00 0.00 4,550.00 227,999.00 0.00 239,283.00

2 Tamíz Auditivo Neonatal 

e Intervención 

Temprana 

0.00 188,500.00 188,500.00 0.00 31,050.00 0.00 0.00 31,050.00 0.00 0.00 219,550.00

Total: 0.00 195,234.00 195,234.00 4,550.00 31,050.00 0.00 0.00 35,600.00 227,999.00 0.00 458,833.00

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 250,000.00 0.00 250,000.00 302,542.00 545,660.00 0.00 0.00 848,202.00 0.00 0.00 1,098,202.00

Total: 250,000.00 0.00 250,000.00 302,542.00 545,660.00 0.00 0.00 848,202.00 0.00 0.00 1,098,202.00

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

3,078,733.38 0.00 3,078,733.38 129,500.00 1,163,100.00 0.00 0.00 1,292,600.00 0.00 0.00 4,371,333.38

2 SINAVE 

(COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

2,500,000.00 126,000.00 2,626,000.00 361,550.00 987,830.00 0.00 0.00 1,349,380.00 0.00 0.00 3,975,380.00

Total: 5,578,733.38 126,000.00 5,704,733.38 491,050.00 2,150,930.00 0.00 0.00 2,641,980.00 0.00 0.00 8,346,713.38

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 91,050.00 10,975,179.90 11,066,229.90 1,769,939.00 1,059,369.98 0.00 0.00 2,829,308.98 410,000.00 1,045,869.00 15,351,407.88

Total: 91,050.00 10,975,179.90 11,066,229.90 1,769,939.00 1,059,369.98 0.00 0.00 2,829,308.98 410,000.00 1,045,869.00 15,351,407.88
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

FASSA-C 

(ETIQUETADO) 

JUAREZ SMNG 

OTRA 

INSUMOS 

APOYO 

FEDERAL 

SMNG 

FPGC 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 720,624.00 0.00 720,624.00 471,707.53 0.00 0.00 0.00 471,707.53 861,498.84 0.00 2,053,830.37

2 Cáncer Cervicouterino 504,822.29 1,478,404.56 1,983,226.85 559,901.88 0.00 0.00 0.00 559,901.88 886,870.00 0.00 3,429,998.73

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

0.00 494,982.26 494,982.26 1,129,115.00 200,860.00 0.00 0.00 1,329,975.00 1,155,000.00 0.00 2,979,957.26

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

989,019.69 1,435,530.00 2,424,549.69 1,580,481.03 1,000,000.00 0.00 0.00 2,580,481.03 899,992.00 0.00 5,905,022.72

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

1,095,534.00 0.00 1,095,534.00 144,611.70 0.00 0.00 0.00 144,611.70 100,000.00 0.00 1,340,145.70

6 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 

y de Género 

629,452.00 0.00 629,452.00 196,280.00 0.00 0.00 0.00 196,280.00 460,000.00 0.00 1,285,732.00

7 Igualdad de Género en 

Salud 

0.00 3,150.00 3,150.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,150.00

Total: 3,939,451.98 3,412,066.82 7,351,518.80 4,082,097.14 1,200,860.00 0.00 0.00 5,282,957.14 4,363,360.84 0.00 16,997,836.78 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 848,136.00 138,493.00 986,629.00 521,652.00 3,264,839.27 0.00 0.00 3,786,491.27 1,099,991.31 0.00 5,873,111.58

2 Riesgo Cardiovascular 1,772,600.00 20,000.00 1,792,600.00 425,074.00 1,606,450.20 0.00 0.00 2,031,524.20 1,215,005.01 0.00 5,039,129.21

3 Dengue 7,238,531.13 0.00 7,238,531.13 1,000,710.00 7,261,990.00 0.00 0.00 8,262,700.00 1,073,499.56 0.00 16,574,730.69

4 Envejecimiento 0.00 46,400.00 46,400.00 189,440.00 0.00 0.00 0.00 189,440.00 677,200.00 0.00 913,040.00

5 Tuberculosis 0.00 178,852.66 178,852.66 503,131.00 0.00 0.00 0.00 503,131.00 361,794.00 0.00 1,043,777.66

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 76,583.00 0.00 0.00 0.00 76,583.00 0.00 0.00 76,583.00
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RAMO 33 
APORTACION 
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OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

FASSA-C 

(ETIQUETADO) 

JUAREZ SMNG 

OTRA 

INSUMOS 

APOYO 

FEDERAL 

SMNG 

FPGC 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 94,056.08 94,056.08 821,227.00 914,471.74 0.00 0.00 1,735,698.74 92,512.50 0.00 1,922,267.32
8 Urgencias 

Epidemiológicas y 
Desastres 

450,000.00 0.00 450,000.00 105,219.80 0.00 0.00 0.00 105,219.80 0.00 0.00 555,219.80

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 483,342.60 185,000.00 0.00 0.00 668,342.60 1,950,000.00 0.00 2,618,342.60
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 224,129.88 0.00 0.00 0.00 224,129.88 200,000.83 0.00 424,130.71
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 75,810.00 0.00 0.00 0.00 75,810.00 0.00 0.00 75,810.00
12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por Vector 
0.00 0.00 0.00 77,220.00 0.00 0.00 0.00 77,220.00 63,000.00 0.00 140,220.00

Total: 10,309,267.13 477,801.74 10,787,068.87 4,503,539.28 13,232,751.21 0.00 0.00 17,736,290.49 6,733,003.21 0.00 35,256,362.57
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

146,400.00 6,303,771.80 6,450,171.80 4,155,210.59 2,040,685.00 0.00 0.00 6,195,895.59 3,759,533.13 0.00 16,405,600.52

Total: 146,400.00 6,303,771.80 6,450,171.80 4,155,210.59 2,040,685.00 0.00 0.00 6,195,895.59 3,759,533.13 0.00 16,405,600.52
X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2,194,113.00 0.00 2,194,113.00 111,994.00 208,884.00 0.00 0.00 320,878.00 800,000.00 0.00 3,314,991.00

Total: 2,194,113.00 0.00 2,194,113.00 111,994.00 208,884.00 0.00 0.00 320,878.00 800,000.00 0.00 3,314,991.00
Gran Total: 24,954,623.79 21,646,202.26 46,600,826.05 16,255,628.17 22,226,456.69 0.00 0.00 38,482,084.86 16,493,896.18 1,045,869.00 102,622,676.09

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 

Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta de Equidad de Género del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 
Aurora del Río Zolezzi.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, 
Celia Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana 
Fernández.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, 
Francisco Cisneros Rivero.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur:  
el Secretario de Finanzas, José Antonio Ramírez Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud del Estado y Director General del Instituto de Servicios de Salud, 
Francisco Cardoza Macías.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

ACUERDO que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Acuerdo por el que se designa a la Unidad 
de Enlace y se integra el Comité de Información de la Secretaría de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, Secretario de Salud, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, fracción I, 4, 7, fracción V y 28 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 7, fracción XVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y párrafo cuarto del Oficio Circular de fecha 14 de septiembre 
de 2011, emitido por el Secretario de la Función Pública y la Comisionada Presidenta del Instituto Federal 
de Acceso a la Información y Protección de Datos, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 28 de mayo de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se designa a la Unidad de Enlace y se integra el Comité de Información de la Secretaría de Salud, con el 
objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 

Que en términos del artículo 7, fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, los sujetos obligados, a que se refiere dicha Ley, deberán poner a disposición del 
público y actualizar, entre otra información, el domicilio de la unidad de enlace, además de la dirección 
electrónica donde podrán recibirse las solicitudes para obtener la información; 

Que a fin de no generar incertidumbre jurídica, respecto del funcionamiento de la Unidad de Enlace de 
esta Secretaría, es necesario establecer el ámbito de atribuciones de dicha Unidad, atendiendo a lo dispuesto 
por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

Que de conformidad con lo dispuesto en el párrafo cuarto del Oficio Circular de fecha 14 de septiembre de 
2011, emitido por el Secretario de la Función Pública y la Comisionada Presidenta del Instituto Federal 
de Acceso a la Información y Protección de Datos, si bien es responsabilidad de todos los integrantes del 
comité de información, confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información, el órgano interno 
de control correspondiente verificará escrupulosamente, en cada caso, la actualización de los supuestos 
relacionados con la reserva temporal de la información, y 

Que tomando en cuenta la nueva estructura orgánica y funcional de la Secretaría de Salud, así como las 
necesidades de operación y funcionamiento del Comité de Información de la Secretaría de Salud, resulta 
necesario actualizar la integración y funcionamiento de dicho Comité, así como la participación de los 
invitados permanentes en el mismo, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA A LA UNIDAD DE ENLACE Y SE INTEGRA 

EL COMITE DE INFORMACION DE LA SECRETARIA DE SALUD 

ARTICULO UNICO.- Se REFORMAN los numerales PRIMERO; CUARTO, fracciones I y II; QUINTO; 
DECIMO, fracción III, y DECIMO SEGUNDO, párrafo primero y fracción IV, se ADICIONAN los numerales 
PRIMERO BIS y SEGUNDO BIS; al numeral DECIMO, fracción III un segundo párrafo, y al numeral DECIMO 
SEGUNDO, las fracciones V y VI, recorriéndose la actual fracción V en su orden, y se DEROGA el segundo 
párrafo del numeral NOVENO del Acuerdo por el que se designa a la Unidad de Enlace y se integra el Comité 
de Información de la Secretaría de Salud, para quedar como sigue: 

“PRIMERO. Se designa a la Dirección General de Tecnologías de la Información como Unidad de Enlace, 
cuyo titular tendrá las funciones prescritas en la Ley. 

La Unidad de Enlace recibirá las solicitudes de información en el domicilio y en la dirección de correo 
electrónico que se establezcan en la página de Internet de la Secretaría, con independencia de otros medios 
que dispongan otras disposiciones jurídicas aplicables. 

PRIMERO BIS. Para los efectos de este Acuerdo, se entenderá por: 

I. Comité o Comité de Información: Al Comité de Información de la Secretaría de Salud; 

II. Ley: A la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 

III. Secretaría o dependencia: A la Secretaría de Salud, y 

IV. Unidad de Enlace: A la Unidad de Enlace de la Secretaría de Salud. 
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SEGUNDO BIS. Corresponde a la Unidad de Enlace realizar las funciones previstas en el artículo 28 de la 
Ley, para tal efecto deberá: 

I. Recabar y difundir la información a que se refiere el Artículo 7 de la Ley, además de propiciar que las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría la actualicen periódicamente; 

II. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información, referidas en los artículos 24, 25 
y 40 de la Ley; 

III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes y, en su caso, orientarlos sobre las 
dependencias o entidades u otro órgano que pudieran tener la información que solicitan; 

IV. Realizar los trámites internos de la Secretaría, necesarios para entregar la información solicitada, 
además de efectuar las notificaciones a los particulares; 

V. Proponer al Comité los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de 
las solicitudes de acceso a la información; 

VI. Habilitar a los servidores públicos de la Secretaría que sean necesarios, para recibir y dar trámite 
a las solicitudes de acceso a la información; 

VII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus resultados y costos, y 

VIII. Las demás necesarias para garantizar y agilizar el flujo de información entre la Secretaría 
y los particulares. 

CUARTO. … 

I. El Coordinador General de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, quien lo presidirá; 

II. El Director General de Tecnologías de la Información, en su carácter de titular de la Unidad 
de Enlace, y 

III. … 

QUINTO. Se integran al Comité, como invitados permanentes, un representante de las áreas mayores 
y unidades administrativas siguientes, que será designado por el titular de cada una de ellas: 

I. La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud; 

II. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud; 

III. La Subsecretaría de Administración y Finanzas; 

IV. La Dirección General de Comunicación Social, y 

V. La Dirección General de Información en Salud. 

Los representantes designados, deberán contar con al menos nivel de Director General Adjunto 
o su equivalente. 

NOVENO. … 

Derogado. 

DECIMO. … 

I. y II. … 

III.  Confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información hecha por los titulares de las 
unidades administrativas y de los órganos desconcentrados de la Secretaría. 

Sin perjuicio de lo anterior, y en términos de lo dispuesto por el párrafo cuarto del Oficio Circular de 
fecha 14 de septiembre de 2011, emitido por el Secretario de la Función Pública y la Comisionada 
Presidenta del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, el Organo Interno 
de Control en la Secretaría verificará, escrupulosamente, en cada caso, la actualización de los 
supuestos jurídicos relacionados con la reserva temporal de la información. 

IV. a IX. … 
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DECIMO SEGUNDO. El Comité de Información contará con un Secretariado Técnico al que le corresponderá: 
I. a III. … 
IV. Recibir, integrar y revisar los proyectos y propuestas que se presenten, así como preparar la 

documentación que será analizada en las sesiones del Comité, misma que deberá acompañarse 
a la convocatoria correspondiente; 

V.  Asesorar en materia de transparencia al Comité de Información; 
VI Elaborar los proyectos de resoluciones de los asuntos que se someten al Comité de Información, así 

como los proyectos de alegatos y cumplimientos notificados a través de la Unidad de Enlace, y 
VII. Las demás que le sean encomendadas por el Presidente del Comité, las que se acuerden en sus 

sesiones, así como las que sean necesarias para el desempeño de sus funciones.” 
TRANSITORIO 

UNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

En México, Distrito Federal, a los trece días del mes de marzo de dos mil doce.- El Secretario de Salud, 
Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Campeche. 

 

CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. GUSTAVO ADOLFO OLAIZ FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA 
SALUD; LA DRA. CELIA MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE 
DIAGNOSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA  
T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL  
LIC. FRANCISCO CISNEROS RIVERO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD; EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL 
PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; LA DRA. AURORA DEL RIO ZOLEZZI, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE 
EQUIDAD DE GENERO DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL  
DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA 
LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; 
Y LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR C.P. TIRSO 
AGUSTIN R. DE LA GALA GOMEZ EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, CON LA PARTICIPACION DEL 
LIC. MIGUEL ANGEL SULUB CAAMAL, SECRETARIO DE CONTRALORIA, ASI COMO DE EL DR. ENRIQUE IVAN 
GONZALEZ LOPEZ EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 19 de Enero del 2010, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES, 
en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de fijar las bases y mecanismos generales a fin 
de facilitar la concurrencia, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, en la prestación de 
servicios en materia de salubridad general, con calidad y calidez, conforme a los objetivos y metas 
señalados en el Programa Sectorial de Salud 2007-2012, los cuales serían transferidos, mediante el 
Convenio Específico correspondiente. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Salud, el Secretario de Finanzas y el 
Secretario de Contraloría por parte de “LA ENTIDAD”, y por el Subsecretario de Prevención 
y Promoción de la Salud por sí mismo, o asistido por los titulares de las unidades administrativas 
y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARIA”. 
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III. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé como premisa básica para el desarrollo integral del 
país, al desarrollo humano sustentable y orienta la actuación gubernamental en torno a cinco ejes 
principales: (i) Estado de derecho y seguridad, (ii) Economía competitiva y generadora de empleos, 
(iii) Igualdad de oportunidades, (iv) Sustentabilidad ambiental, y (v) Democracia efectiva y política 
exterior responsable. 

VI. El Programa Sectorial de Salud 2007-2012 plantea cinco objetivos en la atención de los retos de la 
salud que enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y 
actividades que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, y destaca, en materia de salud pública, la Estrategia 2 
destinada a Fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y prevención y control de 
enfermedades, la cual se concreta en 32 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo  
“LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA ‟LA SECRETARIA”: 
1. Que el Dr. Mauricio Hernández Avila, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de 

la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio 
Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud, establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
políticas y estrategias en materia de prevención y promoción de la salud y control de enfermedades, 
así como en materia de discapacidad, salud mental y accidentes; además, coordinar el desarrollo de 
los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva, de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones, para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental; para las Personas con 
Discapacidad; y para la Prevención de Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 2, Literal B, fracción XII, XVII BIS, XIX, XX y XXI, 15, 16, 28, 32 Bis 2, 35 Bis 1 y 35 Bis 2 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y que los centros nacionales de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el 
Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 2, Literal C, fracción II, VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 
Bis, 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y se encuentran adscritos 
administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuyos titulares se 
encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan su 
cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para 
formar parte integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en los programas. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06696, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 
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II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1.  Que el C.P. Tirso Agustín R. de la Gala Gómez, en su carácter de Secretario de Finanzas, asiste a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 4 párrafo tercero, 16 
fracción III y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, y acredita 
su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para 
formar parte integrante de su contexto. 

2.  Que el Lic. Miguel Angel Sulub Caamal, en su carácter de Secretario de la Contraloría, asiste a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 4 párrafo tercero, 16 
fracción IV y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, y acredita 
su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para 
formar parte integrante de su contexto. 

3.  Que el Dr. Enrique Iván González López, en su carácter de Secretario de Salud, asiste a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 4 párrafo tercero, 16 
fracción III y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, y acredita 
su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para 
formar parte integrante de su contexto. 

4.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 2, 6, 11 de la Ley de Salud 
para el Estado de Campeche y en los artículos 1, 3, 9 y 13 de la Ley General de Salud. 

5.  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el Palacio de Gobierno ubicado en el predio sin número de la Calle 8 entre 61 y Circuito 
Baluartes, Colonia Centro, Código Postal 24000, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias de insumos que con 
cargo a los presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios e insumos deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto transferir recursos presupuestales 
e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de 
lo previsto en el artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada 
instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los compromisos que sobre el particular asume 
“LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, así como los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

La transferencia de recursos federales que efectúe “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos financieros o insumos, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCION 
MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 

(Pesos) 

RECURSOS FINANCIEROS INSUMOS TOTAL 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 1,800,785.00 333,867.00 2,134,652.00

2 Escuela y Salud 222,831.50 0.00 222,831.50

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 2,023,616.50 333,867.00 2,357,483.50

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 202,885.60 0.00 202,885.60

Subtotal: 202,885.60 0.00 202,885.60
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314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas con 
Discapacidad 

0.00 9,002.00 9,002.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 0.00 377,000.00 377,000.00

Subtotal: 0.00 386,002.00 386,002.00

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 450,000.00 0.00 450,000.00

Subtotal: 450,000.00 0.00 450,000.00

 
316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 3,148,733.38 0.00 3,148,733.38

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

3,500,000.00 142,000.00 3,642,000.00

Subtotal: 6,648,733.38 142,000.00 6,790,733.38

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 18,463,111.10 18,463,111.10

Subtotal: 0.00 18,463,111.10 18,463,111.10

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 9,267,000.00 0.00 9,267,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 1,474,645.43 2,823,684.42 4,298,329.85

3 Arranque Parejo en la Vida 3,000,000.00 844,947.46 3,844,947.46

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 873,409.56 1,034,425.00 1,907,834.56

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,181,237.99 0.00 1,181,237.99

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 2,300,760.00 0.00 2,300,760.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 3,150.00 3,150.00

Subtotal: 18,097,052.98 4,706,206.88 22,803,259.86

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 1,447,276.00 279,796.00 1,727,072.00

2 Riesgo Cardiovascular 1,448,200.00 60,000.00 1,508,200.00

3 Dengue 12,000,000.00 0.00 12,000,000.00

4 Envejecimiento 0.00 72,500.00 72,500.00

5 Tuberculosis 0.00 178,852.66 178,852.66

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 68,698.19 68,698.19

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 500,000.00 0.00 500,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 15,395,476.00 659,846.85 16,055,322.85

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 285,000.00 15,159,716.60 15,444,716.60

Subtotal: 285,000.00 15,159,716.60 15,444,716.60

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 1,309,870.00 0.00 1,309,870.00

Subtotal: 1,309,870.00 0.00 1,309,870.00

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD": 44,412,634.46 39,850,750.43 84,263,384.89

 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, verificación, seguimiento y fiscalización se 
llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal. 



Martes 15 de mayo de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     7 

La ministración de recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se hará 
considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $84,263,384.89 
(ochenta y cuatro millones doscientos sesenta y tres mil trescientos ochenta y cuatro pesos 89/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan  
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $44,412,634.46 (cuarenta y cuatro millones 
cuatrocientos doce mil seiscientos treinta y cuatro pesos 46/100 M.N.) se radicarán a través de la Secretaría 
de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos financieros 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los 
recursos presupuestarios a que se hace alusión, se transferirán conforme al calendario establecido en el 
Anexo 3. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” definidos como insumos por un 
monto total de $39,850,750.43 (treinta y nueve millones ochocientos cincuenta mil setecientos cincuenta 
pesos 43/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Dirección General del Instituto 
de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, y serán aplicados, de manera 
exclusiva en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

Los recursos financieros e insumos que se transfieren en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos financieros e insumos federales 
otorgada en el presente Convenio Específico no es susceptible de presupuestarse en los 
ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en 
ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del 
mismo. 

“LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de los “LOS PROGRAMAS”, que los recursos financieros e insumos transferidos 
con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados únicamente para la realización de las 
intervenciones aprobadas en el ámbito de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos financieros e insumos federales que “LA SECRETARIA” se compromete a transferir 
a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar, auditar y evaluar en 
todo momento las acciones a las que se compromete “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y 
destino de los recursos financieros e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 
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3. “LA SECRETARIA” por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el caso o 
casos en que los recursos financieros no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
objeto del presente Convenio Específico, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando 
como consecuencia la suspensión o cancelación de la ministración de recursos federales a  
“LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARIA” a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
acuerdo a los programas convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los 
avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de 
certificación del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que transfiere el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, los cuales estarán 
destinados a realizar las intervenciones y alcanzar las metas comprometidas, mismas que serán evaluadas de 
conformidad con los indicadores establecidos en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos financieros e insumos que transfiere el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se destinarán en forma exclusiva a la realización de las 
intervenciones de cada uno de “LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios que se transfieren con motivo de la celebración de este Convenio Específico 
no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni traspasarse a 
otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, 
de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

Los recursos financieros federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse a las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la Cláusula Primera. 

Los remanentes resultado de las economías obtenidas en el ejercicio recursos financieros a que se refiere 
la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de “LA ENTIDAD” y previa 
autorización de los titulares de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen a cargo 
cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras intervenciones, o bien, a otros o a los mismos conceptos 
de gastos del mismo Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando 
se ejerzan antes del 31 de diciembre y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en 
el presente Convenio Específico del Programa al cual se asignaron los recursos. 

Los recursos no ejercidos junto con los rendimientos obtenidos, deberán ser reintegrados a la Tesorería de 
la Federación, dentro de los quince días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de 
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos financieros e insumos federales a que se refiere la Cláusula 
Primera de este instrumento en las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” establecidos en la 
misma, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos 
federales. 
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II. Entregar trimestralmente a “LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la relación detallada sobre 
el avance entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado, elaborado por la Secretaría de Salud y Dirección 
General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche y 
validada por la Secretaría de Finanzas. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y 
Dirección General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de 
Campeche, la documentación comprobatoria original de los recursos financieros federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de 
la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas llegaran 
a requerirle. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos financieros federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y Dirección General del 
Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche y deberá cumplir 
con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de 
pago, etc. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, o 
como se establezca en las disposiciones locales, y se identificará con el nombre de  
“LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General del Instituto de 
Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche la documentación 
comprobatoria original de los insumos transferidos, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 
fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información 
adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos financieros federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a la Secretaría de Salud y Dirección General del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, a efecto que esta última esté  
en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a las intervenciones de  
“LOS PROGRAMAS” mencionados en la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un 
plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARIA” radique los recursos 
financieros federales en la Secretaría de Finanzas. 

Los recursos presupuestales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de Finanzas 
de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o que una vez ministrados a 
esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por 
“LA SECRETARIA” como recursos ociosos, en términos de lo establecido en el artículo 223 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, procediéndose a su 
reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARIA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ”. 

V. Que la Secretaría de Salud y Dirección General del Instituto de Servicios Descentralizados 
de Salud Pública del Estado de Campeche destine los insumos federales transferidos, a efecto 
de realizar actividades en las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

Los insumos federales que después de otorgados a la Secretaría de Salud y Dirección General del 
Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche no sean 
destinados en tiempo y forma a las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 
5 de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARIA” como recursos ociosos, en 
términos de lo establecido en el artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, procediéndose a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación), dentro de los 15 días siguientes en que lo requiera “LA SECRETARIA” e informará 
a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ”. 
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VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos respecto de los recursos financieros e insumos federales transferidos, así como del 
avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este Instrumento, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones, objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos 
en la Cláusula Tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados 
de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas 
de información específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud, y 
de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental; para las 
Personas con Discapacidad, y para la Prevención de Accidentes, y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le transfieren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de insumos y vigilar la vigencia de insumos federales transferidos de aplicación directa a la 
población estatal evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “LA ENTIDAD”, 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
Autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
financieros federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos federales transferidos con 
motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos financieros objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la 
Sistema a cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud, y de Epidemiologia, los secretariados técnicos de los 
Consejos Nacionales de Salud Mental; para las Personas con Discapacidad, y para la Prevención 
de Accidentes, y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el Control de las 
Adicciones; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA” o de “LA ENTIDAD”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos presupuestarios e insumos federales transferidos. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 



Martes 15 de mayo de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     11 

XIX. Entregar copia certificada de los resultados que obtenga el órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “LA ENTIDAD”, respecto de los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” 
a “LA ENTIDAD”, tanto financieros como de insumos, con base en las reglas y procedimientos para 
fiscalizar el ejercicio de los recursos públicos federales, que al efecto acuerde el órgano técnico de 
fiscalización con la Auditoría Superior de la Federación. 

XX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro 
de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

XXI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio los recursos financieros objeto del presente Convenio Específico, que al 31 de diciembre 
de 2011 se conserven por cualquier motivo sin devengar, incluyendo los rendimientos que se hayan 
obtenido, Cuando se trate de remanentes resultado de las economías obtenidas en el ejercicio 
recursos financieros a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán 
devengar conforme a lo establecido en la Cláusula Cuarta del presente instrumento. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA”, estará obligada a: 

I. Transferir los recursos financieros federales a “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, de conformidad con el calendario establecido que se precisa en el Anexo 3 
de este Convenio Específico. 

II. Transferir los insumos federales a “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio 
Específico. 

III. Verificar que los recursos financieros e insumos que se transfieran no permanezcan ociosos y que 
sean destinados únicamente para la realización de las intervenciones de “LOS PROGRAMAS” a 
que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento, en los tiempos y con la calidad en la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales transferidos y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos financieros o insumos federales 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este 
instrumento se determinan 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumos que en 
virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de 
“LA ENTIDAD”. 
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XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos e insumos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 
XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días 

hábiles posteriores a su formalización. 
XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 

transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL, NOTIFICACION Y EVALUACION.- 
En términos de lo establecido por el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total 
de los recursos financieros transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico 
de fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”. 

Las partes convienen en que la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA ENTIDAD” en los términos del presente Convenio 
Específico. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, según sea el caso, hasta el 31 de 
diciembre de 2011, o hasta el cumplimiento de la prórroga a que se refiere el párrafo segundo de la presente 
Cláusula, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de 
“LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Excepcionalmente, en el caso de que por caso fortuito o fuerza mayor se prevea que la ejecución del 
objeto del presente instrumento no sea terminado en el ejercicio fiscal correspondiente y, siempre y cuando 
los recursos presupuestales convenidos se encuentren debidamente comprometidos antes del 31 de 
diciembre de ese ejercicio fiscal, “LA ENTIDAD” podrá prorrogar la terminación de los programas hasta el 
último día hábil del mes de agosto del siguiente ejercicio fiscal. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Por previo acuerdo de las partes. 
III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por 

“LA SECRETARIA”. 
IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 

que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos o 
que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 
En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 

MARCO”. 
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DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
"Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los quince días del mes de febrero de dos mil once.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General de Promoción 
de la Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta de Equidad de 
Género del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Aurora del Río Zolezzi.- Rúbrica.- 
La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección 
General de Epidemiología, Celia Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.- 
La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental Virginia González Torres.- Rúbrica.-  
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear 
Sevilla.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, 
Francisco Cisneros Rivero.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional 
para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Tirso Agustín R. de la Gala Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de la 
Contraloría, Miguel Angel Sulub Caamal.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Enrique Iván González López.- 
Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE 
“LA SECRETARIA” Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARIA” 

1. Dr. Gustavo Adolfo Olaiz Fernández Director General de Promoción de la Salud 
2. Dra. Celia Mercedes Alpuche Aranda Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y 

Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de 
Epidemiología 

3. T.R. Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 
4. Lic. Francisco Cisneros Rivero Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas 

con Discapacidad 
5. Dr. Arturo Cervantes Trejo Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención 

de Accidentes 
6. Dra. Aurora del Río Zolezzi Directora General Adjunta de Equidad de Género del Centro 

Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 
7. Dr. Miguel Angel Lezana Fernández Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades 
8. Mtra. Celina Alvear Sevilla Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control de las Adicciones 
9. Dr. José Antonio Izazola Licea Director General del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control del VIH/SIDA 
10. Dra. Vesta Louise Richardson López-Collada Directora General del Centro Nacional para la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia 
 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 C.P. Tirso Agustín R. De la Gala Gómez Secretario de Finanzas 
2 Lic. Miguel Angel Sulub Caamal Secretario de la Contraloría 
3 Dr. Enrique Iván González López Secretario de Salud 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: Una 
nueva cultura 

0.00 500,000.00 1,300,785.00 0.00 0.00 0.00 1,800,785.00 0.00 0.00 0.00 1,800,785.00

2 Escuela y Salud 0.00 222,831.50 0.00 0.00 0.00 0.00 222,831.50 0.00 0.00 0.00 222,831.50

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 0.00 722,831.50 1,300,785.00 0.00 0.00 0.00 2,023,616.50 0.00 0.00 0.00 2,023,616.50

 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 
EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 202,885.60 0.00 0.00 0.00 202,885.60 1,265,904.03 0.00 1,265,904.03 1,468,789.63

TOTAL 0.00 0.00 202,885.60 0.00 0.00 0.00 202,885.60 1,265,904.03 0.00 1,265,904.03 1,468,789.63

 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Atención Integral a la Salud de las 
Personas con Discapacidad 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 298,330.00 0.00 298,330.00 298,330.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e 
Intervención Temprana 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 298,330.00 0.00 298,330.00 298,330.00
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315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12
SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 

EN SALUD TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 
1 Seguridad Vial 0.00 0.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 450,000.00

TOTAL 0.00 0.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 450,000.00
 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12
SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 

SOCIAL EN SALUD TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 
1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
0.00 0.00 3,148,733.38 0.00 0.00 0.00 3,148,733.38 0.00 0.00 0.00 3,148,733.38

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

0.00 0.00 3,500,000.00 0.00 0.00 0.00 3,500,000.00 0.00 0.00 0.00 3,500,000.00

TOTAL 0.00 0.00 6,648,733.38 0.00 0.00 0.00 6,648,733.38 0.00 0.00 0.00 6,648,733.38
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12
SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION

SOCIAL EN SALUD TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 
1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,846,554.40 2,121,885.00 3,968,439.40 3,968,439.40

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,846,554.40 2,121,885.00 3,968,439.40 3,968,439.40
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 9,267,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,267,000.00 1,860,400.00 0.00 1,860,400.00 11,127,400.00
2 Cáncer Cervicouterino 0.00 1,474,645.43 0.00 0.00 0.00 0.00 1,474,645.43 3,845,970.00 0.00 3,845,970.00 5,320,615.43
3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00 1,485,436.15 0.00 1,485,436.15 4,485,436.15
4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 
0.00 873,409.56 0.00 0.00 0.00 0.00 873,409.56 2,454,000.00 0.00 2,454,000.00 3,327,409.56

5 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

0.00 1,181,237.99 0.00 0.00 0.00 0.00 1,181,237.99 250,000.00 0.00 250,000.00 1,431,237.99

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

0.00 2,300,760.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,300,760.00 290,010.00 0.00 290,010.00 2,590,770.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
TOTAL 0.00 18,097,052.98 0.00 0.00 0.00 0.00 18,097,052.98 10,185,816.15 0.00 10,185,816.15 28,282,869.13
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 1,239,876.00 207,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,447,276.00 1,395,000.00 0.00 1,395,000.00 2,842,276.00
2 Riesgo Cardiovascular 0.00 1,448,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,448,200.00 972,500.00 0.00 972,500.00 2,420,700.00
3 Dengue 0.00 12,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,000,000.00 1,878,730.70 0.00 1,878,730.70 13,878,730.70
4 Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 325,000.00 0.00 325,000.00 325,000.00
5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 346,975.00 0.00 346,975.00 346,975.00
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 89,207.82 0.00 89,207.82 89,207.82
8 Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 
0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,733,100.05 0.00 3,733,100.05 3,733,100.05
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 345,920.00 0.00 345,920.00 345,920.00
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por Vector 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 1,239,876.00 14,155,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,395,476.00 9,086,433.57 0.00 9,086,433.57 24,481,909.57
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

0.00 0.00 285,000.00 0.00 0.00 0.00 285,000.00 9,069,849.50 0.00 9,069,849.50 9,354,849.50

TOTAL 0.00 0.00 285,000.00 0.00 0.00 0.00 285,000.00 9,069,849.50 0.00 9,069,849.50 9,354,849.50
 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 
EN SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de 
las Adicciones 

0.00 913,307.00 396,563.00 0.00 0.00 0.00 1,309,870.00 0.00 0.00 0.00 1,309,870.00

TOTAL 0.00 913,307.00 396,563.00 0.00 0.00 0.00 1,309,870.00 0.00 0.00 0.00 1,309,870.00
 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Promoción de la salud: Una nueva 
cultura 

1,080,471.00 720,314.00 1,800,785.00

2 Escuela y Salud 133,698.90 89,132.60 222,831.50

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00

TOTAL: 1,214,169.90 809,446.60 2,023,616.50

 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Salud Mental 121,731.36 81,154.24 202,885.60

TOTAL: 121,731.36 81,154.24 202,885.60

 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Atención Integral a la Salud de las 
Personas con Discapacidad 

0.00 0.00 0.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e 
Intervención Temprana 

0.00 0.00 0.00

TOTAL: 0.00 0.00 0.00

 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Seguridad Vial 270,000.00 180,000.00 450,000.00

TOTAL: 270,000.00 180,000.00 450,000.00

 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

1,889,240.03 1,259,493.35 3,148,733.38

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

2,100,000.00 1,400,000.00 3,500,000.00

TOTAL: 3,989,240.03 2,659,493.35 6,648,733.38

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00

TOTAL: 0.00 0.00 0.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Cáncer de Mama 5,560,200.00 3,706,800.00 9,267,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 884,787.26 589,858.17 1,474,645.43

3 Arranque Parejo en la Vida 1,800,000.00 1,200,000.00 3,000,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

524,045.74 349,363.82 873,409.56

5 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

708,742.79 472,495.20 1,181,237.99

6 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

1,380,456.00 920,304.00 2,300,760.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 0.00 0.00

TOTAL: 10,858,231.79 7,238,821.19 18,097,052.98

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Diabetes Mellitus 868,365.60 578,910.40 1,447,276.00

2 Riesgo Cardiovascular 868,920.00 579,280.00 1,448,200.00

3 Dengue 7,200,000.00 4,800,000.00 12,000,000.00

4 Envejecimiento 0.00 0.00 0.00

5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

300,000.00 200,000.00 500,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas 
por Vector 

0.00 0.00 0.00

TOTAL: 9,237,285.60 6,158,190.40 15,395,476.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

 
No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 171,000.00 114,000.00 285,000.00

TOTAL: 171,000.00 114,000.00 285,000.00

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA MINISTRACIONES 

ABRIL AGOSTO TOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones 

785,922.00 523,948.00 1,309,870.00

TOTAL: 785,922.00 523,948.00 1,309,870.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Promoción de la 

salud: Una nueva 
cultura 

1.1.1 Proceso Número de talleres comunitarios 
realizados sobre el autocuidado de la 
salud dirigida a la población abierta: 
146.00 

Número de talleres comunitarios 
programados sobre el autocuidado 
de la salud dirigida a la población 
abierta: 
148.00 

100 Número de talleres comunitarios 
realizados sobre el autocuidado de la 
salud dirigidos a la población abierta 
(no beneficiaria del Programa 
Oportunidades) en relación a los 
programados 

Talleres: 
148.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.2.1 Producto Número de campañas de 
comunicación educativa realizadas 
para modificar los determinantes 
prioritarios: 
1.00 

Número de campañas de 
comunicación educativa 
programadas sobre los 
determinantes prioritarios: 
1.00 

100 Desarrollo de campaña de 
comunicación educativa con enfoque 
en mercadotecnia social en salud 
relacionados al Acuerdo Nacional de 
Salud Alimentaria. 

Campaña: 
1.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.4.1 Cobertura Población sin seguridad social por 
grupo de edad y sexo con cartilla 
nacional de salud: 
360,106.00 

Población total sin seguridad social 
por grupo de edad y sexo: 
433,830.00 

100 Uno por ciento de incremento de la 
cobertura de las cartillas nacionales 
de salud con respecto al año anterior

Cobertura de 
Cartillas 
Nacionales de 
Salud: 
83.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

4.2.1 Proceso Número de cursos de capacitación 
realizados priorizando cartillas y línea 
de vida (paquete garantizado): 
1.00 

Número de cursos de capacitación 
programados priorizando cartillas y 
línea de vida (paquete garantizado): 
1.00 

100 Capacitar al personal adscrito a 
promoción de la salud mediante 
cursos para hasta 60 personas 
adscritas a Promoción de la salud de 
los niveles estatal, jurisdiccional y 
local 

Curso: 
1.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

4.2.2 Proceso Número de jurisdicciones que 
reportan mediante la Plataforma de la 
Red de Comunicación colaborativa: 
1.00 

Número de jurisdicciones 
programadas: 
3.00 

100 33% de las jurisdicciones reporten 
mediante la Plataforma de la Red de 
Comunicación Colaborativa 

Jurisdicciones: 
3.00 

2 Escuela y Salud 1.1.1 Proceso Materiales educativos (gráficos y 
audiovisuales) elaborados para 
información y difusión del programa 
Escuela y Salud: 
384.00 

Materiales educativos (gráficos y 
audiovisuales) programados: 
384.00 

100 Porcentaje de materiales educativos 
elaborados en relación a los 
programados 

Material de 
promoción: 
384.00 

2 Escuela y Salud 1.1.2 Producto Mensajes elaborados para anuncios 
de radio, prensa y televisión con 
contenidos del Programa Escuela y 
Salud: 
1.00 

Mensajes programados para 
anuncios de radio, prensa y 
televisión con contenidos del 
Programa Escuela y Salud: 
1.00 

100 Porcentaje de mensajes para 
anuncios de radio, prensa y 
televisión, elaborados en relación a 
los programados 

Mensajes de 
difusión: 
1.00 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Proceso Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos 
a personal docente: 
100.00 

Número de talleres programados, 
sobre determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales de 
salud dirigidos a personal docente: 
120.00 

80 Porcentaje de talleres sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de la salud, 
dirigidos a docentes por nivel 
educativo, en relación al número de 
talleres programados sobre 
determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos 
a docentes 

Talleres de 
capacitación: 
100.00 
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2 Escuela y Salud 2.1.1 Producto Planes Intersectoriales para el 
establecimiento de los lineamientos 
generales para el expendio o 
distribución de alimentos y bebidas en 
los establecimientos de consumo 
escolar de los planteles de educación 
básica elaborados: 
1.00 

Planes Intersectoriales para el 
establecimiento de los lineamientos 
generales para el expendio o 
distribución de alimentos y bebidas 
en los establecimientos de consumo 
escolar de los planteles de 
educación básica elaborados: 
1.00 

100 Número de Planes Intersectoriales 
para el establecimiento de los 
lineamientos generales para el 
expendio o distribución de alimentos 
y bebidas en los establecimientos de 
consumo escolar de los planteles de 
educación básica elaborados 

Acción 
intersectorial: 
1.00 

2 Escuela y Salud 3.1.1 Proceso Escolares con Cartilla Nacional de 
Salud activa: 
181,709.00 

Escolares con Cartilla Nacional de 
Salud: 
145,367.00 

80 Porcentaje de escolares con Cartilla 
Nacional de Salud activa por nivel 
educativo 

Escolares: 
181,709.00 

2 Escuela y Salud 3.1.2 Proceso Número de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo: 
37,002.00 

Meta programada de detecciones a 
realizar en escolares por nivel 
educativo: 
29,602.00 

100 Porcentaje de detecciones realizadas 
a escolares por nivel educativo en 
relación a la meta programada 

Detecciones: 
37,002.00 

2 Escuela y Salud 3.1.3 Proceso Escolares referidos a una unidad 
médica: 
11,841.00 

Escolares detectados por personal 
de salud o personal docente: 
37,002.00 

32 Porcentaje de escolares referidos a 
unidades de salud en relación al total 
de detecciones realizadas en 
escolares 

Escolares: 
11,841.00 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Producto Número de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud: 
361.00 

Escuelas en proceso de certificación 
(Bandera Blanca): 
336.00 

93 Porcentaje de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud, por 
nivel educativo en relación a las 
escuelas en proceso de certificación 
(Bandera Blanca) 

Escuelas: 
361.00 

2 Escuela y Salud 5.1.1 Proceso Municipios que llevan a cabo acciones 
para modificar los determinantes de la 
salud de los escolares: 
11.00 

Municipios programados que llevan a 
cabo acciones para modificar 
los determinantes de la salud de 
los escolares: 
11.00 

100 Porcentaje de municipios que llevan 
a cabo acciones dirigidas a modificar 
los determinantes de la salud de los 
escolares 

Municipios: 
11.00 

2 Escuela y Salud 5.2.1 Proceso Número de escuelas incorporadas al 
programa que llevan a cabo formación 
de promotores de salud: 
90.00 

Escuelas incorporadas al programa 
de Escuela y Salud: 
361.00 

25 Porcentaje de escuelas incorporadas 
al programa donde se lleva a cabo 
formación de promotores de la salud 

Escuelas: 
90.00 

2 Escuela y Salud 6.1.1 Proceso Reuniones/acuerdos/tareas 
intersectoriales realizadas: 
5.00 

Número de 
reuniones/acuerdos/tareas 
intersectoriales programadas: 
5.00 

100 Número de 
reuniones/acuerdos/tareas 
intersectoriales realizadas 

Acción 
intersectorial: 
5.00 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Proceso Supervisiones realizadas al Programa 
Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas: 
100.00 

Supervisiones programadas al 
Programa Escuela y Salud en los 
tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas: 
100.00 

100 Número de supervisiones realizadas 
al Programa Escuela y Salud en los 
tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de Salud/Escuelas) 

Visitas de 
supervisión: 
100.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Número de cursos impartidos: 
3.00 

Número de cursos programados: 
3.00 

100 Porcentaje de cursos a personal de 
salud a nivel estatal y jurisdiccional 

Curso impartido: 
3.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Producto No. comunidades a certificadas: 
22.00 

No. de comunidades a certificar 
programadas: 
22.00 

100 Porcentaje de entornos y 
comunidades certificadas que 
favorezcan la salud 

Comunidades: 
22.00 
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3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Producto No. de paquetes distribuidos: 
3.00 

No. de paquetes elaborados: 
3.00 

100 Porcentaje del paquete técnico 
normativo distribuido entre los 
estados 

Paquete técnico 
normativo: 
3.00 

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Impacto final No. de Comités Estatales Activos: 
1.00 

No. de Comités Estatales Formados:
1.00 

100 Porcentaje de Comités Estatales de 
Comunidades Activos 

Comités: 
1.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.1 Producto Número de ferias de la salud 
realizadas con migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino: 
14.00 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino: 
14.00 

100 Número de ferias semanas de la 
salud dirigidas a los migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 

Feria de la Salud: 
100.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.2 Producto Número de atenciones integradas de 
línea de vida a migrantes realizadas: 
14,208.00 

Número de atenciones integradas de 
línea de vida a migrantes 
programadas: 
14,208.00 

100 Número de atenciones integradas de 
línea de vida a migrantes otorgadas 
en el origen, tránsito y destino. 

Atención 
Integrada: 
100.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

2.2.2 Proceso Número de talleres de promoción de 
la salud a migrantes realizados: 
466.00 

Número de talleres de promoción de 
la salud a migrantes programados: 
466.00 

100 Número de talleres de promoción de 
la salud dirigidos a migrantes en el 
origen, tránsito y destino. 

Taller: 
100.00 

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

6.1.1 Producto Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento realizadas 
a nivel local y jurisdiccional: 
12.00 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
programadas a nivel local y 
jurisdiccional: 
12.00 

100 Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento de 
resultados de las intervenciones del 
Programa a nivel local y 
jurisdiccional. 

Visita de 
supervisión: 
100.00 

 
 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Salud Mental 2.1.1 Producto NUMERO DE CAMPAÑAS REALIZADAS: 
11.00 

NUMERO DE CAMPAÑAS 
PROGRAMADAS: 
11.00 

100 Número de campañas de información para el 
día mundial de Salud Mental referente al 
tema elegido por OMS 

CAMPAÑA: 
100.00 

1 Salud Mental 8.1.2 Producto Número de hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación de las acciones del 
Programa Federal de Rehabilitación 
Psicosocial. (Reciben ramo 12): 
100.00 

Número total de hospitales 
psiquiátricos: 
100.00 

100 Número de hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación de las acciones 
del Programa Federal de Rehabilitación 
Psicosocial. (Reciben ramo 12) 

Programas de 
Rehabilitación 
Psicosocial: 
100.00 

1 Salud Mental 9.1.1 Cobertura Número de hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación del insumo 
destinado al Programa Invierno sin Frío: 
100.00 

Número total de hospitales 
psiquiátricos: 
100.00 

100 Número de hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicación del insumo 
destinado al Programa Invierno sin Frío. 

Hospital con insumos 
para invierno sin frío: 
100.00 
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314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.2.1 Proceso Número de cursos realizados: 

3.00 

Número de jurisdicciones sanitarias: 

3.00 

1 Número de cursos realizados por 
jurisdicción sanitaria 

Número de cursos: 

1.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.3.1 Proceso Número de rotafolios distribuidos: 

114.00 

Número de jurisdicciones sanitarias: 

3.00 

1 Promedio de rotafolios distribuidos 
por jurisdicción sanitaria 

Número de rotafolios 
distribuidos por 
jurisdicción sanitaria:

38.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.3.2 Proceso Número de trípticos distribuidos en 
unidades médicas: 

16,950.00 

Número de unidades médicas: 

113.00 

1 Promedio de trípticos distribuidos 
por unidad médica 

Trípticos distribuidos:

150.00 

2 Tamiz Auditivo Neonatal 
e Intervención 
Temprana 

3.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a hospitales: 

24.00 

Número de hospitales del estado en 
donde opera el programa: 

4.00 

1 Promedio de visitas de supervisión 
realizadas por hospital 

1: 

6.00 

2 Tamiz Auditivo Neonatal 
e Intervención 
Temprana 

5.2.1 Proceso Número de nacidos vivos con tamiz 
auditivo neonatal en hospitales de la 
Secretaría de Salud: 

7,213.00 

Total de nacimientos en la Secretaría 
de Salud: 

9,541.00 

100 Cobertura de Tamiz Auditivo 
Neonatal 

Porcentaje: 

76.00 

2 Tamiz Auditivo Neonatal 
e Intervención 
Temprana 

5.3.1 Producto Número de niños y niñas con diagnóstico 
confirmatorio de hipoacusia en servicio de 
audiología (con Equipo de Potenciales 
Evocados Auditivos de Tallo Cerebral y/u 
otros): 

19.00 

Número de niñas y niños con 
sospecha de hipoacusia en segunda 
prueba de tamiz auditivo neonatal: 

22.00 

100 Cobertura de niños y niñas con 
estudio confirmatorio de 
hipoacusia 

Porcentaje: 

88.00 

2 Tamiz Auditivo Neonatal 
e Intervención 
Temprana 

6.2.2 Producto Número de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con diagnóstico de 
hipoacusia severa que recibieron Implante 
Coclear: 

2.00 

Número de niñas y niños menores de 
cinco años con diagnóstico 
confirmado de sordera candidatos a 
este procedimiento: 

2.00 

100 Cobertura de tratamiento de 
hipoacusia severa con implante 
coclear 

Porcentaje: 

100.00 

2 Tamiz Auditivo Neonatal 
e Intervención 
Temprana 

7.2.1 Producto Número de niños y niñas en tratamiento 
de hipoacusia con hoja de consentimiento 
informado y firmado: 

17.00 

Número de niños y niñas en 
tratamiento e hipoacusia con prótesis 
auditiva (auxiliar auditivo o implante 
coclear): 

17.00 

100 Porcentaje de niños y niñas en 
tratamiento de hipoacusia que 
cuentan con su hoja de 
consentimiento informado y 
firmado 

Porcentaje: 

100.00 
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315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA INDICE TIPO 
META 

NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso No. de municipios prioritarios que cuentan con 
marco legal aprobado para la realización de 
operativos aleatorios de control de alcohol en 
aliento a conductores: 
6.00 

No. de municipios prioritarios 
programados para realizar gestiones 
para la adecuación del marco legal: 
6.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios que 
cuentan con marco legal para la realización 
de operativos aleatorios de control de aliento 
a conductores 

Municipio: 
6.00 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Proceso No. de instituciones integradas al observatorio 
que reportan información periódicamente: 
6.00 

No. de instituciones integradas al 
observatorio de lesiones: 
6.00 

100 Porcentaje de instituciones que reportan 
información al observatorio de lesiones 

Institución: 
6.00 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios con 
diagnóstico de línea basal realizado: 
6.00 

Número de municipios prioritarios 
programados: 
6.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios con 
diagnóstico de línea basal 

Municipio: 
6.00 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de sesiones de Consejo para la 
Prevención de Accidente realizadas: 
3.00 

Número de sesiones de Consejo para 
la Prevención de Accidente 
programadas: 
3.00 

100 Porcentaje de sesiones de Consejo para la 
Prevención de Accidentes realizadas 

Reunión: 
3.00 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios que cuentan 
con comité intersectorial de seguridad vial en 
funcionamiento: 
8.00 

Número de municipios prioritarios 
programados: 
8.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios que 
cuentan con comité intersectorial de 
seguridad vial en funcionamiento 

Municipio: 
8.00 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Proceso Número de municipios prioritarios que cuentan 
con programa para la operación de controles 
aleatorios de alcohol en aliento a conductores: 
2.00 

Número de municipios prioritarios 
programados: 
2.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios que 
cuentan con programa para la operación de 
controles aleatorios de alcohol en aliento a 
conductores 

Municipio: 
2.00 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Proceso Número de cursos de auditorías de seguridad 
vial y de promoción de seguridad vial 
realizados: 
3.00 

Número de cursos de auditorías de 
seguridad vial y de promoción de 
seguridad vial programados: 
3.00 

100 Porcentaje de cursos de capacitación locales 
y regionales de capacitación de auditorías de 
seguridad vial y de promoción de seguridad 
vial 

Curso: 
3.00 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Proceso Número de campañas de difusión realizadas: 
3.00 

Número de campañas de difusión 
programadas: 
3.00 

100 Porcentaje de campañas de difusión de 
materiales informativos sobre prevención de 
lesiones por accidentes 

Campaña: 
3.00 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de COEPRAS asesorados para la 
implementación del CRUM: 
4.00 

Número de COEPRAS programados 
para la implementación del CRUM: 
4.00 

100 Asesoría para la implementación de Centro 
Regulador de Urgencias Médicas (CRUM) 

Asesoría: 
4.00 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Impacto 
final 

Número de personas de la población 
capacitadas en soporte vital básico: 
3,000.00 

Número de personas programadas 
para capacitar en el año: 
3,000.00 

100 Capacitación de la sociedad civil en soporte 
vital básico 

Personas: 
3,000.00 

1 Seguridad Vial 7.3.2 Proceso Número de personas capacitadas como primer 
respondiente: 
3,000.00 

Número de personas programadas 
para capacitar en el año: 
3,000.00 

100 Porcentaje de personal capacitado como 
primer respondiente 

Personas: 
3,000.00 
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316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 
1.2.1 Producto Número de NUTRAVES en 

operación: 
3.00 

Número de NUTRAVES 
Instaladas: 
3.00 

100 Cumplimiento de requerimientos de la 
Guía de operación y establecimiento y 
puesta en marcha de los NUTRAVES 

Conjunto 
NUTRAVE: 
3.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1.2.2 Producto Número de Informes entregados 
sobre la implementación del 
reglamento sanitario internacional 
en los puertos de entrada 
designados: 
7.00 

Número de Informes: 
7.00 

100 Informar el avance de la implementación 
del reglamento sanitario internacional en 
los puertos de entrada designados, 6 
informes bimestrales y 1 informe final 

Reportes Emitidos: 
7.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.3 Proceso Informes validados enviados: 
12.00 

12 reportes requeridos al año: 
12.00 

100 Establecimiento de un sistema de 
evaluación y mejora continua de la 
calidad de la información epidemiológica, 
Informes validados por las instituciones 
representadas en el CEVE 

Reportes Emitidos: 
12.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.4 Producto Reportes emitidos: 
12.00 

Reportes requeridos: 
12.00 

100 Elaboración y Publicación de un reporte 
periódico de Inteligencia Epidemiológica 

Reportes Emitidos: 
12.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.2 Impacto 
intermedio 

Personal Capacitado según los 
requerimientos de las entidades: 
40.00 

Personal Programado según los 
requerimientos de la entidad: 
40.00 

100 Recurso Humano capacitado para 
generar líderes en Epidemiología y 
Laboratorio 

Personas: 
40.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.3 Impacto 
intermedio 

Personal Capacitado según los 
requerimientos de la entidad: 
45.00 

Personal Programado según los 
requerimientos de la entidad: 
45.00 

100 Recurso Humano capacitado en la 
metodología de las nuevas estrategias 
de inteligencia epidemiológica 

Personas: 
45.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Producto Servidores instalados y operando 
por entidad: 
1.00 

Servidores programados por 
entidad: 
1.00 

100 Garantizar la instalación y operación de 
servidores administrador de Data Base, 
automatizar el intercambio de 
información para la inteligencia 
epidemiológica 

Hardware - 
Software para 
equipamiento 
Técnico: 
1.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.2 Producto Configuración de webservices 
programado: 
1.00 

Configuración de webservices 
completo: 
1.00 

100 Configuración de Webservices con 
estándar de Intercambio de datos en 
salud HL7 

Hardware - 
Software para 
equipamiento 
Técnico: 
1.00 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

7.3.3 Producto Jurisdicciones equipadas y 
operando: 
3.00 

Jurisdicciones equipadas, 80% 
del Total de Jurisdicciones de la 
entidad cuando menos: 
3.00 

100 Garantizar la operación de las 
Jurisdicciones con equipamiento 
tecnológico completo 

Jurisdicciones: 
3.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Proceso Técnicas reportadas en el marco 
analítico básico de la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública: 
26.00 

Técnicas necesarias para cumplir 
el marco analítico básico de la 
Red Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública de acuerdo a los 
riesgos epidemiológicos del país: 
27.00 

100 Técnicas reportadas en el marco 
analítico básico de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública / Técnicas 
necesarias para cumplir el marco 
analítico básico de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública de 
acuerdo a los riesgos epidemiológicos 
del país. 

Diagnósticos: 
26.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Proceso Indice de desempeño obtenido en 
el 2011 por la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública 
menos el Indice de desempeño 
reportado en el 2010 por la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública: 
2.00 

la meta programada: 
2.00 

100 Indice de desempeño obtenido en el 
2011 por la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública menos el 
Indice de desempeño reportado en el 
2010 por la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública / la meta 
programada X100 

Porcentaje: 
2.00 
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2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.3 Impacto final Muestras procesadas por la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública: 
95.00 

Muestras recibidas por la Red 
Nacional de Salud Pública: 
100.00 

100 Muestras procesadas por la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública / Muestras recibidas por la Red 
Nacional de Salud Pública X 100 

Porcentaje: 
95.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Proceso Muestras procesadas en tiempo 
por cada diagnóstico del marco 
analítico de la Red /: 
85.00 

Muestras recibidas en la Red del 
marco analítico: 
100.00 

100 Muestras procesadas en tiempo por 
cada diagnóstico del marco analítico de 
la Red / Muestras recibidas en la Red del 
marco analítico X 100 

Porcentaje: 
85.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

5.1.1 Impacto 
intermedio 

Personal Capacitado: 
10.00 

Personal Programado: 
10.00 

100 Fortalecer las competencias del recurso 
humano en el Laboratorio 

Personas: 
10.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.1 Producto Servidores instalados y operando 
por entidad: 
1.00 

No. de servidores programados: 
1.00 

100 Garantizar la instalación y operación de 
servidores administrador de Data Base, 
automatizar el intercambio de 
información para la inteligencia 
epidemiológica 

Pieza: 
1.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.2 Producto Configuración de WEB services 
programado: 
1.00 

Configuración de WEB services 
completo: 
1.00 

100 Configuración de WEB services con 
estándar de intercambio de datos en 
salud HL/ 

hardware / 
software: 
1.00 

 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Proceso Detecciones de VIH realizadas a 
embarazadas en la Secretaría de 
Salud: 
8,164.00 

Embarazadas que acuden a control prenatal 
(indicador próximo utilizado: consultas de 
primera vez por embarazo en la Secretaría de 
Salud): 
8,164.00 

100 Porcentaje de detecciones de VIH 
en embarazadas 

Detecciones 
realizadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.2 Proceso Condones distribuidos por el 
Programa de VIH/SIDA e ITS de la 
Secretaría de Salud: 
512,295.00 

Meta de condones a distribuir por el Programa 
de VIH/SIDA e ITS de la Secretaría de Salud: 
512,295.00 

100 Porcentaje de condones distribuidos 
para la prevención del VIH 

Condones: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.4 Proceso Condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud: 
512,295.00 

Meta de condones a distribuir para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la Secretaría 
de Salud: 
512,295.00 

100 Porcentaje de condones distribuidos 
para la prevención del VIH/SIDA e 
ITS 

Condones: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.1.2 Proceso Consultas de ITS subsecuentes: 
3,673.00 

Consultas de ITS de primera vez: 
3,673.00 

100 Porcentaje de seguimiento de ITS Consulta 
otorgadas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.3.1 Proceso Consultas de ITS subsecuentes: 
3,673.00 

Consultas de ITS de primera vez: 
3,673.00 

100 Porcentaje de seguimiento de ITS Consulta 
otorgadas: 
100.00 
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud con carga viral indetectable: 
129.00 

Total de personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud: 
129.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico 

Personas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.3 Impacto 
intermedio 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud con carga viral indetectable: 
129.00 

Total de personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de Salud: 
129.00 

100 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico 

Personas: 
100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.2.1 Proceso Personas con TB y SIDA registradas 
en el SALVAR, que reciben 
tratamiento ARV y tratamiento para la 
TB: 
2.00 

Total de personas registradas en el SALVAR 
con TB y SIDA: 
2.00 

100 Porcentaje de personas con TB y 
SIDA que se encuentran en 
tratamiento ARV y en tratamiento 
para TB 

Personas: 
100.00 

 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Cáncer de Mama 1.1.1 Impacto final Entidades con campañas 

realizadas: 
2.00 

Entidades federativas: 
2.00 

100 Porcentaje de entidades que realizan 
campañas intensivas de promoción en 
cáncer de mama en abril y octubre 

Entidades: 
2.00 

1 Cáncer de Mama 1.3.1 Impacto final Entidades con sesiones de 
capacitación a mujeres en 
autoexploración, adopción de 
estilos de vida saludables y 
detección oportuna de cáncer de 
mama: 
1.00 

Entidades federativas: 
1.00 

100 Porcentaje de entidades con sesiones de 
capacitación a mujeres en autoexploración, 
adopción de estilos de vida saludables y 
detección oportuna de cáncer de mama 

Entidades: 
1.00 

1 Cáncer de Mama 2.1.1 Proceso Mujeres de 25 a 69 años con 
exploración clínica de mama: 
31,010.00 

Mujeres de 25 a 69 años 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud: 
103,365.00 

100 Cobertura de mujeres de 25 a 69 años con 
exploración clínica de mama 

Porcentaje: 
30.00 

1 Cáncer de Mama 2.4.1 Proceso Casos sospechosos con 
confirmación diagnóstica en 
SICAM: 
393.00 

Mujeres con sospecha de 
cáncer de mama en 
SICAM: 
413.00 

100 Diagnóstico de certeza de las mujeres con 
sospechosa de cáncer de mama 

Porcentaje: 
95.00 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Proceso Mujeres de 50 a 69 años de edad 
con mastografía en el último año: 
4,324.00 

Mujeres de 50 a 69 años de 
edad responsabilidad de la 
Secretaría de Salud: 
22,522.00 

100 Cobertura de detección de cáncer de mama 
por mastografía en el último año en las 
mujeres de 50 a 69 años de edad 

Porcentaje: 
19.00 

1 Cáncer de Mama 3.1.1 Producto Personal capacitado: 
60.00 

Personal que requiere 
capacitación para la 
promoción, detección, 
diagnóstico y tratamiento 
del cáncer de mama: 
60.00 

100 Personal capacitado para la promoción, 
detección, diagnóstico y tratamiento del 
cáncer de mama 

Persona: 
100.00 

1 Cáncer de Mama 4.2.2 Proceso Unidades de detección de cáncer 
de mama fortalecidas: 
1.00 

Unidades de detección de 
cáncer de mama de la 
Secretaría de Salud 
registradas: 
1.00 

100 Porcentaje de unidades de diagnóstico 
fortalecidas con base en el Modelo de 
Detección y Diagnóstico de cáncer de mama

Porcentaje: 
1.00 
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1 Cáncer de Mama 5.5.1 Impacto final Radiólogos y patólogos calificados 
para la detección o diagnóstico de 
patología mamaria: 
4.00 

Radiólogos y patólogos que 
participan en el programa: 
4.00 

100 Calificación de los radiólogos y patólogos 
que interpretan estudios para detección o 
diagnóstico de patología mamaria 

Porcentaje: 
70.00 

1 Cáncer de Mama 7.2.1 Impacto final Número de unidades con 
mastógrafo que notifican en 
SICAM: 
3.00 

Número de unidades con 
mastógrafo: 
3.00 

100 Cobertura de notificación en SICAM de 
unidades con mastógrafo 

Porcentaje: 
100.00 

1 Cáncer de Mama 7.2.2 Impacto final Supervisiones realizadas: 
2.00 

Supervisiones 
programadas: 
2.00 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas 
dentro del programa de cáncer de mama 

Visitas de supervisión: 
2.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de VPH 
realizadas a mujeres entre 35 y 64 
años de edad: 
11,385.00 

Número de pruebas 
programadas de VPH para 
ser realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años x 100: 
11,385.00 

100 Cobertura del 40% de la población de 
pruebas de VPH realizadas a mujeres entre 
35 y 64 años de edad 

Mujeres: 
11,385.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.3.1 Impacto 
intermedio 

Número de niñas de 9 años de 
edad con dos dosis de vacuna 
contra el VPH: 
3,361.00 

Número de niñas de 9 años 
de edad programadas para 
vacunar contra VPH x 100: 
3,361.00 

100 Porcentaje de niñas de 9 años de edad con 
esquema de dos dosis de vacuna contra el 
VPH 

Niñas vacunadas: 
3,361.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.6.1 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de VPH 
realizadas a mujeres entre 35 y 64 
años de edad: 
7,620.00 

Número de pruebas 
programadas de VPH para 
ser realizadas a mujeres 
entre 35 y 64 años x 100: 
7,620.00 

100 Cobertura del 40% de la población de 
pruebas de VPH realizadas a mujeres entre 
35 y 64 años de edad 

Mujeres: 
7,620.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de mujeres de 25 a 34 
años responsabilidad de la 
Secretaría de Salud a las que se 
les realizó la detección citológica 
del cáncer cérvico uterino: 
12,490.00 

Número de mujeres de 25 a 
34 años de edad 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud x 100: 
12,490.00 

100 Cobertura del 33% de las mujeres de 25 a 
34 años de edad de la SSA en la detección 
de cáncer cérvico uterino (citología cérvico 
vaginal) 

Mujeres con detección de 
Pap: 
12,490.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.3.1 Impacto final Número de mujeres con 
diagnóstico positivo en tratamiento 
en clínicas de colposcopia: 
1,484.00 

Número de mujeres con 
diagnóstico positivo de las 
pruebas de VPH y citología:
1,484.00 

100 Porcentaje de pacientes con diagnóstico 
positivo que demandan atención en las 
clínicas de colposcopia para su atención y 
seguimiento 

Mujeres en tratamiento : 
1,484.00 

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.5.1 Impacto final Número de cursos de actualización 
impartidos al personal operativo en 
las estrategias del programa de 
cáncer cérvico uterino: 
2.00 

Número de curso de 
actualización ideales al 
personal operativo del 
programa en las estrategias 
del programa de cáncer 
cérvico uterino: 
2.00 

100 Porcentaje de cursos de actualización 
impartidos en las estrategias del programa a 
personal de primer, segundo y tercer nivel 

Curso impartidos: 
2.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

1.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de hospitales resolutivos 
que cuenten con plantillas 
completas, en sus tres turnos, con 
los insumos necesarios para la 
atención de las emergencias 
obstétricas y el equipamiento para 
atender a las mismas: 
1.00 

Total de hospitales 
resolutivos de la Secretaría 
de Salud: 
1.00 

100 Porcentaje de hospitales resolutivos que 
cuenten con plantillas completas, en sus tres 
turnos, con los insumos necesarios para la 
atención de las emergencias obstétricas y el 
equipamiento para atender a las mismas. 

Porcentaje: 
100.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

2.1.1 Cobertura Número de mujeres embarazadas 
que se les realizó las pruebas de 
detección para sífilis y VIH/SIDA: 
17,696.00 

Total de mujeres 
embarazadas que están en 
control prenatal: 
9,609.00 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a las 
que se les realiza las pruebas de detección 
para sífilis y VIH/SIDA 

Porcentaje: 
85.00 
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3 Arranque Parejo en 
la Vida 

6.5.1 Proceso Número de visitas a las 9 
entidades federativas para evaluar 
la capacitación de las parteras 
tradicionales: 
10.00 

Número de visitas a las 9 
entidades federativas 
programadas para evaluar 
la capacitación de las 
parteras tradicionales: 
10.00 

100 Realización de 18 visitas de supervisión a 
las 9 entidades prioritarias, para evaluar la 
capacitación de las parteras tradicionales. 

Porcentaje: 
50.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

9.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de personal de salud 
involucrado con la atención del 
recién nacido en los hospitales de 
segundo nivel de atención, que fue 
capacitado en reanimación 
neonatal: 
18.00 

Total de personal de salud 
del segundo nivel 
programado para 
capacitarse en reanimación 
neonatal: 
18.00 

100 Porcentaje de personal de salud involucrado 
con la atención del recién nacido en los 
hospitales de segundo nivel de atención, 
capacitado en reanimación neonatal 

Tasa de letalidad 
hospitalaria: 
0.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

9.2.2 Impacto 
intermedio 

Número de personal de salud 
involucrado con la atención del 
recién nacido en los hospitales de 
segundo nivel de atención, que fue 
capacitado en reanimación 
neonatal: 
18.00 

Total de personal de salud 
del segundo nivel 
programado para 
capacitarse en reanimación 
neonatal: 
18.00 

100 Porcentaje de personal de salud involucrado 
con la atención del recién nacido en los 
hospitales de segundo nivel de atención, 
capacitado en reanimación neonatal. 

Tasa de letalidad 
hospitalaria: 
0.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

10.2.1 Impacto final Número de frascos de ácido fólico 
adquiridos para cubrir el consumo 
anual de las mujeres en edad fértil:
118,248.00 

Número de mujeres en 
edad fértil responsabilidad 
de la Secretaría de Salud X 
4: 
29,562.00 

100 Porcentaje de adquisición de ácido fólico 
para el consumo anual del 25% de la 
Mujeres en Edad Fértil responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

Porcentaje: 
100.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

10.5.2 Impacto 
intermedio 

Número de pruebas de tamiz 
neonatal a recién nacidos en la 
Secretaría de Salud: 
8,531.00 

Total de nacimientos 
estimados de CONAPO en 
población sin 
derechohabiencia formal: 
9,478.00 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz 
neonatal 

Porcentaje: 
90.00 

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

11.2.1 Impacto 
intermedio 

Número de casos con errores 
innatos del metabolismo, 
diagnosticados, con tratamiento y 
con seguimiento: 
2.00 

Número de casos con 
errores innatos del 
metabolismo: 
2.00 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y 
seguimiento de los casos con errores 
innatos del metabolismo 

Porcentaje: 
80.00 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

1.2.1 Cobertura No. de mensajes realizados: 
1.00 

Total de mensajes 
programados: 
1.00 

100 Mensajes de comunicación masiva Mujeres en edad fértil unidas:
72.00 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

2.2.1 Cobertura No. de visitas de monitoreo y 
asesoría realizadas: 
12.00 

No. de visitas programadas:
12.00 

100 Visitas de supervisión y monitoreo Porcentaje mujeres con 
anticoncepción postevento 
obstétrico: 
68.00 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

3.2.1 Producto No. de informes finales entregados:
2.00 

No. de informes finales 
programados: 
2.00 

100 Participación en las Semanas Nacionales de 
Salud 

Informes finales: 
2.00 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción 

4.3.1 Cobertura Usuarios activos programados: 
32,915.00 

Mujeres en edad fértil 
unidas: 
41,657.00 

100 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos 

Porcentaje mujeres en edad 
fértil unidas: 
72.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.2.1 Proceso Número de materiales de IEC para 
adolescentes distribuidos: 
50,000.00 

Total de materiales o 
campañas reproducidos 
programados para el 
periodo: 
50,000.00 

100 Diseñar y elaborar materiales de IEC para 
Adolescentes 

Mujeres de 15 a 19 años: 
46.00 



 

 

M
artes 15 de m

ayo 
de

2012
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Tercera

Sección)
29

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.2.2 Proceso Número de campañas de SSyR 
para Adolescentes realizadas en el 
periodo: 
4.00 

Número Total de campañas 
programadas de SSyR para 
Adolescentes en el periodo:
4.00 

100 Porcentaje de las campañas realizadas en el 
periodo en salud sexual y reproductiva para 
adolescentes 

Porcentaje: 
47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Total de servicios amigables 
nuevos funcionando en el periodo: 
1.00 

Total de servicios 
amigables nuevos 
programados en el periodo: 
1.00 

100 Incrementar el número de servicios 
amigables para fortalecer la infraestructura 
de servicios específicos en la atención de 
Las y Los Adolescentes 

SERVICIOS AMIGABLES: 
100.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.5.1 Impacto 
intermedio 

NUMERO DE ACEPTANTES DE 
UN METODO ANTICONCEPTIVO 
EN MUJERES DE 15 A 19 AÑOS 
EN EL PERIODO: 
1,566.00 

TOTAL DE EVENTOS 
OBSTETRICOS EN 
MUJERES DE 15 A 19 
AÑOS EN EL PERIODO: 
2,420.00 

64 PROPORCION DE MUJERES DE 15 A 19 
AÑOS QUE ACEPTARON UN METODO 
ANTICONCEPTIVO ANTES DE SU 
EGRESO HOSPITALARIO CON RELACION 
AL TOTAL DE MUJERES DE ESTA EDAD 
ATENDIDAS POR ALGUN EVENTO 
OBSTETRICO. 

MUJERES DE 15 A 19 
AÑOS ACEPTANTES DE 
UN METODO DE 
ANTICONCEPCION: 
65.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.7.1 Proceso Número de promotores nuevos que 
realizan actividades de SSyR en 
coordinación con los servicios 
amigables en el periodo: 
50.00 

Total de promotores del año 
anterior: 
50.00 

48 Incrementar el número de promotores que 
realizan actividades de SSyR en 
coordinación con los Servicios Amigables. 

MUJERES 
ADOLESCENTES DE 15 A 
19 AÑOS: 
47.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Proceso Total de personas capacitadas en 
talleres realizados en el periodo: 
100.00 

Número de personas 
programadas a capacitar en 
los talleres programados al 
periodo: 
100.00 

100 PERSONAL OPERATIVO CAPACITADO 
EN TEMAS DE SALUD SEXUAL Y 
REPRODUCTIVA PARA ADOLESCENTES. 

PERSONAS: 
100.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.2.1 Impacto final Número de supervisiones 
realizadas en el periodo: 
10.00 

Total de supervisiones 
programadas en el periodo: 
10.00 

100 REALIZAR SUPERVISION A SERVICIOS 
AMIGABLES GARANTIZANDO 
MONITOREOS PARA UN MEJOR 
DESEMPEÑO. 

MUJERES DE 15 A 19 
AÑOS QUE UTILIZA ALGUN 
METODO 
ANTICONCEPTIVO: 
47.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.1 Impacto final Mujeres de 15 años o más, unidas 
y de población de responsabilidad 
que se les aplica tamizaje y 
resultaron positivas: 
4,709.00 

Mujeres de 15 años o más, 
unidas de población de 
responsabilidad a las que 
se aplicó la herramienta de 
detección: 
15,694.00 

100 Porcentaje de mujeres de 15 años o más a 
las que se aplicó la herramienta de 
detección y resultó positiva 

Detecciones positivas: 
4,709.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.2 Proceso Mujeres de 15 años o más, unidas 
de población de responsabilidad a 
las que se aplicó la herramienta de 
detección: 
15,694.00 

Cálculo de mujeres de 15 
años o más de población de 
responsabilidad unidas: 
83,768.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de 
herramienta de detección a mujeres de 
población de responsabilidad 

Herramientas de detección 
aplicadas: 
15,694.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.2.1 Impacto final Cursos taller impartidos: 
4.00 

Cursos taller programados: 
4.00 

100 Porcentaje de cursos taller impartidos en la 
NOM-046 al personal médico operativo de 
los SESA's y las diferentes instituciones del 
sector salud, 

Cursos impartidos: 
4.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.1.1 Impacto final Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de servicios 
especializados para la atención de 
violencia severa: 
1,958.00 

Cálculo de mujeres en 
población de 
responsabilidad que 
requieren atención 
especializada por violencia 
severa: 
8,042.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa 

Mujeres: 
1,958.00 
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6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.1 Impacto final Número de consultas (1ra vez y 
subsecuentes) que se otorgan a 
cada mujer en apoyo psico-
emocional en los servicios 
especializados para la atención de 
la violencia severa: 
9,790.00 

Mujeres registradas de 
consulta de apoyo psico-
emocional de primera vez 
que reciben atención en los 
servicios especializados: 
1,958.00 

1 Promedio de consultas por mujer atendida 
con tratamiento de apoyo psico-emocional 

Consultas Promedio: 
5.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.3 Impacto final Número de grupos de reeducación 
de víctimas o agresores formados: 
32.00 

Número de grupos de 
reeducación de víctimas o 
agresores programados: 
32.00 

100 Porcentaje de grupos de reeducación de 
víctimas o agresores 

Grupos: 
32.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.4 Impacto final Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de servicios 
especializados para la atención de 
violencia severa: 
1,958.00 

Cálculo de mujeres en 
población de 
responsabilidad que 
requieren atención 
especializada por violencia 
severa: 
8,042.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa 

Mujeres: 
1,958.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.5.1 Impacto final Número de mujeres de 15 años o 
más usuarias de servicios 
especializados para la atención de 
violencia severa: 
1,958.00 

Cálculo de mujeres en 
población de 
responsabilidad que 
requieren atención 
especializada por violencia 
severa: 
8,042.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de 
violencia familiar severa 

Mujeres: 
1,958.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

4.1.1 Impacto final Mujeres de 15 años o más, unidas 
de población de responsabilidad a 
las que se aplicó la herramienta de 
detección: 
15,694.00 

Cálculo de mujeres de 15 
años o más de población de 
responsabilidad unidas: 
83,768.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de 
herramienta de detección a mujeres de 
población de responsabilidad 

Mujeres: 
15,694.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

4.1.2 Impacto final Mujeres de 15 años o más, unidas 
de población de responsabilidad a 
las que se aplicó la herramienta de 
detección: 
15,694.00 

Cálculo de mujeres de 15 
años o más de población de 
responsabilidad unidas: 
83,768.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de 
herramienta de detección a mujeres de 
población de responsabilidad 

Mujeres: 
15,694.00 

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

6.3.1 Impacto final Número de consultas (1ra vez y 
subsecuentes) que se otorgan a 
cada mujer en apoyo psico-
emocional en los servicios 
especializados para la atención de 
la violencia severa: 
9,790.00 

Mujeres registradas de 
consulta de apoyo psico-
emocional de primera vez 
que reciben atención en los 
servicios especializados: 
1,958.00 

1 Promedio de consultas por mujer atendida 
con tratamiento de apoyo psico-emocional 

Consultas Promedio: 
5.00 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de programas prioritarios 
en salud con acciones con 
perspectiva de género: 
3.00 

Número total de programas 
prioritarios: 
15.00 

100 Porcentaje de programas prioritarios en 
salud con acciones con perspectiva de 
género 

Programas prioritarios: 
3.00 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de Personal de Salud 
capacitado: 
24.00 

Número de Personal de 
Salud a capacitar: 
388.00 

100 Porcentaje de personal de salud capacitado 
en género e interculturalidad en el marco de 
los derechos humanos 

Personas: 
24.00 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

4.1.3 Impacto 
intermedio 

Número de directores/as de 
hospitales a capacitar/sensibilizar 
en género y salud: 
3.00 

Total de directores/as de 
hospitales: 
11.00 

100 Porcentaje de directores/as de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y 
salud 

Directores/as de hospitales: 
3.00 

7 Igualdad de Género 
en Salud 

11.3.1 Proceso Porcentaje de material impreso 
distribuido: 
1.00 

Total de material impreso 
para distribuir: 
1.00 

100 Porcentaje de material impreso distribuido 
en personal directivo y operativo de los 
Servicios de Salud. 

Impreso: 
1.00 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Producto Unidades en función en un periodo en 

particular: 
2.00 

Unidades programadas para 
funcionar en el periodo: 
2.00 

100 Expresa el porcentaje de unidades 
funcionando en las diferentes 
jurisdicciones sanitarias del país. 

Unidad médica: 
2.00 

1 Diabetes Mellitus 5.3.1 Proceso Número de documentos reproducidos 
y/o distribuidos: 
22,140.00 

Número de documentos 
programados para su reproducción 
y/o distribución: 
22,140.00 

100 Expresa el porcentaje de 
documentos reproducidos y/o 
distribuidos 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Proceso Número de personas con diabetes 
mellitus a las que se realizó revisión de 
pies: 
1,514.00 

Número de personas con diabetes 
programadas para revisión de pies: 
1,514.00 

100 Describe el porcentaje de personas 
con diabetes mellitus a las que se 
les realizó revisión de pies 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Proceso Número de personas con diabetes a los 
que se les realizó determinación de 
HbA1c: 
1,245.00 

Número de personas con diabetes 
programadas para realizar 
determinación de HbA1c: 
1,245.00 

100 Expresa el porcentaje de personas 
con diabetes a los que se realiza la 
determinación de HbA1c 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Proceso Número de personas a las que se les 
realizó prueba de microalbuminuria: 
1,594.00 

Número de personas programadas 
para realizar prueba de 
microalbuminuria: 
1,594.00 

100 Describe el porcentaje de personas 
a las que se les realizó prueba de 
microalbuminuria 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Producto Total de pacientes con diabetes con 
cifras de control (HbA1C < 7): 
805.00 

Total de pacientes con diabetes en 
tratamiento en la UNEME EC: 
805.00 

100 Expresa el porcentaje de pacientes 
con diabetes que lograron el control 
glucémico en las UNEMEs EC 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.4 Producto Número de pacientes con DM en 
tratamiento con cifras de control en un 
periodo determinado: 
2,592.00 

Número de pacientes con DM en 
tratamiento en un periodo 
determinado: 
2,592.00 

100 Expresa el porcentaje de pacientes 
con DM en los que se lograron las 
metas de control en un periodo 
determinado 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones Sanitarias 
supervisadas: 
6.00 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas para supervisión: 
6.00 

100 Acciones de supervisión y asesoría PORCENTAJE: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 8.3.1 Producto Número de Grupos de Ayuda Mutua 
que lograron la acreditación: 
10.00 

Número de Grupos de ayuda Mutua 
programados para acreditar: 
10.00 

100 Expresa el porcentaje de grupos de 
Ayuda Mutua que fueron 
acreditados. 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 9.1.1 Proceso Número de detecciones realizadas en 
población no derechohabiente de 20 
años y más: 
59,067.00 

Número de detecciones 
programadas para realizar en 
población no derechohabiente de 
20 años y más: 
59,067.00 

100 Expresa el porcentaje de personas 
a los que se realizó detección de 
factores de riesgo de Diabetes 
mellitus 

Porcentaje: 
100.00 

1 Diabetes Mellitus 9.1.2 Proceso Número de integrantes con DM en 
control glucémico en GAM acreditados: 
77.00 

Número de integrantes con DM 
programados para alcanzar el 
control glucémico en GAM 
acreditados: 
77.00 

100 Expresa el número de integrantes 
de GAM con diabetes que lograr su 
control glucémico 

Porcentaje: 
100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Impacto final Número de personas de la población de 
20 años y más con sobrepeso, 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemia con detección de riesgo 
cardiovascular cada tres años: 
130,663.00 

Número de personas de la 
población de 20 años y más con 
sobrepeso, obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia programadas 
para detección de riesgo 
cardiovascular cada tres años: 
130,663.00 

100 Porcentaje de personas de la 
población de 20 años y más con 
sobrepeso, obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia con detección 
de riesgo cardiovascular cada tres 
años. 

%: 
100.00 
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2 Riesgo Cardiovascular 6.3.1 Impacto Detecciones realizadas de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemia en 
población de 20 años y más: 
2,003.00 

Detecciones programadas de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemia en población de 20 
años y más: 
2,003.00 

100 Realizar detección y diagnóstico 
temprano de obesidad, hipertensión 
arterial y dislipidemia en población 
de 20 años y más 

%: 
100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Producto Número de personas con cifras de 
control de su dislipidemia: 
1,074.00 

Número de personas con 
dislipidemia en tratamiento: 
1,074.00 

100 Expresa el porcentaje de personas 
en tratamiento que han alcanzado 
las cifras de control de su 
dislipidemia en las UNEMEs EC. 

Porcentaje: 
100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 7.4.1 Producto Número de personas con tratamiento de 
dislipidemia en control: 
427.00 

Número de personas con 
dislipidemia en tratamiento: 
427.00 

100 Porcentaje de personas en control 
de dislipidemias en relación con las 
personas en tratamiento. 

%: 
100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Producto Número de personas contratadas: 
8.00 

Número de personas programadas 
para contratación: 
8.00 

100 Contratación de personal el cual 
realizará las actividades del 
acuerdo de salud alimentaria. 

%: 
100.00 

3 Dengue 1.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de localidades con ovitrampas 
revisadas semanalmente: 
6.00 

Número de localidades prioritarias: 
6.00 

100 Cobertura de vigilancia 
entomológica 

Localidad: 
6.00 

3 Dengue 1.3.1 Impacto 
intermedio 

No. de localidades con larvicida 
aplicado en menos de seis semanas: 
17.00 

No. de localidades programadas 
para control larvario: 
17.00 

100 Cobertura de control larvario Localidad: 
17.00 

3 Dengue 1.3.2 Impacto final Casos probables con tratamiento focal: 
100.00 

Casos probables notificados: 
100.00 

100 Cobertura de atención focal Casos probables: 
100.00 

3 Dengue 1.3.3 Impacto 
intermedio 

No. de localidades nebulizadas: 
17.00 

No. de localidades programadas 
para nebulización: 
17.00 

100 Cobertura de Nebulización Localidad: 
17.00 

3 Dengue 1.4.1 Impacto 
intermedio 

No. de meses con reporte 
entomológico: 
12.00 

No. de meses operando plataforma: 
12.00 

100 Información entomológica en línea. Meses: 
12.00 

3 Dengue 1.6.1 Impacto 
intermedio 

No. de capacitaciones realizadas al 
interior del estado (Jurisdicciones 
Sanitarias): 
6.00 

No. de capacitaciones programadas 
en el estado: 
6.00 

100 Capacitación para personal de 
control de vectores 

Capacitaciones: 
6.00 

3 Dengue 1.11.1 Impacto 
intermedio 

No. de investigaciones operativas 
realizadas: 
1.00 

No. de investigaciones operativas 
programadas: 
1.00 

100 Investigación Operativa Investigación: 
1.00 

3 Dengue 3.2.1 Impacto 
intermedio 

No. de activadores en activo y con 
reporte de trabajo: 
250.00 

No. de activadores reclutados: 
250.00 

100 Participación Comunitaria Activadores de 
manzana: 
250.00 

3 Dengue 6.3.1 Impacto 
intermedio 

No. de municipios prioritarios con 
convenio y programa operando: 
3.00 

No. de municipios prioritarios: 
3.00 

100 Participación Municipal Municipios: 
3.00 

3 Dengue 8.5.1 Impacto 
intermedio 

No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales realizadas: 
3.00 

No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales programadas: 
3.00 

100 Gestión Intersectorial Reuniones : 
3.00 

4 Envejecimiento 1.1.1 Proceso Personas de > 60 años en no 
aseguradas Tx con HTA controlada: 
1,208.00 

Personas de > 60 años en no 
aseguradas Tx con HTA en 
tratamiento: 
2,197.00 

100 : : Cobertura de personas con 
hipertensión arterial con cifras de 
presión arterial menor o igual a 
140/90 mmHg 

Porcentaje: 
1,208.00 
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4 Envejecimiento 1.2.1 Proceso Número de minutas realizadas con 
seguimientos de acuerdos en el 
COESAEN: 
6.00 

Número de minutas con 
seguimientos de acuerdos en el 
COESAEN: 
6.00 

100 Evaluación de la operación de los 
COESAEN 

Porcentaje: 
100.00 

4 Envejecimiento 1.3.1 Proceso Programa de Atención al 
Envejecimiento que contenga las 
actividades y acciones de acuerdo a los 
lineamientos: 
1.00 

Programas de acuerdo a los 
lineamientos vigentes en el 
programa de Atención al 
Envejecimiento: 
1.00 

100 Elaboración y/o actualización del 
Programa de Atención al 
Envejecimiento Estatal 

Porcentaje: 
32.00 

4 Envejecimiento 1.4.1 Proceso Número de jurisdicciones que disponen 
del documento programático sobre 
Atención al Envejecimiento: 
3.00 

Total de jurisdicciones de la entidad 
federativa: 
3.00 

100 Difundir las actividades del 
programa de Atención al 
Envejecimiento 

Jurisdicciones: 
100.00 

4 Envejecimiento 1.5.1 Proceso Número de guías para el personal 
médico operativo distribuidas: 
1,000.00 

Número de guías para el personal 
médico operativo programadas: 
1,000.00 

100 Difundir y replicar las quías de 
actualización para el personal del 
área médica en cada entidad 
federativa 

Porcentaje: 
1,000.00 

4 Envejecimiento 1.6.1 Cobertura Número de proyectos de investigación 
realizados: 
1.00 

Número de proyectos programados: 
1.00 

100 Fomentar la investigación para el 
desarrollo de modelos y programas 
para la atención del adulto mayor 

Proyectos : 
1.00 

4 Envejecimiento 1.7.1 Proceso Número de minutas con lista de 
asistencia de representantes del Sector 
Salud: 
6.00 

Total de minutas: 
6.00 

100 Lograr la participación de los 
representantes del Sector Salud en 
las reuniones del COESAEN 

Porciento: 
100.00 

4 Envejecimiento 2.1.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas: 
4.00 

Número de visitas de supervisión 
programadas: 
4.00 

100 Evaluar programa regular y 
proyecto de Salud Bienestar y 
Envejecimiento (SABE) a través de 
visitas de supervisión 

Porcentaje: 
100.00 

4 Envejecimiento 2.1.2 Proceso Número cursos-talleres sobre 
depresión, alteraciones de memoria, 
cuidadores primarios e hiperplasia 
prostática benigna realizados: 
3.00 

Número de cursos-talleres sobre 
depresión, alteraciones de 
memoria, cuidadores primarios e 
hiperplasia prostática benigna 
programados: 
3.00 

100 Capacitación al personal con 
enfoque geronto-geriátrico 

Cursos: 
3.00 

4 Envejecimiento 2.2.1 Proceso Número de medicamentos 
implementados en cuadro básico para 
la atención del adulto mayor: 
1.00 

Número de medicamentos 
gestionados para la atención del 
adulto mayor: 
1.00 

100 Ampliar el cuadro básico de 
medicamentos para el manejo de 
las enfermedades de mayor 
prevalencia en los adultos mayores.

Medicamente incluido 
en cuadro básico: 
1.00 

4 Envejecimiento 2.3.1 Proceso No. de visitas de asesorías realizadas 
para la implementación de Centros de 
día: 
1.00 

No. de visitas de asesorías 
programas para la implementación 
de Centros de día: 
1.00 

100 Asesoría para la implementación de 
Centros de Día 

Visitas de asesoría y 
supervisión: 
1.00 

4 Envejecimiento 2.4.1 Producto Número de documentos técnico y 
didáctico realizados para el personal de 
salud sobre la atención del adulto 
mayor: 
4.00 

Número de documentos técnico y 
didáctico elaborados para el 
personal de salud sobre la atención 
del adulto mayor: 
4.00 

100 Elaboración de material didáctico 
para el personal involucrado en la 
atención del adulto mayor 

Documento impreso: 
4.00 

4 Envejecimiento 3.1.1 Proceso Número de subcomités integrados de 
SABE: 
1.00 

Número de entidades que 
implementarán proyecto SABE: 
1.00 

100 Integración de Subcomités para el 
Proyecto SABE 

Un comité por entidad 
participante: 
1.00 

4 Envejecimiento 4.2.1 Cobertura Número de campañas realizadas: 
1.00 

Número de campañas 
programadas: 
1.00 

100 Campañas de comunicación para 
promover la promoción y 
prevención en el adulto mayor 

Campaña: 
1.00 
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4 Envejecimiento 5.1.1 Cobertura Número de acciones en SSGG 
realizadas: 
17,089.00 

Número de acciones en SSGG 
programadas: 
17,089.00 

100 Acciones en SSGG equivalente al 
60% de la población adulta mayor 
no asegurada con tres actividades 
para cada uno 

Actividades: 
17,089.00 

4 Envejecimiento 5.2.1 Cobertura Número de detecciones de depresión 
en personas de 60 y más años no 
asegurados realizados: 
5,696.00 

Número de detecciones de 
depresión en personas de 60 y más 
años no asegurados programados 
en el año: 
5,696.00 

100 Detecciones de depresión en 
adultos mayores 

Detecciones de 
depresión en personas 
de 60 y más años no 
asegurados : 
5,696.00 

4 Envejecimiento 5.2.2 Cobertura Número de detecciones de depresión 
en personas de 60 y más años no 
asegurados realizados: 
5,696.00 

Número de detecciones de 
depresión en personas de 60 y más 
años no asegurados programados 
en el año: 
5,696.00 

100 Detecciones de depresión en 
adultos mayores no asegurados 

Total de Adultos 
mayores no 
asegurados: 
5,696.00 

4 Envejecimiento 7.2.1 Cobertura Número de adultos mayores con 
esquema de vacunación completo no 
asegurados: 
25,634.00 

Número de adultos mayores no 
asegurados programados: 
25,634.00 

100 Aplicar el esquema básico de 
vacunación del adulto mayor 
incluyendo la distribución de 
cartillas unificadas de salud para 
este grupo etáreo, con la finalidad 
de registrar dichas acciones. 

Porcentaje: 
90.00 

4 Envejecimiento 7.3.2 Cobertura No. de vacunas antiifluenza aplicadas 
en población de 60 años y más no 
asegurados: 
24,210.00 

No. de vacunas antiifluenza 
programadas en población de 60 
años y más no asegurados: 
24,210.00 

100 Intensificar las acciones de 
promoción y detección durante la 
Semana Nacional de Salud para 
Gente Grande 

Porciento: 
85.00 

4 Envejecimiento 7.3.3 Cobertura Número de detecciones de HPB 
realizadas en hombres de 45 y más 
años no asegurados: 
29,964.00 

Total de hombres de 45 y más años 
no asegurados: 
59,928.00 

100 Cobertura de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
(HPB) en hombres de 45 y más 
años no asegurados 

Población masculina 
de 45 años y más no 
asegurada: 
29,964.00 

4 Envejecimiento 8.2.1 Proceso Número de cursos realizados de 
contenido gerontológico/número de 
cursos programados de contenido 
gerontológico: 
1.00 

Número de cursos programados de 
contenido gerontológico: 
1.00 

100 Desarrollar los diplomados a 
distancia en materia de 
envejecimiento, así como talleres 
de depresión, alteraciones de 
memoria y cuidadores primarios. 

Curso: 
1.00 

4 Envejecimiento 8.4.1 Proceso Simposium con contenido 
gerontogeriátrico realizado: 
1.00 

Simposium con contenido 
gerontogeriátrico programado: 
1.00 

100 Realización de Simposio Ejecución de simposio:
1.00 

5 Tuberculosis 1.1.1 Proceso Sintomáticos respiratorios estudiados: 
1,548.00 

Sintomáticos respiratorios 
programados: 
1,720.00 

90 Detección de sintomáticos 
respiratorios y casos de 
tuberculosis extrapulmonar 

Persona: 
1,720.00 

5 Tuberculosis 1.1.3 Proceso Número de casos de tuberculosis que 
ingresan a Tratamiento Estrictamente 
Supervisado: 
53.00 

Número de casos de Tuberculosis 
registrados en el periodo: 
59.00 

90 Cobertura de Tratamiento 
Estrictamente Supervisado de 
casos de Tuberculosis 

Personas: 
59.00 

5 Tuberculosis 1.2.1 Proceso Número de cursos/taller realizados: 
2.00 

Número de cursos/taller 
programados: 
3.00 

70 Número de eventos de capacitación 
en tuberculosis 

Cursos: 
3.00 

5 Tuberculosis 1.4.1 Proceso Número de visitas de supervisión y 
asesoría realizadas a Estados, 
Jurisdicciones Sanitarias y Unidades de 
Salud: 
5.00 

Número de visitas de supervisión y 
asesoría: 
6.00 

90 Supervisión y asesoría en 
Tuberculosis 

Visitas de supervisión: 
6.00 
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5 Tuberculosis 3.2.2 Proceso Número de contactos menores de 5 
años entre enfermos de tuberculosis 
con tratamiento quimioprofiláctico: 
19.00 

Número de menores de 5 años 
contactos de enfermos de 
tuberculosis declarados: 
21.00 

90 Quimioprofilaxis de tuberculosis en 
menores de 5 años 

Personas: 
21.00 

5 Tuberculosis 6.2.1 Producto Número de campañas de comunicación 
educativa en Tuberculosis realizadas: 
3.00 

Número de campañas de 
comunicación educativas en 
Tuberculosis programadas: 
3.00 

90 Mide las actividades de 
comunicación educativa a la 
población para prevención de 
Tuberculosis 

Campaña: 
3.00 

6 Paludismo 1.3.1 Cobertura No. localidades trabajadas con 
EMHCAs: 
87.00 

No. de localidades programadas a 
trabajar: 
87.00 

100 Cobertura de Eliminación y 
Modificación de Hábitats de 
Criaderos de Anofelinos (EMHCAs), 
con participación comunitaria y 
limpieza del periodomicilio. 

Localidad: 
87.00 

6 Paludismo 1.4.1 Cobertura No. de casos y convivientes tratados: 
756.00 

No. de casos y convivientes 
registrados: 
756.00 

100 Cobertura oportuna de tratamiento 
a los casos confirmados del año y 
hasta 3 años anteriores, a los casos 
y convivientes 

Caso y convivientes: 
756.00 

6 Paludismo 3.2.1 Impacto No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales realizadas: 
2.00 

No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales programadas: 
2.00 

100 Integrar y operar Comités 
Interinstitucionales de Vigilancia 
Epidemiológica ante la presencia de 
brotes 

Reuniones: 
2.00 

6 Paludismo 3.4.1 Cobertura No. de reuniones con comités 
intersectoriales realizadas: 
5.00 

No. de reuniones con comités 
intersectoriales programadas: 
5.00 

100 Gestión Intrasectorial reuniones y 
plan de trabajo con municipios 
prioritarios con transmisión activa 

Reuniones: 
5.00 

6 Paludismo 5.2.1 Cobertura No. de Comités para la Certificación y 
Asesor Técnico instalados y 
funcionando: 
1.00 

No. de Comités para la Certificación 
y Asesor Técnico programados: 
1.00 

100 Gestión para la Certificación 
mediante instalar y operar el Comité 
Estatal de Certificación de Areas 
Libres de Paludismo y del Grupo 
Asesor Técnico Estatal 

Comité: 
1.00 

6 Paludismo 7.2.1 Proceso No. de promotores comunitarios 
capacitados: 
386.00 

No. de promotores comunitarios 
programados a capacitar: 
386.00 

100 Capacitación para la participación 
comunitaria mediante la eliminación 
y modificación de hábitats y 
criaderos de anofelinos, actividad 
que debe realizarse con promotores 
comunitarios 

Personas capacitadas: 
386.00 

6 Paludismo 7.6.1 Proceso No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de 
anofelinos (EMHCA) realizadas: 
120.00 

No. de acciones de eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos 
de anofelinos (EMHCA) 
programadas: 
120.00 

100 Saneamiento Específico, acciones 
de eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de anofelinos 
(EMHCA) 

Actividades: 
120.00 

6 Paludismo 8.2.1 Cobertura No. de localidades con menor Indice de 
Desarrollo Humano (MIDH) atendidas: 
51.00 

No. de localidades con menor 
Indice de Desarrollo Humano 
(MIDH) programadas: 
51.00 

100 Atención a zonas con Menor Indice 
de Desarrollo Humano (MIDH), para 
la detección , diagnóstico y 
tratamiento oportunos de los 
estados con transmisión o riego de 
transmisión 

Localidad: 
51.00 

6 Paludismo 9.1.1 Cobertura No. de muestras tomadas y 
procesadas: 
99,876.00 

No. de muestras programadas para 
toma y procesamiento: 
99,876.00 

100 Cobertura de localidades para la 
vigilancia epidemiológica del 
paludismo, mediante la búsqueda 
activa y pasiva en unidades 
médicas, promotores voluntarios y 
personal del programa 

Caso probable: 
99,876.00 

6 Paludismo 9.2.1 Cobertura No. de localidades de difícil acceso con 
pesquisa: 
157.00 

No. de localidades de difícil acceso 
programadas a pesquisa: 
157.00 

100 Búsqueda de casos mediante 
visitas a localidades de difícil 
acceso y que tiene transmisión 

Localidad: 
157.00 
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6 Paludismo 10.1.1 Cobertura No. de capacitaciones realizadas: 
2.00 

No. de capacitaciones 
programadas: 
2.00 

100 Capacitación para el control del 
paludismo, al personal técnico de 
campo de acuerdo a la 
normatividad vigente 

Capacitaciones: 
2.00 

7 Rabia y otras zoonosis 1.1.1 Proceso Tipos de material informativo (impresos, 
auditivo y visual) aplicados: 
2.00 

Tipos de material informativo 
(impresos, auditivo y visual) 
programados por aplicarse: 
2.00 

100 Aplicar el paquete con el material 
informativo (impresos, auditivo y 
visual) a la población sobre la 
ejecución de las Semanas Nacional 
y de Reforzamiento. 

Porcentaje: 
2.00 

7 Rabia y otras zoonosis 1.3.1 Cobertura Dosis aplicadas de vacuna antirrábica 
en perros y gatos en el periodo 
evaluado: 
176,702.00 

Número de dosis de vacuna 
antirrábica programada para aplicar 
en perros y gatos en el periodo 
evaluado: 
186,002.00 

100 Cobertura de vacunación antirrábica 
de perros y gatos 

Porcentaje: 
186,002.00 

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica humana 
adquirida complementaria a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE.: 
400.00 

Dosis de vacuna antirrábica 
humana programada por adquirir 
complementaria a la reserva 
estratégica que aporta el 
CENAPRECE.: 
400.00 

100 Adquisición de los biológicos 
antirrábicos humanos para la 
atención de personas agredidas 
que lo necesiten complementaria a 
la reserva estratégica que aporta el 
CENAPRECE. 

Porcentaje: 
400.00 

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.2 Proceso Frascos de Inmunoglobulina antirrábica 
humana adquirida como complemento a 
la reserva estratégica que aporta el 
CENAPRECE.: 
50.00 

Frascos de Inmunoglobulina 
antirrábica humana programados 
por adquirir como complemento a la 
reserva estratégica que aporta el 
CENAPRECE.: 
50.00 

100 Adquisición de los biológicos 
antirrábicos humanos para la 
atención de personas agredidas 
que lo necesiten complementaria a 
la reserva estratégica que aporta el 
CENAPRECE. 

Porcentaje: 
50.00 

7 Rabia y otras zoonosis 4.2.1 Proceso Kárdex trimestral de movimiento de 
biológicos antirrábicos humanos 
enviados: 
4.00 

Kárdex trimestral de movimiento de 
biológicos antirrábicos humanos 
programados por enviar: 
4.00 

100 Enviar trimestralmente al 
CENAPRECE los kárdex del 
movimiento de biológicos 
antirrábicos humanos registrados 
en las cámaras de frío de los SESA.

Porcentaje: 
4.00 

7 Rabia y otras zoonosis 5.1.1 Proceso Número de talleres regionales 
realizados para la discusión de la guía 
para la atención médica y antirrábica de 
la persona expuesta al virus de la rabia:
2.00 

Número de talleres regionales 
programados para la discusión de la 
guía para la atención médica y 
antirrábica de la persona expuesta 
al virus de la rabia: 
2.00 

100 Celebrar talleres regionales para la 
discusión de la guía para la 
atención médica y antirrábica de la 
persona expuesta al virus de la 
rabia. 

Porcentaje: 
2.00 

7 Rabia y otras zoonosis 5.2.1 Proceso Número de personas que inician 
tratamiento antirrábico en el periodo 
evaluado: 
130.00 

Número de personas programadas 
que iniciarán tratamiento antirrábico 
en el periodo evaluado: 
130.00 

100 Porcentaje de personas agredidas y 
en contacto con animal sospechoso 
de rabia que inician tratamiento 
antirrábico 

Porcentaje: 
130.00 

7 Rabia y otras zoonosis 6.1.1 Proceso Material informativo impreso (volante, 
tríptico o folleto) a la población sobre 
riesgos de enfermar de rabia, cuando 
se registren casos en animales 
confirmados por laboratorio o personas 
entregados: 
1,000.00 

Material informativo impreso 
(volante, tríptico o folleto) 
programado por entregar a la 
población sobre riesgos de 
enfermar de rabia, cuando se 
registren casos en animales 
confirmados por laboratorio o 
personas: 
1,000.00 

100 Entregar material informativo 
impreso (volante, tríptico o folleto) a 
la población sobre riesgos de 
enfermar de rabia, cuando se 
registren casos en animales 
confirmados por laboratorio o 
personas. 

Porcentaje: 
1,000.00 

7 Rabia y otras zoonosis 9.2.1 Proceso Número de muestras procesadas por el 
LESP con los insumos proporcionados 
para el diagnóstico de rabia por IFD: 
1,061.00 

Número de muestras programadas 
a procesar por el LESP con los 
insumos proporcionados para el 
diagnóstico de rabia por IFD: 
1,061.00 

100 Proporcionar insumos al LESP para 
que realice el diagnóstico de rabia 
por IFD en el número de muestras 
estimadas para ese año. 

Porcentaje: 
1,061.00 



 

 

M
artes 15 de m

ayo 
de

2012
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Tercera

Sección)
37

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1 Proceso Número de esterilizaciones realizadas 
con los medicamentos y materiales 
adquiridos: 
965.00 

Número de esterilizaciones 
previstas realizar con los 
medicamentos y materiales 
adquiridos: 
965.00 

100 Adquirir los medicamentos y 
materiales necesarios 
complementarios a lo que aporta el 
CENAPRECE para llevar a cabo el 
número de esterilizaciones 
previstas para ese año. 

Porcentaje: 
965.00 

7 Rabia y otras zoonosis 10.2.1 Proceso Número de esterilizaciones realizadas 
en el periodo evaluado: 
718.00 

Número de esterilizaciones 
programadas para el periodo 
evaluado: 
798.00 

100 Porcentaje de esterilizaciones 
realizadas para contribuir a la 
estabilización de la población 
canina 

Porcentaje: 
798.00 

7 Rabia y otras zoonosis 11.2.1 Proceso Número de eliminaciones realizadas en 
el periodo evaluado: 
6,435.00 

Número de eliminaciones 
programadas para el periodo 
evaluado: 
7,150.00 

100 Porcentaje de eliminaciones 
realizadas para contribuir a la 
estabilización de la población 
canina 

Porcentaje: 
7,150.00 

7 Rabia y otras zoonosis 12.1.1 Proceso Número de eventos realizados para 
celebrar el día mundial de la rabia: 
1.00 

Número de eventos programados 
para celebrar el día mundial de la 
rabia: 
1.00 

100 Llevar a cabo un evento en la 
entidad celebrando el día mundial 
de la rabia 

Porcentaje: 
1.00 

7 Rabia y otras zoonosis 14.1.1 Proceso Casos de brucelosis diagnosticados por 
laboratorio y atendidos con los reactivos 
y medicamentos adquiridos en ese año:
26.00 

Casos de brucelosis programados 
por diagnosticar por laboratorio y 
atender con los reactivos y 
medicamentos adquiridos en ese 
año: 
26.00 

100 Contar con los reactivos y 
medicamentos necesarios para 
diagnosticar por laboratorio y tratar 
los casos de brucelosis estimados 
para ese año 

Porcentaje: 
26.00 

7 Rabia y otras zoonosis 14.1.2 Proceso Casos de teniasis diagnosticados por 
laboratorio y atendidos con los reactivos 
y medicamentos adquiridos en ese año:
150.00 

Casos de teniasis programados por 
diagnosticar por laboratorio y 
atender con los reactivos y 
medicamentos adquiridos en ese 
año: 
150.00 

100 Contar con los reactivos y 
medicamentos necesarios para 
diagnosticar por laboratorio y tratar 
los casos de teniasis estimados 
para ese año 

Porcentaje: 
150.00 

7 Rabia y otras zoonosis 14.1.3 Proceso Casos de leptospirosis diagnosticados 
por laboratorio y atendidos con los 
reactivos y medicamentos adquiridos en 
ese año: 
1.00 

Casos de leptospirosis 
programados por diagnosticar por 
laboratorio y atender con los 
reactivos y medicamentos 
adquiridos en ese año: 
1.00 

100 Contar con los reactivos y 
medicamentos necesarios para 
diagnosticar por laboratorio y tratar 
los casos de leptospirosis 
estimados para ese año 

Porcentaje: 
1.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Proceso Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas: 
4.00 

Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud 
programadas: 
4.00 

100 Porcentaje de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.3 Cobertura Número de refugios temporales 
revisados: 
85.00 

Número de refugios temporales 
programados para revisar: 
85.00 

100 Porcentaje de refugios temporales 
revisados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Cobertura Número de notas de monitoreo diario 
realizadas: 
257.00 

Número de días laborables: 
257.00 

100 Porcentaje de notas de monitoreo 
diario realizadas. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Proceso Número de cursos/talleres realizados: 
2.00 

Número de cursos/talleres 
programados: 
2.00 

100 Porcentaje de cursos/talleres 
realizados. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Proceso Número de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
conformados: 
1.00 

Número de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
programados: 
1.00 

100 Porcentaje de Kits de insumos y 
medicamentos para desastres 
conformados. 

Porcentaje: 
100.00 
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8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de desastres registrados 
notificados en < 48 hrs: 
1.00 

Número de desastres registrados: 
1.00 

100 Porcentaje de desastres registrados 
notificados en < 48 hrs. 

Porcentaje: 
100.00 

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.2 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas: 
3.00 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas para supervisar: 
3.00 

100 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

Porcentaje: 
100.00 

9 Salud Bucal 1.4.1 Producto Actividades Preventivas Realizadas: 
314,120.00 

Actividades 
Preventivas:Programadas: 
314,120.00 

100 Actividades de Prevención 
(intramuros) 

Actividades: 
314,120.00 

9 Salud Bucal 1.4.2 Producto Actividades Preventivas Realizadas: 
184,064.00 

Actividades Preventivas 
Programadas: 
184,064.00 

100 Actividades de Prevención 
(extramuros) 

Actividades: 
184,064.00 

9 Salud Bucal 1.5.1 Producto Unidades aplicativas con material de 
promoción: 
33.00 

Unidades aplicativas odontológicas 
existentes: 
33.00 

100 Promoción de la Salud Bucal Unidades aplicativas 
odontológicas: 
33.00 

9 Salud Bucal 5.1.1 Producto Actividades Preventivas Realizadas: 
833,911.00 

Actividades Preventivas 
Programadas: 
833,911.00 

100 Actividades de Prevención 
(escolares) 

Actividades: 
833,911.00 

9 Salud Bucal 11.1.1 Proceso Cursos de capacitaciones realizados: 
3.00 

Cursos de capacitación 
programados: 
3.00 

100 Realizar cursos de capacitación Cursos de 
capacitación: 
3.00 

10 Cólera 4.1.1 Proceso Número de Cursos/Talleres de 
capacitación realizados para el personal 
involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad: 
2.00 

Número de Cursos/Talleres de 
capacitación programados para el 
personal involucrado en el 
programa de prevención del cólera 
en la entidad: 
2.00 

100 Realización de Cursos/Talleres de 
capacitación para el personal 
involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad 

Porcentaje: 
2.00 

10 Cólera 5.1.2 Proceso Número de casos de diarrea que 
acuden a las unidades de salud con 
muestras de hisopo rectal: 
1,202.00 

Número total de casos de diarrea 
que acuden a las unidades de salud 
de las instituciones del Sector en el 
estado: 
60,100.00 

100 Porcentaje de casos de diarrea que 
acuden a unidades de salud con 
muestras de hisopo rectal, para la 
búsqueda intencionada de Vibrio 
cholerae 

Porcentaje: 
2.00 

10 Cólera 6.1.4 Proceso Número de reuniones trimestrales 
realizadas del grupo Técnico Estatal 
Intersectorial de Prevención y Control 
de cólera: 
1.00 

Número de reuniones trimestrales 
programadas del grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de Prevención 
y Control de cólera: 
1.00 

100 reuniones trimestrales con el grupo 
Técnico Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de cólera 

Porcentaje: 
4.00 

10 Cólera 7.1.1 Proceso Número de Operativos preventivos de 
diarreas realizados en áreas de riesgo 
y/o zonas turísticas: 
1.00 

Número de Operativos Preventivos 
de diarreas programados en áreas 
de riesgo y/o zona turística: 
1.00 

100 Operativos preventivos para 
diarreas en áreas de riesgo y/o 
zona turística 

Porcentaje: 
1.00 

10 Cólera 8.2.2 Proceso Número de visitas y asesorías 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias: 
2.00 

Número de visitas y asesorías 
programadas a las jurisdicciones 
sanitarias: 
2.00 

100 Visitas de supervisión y asesoría a 
las jurisdicciones sanitarias, para 
verificar las acciones del programa 

Porcentaje: 
2.00 

10 Cólera 9.1.2 Proceso Número de campañas de prevención de 
diarreas realizadas en el estado: 
1.00 

Número de campañas de 
prevención de diarreas 
programadas en el estado: 
1.00 

100 Campaña de prevención de 
diarreas 

Porcentaje: 
1.00 
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11 Lepra 1.1.1 Producto Capacitaciones realizadas x 100: 
1.00 

Capacitaciones programadas: 
1.00 

100 Capacitación en lepra Curso impartido: 
1.00 

11 Lepra 1.2.1 Proceso Casos nuevos de lepra x100: 
2.00 

Casos probables de lepra 
estudiados en los municipios con 
antecedentes de lepra: 
2.00 

90 Casos de lepra diagnosticados en 
municipios con antecedentes de la 
enfermedad. 

Porcentaje: 
2.00 

11 Lepra 5.4.1 Proceso Baciloscopias de control a casos de 
lepra Multibacilares: 
6.00 

Total de casos de lepra 
Multibacilares: 
6.00 

90 Control bacteriológico de casos de 
lepra Multibacilar 

Baciloscopia: 
6.00 

11 Lepra 6.1.1 Proceso Visitas de asesoría y supervisión al 
Programa de lepra realizadas x 100: 
3.00 

Visitas de asesoría y supervisión al 
Programa de lepra programadas: 
3.00 

90 Supervisión al Programa de lepra Visitas de supervisión: 
3.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

7.3.1 Cobertura No. total de localidades trabajadas con 
estudios entomológicos: 
10.00 

No. total de localidades 
programadas: 
10.00 

97 Cobertura de vigilancia 
entomológica de triatomas 

Localidad: 
10.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

8.3.1 Cobertura No. total de cursos de capacitación para 
tratamiento de chagas realizados: 
26.00 

No. total de cursos de capacitación 
para tratamiento de chagas 
programados: 
27.00 

100 Capacitación para tratamiento de la 
enfermedad de chagas 

Cursos impartidos: 
26.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

8.5.1 Cobertura No. total de casos de Chagas con 
tratamiento supervisado: 
50.00 

No. total de casos de Chagas 
tratados: 
50.00 

100 Cobertura de tratamiento 
supervisado para Chagas 

Caso: 
50.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

8.5.2 Cobertura No. de casos tratados de chagas: 
50.00 

No. de casos registrados de 
chagas: 
50.00 

100 Cobertura de tratamiento de chagas Casos: 
50.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

8.6.1 Cobertura No. total de casos de Chagas con 
tratamiento supervisado: 
50.00 

No. total de casos de Chagas 
tratados: 
50.00 

100 Cobertura de tratamiento 
supervisado para Chagas 

Caso: 
50.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

8.6.2 Cobertura No. de casos tratados de chagas: 
50.00 

No. de casos registrados de 
chagas: 
50.00 

100 Cobertura de tratamiento de chagas Casos: 
50.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

11.2.1 Cobertura No. total de cursos de capacitación para 
atención de las leishmaniasis 
realizados: 
3.00 

No. total de cursos de capacitación 
para atención de las leishmaniasis 
programados: 
3.00 

100 Capacitación para atención de las 
leishmaniasis 

Cursos impartidos: 
3.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

11.3.1 Cobertura No. total de cursos de capacitación para 
atención de las leishmaniasis 
realizados: 
3.00 

No. total de cursos de capacitación 
para atención de las leishmaniasis 
programados: 
3.00 

100 Capacitación para atención de las 
leishmaniasis 

Cursos impartidos: 
3.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

11.4.1 Cobertura No. total de cursos de capacitación para 
atención de las leishmaniasis 
realizados: 
3.00 

No. total de cursos de capacitación 
para atención de las leishmaniasis 
programados: 
3.00 

100 Capacitación para atención de las 
leishmaniasis 

Cursos impartidos: 
3.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

13.4.1 Cobertura No. de casos tratados de las 
leishmaniasis: 
120.00 

No. de casos registrados de las 
leishmaniasis: 
120.00 

100 Cobertura de tratamiento de las 
leishmaniasis 

Casos: 
120.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

13.4.2 Cobertura No. de casos curados de las 
leishmaniasis: 
120.00 

No. de casos tratados de las 
leishmaniasis: 
120.00 

100 Cobertura de seguimiento de casos 
de leishmaniasis 

Casos: 
120.00 



 
40     (Tercera 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes15

de
m

ayo
de

2012

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

13.4.3 Cobertura No. de casos confirmados por 
laboratorio de leishmaniasis: 
120.00 

No. de casos registrados de 
leishmaniasis: 
120.00 

100 Cobertura de confirmación de casos 
de leishmaniasis 

Casos: 
120.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

16.2.1 Cobertura No. total de cursos de capacitación para 
atención de las leishmaniasis 
realizados: 
3.00 

No. total de cursos de capacitación 
para atención de las leishmaniasis 
programados: 
3.00 

100 Capacitación para atención de las 
leishmaniasis 

Cursos impartidos: 
3.00 

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

22.1.1 Proceso No. de reuniones realizadas del comité 
intersectorial EVON: 
1.00 

No. de reuniones programadas del 
comité intersectorial EVON: 
1.00 

100 Comité Intersectorial EVON activo Reuniones: 
1.00 

 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 
1.1.2 Proceso Total de dosis ministradas de vitamina 

"A" a menores de 28 días de vida: 
8,150.00 

Total de menores de 28 días: 
8,150.00 

1 Porcentaje de dosis ministradas de 
vitamina "A" en menores de 28 días 

Porcentaje de 
ministración de vitamina 
A: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.1 Proceso Número de niños menores de 5 años, 
de consulta de primera vez, que 
recibieron tratamiento con Plan "A": 
7,746.00 

Total de niños menores de 5 años 
en consulta de primera vez por 
enfermedad diarreica aguda 
(Planes "A", "B" y "C"): 
7,840.00 

1 Porcentaje de niños menores de 5 
años, en consulta de primera vez 
con enfermedad diarreica aguda, 
que recibieron tratamiento con Plan 
"A" 

Porcentaje de niños 
atendidos con plan "A": 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.2 Proceso Número de niños menores de 5 años 
de consulta de primera vez que 
recibieron tratamiento exitoso con Plan 
"B" o "C": 
131.00 

Total de niños menores de 5 años 
en consulta de primera vez por 
enfermedad diarreica aguda: 
7,840.00 

1 Porcentaje de niños menores de 5 
años recuperados, que recibieron 
tratamiento con Plan "B" o "C" 

Porcentaje de niños 
menores de 5 años con 
Plan "B" o "C": 
10.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.3 Proceso Número total de sobres de Vida Suero 
Oral otorgados en Plan "A" y "B" de 
hidratación oral: 
23,520.00 

Número total de consultas por 
enfermedad diarreica aguda: 
7,840.00 

100 Promedio de sobres Vida Suero Oral 
otorgados en consultas por 
enfermedad diarreica aguda 

Porcentaje de sobres 
entregados: 
3.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.3.4 Proceso Número de madres de niños menores 
de 5 años capacitadas en tratamiento 
en el hogar e identificación de signos 
de alarma de EDA: 
39,598.00 

Total de madres programadas que 
acuden a consulta del niño sano: 
39,598.00 

1 Porcentaje de madres capacitadas 
en tratamiento en el hogar de 
enfermedad diarreica aguda 

Porcentaje de madres 
capacitadas: 
90.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.1 Proceso Porcentaje de niños menores de 5 
años en consulta de primera vez, que 
recibieron tratamiento sintomático: 
34,800.00 

Total de niños menores de 5 años 
en consulta de primera vez por IRA: 
58,000.00 

1 Porcentaje de niños menores de 5 
años en consulta de primera vez que 
recibieron tratamiento sintomático 

Porcentaje de niños 
menores de 5 años con 
tratamiento: 
60.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.4.3 Proceso Número de madres de niños menores 
de 5 años capacitadas en tratamiento 
en el hogar e identificación de signos 
de alarma de IRA: 
39,598.00 

Total de madres programadas que 
acuden a consulta del niño sano: 
39,598.00 

1 Porcentaje de madres capacitadas 
en tratamiento en el hogar de 
Infección Respiratoria Aguda 

Porcentaje de madres 
capacitadas: 
90.00 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto final Número de población vacunada: 
43,629.00 

Número de población objetivo: 
43,629.00 

100 Cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de 5 
años de edad 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.2 Impacto final Población vacunada: 
8,561.00 

Población objetivo: 
8,561.00 

100 Cobertura de vacunación con SRP 
en niños de 6 años de edad 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.3 Impacto final Población vacunada: 
25,320.00 

Población susceptible programada: 
25,320.00 

100 Cobertura de vacunación con Td en 
mujeres en edad fértil y 
embarazadas 

porcentaje de personas 
vacunadas: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.4 Impacto final Población vacunada: 
14,173.00 

Población susceptible programada: 
14,173.00 

100 Cobertura de vacunación con Td en 
hombres de 20 a 49 años 

Porcentaje de personas 
vacunadas: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5 Cobertura Población vacunada en SNS: 
9,497.00 

Población programada en SNS: 
9,497.00 

100 Cobertura de esquema de 
vacunación en adolescentes 

Porcentaje de cobertura: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.6 Impacto final Población vacunada: 
4,226.00 

Población susceptible programada: 
4,226.00 

100 Cobertura de vacunación con 
neumococo polivalente en adultos de 
60 a 64 años con factores de riesgo 
y adultos de 65 años de edad 

Porcentaje de cobertura: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.7 Impacto final Equipo de Red de Frío adquirido: 
835.00 

Equipo de Red de Frío programado: 
835.00 

100 Fortalecimiento de la Red de Frío Porcentaje de 
adquisición: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.8 Impacto final Material de promoción adquirido para el 
Programa de Vacunación Universal: 
230.00 

Material de promoción programado 
para el Programa de Vacunación 
Universal: 
230.00 

100 Material de promoción para el PVU Porcentaje de 
adquisición de material 
de promoción: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9 Impacto final Total de medicamentos adquiridos para 
SNS: 
527,147.00 

Total de medicamentos 
programados para SNS: 
527,147.00 

1 Medicamentos para SNS para el 
Programa de Vacunación Universal 
(Vitamina A, Albendazol, sobres de 
VSO) 

Porcentaje de 
adquisición de 
medicamentos: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.1 Proceso Número de grupos de adolescentes 
promotores de la salud formados: 
7.00 

Total de grupos de adolescentes 
promotores de la salud 
programados: 
7.00 

100 Formación de grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud 

Grupos de adolescentes:
7.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.2 Proceso Número de semanas de promoción de 
la salud para adolescentes realizadas: 
1.00 

Total de semanas de promoción de 
la salud para adolescentes 
programadas: 
1.00 

100 Ejecución de la Semana de 
Promoción de la Salud para 
Adolescentes 

Acciones específicas: 
10.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.3 Proceso Total de detecciones de trastornos de 
la conducta alimentaria realizadas: 
2,571.00 

Total de detecciones de trastornos 
de la conducta alimentaria 
programadas: 
2,571.00 

100 Detección de trastornos de la 
conducta alimentaria 

Porcentaje de 
detecciones: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

2.1.4 Impacto 
intermedio 

Número de campañas de difusión y 
material de comunicación realizadas en 
el año: 
1.00 

Número de campañas de difusión y 
material de comunicación 
programadas en el año: 
1.00 

100 Porcentaje de campañas de difusión 
en materia de cáncer en niños y 
adolescentes realizadas 

Campañas de difusión: 
1.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.1 Proceso Total de personas capacitadas en 
atención integral a la salud de la 
adolescencia: 
115.00 

Total de personas programadas a 
capacitar: 
115.00 

100 Capacitación al personal de salud en 
atención integrada a la salud de la 
adolescencia 

Porcentaje de personas 
capacitadas: 
100.00 
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.2 Impacto final Número de médicos de primer nivel de 
atención, pertenecientes a la SSA 
capacitados durante 2011 en el 
diagnóstico oportuno de cáncer en 
niños y adolescentes: 
125.00 

Número total de médicos de primer 
nivel de atención en el Estado, 
pertenecientes a la SSA: 
125.00 

100 Porcentaje de personal médico de 
primer nivel de atención capacitado 
en el diagnóstico oportuno de cáncer 
en niños, niñas y adolescentes 

Porcentaje de 
capacitaciones: 
6.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.3 Impacto final Número de capacitaciones realizadas: 
665.00 

Número de capacitaciones 
programadas: 
665.00 

1 Viáticos para capacitación del 
Programa de Vacunación Universal 

Porcentaje de 
capacitaciones 
realizadas: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.5 Proceso Número de madres de niños menores 
de 5 años capacitadas en técnicas de 
Estimulación Temprana: 
39,598.00 

Total de madres programadas que 
acuden a consulta del niño sano: 
39,598.00 

1 Porcentaje de madres capacitadas 
en técnicas de Estimulación 
Temprana 

Porcentaje de madres 
capacitadas: 
80.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.1 Proceso Total de visitas de supervisión 
realizadas: 
98.00 

Total de visitas de supervisión 
programadas: 
98.00 

100 Realización de la supervisión 
operativa en las Entidades 
Federativas del Programa de 
Adolescencia 

Porcentaje de 
supervisiones : 
98.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.2 Proceso Número de supervisiones realizadas en 
el año: 
31.00 

Número de supervisiones 
programadas en el año: 
31.00 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a unidades de primer nivel 
de la Entidad Federativa 

Porcentaje de 
supervisiones: 
31.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.4 Impacto final Número de equipos de cómputo y 
vehículos adquiridos: 
10.00 

Número de equipos de cómputo y 
vehículos programados: 
10.00 

1 Adquisición de equipo de cómputo y 
vehículos para supervisión y registro 
de información del Programa de 
Vacunación universal 

Porcentaje de 
adquisición de equipos 
de cómputo y vehículos: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.5 Impacto final Número de supervisiones realizadas: 
477.00 

Número de supervisiones 
programadas: 
477.00 

1 Comisiones oficiales: viáticos para 
supervisión del Programa de 
Vacunación Universal 

Porcentaje de visitas de 
supervisión: 
100.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.6 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a los niveles operativos: 
30.00 

Total de visitas programadas: 
30.00 

1 Porcentaje de supervisiones 
realizadas 

Porcentaje de visitas de 
supervisión: 
30.00 

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

4.1.9 Impacto Número de aulas a reforzar: 
3.00 

Número de aulas reforzadas: 
3.00 

100 Identificar el reforzamiento de aulas 
de la estrategia Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

Por ciento: 
100.00 

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.2 Proceso Número de municipios prioritarios que 
cuentan con acciones contra las 
adicciones: 
5.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 
11.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por estado 
que cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

Porcentaje: 
5.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.3 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
1,257.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
1,257.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
1,257.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.1 Producto Número de personas certificadas 
durante el año: 
14.00 

Número de personas 
programadas: 
14.00 

100 Porcentaje de personas certificadas para 
operar el programa de cesación del consumo 
de tabaco por entidad federativa. 

Personas: 
14.00 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

2.1.2 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
1,257.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
1,257.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
1,257.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

3.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año: 
4.00 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación 
en el año: 
4.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 
4.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

4.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año: 
4.00 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación 
en el año: 
4.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 
4.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

7.1.1 Producto Número de promotores capacitados: 
200.00 

Número de promotores 
programados para recibir 
capacitación: 
200.00 

100 Porcentaje de promotores capacitados para 
brindar orientación a padres de familia en la 
prevención del uso nocivo del alcohol 

Personas: 
200.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.1 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
1,257.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
1,257.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
1,257.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.2 Producto Número de establecimientos 
especializados en adicciones 
registrados ante el ST CONADIC 
durante el año: 
1.00 

Total de establecimientos 
especializados en adicciones con 
modalidad residencial existentes: 
9.00 

100 Porcentaje de establecimientos especializados 
en adicciones en modalidad residencial con 
registro en STCONADIC conforme a lo 
establecido en la NOM-028-SSA2-2009 para la 
Prevención, Tratamiento y Control de las 
Adicciones 

Porcentaje: 
1.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

8.1.3 Producto Número de unidades básicas de 
salud (primer nivel) que aplican 
procedimientos para la detección, 
orientación y consejería en materia 
de adicciones: 
42.00 

Número total de unidades 
básicas de salud (primer nivel): 
100.00 

100 Porcentaje de unidades básicas de primer nivel 
de la Secretaría de Salud en el país que aplica 
los procedimientos para la detección 
orientación y consejería en adicciones. 

Porcentaje: 
42.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

9.1.2 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
1,257.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
1,257.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
1,257.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Impacto 
intermedio 

Número de personas orientadas 
durante el año: 
4,385.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación: 
4,385.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por 
promotores de la Campaña Nacional de 
Información para una Nueva Vida 

Personas: 
4,385.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Producto Número de municipios prioritarios que 
cuentan con acciones contra las 
adicciones: 
5.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 
11.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por estado 
que cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

Porcentaje: 
5.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Impacto 
intermedio 

Número de personas orientadas 
durante el año: 
4,385.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
orientación: 
4,385.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por 
promotores de la Campaña Nacional de 
Información para una Nueva Vida 

Personas: 
4,385.00 
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
1,257.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
1,257.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
1,257.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
1,257.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
1,257.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
1,257.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.6 Producto Número de municipios prioritarios que 
cuentan con acciones contra las 
adicciones: 
5.00 

Número total de municipios 
prioritarios: 
11.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por estado 
que cuentan con acciones contra las 
adicciones. 

Porcentaje: 
5.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.7 Impacto 
intermedio 

Adolescentes de 12 a 17 años de 
edad que participan en acciones de 
prevención: 
30,077.00 

Total de adolescentes en este 
rango de edad en el país: 
98,807.00 

100 Participación de adolescentes de 12 a 17 años 
en acciones de prevención 

Adolescentes: 
30,077.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.1 Proceso Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semiresidencial y 
residencial brindados a través del 
subsidio: 
14.00 

Número de tratamientos en 
adicciones con modalidad 
ambulatoria, semiresidencial y 
residencial programados: 
14.00 

100 Porcentaje de tratamientos en adicciones con 
modalidad ambulatoria, semiresidencial y 
residencial brindados a través del subsidio. 

Porcentaje: 
14.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Producto Número de pruebas de tamizaje 
aplicadas: 
7,742.00 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas: 
7,742.00 

100 Porcentaje de alumnado con pruebas de 
tamizaje. 

Personas: 
7,742.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

16.1.1 Producto Número de personas capacitadas en 
prevención y tratamiento de las 
adicciones: 
1,257.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
1,257.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en 
prevención y atención de las adicciones. 

Personas: 
1,257.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

16.1.2 Producto Número de consultas de primera vez 
realizadas durante el año: 
1,658.00 

Número de personas 
programadas para recibir 
capacitación en prevención y 
tratamiento de las adicciones: 
1,658.00 

100 Consultas de primera vez para la prevención y 
tratamiento de las adicciones en los Centros 
Nueva Vida. 

Consultas de 
primera vez: 
1,658.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

18.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida 
operando durante el año: 
4.00 

Número de Centros Nueva Vida 
programados para su operación 
en el año: 
4.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 
4.00 

INDICE: representado por Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 
años 

2.07 27,300.00 56,511.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 
19 años 

2.00 36,400.00 72,800.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20 a 59 
años 

2.07 42,200.00 87,354.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 20 a 59 
años 

2.09 48,400.00 101,156.00

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud del Adulto Mayor. 
Personas de 60 años y más 

2.26 7,100.00 16,046.00

TOTAL:  333,867.00

 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Atención Integral a la Salud 

de las Personas con 
Discapacidad 

1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: CARTEL DE PROMOCION DEL PROGRAMA 
DE TAMIZ AUDITIVO NEONATAL E INTERVENCION TEMPRANA 

7.75 200.00 1,550.00

1 Atención Integral a la Salud 
de las Personas con 
Discapacidad 

1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Trípticos sobre el Programa de Tamiz Auditivo 
Neonatal 

0.81 9,200.00 7,452.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e 
Intervención Temprana 

6.2.2.1 SMNG-CNPSS Implante Coclear 
Descripción complementaria: Dispositivo destinado para la restauración 
parcial de la sensación auditiva a niños con hipoacusia neurosensorial bilateral 
de severa a profunda. 

188,500.00 2.00 377,000.00

TOTAL:  386,002.00
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315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
2 SINAVE (COMPONENTE 

DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, 
capacitación y muestras de control de calidad) 

1.00 142,000.00 142,000.00

TOTAL:  142,000.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Preservativos de hule látex 0.96 230,790.00 221,558.40

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase 
con 120 tabletas. 

6,570.00 35.00 229,950.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

900.00 47.00 42,300.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 140.00 150,994.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene: 
Efavirenz 600 mg 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

458.85 1,660.00 761,691.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 
Envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,335.11 150.00 350,266.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR 
Tableta 
Cada tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

3,262.85 725.00 2,365,566.25
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

2,262.87 386.00 873,467.82

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas. 

1,687.50 391.00 659,812.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 
Cada 100 ml contienen: 
Lamivudina 1 g 
Envase con 240 ml y dosificador. 

919.90 425.00 390,957.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 o 100 tabletas. 

377.33 1,071.00 404,120.43

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos. 

6,581.00 47.00 309,307.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene 
Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

2,114.62 233.00 492,706.46

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene: 
Mesilato de saquinavir  

2,207.00 396.00 873,972.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 47.00 94,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 
TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil 
Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,194.50 3,323.00 7,292,323.50

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Zidovudina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas. 

167.00 58.00 9,686.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 
Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g 
Envase con 240 ml. 

520.00 270.00 140,400.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

1,418.80 116.00 164,580.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 
Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 354.00 1,019,116.44

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

1,952.25 652.00 1,272,867.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 300 mg de darunavir 
Envase con 120 tabletas. 

5,921.85 58.00 343,467.30

TOTAL:  18,463,111.10

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 Cáncer Cervicouterino 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSION 
INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16  20 ug 
Proteína L1 Tipo 18  20 ug 
Envase con 1, 10 o 100 frascos ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 
0.5 ml. 

200.86 6,722.00 1,350,180.92

2 Cáncer Cervicouterino 2.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 15,100.00 94.00 1,419,400.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el....." 

2.08 200.00 416.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.68 200.00 136.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.90 263.00 236.70
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2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: "Recado para mamá, abuelita, tía" 

0.36 100.00 36.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 
Descripción complementaria: "Tarjeta procedimiento para la toma de 
citología" 

9.60 200.00 1,920.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 
Descripción complementaria: "Procedimiento para la toma de virus del 
papiloma humano" 

9.60 200.00 1,920.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: "formato de vacuna contra el virus del 
papiloma humano" 

0.79 4,000.00 3,160.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 
Descripción complementaria: "Lotería de la salud reproductiva" 

160.00 50.00 8,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Pin "Prevención y control del cáncer cérvico 
uterino" 

45.00 100.00 4,500.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Cosmetiquera "Prevención y control del 
cáncer cérvico uterino" 

12.00 560.00 6,720.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Caja porta toallas sanitarias 

7.20 350.00 2,520.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Boton "Yo le puedo informar" 

12.00 100.00 1,200.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 
Descripción complementaria: Bolsa "Prevención y control del cáncer cérvico

18.00 560.00 10,080.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Papel engomado (etiquetas, rollos, tiras, láminas, etc.) 
Descripción complementaria: etiquetas de código de barras con 
especificación para centrífuga y baño maría (juego de 3 piezas) 

1.45 9,144.00 13,258.80

3 Arranque Parejo en la Vida 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de hidralazina 20 mg 
Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml 

650.00 29.00 18,850.00

3 Arranque Parejo en la Vida 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Carbetocina 100 2g 
Envase con una ampolleta. 

270.00 211.00 56,970.00

3 Arranque Parejo en la Vida 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ACIDO FOLICO TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Acido fólico 0.4 mg 
Envase con 90 tabletas. 

4.10 75,273.00 308,619.30

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Química sanguínea (glucosa, urea, reatinina y ácido úrico) 
Descripción complementaria: SOBRE DE GLUCOSA ANHIDRA 

39.00 897.00 34,983.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante 
de la Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en 
papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 
pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.16 9,096.00 65,127.36

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Papeles para prueba de TSH. 
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y 
transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados 
de un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y 
formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

7.14 9,098.00 64,959.72

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre 
total de neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

11.02 9,096.00 100,237.92

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi 
Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

9.86 9,096.00 89,686.56

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos 
para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en 
sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

11.60 9,096.00 105,513.60

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 
Descripción complementaria: Muestrario de métodos anticonceptivos 

25.00 190.00 4,750.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Manual operativo del tarjetero de planificación 
familiar 

9.00 180.00 1,620.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Manual 
Descripción complementaria: Instructivo del tarjetero electrónico de 
planificación familiar 

6.00 180.00 1,080.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 
Descripción complementaria: Disco de criterios de elegibilidad de la OMS 

10.50 330.00 3,465.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 
Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción PostEvento 
Obstétrico 

1.30 1,700.00 2,210.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
Descripción complementaria: Mandil (material didáctico) órganos sexuales, 
versión femenino. impresión en tela 

37.50 290.00 10,875.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 
Descripción complementaria: Mandil (material didáctico) órganos sexuales, 
versión MASCULINO. Impresión en tela 

37.50 290.00 10,875.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

3.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo 
Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera ¿yquesexo.com.mx? 

7.50 300.00 2,250.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 
Cada comprimido o tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

20.00 2,640.00 52,800.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCION INYECTABLE OLEOSA 
Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg 
Envase con una ampolleta de 1 ml. 

31.00 3,000.00 93,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 
El implante contiene: 
Etonogestrel 68.0 mg 
Envase con un implante y aplicador. 

1,454.00 150.00 218,100.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 
Cada parche contiene: 
Norelgestromina  6.00 mg 
Etinilestradiol  0.60 mg 
Envase con 3 parches. 

152.00 3,500.00 532,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 
El dispositivo con polvo contiene: 
Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
Envase con un dispositivo. 

1,690.00 60.00 101,400.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

11.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Guía técnica 
Descripción complementaria: Guía para incorporar perspectiva de género 
en programas de salud 

18.00 100.00 1,800.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

11.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en cifras 8:3 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

11.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

11.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Boletín Género y Salud 9:2 

15.00 30.00 450.00

TOTAL:  4,706,206.88
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Monofilamento 
Descripción complementaria: Insumo destinado para Grupos de Ayuda Mutua 
Enfermedades Crónicas 

29.00 3,000.00 87,000.00

1 Diabetes Mellitus 7.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal EQUIPO PORTATIL PARA DETERMINAR HEMOGLOBINA GLUCOSILADA, 
ANALIZADOR DE ESPECIALIDAD(ES): 
Sistema semiautomatizado portátil para la medición de hemoglobina glucosilada 
fracción A 1c. 
Descripción complementaria: Insumo destinado para Grupos de Ayuda Mutua 
Enfermedades Crónicas 

108.50 1,328.00 144,088.00

1 Diabetes Mellitus 7.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, 
en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. 
Tubo con 30 tiras reactivas. 
RTC. 
Descripción complementaria: Insumo destinado para Grupos de Ayuda Mutua 
Enfermedades Crónicas 

22.00 2,214.00 48,708.00

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras perfil de lípidos 
Descripción complementaria: TIRAS REACTIVAS COMO APOYO PARA LA 
DETECCION DE DISLIPIDEMIAS LA SEMANA NACIONAL DE 
HIPERTENSION (COLESTEROL TOTAL, COLESTEROL HDL Y 
TRIGLICERIDOS) 

200.00 300.00 60,000.00

4 Envejecimiento 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático.  2,900.00 25.00 72,500.00

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 
Descripción complementaria: Tratamiento estandarizado, medicamentos de 
segunda línea y complementarios para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

23,750.00 1.00 23,750.00

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materiales, accesorios y suministros médicos 
Descripción complementaria: Materiales para catéter y su colocación de en 
pacientes con TBMDR y embalaje de medicamentos de segunda línea 

4,347.83 2.00 8,695.66

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Enfermera (o) 
Descripción complementaria: Enfermera para supervisión de la estrategia 
TAES y para dar seguimiento de casos TB FR 

80,000.00 1.00 80,000.00

5 Tuberculosis 1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Congresos y convenciones 
Descripción complementaria: Contratación de servicios de pasaje, hospedaje 
y alimentación para realizar 5 cursos nacionales (MDR, Co-morbilidades, Red 
TAES, Reunión Nacional) para los 32 líderes estatales de Tuberculosis 

10,000.00 5.00 50,000.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales 
Descripción complementaria: Elaboración, impresión y distribución a los 32 
estados de material informativo de Tuberculosis, dípticos, trípticos, folletos y 
guías. 

16,407.00 1.00 16,407.00
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7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Liofilizado de virus de la rabia inactivado (cepa FLURY LEP-C25) con potencia 
> 2.5 UI cultivados en células embrionarias 

de pollo. 

Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y ampolleta con 1 ml de diluyente 

 o 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Liofilizado de virus inactivados de la rabia (cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con 
potencia > 2.5 UI, cultivado en células VERO. 

Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa prellenada con 0.5 ml de 
diluyente. 

155.00 210.00 32,550.00

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal INMUNOGLOBULINA HUMANA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 

Inmunoglobulina humana Antirrábica 300 UI 

Envase con un frasco ámpula o ampolleta con 2 ml (150 UI/ ml). 

530.00 27.00 14,310.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 136.95 26.00 3,560.70

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 101.40 139.00 14,094.60

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 1 ml de capacidad, 0.75 100.00 75.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 5 ml de capacidad 0.87 50.00 43.50

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas. Capacidad 10 ml, 1.00 50.00 50.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 

Descripción complementaria: Calibre 0 

183.28 4.00 733.12

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Gasas simple, seca. 56.84 9.00 511.56

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas: 6½ par. 3.83 109.00 417.47

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas: 7½. Par. 3.84 109.00 418.56

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina benzatínica 4,000,000 U.I., frasco con 10 ml. (Uso veterinario) 23.60 30.00 708.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas aguja de 22 g y 32 mm de longitud 
Descripción complementaria: Jeringas 3 ml de capacidad 

0.63 200.00 126.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 

Descripción complementaria: Calibre 1 

183.28 6.00 1,099.68

TOTAL:  659,846.85
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. 
Vacuna B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados 
contiene la cepa: 
Francesa  1173P2  200 000-500 000 UFC 
o Danesa 1331  200 000-300 000 UFC 
o Glaxo*  1077  800 000-3 200 000 UFC 
o Tokio  172  200 000-3 000 000 UFC 
o Montreal    200 000 3 200 000 UFC 
o Moscow   200 000- 1 000 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 5 o 10 dosis y 
ampolletas con diluyente de 0.5 ml o 1 ml. 
*Semilla Mérieux. 

8.50 30,500.00 259,250.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 10 ug 
Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

7.99 30,700.00 245,293.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y 
TETANICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA 
INACTIVADA Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS 
INFLUENZAE TIPO B 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: 
Toxoide diftérico purificado  = 
30 UI 
Toxoide tetánico purificado = 
40 UI 
Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg 
Con o sin pertactina 8 µg 
Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida  25 µg 
Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 
 40 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado  32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b  10 µg 
(conjugado a la proteína tetánica) 
*Unidades de antígeno D 
Envase con 1 o 20 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular 
Antipertussis con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna 
Antipoliomielítica inactivada y 1 o 20 dosis en frasco ámpula con liofilizado de 
Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la 
suspensión de la jeringa. 

97.45 40,000.00 3,898,000.00
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1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION 

INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: 

AgsHb  20 ug 

Envase con un frasco ámpula con 10 ml 

(10 dosis). 

8.10 21,470.00 173,907.00

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.5.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en 

células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en 

fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 

32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 

atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides 

humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 

DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y 

diluyente. 

13.57 32,980.00 447,538.60

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.6.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 

6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14,15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F 

y 33F, cada uno con 25 =g. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml o de 2.5 ml o jeringa prellenada de 0.5 

ml. 

69.08 2,050.00 141,614.00

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION 

Cada dosis de 2 ml contiene: 

Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenadov G2  2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3  2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4  2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1  2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 20,420.00 1,321,174.00
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1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCICA 13-VALENTE 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 2.2 µg 
3 2.2 µg 
4 2.2 µg 
5 2.2 µg 
6A 2.2 µg 
6B 4.4 µg 
7F 2.2 µg 
9V 2.2 µg 
14 2.2 µg 
18C 2.2 µg 
19A 2.2 µg 
19F 2.2 µg 
23F 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja, o. 
Envase con 10 jeringas prellenadas cada una con 0.5 ml 
(1 dosis) y agujas. 

168.30 30,630.00 5,155,029.00

1 Prevención de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.17 FPGC-Fideicomiso VACUNA ANTIINFLUENZA 
SUSPENSION INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: 
A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 µg HA 
Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 µg HA 
Envase con frasco ámpula o jeringa prellenada con una dosis o envase con 1 
o 10 frascos ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

41.85 84,060.00 3,517,911.00

TOTAL:  15,159,716.60

 
 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
INDICE: representado por Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. Número de Acción Específica. 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (Anexo IV) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte de los recursos federales transferidos por 
“LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

 No. 
UNIDAD RESPONSABLE 

/ PROGRAMA DE ACCION 

 RAMO 12 

SUBTOTAL 

 RAMO 33 
 APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

 ANEXO IV  FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA  

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 RECURSOS 
FINANCIEROS 

 RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 1,800,785.00 333,867.00 2,134,652.00 1,725,918.00 0.00 0.00 0.00 1,725,918.00 0.00 0.00 3,860,570.00

2 Escuela y Salud 222,831.50 0.00 222,831.50 817,814.00 0.00 0.00 0.00 817,814.00 0.00 0.00 1,040,645.50

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 704,819.00 0.00 0.00 0.00 704,819.00 0.00 0.00 704,819.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00 829,511.00 0.00 0.00 0.00 829,511.00 0.00 0.00 829,511.00

Total: 2,023,616.50 333,867.00 2,357,483.50 4,078,062.00 0.00 0.00 0.00 4,078,062.00 0.00 0.00 6,435,545.50

 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 202,885.60 0.00 202,885.60 498,757.97 0.00 0.00 0.00 498,757.97 1,265,904.03 0.00 1,967,547.60

Total: 202,885.60 0.00 202,885.60 498,757.97 0.00 0.00 0.00 498,757.97 1,265,904.03 0.00 1,967,547.60

 

314 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

1 Atención Integral a la Salud de las 
Personas con Discapacidad 

0.00 9,002.00 9,002.00 84,697.50 0.00 0.00 0.00 84,697.50 298,330.00 0.00 392,029.50

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención 
Temprana 

0.00 377,000.00 377,000.00 64,528.00 0.00 0.00 0.00 64,528.00 0.00 0.00 441,528.00

Total: 0.00 386,002.00 386,002.00 149,225.50 0.00 0.00 0.00 149,225.50 298,330.00 0.00 833,557.50

 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 450,000.00 0.00 450,000.00 434,312.00 0.00 0.00 0.00 434,312.00 0.00 0.00 884,312.00

Total: 450,000.00 0.00 450,000.00 434,312.00 0.00 0.00 0.00 434,312.00 0.00 0.00 884,312.00
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCION 

 RAMO 12 

SUBTOTAL 

 RAMO 33 
 APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

 ANEXO IV  FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

FASSA-C 

(ETIQUETADO) 

JUAREZ 

SMNG 

OTRA  

INSUMOS 

APOYO 

FEDERAL 

SMNG 

FPGC 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 RECURSOS 

FINANCIEROS 

 RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

3,148,733.38 0.00 3,148,733.38 407,560.90 0.00 0.00 0.00 407,560.90 0.00 0.00 3,556,294.28

2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

3,500,000.00 142,000.00 3,642,000.00 2,600,000.00 0.00 0.00 0.00 2,600,000.00 0.00 0.00 6,242,000.00

Total: 6,648,733.38 142,000.00 6,790,733.38 3,007,560.90 0.00 0.00 0.00 3,007,560.90 0.00 0.00 9,798,294.28

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 18,463,111.10 18,463,111.10 2,021,464.00 3,854,348.00 0.00 0.00 5,875,812.00 1,846,554.40 2,121,885.00 28,307,362.50

Total: 0.00 18,463,111.10 18,463,111.10 2,021,464.00 3,854,348.00 0.00 0.00 5,875,812.00 1,846,554.40 2,121,885.00 28,307,362.50

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 9,267,000.00 0.00 9,267,000.00 1,461,673.00 0.00 0.00 0.00 1,461,673.00 1,860,400.00 0.00 12,589,073.00

2 Cáncer Cervicouterino 1,474,645.43 2,823,684.42 4,298,329.85 2,601,413.90 0.00 0.00 0.00 2,601,413.90 3,845,970.00 0.00 10,745,713.75

3 Arranque Parejo en la Vida 3,000,000.00 844,947.46 3,844,947.46 1,441,708.05 0.00 0.00 0.00 1,441,708.05 1,485,436.15 0.00 6,772,091.66

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

873,409.56 1,034,425.00 1,907,834.56 311,150.00 0.00 0.00 0.00 311,150.00 2,454,000.00 0.00 4,672,984.56

5 Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

1,181,237.99 0.00 1,181,237.99 255,000.00 0.00 0.00 0.00 255,000.00 250,000.00 0.00 1,686,237.99

6 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

2,300,760.00 0.00 2,300,760.00 419,102.00 0.00 0.00 0.00 419,102.00 290,010.00 0.00 3,009,872.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 3,150.00 3,150.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 303,150.00

Total: 18,097,052.98 4,706,206.88 22,803,259.86 6,790,046.95 0.00 0.00 0.00 6,790,046.95 10,185,816.15 0.00 39,779,122.96

 



 

 

M
artes 15 de m

ayo 
de

2012
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Tercera

Sección)
59

 No. UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCION 

 RAMO 12 

SUBTOTAL 

 RAMO 33  APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

 ANEXO IV  FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA  

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 RECURSOS 
FINANCIEROS 

 RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 1,447,276.00 279,796.00 1,727,072.00 4,521,786.00 0.00 0.00 0.00 4,521,786.00 1,395,000.00 0.00 7,643,858.00
2 Riesgo Cardiovascular 1,448,200.00 60,000.00 1,508,200.00 985,955.00 0.00 0.00 0.00 985,955.00 972,500.00 0.00 3,466,655.00
3 Dengue 12,000,000.00 0.00 12,000,000.00 9,436,100.63 2,709,011.10 0.00 0.00 12,145,111.73 1,878,730.70 0.00 26,023,842.43
4 Envejecimiento 0.00 72,500.00 72,500.00 2,665,600.00 0.00 0.00 0.00 2,665,600.00 325,000.00 0.00 3,063,100.00
5 Tuberculosis 0.00 178,852.66 178,852.66 919,233.00 0.00 0.00 0.00 919,233.00 346,975.00 0.00 1,445,060.66
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 12,417,364.93 0.00 0.00 0.00 12,417,364.93 0.00 0.00 12,417,364.93
7 Rabia y otras zoonosis 0.00 68,698.19 68,698.19 1,746,983.00 215,160.00 0.00 0.00 1,962,143.00 89,207.82 0.00 2,120,049.01
8 Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 
500,000.00 0.00 500,000.00 682,541.54 0.00 0.00 0.00 682,541.54 0.00 0.00 1,182,541.54

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 9,882,334.57 0.00 0.00 0.00 9,882,334.57 3,733,100.05 0.00 13,615,434.62
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 408,591.13 0.00 0.00 0.00 408,591.13 345,920.00 0.00 754,511.13
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 200,435.00 0.00 0.00 0.00 200,435.00 0.00 0.00 200,435.00
12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por Vector 
0.00 0.00 0.00 423,417.01 0.00 0.00 0.00 423,417.01 0.00 0.00 423,417.01

Total: 15,395,476.00 659,846.85 16,055,322.85 44,290,341.81 2,924,171.10 0.00 0.00 47,214,512.91 9,086,433.57 0.00 72,356,269.33
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  
1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 
285,000.00 15,159,716.60 15,444,716.60 24,025,725.26 0.00 0.00 0.00 24,025,725.26 9,069,849.50 0.00 48,540,291.36

Total: 285,000.00 15,159,716.60 15,444,716.60 24,025,725.26 0.00 0.00 0.00 24,025,725.26 9,069,849.50 0.00 48,540,291.36
 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
1 Prevención y Tratamiento de 

las Adicciones 
1,309,870.00 0.00 1,309,870.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,309,870.00

Total: 1,309,870.00 0.00 1,309,870.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,309,870.00
Gran Total: 44,412,634.46 39,850,750.43 84,263,384.89 85,295,496.39 6,778,519.10 0.00 0.00 92,074,015.49 31,752,887.65 2,121,885.00 210,212,173.03

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta de Equidad de Género del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 
Aurora del Río Zolezzi.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, 
Celia Mercedes Alpuche Aranda.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana 
Fernández.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, 
Francisco Cisneros Rivero.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Tirso Agustín R. de la Gala 
Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Miguel Angel Sulub Caamal.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Enrique Iván González López.- Rúbrica. 
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NORMA Oficial Mexicana NOM-252-SSA1-2011, Salud ambiental. Juguetes y artículos escolares. Límites de 
biodisponibilidad de metales pesados. Especificaciones químicas y métodos de prueba. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

MIKEL ANDONI ARRIOLA PEÑALOSA, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
con fundamento en el artículo 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 3 fracción XXII, 17 bis fracciones II y III, 133 fracción I, 194 primer párrafo, 
195, 197, 201, 205, 212, 214, 278 fracciones III y IV, 280, 282, 391 Bis y 392 de la Ley General de Salud;  
3 fracción XI, 38 fracción II, 40 fracciones I, V, XI y XII, 41, 43 y 47 fracción IV de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 28 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización;  
2 fracciones I, incisos a, d, c, y III inciso s, 1214, 1215, 1220 fracciones I, III y VIII, del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, Productos y Servicios;  
2 literal C fracción X y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 3 fracciones I inciso i y II, y 10 
fracciones IV y VIII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y 

CONSIDERANDO 

Que en cumplimiento a lo previsto en el artículo 46 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, el Subcomité de Salud Ambiental presentó en el año de 2008 al Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, el anteproyecto de Norma Oficial Mexicana. 

Que con fecha 27 de abril de 2010, en cumplimiento del acuerdo del Comité y lo previsto en el artículo 47 
fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-252-SSA1-2008, Salud ambiental. Juguetes y artículos 
escolares. Límites de biodisponibilidad de metales pesados. Especificaciones químicas y métodos de prueba, 
a efecto que dentro los sesenta días naturales posteriores a dicha publicación, los interesados presentaran 
sus comentarios al Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario. 

Que con fecha previa, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, la respuesta a los comentarios 
recibidos por el mencionado Comité, en los términos del artículo 47 fracción III de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, contando con la aprobación del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, tengo a bien expedir y ordenar la publicación 
en el Diario de la Norma Oficial Mexicana NOM-252-SSA1-2011, Salud ambiental. Juguetes y artículos 
escolares. Límites de biodisponibilidad de metales pesados. Especificaciones químicas y métodos de prueba. 

En la elaboración de la presente norma participaron las siguientes Dependencias, Instituciones y 
Organismos: 

SECRETARIA DE SALUD. 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura. 

Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos. 

Sistema Federal Sanitario. 

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 

Laboratorio Nacional de Protección al Consumidor. 

ASOCIACION NACIONAL DE FABRICANTES DE PINTURAS Y TINTAS, A.C., ANAFAPYT. 

ASOCIACION MEXICANA DE LA INDUSTRIA DEL JUGUETE, A.C. AMIJU. 

ASOCIACION NACIONAL DE IMPORTADORES Y EXPORTADORES DE LA REPUBLICA MEXICANA, 
A.C. ANIERM. 

MATTEL DE MEXICO S.A. DE C.V. 

BUFETE QUIMICO, S.A. DE C.V. 

LLOYD MEXICANO S. DE R.L. DE C.V. 

LABORATORIO FERMI, S.A. DE C.V. 

CENTRO DE CONTROL TOTAL DE CALIDADES, S.A. DE C.V. 

AMERICAN QUALITY LAB S.A. DE C.V. 

LABORATORIO QUIBIMEX S.A. DE C.V. 
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0. Introducción. 

Existen pinturas y tintas que pueden contener metales y ciertos elementos formando compuestos, las 
cuales se emplean en la fabricación o recubrimiento de las superficies de artículos de consumo con los que 
posiblemente las personas entren en contacto, planteando por lo tanto, un riesgo para la salud cuando dichos 
compuestos son tóxicos. 

El riesgo de exposición a ciertos elementos presentes en las pinturas y tintas como lo son los metales 
pesados es mayor en los niños menores de tres años o en etapa preescolar, debido al comportamiento de 
llevarse a la boca objetos no comestibles, hábito conocido como “pica”. Al chupar, lamer o tragar objetos 
recubiertos con pinturas que contienen elementos metálicos éstos entran al organismo vía el tracto digestivo. 

En respuesta a los avances en los estudios toxicológicos de los metales pesados que se encuentran en 
los recubrimientos que son empleados en la fabricación y acabado de este tipo de productos, así como los 
progresos tecnológicos en los métodos de prueba utilizados para su determinación además de dar una 
certeza jurídica y claridad en la vigilancia de la norma se ha observado la necesidad de emitir una nueva 
norma; en tal virtud, durante el periodo de publicación y entrada en vigor de ésta, los Comités Consultivos 
Nacionales de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario y el de Seguridad al Usuario, Información 
Comercial y Prácticas de Comercio, se coordinarán para realizar los trámites necesarios para la cancelación 
de la Norma Oficial Mexicana NOM-015/1-SCFI/SSA-1994, Seguridad e información comercial en juguetes- 
Seguridad de juguetes y artículos escolares. Límites de biodisponibilidad de metales en artículos recubiertos 
con pinturas y tintas. Especificaciones químicas y métodos de prueba, estableciendo nuevos límites de 
biodisponibilidad de los metales pesados (antimonio, arsénico, bario, cadmio, cromo, mercurio, plomo y 
selenio) y actualizando el método de prueba necesario para la verificación de las especificaciones de 
productos objeto del proyecto, con que se busca dotar de mayor certeza los datos obtenidos por medio 
de métodos más modernos, ya que presentan mayor sensibilidad y precisión. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Objetivo. 

1.1.1 Esta norma establece el límite de biodisponibilidad y método de prueba para la determinación de 
plomo que deben cumplir los juguetes para niños de hasta los 12 años cumplidos y los artículos 
escolares destinados a preescolares. 

1.1.2 Esta norma establece los límites de biodisponibilidad y métodos de prueba para la determinación de 
los elementos antimonio, arsénico, bario, cadmio, cromo, mercurio y selenio, que deben cumplir los 
juguetes para niños menores de tres años y artículos escolares destinados para preescolares, que 
debido a sus características planteen el riesgo de chuparse, lamerse o tragarse. 
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1.2 Campo de aplicación. 

1.2.1 Esta norma es de observancia obligatoria para las personas físicas o morales que se dediquen a la 
fabricación, importación o comercialización de los productos objeto de la misma en Territorio Nacional. 

1.2.3 No son objeto de esta norma: 

1.2.3.1 Artículos escolares para uso preescolar, juguetes y sus partes (que hayan sido importados bajo 
régimen temporal) destinados a la exportación. 

1.2.3.2 Juguetes pigmentados en la masa (juguetes cuyos materiales fueron pigmentados durante el 
proceso de fabricación). 

1.2.3.3 Empaques o envases, instructivos, folletos y material informativo del producto, siempre y cuando 
no formen parte funcional del juguete o artículo escolar. 

1.2.3.4 Globos de microfoil de más de 10,16 cm de diámetro que se inflan con helio. 

1.2.3.5 Adornos de navidad y otras fiestas, incluidas las infantiles, con carácter exclusivamente 
ornamental. 

1.2.3.6 Juegos o juguetes destinados al uso colectivo en parques, patios, sitios de juego o áreas 
recreativas, tales como columpios, areneros, resbaladillas, toboganes, sube y baja, pasamanos, tiovivo, casas 
a escala, casas de campaña para niños, inflables y albercas excepto que tengan diseños o dibujos en relieve. 

1.2.3.7 Triciclos, juguetes montables o juguetes de grandes dimensiones que no sean susceptibles a que 
el niño se los lleve a la boca para chuparlos o lamerlos. 

2. Referencias 

Esta norma se complementa con las siguientes Normas Mexicanas: 

2.1 Norma Mexicana NMX-Z-12/1-1987. Muestreo para la inspección por atributos-Parte I. Información 
general y aplicaciones. 

2.2 Norma Mexicana NMX-Z-12/2-1987. Muestreo para la inspección por atributos-Parte II. Métodos 
de muestreo, tablas y gráficas. 

2.3 Norma Mexicana NMX-Z-12/3-1987. Muestreo para la inspección por atributos-Parte III. Regla de 
cálculo para la determinación de planes de muestreo. 

3. Definiciones 

Para efectos de esta norma se entiende por: 

3.1 Artículo escolar para nivel preescolar, al material que se utiliza como apoyo en la enseñanza con la 
finalidad de desarrollar determinadas habilidades y capacidades específicas para su rango de edad, su nivel 
intelectual o de conocimientos en la etapa preescolar (no más de seis años de edad), los cuales tienen color 
por algún componente o bien en su masa, tales como lápices de grafito y color, gomas, crayones, pegamento, 
tijeras de punta roma, plastilina, acuarelas, plumones, gises, ábaco, sacapuntas, entre otros. 

3.2 Biodisponibilidad, a la capacidad de un elemento para llegar activo al torrente sanguíneo. 

3.3 Blanco muestra, a las matrices que no contienen el analito de interés y que son tratadas al mismo 
tiempo y de la misma manera que las muestras. 

3.4 Fabricante, a la persona física o moral que manufacture, produzca o ensamble juguetes o artículos 
escolares y que en su proceso utilice materias primas, partes, piezas, componentes y accesorios nacionales o 
importados. 

3.5 Juguete, al producto o material concebido, destinado y fabricado de modo evidente a ser utilizado con 
finalidades de juego o entretenimiento, el cual puede usarse o disfrutarse en forma activa o pasiva. 

3.6 Juguetes y artículos escolares pigmentados en la masa (material base), a los productos a los que 
se les añade el colorante en el momento de la obtención de la masa, quedando dicho colorante totalmente 
impregnado y homogéneamente distribuido en ellos durante el proceso productivo. 

3.7 Límite de biodisponibilidad, a la cantidad máxima de los elementos que pueden ser solubilizados de 
acuerdo al método de prueba descrito en esta norma. 

3.8 Límite de detección (de un método), a la mínima concentración de un analito o sustancia en una 
muestra, la cual puede ser detectada pero no necesariamente cuantificada bajo las condiciones en que se 
lleva a cabo un método. Tres veces la desviación estándar del valor instrumental obtenido de la señal de un 
blanco de muestra. 
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3.9 Línea de producto, al grupo de productos relacionados entre sí, ya sea por su tamaño, tipo, color, 
función específica y/o marca. 

3.10 Marca, al signo visible que distingue a un juguete o artículo escolar, de otros de su misma especie o 
clase en el mercado. 

3.11 Material base, al material del juguete o artículo escolar sobre el que se depositan o se forman 
los recubrimientos. 

3.12 Material del juguete o artículo escolar para preescolar, a todos los materiales accesibles a los 
niños presentes en el juguete o artículo escolar. 

3.13 Materiales y partes accesibles, a los componentes con los cuales se puede entrar fácilmente en 
contacto y/o tener acceso. 

3.14 Modelo, a la identificación de un juguete o artículo escolar con características únicas, que lo 
distinguen de otros de su misma marca. 

3.15 Otros materiales, coloreados en la masa (o material base) o no, a los materiales como madera, 
cuero y otras sustancias porosas que se puedan impregnar de elementos colorantes sin que estos últimos 
formen un recubrimiento. 

3.16 Papel y cartón, se ha establecido una masa por unidad de superficie máxima de 400 g/m2 para 
clasificar los materiales en esta categoría. Por encima de este límite, los materiales se clasifican en la 
categoría “otros materiales” y pueden tratarse de cartón duro o de tableros duros. 

3.17 Raspado, a la remoción de un recubrimiento sin quitar parte del material base. 

3.18 Recubrimiento, al producto en forma de líquido, pasta o polvo, que cuando es aplicado a un 
sustrato, forma una película protectora, decorativa y/u otras propiedades específicas. 

3.19 Sustrato, a la superficie a la cual se aplica el recubrimiento, es decir, el material del juguete o artículo 
escolar, de otros de su misma especie o clase en el mercado 

4. Símbolos y abreviaturas 

Cuando en esta norma se haga referencia a los siguientes símbolos y abreviaturas se entiende por: 

As Arsénico 

Ba Bario 

Cd 

COFEPRIS 

Cadmio 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

Cr Cromo 

Hg Mercurio 

Pb Plomo 

Se Selenio 

Sb Antimonio 

In Pulgada 

Kg Kilogramo 

g Gramo 

mg Miligramo 

ml mililitro  

m Metro 

mm Milímetro 

μm Micrómetro 

m2  metro cuadrado 

cm2 
centímetro cuadrado 
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mm2 
milímetro cuadrado 

rpm revoluciones por minuto 

min  Minuto 

h Hora 

/ entre 

V Volumen 

ppm partes por millón 

m/m relación masa - masa 

pH potencial hidrógeno 

°C grados Celsius 

% por ciento  

HCl ácido clorhídrico 

N Normal 

M Molar 

ICP Plasma Individualmente Acoplado 

EAA Espectrofotómetro de absorción atómica 

 

5. Especificaciones 

5.1 Requisitos generales. 

Los juguetes para niños hasta los 12 años y artículos escolares destinados para preescolares deben 
cumplir con el límite establecido de plomo biodisponible establecido en el numeral 5.2.1 de esta norma. 

5.2 Límites máximos de biodisponibilidad. 

5.2.1 La biodisponibilidad de los elementos – Sb, As, Ba, Cd, Cr, Hg y Se - en los juguetes para niños 
menores de 3 años y artículos escolares destinados para preescolares, debe cumplir con los límites máximos 
establecidos en la Tabla 1, de acuerdo al método de ensayo correspondiente señalado en el Apéndice 
Normativo A. 

Tabla 1. Límites máximos biodisponibilidad de los elementos a partir del material del juguete  
o artículo escolar (Ver Nota 1) 

Elemento soluble Sb As Ba Cd Cr Pb Hg Se 

Concentración 
máxima del 
elemento en 
mg/kg a partir 
del material 
analizado 

Cualquier material del juguete o 
artículo escolar, excepto: 

- pasta de modelar 

- pintura para dedos 

60 25 1000 75 60 90 60 500 

Artículos escolares para 
preescolares, pasta para 
modelar y pintura para dedos 

60 25 250 50 25 90 25 500 

Nota 1: Materiales sujetos a análisis de los juguetes o artículos escolares para preescolares: 

♦ Recubrimientos de pinturas, barnices, lacas, tintas de impresión, polímeros y recubrimientos 
similares. 

♦ Polímeros y sustancias similares, incluidos los laminados, se trate de textiles reforzados o no, con 
exclusión de otros textiles. 

♦ Papel y cartón. 

♦ Textiles, naturales o sintéticos. 
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♦ Vidrio, cerámica, materiales metálicos determinados según el medidor de partes pequeñas. 

♦ Otros materiales coloreados en la masa o no (ejemplo: madera, cartón duro, tablero duro, hueso y 
cuero). 

♦ Materiales destinados a dejar trazas (ejemplo: La mina de lápices y la tinta de los bolígrafos). 

♦ Materiales para moldear y modelar, incluidas las pastas para modelar y moldear, así como los geles. 

♦ Pinturas, incluidas las pinturas para dedos, barnices, lacas, polvos para vidrio y materiales similares 
en forma sólida o líquida que aparezcan como tal en los juguetes. 

6. Muestreo 

6.1 El procedimiento de muestreo para los productos objeto de esta norma se sujeta a lo que establece la 
Ley General de Salud. 

6.2 En la selección de las muestras, se deben tomar en cuenta las siguientes consideraciones. 

6.2.1 Cuando no se cumpla con los requisitos de “familia” se debe efectuar el procedimiento de muestreo 
conforme a la NMX-Z-12/1-1987 Muestreo para la inspección por atributos partes I, II y III. 

6.2.2 Una familia de artículos escolares para uso preescolar, la conformarán aquellos productos que tienen 
una misma fórmula base y generalmente se presentan en conjuntos, pudiendo variar la cantidad de piezas 
dependiendo el modelo de que se trate. 

6.2.3 Los materiales destinados a dejar traza como los lápices de colores, crayones, pintura digital y 
pintura escolar, generalmente se comercializan en estuches de 2 o más piezas, considerando que el estuche 
con mayor número de piezas contiene los mismos colores que los estuches de menor cantidad de piezas, 
debe tomarse para su análisis aquel que contenga la mayor cantidad de piezas. 

6.2.4 Una familia de juguetes se conformará de aquellos artículos que se encuentran clasificados bajo una 
misma línea de producto elaborada en el mismo país, lugar de producción y materia prima. Debiéndose tomar 
para su análisis aquel que contenga la mayor cantidad de piezas recubiertas y diversidad de colores. 

7. Método de prueba 

Para la verificación de las especificaciones de los productos objeto de esta norma, se deben aplicar los 
métodos de prueba señalados en el Apéndice Normativo A. 

8. Concordancia con normas internacionales y nacionales 

No existe concordancia con normas internacionales o nacionales, por no existir al momento de elaboración 
de la presente norma oficial mexicana. 

9. Bibliografía 
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10. Observancia de la norma. 

La vigilancia del cumplimiento de esta norma, corresponde a la Secretaría de Salud a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y a los gobiernos de las Entidades 
Federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

11. Vigencia 

Esta norma entrará en vigor a los 90 días naturales posteriores al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 11 de abril de 2012.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, Mikel 
Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica. 

 

APENDICE NORMATIVO A 

METODO DE PRUEBA PARA LA DETERMINACION DE LA BIODISPONIBILIDAD DE Sb, As, Ba, Cd, Cr, 
Pb, Hg, y Se EN LOS MATERIALES DE JUGUETES Y ARTICULOS ESCOLARES. 

A1.0 Principio 

Los elementos solubles son extraídos de los juguetes o artículos escolares bajo condiciones que simulan 
la situación donde los materiales permanecen 4 horas en el tracto alimentario después de ingerirse. El 
contenido del elemento soluble en el extracto, es determinado por ICP/ masas, ICP de emisión óptica, 
Espectroscopia de Absorción Atómica utilizando la técnica de flama, Generador de Hidruros u Horno de 
Grafito para la determinación de mercurio, arsénico, antimonio, cadmio, cromo, plomo, bario y selenio. 

A2.0 Reactivos y Aparatos 

A2.1 Reactivos 

Los reactivos utilizados durante el análisis no deben contener los elementos a medir en cantidades que 
alteren la confiabilidad del resultado. 

A2.1.1 Solución de ácido clorhídrico 0,07 M. 

A2.1.2 Solución de ácido clorhídrico 0,14 M. 

A2.1.3 Solución de ácido clorhídrico aproximadamente 2,0 M ( 7,3% m/m). 

A2.1.4 Solución de ácido clorhídrico aproximadamente 6,0 M ( 21,9% m/m). 

A2.1.5 Soluciones estándares de Sb, As, Ba, Cd, Cr, Pb, Hg, Se 

A2.1.6 n-heptano u otro disolvente adecuado 

A2.1.7 Agua con una conductividad máxima de 1 μS/cm a 25 °C cuando se utilice EAA por la técnica de 
flama o por Generador de Hidruros o el ICP masas o el EAA por Horno de grafito el agua utilizada debe tener 
una conductividad menor a 0,1 μS/cm a 25 °C. 

A2.2 Aparatos 

A2.2.1 Espectrofotómetro de absorción atómica (EAA) construido de flama, horno de grafito y/o generador 
de hidruros. 

A2.2.2 Aditamentos del generador de hidruros u horno de grafito. 

A2.2.3 ICP de emisión óptica. 

A2.2.4 ICP masas 

A2.2.5 Balanza analítica, con una sensibilidad mínima de 0,1 mg. 

A2.2.6 Tamices de acero inoxidable de un tejido simple de 0,5 mm de abertura nominal de malla. 

A2.2.7 pH-metro con una exactitud de 0,1 unidades de pH. 

A2.2.8 Sistema de filtración adecuado al instrumento empleado. 

A2.2.9 Una centrífuga que pueda girar a 5000 + 500 rpm 
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A2.2.10 Un sistema de calentamiento con agitación que pueda mantener una temperatura de 37+2 °C. 

A2.2.11 Un conjunto de recipientes de un volumen adecuado (aproximado de 1,6 a 5,0 veces del ácido 
clorhídrico de extracción). 

A2.2.12 Equipos de extracción Soxhlet o equivalente. 

A3.0 Elección de las muestras de ensayo 

Un juguete o artículo escolar puede constar de 1 o varias muestras de ensayo para análisis, dependiendo 
de los distintos materiales en los que se encuentren presentes los colores. La muestra de ensayo debe 
tomarse del juguete o artículo escolar, tal y como se comercializa o bien tal y como está destinado a 
comercializarse. Dichas muestras deben tomarse de las partes accesibles de un solo juguete o artículo 
escolar muestra, es decir que está admitido combinar los materiales iguales de un juguete o artículo escolar y 
considerarlos como una sola y misma muestra de ensayo, pero no utilizar otros juguetes o artículos escolares 
de muestra. No está permitido componer muestras de ensayo con más de un material o color, salvo que la 
separación física o una masa demasiado limitada impida la formación de muestras discretas (por ejemplo: por 
puntos, tejidos impresos). Este requisito no impide que las muestras de ensayo se puedan tomar de modo que 
sean representativas del material en cuestión especificado y del sustrato sobre el que estén depositadas. 

No se realizará el análisis a muestras en las que haya menos de 10 mg de materia. 

Cuando los artículos escolares se destinen a ser usados en partes o se desensamblen sin el uso de 
herramienta, cada pieza se considerará separadamente. 

A3.1 Muestreo 

El muestreo de los productos que serán analizados en el laboratorio se hará, siempre que sea posible, 
siguiendo los lineamientos marcados en el punto A3.0. En caso de que existan problemas en la selección de 
las muestras de ensayo por sus características de combinación de colores, tamaño de muestra insuficiente 
para el ensayo o por la separación de los diferentes materiales que componen a un mismo artículo, se 
tomarán en cuenta los criterios establecidos en el anexo 1. 

A4.0 Preparación y análisis de las muestras de ensayo 

Para facilitar el análisis de las muestras de ensayo, se requiere una cantidad mínima de 100 mg, sin 
embargo, en algunas ocasiones el laboratorio de pruebas requerirá de una mayor cantidad de muestra 
dependiendo del artículo que se trate, pudiendo obtener una mayor cantidad de la misma para su análisis, 
siempre y cuando se guarde la proporción de masa/masa de 1,50. 

Si la muestra de laboratorio no es uniforme en su material, deberá obtenerse una muestra de ensayo a 
partir de cada material diferente cuya masa sea superior a 10 mg. Si hay entre 10 mg y 100 mg de material 
uniforme pulverizado, la masa de la muestra de ensayo debe mencionarse en el informe de prueba descrito en 
el punto A6.0 e) y la cantidad de los elementos correspondientes debe reportarse como si se hubieran 
utilizado 100 mg de muestra de ensayo. 

Nota: Una vez hecha la extracción y siempre respetando la relación 1:50 (masa/muestras/sol. de 
extracción) se podrá llevar a mayor volumen en el entendido de que en la validación del método se evidencie 
que los equipos y materiales utilizados son adecuados para que se cumpla con la condición de detectar 1/10 
de los valores máximos permitidos para cada elemento establecido en la norma. 

A4.1 Recubrimientos, pinturas, barnices, lacas, tintas de impresión, polímeros y recubrimientos 
similares. 

A4.1.1 Toma y preparación de la muestra 

Raspar el recubrimiento de la muestra de laboratorio y molerla a temperatura ambiente. Obtener una 
porción de muestra no menor de 100 mg. Pasarla a través de un tamiz metálico de acero inoxidable de  
0,5 mm (véase A2.2.6). 

Si la muestra de laboratorio no es uniforme en su recubrimiento, obtener una porción de cada 
recubrimiento diferente como se especificó antes. 

En el caso donde el recubrimiento uniforme es insuficiente para realizar la prueba con porciones 
de 100 mg, raspe del recubrimiento disponible. La porción obtenida no se molerá a fin de obtener la mayor 
cantidad de la porción de prueba. La masa deberá ser reportada. 
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Si el recubrimiento no puede ser raspado o el área total recubierta cubre un área menor de 
aproximadamente 100 mm2, las porciones de prueba no se tomarán separadamente del recubrimiento. En 
tales casos las porciones de prueba serán tomadas del material base, de modo que también incluyan el área 
cubierta. Las porciones de prueba así obtenidas serán sometidas a la prueba de acuerdo con los métodos 
especificados en esta norma para el material base. 

En el caso de un recubrimiento que por su naturaleza no puede ser molido (ejemplo: pinturas 
elásticas/plásticas), quite una porción de prueba de la muestra de laboratorio, sin moler el recubrimiento. 

A4.1.2 Método de ensayo 

En un recipiente de tamaño adecuado (véase A2.2.11) se mezcla la muestra de ensayo preparada con  
50 veces su masa de una solución acuosa de HCl 0,07 M a 37+2 °C. Si la masa de la muestra de ensayo 
estuviera comprendida entre los 10 mg y 100 mg, deberá mezclarse la muestra de ensayo con 5,0 ml de dicha 
solución a 37+2 °C. 

Se agita durante 1 min y se verifica el pH de la mezcla. Si el pH fuera superior a 1,5 se añadirá, gota a 
gota, sin dejar de agitar la mezcla, una solución acuosa de HCl 2 M hasta que el pH esté comprendido entre 
1,0 y 1,5. Se protege la mezcla de la luz. Se agita la mezcla a 37+2°C continuamente durante 1 h, dejándola 
reposar a continuación durante 1 h a 37+2 °C. 

Se separan a continuación las partes sólidas de la mezcla, primero mediante filtrado (véase A2.2.8) y si es 
necesario mediante centrifugado a máximo 5000 rpm (véase A2.2.9). La separación se debe efectuar 
lo antes posible tras el periodo de reposo. El centrifugado no debe superar los 10 min y debe mencionarse 
en el punto A6.0 e). 

Si las soluciones resultantes deben conservarse durante más de una jornada de trabajo antes de ser 
analizadas, deben estabilizarse añadiendo ácido clorhídrico hasta que el pH de la solución que se vaya a 
conservar sea como máximo 1,5. 

A4.2 Polímeros y materiales similares, incluidos los laminados, tanto si se trata de textiles 
reforzados o no, con exclusión del resto de los textiles. 

A4.2.1 Toma y preparación de la muestra 

Obtener una muestra de ensayo de al menos 100 mg del polímero o del material similar evitando el 
calentamiento de los materiales, con arreglo a las indicaciones siguientes: 

Se cortan las piezas de prueba de las áreas que tienen el material de menor espesor, para asegurar un 
área superficial de las piezas de prueba tan grande como sea posible en proporción a sus masas. Cada pieza 
de prueba deberá estar en forma no comprimida y no tener una dimensión superior a 6 mm. 

Ejemplo: El material más delgado de 6 mm deberá estar de acuerdo con este requerimiento y ser cortado 
en cuadros de 6 x 6 mm. 

Evitar calentamiento del material cuando se corta la pieza. 

Si la muestra de laboratorio no es uniforme en su material a probar, debe tomarse una porción de cada 
material diferente, formando una masa mayor de 100 mg. El material cuya masa es menor de 100 mg deberá 
formar parte de la porción obtenida del material principal. 

Si el material a probarse está cubierto con un recubrimiento, pintura, barniz, laca, tintas de impresión o 
revestimientos similares y su recubrimiento puede ser raspado y cubrir un área mayor de aproximadamente 
100 mm2, se deben obtener porciones de prueba separadamente del recubrimiento, raspando de acuerdo 
A4.1.1 y del material base de acuerdo con ese punto. 

Si el recubrimiento no puede ser raspado o el área cubierta es menor que aproximadamente 100 mm2, las 
porciones no serán tomadas separadamente del recubrimiento. En tal caso, las porciones se tomarán del 
material base de acuerdo con este punto de forma que éstas también incluyan el área cubierta. 

Si la muestra de laboratorio no es uniforme en su material, deberá obtenerse una muestra de ensayo a 
partir de cada material diferente cuya masa sea superior a 10 mg. Si hay entre 10 mg y 100 mg de material 
uniforme, la masa de la muestra de ensayo debe mencionarse en el punto A6.0 e) y la cantidad de los 
elementos correspondientes debe calcularse como si se hubieran utilizado 100 mg de muestra de ensayo. 
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A4.2.2 Método de ensayo 

Se sigue el método de acuerdo con el apartado A4.1.2. 

A4.3 Papel y cartón 

A4.3.1 Toma y preparación de la muestra 

Se obtiene una muestra de ensayo de al menos 100 mg de papel o cartón. 

Si la muestra de laboratorio no fuera uniforme en su material, debe obtenerse una muestra de ensayo a 
partir de cada material diferente cuya masa sea de, al menos 100 mg. Cuando la masa del material uniforme 
esté comprendida entre 10 mg y 100 mg debe mencionarse la masa de la muestra de ensayo en el punto  
A6.0 e) y se calculará la cantidad de los elementos correspondientes como si se hubieran utilizado 100 mg de 
muestra de ensayo. 

Si el papel o el cartón que se vayan a ensayar estuvieran recubiertos de pintura, barniz, laca, tinta de 
imprenta, adhesivo o recubrimiento similar, las muestras de ensayo no deben tomarse por separado. En este 
caso, deben tomarse del material de acuerdo con este apartado de modo que incluyan también partes 
representativas de la superficie recubierta. Las muestras de ensayo así obtenidas deben ensayarse de 
acuerdo con los métodos apropiados que se especifican en este apartado. Lo que deberá hacerse constar en 
el punto A6.0 e). 

A4.3.2 Método de ensayo 

Se deja macerar la muestra de ensayo así preparada en 25 veces su masa de agua (véase A2.1.7) a  
37+2 °C de modo que la mezcla resultante sea homogénea. Se traslada cuantitativamente la mezcla a un 
recipiente de tamaño adecuado (véase A2.2.11). Se añade a la mezcla 25 veces la masa de la muestra de 
ensayo de una solución acuosa de HCl 0,14 M a 37+2 °C. 

Se agita durante 1 min, y se verifica el pH de la solución. Si el pH es superior a 1,5 se añade gota a gota, 
agitando la mezcla, una solución acuosa de HCl 2 M hasta que el pH esté comprendido entre 1,0 y 1,5. Se 
protege la mezcla de la luz. Se agita la mezcla a 37+2 °C continuamente durante 1 h, dejándola reposar a 
continuación durante 1 h a 37+2 °C. 

Se separan después las partes sólidas de la mezcla. En primer lugar mediante filtrado (véase A2.2.8) y si 
es necesario, mediante centrifugado a 5000 rpm como máximo (véase A2.2.9). La separación se 
debe efectuar lo antes posible tras el periodo de reposo, el centrifugado no debe superar los 10 min y debe 
mencionarse en el punto A6.0 e). 

Si las soluciones resultantes deben conservarse durante más de una jornada de trabajo antes de ser 
analizadas, deberán estabilizarse añadiendo ácido clorhídrico hasta que el pH de la solución que se vaya a 
conservar sea como máximo 1,5. 

A4.4 Textiles Naturales o Sintéticos. 

A4.4.1 Toma y Preparación de la muestra. 

Se obtiene una muestra de ensayo de al menos 100 mg de los materiales textiles, cortando trozos que en 
reposo no deben tener dimensiones superiores a 6 mm. 

Si la muestra no es uniforme en su material o en su color, deberá obtenerse una muestra de ensayo a 
partir de cada material cuya masa sea superior a 100 mg. Una muestra con una masa comprendida entre  
10 mg y 100 mg deberá formar parte de la muestra de ensayo obtenida a partir del material principal. 

Las muestras tomadas de textiles impresos deberán ser representativas del material en conjunto. 

A4.4.2 Método de ensayo 

Se sigue el método que se describe en el apartado A4.1.2. 

A4.5 Vidrio, cerámica, materiales metálicos 

A4.5.1 Toma y preparación de la muestra 

Si el juguete, artículo escolar o uno de sus componentes entran totalmente en el cilindro para pequeñas 
partes, descrito en la figura 1 del Apéndice Normativo B, en cualquier orientación, sin ser comprimidos o 
contienen vidrios, cerámicas o materiales metálicos accesibles, deberán someterse a ensayo de acuerdo con 
el apartado A4.5.2 tras retirar cualquier recubrimiento de acuerdo con el apartado A4.1.1. 
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A4.5.2 Método de ensayo 

Se coloca el juguete, artículo escolar o el componente en un recipiente de vidrio de 50 ml y de 
dimensiones nominales: 60 mm de alto y 40 mm de diámetro. Se añade un volumen suficiente de solución 
acuosa de HCl 0,07 M a 37+2 °C para cubrir el juguete, artículo escolar o el componente. Se tapa el 
recipiente, se protege su contenido de la luz y se deja reposar 2 h a 37+2 °C. 

Se separan a continuación las partes sólidas de la mezcla, primero por decantación, a continuación por 
filtrado con un filtro (véase A2.2.8) y si es necesario, por centrifugado a 5000 rpm como máximo (véase 
A2.2.9). La separación se debe efectuar lo antes posible tras el periodo de reposo, el centrifugado no debe 
superar los 10 min y debe mencionarse en el punto A6.0 e). 

Si las soluciones resultantes deben conservarse durante más de 24 h, antes de ser analizadas deben 
estabilizarse añadiendo ácido clorhídrico hasta que el pH de la solución que se vaya a conservar sea como 
máximo 1,5 

A4.6 Otros materiales. 

A4.6.1 Toma y preparación de la muestra 

Se obtiene una muestra de ensayo de al menos 100 mg del material, de acuerdo con los apartados A4.2.1, 
A4.3.1, A4.4.1 y A4.5.1, siendo apropiado cualquiera de ellos. 

Si la muestra de laboratorio no es uniforme en su material, deberá obtenerse una muestra de ensayo a 
partir de cada material diferente cuya masa sea superior a 10 mg. Cuando la masa de material uniforme esté 
comprendida entre 10 mg y 100 mg la masa de la muestra de ensayo deberá mencionarse en el punto A6.0 e) 
y la cantidad de elementos apropiados deberá calcularse como si se hubieran utilizado 100 mg de muestra 
de ensayo. 

Si el material que se vaya a someter al ensayo está recubierto con un recubrimiento de pintura, barniz, 
laca, tinta de imprenta o revestimiento similar, se sigue el método del apartado A4.1.1. 

A4.6.2 Métodos de ensayo 

Los materiales deben someterse al ensayo de acuerdo con el más apropiado de los métodos de los 
apartados A4.2.2, A4.3.2, A4.4.2 y A4.5.2. El método utilizado debe mencionarse en el punto A6.0 e). 

A4.7 Materiales destinados a dejar trazas 

A4.7.1 Toma y preparación de la muestra para los materiales en forma sólida 

Se obtiene una muestra de ensayo de al menos 100 mg de material, cortando fragmentos que en reposo 
no deben tener dimensiones superiores a 6 mm. 

Debe obtenerse una muestra de ensayo a partir de cada uno de los diferentes materiales destinados a 
dejar trazas, presentes en la muestra de laboratorio cuya masa sea superior a 10 mg. Cuando la masa de 
material esté comprendida entre 10 mg y 100 mg, la masa de la muestra de ensayo deberá mencionarse en el 
punto A6.0 e) y la cantidad de los elementos correspondientes deberá calcularse como si se hubieran utilizado 
100 mg de muestra de ensayo. Si el material contiene grasa, aceite, cera o sustancias similares, la muestra de 
ensayo deberá colocarse en un filtro o papel endurecido y dichas sustancias deberán extraerse con n-heptano 
(véase A2.1.6) o cualquier otro disolvente adecuado para su extracción. Deben realizarse mediciones 
analíticas para garantizar que la extracción de estas sustancias es cuantitativa. La naturaleza del disolvente 
utilizado debe mencionarse en el punto A6.0 e). 

A4.7.2 Toma y preparación de la muestra para los materiales en forma líquida 

Se obtiene una muestra de ensayo de, al menos, 100 mg del material a partir de la muestra de laboratorio. 
Se autoriza la utilización de un disolvente adecuado para facilitar la obtención de la muestra de ensayo. Se 
debe obtener una muestra de ensayo a partir de cada uno de los diferentes materiales destinados a dejar 
traza, presente en la muestra de laboratorio, cuya masa sea superior a 10 mg. Cuando la masa del material 
esté comprendido entre 10 mg y 100 mg, la masa de la muestra de ensayo deberá mencionarse en el punto 
A6.0 e) y la cantidad de elementos correspondientes deberá calcularse como si se hubieran utilizado 100 mg 
de muestra de ensayo. Si el material está destinado a solidificarse durante su uso normal o si contiene grasa, 
cera o sustancias similares, la muestra de ensayo debe dejarse solidificar en las condiciones de uso normal. 
El material resultante deberá colocarse en un filtro de papel endurecido y la grasa, el aceite, la cera o las 
sustancias similares deberán extraerse con n-heptano (véase A2.1.6) o cualquier otro disolvente adecuado 
para la extracción. Deben realizarse mediciones analíticas para garantizar que la extracción de estas 
sustancias es cuantitativa. La naturaleza del disolvente utilizado debe mencionarse en el punto A6.0 e). 



Martes 15 de mayo de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     71 

 

A4.7.3 Método de ensayo para muestras que no contengan grasa, aceite, cera o sustancias 
similares 

En un recipiente de tamaño adecuado (véase A2.2.11) se mezcla la muestra de ensayo así preparada con 
50 veces su masa de una solución acuosa de HCl de 0.07 M a 37+2 °C. Si la masa de la muestra de ensayo 
está comprendida entre 10 mg y 100 mg, se mezcla la muestra de ensayo con 5.0 ml de esta solución a 
37+2 °C. Se agita durante 1 min. Se verifica el pH de la solución. 

Si la muestra de ensayo contiene importantes cantidades de derivados alcalinos, generalmente en forma 
de carbonatos de calcio, se ajusta el pH entre 1,0 y 1,5 con HCl 6 M para evitar una disolución excesiva. El 
volumen de ácido clorhídrico utilizado y su relación con el volumen de la solución deben mencionarse en el 
punto A6.0 e). Si la cantidad de derivados alcalinos contenida en la mezcla es despreciable y si el pH de la 
mezcla es superior a 1,5, se añade gota a gota sin dejar de agitar la mezcla, una solución acuosa de HCl 2 M 
hasta que el pH esté comprendido entre 1,0 y 1,5. Se protege la mezcla de la luz. Se agita la mezcla 
continuamente durante 1 h a 37+2 °C y se deja en reposo durante 1 h a 37+2 °C. 

A4.7.4 Métodos de ensayo para las muestras que contengan grasa, aceite, cera o sustancias 
similares 

Se utiliza la muestra de ensayo que haya quedado en el filtro de papel endurecido. Se deja macerar la 
muestra de ensayo así preparada en una masa de agua (véase A2.1.7) a 37+2 °C que corresponda a 25 
veces la masa del material inicial, de modo que la mezcla resultante sea homogénea. Se traslada 
cuantitativamente la mezcla a un recipiente de tamaño adecuado (véase A2.2.11). Se añade a la mezcla una 
solución acuosa de HCl de 0,14 M a 37+2 °C, en la proporción de 25 veces la masa de la muestra de ensayo 
inicial. Si la masa de la muestra de ensayo está comprendida entre 10 mg y 100 mg, se deja macerar la 
muestra de ensayo en 2,5 ml de agua (véase A2.1.7). Se traslada cuantitativamente la mezcla a un recipiente 
de tamaño adecuado (véase A2.2.11). Se añaden 2,5 ml de HCl de 0,14 M a 37+2 °C a la mezcla. 
Se agita durante 1 min. Se verifica el pH de la solución. Si la muestra de ensayo contiene importantes 
cantidades de derivados alcalinos, generalmente en forma de carbonatos de calcio, se ajusta el pH entre 1,0 y 
1,5 con HCl 6 M para evitar una dilución demasiado importante. El volumen de ácido clorhídrico utilizado y su 
relación con el volumen de la solución deben mencionarse en el punto A6.0 e). 

Si la cantidad de derivados alcalinos contenida en la mezcla es despreciable y si el pH de la mezcla es 
superior a 1,5 se añade gota a gota sin dejar de agitar la mezcla una solución acuosa de HCl de 
aproximadamente 2 M (véase A2.1.3) hasta que el pH esté comprendido entre 1,0 y 1,5. Se protege la mezcla 
de la luz. Se agita la mezcla continuamente durante 1h a 37+ 2 °C y se deja reposar a continuación durante 
1 h a 37+2 °C. 

NOTA: El volumen de la solución de HCl de 0,07 M o de 0,14 M dependiendo de los casos, se calcula en 
función de la masa de la muestra de ensayo antes del desengrasado. 

Se preparan inmediatamente los sólidos de la mezcla. En primer lugar por filtrado (véase A2.2.8) y sí es 
necesario, por centrifugado a 5000 rpm como máximo (véase A2.2.9). La separación se debe efectuar lo antes 
posible después del periodo de reposo. El centrifugado no debe superar los 10 min y deben mencionarse en el 
punto A6.0 e). 

Si las soluciones resultantes deben conservarse durante más de una jornada de trabajo antes de ser 
analizadas, deberán estabilizarse añadiendo ácido clorhídrico hasta que el pH de la solución que se vaya a 
conservar sea como máximo 1,5. 

A4.8 Materiales para moldear y modelar, incluidas las pastas para moldear y modelar, así como 
los geles 

A4.8.1 Toma y preparación de la muestra 

Se obtiene una muestra de ensayo de al menos 100 mg de material a partir de la muestra de laboratorio. 
Debe obtenerse una muestra de ensayo a partir de cada uno de los diferentes materiales presentes en la 
muestra de laboratorio. Si el material contiene grasa, cera o sustancias similares, la muestra de ensayo 
deberá colocarse en un filtro de papel endurecido y estas sustancias deberán extraerse con n-heptano  
(véase A2.1.6) o cualquier otro disolvente adecuado. Deben realizarse mediciones analíticas con el fin de 
asegurarse de que la extracción de las sustancias en cuestión es cuantitativa. La naturaleza del disolvente 
utilizado debe mencionarse en el punto A6.0 e). 



72     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 15 de mayo de 2012 

A4.8.2 Métodos de ensayo para muestras que no contengan grasa, aceite, cera, o sustancias 
similares 

En un recipiente de tamaño adecuado (véase A2.2.11) después de haber desmenuzado, si es necesario, 
la arcilla y los materiales terrosos, se mezcla la muestra de ensayo así preparada con 50 veces su masa de 
una solución acuosa de HCl de 0,07 M a 37+2 °C. Se agita la mezcla durante 1 min. Se verifica el pH de la 
solución. Si la muestra de ensayo contiene importantes cantidades de derivados alcalinos, generalmente en 
forma de carbonatos de calcio, se ajusta el pH entre 1,0 y 1,5 con HCl de aproximadamente 6 M para evitar 
una dilución excesiva. El volumen de ácido clorhídrico utilizado y su relación con el volumen de la solución 
deben mencionarse en el punto A6.0 e). Si la cantidad de derivados alcalinos contenida en la mezcla es 
despreciable y si el pH de la mezcla es superior a 1,5 se añade, gota a gota, sin dejar de agitar la mezcla, una 
solución acuosa de ácido clorhídrico de aproximadamente 2 M hasta que el pH esté comprendido entre 1,0 y 
1,5. Se protege la mezcla de la luz. Se agita la mezcla continuamente durante 1 h a 37+2 °C y se deja reposar 
a continuación durante 1 h a 37+ 2 °C. 

A4.8.3 Método de ensayo para las muestras que contengan grasa, aceite, cera o sustancias 
similares 

Se utiliza la muestra de ensayo que haya quedado en el filtro de papel endurecido. Se deja macerar la 
muestra de ensayo así preparada en una masa de agua (véase A2.1.7) a 37+ 2 °C que corresponda a 25 
veces la masa del material inicial, de modo que la mezcla resultante sea homogénea. Se traslada 
cuantitativamente la mezcla a un recipiente de tamaño adecuado (véase A2.2.11). Se añade a la mezcla la 
solución acuosa de HCl de 0,14 M a 37+ 2 °C en la proporción de 25 veces la masa de la muestra de ensayo 
inicial. Se agita durante 1 min. Se verifica el pH de la solución. Si la muestra de ensayo contiene importantes 
cantidades de derivados alcalinos, generalmente en forma de carbonatos de calcio, se ajusta el pH entre 1,0 y 
1,5 con ácido clorhídrico de aproximadamente 6 M para evitar una dilución excesiva. El volumen de ácido 
clorhídrico utilizado y su relación con el volumen de la solución deben mencionarse en el punto A6.0 e). Si la 
cantidad de derivados alcalinos contenida en la mezcla es despreciable y si el pH de la mezcla es superior a 
1,5 se añade gota a gota, sin dejar de agitar la mezcla, una solución acuosa de ácido clorhídrico de 
aproximadamente 2 M hasta que el pH esté comprometido entre 1,0 y 1,5. Se protege la mezcla de la luz. Se 
agita la mezcla continuamente durante 1 h a 37+ 2 °C y se deja reposar a continuación durante 1 h a 37+2 °C. 

NOTA: El volumen de la solución de HCl 0,07 M o HCl 0,14 M dependiendo de los casos, se calcula en 
función de la masa de la muestra antes del desengrasado. 

Se separan inmediatamente los sólidos de la mezcla, en primer lugar por filtrado (véase A2.2.8) y si es 
necesario, por centrifugado a 5000 rpm como máximo (véase A2.2.9). La separación se debe efectuar lo antes 
posible después del periodo de reposo. El centrifugado no debe superar los 10 min y debe mencionarse en el 
punto 6.0 e). 

Si las soluciones resultantes deben conservarse durante más de una jornada de trabajo antes de ser 
analizadas, deberán estabilizarse añadiendo ácido clorhídrico hasta que el pH de la solución que se vaya a 
conservar sea como máximo 1,5. 

A4.9 Pinturas, incluidas las pinturas para dedos, barnices, lacas, polvos de esmaltar y sustancias 
similares en forma sólida o líquida 

A4.9.1 Toma y preparación de la muestra para los materiales en forma sólida 

Se obtiene una muestra de ensayo de al menos 100 mg del material por raspado o cortando fragmentos, 
que en reposo, no deben tener dimensiones superiores a 6 mm. 

Debe obtenerse una muestra de ensayo para cada uno de los diferentes materiales, presentes en la 
muestra de laboratorio, cuya masa sea superior a 10 mg. Cuando la masa de material esté comprendida entre 
10 mg y 100 mg la masa de la muestra de ensayo deberá mencionarse en el punto A6.0 e) y la cantidad de 
elementos apropiados deberá calcularse como si hubieran utilizado 100 mg de muestra de ensayo. Si el 
material contiene grasa, aceite, cera o sustancias similares la muestra de ensayo deberá colocarse en un filtro 
de papel endurecido y dichas sustancias deberán extraerse con n-heptano (véase A2.1.6) o cualquier otro 
disolvente adecuado. 

Deben realizarse mediciones analíticas para garantizar que la extracción de estas sustancias es 
cuantitativa. La naturaleza del disolvente utilizado debe mencionarse en el punto A6.0 e). 

Si la muestra de ensayo se obtiene por raspado, se pulveriza de modo que el material pueda pasar a 
través de un tamiz metálico de 0,5 mm de abertura de malla (véase A2.2.5). 
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A4.9.2 Tomas y preparación de la muestra para los materiales en forma líquida a partir de la 
muestra de laboratorio 

Se obtiene a partir de la muestra de laboratorio una muestra de ensayo de al menos 100 mg de material. 
Se autoriza la utilización de un disolvente adecuado para facilitar la obtención de la muestra de ensayo. 

Se obtiene una muestra de ensayo a partir de cada uno de los diferentes materiales presentes en la 
muestra de laboratorio, cuya masa sea superior a 10 mg. Cuando la masa de material esté comprendida entre 
10 mg y 100 mg la masa de la muestra de ensayo deberá mencionarse en el punto A6.0 e) y la cantidad de 
elementos apropiados deberá calcularse como si se hubieran utilizado 100 mg de muestra de ensayo. Si el 
material está destinado a solidificarse con un uso normal y si contiene grasa, aceite, cera o sustancias 
similares, se dejará solidificar la muestra de ensayo en condiciones de uso normal, el material resultante se 
colocará en un filtro de papel y la grasa, el aceite, la cera o las sustancias similares deberán extraerse en 
n-heptano (véase A2.1.6) o cualquier otro disolvente adecuado. Deben realizarse mediciones analíticas para 
garantizar que la extracción de las sustancias en cuestión sea cuantitativa. Debe mencionarse en A6.0 e) la 
naturaleza del disolvente utilizado. 

A4.9.3 Método de ensayo para las muestras que no contengan grasa, aceite, cera o sustancias 
similares 

Se sigue el método de acuerdo con el apartado A4.7.3. 

A4.9.4 Métodos de ensayo para las muestras que contengan grasa, aceite, cera o sustancias 
similares 

Se sigue el método de acuerdo con el apartado A4.7.4. 

A5.0 Determinación de la cantidad de elementos biodisponibles 

Para la determinación de la cantidad de elementos dados en el punto A1, deben ser aplicados los métodos 
que tengan un límite de detección (véase A3.7) de 1/10 de los valores a determinar. 

A6.0 Informe de la prueba 

El reporte de la prueba contendrá al menos la siguiente información: 

a) Tipo de identificación del producto probado, esto incluye: nombre y descripción del producto, marca, 
modelo, número de lote, país de origen y proveedor, en caso de que no se tenga el conocimiento de 
alguno de estos detalles, se debe mencionar igualmente en el informe; 

b) La referencia de esta norma; 

c) Los métodos usados para determinar la cantidad de cada elemento presente; 

d) El resultado de las pruebas expresados en mg del elemento por kg de material (mg/kg), 
manifestando que el resultado está reportado respecto al elemento soluble; 

e) Los detalles del método utilizado para preparar la muestra de ensayo (incluido, por ejemplo, si se han 
incorporado elementos del material base, si se ha tenido que recurrir a un centrifugado para separar 
las partes sólidas de la solución antes del análisis, si se ha tenido que añadir ácido para bajar el pH y 
el disolvente utilizado para extraer cualquier grasa, aceite, cera u otras sustancias similares en el 
material del juguete o artículo escolar y si la muestra se ha tenido que ajustar a una concentración de 
HCl 1 M para una conservación más allá de una jornada de trabajo). Para el caso de los materiales 
señalados en el numeral A4.5, se debe incluir la descripción de las muestras (tipo de vidriado, color y 
si presenta decoración y ubicación con fotografías; medida de la altura interior y diámetro; volumen 
de la solución usada para la lixiviación. 

f) Cualquier desviación, por acuerdo o cualquier otra causa, de los procedimientos de prueba 
especificados; 

g) Fecha de ensayo; 

h) Código de identificación interna del laboratorio. 
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APENDICE NORMATIVO B 

CILINDRO PARA PARTES PEQUEÑAS 

 
  

Figura 1. Cilindro para partes pequeñas 

 

ANEXO 1 

INDICACIONES PARA ANALIZAR LAS MUESTRAS DE JUGUETES Y ARTICULOS ESCOLARES 

PRODUCTO PARTES DEL PRODUCTO A ANALIZAR 

ARTICULOS ESCOLARES 

Lápices mecánicos o de puntillas individuales Puntilla 

Lápices de grafito para escritura Laca de recubrimiento, goma, anillo metálico y 
grafito de todos los productos que integran la 

muestra 

Lápices de colores en diferentes presentaciones Mina y recubrimiento 

Acuarelas en diferentes presentaciones Pastilla 

Gises de colores La pieza 

Crayones Crayón y papel que lo contiene (envoltura) 

Plumones , recubrimiento cuando tengan y tinta 

Gomas escolares La pieza 

Plastilinas y/o masas para moldear La pieza 

Temperas El contenido del frasco de pintura 

Pinturas de agua/acuarelas con accesorios El contenido del frasco de pintura 

Calcomanías de uso escolar Pieza 

Sellos Cojín, goma del sello y cuerpo 

Pegamento producto 

Bolígrafo tintas 
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JUGUETES 

Muñecas Cabello, cara, ojos (cuando tengan más de 1 cm) 
cuerpo, ropa, accesorios. 

Figuras humanas con o sin articulaciones y 
accesorios 

Recubrimiento y otros materiales 
(textiles, papel, cartón, vidrio, cerámica, etc.). 

Juegos de té Recubrimiento y otros materiales 
(textiles, papel, cartón, vidrio, cerámica, etc.). 

Sets de belleza incluidos aquellos para maquillar o 
pintar ya sea el rostro o uñas. 

Producto a aplicar, recubrimientos 
y otros materiales coloreados 

(textiles, papel, cartón, vidrio, cerámica, etc.). 

Sets de joyería Recubrimientos y materiales coloreados 
(textiles, papel, cartón, vidrio, cerámica, etc.). 

Rompecabezas Recubrimientos y materiales coloreados 
(textiles, papel, cartón, vidrio, cerámica, etc.). 

Sets de joyería con o sin recubrimiento Recubrimientos y colores 

Yoyo, trompos La pieza por color incluyendo accesorios 

Coches de cualquier material con o sin fricción Llanta, parte con recubrimiento por 
cada color o materiales coloreados 

(textiles, papel, cartón, vidrio, cerámica, etc.). 

Sonajas Toda la pieza 

Móviles Toda la pieza 

Burbujas Tapa del frasco, recipiente, calcomanía en su caso, 
líquido por cada color y aditamento con el cual se 

forma la burbuja 

Pelotas La pieza por color 

Figuras de plástico inyectado La pieza 

Juguetes para playa Los materiales coloreados (textiles, papel, cartón, 
vidrio, cerámica, etc.), y sus recubrimientos 

en su caso. 

Juguetes armables 1 parte de los bloques o piezas por 
cada color y material 

(textiles, papel, cartón, vidrio, cerámica, etc.). 

Figuras de fricción con o sin cuerda, sin 
recubrimiento 

1 pieza por figura 

Juegos de cocina Recubrimientos, materiales coloreados (textiles, 
papel, cartón, vidrio, cerámica, etc.), ya sean 

extendidas u hondas, por color, las que se puedan 
desarmar y entren en el cilindro de partes pequeñas

Calcomanías Separar por cada color 

Accesorios de andaderas Recubrimiento y materiales coloreados (textiles, 
papel, cartón, vidrio, cerámica, etc.). 

 

_____________________ 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
TERCEROS PERJUDICADOS: 
EVA ZUÑIGA O EVA HERNANDEZ Y ALICIA ZUÑIGA ESCALANTE O ALICIA MENDOZA. 
Por este conducto, se ordena emplazar a Eva Zúñiga o Eva Hernández y Alicia Zúñiga Escalante o Alicia 

Mendoza, terceras perjudicadas, dentro del juicio de amparo 149/2012, promovido por Laura Patricia Zúñiga, 
contra actos del Magistrado de la Segunda Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya 
demanda de garantías se señala: 

IV.- Acto reclamado: la sentencia de 11 de noviembre de 2011, dictada en el toca 250/11. 
V.- Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16, 17 y 20. 
Se hace saber a las terceras perjudicadas de mérito que deben presentarse dentro del término de diez 

días contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus derechos, 
apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores 
notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en la República. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 9 de abril de 2012. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Lic. Ma. Guadalupe Vega Cabrera 

Rúbrica. 
(R.- 346431)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

Al margen, un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION, JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIAL CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil expediente 529/2009-IV, promovido por RODRIGO ARANDA 
SALMERON en contra de ANA MARIA CASTILLO TAPIA, el dos de mayo de dos mil doce, se dictó un auto 
que en esencia dice: 

“(…)se señalan las DOCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS del VEINTINUEVE DE MAYO 
DE DOS MIL DOCE, para que tenga verificativo la audiencia de tercera almoneda respecto del inmueble 
ubicado en Calle Camino a San Pedro, Número 14, departamento 504, Condominio Norte, Edificio B, Conjunto 
Habitacional Cinco de Mayo, Colonia los Volcanes, Tlalpan, Distrito Federal, sirviendo de base para el remate 
la cantidad de $524,070.00 (QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL SETENTA PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), que resulta de deducir el diez por ciento de $582,300.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio base fijado para esta tercera almoneda, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 
479 de la legislación antes citada y, para tal efecto, convóquese postores mediante edictos que deberán 
publicarse por una sola vez, en la forma que previene el numeral 475 del ordenamiento adjetivo civil, esto es, 
publicándose edictos en el Diario Oficial de la Federación y en la puerta de este juzgado, de manera que, 
entre la publicación o fijación del edicto y la fecha del remate, medie un plazo que no sea menor de cinco días; 
lo anterior para los efectos legales conducentes…”. 

El Secretario adscrito al Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. José María Lavalle Cambranis 

Rúbrica. 
(R.- 346864) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
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San Andrés Cholula, Puebla 

Arturo Juárez Balderas, tercero perjudicado en el amparo 1287/2011, se ordenó emplazarlo a juicio acorde 
al artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación al 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a dicha ley, y se hace de su conocimiento que Sergio Juárez Téllez, por 
propio derecho, interpuso demanda de amparo contra actos del Juez Octavo de lo Penal del Distrito Judicial 
de Puebla y otras, mismos que hace consistir en la orden de reaprehensión dictada dentro del expediente 
175/2007 del índice de la autoridad judicial de mérito. Se le previene para que se presente al juicio dentro 
de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a 
derecho y las subsecuentes notificaciones se le harán mediante lista que se publique en los estrados de este 
juzgado; queda a su disposición en la secretaría copia simple de la demanda. Publíquese en cualquier 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación, por tres veces 
consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Pue., a 10 de abril de 2012. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Leoncio Nateras Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 346438)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 

José Javier Ramiro Gómez Secundino, tercero perjudicado en el amparo 579/2011, se ordenó emplazarlo 
a juicio acorde al artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación al 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a dicha ley, y se hace de su conocimiento que Francisco 
Javier Carreón Antonio, a través de su defensor particular Felipe Romero Reyes, interpuso demanda de 
amparo contra actos del Juez Tercero de Penal del Distrito Judicial de Puebla y otra, mismos que hace 
consistir en el auto de formal prisión dictado en su contra, dentro de la causa penal 364/2010. Se le previene 
para que se presente al juicio dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que de no 
hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se le harán mediante lista 
que se publique en los estrados de este juzgado; queda a su disposición en la secretaría copia simple de la 
demanda. Publíquese en cualquier periódico de mayor circulación en la República Mexicana y en el Diario 
Oficial de la Federación, por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Pue., a 17 de abril de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Catalina Alvarez Ramales 
Rúbrica. 

(R.- 346439)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materias de Amparo  
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

EDICTO 
 

NOTIFICACION 
SILVESTRE VARGAS SALAZAR. 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo 950/2011-V, promovido por ISRAEL QUINTANA DIAZ, contra actos del Juez 

Segundo Penal de Primera Instancia de Toluca, México, el Juez Primero de Distrito en Materias de Amparo y 
de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, dictó un acuerdo para hacer saber al tercero perjudicado 
Silvestre Vargas Salazar, que se le tuvo como tercero perjudicado y en términos del artículo 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se le manda emplazar a 
este juicio por medio de los presentes edictos, para que si a su interés conviniere se apersone a él, en el 
entendido de que deben presentarse en el local de este Juzgado, sito en calle Sor Juana Inés de la Cruz, 
número trescientos dos Sur, tercer piso, colonia Centro, en ésta ciudad de Toluca, Estado de México, por sí o 
por medio de apoderado o representante legal, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
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siguiente al de la última publicación de este edicto; asimismo, se hace de su conocimiento que se han fijado 
las diez horas con treinta y cinco minutos del veintisiete de marzo de dos mil doce, para que tenga verificativo 
el desahogo de la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia 
simple de la demanda. 

 
Atentamente 

Toluca, Edo. de Méx., a 22 de marzo de 2012. 
Por Acuerdo del Juez, firma la Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materias 

de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 
Lic. Bethsabé Canseco Sosa 

Rúbrica. 
(R.- 345417)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Federación, Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 

En el Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, 
Guanajuato, se encuentra radicado el juicio de amparo 381/2011, promovido por Antonio Pedroza Rocha, 
contra actos del Juez Tercero Civil del Partido Judicial de León, Guanajuato, y otras autoridades, consistentes 
en la emisión y cumplimentación de algún mandamiento tendente a desposeerlo del inmueble ubicado en 
Saucillo de la Joya en esta ciudad; juicio de amparo en el que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
30, fracción II, de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio al tercero perjudicado Raymundo Torres Amaro, 
por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; en el entendido que el tercero 
perjudicado en cita, deberá comparecer a juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 

León, Gto., a 30 de marzo de 2012. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato 

José Manuel Diosdado Luna 
Rúbrica. 

(R.- 346441)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO PERJUDICADO: GUILLERMO GARCIA MARTINEZ. 
“Inserto: Se comunica al tercero perjudicado Guillermo García Martínez, que en el Juzgado Decimoprimero 

de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante proveído de seis de 
enero del año en curso, se admitió a trámite la demanda de amparo interpuesta por José Eduardo Hernández 
Hernández, por propio derecho, misma que se registró con el número de juicio 12/2012, contra actos del 
Juez Sexto Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México 
y otra autoridad, se ordenó emplazarlo para que comparezca al sumario constitucional de que se trata, en 
defensa de sus intereses.” 

PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO___ POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 27 de marzo de 2012. 
El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. José Alejandro Ortega López 

Rúbrica. 
(R.- 346442) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito en el Estado de Durango, Dgo. 
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Sección Amp. Dto. 
Mesa Civil 

Número 658/2011 
EDICTO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO 
QUINTO CIRCUITO. 
DURANGO, DGO. 
EDICTO 
MARIBEL CARREÑO RAMIREZ Y MISAEL CARREÑO DONDE SE ENCUENTREN: 
En el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, con residencia en Durango, Durango, se tramita el 

juicio de amparo directo 658/2011, promovido por el licenciado José Rafael Palencia Breceda, en su carácter 
de apoderado legal de “Camiones, Automóviles y Accesorios”, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
de manera destacada contra la sentencia pronunciada el veintidós de septiembre de dos mil once, por la Sala 
Civil Colegiada del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca de apelación 170CC/2010; juicio de 
amparo en el cual, por este medio se notifica a los terceros perjudicados Maribel Carreño Ramírez y Misael 
Carreño, y se hace de su conocimiento que deben presentarse dentro del término de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación. 

Durango, Dgo., a 27 de enero de 2012. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito 

Lic. Juan López González 
Rúbrica. 

(R.- 346446)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Guanajuato 

Publicarse por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en Diario Oficial de la Federación y de 
mayor circulación en la República Mexicana y Tablero de Avisos de este tribunal federal, éste último durante 
el tiempo de publicaciones, a efecto de emplazar al tercero perjudicados PEDRO ANTONIO VALDOVINO 
MIRANDA, para que comparezca a defender sus derechos en el juicio de garantías 529/2011-D, radicado en 
el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guanajuato, promovido por RAFAEL GUZMAN MEZA, contra 
actos del Agente del Ministerio Público Investigador de Romita, Guanajuato y otras autoridades, por lo que 
deberá presentarse ante este tribunal federal, dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente 
al de última publicación del edicto respectivo a recibir copia de demanda de amparo y señalar domicilio para 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido de no hacerlo, las subsecuentes, se harán por medio de lista 
que se fija en los estrados de este tribunal federal, aún las de carácter personal. 

Guanajuato, Gto., a 11 de abril de 2012. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Venecia Castillo Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 346449)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION. JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

TERCERO PERJUDICADA: MARGARITA VELAZQUEZ COLIN. 
En los autos del juicio de amparo, expediente 792/2011-II, promovido por Alejandro Santamarina Navarro, 

por derecho propio y como apoderado de Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (SAE), 
liquidador del Organismo Descentralizado Luz y Fuerza del Centro, contra actos del Juez Sexto Civil del 
Primera Instancia de Cuantía Mayor del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México y Director del Centro 
de Sanciones Administrativas y de Integración Social del Distrito Federal, como se desconoce el domicilio 
cierto y actual la tercero perjudicada MARGARITA VELAZQUEZ COLIN, conforme al proveído de quince de 
febrero del dos mil doce, que ordenó emplazarla al juicio de amparo por edictos, los que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Queda a su disposición, en la Secretaría 
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de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías; asimismo, se le hace saber que cuenta con el 
término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra 
ante este juzgado a hacer valer sus derechos sí a sus intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se le hará por lista de acuerdos de este Juzgado. Se hace de su conocimiento que mediante 
proveído de esta misma fecha, se señalaron las once horas con treinta minutos del trece de marzo de dos mil 
doce, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Atentamente 
México, D.F., a 21 de febrero de 2012. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Cutberto Fung Castellanos 

Rúbrica. 
(R.- 345780)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Emplazamiento Tercero Perjudicado 
CARLOS ARRIAGA MARIN 
En el juicio de amparo 566/2012, promovido por INSTITUTO DON BOSCO, ASOCIACION CIVIL, contra el 

acto de la Junta Especial Número Dieciséis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, 
consistente en el ilegal emplazamiento a juicio laboral 509/2011, todo lo actuado en dicho juicio, así como el 
laudo de diecisiete de octubre de dos mil once; señalado como tercero perjudicado y desconocerse su 
domicilio, el doce de abril de dos mil doce, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer 
valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará 
el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se la harán por lista. Queda a su 
disposición en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 16 de abril de 2012. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 345782)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Octava Sala Civil 
EDICTO 

 
BETTYE JANE MURPHY FINNEY DE CHAVAN 
En los autos del Toca 134/2012, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, seguido por MENDOZA JIMENEZ 

MARIA TERESA, en contra de BETTYE JANE MURPHY FINNEY DE CHAVAN Y OTRO. Se ha interpuesto 
juicio de Amparo en contra de la resolución dictada por esta Sala con fecha quince de febrero del año dos mil 
doce, por lo que se ordenó emplazarlo por edictos, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
término de TREINTA DIAS, ante la Autoridad que por turno le corresponda conocer del juicio de Amparo, 
contados del día siguiente al de la última publicación. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
Reforma, así como en los estrados de esta Sala. 

 
Atentamente 

México, D.F., a 4 de mayo de 2012. 
C. Secretario de Acuerdos de la Octava Sala Civil del Tribunal  

Superior de Justicia del Distrito Federal 
Lic. Rogelio Bravo Acosta 

Rúbrica. 
(R.- 346891) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
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San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

ALICIA REYES ZEPEDA (PARTE TERCERA PERJUDICADA). 
En acuerdo de veintinueve de marzo de dos mil doce, dictado dentro de los autos del juicio de amparo 

número 421/2012 del índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia en 
San Andrés Cholula, promovido por JESUS NOE LEON BARRANCO, en contra de los actos de la 
SUBDIRECCION y a la C. MARIA DEL ROSARIO VEGA HERRERA, ambos de la SUBDIRECCION DE 
RECAUDACION, DEPARTAMENTO TECNICO DE EJECUCION DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL 
ESTADO, (actos reclamados consistentes en: “--- Se señala como tal, LA FALTA DE CITATORIO Y 
NOTIFICACION DEL ACTA DE REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACION DE PAGO Y EMBARGO DE 
CREDITOS FISCALES, dictada por la Subdirección de Recaudación, Departamento Técnico de Ejecución de 
la Secretaría de Finanzas de esta Ciudad Capital, toda vez que dicho requerimiento viola flagrantemente mis 
Garantías Individuales.---“), se ha señalado a usted ALICIA REYES ZEPEDA, como tercero perjudicado, y 
como se desconoce su domicilio, con fundamento en los artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley anterior, se le emplaza por 
edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico “Reforma”, haciéndole saber que deberá apersonarse en el presente juicio de amparo dentro del 
término de treinta días contados al día siguiente a la última publicación y señalar domicilio para recibir 
notificaciones en esta localidad de San Andrés Cholula, Puebla o en la ciudad de Puebla, apercibido que de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones que le correspondan se le harán por lista aún las de carácter 
personal, además se fijará en la puerta del juzgado una copia íntegra de la resolución por todo el tiempo del 
emplazamiento, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 
garantías, anexos y copia del auto admisorio de demanda de amparo de dos de marzo de dos mil doce, 
señalándose para la celebración de la audiencia constitucional del presente asunto LAS ONCE HORAS CON 
CINCUENTA MINUTOS DEL DIA DIECIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL DOCE. Doy Fe. 

San Andrés Cholula, Pue., a 12 de abril de 2012. 
El Actuario 

Lic. Carlos Arturo Lezama Anaya 
Rúbrica. 

(R.- 345721)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Tampico 

Sección de Amparos 
Tampico, Tamps. 

EDICTO 
PARA EMPLAZAR A LA PERSONA MORAL TERCERA PERJUDICADA: 
BOOK JUNS CONSTRUCCION, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
En cumplimiento a lo ordenado por acuerdo de treinta de marzo de dos mil doce, dictado en el juicio de 

amparo 1662/2011-I, promovido por PEDRO LOSA STOCK, contra actos de la Juez Primero de Primera 
Instancia Penal, con residencia en Ciudad Madero, Tamaulipas, y otras autoridades, que hizo consistir en: 

IV.- ACTO RECLAMADO.- 
DE LAS AUTORIDADES ORDENADORAS: La orden u órdenes de aprehensión libradas en mi contra. 
DE LAS AUTORIDADES EJECUTORAS: El cumplimiento y ejecución de dichas órdenes.“ 
En el concepto de que Usted dentro del juicio de amparo indicado tiene el carácter de tercera perjudicada 

y como se desconoce su domicilio actual y correcto, se ha ordenado emplazarla por medio de edictos, que 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico 
de mayor circulación en la República y en un periódico de mayor circulación en el Estado de Tamaulipas, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley citada. 

Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías y 
además deberá presentarse ante este Tribunal, dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, en el concepto que de no comparecer por sí o por medio de 
representante, las ulteriores notificaciones, así sean de carácter personal, le serán hechas por lista 
de acuerdos, en los estrados de este Juzgado de Distrito, ubicado en Altamira 611, poniente, esquina con 
Alfredo E. Gochicoa, Código Postal 89000, en Tampico, Tamaulipas. 

Atentamente 
Tampico, Tamps., a 13 de abril de 2012. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Lic. Alberto Valencia Alcázar 

Rúbrica. 
(R.- 345744) 

Estado de México 
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Poder Judicial 
Juzgado Tercero Civil Primera Instancia de Cuautitlán residencia Cuautitlán Izcalli 

Segunda Secretaría 
Juzgado Tercero Civil de Cuautitlán con residencia en Cuautitlán Izcalli, Estado de México 

EDICTO 

En el expediente marcado con el número 592/2004 relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 
por RECUPERACION DE COMERCIO INTERIOR S. DE R.L. DE C.V. cesionario de BANCO NACIONAL DE 
MEXICO, S.A. INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX en contra MARIA MARTHA DE LA 
SALUD REYNA PEREZ, por auto de fecha veintitrés de marzo de dos mil doce, se señalan las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DOCE, para que tenga 
verificativo la Primera Almoneda de Remate, del bien inmueble embargado en la diligencia de fecha veinte de 
septiembre de dos mil cuatro, consistente en el bien inmueble ubicado en: CASA MARCADA CON EL 
NUMERO CUARENTA Y SIETE GUION B (47-B), LOTE DIECISIETE (17), MANZANA TREINTA Y CINCO 
(35), DE LA CALLE RANCHO SANTA TERESA, FRACCIONAMIENTO SAN ANTONIO, EN CUAUTITLAN 
IZCALLI, ESTADO DE MEXICO, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 12.00 METROS CON 
CALLE RANCHO SANTA TERESA; AL SUR: 17.00 METROS CON LOTE 18; AL ORIENTE: 12.00 METROS 
CON PROPIEDAD PRIVADA; AL PONIENTE: 17.00 METOS CON LOTE 16, CON UNA SUPERFICIE DE 
45.12 METROS CUADRADOS, siendo postura legal la cantidad de $360,000.00 (trescientos sesenta mil 
pesos 00/100.m.n) cantidad que resulta de los avalúos rendidos por los peritos de ambas partes, ordenándose 
su publicación por tres veces dentro de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de 
avisos de este juzgado, convocando postores para que comparezcan al citado remate, sin que medien menos 
de cinco días entre la última publicación de los edictos y la almoneda. Se expiden a los trece días del mes de 
abril de dos mil doce. Doy fe. 

Secretario de Acuerdos 
Lic. Sandra Alicia Alvarez Luna 

Rúbrica. 
(R.- 346196)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

 Juzgado Primero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales 
en el Estado de México  

EDICTO 
NOTIFICACION 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
TRANSPORTADORA DAMECO Y JUAN MANUEL VARGAS “N” 
En cumplimiento al auto de treinta y uno de enero de dos mil doce, dictado por el Juez Primero de Distrito 

en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, en el juicio de amparo 
1202/2011-III, promovido por Israel Méndez Cortéz, contra actos del Presidente de la Junta Especial Número 
Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca y otra autoridad; se les tuvo como terceros 
perjudicados y en términos del artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, se les manda emplazar a este juicio por medio de los presentes edictos, 
para que si a su interés conviniere se apersonen a él, en el entendido de que deben presentarse en el local de 
este Juzgado, sito en calle Sor Juana Inés de la Cruz, número trescientos dos Sur, tercer piso, colonia Centro, 
en ésta ciudad de Toluca, Estado de México, por sí o por medio de apoderado o representante legal, dentro 
del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; asimismo, 
se hace de su conocimiento que se han fijado las diez horas con cinco minutos del doce de abril de dos mil 
doce, para que tenga verificativo el desahogo de la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda. 

Atentamente 
Toluca, Edo. de Méx., a 9 de abril de 2012. 

Por acuerdo del titular del Juzgado Primero de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

Lic. Luz del Carmen Peñaloza Mireles 
Rúbrica. 

(R.- 346294) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

BEATRIZ NAVA DELGADILLO; MODAS OKON; y, CREACIONES ORIGINALES DEL BUEN VESTIR, las 
dos últimas, Sociedades Anónimas de Capital Variable, por conducto de su apoderado o quien legalmente  
las represente. 

En los autos del juicio de amparo número 428/2012, promovido por JUANA JIMENEZ ORTEGA, contra 
actos de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito federal, radicado en 
el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se les ha señalado a ustedes 
como tercero perjudicados y, toda vez que se desconoce su domicilio actual, por auto de veinte de abril de 
dos mil doce, se ha ordenado emplazarlos por edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado de 
Distrito, copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días 
hábiles, contado a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, 
y hacer valer sus derechos; así también, se les informa que deberán señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones emitidas en el 
juicio de amparo 428/2012, aún las de carácter personal, se les harán por medio de la lista en la que se 
publican los acuerdos, del índice de este órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 28, fracción III, de 
la Ley de Amparo, y haciéndosele saber que se fijaron las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DOS 
DE MAYO DE DOS MIL DOCE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de abril de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Claudia Varela Chávez 

Rúbrica. 
(R.- 346435)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado de Primera Instancia 
Huetamo, Mich. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número 343/2005, promovido por RAFAEL JACINTO BARRERA, por 
conducto de sus endosatarios en procuración, frente a MARIA BORJA LOPEZ, mandándose anunciar 
Séptima Almoneda Judicial, señalándose las 14:00 catorce horas del día 10 diez de Julio del año 2012 dos mil 
doce, para que tenga lugar la Audiencia de Remate del bien Inmueble embargado en este Juicio por la parte 
Actora: 

Siendo el bien Inmueble una Casa Habitación que se encuentra ubicada en la calle Nicaragua número 102 
ciento dos, construida sobre el lote 7, de la manzana 30, del Conjunto Habitacional de interés social con 
viviendas unifamiliares y de condominio y área comercial denominado “Metropolis II”, conocido 
comercialmente como col. Metropolis de la población de Tarimbaro, Michoacán, la cual tiene una Area de 
90.00 noventa metros cuadrados, y las siguientes Medidas y Colindancias: NOR-ORIENTE, 6.00 seis metros, 
con Calle Nicaragua; SUR-ORIENTE, 15.00 quince metros, con lote 8 de la misma manzana; SUR-
PONIENTE, 6.00 seis metros, con lote 37 de la misma manzana; y, NOR-PONIENTE, 15.00 quince metros, 
con lote 6 de la misma manzana.- 

Sirviendo como base para el remate la suma de $195,836.61 Ciento Noventa y Cinco Mil Ochocientos 
Treinta y Seis Pesos 61/100 Moneda Nacional, siendo postura legal la que cubra las 2 dos terceras partes de 
dicha suma, según valor pericial asignado. 

Huetamo, Mich., a 26 de abril de 2012. 
El Secretario de Acuerdos del Ramo Civil 

Lic. Armando Flores Ochoa 
Rúbrica. 

(R.- 346473) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado de Primera Instancia 
Huetamo, Mich. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ejecutivo Civil número 347/2005, promovido por SERVANDO VALLE MALDONADO, por 
conducto de sus Endosatarios en Procuración, frente a FRANCISCA EGUILUZ BAUTISTA, mandándose 
anunciar Tercera Almoneda Judicial, señalándose las 14:00 catorce horas del día 6 seis de Junio del año 
2012 dos mil doce, para que tenga lugar la Audiencia de Remate del bien Inmueble embargado en este juicio 
por la parte Actora: 

Siendo el bien Inmueble un Predio Rústico denominado “Los Capires”, ubicado a inmediaciones de la 
Comunidad Los Capires, Municipio de Cutzamala de Pinzón, Guerrero, el cual tiene una Superficie de 20-00-00 
veinte hectáreas y las siguientes Medidas y Colindancias: NORTE.- Mide 1,055.00 mil cincuenta y cinco 
metros y colinda con el Lote que les corresponderá a RAFAELA Y MA. DEL CARMEN EGUILUZ 
BAUTISTA; SUR.- Mide 1,022.00 mil veintidós metros y colinda con Lote de GUADALUPE EGUILUZ BAUTISTA; 
ORIENTE.- Mide 198.00 ciento noventa y ocho metros y colinda con El Ejido definitivo de Cutzamala de 
Pinzón; y, PONIENTE.- Mide 199.00 ciento noventa y nueve metros y colinda con Cuadrilla de Los Capires. 

Sirviendo como base para el remate la suma de $486,000.00 Cuatrocientos Ochenta y Seis Mil Pesos 
00/100 Moneda Nacional, siendo postura legal la que cubra las 2 dos terceras partes de dicha suma, según 
valor pericial asignado. 

Huetamo, Mich., a 12 de abril de 2012. 
El Secretario de Acuerdos del Ramo Civil 

Lic. Armando Flores Ochoa 
Rúbrica. 

(R.- 346467)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Xalapa de Equez., Ver. 
EDICTO 

TANIA ELIZABETH ORDOÑEZ GARCIA 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: 
En los autos del Juicio de Amparo 1188/2011, promovido por AURELIANO ALVAREZ SAN JUAN, contra 

de actos de la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, y otras 
autoridades, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, sito en avenida Culturas 
Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio “B” primero piso, en la ciudad de 
Xalapa, Veracruz, se le ha señalado como parte tercero perjudicada y, como se desconoce su domicilio 
actual, por acuerdos de siete de diciembre de dos mil once y veintitrés de marzo de dos mil doce, se ha 
ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II, de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber que podrá presentarse dentro 
de treinta días en este Juzgado, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de 
no hacerlo las posteriores notificaciones, se les harán por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este 
Juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal copia simple de la demanda de 
amparo, asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las 
DOCE HORAS DEL DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE; y se le hace saber que el acto reclamado 
en el juicio de amparo de que se trata se hizo consistir en: “Resolución pronunciada por la Quinta Sala del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, el veinte de mayo de dos mil once, dentro 
de los autos del toca 3053/2010-A, de su índice, que confirma el auto de formal prisión dictado el veintinueve 
de septiembre de dos mil diez por el Juez Tercero de Primera Instancia de Pacho Viejo, Veracruz, dentro de 
los autos de la causa penal 326/2010, de su índice”. 

Atentamente 
Xalapa, Ver., a 23 de marzo de 2012. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Felipe Blásquez Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 346482) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Xalapa de Equez., Ver. 

EDICTO 

Carlos Romero Molina 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: 
En los autos del Juicio de Amparo 1086/2011, promovido por TOMASA ORTIGOSA CAMACHO, contra de 

actos de la Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, 
radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, sito en avenida Culturas Veracruzanas, número 
ciento veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio “B” primero piso,  en la ciudad de Xalapa, Veracruz, se le ha 
señalado como parte tercero perjudicada y, como se desconoce su domicilio actual, por acuerdos de dos de 
febrero y veintitrés de marzo de dos mil doce, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse 
por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II, de la Ley 
de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, 
haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días en este Juzgado, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones, se les harán 
por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado Federal copia simple de la demanda de amparo, asimismo, se hace de su conocimiento que 
la audiencia constitucional se encuentra prevista para las ONCE HORAS DEL NUEVE DE ABRIL DE DOS 
MIL DOCE; y se le hace saber que el acto reclamado en el juicio de amparo de que se trata se hizo consistir 
en: “Resolución que confirma el no ejercicio de la acción penal”, dictada por la Sala Constitucional del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Veracruz, con sede en Xalapa, Veracruz,  en los autos del toca 295/2011. 

Atentamente 
Xalapa, Ver., a 23 de marzo de 2012. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Felipe Blásquez Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 346484)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia de Nezahualcóyotl, México 
Segunda Secretaría 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES. 
En los autos del expediente 218/2009, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por MAURICIO 

GARDUÑO YTTESEN por medio de sus endosatarios en procuración FRANCISCO JAVIER ROJAS REBOLLO y 
SALVADOR ZAMUDIO VALDEZ en contra de ERNESTO GUADALUPE GARCIA REYES, el Juez Segundo de 
lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México, señaló las CATORCE 
HORAS DEL DIA VEINTIOCHO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE, para que tenga la PRIMERA 
ALMONEDA EN AUDIENCIA PUBLICA DE REMATE, respecto del inmueble ubicado en SAN PEDRO 
NEXTLALPAN, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE TEPETITLAN ESTADO DE HIDALGO, mismo que cuenta 
con las siguientes medidas y colindancias AL NORTE EN 193 METRO CON LORENZO BRISEÑO; AL SUR 
EN 109 METROS CON NORBERTO MARTINEZ Y SATURNINO REYES; AL ORIENTE EN 54 METROS CON 
FELIPE REYES; AL PONIENTE EN 48 METROS CON ENRIQUE GUZMAN, CON UNA SUPERFICIE DE 
SIETE MIL SETENCIENTOS UN METROS CUADRADOS, y que se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Hidalgo, bajo los siguientes datos regístrales: NUMERO 4027, TOMO 1, 
LIBRO 1, SECCION 1, DE FECHA (16) DIECISEIS DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE, bien que fue valuado por los peritos de las partes y el tercero en discordia, siendo éste último el que se 
tomará como base para fijar la postura legal, mismo que fue valuado por la cantidad de $833,000.00 
(OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y es el que se toma como 
base para fijar el precio para la postura legal para el remate, la que cubra el importe de la cantidad antes referida. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, ASI COMO EN LA PUERTA DEL JUZGADO 
DEL LUGAR EN QUE SE UBICA EL BIEN RAIZ. SE EXPIDE EL PRESENTE EN NEZAHUALCOYOTL, 
MEXICO, A LOS VEINTE (20) DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOCE (2012). DOY FE. 

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN AUTO DE FECHA DOCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOCE. 
Segundo Secretario de Acuerdos 

M. en D. José Agustín Méndez Contreras 
Rúbrica. 

(R.- 346648) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 

Sección de Amparo 
Mesa 6 

EDICTO 
“Javier Gatica”. 
“Cumplimiento auto dieciséis de abril de dos mil doce, dictado por Juez Cuarto de Distrito Estado 

Guerrero, en el juicio amparo 62/2012, promovido por Claudio Mendoza Calderón, contra actos de la Primera 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, y de otra autoridad, se hace 
conocimiento resulta carácter tercero perjudicado, término artículo 5o., fracción III, inciso a) Ley de Amparo y 
315 Código Federal de Procedimiento Civiles aplicado supletoriamente, se le mandó emplazar por edictos a 
juicio, para que si a sus intereses conviniere se apersone, debiéndose presentar ante este juzgado federal, 
ubicado Boulevard de las Naciones 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, 
Código Postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de término treinta días, contados a partir 
siguiente a última publicación del presente edicto; apercibido de no comparecer lapso indicado, ulteriores 
notificaciones aún carácter personal surtirán efectos por lista se publique estrados este órgano control 
constitucional. En inteligencia que este juzgado ha señalado nueve horas con veinte minutos del día quince de 
mayo de dos mil doce, para celebración audiencia constitucional. Queda disposición en secretaría juzgado 
copia demanda amparo”. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los dieciséis días del mes de abril de dos mil doce. Doy fe. 

 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito 

Lic. Maricela Gutiérrez Galindo 
Rúbrica. 

(R.- 346804)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Cuernavaca, Mor.  

Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo,  
Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 

Sección Amparo 
EDICTO 

A: TRANSPORTES MARTIRES DEL SUR, S.A. DE C.V. 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
En los autos del juicio de amparo número 1697/2011, promovido por APOLINAR SANTAMARIA REYES, 

contra actos de la Junta Especial Número Treinta y Uno de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado, 
con residencia en esta ciudad, consistente en la negativa por parte de la autoridad responsable mencionada 
en ejecutar el laudo emitido en el juicio laboral 222/00, así como la omisión de acordar lo relativo a la 
promoción presentada el treinta y uno de marzo de dos mil once, por la parte actora, aquí quejosa; por 
acuerdo de tres de abril del año en curso, se ordenó emplazar al tercero perjudicado Transportes Mártires del 
Sur, Sociedad Anónima de Capital Variable, por edictos para que comparezca dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de estos edictos a este Juzgado de Distrito ubicado en Boulevard Del Lago 
número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, si a sus intereses 
legales conviene, a efecto de entregarle copia de la demanda de amparo, así como del auto de admisión de la 
misma, a fin de que este en aptitud de imponerse de los autos. 

Por otra parte, se le apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, se le tendrá debidamente emplazado, se seguirá el juicio y las subsecuentes 
notificaciones se le harán por lista de estrados que se fijan en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y de la 
misma manera en uno de los periódicos de mayor circulación a nivel nacional, ambos de la capital de la 
Republica. 

Cuernavaca, Mor., a 16 de abril de 2012. 
La Juez Cuarto de Distrito
en el Estado de Morelos 

Lic. Griselda Sáenz Horta 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito
en el Estado de Morelos 

Lic. Jonathan Pineda Castro 
Rúbrica. 

(R.- 346814) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles  
Federales en el Estado de México 

EDICTO 
 

Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. 

Terceros Perjudicados: Aljoce Sociedad Anónima de Capital Variable y Promotora de Vivienda Aljoce 
Sociedad Anónima de Capital Variable. 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintidós de febrero de dos mil doce; dictado por el Juez 
Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles en el Estado de México, en el juicio de amparo 
1459/2011-VII, promovido por Yolanda García Calderon y Daniel Arroyo Olivares, contra actos de la 
Presidenta Titular de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, 
Estado de México y otra autoridad; en el cual se le tuvieron como terceras perjudicadas; y, en términos del 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, por 
disposición expresa de su numeral 2o., se ordena emplazar por medio de los presentes edictos, a este juicio a 
Aljoce Sociedad Anónima de Capital Variable y Promotora de Vivienda Aljoce Sociedad Anónima de Capital 
Variable, para que si a su interés conviniere por conducto de quien legalmente la represente se apersone a 
juicio, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este 
edicto, en la inteligencia de que este juzgado ha señalado las once horas del cuatro de mayo dos mil doce, 
para la celebración de la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaria Siete de este 
juzgado copia simple de la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y un periódico 
de mayor circulación en la república, se expide el presente en la ciudad de Toluca, México a los dieciocho 
días del mes de abril del año dos mil doce. 

 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo  

y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 
Williams Fredy Wong Aceituno 

Rúbrica. 
(R.- 346815)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado Segundo Menor Civil 

Salamanca, Gto. 
Secretaría 
EDICTO 

POR ESTE PUBLIQUESE TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL TABLERO DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, ANUNCIANDO REMATE EN PRIMERA 
ALMONEDA DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO DENTRO DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
EXPEDIENTE M35/09 PROMOVIDO POR EL LICENCIADO CESAR SAN VICENTE CONTRERAS 
PORSEGUIDO POR EL LICENCIADO GONZALO MEZA SAYNES EN CONTRA DE EUSTACIO RAMOS 
VILLEGAS SOBRE PAGO DE $23,000.00 (VEINTITRES MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); 
CONSISTENTE EN: CASA HABITACION EN CALLE ORQUIDEA NUMERO 1230 MIL DOSCIENTOS 
TREINTA, COLONIA LOS ALAMOS EN LOTE 27 VEINTISIETE MANZANA 23 VEINTITRES ZONA 
13 TRECE CON SUPERFICIE 252 METROS CUADRADOS, QUE MIDE Y LINDA AL NORESTE 10 METROS 
LINEALES CON LOTE 53 Y 54, AL SURESTE 25.18 METROS LINEALES CON LOTE 26, AL SUROESTE 10 
METROS LINEALES CON CALLE ORQUIDEA, AL NOROESTE 25.30 METROS LINEALES CON LOTE 28 Y 
52, INMUEBLE REGISTRADO BAJO EL FOLIO REAL NUMERO R17*10769 A NOMBRE DEL SEÑOR 
EUSTACIO RAMOS VILLEGAS.- EL CUAL ARROJA UN VALOR EN EL MERCADO DE $250,000.00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.).- ALMONEDA QUE TENDRA VERIFICATIVO EN EL 
DESPACHO DE ESTE JUZGADO EL DIA 4 CUATRO DE JUNIO DEL 2012 DOS MIL DOCE, A LAS 12:00 
DOCE HORAS, SIENDO POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DEL VALOR 
PERICIAL ASIGNADO AL INMUEBLE, SIENDO LA CANTIDAD DE $166,666.66 (CIENTO SESENTA Y SEIS 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N).- CONVOQUESE POSTORES.- SALAMANCA, 
GUANAJUATO A 8 OCHO DE MAYO DEL AÑO 2012 DOS MIL DOCE.- DOY FE. 

La Secretaria Interina del Juzgado 
Segundo Menor Civil 

Lic. Diana Vida Peña Ponce 
Rúbrica. 

(R.- 346833) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

TELECOMUNICACION DE TEHUACAN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
En acuerdo de fecha nueve de abril de dos mil doce, dictado en los autos del juicio de amparo número 

53/2012 promovido por MEGACABLE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a través de su 
representante legal JOSE LUIS BALDERAS NUÑEZ, contra actos del JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA Y DILIGENCIARIO ADSCRITO A LOS EXPEDIENTES 
PARES DEL PROPIO JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, 
PUEBLA, actos reclamados consistentes en: “DE LA RESPONSABLE ORDENADORA RECLAMO: 1.- LA 
NULIDAD DE TODO LO ACTUADO DENTRO DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL NUMERO 890/1998, 
DE LOS DEL INDICE DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, 
PUEBLA, POR HABER SIDO TRAMITADO TOTALMENTE A ESPALDAS DE MI REPRESENTADA AL NO 
HABER ORDENADO NUNCA QUE FUERA LLAMADA AL MISMO, PROVOCANDO QUE EL JUICIO SE 
SIGUIERA A SUS ESPALDAS, Y SE LLEGARA AL GRADO DE EMBARGARLE ILEGALMENTE DIVERSAS 
CUENTAS BANCARIAS, COMO EJECUCION DE SENTENCIA DEL JUICIO, REPITO, DONDE MI 
MANDANTE ES TERCERA EXTRAÑA. ---2.- RECLAMO ASIMISMO, LA ORDEN MEDIANTE OFICIO DE 
FECHA QUINCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, DADA AL REPRESENTANTE LEGAL DE 
BANAMEX, SOCIEDAD ANONIMA, EN EL SENTIDO DE QUE SE ABSTENGA DE HACER MOVIMIENTOS O 
DISPOSICION DE CANTIDAD ALGUNA, DE DIVERSAS CUENTAS BANCARIAS DE MI REPRESENTADA, 
ENTRE OTRAS, DE LAS CUENTAS DE CHEQUES NUMEROS 3451975594 Y 3155492022 PROPIEDAD DE 
MI MANDANTE, SUPUESTAMENTE POR HABERLE SIDO EMBARGADAS A MI REPRESENTADA, EN EL 
JUICIO DONDE NO ES PARTE.--- DE LA AUTORIDAD SEÑALADA COMO RESPONSABLE EJECUTORA, 
RECLAMO: --- 1.- PRECISAMENTE LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
NUMERO 890/1998, DE LOS DEL INDICE DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA, JUICIO ORIGEN DE LOS ACTOS RECLAMADOS, PROVOCANDO 
QUE LA TRAMITACION DEL MISMO SE LLEVASE A CABO, TOTALMENTE A ESPALDAS DE MI 
REPRESENTADA.--- 2.- RECLAMO ASIMISMO, EL EMBARGO QUE TRABO SOBRE BIENES Y CUENTAS 
BANCARIAS PROPIEDAD DE MI REPRESENTADA, A SABIENDAS DE QUE A MI REPRESENTADA 
NUNCA LA EMPLAZO AL JUICIO, PERO ADEMAS PORQUE NO ES PARTE EN EL MISMO, AL SER 
TOTALMENTE TERCERA EXTRAÑA. ”Se ha señalado a usted como tercero perjudicado, y como se 
desconoce su domicilio, con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley anterior, se le emplaza por edictos que 
se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y periódico “Reforma” 
deberá presentarse en el término de treinta días contados al día siguiente a la última publicación y señalar 
domicilio para recibir notificaciones en esta localidad o en la ciudad de Puebla, apercibida que de no hacerlo 
las subsecuentes notificaciones que le correspondan se le harán por lista, aún las de carácter personal. 
Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, 
señalándose para la audiencia constitucional LAS DIEZ HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DIA 
DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL DOCE. Doy Fe. 

San Andrés Cholula, Pue., a 12 de abril de 2012. 
El Actuario 

Lic. Luis Gerardo Fernández Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 345715)   
AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,539.00 
 2/8 de plana $    3,078.00 
 3/8 de plana $    4,617.00 
 4/8 de plana $    6,156.00 
 6/8 de plana $    9,234.00 
 1 plana $  12,312.00 
 1 4/8 planas $  18,468.00 
 2 planas $  24,624.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del XV Circuito 
EDICTO 

Rosa María Zamudio Vallejo 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Adrián Moya Espinoza, contra el acto 

reclamado a las autoridades responsables Magistrados Integrantes de la Tercera Sala del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, y Juez Primero de lo Penal, con sede 
en Tijuana, Baja California, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el catorce de diciembre 
de dos mil diez, dentro del toca penal 1938/2010, por la comisión del delito de homicidio calificado en su 
modalidad de instigador; por auto de uno de agosto de dos mil once, se radicó la demanda de amparo directo 
bajo el número 648/2011 y de conformidad con el artículo 5o., fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, este 
Quinto Tribunal Colegiado del XV Circuito, consideró que a la ofendida dentro de la causa penal 653/2008 de 
origen, Rosa María Zamudio Vallejo, le asiste el carácter de tercera perjudicada en el presente juicio de 
garantías; por tanto, se reservó proveer respecto a la admisión o rechazo de la demanda en cuestión, y se 
ordenó la búsqueda de la tercera perjudicada en los domicilios donde pudiese ser emplazada, con 
fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, se agotaron los medios de investigación para 
su localización, sin haber obtenido resultado alguno; por lo que, en proveído de dos de abril de dos mil doce, 
este tribunal ordenó el emplazamiento de Rosa María Zamudio Vallejo, por medio de edictos, en términos del 
normativo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, la tercera perjudicada Rosa María Zamudio Vallejo, se apersone 
al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazada y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se publica en los estrados 
de este órgano colegiado, en términos de los artículos 29, fracción III, en relación con el diverso 28, fracción III 
de la Ley de Amparo; asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda 
de garantías interpuesta se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano 
colegiado. 

Mexicali, B.C., a 2 de abril de 2012. 
La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Guadalupe Muro Páez 
Rúbrica. 

(R.- 346102)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Río 
EDICTO 

“Las Carmelitas, Sociedad Anónima de Capital Variable” 
(TERCERA PERJUDICADA) 
Como esta ordenado en los autos del juicio de amparo indirecto 652/2011-III promovido por HUGO 

SANCHEZ RUIZ, REPRESENTANTE LEGAL DE MARCO ANTONIO PARIZOT MURILLO, procédase a 
emplazar a la parte tercera perjudicada LAS CARMELITAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
mediante edictos que se publiquen por tres veces y de siete en siete días tanto en el Diario Oficial de la 
Federación cuanto en el periódico de mayor circulación nacional denominado “Excelsior” que se edita en la 
ciudad de México, Distrito Federal, haciéndole saber que a través del presente juicio de garantías número 
652/2011-III la parte quejosa antes nombrada, demando la protección de la Justicia Federal, contra actos del 
Juez Segundo de Primera Instancia, con residencia en San Andrés Tuxtla, Veracruz y otras autoridades, de 
quienes reclamó: “...la totalidad del juicio ordinario civil reivindicatorio con expediente número 164/2010/IV, 
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pasando por todas y cada una de sus etapas procesales, la Sentencia Definitiva dictada al resolverlo y el 
correspondiente mandamiento de ejecución. 

B). Del C. Actuario o ejecutor adscrito al Juzgado Segundo de Primera Instancia del Decimonoveno 
Distrito Judicial, con sede en San Andrés Tuxtla, Veracruz, la ejecución de la sentencia definitiva que dirimió el 
juicio ordinario civil reivindicatorio con expediente número 164/2010/IV”. 

Asimismo, hágase del conocimiento de la tercera perjudicada Las Carmelitas, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, que dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación 
de los edictos, deberá comparecer personalmente a este recinto judicial a deducir sus derechos en el presente 
juicio de amparo. Por otro lado, fíjese en la tabla de avisos de este tribunal, copia íntegra de la presente 
resolución, por todo el tiempo que dure el emplazamiento. 

[...] 
Al publicar los edictos, se anotará el número de dicha publicación para el efecto de que la parte tercera 

perjudicada emplazada pueda acudir ante este juzgado a la audiencia constitucional, que tendrá verificativo a 
los treinta días naturales siguientes de la última publicación; en caso de resultar inhábil el último día, la 
audiencia constitucional deberá celebrarse el día siguiente hábil. 

Por los motivos expuestos no es procedente llevar a cabo la audiencia constitucional prevista para este 
día; asimismo, no ha lugar a señalar nueva fecha para su celebración. 

Notifíquese personalmente a la parte quejosa. 
Así lo acordó y firma María Elena Suárez Préstamo, titular del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 

Veracruz, con residencia en la ciudad de Boca del Río, asistida de José Martín Gutiérrez Martínez, secretario 
que autoriza y da fe. “firmas y rúbricas ilegibles.” 

Lo que se transcribe para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, como en el periódico de 
mayor circulación nacional denominado “Excelsior” que se edita en la Ciudad de México, Distrito Federal; y 
para sus efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente 
Boca del Río, Ver., a 20 de abril de 2012. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Río 
Lic. José Martín Gutiérrez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 346314)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado Civil de Partido 
Apaseo el Grande, Gto. 

EDICTO 

Por éste publicarse por tres veces durante 09 nueve días en el Diario Oficial de la Federación y Tablero de 
Avisos de éste Juzgado, y del Juzgado Menor Mixto de la Ciudad de Apaseo el Alto, Guanajuato, anunciando 
la primera Almoneda del Juicio Ejecutivo Mercantil número M18/2005, promovido por los C.C. LICS. JUAN 
CARLOS ROSALES VAZQUEZ, JOSE EDUARDO JIMENEZ LUBAGGI Y/O ARMANDO LUGO MARTINEZ 
Endosatarios en Procuración del C. ELISEO GARARDO DOMINGUEZ OSORNIO en contra de 
TRANSPORTES APASEO EL ALTO-CELAYA, S.A. DE C.V. a través de su administrador único el C. LIC. 
SALVADOR CARREÑO CAMACHO en su carácter de deudor principal, BLANCA DELIA CARREÑO 
CAMACHO y del C. JOSE ABRAHAM CARREÑO CAMACHO, sobre PAGO DE PESOS Y OTRAS 
PRESTACIONES, radicado en el Juzgado Civil de Partido de Apaseo el Grande, Guanajuato, anunciando el 
REMATE EN PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA, del 25% veinticinco por ciento de los derechos de 
propiedad del lote de terreno ubicado en calle Galeana y Guillermo Prieto, de la Ciudad de Apaseo el Alto, 
Guanajuato; con una superficie 2,856 dos mil ochocientos cincuenta y seis metros cuadrados, que mide y 
linda: al Norte: 84.00 ochenta y cuatro metros lineales, con el vendedor; al Sur: 84.00 ochenta y cuatro metros 
lineales, con calle sin nombre; al Oriente: 34.00 treinta y cuatro metros lineales con la calle Guillermo Prieto y 
al Poniente: 34.00 treinta y cuatro metros lineales con la calle Galeana, el cual esta registrado bajo el folio real 
número R4*4891, en la cantidad relativa a las dos terceras partes de la cantidad de $835,545.00 ochocientos 
treinta y cinco mil quinientos cuarenta y cinco Moneda Nacional, que corresponde al 25% veinticinco por 
ciento de la cantidad de $3,342,180.00 (Tres millones trescientos cuarenta y dos mil ciento ochenta pesos 
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00/100 moneda nacional), que es el valor pericial mas alto fijado en autos, mandando que el edicto se 
publique por tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos de 
éste Tribunal así como de la tabla de avisos del Juzgado Menor Mixto de la Ciudad de Apaseo el Alto, 
Guanajuato, de manera que entre la publicación del ultimo edicto y de la fecha del remate, medie un termino 
que no sea menor de cinco días, la que tendrá verificativo a las 12:00 doce horas del vigésimo día hábil 
siguiente al de la última publicación del edicto en el Periódico Oficial. Se convoca a postores y se cita a 
acreedores. 

Apaseo el Grande, Gto., a 16 de marzo de 2012. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Carlos Oliver Jaraleño Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 346373)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado de Circuito 

Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Decimocuarto Circuito 
con residencia en la ciudad de Mérida, Yucatán 

Amparo Directo 020/2011 
Relacionado con el Amparo Directo 021/2011 

Materia Laboral 
EDICTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS DE TRABAJO Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMOCUARTO 
CIRCUITO. 

Calle 47 No. 575-H por 45 y 84-A. 
Col. Santa Petronila. 
C.P. 97070. 
Mérida, Yucatán. 
JOSE FRANCISCO CAB MARTIN. 
Domicilio ignorado. 
En autos del expediente de amparo directo 20/2011 formado con motivo de la demanda de garantías 

promovida por Leticia del Carmen Can Poot, apoderada de GUADALUPE DEL SOCORRO FERNANDEZ 
MAY y FREDDY ROBERTO HUCHIM CHIM, contra el laudo de siete de octubre de dos mil diez, dictado por el 
otrora Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al Servicio del Estado de Yucatán, ahora 
denominado Tribunal de los Trabajadores al Servicio del Estado y de los Municipios, perteneciente al Poder 
Judicial del Estado de Yucatán, se le tuvo como tercero perjudicado en este asunto, ordenándose emplazarlo, 
para que comparezca en defensa de sus derechos, de estimarlo pertinente. Ahora bien, como quiera que a 
pesar de las gestiones realizadas, mismas que aparecen en autos, no ha sido posible localizar su domicilio 
para llevar adelante dicha diligencia; se le emplaza por medio de edictos en los términos del numeral 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, haciéndole saber que 
puede comparecer ante este Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Decimocuarto 
Circuito, en un plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación; que el agraviado 
atribuyó a la autoridad responsable lo siguiente: "III.- AUTORIDAD O AUTORIDADES RESPONSABLES.- - - 
Como ordenadora y ejecutora: El H. Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al Servicio del 
Estado con domicilio en esta ciudad de Mérida, Yucatán.- - - IV.- ACTO RECLAMADO.- - - Se reclama del H. 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores del Estado, el laudo de fecha siete de octubre del 
año dos mil diez, en el expediente laboral número 189/2007 y acumulado.”; quedando en la Secretaría de este 
Tribunal a su disposición, copia de la demanda de garantías y el informe justificado de la autoridad 
responsable, que se encuentra glosado al expediente relativo, para el ejercicio de sus derechos. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, expido el presente edicto en la 
ciudad de Mérida, Yucatán, a los trece días del mes de abril de dos mil doce. 

El Secretario de Acuerdos 
Edgardo Medina Durán 

Rúbrica. 
(R.- 346434) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO PERJUDICADO: 
JESUS GONZALEZ DIAZ 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, dieciocho de abril de dos mil doce. 
En los autos del juicio de amparo 105/2012-XIII, promovido por CLAUDIO IVAN RODRIGUEZ MARTINEZ, 

ante este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, contra actos del Juez de Control del Distrito 
Judicial de Tlalnepantla, Estado de México y otra autoridad, por desconocerse el domicilio del tercero 
perjudicado JESUS GONZALEZ DIAZ, se ordenó su emplazamiento por edictos, los que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación 
nacional, y además se fijará en la puerta de este Juzgado Federal una copia íntegra del edicto, por todo el 
tiempo del emplazamiento: 

“INSERTO: Se comunica al tercero perjudicado JESUS GONZALEZ DIAZ, que en el Juzgado Décimo de 
Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante proveído de veinticinco 
de enero de dos mil doce, este Juzgado de Distrito admitió a trámite la demanda de amparo interpuesta por 
CLAUDIO IVAN RODRIGUEZ MARTINEZ, correspondiéndole el número de juicio de amparo indirecto 
105/2012-XIII, contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México y otra 
autoridad, por el acto consistente en: “IV.- ACTOS RECLAMADOS: De EL PRIMERO DE LOS ANTES 
MENCIONADOS RECLAMAMOS, EL Auto de Vinculación a Proceso (AUTO DE PLAZO CONSTITUCIONAL), 
dictado en mi contra por el C. Juez de Control del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, con 
fecha 27 de Noviembre del 2012, dentro de la causa penal 537/2011, dentro de la carpeta de investigación 
483360830213911, por mi probable responsabilidad penal en la comisión del delito de robo con modificativa 
agravante de haberse cometido con violencia.De el segundo de los antes mencionados reclamo, el fallo en el 
cual niega los hechos declarando INFUNDADOS LOS AGRAVIOS EXPRESADOS POR PROPIO DERECHO, 
dentro del Toca Penal 1162/2011, decretada por la C. Presidente de la Segunda Sala Colegiada Penal de 
Tlalnepantla, Estado de México. 

Indíquesele al tercero perjudicado JESUS GONZALEZ DIAZ, que deberá presentarse en las instalaciones 
de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados. 

A efecto de que tenga conocimiento del inicio del presente juicio de garantías, el derecho que tiene de 
apersonarse al mismo si a sus intereses conviniere, y a su vez señale un domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de uno de los municipios detallados en la “Declaratoria de la Zona Metropolitana del 
Valle de México”, contenida en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, de veintitrés de enero 
de dos mil seis. 

Apercibido que en caso de no hacerlo así, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de 
Amparo, en relación con los artículos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se les practicarán 
por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado. 

Fíjese una copia del edicto en la puerta de acceso de este Juzgado Federal, por todo el tiempo del 
emplazamiento, quedando a su disposición en la actuaría copia simple de la demanda de garantías. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Lucdemar Martínez Mateos 

Rúbrica. 
(R.- 346444)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Causa Penal 199/2008-II 

EDICTO 

A QUIEN CORRESPONDA: En la causa penal 199/2008-II, instruida en el Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado de Tamaulipas, en contra de RODRIGO RUIZ REYNA y FRANCISCO SEBASTIAN PAULIN 
HERNANDEZ, por el delito de equiparable al contrabando, se dictó un acuerdo el once de abril de dos mil 
doce, asunto en el que se desconoce la identidad o domicilio de quien o quienes tengan interés, es decir, 
derecho a reclamar el numerario no decomisado afecto a la presente causa penal descrita con antelación y 
que más adelante se detallará; por tanto, se ordena la expedición de los edictos a costa del Director General 
de Administración Regional del Consejo de la Judicatura Federal, con residencia en Monterrey, Nuevo León, a 
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través de la Delegación Administrativa de esta ciudad, con los que habrá de realizarse la notificación a los 
interesados o a quien tenga derecho al numerario no decomisado; edictos que deberán publicarse tanto en el 
Diario Oficial de la Federación, como en un periódico de circulación nacional, por una sola vez, 
inmediatamente al en que trascurran diez días hábiles de la fecha señalada, fijándose copia del mismo en los 
estrados de este Juzgado, para mayor certeza de la notificación. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 182 b), fracción II, del Código Federal de Procedimientos 
Penales, se procede a detallar el numerario afecto y no decomisado por este juzgado y se hace un resumen 
de la resolución a notificar: 

No se decretó el decomiso del numerario consistente en sesenta y cuatro mil dólares, moneda de curso 
legal en los Estados Unidos de América, el cual se encuentra a disposición del Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes para su administración, en la cuenta 7002051704, en la institución de crédito HSBC. 

En consecuencia, dicho numerario queda a disposición de quien acredite su legal propiedad, ante el 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, con residencia en Monterrey, Nuevo León, por un 
término de tres meses, contados a partir de la legal notificación del presente proveído, bajo el apercibimiento 
que de no hacerlo dicho numerario causará abandono a favor del Gobierno Federal, lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 24, 25, 27, 28 y demás relativos de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, 182-N y 182-Ñ del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Edicto que se expide en cumplimiento a lo ordenado mediante auto de once de abril de dos mil doce. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 11 de abril de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Lic. Cynthia González López 
Rúbrica. 

(R.- 346818)   
AVISO AL PUBLICO 

REQUISITOS NECESARIOS PARA LA INSERCION DE DOCUMENTOS A PUBLICAR: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

de su documento, con dos copias legibles. 
• Original del documento a publicar en papel membretado, con sello legible, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo, sin alteraciones y acompañado de dos copias legibles. 
• En caso de documentos a publicar de empresas privadas, deberá anexar copia de la cédula del R.F.C. 
• En caso de licitación pública o estado financiero, necesariamente deberá acompañar su documentación 

con un disquete en cualquier procesador WORD. 
• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos 

e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la 
cadena de la dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que 
devuelve la institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una 
copia simple. El original del pago será resguardado por esta Dirección. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 
• Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los días miércoles, jueves y viernes, se publicarán el siguiente martes, y las recibidas en lunes y 
martes, se publicarán el siguiente jueves. 

• Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias 
de asambleas se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibido y pagado, y tres días después 
si se acompañan con disquete, mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para 
publicación. 

• El disquete deberá contener un solo archivo con toda la información. 
• Por ningún motivo se recibirá documentación que no cubra los requisitos antes señalados. 
• Horario de recepción de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
• Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. Fax extensión 35076. 

Nota: Si envía la documentación por correspondencia o mensajería, favor de anexar guía prepagada 
de la mensajería de su preferencia, correctamente llenada, para poder devolverle la forma fiscal que le 
corresponde. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado de Circuito 

Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Decimocuarto Circuito 
con residencia en la ciudad de Mérida, Yucatán 

Amparo Directo 200/2011 
Materia Laboral 

EDICTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS DE TRABAJO Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMOCUARTO 
CIRCUITO. 

Calle 47 No. 575-H por 45 y 84-A. 

Col. Santa Petronila. 

C.P. 97070. 

Mérida, Yucatán. 

CYRPSA DEL SURESTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Domicilio ignorado. 

En autos del expediente de amparo directo 200/2011 formado con motivo de la demanda de garantías 
promovida por SERGIO DAVID RAMIREZ HURTADO, contra el laudo de veintidós de noviembre de dos mil 
diez, dictado por la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Yucatán, 
con residencia en esta ciudad, se le tuvo como tercero perjudicada en este asunto, ordenándose emplazarla, 
para que comparezca en defensa de sus derechos, de estimarlo pertinente. Ahora bien, como quiera que a 
pesar de las gestiones realizadas, mismas que aparecen en autos, no ha sido posible localizar su domicilio 
para llevar adelante dicha diligencia; se le emplaza por medio de edictos en los términos del numeral 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, haciéndole saber que 
puede comparecer ante este Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Decimocuarto 
Circuito, en un plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación; que el agraviado 
atribuyó a la autoridad responsable lo siguiente: "AUTORIDAD RESPONSABLE.- - - LA H. JUNTA ESPECIAL 
NUMERO TRES DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO, con domicilio en el predio 
sin número de la Avenida Internacional por catorce de la Ciudad Industrial de esta propia ciudad.- - - ACTO 
RECLAMADO. - - - 1) El laudo de fecha 22 de noviembre del año 2010, emitido por la Autoridad Responsable 
en el expediente laboral número 394/2006, por ser violatorio de garantías individuales, leyes de procedimiento, 
principios generales de derecho, afectando los derechos del quejoso y por ser incongruentes con la demanda 
y contestación. - - - 2) Violaciones procesales consistentes en: - - - a) En el indebido e inexacto estudio y 
análisis del ofrecimiento de trabajo que hace la autoridad responsable, respecto al ofrecimiento de trabajo 
hecho al quejoso por la sociedad mercantil PROVEEDORA DE ARTICULOS DEL BAJIO, S.A. DE C.V.- - - 
b) La negativa por parte de la autoridad responsable para reinstalar al trabajador a su trabajo que venía 
desempeñando para el centro de trabajo y que consta en el acuerdo emitido por la responsable de fecha 8 de 
noviembre del año dos mil diez, así como la omisión al respecto en el laudo de referencia.”; quedando en la 
Secretaría de este Tribunal a su disposición, copia de la demanda de garantías y el informe justificado de 
la autoridad responsable, que se encuentra glosado al expediente relativo, para el ejercicio de sus derechos. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, expido el presente edicto en la 
ciudad de Mérida, Yucatán, a los trece días del mes de abril de dos mil doce. 

El Secretario de Acuerdos 
Edgardo Medina Durán 

Rúbrica. 
(R.- 346432) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Trigésimo Sexto de lo Civil 

EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado por autos de fechas veintiuno y ocho de marzo y tres de Febrero todos del 
dos mil doce, dictado en los autos de las DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA DE 
INFORMACION AD PERPETUAM, expediente número 84/2012, la C. Juez Trigésimo Sexto de lo Civil del 
Distrito Federal Licenciada GEORGINA RAMIREZ PAREDES, dicto un auto que a su letra dice: 

AUTO POR CUMPLIMENTAR.-México, Distrito Federal a veintiuno de marzo de dos mil doce. Agréguese 
a su expediente 84/2012, el escrito de cuenta y copias de traslado anexas, se tiene a la promovente MARIA 
GUADALUPE SEGUNDO NIÑO, desahogando la prevención ordenada en auto de ocho de los corrientes, por 
ende, cúmplase con lo ordenado en proveídos de tres de febrero y ocho de marzo del presente año, para lo 
cual túrnese el expediente al personal adscrito, para que elabore el turno correspondiente. NOTIFIQUESE. Lo 
proveyó y firma la C. Juez Trigésimo Sexto de lo Civil, Licenciada GEORGINA RAMIREZ PAREDES, quien 
actúa asistida del C. Secretario de Acuerdos, con quien actúa, autoriza y da fe. Doy fe. 

OTRO AUTO.- México, Distrito Federal a ocho de marzo de dos mil doce. Agréguese a su expediente 
número 84/2012 el escrito de MARIA GUADALUPE SEGUNDO NIÑO, vistas sus manifestaciones y dado que 
el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal vigente, ordena se corra traslado a la Secretaría 
de la Función Pública, para que dentro del término de quince días hábiles, exprese si el predio materia de las 
presentes diligencias es o no de propiedad federal; córrase traslado a dicha Secretaría y cúmplase con lo 
ordenado en el auto de tres de febrero del año en curso, para lo cual con fundamento en el artículo 103 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se previene a la promovente para que dentro del 
término de TRES DIAS exhiba copias del escrito que se provee para integrar los traslados correspondientes, y 
para el caso de no hacerlo dentro de dicho plazo los hará el Secretario a su costa. Hecho que sea túrnense 
los autos al personal adscrito a este Juzgado a fin de que elabore el turno correspondiente. NOTIFIQUESE. 
Lo proveyó y firma la C. Juez Trigésimo Sexto de lo Civil. Licenciada GEORGINA RAMIREZ PAREDES, quien 
actúa asistida del C. Secretario de Acuerdos, con quien actúa, autoriza y da fe. Doy fe. 

OTRO AUTO.-México, Distrito Federal, a tres de febrero de dos mil doce. Agréguese a su expediente el 
escrito de cuenta, guárdense en el seguro del juzgado los documentos exhibidos, se tiene por desahogada en 
tiempo la prevención ordenada en autos, en consecuencia, se provee el escrito inicial en los términos 
siguientes: Con el escrito de cuenta, fórmese expediente número 84/2012 y regístrese como corresponda en 
el Libro de Gobierno. Se tiene por presentada a la C. MARIA GUADALUPE SEGUNDO NIÑO, por su propio 
derecho; señalando el domicilio para oír y recibir notificaciones y autorizando a las personas que menciona 
para los mismos fines, promoviendo en la VIA JURISDICCION VOLUNTARIA PROCEDIMIENTOS DE 
INMATRICULACION JUDICIAL, respecto del predio descrito en la demanda, la que se admite a trámite con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 122 fracción III del Código de Procedimientos Civiles, en 
consecuencia procédase a la publicación de los edictos por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, 
en el Boletín Judicial, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal Sección Boletín Registral, y en el 
Periódico Diario de México; asimismo fíjese en la parte externa del inmueble de referencia un AVISO de 
proporciones visibles, mediante el cual se informe a las personas que puedan considerarse perjudicadas, a los 
vecinos y al público en general, la existencia del procedimiento de Inmatriculación Judicial respecto del 
inmueble; Acreditada que sea la realización de las publicaciones ordenadas, y la fijación del aviso respectivo, 
córrase traslado de la solicitud para que contesten dentro del término de QUINCE DIAS HABILES, a las 
personas de quien se obtuvo la posesión la C. GUADALUPE MURILLO VIUDA DE NIÑO, y toda vez que la 
promovente desconoce el domicilio actual de la misma en cumplimiento a los acuerdos Plenarios 1462/2003 y 
5-35/2004 emitidos por el CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL, gírense atentos oficios 
a la SECRETARIA DEL TRANSPORTE Y VIALIDAD DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL (SETRAVI), 
por conducto de la Primera Secretaria de Acuerdos de las Presidencia y del Pleno de este Tribunal quien será 
la encargada de atender dicha solicitud, a la DIRECCION EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, a fin de que se sirvan proporcionar a este Juzgado el último domicilio que se encuentre 
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registrado en sus archivos de la C. GUADALUPE MURILLO VIUDA DE NIÑO; al C. Agente del Ministerio 
Público, al Gobierno del Distrito Federal a los colindantes PABLO JACINTO LIMON DOMINGUEZ, LORENZO 
EFREN RUIZ FRANCO Y ELIDIO BOULLOSA, en el domicilio que se indica, apercibiéndoles que de no 
producir su contestación en el término que se les concede con fundamento en el artículo 133 de la Ley en 
consulta se les declarara precluído el derecho para hacerlo; al Delegado de la Secretaria de la Reforma 
Agraria en el Distrito Federal, para que manifieste si el inmueble a inmatricular se encuentra o no afecto al 
régimen ejidal o comunal; y a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, para que exprese si el predio es 
o no de propiedad federal. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 17, 37 fracción VIII, 38 y 39, 
párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, dígase a 
las partes que deberán manifestar, en el primer escrito que presenten, posterior a este acuerdo, si otorgan su 
consentimiento para que se publiquen sus datos personales en la sentencia definitiva que se dicte en el 
presente asunto, en el entendido de que si omiten manifestarse al respecto se entenderá su negativa. Por 
último, con fundamento en el artículo 28 del Reglamento del Sistema Institucional de Archivos del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, se hace saber a las partes, que una 
vez concluido el presente juicio, se procederá a la destrucción del expediente, esto dentro del término de seis 
meses contados a partir de la notificación del auto que ordene su destrucción, por lo que en el momento 
procesal oportuno, deberán acudir ante el juzgado a solicitar la devolución de los documentos que hubieren 
exhibido. NOTIFIQUESE. Lo proveyó y firma la C. Juez Trigésimo Sexto de lo Civil, Licenciada GEORGINA 
RAMIREZ PAREDES, quien actúa asistida del C. Secretario de Acuerdos, LICENCIADO HECTOR JULIAN 
APARICIO SOTO, con quien actúa y da fe. Doy fe.  

PARA SU PUBLICACION POR UNA SOLA VES. 

México, D.F., a 27 de marzo de 2012. 
El C. Secretario de Acuerdos “B” 

Lic. Héctor Julián Aparicio Soto 
Rúbrica. 

(R.- 346836)   
Estados Unidos Mexicano 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANO.- PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DEL TRABAJO EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

VERIFIAZCA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, PANY, SOCIEDA ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE y NYDIA Y/O NIDIA CAMPOS TENORIO. 

En los autos del juicio de amparo número 91/2012-II, promovido por Servicio Ambiental Azcapotzalco, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado, contra actos de la Junta Especial 
Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otra autoridad, al ser señalados 
como terceros perjudicados y desconocerse sus domicilios actuales, con fundamento en la fracción II del 
artículo 30 de la Ley de Amparo, así como el en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este 
juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio y que 
cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que 
ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 
 

Atentamente 
México, D.F., a 19 de abril de 2012. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito 
en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Faviola Ramírez Franco 
Rúbrica. 

(R.- 346905) 
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AVISOS GENERALES 
 

 
 

NUEVO PANTEON JARDIN, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta Sociedad, tomado en sesión el día 28 de marzo de 
2012 en virtud de que el día 28 de marzo de 2012 no hubo quórum, se convoca a los señores accionistas a 
Asamblea General Extraordinaria que tendrá lugar a las 11:30 horas del día trece de junio de 2012 en las 
Oficinas de Administración del Nuevo Panteón Jardín ubicado en Altos Lerma sin número, en la colonia Santa 
Lucía, Delegación Alvaro Obregón, en esta ciudad, para conocer y resolver sobre los asuntos que se 
consignan en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1.- Aumento del capital social de la empresa. 
2.- Modificación al valor de las acciones. 
3.- Designación de las personas que firman ante notario en el aumento del capital. 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, para efectos 

de integración del quórum de la Asamblea, se reconocerá como accionistas a las personas que aparecen 
inscritas como tales en el libro correspondiente. 

México, D.F., a 8 de mayo de 2012. 
El Presidente del Consejo de Administración 

del Nuevo Panteón Jardín, S.A. de C.V. 
Lic. José Antonio Escandón Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 346879)   

HOUSTON CHEMICAL MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 4 DE MARZO DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 31 de enero de 2012. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 346886) 

 COMERCIALIZADORA IRIS, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 4 DE MAYO DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 9 de mayo de 2012. 
Liquidador 

José López Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 346887)   
PRODUCTOS Y SERVICIOS 444, S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 29 DE MARZO DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 9 de mayo de 2012. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 346883) 

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción semestral y ejemplar del Diario 
Oficial de la Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral al público: $  1,203.00 
Ejemplar de una sección del día: $      12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada 
sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
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Dirección General Adjunta de Responsabilidades e Inconformidades 
NOTIFICACION POR EDICTO 

 
SE NOTIFICA A: 
C. JOSE MANUEL TOVAR OCHOA: RFC. TOOM761229 9Z3, EX SUBDIRECTOR DE CONTROL Y 

EVALUACION ADSCRITO A LA UNIDAD DE POLITICA DE RECURSOS HUMANOS DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, EXP. B/16/2012 

C. JAIME GONZALEZ FALCON: R.F.C. GOFJ521219 D94, EX TITULAR DEL AREA DE AUDITORIA 
PARA DESARROLLO Y MEJORA DE LA GESTION PUBLICA EN EL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN 
LA COMISION DE OPERACION Y FOMENTO DE ACTIVIDADES ACADEMICAS DEL INSTITUTO 
POLITECNICO NACIONAL EXP. B/017/2012 

C. ALBA ROSA LEDESMA ROCHER: RFC. LERA691126 9U0, EX SUBDIRECTORA DE CAPACITACION 
ADSCRITA A LA UNIDAD DE POLITICA DE RECURSOS HUMANOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, EXP. B/19/2012 

C. GABRIELA KAWAS MERINO: RFC KAMG820525 463, EX SUBDIRECTORA DE PROYECTOS DE 
INTEGRIDAD ADSCRITA A LA UNIDAD DE POLITICAS DE TRANSPARENCIA Y COOPERACION 
INTERNACIONAL DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, EXP. B/22/2012 

Con fundamento en el artículo 21, fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos, en relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles  
de aplicación supletoria a la ley de la materia, se hace de su conocimiento que como resultado del Programa 
de Verificación de Servidores Públicos Omisos en la presentación de la Declaración de Situación Patrimonial, 
la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaría de la Función Pública, 
remitió listado de servidores públicos que omitieron presentar su Declaración de Situación Patrimonial de 
Conclusión, así como de Modificación Patrimonial respectivamente, correspondientes a los años dos mil 
nueve y dos mil diez, por lo que esta autoridad administrativa mediante Acuerdos de fechas catorce, quince y 
veintiocho de febrero, así como catorce de marzo todos de dos mil doce, respectivamente, determinó dar 
inicio al procedimiento administrativo de responsabilidades en contra de los CC. José Manuel Tovar Ochoa, 
Jaime González Falcón, Alba Rosa Ledesma Rocher y Gabriela Kawas Merino por la presunta omisión por 
parte de los primeros tres en cita en la presentación de la Declaración de Situación Patrimonial de Conclusión, 
y por la última en mención por Declaración de Modificación Patrimonial dentro de los plazos que establece el 
artículo 37, fracciones II y III de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, respecto de 
los cargos al rubro citados, mismos que dejaron de ocupar con fechas treinta y uno de julio de dos mil nueve, 
treinta y uno de diciembre de dos mil nueve, treinta y uno de julio de dos mil nueve y treinta y uno de mayo de 
dos mil diez, respectivamente. Con tal omisión habrían incumplido con lo dispuesto en los artículos 8 fracción 
XV, 36 fracciones II y VII y 37, fracciones II y III de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos respectivamente, precisando que las facultades de esta autoridad administrativa para 
conocer de dichas conductas aún se encuentran vigentes, por lo que se procede a efectuar la respectiva 
notificación por edictos, los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, asimismo se hace de 
su conocimiento que deberá apersonarse a la Audiencia de Ley dentro del término de treinta días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la última publicación de los edictos, la cual se desarrollará 
indistintamente ante la suscrita Directora General Adjunta de Responsabilidades e Inconformidades de la 
Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública o ante los Directores de Responsabilidades e 
Inconformidades “A” o “B” de dicha Contraloría Interna, en el domicilio ubicado en Avenida Insurgentes Sur, 
número 1735, ala sur 9o. piso, oficina número 923, en la colonia Guadalupe Inn, de la Delegación Alvaro 
Obregón, código postal 01020, Ciudad de México, Distrito Federal, a efecto de hacer valer sus derechos si a 
sus intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en el Distrito Federal. Por lo 
anterior, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo señalado en la fracción I del artículo 21 de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, tiene el derecho a comparecer 
asistido de un defensor a la Audiencia de Ley de referencia, y que en caso de no comparecer sin causa 
justificada, se tendrá por cierta la omisión que se le imputa. De igual forma, se le hace saber que la audiencia 
se llevará a cabo concurra o no, y concluida la diligencia, acorde a lo señalado en la fracción II del artículo 21 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, se le concederá un plazo 
de cinco días hábiles para que ofrezca los elementos de prueba que estime pertinentes relacionados con los 
hechos que se le atribuyen. Finalmente se informa que el expediente respectivo está a su disposición para 
cualquier consulta, en días y horas hábiles en la citada Dirección General Adjunta de esta Contraloría Interna 
(de las nueve a las dieciocho horas de lunes a viernes). 

 
México, D.F., a 9 de mayo de 2012. 

Secretaría de la Función Pública 
Directora General Adjunta de Responsabilidades e Inconformidades 

Lic. María Teresa Domínguez Piña 
Rúbrica. 

(R.- 346888) 
Banco de Desarrollo de América del Norte 
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CONVOCATORIA PARA SOLICITAR INFORMACION DE CAPACIDAD  
PROFESIONAL DE SERVICIOS LEGALES 

 
Por este medio el Banco de Desarrollo de América del Norte (BDAN), una institución financiera 

internacional constituida y capitalizada en partes iguales por los Gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos 
y de los Estados Unidos de América con el propósito de financiar proyectos de infraestructura ambiental en la 
región fronteriza entre los dos países, solicita Declaración de Aptitudes y Habilidades de despachos de 
abogados con experiencia en operaciones de financiamiento de proyectos de generación de energía solar, 
eólica, biomasa, hídrica y biocombustible. 

El BDAN requiere contratar periódicamente los servicios legales de uno o más despachos de abogados 
con experiencia en este tipo de proyectos, tanto en Estados Unidos como en México. 

A fin de contar con la información para poder determinar la capacidad y experiencia de los despachos 
interesados, se deberá presentar en las oficinas del BDAN entre las 9:00 y 17:00 horas (hora de San Antonio, 
TX) a más tardar el día 31 de mayo de 2012, dos copias de la siguiente información: 

• Una descripción detallada de los servicios legales que ofrece el despacho. 
• Detalles relativos a los servicios legales que el despacho ha prestado a acreedores en operaciones 

de financiamiento de proyectos en los sectores de energía solar y eólica, biocombustibles, hídricos y biomasa 
durante los últimos cinco años. El despacho interesado deberá haber sido el abogado principal en por lo 
menos cinco operaciones financieras para proyectos importantes de generación de energía eólica o solar 
conectados a la red eléctrica, las cuales hayan sido formalizadas durante este mismo periodo. 

• No se considerarán a los despachos que no presenten la información con estas características. 
• Los despachos que han trabajado con organizaciones multilaterales o bilaterales de desarrollo deben 

de destacar esta experiencia en la Declaración de Aptitudes y Habilidades. 
• Mostrar conocimiento y experiencia de operaciones en el mercado estadounidense y en la 

estructuración de proyectos que consideren como parte de las inversiones de capital recursos provenientes de 
estímulos fiscales, incluyendo la monetización y optimización de créditos fiscales por inversión (ITC), créditos 
fiscales por producción (PTC) y otros incentivos fiscales federales o estatales en materia de energía 
renovable. 

• En particular, el Banco está interesado en despachos de abogados con presencia en California, 
Arizona, Nuevo México, Texas o en México. 

• Copia de los currículums vítae de los abogados que trabajarían en los proyectos donde el Banco sea 
el acreedor principal. 

La participación en esta convocatoria está abierta a despachos de cualquier país. 
Se podrá preparar una lista corta de despachos, los cuales serían invitados a presentar propuestas 

adicionales. Los contratos con él o los despachos seleccionados serán por trabajo específico. 
La información solicitada deberá enviarse ya sea por correo, servicio de mensajería especializado o 

entregarse en propia mano en las oficinas del (no se acepta ni se considera información enviada vía fax) 
Banco de Desarrollo de América del Norte, ubicadas en: 203 S. St. Mary’s, Suite 300, San Antonio, Texas 
78205, en un sobre claramente marcado con la leyenda “Declaración de Aptitudes, Habilidades y Experiencia 
en Energía Renovable”. 

 
8 de mayo de 2012. 

Director de Administración de Proyectos y Servicios Técnicos 
Lic. Rafael Escandón Timm 

Rúbrica. 
(R.- 346896)   

SCOTIA INVERLAT CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT 

COMO REPRESENTANTE COMUN 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSATILES FIDUCIARIOS PREFERENTES CLASE I 
EMITIDOS POR BANK OF AMERICA, MEXICO, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, EN SU 

CARACTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO F/161, IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA 
“CFECB 03” (LA “EMISION”) 

Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, como representante 
común de los Tenedores de Certificados Bursátiles Fiduciarios Preferentes Clase I emitidos por Bank of 
America México, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario en el contrato de Fideicomiso 
identificado bajo el número F/161 (el “Fideicomiso”), a los cuales les fue asignada la clave de pizarra “CFECB 
03” (los "Certificados"), con fundamento en el Fideicomiso y el título que documenta los Certificados, convoca 
en segunda convocatoria a los tenedores de los Certificados a una Asamblea General de Tenedores que se 
celebrará a las 10:00 horas del próximo 25 de mayo de 2012, en Boulevard Manuel Avila Camacho número 1, 
piso 1, colonia Lomas de Chapultepec, código postal 11009, México, Distrito Federal, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
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I. Verificación de quórum y, en su caso, instalación de la Asamblea General de Tenedores. 
II. Informe del Fiduciario sobre el acuerdo para la adquisición de la división fiduciaria de Bank of 

America México, S.A., Institución de Banca Múltiple, por parte de Banco Nacional de México, S.A., Integrante 
del Grupo Financiero Banamex y/o cualquiera de las subsidiarias del Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V. 

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación respecto de la sustitución de Bank of America 
México, S.A., Institución de Banca Múltiple, por Banco Nacional de México, S.A., Integrante del Grupo 
Financiero Banamex, o por cualquiera de las subsidiarias del Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V., como 
fiduciario emisor en la emisión. 

IV. Nombramiento de delegados especiales para formalizar los acuerdos de la Asamblea General  
de Tenedores. 

V. Redacción y firma del acta de la Asamblea General de Tenedores. 
Con fundamento en el artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para poder 

asistir a la Asamblea los Tenedores deberán presentar los pases de asistencia correspondientes a sus títulos, 
expedidas por el representante común, por lo que previamente los Tenedores deberán exhibir en las oficinas 
de Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, ubicadas en Lorenzo 
Boturini número 202, primer piso, colonia Tránsito, México, Distrito Federal, teléfonos 53-45-45-52 y 53-45-45-48, 
a la atención de Abraham Bustamante García y/o Ana Laura Guerrero Robledo, los títulos o las respectivas 
constancias de depósito expedidas por S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., de 
9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta 
con cuando menos un día hábil de anticipación a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea. Contra 
entrega de las constancias se expedirán los respectivos pases de asistencia, sin los cuales no podrán 
participar en la Asamblea. 

Las personas que asistan en representación de cualquier tenedor podrán acreditar su personalidad 
mediante simple carta poder otorgada ante dos testigos o por mandato general o especial suficiente, otorgado 
en los términos de la legislación aplicable. 

México, D.F., a 15 de mayo de 2012. 
El Representante Común de los Tenedores 
Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 

Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 
Scotiabank™ 

Representante Legal 
Alejandro Santillán Zamora 

 Rúbrica. (R.- 346859)   
SCOTIA INVERLAT CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 

GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT 
COMO REPRESENTANTE COMUN 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSATILES FIDUCIARIOS PREFERENTES CLASE I 

EMITIDOS POR BANK OF AMERICA MEXICO, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, EN SU 
CARACTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO F/194, IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA 

“CFECB 06” (LA “EMISION”) 
Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, como representante 

común de los Tenedores de Certificados Bursátiles Fiduciarios Preferentes Clase I emitidos por Bank of 
America México, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario en el contrato de Fideicomiso 
identificado bajo el número F/194 (el “Fideicomiso”), a los cuales les fue asignada la clave de pizarra “CFECB 
06” (los "Certificados"), con fundamento en el Fideicomiso y el título que documenta los Certificados, convoca 
en segunda convocatoria a los Tenedores de los Certificados a una Asamblea General de Tenedores que se 
celebrará a las 11:00 horas del próximo 25 de mayo de 2012, en Boulevard Manuel Avila Camacho número 1, 
piso 1, colonia Lomas de Chapultepec, código postal 11009, México, Distrito Federal, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Verificación de quórum y, en su caso, instalación de la Asamblea General de Tenedores. 
II. Informe del Fiduciario sobre el acuerdo para la adquisición de la División Fiduciaria de Bank of 

America México, S.A., Institución de Banca Múltiple, por parte de Banco Nacional de México, S.A., Integrante 
del Grupo Financiero Banamex y/o cualquiera de las subsidiarias del Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V. 

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación respecto de la sustitución de Bank of America 
México, S.A., Institución de Banca Múltiple, por Banco Nacional de México, S.A., Integrante del Grupo 
Financiero Banamex, o por cualquiera de las subsidiarias del Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V., como 
fiduciario emisor en la emisión. 

IV. Nombramiento de delegados especiales para formalizar los acuerdos de la Asamblea General  
de Tenedores. 

V. Redacción y firma del acta de la Asamblea General de Tenedores. 
Con fundamento en el artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para poder 

asistir a la Asamblea los Tenedores deberán presentar los pases de asistencia correspondientes a sus títulos, 
expedidas por el representante común, por lo que previamente los Tenedores deberán exhibir en las oficinas 
de Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, ubicadas en Lorenzo 
Boturini número 202, primer piso, colonia Tránsito, México, Distrito Federal, teléfonos 53-45-45-52 y 53-45-45-48, 
a la atención de Abraham Bustamante García y/o Ana Laura Guerrero Rebledo, los títulos o las respectivas 
constancias de depósito expedidas por S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., de 
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9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta 
con cuando menos un día hábil de anticipación a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea. Contra 
entrega de las constancias se expedirán los respectivos pases de asistencia, sin los cuales no podrán 
participar en la Asamblea. 

Las personas que asistan en representación de cualquier tenedor podrán acreditar su personalidad 
mediante simple carta poder otorgada ante dos testigos o por mandato general o especial suficiente, otorgado 
en los términos de la legislación aplicable. 

México, D.F., a 15 de mayo de 2012. 
El Representante Común de los Tenedores 
Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 

Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 
Scotiabank™ 

Representante Legal 
Alejandro Santillán Zamora 

 Rúbrica. (R.- 346861)   
SCOTIA INVERLAT CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 

GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT 
COMO REPRESENTANTE COMUN 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSATILES FIDUCIARIOS PREFERENTES CLASE I 

EMITIDOS POR BANK OF AMERICA MEXICO, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, EN SU 
CARACTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO F/194, IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA 

“CFECB 07” (LA “EMISION”) 
Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, como representante 

común de los Tenedores de Certificados Bursátiles Fiduciarios Preferentes Clase I emitidos por Bank of 
America México, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario en el contrato de Fideicomiso 
identificado bajo el número F/194 (el “Fideicomiso”), a los cuales les fue asignada la clave de pizarra “CFECB 
07” (los "Certificados"), con fundamento en el Fideicomiso y el título que documenta los Certificados, convoca 
en segunda convocatoria a los Tenedores de los Certificados a una Asamblea General de Tenedores que se 
celebrará a las 11:00 horas del próximo 25 de mayo de 2012, en Boulevard Manuel Avila Camacho número 1, 
piso 1, colonia Lomas de Chapultepec, código postal 11009, México, Distrito Federal, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Verificación de quórum y, en su caso, instalación de la Asamblea General de Tenedores. 
II. Informe del Fiduciario sobre el acuerdo para la adquisición de la División Fiduciaria de Bank of 

America México, S.A., Institución de Banca Múltiple, por parte de Banco Nacional de México, S.A., Integrante 
del Grupo Financiero Banamex y/o cualquiera de las subsidiarias del Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V. 

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación respecto de la sustitución de Bank of America 
México, S.A., Institución de Banca Múltiple, por Banco Nacional de México, S.A., Integrante del Grupo 
Financiero Banamex, o por cualquiera de las subsidiarias del Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V., como 
fiduciario emisor en la emisión. 

IV. Nombramiento de delegados especiales para formalizar los acuerdos de la Asamblea General  
de Tenedores. 

V. Redacción y firma del acta de la Asamblea General de Tenedores. 
Con fundamento en el artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para poder 

asistir a la Asamblea los Tenedores deberán presentar los pases de asistencia correspondientes a sus títulos, 
expedidas por el Representante Común, por lo que previamente los Tenedores deberán exhibir en las oficinas 
de Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, ubicadas en Lorenzo 
Boturini número 202, primer piso, colonia Tránsito, México, Distrito Federal, teléfonos 53-45-45-52 y 53-45-45-48, 
a la atención de Abraham Bustamante García y/o Ana Laura Guerrero Robledo, los títulos o las respectivas 
constancias de depósito expedidas por S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., de 
9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta 
con cuando menos un día hábil de anticipación a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea. Contra 
entrega de las constancias se expedirán los respectivos pases de asistencia, sin los cuales no podrán 
participar en la Asamblea. 

Las personas que asistan en representación de cualquier tenedor podrán acreditar su personalidad 
mediante simple carta poder otorgada ante dos testigos o por mandato general o especial suficiente, otorgado 
en los términos de la legislación aplicable. 

México, D.F., a 15 de mayo de 2012. 
El Representante Común de los Tenedores 
Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 

Grupo Financiero Scotiabank Inverlat 
Scotiabank™ 

Representante Legal 
Alejandro Santillán Zamora 

 Rúbrica. (R.- 346863) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Regional Colima 

Departamento de Conservación y Servicios Generales 
CONVOCATORIA 

En cumplimiento con las disposiciones que establece el Título Quinto, Artículos 131 y 132 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de la Delegación Colima, por 
conducto del Departamento de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo la licitación pública 
número LP-001-COL-12, el día 28 de mayo de 2012, para lo cual convoca a participar a persona físicas y 
morales, interesadas en su totalidad o alguna de las partidas para llevar acabo la enajenación de unidad de 
transporte (Vehículo Terrestre), Desechos de Generación y Lote de Bienes Muebles Capitalizables como se 
describen a continuación.  
 

No. 
PARTIDA 

ARTICULO PROMEDIO 
ANUAL 

APROXIMADO 

PRECIO MINIMO DE 
VENTA (D.O.F.) * 

DEPOSITO DE 
GARANTIA 10% 

1 DESECHO FERROSO 
DE 3a.  

5000 KGS $0.9105 $455.25 

2 TRAPO LIMPIO  2500 KGS EN 
EXISTENCIA 

$5.0909 $2,290.90 

2000 KGS 
3 CARTON 5000 KGS $0.3314 $165.70 
4 PAPEL ARCHIVO 2000 KGS $0.3861 $77.22 

No. 
PARTIDA 

ARTICULO CANTIDAD VALOR PARA 
VENTA 

DEPOSITO DE 
GARANTIA 10% 

5 FILTRO 
RECUPERADOR DE 

PLATA 

4 FILTROS T-8 Y 
1 FILTRO T-4 

$37,680.00 $3,768.00 

6 LOTE DE BIENES 
CAPITALIZABLES 

110 PZAS $1,287.77 $128.77 

7 CAMIONETA DODGE 
TIPO 

CHASIS MOD. 1991 
ECCO.9693 

1 $5,000.00 $500.00 

Las cantidades de los bienes de desecho que aquí se presentan son aproximadas, por lo tanto el Instituto 
no está obligado a entregar las cantidades que aquí se registran si éstas no se generan. 
• AL VALOR MINIMO DE VENTA SE LE AGREGARA EL 16% DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

La frecuencia y lugares de recolección de bienes muebles y de desecho, incluye las siguientes unidades 
que conforman la Delegación Colima. 

Unidad: Domicilio: Día 
HGZ No. 1 Av. de los Maestros No. 149, Col. Centro, 

Colima, Col. 
Martes y viernes 

HGZ MF No. 4 Colegio Militar No. 1, Tecomán, Col. Martes y viernes 
HGZ MF No. 10 Paseo de las Garzas No. 29, 

Fracc. Soleares, Manzanillo, Col. 
Martes y viernes 

Unidad de Medicina Familiar No. 19 Av. Javier Mina No. 301, Col. Centro, 
Colima, Col. 

Viernes 

Tienda IMSS Manzanillo Av. De las Primaveras No. 4, Fracc. Valle 
de las Garzas, Manzanillo, Col. 

Viernes 

Tienda IMSS Tecomán Netos Héroes No. 20, Col. Centro, 
Tecomán, Col. 

Viernes 

Tienda IMSS Colima Gustavo Díaz Ordaz No. 120, 
Col. El Moralete, Colima, Col. 

Viernes 

El horario de retiro de los bienes muebles y de desecho será de 8:00 a 16:00 horas 
La entrega de las bases, se efectuará en el Departamento Delegacional de Conservación y Servicios 

Generales, sito en calle Matamoros número 180, colonia Centro, código postal 28000 Colima, Colima de las 
8:00 a las 16:00 horas, en días hábiles, a partir del día 15 y hasta el 24 de mayo de 2012, dichas bases serán 
gratuitas. 
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Las bases podrán consultarse en la página del IMSS, en Internet en el domicilio electrónico: 
http://transparencia.imss.gob.mx/htm/imssvende.htm 

El acto a la junta de aclaración de las bases, se efectuará el día 24 de mayo de 2012 a las 10:00 horas, en 
el Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, sito en calle Matamoros número180 
colonia Centro, código postal 28000, Colima, Colima. 

La inscripción y recepción de documentos, así como los depósitos en garantía será el día 28 de mayo 
de 2012, de 8:00 a.m. a 10:00 horas, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, en calle 
Matamoros número 180, colonia Centro, código postal 28000, Colima, Colima. 

El acto de apertura de ofertas se llevará acabo el día 28 de mayo de 2012 a las 10 horas, debiendo 
presentar su oferta en sobre cerrado al inicio del evento, en el Departamento de Conservación y Servicios 
Generales, en calle Matamoros número 180, colonia Centro, código postal 28000, Colima, Colima. 

El acto de fallo de adjudicación se llevará a cabo el día 29 de mayo de 2012 a las 13:00 horas, en el 
Departamento de Conservación y Servicios Generales, en calle Matamoros número 180, colonia Centro, 
código postal 28000, Colima, Colima. 

Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un importe de 10% del valor fijado 
a los bienes, mediante cheque certificado, de caja expedido por una institución bancaria, a favor del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

El retiro de los bienes adjudicados deberá efectuarse con recursos propios del licitante ganador previa 
autorización del Departamento de Conservación y Servicios Generales, quien le proporcionará la orden de 
entrega correspondiente. 

Si la licitación pública se declara desierta en una, algunas o el total de las partidas, se procederá a la 
subasta, en el mismo evento del acto del fallo. 

La difusión de esta convocatoria inicia el día 15 de mayo de 2012. 

Atentamente 
Colima, Col., a 15 de mayo de 2012. 

“Seguridad y Solidaridad Social” 
Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales 

Arq. Juan Martín Amparano Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 346797)   
Petróleos Mexicanos 

Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios 
AVISOS DE CONSULTA PUBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS DE REFERENCIA 

NORMA DE REFERENCIA NOMBRE 
PROY-NRF-009-PEMEX-2012 IDENTIFICACION DE INSTALACIONES FIJAS 
PROY-NRF-252-PEMEX-2012 MATERIALES ABSORBENTES Y ADSORBENTES DE HIDROCARBUROS 

Y ACEITES 
PROY-NRF-284-PEMEX-2012 LAVADO QUIMICO DE PLANTAS DE PROCESO 

Petróleos Mexicanos con fundamento en lo dispuesto por los artículos 51-A y 67 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, 44 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
publica los avisos de consulta pública de los proyectos de normas de referencia que se listan a continuación, 
mismos que han sido elaborados por el Subcomité Técnico de Normalización de Pemex Refinación y 
aprobados por el Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios en su sesión 
del 22 de marzo de 2012. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos proyectos 
de normas de referencia se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, los interesados presenten sus 
comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en avenida Marina Nacional 329, piso 35 de la 
Torre Ejecutiva de Pemex, colonia Petróleos Mexicanos, México, D.F., código postal 11311, teléfono 19 44 25 00, 
extensión 54781, E-mail: cnpmos@pemex.com 

Durante este lapso, el texto completo del documento puede ser consultado en la Biblioteca Central de 
Petróleos Mexicanos, ubicada en avenida Marina Nacional 329, primer piso del edificio “A”, colonia Huasteca, 
México, D.F. código postal 11311 y en las direcciones de Internet: http://www.economia.gob.mx/dgn1.html 
y www.pemex.com. 
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Clave o Código TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 
PROY-M1-NRF-009-PEMEX-2004 IDENTIFICACION DE INSTALACIONES FIJAS 

Objetivo 

Establecer los requisitos técnicos y documentales para la señalización de seguridad e higiene, e 
identificación de riesgos en instalaciones fijas terrestres de los centros de trabajo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios. 

Alcance 

Esta Norma de Referencia especifica los requerimientos para la señalización e identificación de riesgos 
en instalaciones fijas terrestres de los centros de trabajo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios, por medio colores y señales de seguridad e higiene. 

Quedan excluidos de esta Norma de Referencia: equipos de transporte como son autotanques, 
carrotanques y embarcaciones marítimas, entre otros; tuberías o líneas de conducción (ductos) enterradas 
y sumergidas. Instalaciones marítimas (muelles y atracaderos, entre otros) cubiertos por otras normas;
la señalización para la transportación terrestre, marítima, fluvial o aérea. Instalaciones costa afuera. 

Esta Norma de Referencia cancela y sustituye a la NRF-009-PEMEX-2004, del 22 de noviembre de 2004, 
Especif P.3.403.1:2009 y Norma 3.134.01. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 

La presente norma no tiene concordancia con normas mexicanas o internacionales 
PROY-NRF-252-PEMEX-2012 MATERIALES ABSORBENTES Y ADSORBENTES 

DE HIDROCARBUROS Y ACEITES 

Objetivo 

Establecer los requisitos técnicos y documentales para la adquisición de materiales absorbentes
y adsorbentes de hidrocarburos y aceites. 

Alcance 

Esta norma contempla los tipos de materiales, especificaciones, empaques, etiquetado y pruebas de 
desempeño, así como la documentación a entregar por el proveedor de los materiales absorbentes y 
adsorbentes de hidrocarburos y aceites que se utilicen en Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
La presente norma no tiene concordancia con normas mexicanas o internacionales. 

PROY-NRF-284-PEMEX-2012 LAVADO QUIMICO DE PLANTAS DE PROCESO 

Objetivo 

Establecer los requisitos técnicos y documentales, para la contratación de los servicios de lavado 
químico de plantas de proceso. 

Alcance 

Esta Norma de Referencia establece los requisitos mínimos que deben cumplir los proveedores para el 
servicio de lavado químico de plantas de proceso en donde por sus condiciones operativas específicas
así lo requieran. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 

La presente norma no tiene concordancia con normas mexicanas o internacionales. 

México, D.F., a 22 de marzo de 2012. 
Presidente del CNPMOS 

Ing. Carlos Rafael Murrieta Cummings 
Rúbrica. 

(R.- 346881) 
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Petróleos Mexicanos 
Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios 

AVISO DE DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS DE REFERENCIA 

NRF-015-PEMEX-2012 Protección de áreas y tanques de almacenamiento y productos inflamables
y combustibles. 

NRF-020-PEMEX-2012 Calificación y certificación de soldadores y soldadura (cancela y sustituye a la 
NRF-020-PEMEX-2005). 

NRF-050-PEMEX-2012 Bombas centrifugas. 
NRF-051-PEMEX-2012 Sistemas de aire acondicionado. 
NRF-059-PEMEX-2012 Reparación de ductos de transporte con envolventes no soldables. 
NRF-060-PEMEX-2012 Inspección de ductos de transporte mediante equipos instrumentados. 
NRF-064-PEMEX-2012 Calabrotes para monoboyas y amarraderos convencionales. 
NRF-069-PEMEX-2012 Cemento clases “G”, “H” y “H-PEMEX” empleados en pozos petroleros (cancela 

y sustituye a la NRF-069-PEMEX-2006). 
NRF-133-PEMEX-2012 Unidad turbo expansor-compresor. 
NRF-134-PEMEX-2012 Cambiadores de calor enfriados por aire. 
NRF-137-PEMEX-2012 Diseño de estructuras de acero terrestres. 
NRF-138-PEMEX-2012 Diseño de estructuras de concreto terrestres. 
NRF-139-PEMEX-2012 Soportes para tubería-Diseño. 
NRF-147-PEMEX-2012 Apartarrayos de óxidos metálicos para subestaciones de 13,8 kv hasta 230 kv. 
NRF-158-PEMEX-2012 Juntas de expansión metálicas. 
NRF-168-PEMEX-2012 Banco de resistencias. 
NRF-260-PEMEX-2012 Inspección de plataformas marinas fijas de acero. 
NRF-270-PEMEX-2012 Tarimas para transporte de equipos y materiales a instalaciones costa afuera. 
NRF-274-PEMEX-2012 Evaluación de la integridad mecánica de tuberías de proceso y recipientes de 

presión en instalaciones industriales. 
NRF-281-PEMEX-2012 Protección anticorrosiva a base de galvanizado por inmersión en caliente. 
NRF-285-PEMEX-2012 Medidores tipo radiactivo. 
NRF-286-PEMEX-2012 Sopladores de hollín. 
NRF-287-PEMEX-2012 Sistema de control y protecciones de calderas. 
NRF-289-PEMEX-2012 Lavado químico de calderas. 
NRF-290-PEMEX-2012 Calzado de protección para los trabajadores de Petróleos Mexicanos y 

Organismos Subsidiarios. 

Petróleos Mexicanos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos; 51-A, 55 y 67 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 44 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, publica las Declaratorias de Vigencia de las normas de referencia que se listan a continuación, 
mismas que han sido aprobadas por el Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios en su sesión extraordinaria 01-12 del 27 de abril de 2012. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 46 de su 
Reglamento, los proyectos de normas de referencia correspondientes se publicaron para consulta pública en 
el Diario Oficial de la Federación de fechas 28 de noviembre, 19 de diciembre de 2011 y 2 de enero de 2012, 
a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales después de su publicación, los interesados 
presentarán sus comentarios ante el seno del Comité. Los comentarios recibidos se atendieron y fueron 
incorporados a las mismas. Se declara la vigencia de las normas de referencia listadas, a los 60 días 
naturales contados a partir de la publicación en el DOF de la presente declaratoria. 

El texto completo de los documentos puede ser consultado en la Biblioteca Central de Petróleos Mexicanos, 
ubicada en avenida Marina Nacional 329, primer piso del edificio “A”, colonia Huasteca, México, D.F., código 
postal 11311 y por Internet en la dirección: www.pemex.com. 

CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 
NRF-015-PEMEX-2012 Protección de Areas y Tanques de Almacenamiento 

de Productos inflamables y Combustibles 
Objetivo

Establecer los requisitos técnicos y documentales que se deben cumplir en la contratación, ejecución y 
conclusión de los servicios de ingeniería, para el diseño y construcción de los sistemas de protección 
contra incendio de áreas y tanques de almacenamiento de productos inflamables y combustibles en las 
instalaciones industriales de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Alcance 
Establece los requisitos que deben cumplir los servicios de ingeniería para el diseño y construcción de 

los sistemas de protección contra incendio de áreas y tanques de almacenamiento del tipo atmosférico con 
techo fijo o flotante; tanques criogénicos a baja presión y recipientes sujetos a presión de forma esférica u 
horizontal; destinados al almacenamiento de productos inflamables y combustibles, en instalaciones 
nuevas o aquellas sujetas a modificación, ampliación o remodelación. 
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Asimismo incluye los requisitos que deben cumplir las instalaciones y dispositivos destinados a la 
protección contra incendio de áreas y tanques de almacenamiento, incluyendo drenajes, diques de 
contención, accesos, vías de escape, arreglos de tuberías y accesorios de los sistemas de protección 
contra incendio. Asi como para tanques de almacenamiento de productos inflamables y combustibles que 
forman parte de las instalaciones de proceso, aplicables únicamente en el aspecto de protección contra 
incendios. Incluye la protección contra incendio en áreas y tanques de almacenamiento, mediante sistemas 
de protección contra incendio a base de espuma y agua para enfriamiento. Y no incluye a los tanques de 
almacenamiento de tipo esferoide y/o atmosférico horizontales. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta Norma de Referencia no concuerda con Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas ni 

Normas Internacionales 
 
CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 

NRF-020-PEMEX-2011 Calificación y certificación de soldadores y soldadura 
(Esta Norma de Referencia cancela y sustituye a la NRF-020-PEMEX-2005)

Objetivo
Establecer los requisitos técnicos y documentales que deben cumplir los contratistas o proveedores en 

la calificación de procedimientos de soldadura y soldadores, así como los métodos de inspección y criterios 
de aceptación de las soldaduras, en las actividades de fabricación, construcción, mantenimiento y 
reparación de instalaciones petroleras. 

Alcance 
Esta Norma de Referencia define los requerimientos que se deben cumplir para la calificación 

procedimientos de soldadura, soldadores y/u operadores de máquinas de soldar, para la fabricación, 
construcción, reparación, modificación, alteración o mantenimiento de bienes de Petróleos Mexicanos
y Organismos Subsidiarios. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con ninguna norma mexicana o internacional.  

 
CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 

NRF-050-PEMEX-2012 Bombas centrífugas
(Esta Norma cancela y sustituye a la NRF-050-PEMEX-2007 

del 5 de enero de 2008)
Objetivo

Establecer los requisitos técnicos y documentales que deben cumplir las bombas centrífugas que se 
contratan, adquieran o arriendan por Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Alcance 
Esta NRF es de aplicación general y observancia obligatoria en la contratación, adquisición o arrendamiento 

de bombas centrífugas completas o parcial, que lleve a cabo Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios, por lo que se debe incluir en todo proceso de licitación, invitación a cuando menos tres 
personas o adjudicación directa y contratos, como parte de los requerimiento que se deben cumplir. 

Esta Norma de Referencia no incluye: a) Bombas para red contra incendio, b) Bombas de desplazamiento 
positivo. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta Norma de Referencia adopta parcialmente la Norma Internacional ISO 13709:2009 con 

requerimientos adicionales que se resumen en la tabla 5 de la NRF. 
 
CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 

NRF-051-PEMEX-2011 Sistemas de aire acondicionado
(Esta Norma cancela y sustituye a la NRF-051-PEMEX-2006 

del 11 de febrero del 2007)
Objetivo

Establecer los requisitos técnicos y documentales para la contratación de los servicios de ingeniería 
para el diseño y especificación de los materiales y equipos requeridos en los sistemas de aire 
acondicionado usados en las instalaciones de Pemex. 

Alcance 
Esta NRF establece los requisitos y criterios para diseñar sistemas de aire acondicionado para 

enfriamiento o calefacción, la forma de especificar equipos y materiales que los conforman, así como lo 
relativo a filtración, presurización y ventilación mecánica; privilegiando el ahorro de energía, inversión, 
operación y mantenimiento en este tipo de sistemas utilizados en las diferentes áreas industriales o 
administrativas de Pemex. 

Esta NRF no aplica para diseño, especificación de materiales y equipos para las unidades enfriadoras 
de agua tipo centrífugo, torres de enfriamiento, unidades ventilador-serpentín, unidades de ventana, 
sistemas de retorno de aire por cámara plena, sistemas de aire acondicionado para hospitales y 
generadores de ozono. 

Esta Norma de Referencia NRF-051-PEMEX-2011 cancela y sustituye a la NRF-051-PEMEX-2006. 
Concordancia con normas mexicanas o internacionales 

Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con normas mexicanas o internacionales. 
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CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 
NRF-059-PEMEX-2012 Reparación de ductos de transporte con envolventes no soldables 

Objetivo 
Establecer los requisitos a cumplir en la reparación de ductos de transporte con envolventes no 

soldables no metálicas. 
Alcance 

Esta NRF cubre los requisitos técnicos para diseño, materiales, calificación del sistema, instalación, 
inspección y pruebas de envolventes no soldables no metálicas, las cuales sirven de reforzamiento a los 
Sistemas de Ductos de Transporte y Recolección de Hidrocarburos, que presenten defectos (tipo A) por 
corrosión externa localizada y generalizada. 

Esta Norma de Referencia aplica para codos, curvas y tubería recta, de acuerdo a la Tabla 5 de la 
NOM-027-SESH-2010, y se debe utilizar cuando se cumplan las siguientes condiciones: 

− Cuando no se pueda sacar de operación el ducto. 
− Cuando no se pueda disminuir la presión de operación (ver diagrama en Anexo 12.2). 
− En tubería superficial y subterránea de los Sistema de Ductos Terrestres de Transporte y 

Recolección de Hidrocarburos. 
− En ductos que presenten disminución igual o menor al 80 por ciento de espesor por corrosión 

externa localizada y generalizada en el cuerpo del ducto, de acuerdo con la NOM-027-SESH-2010,
la Tabla 14 y todo lo que al respecto establezca la NRF-030-PEMEX-2009. 

− Recubrir la envolvente con un material resistente al medio de exposición y compatible con el 
recubrimiento aledaño; adicionalmente para tubería superficial se debe aplicar un recubrimiento resistente 
a los rayos ultravioleta. 

− En ductos costa afuera, zonas lacustres y pantanosas, siempre y cuando se empleen hábitats que 
permitan la aplicación de las envolventes no soldables no metálicas en un ambiente seco. 

No aplica para: a) Cuando exista fuga. b) Daños en soldaduras circunferenciales. c) Daños en 
soldaduras longitudinales. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta NRF concuerda parcialmente con los siguientes numerales de ISO/TS 24817: 6.5.2, 6.5.3, 6.5.4, 

6.5.5, 6.5.9.3 y 6.5.9.7, 6.5.6 7.1, 7.4 7.5, 7.6, 7.7, 7.8, 7.9, Anexo E, Anexo I, numerales J.2, J.5 del anexo J. 
 
CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 

NRF-060-PEMEX-2012 Inspección de ductos de transporte mediante equipos instrumentados 
Objetivo 

Establecer los requisitos técnicos y documentales para la contratación del servicio de inspección
de ductos, mediante la utilización de equipos instrumentados. 

Alcance 
Establece los requisitos para la contratación del servicio de inspección interior mediante equipos 

instrumentados, en ductos de transporte y recolección de hidrocarburos líquidos y/o gaseosos, fabricados 
de acero al carbono. 

Esta Norma de Referencia cancela y sustituye a la NRF-060-PEMEX-2006. 
Concordancia con normas mexicanas o internacionales 

 Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con normas mexicanas o internacionales. 
 
CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 

NRF-064-PEMEX-2012 Calabrotes para monoboyas y amarraderos convencionales 
Objetivo 

Establecer los requisitos que deben cumplir los calabrotes para monoboyas y/o amarraderos convencionales 
que adquieran Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Alcance 
Establece los requisitos que los proveedores deben cumplir para la fabricación y suministro de los 

calabrotes para amarre que Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios utiliza en sus instalaciones 
marinas donde operen buque tanques. Y no incluye el diseño de los calabrotes ni los equipos que sean 
utilizados para la fabricación. Es total y absoluta responsabilidad de los proveedores la elaboración del 
diseño, equipos, dispositivos y los demás componentes que intervienen en su proceso de fabricación. 

Esta norma, requiere deben cumplir con lo que establece la edición vigente de la Guía para la Compra 
y Prueba de Calabrotes para monoboyas para Instalaciones Costa afuera de la OCIMF (Guidelines for the 
Purchasing and Testing of SPM Hawsers), de acuerdo a las dimensiones que haya solicitado Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
No hay concordancia con ninguna Norma Mexicana, Norma Oficial Mexicana e Internacional. 
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CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 
NRF-069-PEMEX-2011 Cemento clases “G”, “H” y “H-PEMEX” empleados en pozos petroleros

(Esta Norma de Referencia cancela y sustituye a la NRF-069-PEMEX-2006) 
Objetivo

Asegurar que la calidad de los cementos Clases “G”, “H” y “H-PEMEX” utilizados en las operaciones de 
cementación de pozos petroleros, reúnan las propiedades y características necesarias para soportar
las condiciones de trabajo a las que estarán expuestos. 

Alcance 
Cubre las especificaciones de calidad de los cementos Clases “G”, "H" y “H-PEMEX” de acuerdo a las 

especificaciones API 10A/ISO 10426 - 1 y API 10B - 2 a 5/ISO 10426 - 2 a 5, de alta resistencia a los 
sulfatos, baja reactividad a álcali agregado y bajo calor de hidratación, hace referencia a los métodos de 
pruebas químicas y físicas, que determinan el grado de calidad del cemento utilizado en la cementación
de pozos petroleros terrestres y en Aguas Profundas. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta Norma es concordante con las Normas Mexicanas descritas en el capítulo de referencias.  

 
CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 

NRF-133-PEMEX-2012 Unidad turbo expansor-compresor
(Esta Norma cancela y sustituye a la NRF-133-PEMEX-2006 

del 11 de febrero de 2007) 
Objetivo

Establecer los requisitos técnicos y documentales para la adquisición de las Unidades turbo expansor-
compresor a utilizarse en las instalaciones de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios 

Alcance 
Establece los requerimientos y documentación que deben cumplir las Unidades turbo expansor-

compresor utilizadas en servicios de proceso en las instalaciones de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. 

Esta Norma de Referencia cubre los expansores-compresores en una flecha común, y no cubre los 
expansores con flechas de salida separada (por ejemplo para impulsar un generador). 

No están cubiertos en esta norma los expansores de gas caliente con temperaturas mayores a 300ºC 
(570ºF). 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales. 
Esta Norma de Referencia tiene concordancia parcial con ISO 10439:2002 en lo relativo al compresor 

centrífugo, con las excepciones indicadas en la Norma. 
 
CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 

NRF-134-PEMEX-2011 Cambiadores de calor enfriados por aire 
(Esta Norma cancela y sustituye a la NRF-134-PEMEX-2005 

del 17 de septiembre de 2005)  
Objetivo

Establecer los requisitos técnicos y documentales mínimos que deben cumplir los cambiadores
de calor enfriados por aire que se adquieran en las instalaciones de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. 

Alcance 
Establece los requisitos técnicos que deben de cumplir los proveedores o contratistas en el diseño 

térmico, hidráulico, mecánico-estructural, materiales, fabricación, inspección y pruebas, limpieza y pintura, 
preparación para embarque de los cambiadores de calor enfriados por aire que se utilicen en los centros 
de trabajo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Cancela y sustituye a NRF-134-PEMEX-2005, Cambiadores de calor enfriados por aire, del 17 de 
septiembre de 2005.  

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta Norma de Referencia difiere parcialmente de ISO 13706:2005 en sus siguientes numerales: 4.1, 4.2, 

4.4, 5.7, 6.1.1, 6.1.1a), 6.1.1b), 6.1.1c), 6.1.3, 6.1.4, 6.1.5, 7.1.1.11, 7.1.1.12, 7.1.3.1, 7.1.3.2, 7.1.4, 
7.1.5.1, 7.1.6.1.1, 7.1.6.2.3, 7.1.8, 7.1.9.1, 7.1.9.15, 7.1.9.16, 7.1.11.2, 7.1.11.7, 7.2.1.1, 7.2.2, 
7.2.3.1, 7.2.3.2, 7.2.3.5, 7.2.7.1.1, 7.2.7.2.1, 7.2.10.19, 7.3.1.1, 7.3.2.2, 7.3.3.2, 7.3.3.7, 7.3.3.8, 
7.3.3.11, 7.3.3.12, 7.3.4.5, 7.3.5.1, 7.3.5.8, 9.1.1.1, 9.3.4.1, 9.3.4.2, 10.2.1, 10.2.6, 10.4 y 11.1.4 y 
no tiene concordancia con normas mexicanas. 

 
CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 

NRF-137-PEMEX-2012 Diseño de estructuras de acero terrestres 
(Esta norma cancela y sustituye la NRF-137-PEMEX-2006 

del 12 de agosto de 2006) 
Objetivo

Establecer los requisitos técnicos y documentales que se deben cumplir en la ingeniería de estructuras 
de acero en las instalaciones y centros de trabajo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
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Alcance
Establece los requerimientos técnicos y documentales para la ingeniería de estructuras de acero.

Y no aplica para estructuras costa afuera. 
Concordancia con normas mexicanas o internacionales. 

Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con normas mexicanas o internacionales. 
 
CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 

NRF-138-PEMEX-2012 Diseño de estructuras de concreto terrestres 
(Esta Norma cancela y sustituye la NRF-138-PEMEX-2006 

del 14 de septiembre de 2006) 
Objetivo

Establecer los requisitos técnicos y documentales que se deben cumplir en la ingeniería de estructuras 
de concreto en las instalaciones y centros de trabajo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Alcance 
Establece los requerimientos técnicos y documentales para la ingeniería de estructuras de concreto.

Y no aplica para cimentaciones y estructuras costa afuera. 
Concordancia con normas mexicanas o internacionales. 

Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con normas mexicanas o internacionales. 
 
CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 

NRF-139-PEMEX-2012 Soportes para tubería-Diseño
(Esta Norma de Referencia cancela y sustituye a la NRF-139-PEMEX-2006 

del 12 de agosto de 2006  
Objetivo

Establecer los requisitos técnicos y documentales que se deben cumplir en la ingeniería de soportes 
para tuberías en las instalaciones de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Alcance 
Esta Norma de Referencia es para la ingeniería de estructural de concreto y/o acero que soportan 

tuberías dentro de los centros de trabajo. No contempla soportes de tuberías para: 
a) Tuberías de conducción o transporte, externas a los centros de trabajo, 
b) Tuberías submarinas, 
c) Tuberías enterradas, 
d) Tuberías en transportes terrestres o marítimos, 
e) Tuberías en plataformas marinas.  

Concordancia con normas mexicanas o internacionales. 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con normas mexicanas o internacionales. 

 
CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 

NRF-147-PEMEX-2011 Apartarrayos de óxidos metálicos para subestaciones de 13,8 kv hasta 230 kv
(Esta norma cancela y sustituye a la NRF-147-PEMEX-2006 

del 14 de septiembre de 2006) 
Objetivo

Establecer los requisitos técnicos y documentales que se deben cumplir para la adquisición de los 
apartarrayos de óxidos metálicos para subestaciones de 13,8 kv hasta 230 kv a utilizarse en las 
instalaciones industriales. 

Alcance 
Establece los requisitos que satisfacen las necesidades de Pemex y que se deben cumplir para 

especificar las características técnicas eléctricas para pruebas en fábrica, empaque y embarque para la 
adquisición directa del bien o como procura en obras, de apartarrayos para subestaciones de 13,8 kv
hasta 230 kv de óxidos metálicos, sin explosores o “gaps”, con envolvente de porcelana o polimérico a 
base de hule silicón en un mínimo de 40 por ciento (sin mezclas de caucho con hule silicón y EPDM), para 
instalación en el exterior expuestos al medio ambiente, en sistemas con tensión nominal de 13,8 kv hasta 
230 kv y también establece las condiciones de diseño, características de operación y pruebas que deben 
reunir estos apartarrayos que son utilizados en subestaciones de enlace entre instalaciones de Pemex y la 
compañía que suministra energía eléctrica como CFE u otra ex profesa para tal efecto. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales. 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con normas mexicanas o internacionales. 

 
CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 

NRF-158-PEMEX-2012 Juntas de expansión metálicas
(Esta Norma de Referencia cancela y sustituye a la NRF-158-PEMEX-2006 del 

14 de septiembre de 2006 y la especificación ESP-K-4515) 
Objetivo

Establecer los requerimientos técnicos y documentales para las juntas de expansión metálicas a 
utilizarse en tuberías de los centros de trabajo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
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Alcance
Establece los requisitos de juntas de expansión metálicas para tuberías. 
Esta NRF no contiene requerimientos para: 
a) Juntas de expansión no metálicas. 
b) Juntas de expansión para líneas de conducción entre centros de trabajo o instalaciones (ductos) 

terrestres o submarinos. 
c) Jutas de expansión para equipos. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales. 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con ninguna norma mexicana; y tiene concordancia 

total con los numerales 4 y 7 de la ISO 15348:2002. 
 
CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 

NRF-168-PEMEX-2011 Banco de resistencias 
(Esta Norma cancela y sustituye a la NRF-168-PEMEX-2006 del 14 de 

septiembre de 2006) 
Objetivo 

Establecer los requisitos técnicos y documentales que se deben cumplir para la adquisición de bancos 
de resistencias a utilizarse en las instalaciones de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Alcance 
Establece los requisitos de diseño, desempeño, instalación y pruebas para la adquisición del banco de 

resistencias de puesta a tierra, para sistemas del neutro aterrizado (transformador y generador) en media 
tensión para 13,8 kV y 4,16 kV, así como para baja tensión en 480 V. Y aplica para todas las instalaciones 
de PEMEX, incluyendo las instalaciones costa afuera. 

Esta Norma de Referencia NRF-168-PEMEX-2011, cancela y sustituye a la NRF-168-PEMEX-2006. 
Concordancia con normas mexicanas o internacionales. 

Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con normas mexicanas o internacionales 
 
CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 

NRF-260-PEMEX-2011 Inspección de plataformas marinas fijas de acero 
Objetivo 

Establecer los requisitos técnicos y documentales mínimos necesarios que deben cumplir los 
contratistas o prestadores de servicio, en la planeación y ejecución de las actividades de inspección de 
plataformas marinas fijas de acero en el Golfo de México, así como en la evaluación y retroalimentación
de los resultados de las inspecciones aplicadas. 

Alcance 
Establece los lineamientos y criterios de Pemex Exploración y Producción aplicables a los siguientes 

aspectos de la inspección estructural para las plataformas marinas fijas de acero del Golfo de México: 
a) Planeación de la inspección. 
b) Ejecución de los trabajos de inspección. 
c) Evaluación de hallazgos detectados durante las inspecciones. 
d) Retroalimentación del plan de inspección. 
Los requerimientos técnicos y documentales establecidos en esta norma de referencia aplican a las 

plataformas marinas existentes en el Golfo de México en tirantes menores a 100 m. En el caso de la Sonda 
de Campeche se considera la zona geográfica delimitada aproximadamente por las coordenadas
N 20°10´, W 92°40´, N 18°55´ y W 91°55´. En el activo de Explotación Litoral de Tabasco, la zona de 
interés queda, delimitada aproximadamente por las coordenadas N 19°, W 93°30´, N 18°26´ y W 92°.
En la Región Norte la zona de interés queda delimitada por las coordenadas geográficas N 20°42´, W 97°31´,
N 22°18´ y W 96°56´ (ver Figura. 1). 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales. 
Este Documento concuerda parcialmente con los numerales 23.6.2.2, 23.6.2.3, 23.7.2 y 23.7.3, 

23.6.2.4 y 23.7.4, 23.6.2.5 y 23.7.5 de ISO 19902:2007. 
 
CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 

NRF-270-PEMEX-2011 Tarimas para transporte de equipos y materiales a instalaciones costa afuera 
Objetivo 

Establecer los requerimientos técnicos y documentales que debe cumplir el proveedor para la 
adquisición de tarimas, así como las que suministren los proveedores y prestadores de servicios para 
enviar materiales y equipos a las diferentes instalaciones costa afuera. 

Alcance 
Establecer las características técnicas de fabricación que deben cumplir las tarimas para cargar o 

transportar todos aquellos materiales y equipos que se deban enviar o recepcionar en instalaciones costa 
afuera, manejo en muelles y almacenes, debiendo resguardar la integridad de los mismos, de las 
instalaciones y de las personas que intervienen en sus maniobras. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales. 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con normas mexicanas o internacionales.  
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CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 
NRF-274-PEMEX-2012 Evaluación de la Integridad Mecánica de Tuberías y Equipos Estáticos 

Objetivo 
Establecer los requisitos técnicos y documentales que se deben cumplir en la contratación de los 

servicios para la evaluación de la integridad mecánica de tuberías, sistema de tuberías, equipos estático 
sujetos a presión o atmosféricos y equipos relacionados de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Alcance 
Esta NRF es para la evaluación de la integridad mecánica, determinar el estado actual, vida útil 

estimada y en su caso las necesidades de mantenimiento y/o reparación de tuberías y equipos estáticos 
sujetos a presión, a fuego o atmosféricos. 

Queda excluido de la aplicación de esta NRF: 
a) Líneas de proceso y recipientes a presión en plataformas marinas con mecanismo de deterioro 

generalizado alcance de la NRF-227-PEMEX-2009. 
b) Ductos o líneas de recolección y transporte de hidrocarburos y sus derivados, terrestres y marinos. 
c) Equipos dinámicos o eléctricos. 
d) Tuberías y equipo submarino, de barcos y embarcaciones marítimas. 
e) Sistemas e instrumentos de operación y/o control. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con alguna Norma Mexicana o Internacional al momento

de su elaboración. 
 
CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 

NRF-281-PEMEX-2011 Protección anticorrosiva a base de galvanizado por inmersión en caliente. 
Objetivo 

Establecer los requisitos técnicos y documentales para llevar a cabo la protección anticorrosiva a base 
de galvanizado por inmersión en caliente de las instalaciones industriales de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios. 

Alcance 
Esta NRF incluye dentro de su alcance la metodología para muestreo, control de calidad, inspección, 

pruebas de laboratorio y requisitos de aceptación que debe cumplir la protección anticorrosiva con
sistema dúplex a base de galvanizado por inmersión en caliente de piezas estructurales que se utilicen
en obras nuevas durante su etapa de construcción o rehabilitación, modificaciones, remodelaciones, 
reconfiguraciones de instalaciones existentes y/o sustitución de piezas completas; fabricadas con acero al 
carbono no aleado, acero de baja aleación, acero de fácil maquinado que contenga azufre, fundiciones 
grises y maleables, siempre que sus dimensiones permitan el proceso de galvanización. 

Esta NRF no contempla dentro de su alcance el mantenimiento mediante la protección anticorrosiva de 
tubería de proceso, ni las estructuras metálicas que ya sean parte de las instalaciones en operación y que 
no sean susceptibles de ser retiradas de las instalaciones industriales de PEMEX. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta NRF tiene concordancia con la NMX-H-004-SCFI-2008 en los capítulos 3 “Definiciones”, 6 “Propiedades 

del recubrimiento”, Apéndice “D” “Determinación del espesor” y Apéndice E “Recubrimientos no magnéticos sobre 
sustratos magnéticos-Medición del espesor del recubrimiento-Método magnético 

 
CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 

NRF-285-PEMEX-2012 Medidores tipo radiactivo 
Objetivo 

Establecer los requisitos técnicos y documentales, para la adquisición de medidores tipo radio activo. 
Alcance 

Establece los requisitos para el suministro, instalación, integración, comisionamiento, configuración, 
calibración, puesta en operación, pruebas y los servicios (garantías, capacitación, y la documentación) del 
medidor tipo radio activo para la medición de nivel (de interface, continuo o puntual), densidad y flujo. 

Así como, los trámites de los permisos de importación, el transporte y la custodia de la fuente 
radiactiva, así como la gestión de la licencia de Pemex ante la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias, para la operación o posesión y uso de material radiactivo o del trámite de la ampliación de 
la misma.- Aplica para la adquisición de medidores nuevos o partes de repuesto. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con ninguna norma mexicana o internacional. 

 
CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 

NRF-286-PEMEX-2012 Sopladores de hollín 
Objetivo

Establecer los requisitos técnicos y documentales que deben cumplir los sopladores de hollín para 
calderas y calentadores a fuego directo, en las instalaciones de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
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Alcance
Esta Norma de Referencia aplica para sopladores de hollín mediante vapor, rotatorios, retráctiles, y sus 

componentes, de calderas y calentadores a fuego directo. Incluye requisitos para su instalación.
Esta Norma de Referencia no incluye los requisitos para sopladores de hollín mediante aire, agua, onda 
sonora u otro medio. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con normas mexicanas o internacionales 

 
CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 

NRF-287-PEMEX-2012 Sistema de Control y Protecciones de Calderas 
Objetivo 

Establecer los requisitos técnicos y de servicios, para la adquisición del Sistema de Control y 
Protecciones de Calderas. 

Alcance 
Establece los requisitos de hardware, software y los servicios de configuración, programación, 

comisionamiento, pruebas, puesta en operación, capacitación y documentación para el Sistema de Control 
y Protecciones de Calderas. 

El Sistema de Control y Protecciones de Calderas de esta Norma de Referencia aplica para calderas 
con capacidad de 120 ton/h o mayores ubicadas en instalaciones terrestres (incluye la modernización en 
calderas existentes). 

El alcance del suministro debe incluir: la ingeniería, el hardware, el software, la integración, la 
infraestructura y los servicios (pruebas en fábrica, embarque, comisionamiento, montaje, configuración, 
pruebas de aceptación en campo y puesta en servicio de todos los componentes, accesorios y programas) 
del Sistema de Control y Protecciones de Calderas. Así como también la capacitación del personal de 
PEMEX para la operación y el mantenimiento de los componentes, accesorios y programas suministrados. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con ninguna norma mexicana o internacional 

 
CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 

NRF-289-PEMEX-2012 Lavado químico de calderas 
Objetivo 

Establecer los requisitos técnicos y documentales, para la contratación de los servicios de lavado 
químico de calderas de potencia de tubos de agua. 

Alcance 
Establece los requisitos mínimos que deben cumplir los proveedores de servicios de lavado químico 

pre-operacional (instalaciones nuevas) y post-operacional, de la parte interior de tubos y domos de agua, 
en calderas de potencia de tubos de agua. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con ninguna norma mexicana o internacional. 

 
CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA 

NRF-290-PEMEX-2012 Calzado de protección para los trabajadores de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios 

Objetivo 
Establecer los requisitos que debe cumplir el calzado que se utilice como parte del equipo de 

protección personal para los trabajadores de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios 
Alcance 

Esta Norma de Referencia establece la clasificación y las especificaciones que debe cumplir el calzado, 
que utilicen como parte del equipo de protección personal, los trabajadores de Petróleos Mexicanos
y Organismos Subsidiarios.  

Esta Norma de Referencia establece los métodos de prueba, marcado, empaque, inspección y 
muestreo, para verificar la calidad del calzado y asegurar el cumplimiento de esta Norma de Referencia. 

Esta Norma de Referencia no cubre el calzado de protección contra el fuego (contra incendio), la lluvia, 
sustancias radiactivas, altas y bajas temperaturas; tampoco abarca calzado de uso profesional para 
servicios médicos o marinos. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 
Esta Norma de Referencia concuerda parcialmente con la NMX-S-051-1989 

México, D.F., a 27 de abril de 2012. 
Presidente del Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios 

Ing. Carlos Rafael Murrieta Cummings 
Rúbrica. 

(R.- 346880) 
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
CAMARA DE SENADORES 

SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES  

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por el Manual de Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Secretaría General de Servicios 
Administrativos convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 
SEN/DGRMSG/L010/2012, adquisición de un sistema (trasmisor-receptor) portátil de microondas  
HD/SD-banda de operación 12.7-13.2 Ghz.  

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración de 

bases

Recep. de Doc.
legal y Admtiva., 

Prop. Téc. y Econ.

Dictamen 
técnico y Apert. 
de Prop. Econ. 

Fallo

$1,355.00 Mayo 21  
de 2012 

Mayo 23 de 2012;
10:30 Hrs. 

Mayo 29 de 2012;
10:30 Hrs. 

Junio 1 de 2012; 
12:00 Hrs. 

Junio 6 
de 2012; 

10:30 Hrs.
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida

1 Sistema (trasmisor-receptor) portátil de microondas 
HD/SD-banda de operación 12.7-13.2 Ghz.

1 Software llave en 
mano

 
 Calidad y características: conforme a los requerimientos establecidos en las bases. 
 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción de propuestas y apertura de 

documentación legal, administrativa y propuestas técnicas y se presentarán en tres sobres cerrados 
debidamente identificados; el primero contendrá la documentación legal y administrativa; el segundo la 
propuesta técnica y el tercero la propuesta económica. Las bases de la licitación se encuentran 
disponibles para consulta en la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios, en el primer piso de 
Madrid número 62, colonia Tabacalera, código postal 06030, México, D.F., y una vez que se hayan 
pagado, su entrega será los días 16, 17, 18 y 21 de mayo de 2012, en el horario de: 10:00 a 14:00 y de 
17:00 a 19:00 horas. La forma de pago de las bases es mediante depósito en efectivo o cheque 
certificado o de caja en cualquier sucursal del Banco Banorte a la cuenta 669-006667 a nombre de 
Cámara de Senadores los días 15, 16, 17, 18 y 21; la comprobación del pago se hará en Madrid número 
62, planta baja, colonia Tabacalera, miércoles y jueves de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 18:00 horas, y 
lunes y viernes de 17:00 a 18:00 horas, presentando la ficha depósito correspondiente, en caso de 
cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo. Los actos se llevarán a 
cabo en la sala de juntas, del primer piso de Madrid número 62, colonia Tabacalera, código postal 06030, 
México, D.F., en los días y horarios señalados. 

 Lugar de entrega: Almacén General, ubicado en calle de La Santa Veracruz número 7, esquina Eje 
Central Lázaro Cárdenas, Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06010, México, D.F., 
y se deberá contar con la presencia de personal de la Dirección de Ingeniería y Operaciones del Canal 
del Congreso; el transmisor debe instalarse en el helipuerto de la Torre de Comisiones de la Nueva Sede 
de la Cámara de Senadores, el receptor, en el edificio de Donceles número 14 o Xicoténcatl número 9, 
Centro Histórico, México, D.F. 

 Tiempo de entrega: será el día 16 de agosto de 2012 y la puesta en operación tendrá como fecha límite el 
14 de septiembre de 2012. 

 Los interesados deberán presentar en original y copia: el testimonio notarial del acta constitutiva que 
acredite la existencia legal de la empresa, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio y las modificaciones que se hayan realizado (si es persona física presentará acta de 
nacimiento certificada), asimismo, poder notarial con el que se acredite la personalidad de su 
representante ante el Poder Legislativo. 

 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y la moneda será: peso mexicano. 
 Los licitantes deberán de presentar manifestación bajo protesta decir verdad, que se encuentran al 

corriente del cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
 Ninguna de las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser modificada. 
 Condiciones de pago: dentro de los 25 días hábiles, posteriores a la recepción formal de los bienes, no se 

otorgará anticipo. 
 La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se 

encuentren en los supuestos de la Norma 24 del Manual de Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obras Públicas, que rige a esta Cámara.  

MEXICO, D.F., A 15 DE MAYO DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. ENRIQUE LIMON GARDUÑO 
RUBRICA. 

(R.- 346878) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 

DIRECCION LOCAL COAHUILA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 02 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-016B00065-N6-2012, 
LO-016B00065-N7-2012 y LO-016B00065-N8-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la 
Subdirección de Consejos de Cuenca, Gestión Social y Atención a Emergencias de la Dirección Local 
Coahuila, sita en carretera 57 Central kilómetro 7.5 sin número, colonia El Sauz, código postal 25294, Saltillo, 
Coahuila, teléfono 01 (844) 171-51-60, extensiones 1700, 1705 y 1503, fax 1702, de 9:00 a 15:00 y de  
16:00 a 18:00 horas. 
 
• Licitación pública nacional número LO-016B00065-N6-2012 

Descripción de la licitación Reconstrucción, desazolve y limpieza del cauce del Río 
Sabinas del km 0+000 al 1+823.18, en el Municipio de 
Sabinas, Coahuila. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/ 2012. 
Junta de aclaraciones 23/05/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 22/05/2012, 12:00 horas. El punto de reunión será en la 

Presidencia Municipal de Sabinas, calle Miguel Ramos 
Arizpe sin número, Col. Ismael Rodríguez, Sabinas, 
Coahuila.   

Presentación y apertura de proposiciones 5/06/2012, 10:00 horas. 
 
• Licitación pública nacional número LO-016B00065-N7-2012 

Descripción de la licitación Reconstrucción, desazolve y limpieza del cauce del Río 
Sabinas del km 1+823.18 al 3+063.53, en el Municipio de 
Sabinas, Coahuila. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 23/05/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 22/05/2012, 12:00 horas. El punto de reunión será en la 

Presidencia Municipal de Sabinas, calle Miguel Ramos 
Arizpe sin número, Col. Ismael Rodríguez, Sabinas, 
Coahuila.   

Presentación y apertura de proposiciones 5/06/2012, 13:00 horas. 
 
• Licitación pública nacional número LO-016B00065-N8-2012 

Descripción de la licitación Reconstrucción, desazolve y limpieza del cauce del Río 
Alamos del km 0+000 al 1+931.14, en el Municipio de 
San Juan de Sabinas, Coahuila. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 23/05/2012, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 22/05/2012, 12:00 horas. El punto de reunión será en la 

Presidencia Municipal de Sabinas, calle Miguel Ramos 
Arizpe sin número, Col. Ismael Rodríguez, Sabinas, 
Coahuila.   

Presentación y apertura de proposiciones 5/06/2012, 16:00 horas. 
 

ATENTAMENTE 
SALTILLO, COAH., A 15 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR LOCAL COAHUILA 
ING. JOSE GUILLERMO BARRIOS GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 346935) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA FRONTERA SUR 

CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. CONAGUA-OCFS-004-2012, 
PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS 

Y TIEMPO DETERMINADO MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACION POR PUNTOS 
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 
18 y 31 de su Reglamento; 9 fracción II, 79 fracción VI del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del 
Agua, primero del “acuerdo por el que se determinan los montos máximos de los contratos de adquisiciones, 
de arrendamiento, de servicios, de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas, que pueden 
suscribir los subdirectores y coordinadores generales en su nivel nacional, los directores generales de los 
organismos de cuenca y directores de las direcciones locales en el nivel regional hidrológico-administrativo, en 
la Comisión Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2010, y 
demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y mediante la 
Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Frontera Sur, convoca a los interesados 
en participar en las licitaciones públicas nacionales, para la adjudicación de contratos de obra pública sobre la 
base de precios unitarios y tiempo determinado que se indica, mediante el mecanismo de evaluación por 
puntos, de conformidad con lo siguiente: 
 
• Licitación pública nacional número LO-016B00001-N95-2012 

Objeto de la licitación Supervisión técnica y financiera del contrato No. SGIH-
OCFS-CHS-12-DR-114-RF-LP, en el Distrito de Riego 
No. 046 Cacahoatán-Suchiate, Municipio de Suchiate, en 
el Estado de Chiapas.

Volumen de obra Se indica en el catálogo de conceptos. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012.
Visita a instalaciones  24/05/2012, 9:00 horas.
Junta de aclaraciones  24/05/2012, 13:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2012, 10:00 horas.

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00001-N96-2012 

Objeto de la licitación Rehabilitación y modernización del canal principal con 
concreto hidráulico del km 0+940 al 3+620 en el módulo 01 
Suchiate del Distrito de Riego No. 046 Cacahoatán-Suchiate, 
Municipio de Suchiate, en el Estado de Chiapas. 

Volumen de obra Se indica en el catálogo de conceptos. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012.
Visita a instalaciones  24/05/2012, 9:00 horas.
Junta de aclaraciones  24/05/2012, 13:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2012, 13:00 horas.

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00001-N97-2012 

Objeto de la licitación Construcción de muros de gavión sobre la margen 
derecha del Río Sabinal, en una longitud aproximada de 
250 mts, iniciando a la altura del callejón los Sabinos y 
finalizando a la altura de la calle Villa del Río, en la 
colonia Villa del Río, Municipio de Tuxtla Gutiérrez, en el 
Estado de Chiapas.

Volumen de obra Se indica en el catálogo de conceptos. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012.
Visita a instalaciones  25/05/2012, 9:00 horas.
Junta de aclaraciones  25/05/2012, 13:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 31/05/2012, 10:00 horas.

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00001-N98-2012 

Objeto de la licitación Construcción de muros de gavión sobre la margen 
izquierda del Río Sabinal, en una longitud aproximada de 
350 mts, iniciando a la altura del Fraccionamiento La 
Esmeralda y finalizando a la altura del Fraccionamiento 
Rincón de Los Lagos, Municipio de Tuxtla Gutiérrez, en el 
Estado de Chiapas.
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Volumen de obra Se indica en el catálogo de conceptos. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012.
Visita a instalaciones  25/05/2012, 9:00 horas.
Junta de aclaraciones  25/05/2012, 13:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 31/05/2012, 13:00 horas.

 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un sólo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita y juntas de aclaraciones de las licitaciones LO-016B00001-N95-2012 y 
LO-016B00001-N96-2012 será: las oficinas del Distrito de Riego 046 Cacahoatán-Suchiate en 2a. avenida 
Norte número 5, colonia Centro, código postal 30840, ciudad Hidalgo, Municipio de Suchiate, en el Estado de 
Chiapas, teléfono 01 962 6981984 y el sitio de reunión para la visita y junta de aclaraciones de las licitaciones 
LO-016B00001-N97-2012 y LO-016B00001-N98-2012, será: las oficinas de la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Frontera Sur, ubicadas en carretera Tuxtla a Chicoasén kilómetro uno 
punto cinco, Los Laguitos, código postal 29020, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en las fechas y 
horarios establecidos en el cuadro anterior. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de concursos del Organismo de 
Cuenca Frontera Sur, ubicada en carretera Tuxtla a Chicoasén kilómetro uno punto cinco, Los Laguitos, 
código postal 29020, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en las fechas y horarios establecidos en el 
cuadro anterior. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), es el día 15 de mayo de 2012. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a las 
licitaciones en las oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en carretera Tuxtla a 
Chicoasén kilómetro uno punto cinco, Los Laguitos, código postal 29020, sin que la Comisión Nacional del 
Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 
 

ATENTAMENTE 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 15 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
ING. ALBERTO COLINAS COSIO 

RUBRICA. 
(R.- 346925)   

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

DIRECCION LOCAL ESTADO DE MEXICO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-016B00046-N5-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Estado de México número 2301 Oriente, colonia Llano Grande, 
código postal 52148, Metepec, México, teléfono 722 271 12 47 extensión y fax 722 271 10 51 extensión, los 
días de lunes a viernes, de  9:00 a 14:00 horas. 
  

No. De licitación  LA-016B00046-N5-2012. 
Descripción de la licitación Trabajos de instalación de sistema de cableado 

estructurado de voz y datos y Mantenimiento al sistema de 
cableado actual de voz y datos a diversos inmuebles de 
esta Dirección Local. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012, 00:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 22/05/2012, 11:00:00 horas. 
Visita a instalaciones 18/05/2012, 8:30 horas, en la sala de juntas de la dirección 

local. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2012, 11:00:00 horas. 

 
METEPEC, EDO. DE MEX., A 15 DE MAYO DE 2012. 

SUBDIRECTOR DE ENLACE ADMINISTRATIVO 
MTRO. RAUL. G. ARREOLA CAVAZOS 

RUBRICA. 
(R.- 346957) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLAS 
DIRECCION GENERAL DE ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 5, PARA LA 
CONTRATACION DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA SOBRE 

LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO MEDIANTE EL MECANISMO 
DE EVALUACION BINARIO 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 4, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 
18 y 31 de su Reglamento; 1, 12 Bis, 12 Bis 1, 12 Bis 2 fracción VI, 12 Bis 4 y 12 Bis 6 fracciones IV y V, de la 
Ley de Aguas Nacionales; 1, 6 segundo y cuarto párrafo, 9 fracción II, 10 último párrafo, 11 apartado B, 
fracción 73 del Reglamento interior de la Comisión Nacional del Agua, Primero y Segundo fracción 6 del 
“Acuerdo por el que se determina la circunscripción territorial de los organismos de cuenca de la Comisión 
Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de abril de 2010. Primero del “Acuerdo 
por el que se determinan los montos máximos de los contratos de adquisiciones, de arrendamiento, de 
servicios, de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas, que pueden suscribir los 
subdirectores y coordinadores generales en su nivel nacional, los directores generales de los organismos de 
cuenca y directores de las direcciones locales en el nivel regional hidrológico-administrativo, en la Comisión 
Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2010, y demás 
Disposiciones Administrativas Vigentes en la Materia, el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y mediante la Dirección 
General del Organismo de Cuenca Río Bravo, convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
nacional, para la adjudicación de contratos de obra pública y servicios relacionados con la misma, sobre la 
base de precios unitarios y tiempo determinado que se indica, mediante el mecanismo de evaluación binario, 
de conformidad con lo siguiente: 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación número 
LO-016B00014-N24-2012, consistirá en revestimiento del lateral E1 del Distrito de Riego 031 “Las Lajas”, para 
ejecutarse en el Municipio de General Bravo, Nuevo León, con el volumen de obra indicado en el catálogo de 
conceptos. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será: las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, 
Distrito de Riego 031 Las Lajas, N.L., ubicada en carretera General Bravo-Dr. Coss sin número, ciudad 
General Bravo, N.L. a las 9:00 horas, el día 24 de mayo de 2012, siendo atendidos por el C. ingeniero 
J. Edgar Rodríguez Garza, con número telefónico 01 (891) 938-24-03. 
La primera junta de aclaraciones será: las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, Distrito de Riego 031 
Las Lajas, N.L., ubicada en carretera General Bravo-Dr. Coss sin número, ciudad General Bravo, N.L., a las 
11:00 horas, el día 24 de mayo de 2012. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas del Distrito de Riego 031 
Las Lajas, N.L., ubicada en calle Venustiano Carranza 106, Ciudad Gustavo Díaz Ordaz, Tamps., a las 9:00 
horas del día 4 de junio de 2012. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación número 
LO-016B00014-N25-2012, consistirá entubamiento del Canal 12+580 Sur del kilómetro 12+700 al 16+305 y 
modernización de sus estructuras de operación del módulo 4 "Camarón", en el Distrito de Riego 004 “Don 
Martín”, Municipio de Anáhuac, N.L., para ejecutarse en el Municipio de Anáhuac, N.L., con el volumen de 
obra indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un sólo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será: las oficinas del Distrito de Riego número 004 
Don Martín, ubicadas en Juárez 301 izquierda, zona Centro, Ciudad Anáhuac. N.L., a las 8:00 horas del 
día 22 de mayo de 2012, siendo atendidos por el C. ingeniero José García Rodríguez, con número telefónico 
01-873-737-07-60. 
La primera junta de aclaraciones será: las oficinas del Distrito de Riego número 004 Don Martín, ubicadas en 
Juárez 301 izquierda, zona Centro, Ciudad Anáhuac, N.L., a las 9:00 horas del día 23 de mayo de 2012. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas del Distrito de Riego número 
004 Don Martín, ubicadas en Juárez 301 izquierda, zona Centro, Ciudad Anáhuac, N.L., a las 8:00 horas del 
día 6 de junio de 2012. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación número 
LO-016B00014-N26-2012, consistirá entubamiento del Canal Lateral 46+100 del kilómetro 0+000 al 1+795 y 
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modernización de sus estructuras de operación y revestimiento del camino de operación del Canal Lateral 
46+100 del kilómetro 1+800 al 7+800 del módulo 3 "La Capilla" en el Distrito de Riego número 004 "Don 
Martín", Municipio de Anáhuac, N.L., para ejecutarse en el Municipio de Anáhuac, N.L., con el volumen de 
obra indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un sólo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será: las oficinas del Distrito de Riego número 004 
Don Martín, ubicadas en Juárez 301 izquierda, zona Centro, Ciudad Anáhuac, N.L., a las 11:00 horas, del día 
22 de mayo de 2012, siendo atendidos por el C. ingeniero José García Rodríguez, con número telefónico 
01-873-737-07-60. 
La primera junta de aclaraciones será: las oficinas del Distrito de Riego número 004 Don Martín, ubicadas en 
Juárez 301 izquierda, zona Centro, Ciudad Anáhuac, N.L., a las 11:00 horas, del día 23 de mayo de 2012. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas del Distrito de Riego número 
004 Don Martín, ubicadas en Juárez 301 izquierda, zona Centro, Ciudad Anáhuac, N.L., a las 13:00 horas del 
día 6 de junio de 2012. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación número 
LO-016B00014-N27-2012, consistirá entubamiento del Canal 46+100 Ramal "A" del kilómetro 0+000 al 3+270 
y su conexión al Canal Lateral 46+100 y modernización de sus estructuras de operación del módulo 3 
"La Capilla", en el Distrito de Riego 004 “Don Martín”, Municipio de Anáhuac, N.L., para ejecutarse en el 
Municipio de Anáhuac, N.L., con el volumen de obra indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un sólo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será: las oficinas del Distrito de Riego número 004 
Don Martín, ubicadas en Juárez 301 izquierda, zona Centro, Ciudad Anáhuac, N.L., a las 14:00 horas, del día 
22 de mayo de 2012, siendo atendidos por el C. ingeniero José García Rodríguez, con número telefónico 
01-873-737-07-60. 
La primera junta de aclaraciones será: las oficinas del Distrito de Riego número 004 Don Martín, ubicadas en 
Juárez 301 izquierda, zona Centro, Ciudad Anáhuac, N.L., a las 13:00 horas, del día 23 de mayo de 2012. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas del Distrito de Riego número 
004 Don Martín, ubicadas en Juárez 301 izquierda, zona Centro, Ciudad Anáhuac, N.L., a las 8:00 horas, del 
día 7 de junio de 2012. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación número 
LO-016B00014-N28-2012, consistirá entubamiento del Canal 6+000 del kilómetro 0+000 al 1+700 y 
modernización de sus estructuras de operación del módulo 4 "Camarón", en el Distrito de Riego 004 “Don 
Martín”, Municipio de Anáhuac, N.L., para ejecutarse en el Municipio de Anáhuac, N.L., con el volumen de 
obra indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un sólo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será: las oficinas del Distrito de Riego número 004 
Don Martín, ubicadas en Juárez 301 izquierda, zona Centro, Ciudad Anáhuac, N.L., a las 17:00 horas del día 
22 de mayo de 2012, siendo atendidos por el C. ingeniero José García Rodríguez, con número telefónico 
01-873-737-07-60. 
La primera junta de aclaraciones será: las oficinas del Distrito de Riego número 004, Don Martín, ubicadas en 
Juárez 301 izquierda, zona Centro, Ciudad Anáhuac, N.L., a las 16:00 horas, del día 23 de mayo de 2012. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas del Distrito de Riego número 
004 Don Martín, ubicadas en Juárez 301 izquierda, zona Centro, Ciudad Anáhuac, N.L., a las 13:00 horas del 
día 7 de junio de 2012. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación número 
LO-016B00014-N29-2012, consistirá entubamiento del Canal 6+000 del kilómetro 1+700 al 2+382, 
modernización de sus estructuras de operación del módulo 4 "Camarón" y Obturación de Tomas Granjas y 
laterales en el Distrito de Riego 004 “Don Martín”, Municipio de Anáhuac, N.L., para ejecutarse en el Municipio 
de Anáhuac, N.L., con el volumen de obra indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un sólo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será: las oficinas del Distrito de Riego número 004 
Don Martín, ubicadas en Juárez 301 izquierda, zona Centro, Ciudad Anáhuac, N.L., a las 8:00 horas del día 
24 de mayo de 2012, siendo atendidos por el C. ingeniero José García Rodríguez, con número telefónico 
01-873-737-07-60. 
La primera junta de aclaraciones será: las oficinas del Distrito de Riego número 004 Don Martín, ubicadas en 
Juárez 301 izquierda, zona Centro, Ciudad Anáhuac, N.L., a las 9:00 horas del día 25 de mayo de 2012. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas del Distrito de Riego número 
004 Don Martín, ubicadas en Juárez 301 izquierda, zona Centro, Ciudad Anáhuac, N.L., a las 8:00 horas del 
día 8 de junio de 2012. 
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La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación número 
LO-016B00014-N30-2012, consistirá en suministro e instalación de equipos de medición en los canales 
laterales 12+580 Sur (módulo 4 "Camarón") y 46+100 (módulo 3 "La Capilla”), en el Distrito de Riego 004 “Don 
Martín”, Municipio de Anáhuac, N.L., para ejecutarse en el Municipio de Anáhuac, N.L., con el volumen de 
obra indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un sólo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será: las oficinas del Distrito de Riego número 004 
Don Martín, ubicadas en Juárez 301 izquierda, zona Centro, Ciudad Anáhuac, N.L., a las 11:00 horas, del día 
24 de mayo de 2012, siendo atendidos por el C. ingeniero José García Rodríguez, con número telefónico 
01-873-737-07-60. 
La primera junta de aclaraciones será: las oficinas del Distrito de Riego número 004 Don Martín, ubicadas en 
Juárez 301 izquierda, zona Centro, Ciudad Anáhuac, N.L., a las 11:00 horas, del día 25 de mayo de 2012. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas del Distrito de Riego número 
004 Don Martín, ubicadas en Juárez 301 izquierda, zona Centro, Ciudad Anáhuac, N.L., a las 13:00 horas del 
día 8 de junio de 2012. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación número 
LO-016B00014-N31-2012, consistirá en supervisión técnica y control de calidad de los contratos SGIH-OCRB-
NL-12-MD004-112-RF-LP, SGIH-OCRB-NL-12-MD004-113-RF-LP y SGIH-OCRB-NL-12-MD004-114-RF-LP, 
en el Distrito de Riego 004 “Don Martín”, Municipio de Anáhuac, N.L., para ejecutarse en el Municipio de 
Anáhuac, N.L., con el volumen de obra indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un sólo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será: las oficinas del Distrito de Riego número 004 
Don Martín, ubicadas en Juárez 301 izquierda, zona Centro, Ciudad Anáhuac, N.L., a las 14:00 horas, del día 
24 de mayo de 2012, siendo atendidos por el C. ingeniero José García Rodríguez, con número telefónico 
01-873-737-07-60. 
La primera junta de aclaraciones será: las oficinas del Distrito de Riego número 004 Don Martín, ubicadas en 
Juárez 301 izquierda, zona Centro, Ciudad Anáhuac, N.L., a las 13:00 horas, del día 25 de mayo de 2012. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas del Distrito de Riego número 
004 Don Martín, ubicadas en Juárez 301 izquierda, zona Centro, Ciudad Anáhuac, N.L., a las 8:00 horas, del 
día 5 de junio de 2012. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación número 
LO-016B00014-N32-2012, consistirá en supervisión técnica y control de calidad de los contratos SGIH-OCRB-
NL-12-MD004-115-RF-LP, SGIH-OCRB-NL-12-MD004-116-RF-LP y SGIH-OCRB-NL-12-MD004-117-RF-LP, 
en el Distrito de Riego 004 “Don Martín”, Municipio de Anáhuac, N.L., para ejecutarse en el Municipio de 
Anáhuac, N.L., con el volumen de obra indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un sólo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será: las oficinas del Distrito de Riego número 004 
Don Martín, ubicadas en Juárez 301 izquierda, zona Centro, Ciudad Anáhuac, N.L., a las 17:00 horas, del día 
24 de mayo de 2012, siendo atendidos por el C. ingeniero José García Rodríguez, con número telefónico 
01-873-737-07-60. 
La primera junta de aclaraciones será: las oficinas del Distrito de Riego número 004 Don Martín, ubicadas en 
Juárez 301 izquierda, zona Centro, Ciudad Anáhuac, N.L., a las 16:00 horas, del día 25 de mayo de 2012. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas del Distrito de Riego número 
004 Don Martín, ubicadas en Juárez 301 izquierda, zona Centro, Ciudad Anáhuac, N.L., a las 13:00 horas, del 
día 5 de junio de 2012. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 15 de mayo de 2012. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación LO-016B00014-N24-2012, en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, Distrito de Riego 031 
Las Lajas, ubicadas en calle Venustiano Carranza 106, ciudad Gustavo Díaz Ordaz, Tamps., y las licitaciones 
LO-016B00014-N25-2012, LO-016B00014-N26-2012, LO-016B00014-N27-2012, LO-016B00014-N28-2012, 
LO-016B00014-N29-2012, LO-016B00014-N30-2012, LO-016B00014-N31-2012 y LO-016B00014-N32-2012, 
en las oficinas del Distrito de Riego número 004 Don Martín, ubicadas en Juárez 301 izquierda, zona Centro, 
Ciudad Anáhuac, N.L., sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar 
impreso de la misma a los interesados. 
 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, N.L., A 15 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 
ING. OSCAR GUTIERREZ SANTANA 

RUBRICA. 
(R.-346927) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLAS 
DIRECCION GENERAL DE ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 6, PARA LA 
CONTRATACION DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA SOBRE LA BASE 

DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACION 
POR PUNTOS Y BINARIO SEGUN CORRESPONDA 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 4, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 
18 y 31 de su Reglamento; 1, 12 Bis, 12 Bis 1, 12 Bis 2 fracción VI, 12 Bis 4 y 12 Bis 6 fracciones IV y V, de la 
Ley de Aguas Nacionales; 1, 6 segundo y cuarto párrafo, 9 fracción II, 10 último párrafo, 11 apartado B, 
fracción 73 del Reglamento interior de la Comisión Nacional del Agua, primero y segundo fracción 6 del 
“Acuerdo por el que se determina la circunscripción territorial de los organismos de Cuenca de la Comisión 
Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de abril de 2010. Primero del “Acuerdo 
por el que se determinan los montos máximos de los contratos de adquisiciones, de arrendamiento, de 
servicios, de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas, que pueden suscribir los 
subdirectores y coordinadores generales en su nivel nacional, los directores generales de los organismos de 
cuenca y directores de las direcciones locales en el nivel regional hidrológico-administrativo, en la Comisión 
Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2010, y demás 
disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y mediante la Dirección 
General del Organismo de Cuenca Río Bravo, convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
nacional, para la adjudicación de contratos de obra pública y servicios relacionados con la misma, sobre la 
base de precios unitarios y tiempo determinado que se indica, mediante el mecanismo de evaluación por 
Puntos de las licitaciones LO-016B00014-N34-2012, LO-016B00014-N35-2012, LO-016B00014-N36-2012, 
LO-016B00014-N37-2012, y Binario la número de licitación LO-016B00014-N38-2012, de conformidad con lo 
siguiente: 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación número 
LO-016B00014-N34-2012, consistirá en Restitución del área hidráulica del Río la Silla del kilómetro 4+140.00 
(del puente Valle Alegre) al 7+760.00 (después del puente Solidaridad), en los municipios de Monterrey y 
Guadalupe, N.L., para ejecutarse en los municipios de Monterrey y Guadalupe, Nuevo León, con el volumen 
de obra indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será: las oficinas de la Dirección de Infraestructura 
hidroagrícola del Organismo de Cuenca Río Bravo, sita en avenida Constitución número 4103 Oriente colonia 
Fierro Monterrey, N.L., a las 9:00 horas, del día 22 de mayo de 2012, siendo atendidos por el ingeniero José 
Amador López Andrade con números telefónicos 01 (81) 83-54-40-82 y 01 (81) 83-54-40-06. 
La primera junta de aclaraciones será: las oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del 
Organismo de Cuenca Río Bravo, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro 
Monterrey, N.L., a las 9:00 horas del día 23 de mayo de 2012. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en el auditorio del Organismo de Cuenca 
Río Bravo, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro Monterrey, N.L., a las 9:00 
horas, del día 30 de mayo de 2012. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación número 
LO-016B00014-N35-2012, consistirá en restitución del área hidráulica del Río la Silla del kilómetro 7+760.00 
(después del puente Solidaridad) al kilómetro 8+960.00 (después del Arroyo Seco), en los municipios de 
Monterrey y Guadalupe, N.L., para ejecutarse en los municipios de Monterrey y Guadalupe, Nuevo León, con 
el volumen de obra indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será: las oficinas de la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Río Bravo, sita en avenida Constitución número 4103 Oriente, 
colonia, Fierro Monterrey, N.L., a las 11:00 horas, del día 22 de mayo de 2012, siendo atendidos por el 
ingeniero José Amador López Andrade con números telefónicos 01 (81) 83-54-40-82 y 01 (81) 83-54-40-06. 
La primera junta de aclaraciones será: las oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del 
Organismo de Cuenca Río Bravo, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro 
Monterrey, N.L., a las 11:00 horas, del día 23 de mayo de 2012. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en el auditorio del Organismo de Cuenca 
Río Bravo, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro Monterrey, N.L., a las 14:00 
horas del día 30 de mayo de 2012. 
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La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación número 
LO-016B00014-N36-2012, consistirá en restitución del área hidráulica del Río la Silla del kilómetro 8+960.00 
(después del Arroyo Seco) al kilómetro 9+920.00 (Antes del puente Lic. José López Portillo), en los municipios 
de Monterrey y Guadalupe, N.L., para ejecutarse en los municipios de Monterrey y Guadalupe, N.L, Nuevo 
León, con el volumen de obra indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un sólo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será: las oficinas de la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Río Bravo, sita en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia 
Fierro Monterrey, N.L., a las 13:00 horas, del día 22 de mayo de 2012, siendo atendidos por el ingeniero José 
Amador López Andrade con números telefónicos 01 (81) 83-54-40-82 y 01 (81) 83-54-40-06. 
La primera junta de aclaraciones será: las oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del 
Organismo de Cuenca Río Bravo, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro 
Monterrey, N.L., a las 13:00 horas, del día 23 de mayo de 2012. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en el auditorio del Organismo de Cuenca 
Río Bravo, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro Monterrey, N.L., a las 9:00 
horas del día 31 de mayo de 2012. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación número 
LO-016B00014-N37-2012, consistirá en restitución del arrea hidráulica del Río La Silla del kilómetro 9+920.00 
(antes del puente Lic. José López Portillo) al kilómetro 11+100.00 (después del puente Chapultepec), en los 
municipios de Monterrey y Guadalupe, N.L., con el volumen de obra indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un sólo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será: las oficinas de la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Río Bravo, sita en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia 
Fierro Monterrey, N.L., a las 16:00 horas, del día 22 de mayo de 2012, siendo atendidos por el ingeniero José 
Amador López Andrade con números telefónicos 01 (81) 83-54-40-82 y 01 (81) 83-54-40-06. 
La primera junta de aclaraciones será: las oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del 
Organismo de Cuenca Río Bravo, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro 
Monterrey, N.L., a las 16:00 horas, del día 23 de mayo de 2012. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en el Auditorio del Organismo de Cuenca 
Río Bravo, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro Monterrey, N.L., a las 14:00 
horas, del día 31 de mayo de 2012. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación número 
LO-016B00014-N38-2012, consistirá en supervisión técnica y control de calidad de los contratos: SGIH-
OCRB-NL-12-IH-130-FN-LP, SGIH-OCRB-NL-12-IH-131-FN-LP, SGIH-OCRB-NL-12-IH-132-FN-LP, SGIH-
OCRB-NL-12-IH-133, en el Estado de Nuevo León. Para ejecutarse en el Estado, Nuevo León, con el volumen 
de obra indicado en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un sólo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será: las oficinas de la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Río Bravo, sita en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia 
Fierro Monterrey, N.L., a las 10:00 horas, del día 22 de mayo de 2012, siendo atendidos por el ingeniero José 
Amador López Andrade con números telefónicos 01 (81) 83-54-40-82 y 01 (81) 83-54-40-06. 
La primera junta de aclaraciones será: las oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del 
Organismo de Cuenca Río Bravo, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro 
Monterrey, N.L., a las 16:30 horas, del día 22 de mayo de 2012. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en el Auditorio del Organismo de Cuenca 
Río Bravo, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro Monterrey, N.L., a las 9:00 
horas del día 1o. de junio de 2012. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 15 de mayo de 2012. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a las 
licitaciones. LO-016B00014-N34-2012, LO-016B00014-N35-2012, LO-016B00014-N36-2012, LO-016B00014-
N37-2012, y LO-016B00014-N38-2012, en las oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del 
Organismo de Cuenca Río Bravo, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, Monterrey, N.L. 
sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma 
a los interesados. 
 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, N.L., A 15 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 
ING. OSCAR GUTIERREZ SANTANA 

RUBRICA. 
(R.- 346929) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL GASTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Municipio Libre  
número 377, piso 6-A, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, México, D.F., teléfono 38711000, 
extensión 33825, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta número 00008001-009-12/ LA-008000999-N99-2012 

Descripción de la licitación Arrendamiento y mantenimiento de almacenamiento 
masivo. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2012. 
Junta de aclaraciones 18/05/2012, 9:30 horas. 
Visita a las instalaciones 14/05/2012. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/05/2012, 9:30:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL GASTO 
LIC. SYLVIA LORENA GOMEZ MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 346906)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT SONORA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006/12 
 
De conformidad con la Ley de Obra Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http:compranet.gob.mx, o bien, en el Centro SCT 
Sonora, ubicado en Bulevar Jesús García Morales número 215 entre República de Cuba y República de 
Panamá, colonia El Llano, código postal 83210, Hermosillo, Sonora, teléfonos (662) 236-23-49 y 236-23-34 
(fax), de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o 
por medios electrónicos. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000951-N6-2012 

Objeto de la licitación  Pavimentación del Camino Rural: Tesia-Camoa, tramo 
del km 1+300 al 11+000, en el Estado de Sonora. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de mayo de 2012. 
Visita al sitio de los trabajos 23 de mayo de 2012, 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 24 de mayo de 2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  30 de mayo de 2012, 11:00 horas. 

 
HERMOSILLO, SON., A 15 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT SONORA 
LIC. LUIS GERARDO SERRATO CASTELL 

RUBRICA. 
(R.- 346982) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 004/2012 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales números LA-009000983-N18-2012, LA-009000983-
N19-2012, LA-009000983-N21-2012, licitación pública internacional número LA-009000983-T20-2012, bajo la 
cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Constituyentes número 174 Poniente, colonia Mariano de las 
Casas, código postal 76037, en Querétaro, Querétaro, teléfono (442) 2124090, extensión 59964 y fax (442) 
2124090, extensión 59628, en días hábiles, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
LA-009000983-N18-2012 

Descripción de la licitación Material y útiles de oficina. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012, 00:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 23/05/2012, 11:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2012, 11:00:00 horas. 

 
LA-009000983-N19-2012 

Descripción de la licitación Productos químicos farmacéuticos y de laboratorio. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012, 00:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 23/05/2012, 9:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2012, 9:00:00 horas. 

 
LA-009000983-N21-2012 

Descripción de la licitación Arrendamiento de maquinaria pesada y camiones de volteo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012, 00:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 23/05/2012, 13:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2012, 13:00:00 horas. 

 
LA-009000983-T20-2012 

Descripción de la licitación Pruebas para determinación de perfil de lípidos y glucosa 
en sangre. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012, 00:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 30/05/2012, 15:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/06/2012, 9:00:00 horas. 

 
QUERETARO, QRO., A 15 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT QUERETARO 
ING. LUIS VAZQUEZ ZEPEDA 

RUBRICA. 
(R.- 346991)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE PUERTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales números LO-009000986-N20-2012 y LO-009000986-N21-2012, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación, están 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en: avenida Nuevo León número 210, piso 16, colonia Hipódromo Condesa, código ´postal 
06100, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 57-23-93-00, extensiones 25503, 25511 y 25911, del 15 al 29 de mayo del año en curso (días hábiles), de 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación pública nacional: LO-009000986-N20-2012 

Descripción de la licitación Alcance de los servicios Fecha de publicación en CompraNet 
“Construcción de muelle en Seybaplaya, Champotón, Camp.” Los detalles se determinan en la propia convocatoria 15/05/2012 

 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de los trabajos Presentación y apertura de proposiciones 

23/05/2012 11:00 horas 22/05/2012 11:00 horas 30/05/2012 11:00 horas 
 

Licitación pública nacional: LO-009000986-N21-2012 

Descripción de la licitación Alcance de los servicios Fecha de publicación en CompraNet 
“Supervisión de la “Construcción de muelle en Seybaplaya, 

Champotón, Camp.” 
Los detalles se determinan en la propia convocatoria 15/05/2012 

 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de los trabajos Presentación y apertura de proposiciones 
23/05/2012 13:00 horas 22/05/2012 11:00 horas 31/05/2012 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE PUERTOS 
LIC. ALEJANDRO HERNANDEZ CERVANTES 

RUBRICA. 
(R.- 346542) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http:compranet.gob.mx, o bien, en avenida 
Constituyentes número 174 Poniente, colonia Mariano de las Casas, código postal 76037, Santiago de Querétaro, Qro., teléfono 01 (442) 2 12 40 90, extensión 
59090, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 15:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización, los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones en 
el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o por medios electrónicos. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000960-N26-2012 

Descripción de la licitación Modernización y ampliación de la carretera a Tlacote de dos carriles a cuatro carriles del km 3+000 al 7+800, 
iniciando en el entronque con la Av. 5 de Febrero (carretera federal No. 57), mediante la construcción de 
terracerías, obras de drenaje, pavimento, obras complementarias, obras inducidas y señalamiento, en el Estado 
de Querétaro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan el la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Visita a instalaciones 18/05/2012, 8:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones  18/05/2012, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/05/2012, 10:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000960-N27-2012 

Descripción de la licitación Construcción del distribuidor Av. de la Luz, mediante la construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimento, 
obras complementarias, estructura y señalamiento, en el Estado de Querétaro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan el la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Visita a instalaciones 18/05/2012, 8:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones  18/05/2012, 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/05/2012, 12:30 Hrs. 

 
QUERETARO, QRO., A 15 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT QUERETARO 
ING. LUIS VAZQUEZ ZEPEDA 

RUBRICA. 
(R.- 346988)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT DURANGO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Río 
Papaloapan número 222, colonia Fraccionamiento Valle Alegre, código postal 34110, Durango, Durango, 
teléfonos 6184543100 y 6184543107 y fax 6184543144, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 15:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización, los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 
Licitación pública nacional LO-009000977-N27-2012 

Descripción de la licitación  Construcción del puente cuerpo Norte km 5+225, incluye 
pilas coladas en sitio de 1.20 de diámetro, superestructura 
a base de trabes sección cajón de acero, muros 
mecánicamente estabilizados y obras complementarias en 
el Corredor Vial Norte sobre el boulevard Armando del 
Castillo Franco, en la Ciudad de Durango. 

Volumen de licitación  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet  15/05/2012. 
Junta de aclaraciones  22/05/2012, 9:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos  21/05/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  29/05/2012, 9:30 horas. 

 
DURANGO, DGO., A 15 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT DURANGO 
ING. FEDERICO GUSTAVO SANDOVAL DUECK 

RUBRICA. 
(R.- 346989)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT HIDALGO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o 
bien, en boulevard Luis Donaldo Colosio 3702 kilómetro 12 Ex-Hacienda de Coscotitlán, código postal 42080, 
Pachuca, Hgo., teléfono (01771)7176900, extensión 50477, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 
15:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o 
por medios electrónicos. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000997-N49-2012 

Descripción de la licitación 
 

Construcción del distribuidor Vial Municipios Unidos 
(Tulipanes) 2a. etapa ubicado en la intersección del 
boulevard Nuevo Hidalgo y Nuevo Pachuca-Tulipanes, 
ejecutando trabajos de construcción de un paso superior 
con vuelta izquierda continua en el cuerpo “A”, incluye 
terracerías, obras de drenaje, obra complementaría, obra 
inducida y semaforización, en el Municipio de Mineral de 
la Reforma, en el Estado de Hidalgo. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
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Junta de aclaraciones 22/05/2012, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 21/05/2012, 10:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 28/05/2012, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000997-N51-2012 

Descripción de la licitación 
 

Construcción del distribuidor Vial Municipios Unidos 
(Tulipanes) 2a. etapa ubicado en la intersección del 
boulevard Nuevo Hidalgo y Nuevo Pachuca-Tulipanes, 
ejecutando trabajos de construcción de un paso superior 
con vuelta izquierda continua en el cuerpo “B”, incluye 
terracerías, obras de drenaje, obra complementaría, obra 
inducida y semaforización, en el Municipio de Mineral de 
la Reforma, en el Estado de Hidalgo. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 22/05/2012, 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 21/05/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/05/2012, 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000997-N52-2012 

Descripción de la licitación Construcción del PIV Parque Industrial La Zal km. 9+760 
de la carretera: Jorobas-Tula, (2a. etapa), mediante 
trabajos de terracerías, obras de drenaje, pavimentación, 
obras complementarias, obra inducida, y señalamiento; 
en el Municipio de Atotonilco de Tula, en el Estado
de Hidalgo. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 23/05/2012, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 22/05/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/05/2012, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000997-N53-2012 

Descripción de la licitación Construcción de trabajos complementarios del entronque 
a desnivel Tolcayuca-Villa de Tezontepec, ubicado en el 
km 65+564, mediante la ejecución de terracerías, obras 
de drenaje, pavimentación de carpeta de concreto 
asfáltico en la transición de tres a dos carriles de los 
accesos, obras complementarias y alumbrado público; 
Municipio de Villa de Tezontepec, en el Estado
de Hidalgo. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 23/05/2012, 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 22/05/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/05/2012, 12:00 horas. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 15 DE MAYO DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT HIDALGO 

ANTONIO PENICHE GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 346992)



 

 

16     (C
uarta 

Sección)
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
M

artes15
de

m
ayo

de
2012

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT HIDALGO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 013 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas que se señalan a continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Boulevard Luis Donaldo Colosio 3702 kilómetro 12 Ex Hacienda de Coscotitlán, código postal 42080, Pachuca, Hgo., teléfono 
(01771)7176900, extensión 50477 y fax extensión, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 15:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones en 
el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o por medios electrónicos. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000997-N54-2012 

Descripción de la licitación 
 

Modernización a través de la construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimento, señalamiento horizontal y 
vertical a cuatro carriles en dos cuerpos de 10.00 mts en ambos lados, con camellón central del camino de 
acceso a Tizayuca entronque carretera federal México-Pachuca 2a. etapa del km 56+420 al 58+000, ubicado en 
el Municipio de Tizayuca, en el Estado de Hidalgo. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 23/05/2012, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 22/05/2012, 9:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2012, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000997-N55-2012 

Descripción de la licitación 
 

Modernización a través de la construcción de terracerías, obras de drenaje, puentes, pavimento, señalamiento 
horizontal y vertical a cuatro carriles en dos cuerpos de 9.50 mts en ambos lados, con camellón central del Eje 
Transversal Oriente Poniente del Valle de Tizayuca, entronque carretera federal México-Pachuca a entronque 
carretera federal antigua carretera México-Pachuca 2a. etapa del km 1+060 al 2+532, ubicado en el Municipio de 
Tizayuca, en el Estado de Hidalgo. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 23/05/2012, 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 22/05/2012, 9:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2012, 12:00 horas. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 15 DE MAYO DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT HIDALGO 

LAE. ANTONIO PENICHE GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 346984) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CHIHUAHUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 04 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
kilómetro 3 carretera Chihuahua-Avalos, segundo piso, sin número, colonia Villa Juárez, código postal 31064, Chihuahua, Chihuahua, teléfono 01 614 380 12 00 y fax 
01 614 380 12 26, los días lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 15:30 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización, los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones en 
el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o por medios electrónicos. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000980-N68-2012 

Descripción de la licitación Construcción de la carretera San Fernando-Hércules, tramo San Fernando-San Francisco, subtramo del km 8+00 
al 11+000, en una sección de 9.0 m de ancho de corona, para alojar dos carriles de circulación uno por sentido y 
acotamientos de 1.0 m, ejecutando trabajos de terracerías, obras de drenaje, pavimentación, obras 
complementarias y señalamiento, en el Estado de Chihuahua. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 23/05/2012, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 21/05/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  29/05/2012, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000980-N69-2012 

Descripción de la licitación Construcción de un cuerpo nuevo de 11.0 m de ancho de corona, para alojar dos carriles de circulación de 3.50 m 
de ancho cada uno, acotamiento interior de 1.0 m y exterior de 3.0 m, ejecutando trabajos de terracerías, obras 
de drenaje, pavimentación, obras complementarias y señalamiento en la carretera: Chihuahua-Parral, tramo Est. 
Palomas-San Francisco de Satevó, subtramo del km 0+500 al 5+000, ejecutando trabajos de terracerías, obras 
de drenaje, pavimentación, trabajos diversos y señalamiento, en el Estado de Chihuahua. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 23/05/2012, 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 21/05/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  29/05/2012, 11:30 horas. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 15 DE MAYO DE 2011. 

EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT CHIHUAHUA 
ING. EDUARDO ESPERON GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 346986)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT NUEVO LEON 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 009 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o 
bien, en avenida Benito Juárez y Corregidora sin número, colonia Centro, código postal 67100, Guadalupe, 
Nuevo León, teléfono (01-81) 40-00-28-09 y fax (01-81) 40-00-28-34, de lunes a viernes, en días hábiles, de 
9:00 a 15:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización.-Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o 
por medios electrónicos. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000975-N71-2012 

Descripción de la licitación Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimento de 
concreto asfáltico, estructuras, obras complementarias y 
señalamiento del paso superior vehicular ubicado en Eloy 
Cavazos-Israel Cavazos, en el Estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 24/05/2012, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 24/05/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones  

30/05/2012, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000975-N72-2012 

Descripción de la licitación Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimento de 
concreto asfáltico, estructuras, obras complementarias y 
señalamiento del paso superior vehicular (primera etapa) 
ubicado en Arroyo Av. Sendero y Raúl Salinas con Vía a 
Torreón, en el Estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 24/05/2012, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones 24/05/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones  

30/05/2012, 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000975-N73-2012 

Descripción de la licitación Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimento de 
concreto asfáltico, estructuras, obras complementarias y 
señalamiento del cruce ubicado en Camino Real, libramiento a 
Pedreras, así como ampliación de PSV sobre el libramiento 
ferroviario de Monterrey, en el Estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 24/05/2012, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones 24/05/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones  

30/05/2012, 14:00 horas. 

 
NUEVO LEON, A 15 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT NUEVO LEON 
M.A.E. ZEFERINO SALGADO ALMAGUER 

RUBRICA. 
(R.- 346540) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “SONORA” 

AVISO DE FALLO 
 

Dirección General de Conservación de Carreteras, con domicilio en avenida Insurgentes Sur 1089, piso 12, 

ala Oriente, colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez, 03720 México, D.F., en cumplimiento con las 

disposiciones que se establece en el párrafo segundo del artículo 68 del Reglamento de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, hace del conocimiento general el resultado de la licitación 

pública internacional número LO-009000951-T14-2011, relativa al “Contrato Plurianual de Conservación de 

Carreteras (CPCC), para la realización de los trabajos del paquete carretero “Sonora Norte” en el Estado de 

Sonora, México, con fecha veintitrés de abril de dos mil doce, se adjudicó a Ingenieros Civiles Asociados,  

S.A. de C.V., ICA, Infraestructura, S.A. de C.V. y Controladora Operaciones de Infraestructura, S.A. de C.V., 

con domicilio en bulevar Manuel Avila Camacho número 36, piso 6, colonia Lomas de Chapultepec, 

Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11000, México, D.F., por la cantidad de $2’984,908,452.12 (dos mil 

novecientos ochenta y cuatro millones novecientos ocho mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos 

12/100 M.N.). 

 

HERMOSILLO, SON., A 15 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. CARLOS ALBERTO ROMERO BERTRAND 
RUBRICA. 

(R.- 346541)   
SECRETARIA DE TURISMO 

SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
La Secretaría de Turismo, de conformidad con la cláusula tercera del contrato de fideicomiso público de 
administración en la que el fideicomitente es la Administración Pública Federal a través de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y el fiduciario el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada S.N.C. 
denominado “Fideicomiso Angeles Verdes”, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional mixta 
número LA-021000999-N56-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Viaducto Presidente 
Miguel Alemán número 81, 2o. piso, colonia Escandón, código postal 11800, Delegación Miguel Hidalgo, 
México, D.F., teléfono 3002-6900, extensiones 5254-5252, los días del 10 al 16 de mayo del año en curso de 
9:00 a 14:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de grúas para la Corporación Angeles Verdes. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 9/05/2012. 
Junta de aclaraciones 16/05/2012,11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 23/05/2012, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 10 DE MAYO DE 2012. 
DIRECTORA GENERAL  
DE ADMINISTRACION  

RAQUEL BUENROSTRO SANCHEZ 
RUBRICA. 

JEFE DE LA UNIDAD DE LA CORPORACION 
ANGELES VERDES  

GUILLERMO E. RUIZ VELASCO Y HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 346794) 
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CONSEJERIA JURIDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y DE FINANZAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional electrónica número LA-037000001-I10-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en Palacio Nacional sin número, edificio XII Anexo, primer piso, colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06020, México, D.F., teléfono 36-88-44-31, de lunes a viernes, de 9:00 
a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de materiales y útiles para el procesamiento 
en equipos y bienes informáticos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 11 de mayo de 2012. 

Junta de aclaraciones 25 de mayo de 2012 a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 31 de mayo de 2012 a las 11:00 horas. 

Acto de fallo 7 de junio de 2012 a las13:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE MAYO DE 2011. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y DE FINANZAS 

LIC. JORGE DE LA PEÑA QUINTERO 
RUBRICA. 

(R.- 346930)   
AVISO AL PUBLICO 

 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello legible, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin 
alteraciones y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar 
deberá estar impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos e5cinco 
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la 
dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que devuelve la 
institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una copia simple. 
El original del pago será resguardado por esta Dirección. 
Por disposición del Servicio de Administración Tributaria, ya no es posible recibir los pagos para las 
publicaciones mediante la forma SAT 5. La única forma de pago autorizada para realizar trámites es mediante 
el esquema e5cinco del SAT. Usted puede consultar toda la información respecto a este sistema de pago en 
la página del Diario Oficial de la Federación, www.dof.gob.mx, seleccionando en el logotipo de e5cinco que se 
encuentra en el margen izquierdo de la misma. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles, después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

OFICIALIA MAYOR 
SECRETARIA EJECUTIVA DE OBRA, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 
 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Acuerdo General 6/2009 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las bases para que las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios 
relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 30 de marzo de 2009, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de la obra 
pública a precio unitario y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción general de la obra Fechas para 
adquirir las bases 

Costo de 
las bases 

CJF/SEORMSG/DGIM/LP/21/2012 
 

“Adaptación de áreas para la instalación de un Tribunal Unitario de 
Nueva Creación en Pachuca, Hidalgo”, en el inmueble ubicado en 
Camino Real de La Plata No. 236, Lote 63, Supermanzana 1, L.C. 2, 
Fraccionamiento Zona Plateada, C.P. 42084, Pachuca, Hgo. 

Del 15 al 
21/mayo/2012 

$3,000.00 

 
Visita obligatoria al 

lugar de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 

Propuestas y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fecha estimada 
de inicio 

Plazo máximo 
de ejecución 

Capital contable 
requerido 

23/mayo/2012 
11:00 Hrs. 

23/mayo/2012 
Al término de la 
visita de obra  

8/junio/2012 
10:00 Hrs. 

8/junio/2012 
Al término de la 
apertura técnica  

13/agosto/2012 120 días naturales $1’240,000.00 

 
El lugar para la consulta, adquisición de bases e inscripción a la licitación conforme al calendario antes indicado, será: en las oficinas de la Dirección General de 
Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, ubicadas en el edificio Prisma, sito en avenida Insurgentes Sur número 2065, piso 12, Ala “B”, 
colonia San Angel, Delegación Alvaro Obregón, en México, D.F., código postal 01000, teléfonos: 56-47-60-45 y 56-47-60-42, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 y de 
16:00 a 17:30 horas. Unicamente para consulta en Internet: http://www.cjf.gob.mx. 



 

 

22     (C
uarta 

Sección)
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
M

artes15
de

m
ayo

de
2012

Requisitos: 
1.-  La adquisición de las bases se realizará mediante cheque certificado o de caja a favor del Consejo de la Judicatura Federal, o en efectivo, aclarándose que en 

cualquiera de estas formas, se deberá de llevar a cabo depósito en la cuenta referenciada de Banco Mercantil del Norte, S.A. (Banorte), conforme a lo 
establecido en las bases de licitación y al monto indicado anteriormente, en este caso, el formato de dicha cuenta referenciada también podrá ser solicitado en 
las oficinas de la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, durante el periodo de venta de bases y en el horario 
indicado para tal efecto. 

En cualquiera de estos casos, será necesario acudir, previo a su inscripción, a la Dirección General de Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada en el 
piso 2, Ala B, del domicilio indicado para adquisición de las bases, dentro del horario para consulta de las bases e inscripción, a efecto de canjear el comprobante del 
depósito por el recibo oficial correspondiente, debiendo presentar: ficha depósito original; copia legible del formato de inscripción en el Registro Federal  
de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual se señala el nombre o denominación social, domicilio fiscal y clave del RFC; copia 
legible de identificación oficial y, en su caso, formato R-2 mediante el cual se informó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el nuevo domicilio fiscal de la 
empresa. Con independencia del recibo oficial, la exhibición del comprobante de pago, expedido por la institución bancaria, será suficiente para adquirir las bases, 
siempre y cuando, de la revisión que se efectúe por la Dirección General de Tesorería y la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la 
Judicatura Federal, se pueda verificar que el pago que ampare el comprobante bancario, se hubiera realizado o cubierto al número de cuenta referenciada 
establecida para el depósito, con el monto, en las fechas, horarios y condiciones antes indicados en esta convocatoria. En virtud de lo anterior, la expedición del 
recibo oficial podrá realizarse a los interesados con posterioridad al término fijado en la convocatoria para la atención directa de los interesados en la Dirección 
General de Tesorería, asumiéndose que en caso contrario, es decir, cuando no se acredite el debido pago de las bases, no procederá ni la expedición del recibo, ni el 
trámite de inscripción del interesado. 
2.-  Como se indicó, los trabajos objeto de la licitación se llevarán a cabo en el inmueble antes señalado, por lo que la visita obligatoria al lugar de los trabajos, tendrá 

verificativo en ese domicilio, en la fecha y horario indicados, realizándose la junta de aclaraciones de las bases de la licitación en el mismo lugar, al término de la 
visita de obra. 

3.-  La adjudicación del contrato se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
4.-  La presentación y apertura de las propuestas tendrán lugar en la fecha y hora señalados, en el edificio “Prisma” del Consejo de la Judicatura Federal, ubicado en 

avenida Insurgentes Sur 2065, piso 12, Ala “B”, colonia San Angel, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01000, México, D.F. 
5.-  El fallo de la licitación pública se dará a conocer en el edificio “Prisma” del Consejo de la Judicatura Federal, ubicado en avenida Insurgentes Sur 2065, piso 12, 

Ala “B”, colonia San Angel, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01000, México, D.F. 
Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE MAYO DE 2012. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 

LIC. MALCOLM ALFREDO HEMMER MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 346898) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

OFICIALIA MAYOR 
SECRETARIA EJECUTIVA DE OBRA, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 
 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Acuerdo General 6/2009 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las bases para que las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios 
relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 30 de marzo de 2009, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de la obra 
pública a precio unitario y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción general de la obra Fechas para 
adquirir las bases 

Costo de 
las bases 

CJF/SEORMSG/DGIM/LP/22/2012 
 

“Adaptación de áreas para la instalación de un Juzgado de Distrito en 
Materia Mercantil especializado en Juicios Orales y Ejecutivos de 
Cuantía Menor”, en el inmueble ubicado en Blvd. Díaz Varela No. 144 
y 144B, Sta. Ana Chiautempan, C.P. 90800, Tlaxcala, Tlaxcala 

Del 15 al 
21/mayo/2012 

$3,000.00 

 
Visita obligatoria al 

lugar de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
 

Presentación de 
propuestas y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fecha estimada 
e inicio 

Plazo máximo 
de ejecución 

Capital contable 
requerido 

23/mayo/2012 
11:00 Hrs. 

23/mayo/2012 
Al término de la 
visita de obra  

11/junio/2012 
10:00 Hrs. 

11/junio/2012 
Al término de la 
apertura técnica  

13/agosto/2012 120 días naturales $1’850,000.00 

 
El lugar para la consulta, adquisición de bases e inscripción a la licitación conforme al calendario antes indicado, será: en las oficinas de la Dirección General de 
Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, ubicadas en el edificio Prisma, sito en avenida Insurgentes Sur número 2065, piso 12, Ala “B”, 
colonia San Angel, Delegación Alvaro Obregón, en México, D.F., código postal 01000, teléfonos: 56-47-60-45 y 56-47-60-42, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 y de 
16:00 a 17:30 horas. Unicamente para consulta en Internet: http://www.cjf.gob.mx. 
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Requisitos: 
1.-  La adquisición de las bases se realizará mediante cheque certificado o de caja a favor del Consejo de la Judicatura Federal, o en efectivo, aclarándose que en 

cualquiera de estas formas, se deberá de llevar a cabo depósito en la cuenta referenciada de Banco Mercantil del Norte, S.A. (Banorte), conforme a lo 
establecido  en las bases de licitación y al monto indicado anteriormente, en este caso, el formato de dicha cuenta referenciada también podrá ser solicitado en 
las oficinas de la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, durante el periodo de venta de bases y en el horario 
indicado para tal efecto. 

En cualquiera de estos casos, será necesario acudir, previo a su inscripción, a la Dirección General de Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada en el 
piso 2, Ala B, del domicilio indicado para adquisición de las bases, dentro del horario para consulta de las bases e inscripción, a efecto de canjear el comprobante del 
depósito por el recibo oficial correspondiente, debiendo presentar: ficha depósito original; copia legible del formato de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual se señala el nombre o denominación social, domicilio fiscal y clave del RFC; copia 
legible de identificación oficial y, en su caso, formato R-2 mediante el cual se informó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el nuevo domicilio fiscal de la 
empresa. Con independencia del recibo oficial, la exhibición del comprobante de pago, expedido por la institución bancaria, será suficiente para adquirir las bases, 
siempre y cuando, de la revisión que se efectúe por la Dirección General de Tesorería y la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la 
Judicatura Federal, se pueda verificar que el pago que ampare el comprobante bancario, se hubiera realizado o cubierto al número de cuenta referenciada 
establecida para el depósito, con el monto, en las fechas, horarios y condiciones antes indicados en esta convocatoria. En virtud de lo anterior, la expedición del 
recibo oficial podrá realizarse a los interesados con posterioridad al término fijado en la convocatoria para la atención directa de los interesados en la Dirección 
General de Tesorería, asumiéndose que en caso contrario, es decir, cuando no se acredite el debido pago de las bases, no procederá ni la expedición del recibo, ni el 
trámite de inscripción del interesado. 
2.-  Como se indicó, los trabajos objeto de la licitación se llevarán a cabo en el inmueble antes señalado, por lo que la visita obligatoria al lugar de los trabajos, tendrá 

verificativo en ese domicilio, en la fecha y horario indicados, realizándose la junta de aclaraciones de las bases de la licitación en el mismo lugar, al término de la 
visita de obra. 

3.-  La adjudicación del contrato se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
4.-  La presentación y apertura de las propuestas tendrán lugar en la fecha y hora señalados, en el edificio “Prisma” del Consejo de la Judicatura Federal, ubicado en 

avenida Insurgentes Sur 2065, piso 12, Ala “B”, colonia San Angel, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01000, México, D.F. 
5.-  El fallo de la licitación pública se dará a conocer en el edificio “Prisma” del Consejo de la Judicatura Federal, ubicado en avenida Insurgentes Sur 2065, piso 12, 

Ala “B”, colonia San Angel, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01000, México, D.F. 
Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE MAYO DE 2012. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 

LIC. MALCOLM ALFREDO HEMMER MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 346900)
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública electrónica nacional de la CONAFOR, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Periférico Poniente número 5360, edificio “B” planta baja, ala Poniente, 
código postal 45019, colonia San Juan de Ocotán, Zapopan, Jalisco, teléfono (0133)3777-7000, extensión 
3366 y fax (0133)3777-7034, a partir del día 9 de mayo del año en curso de 10:30 a 18:00 horas, 
respectivamente. 
 
Licitación pública electrónica bajo la cobertura de tratados LA-016RHQ001-T118-2012 “adquisición de botas 
para combatientes forestales” 

Descripción de la licitación “Adquisición de botas para combatientes forestales”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/05/2012. 
Junta de aclaraciones 22/05/2012, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2012, 9:30 horas. 

 
ZAPOPAN, JAL., A 15 DE MAYO DE 2012. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
C. C.P. JOSE MA. EUGENIO NUÑEZ MURILLO 

RUBRICA. 
(R.- 346918)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DC060-001-12 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número: LO-018TOQ898-N27-2012; cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación, están disponibles para revisión y consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpública.gob.mx o bien en la Administración de la Zona Delicias, División de 
Distribución Norte de la Comisión Federal de Electricidad, ubicada en avenida Agricultura y calle Central Sur 
sin número, código postal 33000, Ciudad Delicias, Chih., teléfonos 01 (639) 4799036 y 4799086, de lunes a 
viernes, días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de licitación LO-018TOQ898-N27-2012. 
Objeto de la licitación  Dls-S.E. Delicias II Banco 2 (Obra Civil). 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 22/05/2012, 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 24/05/2012, 10:00 Hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2012, 10:00 Hrs. 

 
GOMEZ PALACIO, DGO., A 15 DE MAYO DE 2012. 

ADMINISTRADOR DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 
C.P. RODOLFO B. DIAZ FLORES VEYAN 

RUBRICA. 
(R.- 346903) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE PROYECTOS GEOTERMOELECTRICOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 02 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados 
número LO-018TOQ053-T4-2012 (18164092-001-12), cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación y disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en 
Alejandro Volta 655, colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, Michoacán, teléfono (443) 322-7065, 
los días del 15 de mayo al 13 de junio de 2012, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Número de la licitación LO-018TOQ053-T4-2012. 
Descripción de la licitación “Perforación y equipamiento de nuevos pozos 

productores, en el campo geotérmico de Cerro Prieto, 
Baja California”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 31/05/2012, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 30/05/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2012, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MORELIA, MICH., A 15 DE MAYO DE 2012. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

ING. SALVADOR ONTIVEROS ASSAD 
RUBRICA. 

(R.- 346732)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION VALLE DE MEXICO NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007/12 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas que se indican a 
continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en 
Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento Divisional de Compras, 
ubicado en boulevard Manuel Avila Camacho número 1829, colonia Ciudad Satélite, piso 1, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, código postal 53100, teléfono 52-29-44-00, extensión 12099. 
 

Número de licitación: Licitación pública nacional mixta No. 18164178-007S/2012 
(LA-018TOQ997-T84-2012). 

Descripción de la licitación: Servicios de: modernización y reubicación de equipos 
de medición, aseguramiento en concentraciones de 
unidades habitacionales y cambios y/o reubicaciones 
de equipos de medición. 

Fecha de publicación en CompraNet: 8/mayo/2012.
Junta de aclaraciones: 22/mayo/2012, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones: 28/mayo/2012, 10:00 horas.

 
Así mismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 
 

ATENTAMENTE 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 15 DE MAYO DE 2012. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA 

DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO NORTE 
C.P. RAUL PENICHE CANTO 

RUBRICA. 
(R.- 346785) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DC240-004-12 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números: LO-018TOQ888-N30-2012, 
LO-018TOQ888-N31-2012, LO-018TOQ888-N32-2012, LO-018TOQ888-N33-2012 cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación, están disponibles para revisión y consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpública.gob.mx o bien: en la Administración de Zona de Distribución Parral de la Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en calle Industrias número 16, colonia Centro, Hidalgo del Parral, Chihuahua, 
código postal 33800, teléfonos 01(627)523-90-28 y 523-90-22, de lunes a viernes, días hábiles, con el 
siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 
  

No. de licitación LO-018TOQ888-N30-2012. 
Objeto de la licitación  Prl-R.D. Región la Cieneguita. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 23/05/2012, 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 19/05/2012, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/05/2012, 10:00 Hrs. 

 
No. de licitación LO-018TOQ888-N31-2012 
Objeto de la licitación  Prl-R.D. y L.D. Región Basigochi 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012 
Junta de aclaraciones 23/05/2012, 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 19/05/2012, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/05/2012, 13:00 Hrs. 

 
No. de licitación LO-018TOQ888-N32-2012. 
Objeto de la licitación  Prl-L.D. y R.D. Región el Cuervo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 24/05/2012, 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 19/05/2012, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2012, 10:00 Hrs. 

 
No. de licitación LO-018TOQ888-N33-2012. 
Objeto de la licitación  Prl-L.D. y R.D. Región el Muertecito. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 24/05/2012, 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 19/05/2012, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2012, 13:00 Hrs. 

 
HIDALGO DEL PARRAL, CHIH., A 15 DE MAYO DE 2012. 

ADMINISTRADOR DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 
C.P. RODOLFO B. DIAZ FLORES VEYAN 

RUBRICA. 
(R.- 346901) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS  
(DIFERENCIADA 1) No. LA-018TOQ064-T80-2012 REFERENCIA 18164100-008-12 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados (diferenciada 1) 
número LA-018TOQ064-T80-2012; Ref. 18164100-008-12, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la 
Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicada en el kilómetro 42.5 de la carretera federal Cardel-Nautla, 
Municipio de Alto Lucero, Veracruz, Ver., teléfono (01 229) 989 90 90, extensión 4257 y fax (01 229) 989 90 
90, extensión 4167, los días de lunes a viernes, del 4 de mayo al 13 de junio del año en curso de 8:30 a 
15:30 horas. 
 

No. de licitación No. LA-018TOQ064-T80-2012 Ref. 18164100-008-12.
Objeto de la licitación  Mantenimiento mecánico de cada 1, 2 y 4 recargas a los 

motores diesel MKW 645 de 12 y 16 cilindros de las división 
I, II y III y a la instrumentación asociada durante: décimo 
quinta recarga Unidad 1 y décimo segunda recarga U2. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 7/05/12.
Junta de aclaraciones 6/06/2012, 10:00 horas.
Presentación y apertura 
de proposiciones 

18/06/2012, 10:00 horas.

Fallo 3/07/2012, 15:00 horas.
 

LAGUNA VERDE, VER., A 15 DE MAYO DE 2012. 
ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

ING. RENE RENATO MORENO MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 346813)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
La Comisión Federal de Electricidad a través de su División de Distribución Sureste, ubicada en calle Manuel 
Alvarez Bravo número 600, Fraccionamiento Colinas la Soledad, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono  
01 951 502 03 50 y fax 502 03 03, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados de las convocatorias de los 
procedimientos de licitación pública, que fueron publicadas en CompraNet 5.0 
(https://compranet.funcionpublica.gob.mx) el día 10 de mayo de 2012, los detalles se determinan en cada 
convocatoria, las cuales se desarrollarán conforme a lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número LA-018TOQ004-N50-2012 (18164041-013-12) 

Descripción de los servicios Cantidad Unidad
Servicio de carga regular para el traslado de materiales y equipos eléctricos. 
Esta licitación consta de 11 partidas. 

11 Unidad

 
Junta de aclaraciones: 17 de mayo de 2012 a las 9:00 horas, en la sala de lectura 1 de la Universidad 
Tecnológica de la División de Distribución Sureste (UTEC). 
Presentación y apertura de proposiciones técnica y económica: 25 de mayo de 2012 a las 9:00 horas, en la 
sala de lectura 1 de la Universidad Tecnológica de la División de Distribución Sureste (UTEC). 
Emisión del fallo: 8 de junio de 2012 a las 15:00 horas, en el Departamento de Compras Divisional. 
Plazo para suscribir contrato: dentro de los 15 días naturales, siguientes a la notificación del fallo, en la 
dirección indicada en el proemio. 
Cuyas convocatorias que contienen las bases que describen los requisitos de participación, están disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento de Compras 
Divisional de la División de Distribución Sureste, ubicado en calle Manuel Alvarez Bravo número 600, 
Fraccionamiento Colinas la Soledad, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono 01 951 502 03 50 y fax 502 03 03. 
 

ATENTAMENTE 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 15 DE MAYO DE 2012. 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL 
ING. JOAQUIN SUMANO LEYVA 

RUBRICA. 
(R.- 347020)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DN000-015-2012 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional 
para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Construcción del Circuito que alimentará a tiendas departamentales Liverpool, S.A. de C.V. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.  
Número de licitación LO-018TOQ115-N56-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 24/05/2012, 9:00 Hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de Electricidad, ubicada en avenida 

San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519. 
Visita al sitio de los trabajos 23/05/2012, 9:00 Hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión Federal de Electricidad ubicadas  

Av. Estrella S/N Esq. Av. San Lorenzo, Col. El Rodeo, Delegación Iztapalapa en México, D.F. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2012, 9:00 Hrs. En las oficinas de Comisión Federal de Electricidad, ubicada en avenida 

San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, delegación Coyoacán, México, D.F . C.P. 04519, 
en la sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Subestación Topilejo Móvil 1T-45MVA 230/23KV-1/4a 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.  
Número de licitación LO-018TOQ115-N59-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 22/05/2012, 9:00 Hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de Electricidad, ubicada en avenida 

San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519. 
Visita al sitio de los trabajos 18/05/2012, 9:00 Hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión Federal de Electricidad ubicadas  

avenida San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, delegación Coyoacán, México, D.F. 
C.P. 04519 

Presentación y apertura de proposiciones 28/05/2012, 9:00 Hrs. En las oficinas de Comisión Federal de Electricidad, ubicada en avenida 
San Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04519. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas Compranet, en la dirección electrónica http//:www.compranet.gob.mx 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 10 DE MAYO DE 2012. 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL 
ING. ADRIAN RUBI ROSALES 

RUBRICA. 
(R.- 347010)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS 

DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION DE OCCIDENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-018TOQ084-N19-2012, la convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en avenida Vicente Guerrero número 1224, colonia Agua Blanca Industrial, Zapopan, Jalisco, teléfono 
01 33 36 84 27 22, extensión 6812, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 17:30 horas. 
 

No. de licitación LA-018TOQ084-N19-2012. 
Objetivo de la licitación Estructura metálica. 
Volumen a adquirir Los detalles  se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/mayo/2012. 
Junta de aclaraciones 21/mayo/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/mayo/2012, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JAL., A 15 DE MAYO DE 2012. 
RESIDENTE REGIONAL 

ING. JOSE TRINIDAD ARRIAGA FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 346954)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

OFICINA DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 
SUBGERENCIA REGIONAL DE GENERACION HIDROELECTRICA BALSAS SANTIAGO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-018TOQ039-N32-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio ubicado en Bruselas sin número esquina con 
Tlaxcala, colonia Los Angeles, código postal 60170 Uruapan, Michoacán, teléfono 014525033625, los días del 
7 al 16 de mayo del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación LA-018TOQ039-N32-2012. 
Objetivo de la licitación Ruedas de acero tipo 1018 para compuertas de 

desfogues de la Central Hidroeléctrica La Villita. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/05/2012. 
Junta de aclaraciones 15/05/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/05/2012, 11:00 horas. 
Fallo 6/06/2012, 11:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

URUAPAN, MICH., A 15 DE MAYO DE 2012. 
JEFE DE OFICINA DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA, E/F 

ARQ. NOEL SANCHEZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 346841)  
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. DV-11/12 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las convocatorias a la licitación pública de carácter nacional para las 
obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Recalibración de circuitos en media tensión 
del Area de Distribución Tepeaca, en el 
ámbito de la Zona Tecamachalco, 
en el Estado de Puebla. 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria.

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ030-N43-2012 8/5/12
 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 
proposiciones 

10:00 horas del 14/5/12 
Oficinas de la Superintendencia 
de la Zona de Distribución 
Tecamachalco, ubicadas en Calle 
10 Sur 1301, Col. La Villa, 
Tecamachalco, Estado Puebla 

11:00 horas del 21/5/12
Sala de juntas SADECI, ubicada 
en 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, en 
Puebla, Estado de Puebla. 

11:00 horas del 28/5/12
Sala de juntas SADECI, ubicada 
en 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, 
en Puebla, Estado de Puebla. 

Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la 
licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental sobre Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx.

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Cambio de conductor 12 Km y recalibración 
de 23 Km de línea de media tensión para 
mejoras a líneas de distribución, del Area 
Libres, en el ámbito de la Zona de Distribución 
Tecamachalco, en el Estado de Puebla. 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria.

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ030-N44-2012 8/5/12
 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 
proposiciones 

10:00 horas del 14/5/12 
Oficinas de la Superintendencia 
de la Zona de Distribución 
Tecamachalco, ubicadas en Calle 
10 Sur 1301, Col. La Villa, 
Tecamachalco, Estado Puebla  

14:00 horas del 21/5/12
Sala de juntas SADECI, ubicada 
en 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, en 
Puebla, Estado de Puebla. 

14:00 horas del 28/5/12
Sala de juntas SADECI, ubicada 
en 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, 
en Puebla, Estado de Puebla. 

Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la 
licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental sobre Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx.

 
ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 8 DE MAYO DE 2012. 
JEFE DE OFICINA DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 

ING. JAVIER ALBERTO GUTIERREZ HERNANDEZ. 
RUBRICA. 

(R.- 346781) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
Nos. LO-018TOQ091-N66-2012 a la LO-018TOQ091-N70-2012, LO-018TOQ079-N23-2012,  

LO-018TOQ079-N24-2012 y LO-018TOQ070-N34-2012 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las convocatorias a la licitaciones públicas de carácter nacional para 
las obras que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Construcción de la R.D. de San Miguel Reagui, Municipio 
de Santiago Camotlán, Distrito de Villa Alta, en el Estado 
de Oaxaca. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.  
Número de licitación LO-018TOQ091-N66-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 24/05/2012, 9:00 Hrs. En las oficinas del Departamento de 

Concursos y Contratos de la Zona Oaxaca, ubicado en calle 
Armenta y López 1027, esq. Periférico, C.P. 68000, 
Col. Centro, Oaxaca de Juárez, Oax. 

Visita al sitio de los trabajos 23/05/2012, 9:00 Hrs. Partiendo del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona Oaxaca, ubicado en calle 
Armenta y López 1027, esq. Periférico, C.P. 68000, 
Col. Centro, Oaxaca de Juárez, Oax. 

Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2012, 9:00 Hrs. En las oficinas del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona Oaxaca, ubicado en calle 
Armenta y López 1027, esq. Periférico, C.P. 68000, 
Col. Centro, Oaxaca de Juárez, Oax. 

 
Objeto de la licitación Construcción de la L.D. y R.D. en la comunidad de Santa 

María Lovani, Municipio de San Juan Petlapa, en el 
Estado de Oaxaca. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.  
Número de licitación LO-018TOQ091-N67-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 24/05/2012, 11:00 Hrs. En las oficinas del Departamento 

de Concursos y Contratos de la Zona Oaxaca, ubicado en 
calle Armenta y López 1027, esq. Periférico, C.P. 68000, 
Col. Centro, Oaxaca de Juárez, Oax. 

Visita al sitio de los trabajos 23/05/2012, 9:00 Hrs. Partiendo del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona Oaxaca, ubicado en calle 
Armenta y López 1027, esq. Periférico, C.P. 68000, 
Col. Centro, Oaxaca de Juárez, Oax. 

Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2012, 11:00 Hrs. En las oficinas del Departamento 
de Concursos y Contratos de la Zona Oaxaca, ubicado en 
calle Armenta y López 1027, esq. Periférico, C.P. 68000, 
Col. Centro, Oaxaca de Juárez, Oax. 

 
Objeto de la licitación Construcción de 2 redes de distribución en la comunidad 

de Honduras Lucero, Municipio de San Juan Comaltepec, 
Distrito de Choapam, en el Estado de Oaxaca. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.  
Número de licitación LO-018TOQ091-N68-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 24/05/2012, 13:00 Hrs. En las oficinas del Departamento 

de Concursos y Contratos de la Zona Oaxaca, ubicado en 
calle Armenta y López 1027, esq. Periférico, C.P. 68000, 
Col. Centro, Oaxaca de Juárez, Oax. 
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Visita al sitio de los trabajos 23/05/2012, 9:00 Hrs. Partiendo del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona Oaxaca, ubicado en calle 
Armenta y López 1027, esq. Periférico, C.P. 68000, 
Col. Centro, Oaxaca de Juárez, Oax. 

Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2012, 13:00 Hrs. En las oficinas del Departamento 
de Concursos y Contratos de la Zona Oaxaca, ubicado en 
calle Armenta y López 1027, esq. Periférico, C.P. 68000, 
Col. Centro, Oaxaca de Juárez, Oax. 

 
Objeto de la licitación Construcción de 2 redes de distribución en la comunidad 

de San Isidro Tres Arroyos, Municipio de San Juan 
Comaltepec, Choapam, en el Estado de Oaxaca. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.  
Número de licitación LO-018TOQ091-N69-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 25/05/2012, 9:00 Hrs. En las oficinas del Departamento de 

Concursos y Contratos de la Zona Oaxaca, ubicado en calle 
Armenta y López 1027, esq. Periférico, C.P. 68000, 
Col. Centro, Oaxaca de Juárez, Oax. 

Visita al sitio de los trabajos 24/05/2012, 9:00 Hrs. Partiendo del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona Oaxaca, ubicado en calle 
Armenta y López 1027, esq. Periférico, C.P. 68000, 
Col. Centro, Oaxaca de Juárez, Oax. 

Presentación y apertura de proposiciones 31/05/2012, 9:00 Hrs. En las oficinas del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona Oaxaca, ubicado en calle 
Armenta y López 1027, esq. Periférico, C.P. 68000, 
Col. Centro, Oaxaca de Juárez, Oax. 

 
Objeto de la licitación Construcción de una red de distribución en la Col. 

Ricardo Flores Magón, Agencia de Santiago Ixtaltepec, 
Municipio de Teotitlán del Valle, en el Estado de Oaxaca. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.  
Número de licitación LO-018TOQ091-N70-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 25/05/2012, 11:00 Hrs. En las oficinas del Departamento 

de Concursos y Contratos de la Zona Oaxaca, ubicado en 
calle Armenta y López 1027, esq. Periférico, C.P. 68000, 
Col. Centro, Oaxaca de Juárez, Oax. 

Visita al sitio de los trabajos 24/05/2012, 9:00 Hrs. Partiendo del Departamento de 
Concursos y Contratos de la Zona Oaxaca, ubicado en calle 
Armenta y López 1027, esq. Periférico, C.P. 68000, 
Col. Centro, Oaxaca de Juárez, Oax. 

Presentación y apertura de proposiciones 31/05/2012, 11:00 Hrs. En las oficinas del Departamento 
de Concursos y Contratos de la Zona Oaxaca, ubicado en 
calle Armenta y López 1027, esq. Periférico, C.P. 68000, 
Col. Centro, Oaxaca de Juárez, Oax. 

 
Objeto de la licitación “Puesta en servicio de un tablero PCM-13.8 Kv 

subestación Huatulco de la Zona Huatulco, en el Estado 
de Oaxaca”. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.  
Número de licitación LO-018TOQ079-N23-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 23/05/2012, 12:00 Hrs. En el Departamento de Obra 

Pública de la Zona de Distribución Huatulco, ubicada 
Boulevard Chahue, Manzana 5, Lote 51, Sector “R”, 
C.P. 70989, Bahías de Huatulco, Oax. 
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Visita al sitio de los trabajos 23/05/2012, 8:00 Hrs. Partiendo del Departamento de 
Distribución de la Zona de Distribución Huatulco ubicada 
en Boulevard Chahue, Manzana 5, Lote 51, Sector “R”, 
C.P. 70989, Bahías de Huatulco, Oax. 

Presentación y apertura de proposiciones 31/05/2012, 13:00 Hrs. En el Departamento de Obra 
Pública de la Zona de Distribución Huatulco, ubicada 
Boulevard Chahue, Manzana 5, Lote 51, Sector “R”, 
C.P. 70989, Bahías de Huatulco, Oax. 

 
Objeto de la licitación Suministro y aplicación de pintura en edificios de la Zona 

de Distribución Huatulco. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.  
Número de licitación LO-018TOQ079-N24-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 23/05/2012, 14:00 Hrs. En el Departamento de Obra 

Pública de la Zona de Distribución Huatulco, ubicada 
Boulevard Chahue, Manzana 5, Lote 51, Sector “R”, 
C.P. 70989, Bahías de Huatulco, Oax. 

Visita al sitio de los trabajos 23/05/2012, 8:00 Hrs. Partiendo de la Oficina de Servicios 
Generales del Departamento de Personal de la Zona de 
Distribución Huatulco, ubicada en Boulevard Chahue, 
Manzana 5, Lote 51, Sector “R”, C.P. 70989, Bahías de 
Huatulco, Oax. 

Presentación y apertura de proposiciones 31/05/2012, 9:00 Hrs. En el Departamento de Obra 
Pública de la Zona de Distribución Huatulco, ubicada 
Boulevard Chahue, Manzana 5, Lote 51, Sector “R”, 
C.P. 70989, Bahías de Huatulco, Oax. 

 
Objeto de la licitación Construcción de la obra civil del alimentador en 13.8 Kv 

No. 5, de la Subestación Arriaga. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos. 
Número de licitación LO-018TOQ070-N34-2012. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Visita al sitio de los trabajos 23/05/2012, 14:00 Hrs. En el Departamento de Concursos 

y Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, 
ubicado en Boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, 
Fraccionamiento Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas, 
C.P. 30798. 

Junta de aclaraciones 23/05/2012, 9:00 Hrs. en las oficinas del Area de 
Distribución de Arriaga, ubicada en 12 Calle Norte 
esquina 2 Poniente, colonia centro Arriaga, Chiapas. 

Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2012, 11:00 Hrs. En el Departamento de Concursos 
y Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, 
ubicado en Boulevard Antiguo Aeropuerto No. 10, 
Fraccionamiento Solidaridad 2000, Tapachula, Chiapas, 
C.P. 30798. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 15 DE MAYO DE 2012. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS  

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
ING. JOAQUIN SUMANO LEYVA 

RUBRICA. 
(R.- 347021)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
OFICINA DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

SUBGERENCIA REGIONAL DE GENERACION HIDROELECTRICA BALSAS SANTIAGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra que 
se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Limpieza y sellado de grietas en camino de acceso y locales de la Central Hidroeléctrica 

El Cajón 
Los detalles se determinan en la convocatoria 

 
Número de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ994-N38-2012 9 de mayo de 2012 
 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio  Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

14/05/12 a las 9:00 horas 
Tiempo del Centro 

17/05/12 a las 10:00 horas 
Tiempo del Centro 

24/05/12 a las 10:00 horas 
Tiempo del Centro 

 
Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria en la página del Sistema Electrónico de Información Pública 

Gubernamental, CompraNet, en la dirección electrónica: www.compranet.funcionpublica.gob.mx 
 
El punto de reunión para la visita al sitio será partiendo de la entrada principal de acceso a la Central Hidroeléctrica El Cajón (retén vertedor) ubicada a 47 kilómetros 
al oriente de la ciudad de Tepic, Municipio de La Yesca y Santa María del Oro, Nayarit. 
Los actos de junta de aclaraciones y presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Unidad Administrativa de la Central 
Hidroeléctrica Aguamilpa Solidaridad, ubicada en calle Río Ingenio número 10, Fraccionamiento Lomas de la Cruz, código postal 63038, en Tepic, Nayarit. 
 

ATENTAMENTE 
URUAPAN, MICH., A 15 DE MAYO DE 2012. 

JEFE OFICINA DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA, E/F 
ARQ. NOEL SANCHEZ FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 346902) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

AV. PASEO DE LA REFORMA No. 164, MEZZANINE 2, COLONIA JUAREZ, 
ELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600 MEXICO, D.F. 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

AVISOS DE FALLO 
 

DE CONFORMIDAD CON LA SECCION 1 DE LAS CORRESPONDIENTES BASES DE LICITACION O CONVOCATORIA, SE HACE DEL CONOCIMIENTO 
PUBLICO LA IDENTIDAD DE LOS GANADORES DE LAS LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES, QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 

OBJETO DE LA LICITACION NOMBRE Y DIRECCION DEL LICITANTE 
GANADOR 

VALORES MAS ALTO Y MAS BAJO DE 
LAS OFERTAS CONSIDERADO PARA LA 

ADJUDICACION DEL CONTRATO O 
VALOR DEL CONTRATO 

PROYECTO: “214 SE 1210 NORTE-NOROESTE” (7a. 
FASE) CLAVE 0618TOQ0036 
LICITACION No. LO-018TOQ054-T21-2011 

FECHA DE FALLO: 13/03/12 
 

CONTROL Y MONTAJES INDUSTRIALES CYMI, 
S.A. / CONTROL Y MONTAJES INDUSTRIALES 
DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
JUAN RACINE No. 112, PISO 5-B, COL. LOS 
MORALES, CODIGO POSTAL 11510, DELEG. 
MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F. 

VALOR DEL CONTRATO 
USD $6 473 452,96 

PROYECTO: “190 SE 1120 NOROESTE” (2a. FASE) 
CLAVE 0518TOQ0035 
LICITACION No. LO-018TOQ054-T19-2011 
FECHA DE FALLO: 10/04/12 

EMTE, S.L. SOCIEDAD UNIPERSONAL / COMSA 
EMTE, S.A. DE C.V. / GROSE INGENIEROS, S.A. 
DE C.V. 
AVENIDA INSURGENTES SUR No. 813, PISO 12, 
COLONIA NAPOLES, CODIGO POSTAL 03810, 
MEXICO, D.F. 

VALOR DEL CONTRATO 
USD $6 301 880,40 

“PRESTACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE GAS 
NATURAL A LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
EN LOS ESTADOS DE SAN LUIS POTOSI, HIDALGO Y 
QUERETARO” (GASODUCTO TAMAZUNCHALE–EL 
SAUZ) 
LICITACION No. LPI-SCPIF-003/11 
FECHA DE FALLO: 24/02/12 

TRANSPORTADORA DE GAS NATURAL DE LA 
HUASTECA, S. DE R.L. DE C.V. 
PISO 14, TORRE ALTIVA, BOULEVARD MANUEL 
AVILA CAMACHO No. 138, COL. LOMAS DE 
CHAPULTEPEC, C.P. 11000, MEXICO, D.F. 

VALOR PRESENTE 
USD $448, 063,381.40 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE MAYO DE 2012. 

GERENTE DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
C.P. CARLOS ALCARAZ GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 346922)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

GERENCIA DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de 

convocatoria 
Fecha publicación 

convocatoria 
No. de registro en 

Diario Oficial 
No. de licitación No. de 

nota 
014 16/11/2010 R.- 316142 18164093-014-10 08 

 
Nota No. 08 Licitación No. 18164093-014-10 Proyecto “36 CC Baja California III”    
Ubicación del documento Dice Debe decir 

Fecha límite para adquirir bases 29/05/12 28/07/12 
Fecha de presentación de proposiciones y 
apertura de propuestas técnicas 

4/06/12; 13:00 horas 3/08/12; 13:00 horas 

Fecha de apertura de propuestas económicas 26/06/12; 13:00 horas 30/08/12; 13:00 horas 
Fecha de fallo 16/07/12; 13:00 horas 21/09/12; 13:00 horas 
Fecha de inicio de los trabajos 12/12/12 28/02/13 
Fecha de terminación de los trabajos  01/04/15 1/04/15 
Plazo de ejecución (días naturales) 841 763 

Las fechas se comunicaron, a las empresas inscritas en la licitación, el día 4 de mayo de 2012 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE MAYO 2012. 
GERENTE DE LICITACIONES Y CONTRATACION  DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

C.P. CARLOS ALCARAZ GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 346920)   
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGIONES MARINAS 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, SO. 
CONVOCATORIA A LA LICITACION No. 18575026-517-12 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional de conformidad con las 
disposiciones establecidas en los tratados de libre comercio celebrados por los Estados Unidos Mexicanos, 
dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del Sector Público, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

Descripción del 
bien y servicios 

Adquisición de bridas adaptadoras de diferentes diámetros y librajes. 

Fundamento legal Artículos 134 constitucional, 53, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, 50 fracción I, 53 fracción II, 55 de su reglamento y 14, 15 y 16 de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Pueden participar Proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso los bienes a adquirir serán de 
origen nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre 
comercio, y los correlativos de los demás tratados de libre comercio celebrados 
por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos con otros países. 
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No pueden 
participar 

Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de las Disposiciones 
Administrativas de contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 
Bases de licitación: 

Consulta y venta Las bases de la licitación se encuentran disponibles a partir de la publicación de la 
presente convocatoria y hasta el 15 de junio de 2012, en Internet: 
http://www.pep.pemex.com, o bien, en: calle Universidad No. 12, colonia Pemex I, 
C.P. 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01938 3811200 extensión 
224-73, 224-72, en días hábiles; en el siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas. 

Costo Se obtendrán de forma gratuita; sin embargo los interesados en participar deberán 
solicitar su inscripción mediante el Documento DA-03, anexo a las bases de la 
licitación. 

 
Cronograma: 

Junta de aclaraciones 7 de junio de 2012 a las 9:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  26 de junio de 2012 a las 10:00 horas. 
Fechas de análisis y evaluación de las propuestas Del 29 de mayo al 11 de junio de 2012   
Junta pública para dar a conocer el fallo 16 de julio de 2012 a las 17:00 horas 
Fecha estimada para formalizar el contrato 3 de agosto de 2012. 
Plazo de entrega de los bienes 100 días naturales contados a partir del día 

natural siguiente de la fecha de firma del 
contrato. 

Lugar de entrega de los bienes En el almacén general de la Terminal Marítima 
Dos Bocas, Paraíso, Tabasco. 

Todos los eventos se realizarán en la sala de licitaciones No. 1, de la Subgcia. de Recursos Materiales, 
SO., ubicada en calle Universidad No. 12, colonia Pemex I, C.P. 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

 
Aspectos generales 

Idioma(s) Español. 
Envío de 
propuestas 

Esta licitación se llevará a cabo de manera  presencial. No se aceptará el envío de 
propuestas por medios de comunicación electrónica, por servicio postal o de 
mensajería. 

Moneda de 
cotización 

Peso mexicano, dólar americano. 

Condiciones de 
reserva o 
confidencialidad 

El proveedor deberá considerar y mantener como confidencial la información 
propiedad exclusiva de “PEP”, y no podrá usarla o reproducirla total ni 
parcialmente para fines diversos de los que se estipulen en el contrato, sin el 
consentimiento previo y por escrito de “PEP”. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 15 DE MAYO DE 2012. 

SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, SO. 
LIC. AIDA EDITH AREVALO DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 346949) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGION NORTE 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

CONVOCATORIA No. 019 
 

De conformidad con la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), su Reglamento y las Disposiciones Administrativas 
de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), la Subgerencia 
de Recursos Materiales, convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional bajo la 
cobertura de los tratados celebrados por el Estado Mexicano, número 18575008-525-12. 
Las bases que contienen las reglas de participación, se podrán adquirir a partir de la publicación de la presente 
convocatoria y hasta el día 11 de junio de 2012, de manera electrónica y sin costo alguno en la página de 
Internet: www.pep.pemex.com en el menú de licitaciones, en la opción licitaciones en proceso, o bien, a 
solicitud del interesado, proporcionando su propio dispositivo de almacenamiento electrónico (CD, USB, etc.), 
en el módulo de recepción de documentos y atención a contratistas y proveedores de la Subgerencia de 
Recursos Materiales Norte, en el domicilio de la convocante, cita en la planta baja del edificio administrativo 
de Pemex Exploración y Producción R.N., en el interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, 
código postal 93370, en la ciudad de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, los días hábiles, de lunes a viernes, de 
8:00 a 14:00 horas, teléfono 01(782) 8261243. 
Las condiciones de reserva o confidencialidad que deben observarse son las establecidas en las bases 
de licitación. 
Descripción general de la obra: elaboración y desarrollo de paquetes tecnológicos para las instalaciones del 
Activo Integral Veracruz, a ejecutar en un plazo de 873 días naturales. 
Alcances de la contratación: estos paquetes tecnológicos se integrarán con información vigente tal como: 
levantamientos, planos isométricos, hojas de datos, memorias de cálculos, filosofías de operación y la 
documentación complementaria que sirve de soporte a la infraestructura con que cuenta cada instalación. 
Como beneficio adicional la información de los paquetes tecnológicos será utilizada para llevar a cabo la 
certificación y recertificación de las instalaciones existentes, cumpliendo con la normatividad vigente, las 
políticas y principios del Activo Integral Veracruz en Seguridad, Salud en el Trabajo y Protección Ambiental. 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en peso mexicano. 
La primera junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de mayo de 2012, a 9:30 horas, en la sala número 1 
de la Subgerencia de Recursos Materiales, en el domicilio de la convocante. 
Como una primera etapa de evaluación este procedimiento de contratación contará con una etapa de 
precalificación. 
Los licitantes podrán participar de manera individual o de manera conjunta en cuyo caso para la 
precalificación, evaluación técnica y económica, se tomarán en cuenta las capacidades y experiencia del 
consorcio de empresas en su conjunto. 
No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la LPM, su Reglamento y 
las DAC. 

POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 15 DE MAYO DE 2012. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. NOE ZUARTH CORZO 
RUBRICA. 

(R.- 346846)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DIVISION NORTE 

CONVOCATORIA No. 023 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos 
Mexicanos (LPM); 50 fracción I, 53 fracción I y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, que se indican a continuación: 
 
I.- Licitación pública nacional número 18575051-534-12.  

Descripción general de la contratación Plazo de entrega de los bienes Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones 
“Suministro de tubería de acero al carbono con o sin 

costura, especificación ISO 3183-2 e ISO 3183-3, 
extremos biselados para servicio no amargo y amargo 

para la construcción de oleoductos, gasoductos y 
líneas de descarga en los Activos Integrales de la 

Región Norte”. 

60 días naturales para las partidas 01 y 02 y 75 
días naturales para las partidas 14 a la 18 contados 

a partir de la fecha de recepción de la orden por 
parte del proveedor. 

Lugar: sala de juntas No. 3 de la Subgerencia de 
Administración y Finanzas, División Norte. 

Fecha: 21 de mayo de 2012. Hora: 10:00 horas. 

 
Información común para las licitaciones: 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha de manera electrónica en la dirección www.pep.pemex.com, y en el domicilio de la 

convocante, ubicado en el edificio administrativo de la Subdirección Región Norte de Pemex Exploración y Producción, planta baja, interior del Campo Pemex sin 
número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, México, teléfono (782) 82 61000, extensiones 32530, 33384 y 32927, en el 
horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles, e inclusive, el día hábil previo a la fecha establecida para la presentación de documentos para 
la precalificación. Las bases de licitación serán gratuitas, pero será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en la que podrán presentarse las propuestas es en moneda nacional (peso mexicano). 
• Las condiciones de reserva o confidencialidad son las establecidas en las bases de licitación. 
• En esta licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V, o inhabilitadas en términos 

del artículo 59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las DAC. 
•  

POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 15 DE MAYO DE 2012. 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE 

ADMINISTRACION Y FINANZAS, DIVISION NORTE 
ING. HUGO AMAYA ENDERLE 

RUBRICA. 
(R.- 346958) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DIVISION NORTE 
CONVOCATORIA No. 025 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos 
Mexicanos (LPM); 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional de conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público, que se indica a continuación: 
 
I.- Licitación pública internacional TLC número 18575051-536-12.  

Descripción general de la contratación Plazo de entrega de los bienes Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones 
“Suministro mediante contrato abierto de material 

estructural, rejillas, escalones, barandales y electrodos 
diversos para las Unidades Operativas de Perforación 
Reynosa, Poza Rica – Altamira y/u otros de la Región 

Norte.” 

15 
Días naturales a partir de la formalización de la 

Orden de Surtimiento 

Lugar: Sala de Juntas No. 1 de la Subgerencia de 
Administración y Finanzas, División Norte 

Fecha: 22 de Mayo de 2012. Hora: 10:00 horas. 

 
• Información común para las licitaciones: 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha de manera electrónica en la dirección www.pep.pemex.com y en el domicilio de la 

convocante, ubicado en el edificio administrativo de la Subdirección Región Norte de Pemex Exploración y Producción, planta baja, interior del Campo Pemex sin 
número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, México, teléfono (782) 82 61000 extensiones 32530, 33384 y 32927, en el 
horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles, e inclusive, el día hábil previo a la presentación y apertura de propuestas. Las bases de 
licitación serán gratuitas, pero será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en la que podrán presentarse las propuestas es en moneda nacional (pesos mexicano) y/o dólar americano 
• Las condiciones de reserva o confidencialidad son las establecidas en las bases de licitación. 
• En esta licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V, o inhabilitadas en términos 

del artículo 59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. 
 

POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 15 DE MAYO DE 2012. 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LASUBGERENCIA 

DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DIVISION NORTE 
ING. HUGO AMAYA ENDERLE 

RUBRICA 
(R.- 346961) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGION NORTE 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS, CONVOCATORIA No. 030 

 
De conformidad con la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), los tratados de 
libre comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos que contemplan un título o capítulo de compras del sector público de los que México sea 
parte, la Subgerencia de Recursos Materiales convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados número 
18575004-530-12, en la modalidad de contrato abierto con precios máximos de referencia y plazos recortados. 
Las bases que contienen las reglas de participación, se podrán obtener a partir de la publicación de la presente convocatoria, de manera electrónica y sin costo 
alguno en la página de Internet: www.pep.pemex.com en el menú de licitaciones, en la opción licitaciones en proceso o bien a solicitud del interesado, proporcionando 
su propio dispositivo de almacenamiento electrónico (CD, USB, etc.), en el módulo de recepción de documentos y atención a contratistas y proveedores de la 
Subgerencia de Recursos Materiales, en el domicilio de la convocante, sito en la planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción Región 
Norte, en el interior del Campo Pemex, sin número, colonia Herradura, código postal 93370, en la ciudad de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, los días hábiles de lunes 
a viernes y de 8:00 a 14:00 horas, teléfono 01(782) 8261244. 
 
Los eventos del procedimiento de contratación se realizarán conforme al siguiente cronograma: 

Descripción de los servicios “Sistema integral de bombeo mecánico en la Región Norte”. 
Primera junta aclaraciones  22/05/2012, 9:30 horas, Sala No. 2. 
Límite para llevar a cabo juntas de aclaraciones para la 
etapa de apertura de propuestas 

28/05/2012. 

Presentación y apertura de propuestas 7/06/2012, 10:00 horas, Sala No. 2. 
Junta publica para dar a conocer el fallo de la licitación 20/06/2012, 17:00 horas, Sala No. 2. 

 
• Los eventos se llevarán a cabo en las salas de juntas de Subgerencia de Recursos Materiales, ubicadas en el domicilio de la convocante. 
• Los plazos se establecen conforme a las condiciones descritas en el anexo “BG” de las bases y la vigencia será a partir de la formalización del contrato y hasta el 

31 de diciembre de 2014. 
• Las condiciones de reserva o confidencialidad son las establecidas en las bases de licitación. 
• Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda que deberán presentar las propuestas será: dólares estadounidenses pagaderos en moneda nacional. 
• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la LPM, su Reglamento y las DAC. 

 
POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 15 DE MAYO DE 2012. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
NOE ZUARTH CORZO 

RUBRICA. 
(R.- 346812) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, REGIONES MARINAS 
CONVOCATORIA No. 506 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 51, 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos 
(LPM), 50 fracción I, 53 fracción I y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 18575021-506-12, que se indica a continuación: 
 

Descripción de los trabajos Plazo de ejecución Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones
Rehabilitación de segmentos en ductos del corredor 

de tuberías Atasta-Ciudad Pemex mediante la 
instalación de encamisados metálicos 

150 días naturales Lugar: sala de licitaciones ubicada de la Subgerencia 
de Recursos Materiales Noreste, en la dirección abajo 

mencionada. 
Fecha: 21 de mayo de 2012, 11:00 horas. 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha y hasta, inclusive, un día hábil previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en 
la dirección www.pep.pemex.com y en el domicilio de la Subgerencia de Recursos Materiales Noreste de la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos 
Regiones Marinas: edificio administrativo 1, primer nivel, ala Oriente, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, 
teléfono (01-938) 381-1200, extensiones 220-62 y 220-48, de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de 8:00 a 14:00 horas. Las bases de licitación serán 
gratuitas, sin embargo, será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 
La información confidencial que presenten los licitantes podrá ser identificada en el documento que para tal efecto forma parte de las bases de licitación, con la 
finalidad que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
La información técnica que forma parte de las bases de licitación podrá ser usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de su propuesta, por lo que la 
información confidencial no podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por Pemex Exploración y Producción. Asimismo, no 
le otorga derecho alguno de propiedad intelectual. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
La moneda en la que podrán presentarse las propuestas es moneda nacional (peso mexicano). 
En esta licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V, o inhabilitadas en términos del 
artículo 59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 15 DE MAYO DE 2012. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES NORESTE, ADSCRITO A LA 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, REGIONES MARINAS 
ING. ALEJANDRO FLORES TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 346955)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, REGION SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública internacional TLC, de conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por el gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector 
público número 18575095-513-12,, cuyas bases de licitación estarán disponibles para consulta o para 
obtenerlas en forma gratuita, en Internet: http://www.pep.pemex.com/Licitaciones/Paginas/Licitaciones.aspx. 
 

Descripción de los servicios Servicio de suministro y acarreo de material arcilla y 
arena para el Activo de Producción Macuspana-Muspac 
y/u otros activos de la Subdirección de Producción 
Región Sur.  

Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de la licitación. 
Plazo de ejecución de los servicios Los servicios se ejecutarán conforme los plazos que se 

establecen en el punto lll del anexo “B”. 
Periodo de inscripción y obtención de 
bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria, e 
inclusive, hasta la fecha de entrega de la documentación 
para precalificación establecida en el cronograma del 
procedimiento de contratación de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones de precalificación  21 de mayo de 2012, 10:30 horas 
Sala 3 H. 

Entrega de documentación para 
precalificación 

29 de mayo de 2012, 16:30 horas. 
Sala 3 H. 

 
• Los actos de junta de aclaraciones, precalificación y presentación y apertura de propuestas, se llevarán 

a cabo en las salas de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicadas en el 
edificio Herradura, planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, 
Región Sur, sito en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 
86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda de los precios máximos de referencia de los conceptos es: peso mexicano. 
• No podrán participar las personas que en lo individual o formando parte de un consorcio se encuentren 

inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con el artículo 59 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, ni aquellas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de dicha 
Ley, o del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad, la información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser 
usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de su propuesta, por lo que, dicha información 
no podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. 
Asimismo, no le otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

• Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el 
formato DA-7 contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente 
en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 15 DE MAYO DE 2012. 
E.D. SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LIC. MARINA LUGO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 346845)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, REGION SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional TLC, de conformidad con los 
tratados de libre comercio suscritos por el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector 
público, número 18575095-514-12,, cuyas bases de licitación estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en Internet: 
http://www.pep.pemex.com/licitaciones/paginas/licitaciones.aspx. 
 

Descripción de los servicios Servicio de alimentos para la atención de trabajos extraordinarios para los Activos de Producción de la Región Sur.
Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de la licitación.
Plazo de ejecución de los servicios Los servicios se ejecutarán conforme los plazos que se establecen en el punto lll del Anexo “B”.
Periodo de inscripción y obtención de 
bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria e inclusive hasta la fecha de entrega de la documentación 
para precalificación establecida en el cronograma del procedimiento de contratación de las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones de precalificación  22 de mayo de 2012.
9:00 horas. 
Sala 3 H.

Entrega de documentación para 
precalificación 

31 de mayo de 2012.
12:00 horas. 
Sala 3 H.

 
• Los actos de junta de aclaraciones, precalificación y presentación y apertura de propuestas, se llevarán a cabo en las salas de juntas de la Subgerencia de 

Recursos Materiales Región Sur, ubicadas en el Edificio Herradura, planta baja, del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región 
Sur, sito en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
• No podrán participar las personas que en lo individual o formando parte de un consorcio se encuentren inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública, de 

conformidad con el artículo 59 de la Ley de Petróleos Mexicanos, ni aquellas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de dicha Ley, o del 
artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de 
su propuesta, por lo que dicha información no podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, no le 
otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

• Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el Formato DA-7 contenido en las bases de licitación, a 
efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 15 DE MAYO DE 2012. 

E.D. SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGION SUR 
LIC. MARINA LUGO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 346840)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS MARINAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, SO. 

CONVOCATORIA A LA LICITACION No. 18575026-515-12 
 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional abierta, de conformidad con lo 
siguiente:  

 
Descripción del bien Adquisición de separadores. 
Fundamento legal Artículos 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos y de las 

Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios. 

Pueden participar Proveedores mexicanos y extranjeros. 
No pueden participar Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de las 

Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios. 

 
Bases de licitación: 

Consulta y venta Las bases de la licitación se encuentran disponibles a partir de la 
publicación de la presente convocatoria y hasta el 25 de mayo de 2012, 
en Internet: http://www.pep.pemex.com, o bien, en calle Universidad 
número 12, colonia Pemex I, C.P. 24180, Ciudad del Carmen, 
Campeche, teléfono 01938 3811200, Ext. 214-26, en días hábiles, en el 
siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas. 

Costo Se obtendrán de forma gratuita; sin embargo los interesados en 
participar deberán solicitar su inscripción mediante el documento DA-03, 
anexo a las bases de la licitación. 

 
Cronograma: 

Junta de aclaraciones 16 de mayo de 2012 a las 10:00 horas Sala No. 3 
Presentación y apertura 
de proposiciones  

4 de junio de 2012 a las 9:00 horas Sala No. 1 

Fechas de análisis y 
evaluación de las propuestas 

Del 4 al 14 de junio de 2012 

Junta pública para dar 
a conocer el fallo 

22 de junio de 2012 a las 17:00 horas Sala No. 1 

Fecha estimada para 
formalizar el contrato 

12 de julio de 2012 

Plazo de entrega de 
los bienes 

90 días contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma 
del contrato. 

Las salas de licitaciones se encuentran ubicadas en la Subgcia. de Recursos Materiales, SO., sita en calle 
Universidad número 12, colonia Pemex I, C.P. 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

 
Aspectos generales: 

Idioma(s) Español. 
Envío de propuestas Esta licitación se llevará a cabo de manera presencial. No se aceptará 

el envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, por 
servicio postal o de mensajería. 

Moneda de cotización Peso mexicano, dólar americano. 
Condiciones de reserva o 
confidencialidad 

El proveedor deberá considerar y mantener como confidencial la información 
propiedad exclusiva de “PEP”, y no podrá usarla o reproducirla total ni 
parcialmente para fines diversos de los que se estipulen en el contrato, sin el 
consentimiento previo y por escrito de “PEP”. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 15 DE MAYO DE 2012. 

SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. AIDA EDITH AREVALO DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 346844) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGIONES MARINAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, SO. 

CONVOCATORIA A LA LICITACION No. 18575026-516-12  
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional de conformidad con las 
disposiciones establecidas en los tratados de libre comercio celebrados por los Estados Unidos Mexicanos, dentro de 
los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público, de conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción del bien y 
servicios 

Adquisición de registradores de flujo y presión.

Fundamento legal Artículos 134 constitucional, 53, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, 50 fracción I, 53 fracción II, 55 de su reglamento y 14, 
15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios.

Pueden participar Proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir 
serán de origen nacional o de países con los que México tenga celebrado un 
Tratado de Libre Comercio, dentro de los cuales se suscribió un título o 
capítulo de compras del sector público.

No pueden participar Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 
Bases de licitación: 

Consulta y venta Las bases de la licitación se encuentran disponibles a partir de la publicación 
de la presente convocatoria y hasta el 15 de junio de 2012, en Internet: 
http://www.pep.pemex.com, o bien, en: calle Universidad No. 12, colonia 
Pemex I, C.P. 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01938 
3811200, Exts. 224-72, 224-76, en días hábiles; en el siguiente horario de 
8:00 a 14:00 horas.

Costo Se obtendrán de forma gratuita; sin embargo los interesados en participar 
deberán solicitar su inscripción mediante el documento DA-03, anexo a las 
bases de la licitación.

 
Cronograma: 

Junta de aclaraciones 8 de junio de 2012 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de junio de 2012 a las 9:00 horas. 
Fechas de análisis y evaluación de las propuestas Del 25 de junio al 5 de julio de 2012. 
Junta pública para dar a conocer el fallo 13 de julio de 2012 a las 17:30 horas. 
Fecha estimada para formalizar el contrato 2 de agosto de 2012.
Plazo de entrega de los bienes 90 días naturales contados a partir del día 

natural siguiente de la fecha de firma del 
contrato.

Lugar de entrega de los bienes En el almacén general de la Terminal Marítima 
Dos Bocas, Paraíso, Tabasco. 

Todos los eventos se realizarán en la sala de licitaciones No. 1, de la Subgcia. de Recursos Materiales, 
SO., ubicada en calle Universidad No. 12, colonia Pemex I, C.P. 24180, Ciudad del Carmen, Campeche.

 
Aspectos generales 

Idioma(s) Español. 
Envío de propuestas Esta licitación se llevará a cabo de manera presencial. No se aceptará el 

envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, por servicio 
postal o de mensajería.

Moneda de cotización Peso mexicano, dólar americano.
Condiciones de reserva 
o confidencialidad. 

El proveedor deberá considerar y mantener como confidencial la información 
propiedad exclusiva de “PEP”, y no podrá usarla o reproducirla total ni 
parcialmente para fines diversos de los que se estipulen en el contrato, sin el 
consentimiento previo y por escrito de “PEP”.

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 15 DE MAYO DE 2012. 

SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS,SO. 
LIC. AIDA EDITH AREVALO DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 346952)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGION SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los capítulos de 
compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México número 18575055-522-12, cuyas bases de licitación estarán disponibles para 
consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en Internet: http://www.pep.pemex.com/licitaciones/paginas/licitaciones.aspx. 
 

Descripción de los bienes Adquisición de material eléctrico para la Región Sur. 
Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de la licitación. 
Plazo de entrega 25 días naturales contados a partir de la recepción de la orden de surtimiento por parte del 

proveedor. 
Periodo de inscripción y obtención de bases de licitación A partir de la publicación de la presente convocatoria e inclusive hasta la fecha de entrega de 

documentación para precalificación establecida en el cronograma del proceso de licitación de las 
bases. 

Junta de aclaraciones 23 de mayo de 2012, 12:00 horas, Sala 3-H. 
Entrega de documentación para precalificación 31 de mayo de 2012, 9:00 horas, Sala 3-H. 

 
• Los actos de junta de aclaraciones, precalificación y presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en las salas de juntas de la Subgerencia de 

Recursos Materiales, Región Sur, ubicadas en el edificio Herradura, planta baja, del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región 
Sur, sito en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizar la proposición será: peso mexicano. 
• No podrán participar las personas que en lo individual o formando parte de un consorcio se encuentren inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública, de 

conformidad con el artículo 59 de la Ley de Petróleos Mexicanos, ni aquellas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de dicha Ley, o del 
artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de 
su propuesta, por lo que dicha información no podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, no le 
otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

• Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el contenido en las bases de licitación, a efecto de que 
se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 15 DE MAYO DE 2012. 
E.D. SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LIC. MARINA LUGO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 346807) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGION SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los capítulos de 
compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México, número 18575055-523-12, cuyas bases de licitación estarán disponibles para 
consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en Internet: http://www.pep.pemex.com/Licitaciones/Paginas/Licitaciones.aspx. 
 

Descripción de los bienes Adquisición de pinturas y solventes para la Región Sur. 
Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de la licitación. 
Plazo de entrega 20 días naturales contados a partir de la recepción de la orden de surtimiento por parte del 

proveedor. 
Periodo de inscripción y obtención de bases de licitación A partir de la publicación de la presente convocatoria e inclusive hasta la fecha de entrega de 

documentación para precalificación establecida en el cronograma del proceso de licitación
de las bases. 

Junta de aclaraciones 23 de mayo de 2012, 12:00 horas, Sala 1-H. 
Entrega de documentación para precalificación 31 de mayo de 2012, 12:00 horas, Sala 1-H. 

 
• Los actos de junta de aclaraciones, precalificación y presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en las salas de juntas de la Subgerencia de 

Recursos Materiales, Región Sur, ubicadas en edificio Herradura, planta baja, del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región 
Sur, sito en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizar la proposición será: peso mexicano. 
• No podrán participar las personas que en lo individual o formando parte de un consorcio se encuentren inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública, de 

conformidad con el artículo 59 de la Ley de Petróleos Mexicanos, ni aquellas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de dicha Ley, o 
del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de 
su propuesta, por lo que dicha información no podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, no le 
otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

• Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el contenido en las bases de licitación, a efecto de que 
se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 15 DE MAYO DE 2012. 

E.D. SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LIC. MARINA LUGO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 346805)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, REGION SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública internacional TLC número 18575062-529-12, de conformidad con los tratados de libre comercio 
suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o 
capítulo de compras del sector público, cuyas bases de licitación estarán disponibles para consulta o para 
obtenerlas en forma gratuita, en Internet: http://www.pep.pemex.com. 
 

Descripción Rehabilitación integral de la infraestructura del Activo de 
Producción Macuspana-Muspac y/u otros activos de la 
Subdirección de Producción Región Sur, Paquete MU-1. 

Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de la licitación. 
Plazo de ejecución 1929 días naturales. 
Periodo de inscripción y obtención 
de bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria e inclusive 
hasta el día 23 de mayo de 2012. 

Junta de aclaraciones 24 de mayo de 2012. 
9:00 horas. 
Sala “Ciudad Pemex”. 

Entrega de documentación 
para precalificación 

28 de mayo de 2012. 
9:00 horas. 
Sala “Comalcalco”. 

 
• Los actos de junta de aclaraciones, precalificación y presentación y apertura de propuestas se llevarán a 

cabo en las salas de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicadas en edificio 
Herradura, planta baja, del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región 
Sur, sito en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No podrán participar las personas que en lo individual o formando parte de un consorcio se encuentren 

inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con el artículo 59 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, ni aquellas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de dicha 
Ley, o del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser 
usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de su proposición, por lo que dicha información 
no podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. 
Asimismo, no le otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 
Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en 
el Formato DA-7 contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 15 DE MAYO DE 2012. 
E.D. DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. MARINA LUGO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 346622)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE SUMINISTROS 

CONVOCATORIA 
NOTA ACLARATORIA AL PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PUBLICADO EL DIA 10 DE MAYO DEL 2012 PARA LAS SIGUIENTE LICITACIONES 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO A PRECIO FIJO NUMERO 18575002-501-12 
 
DICE: 

PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS 
100  DIAS NATURALES 

 
DEBE DECIR: 

PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS 
150 DIAS NATURALES 

(R.- 346755) 
LICITACION PUBLICA NACIONAL BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO NUMERO 18575002-502-12 
 
DICE: 

PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS 
90 DIAS NATURALES 

 
DEBE DECIR: 

PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS 
150 DIAS NATURALES 

(R.- 346758) 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CONTRATACION EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS OBRAS Y SERVICOS DE LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS DE CARACTER PRODUCTIVO DE PETROLEOS 
MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. 
(R.- 346755) Y (R.- 346758) 

 
MEXICO, D.F., A 15  DE MAYO DE 2012. 

HACE CONSTAR LO ANTERIOR 
SUPERINTENDENTE DE CONTRATOS 

LIC. JAIME CESAR ESPARZA CHIU  
RUBRICA. 

(R.- 347019)
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 03 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 18PGPB001-003-12 

 
Con fundamento en los 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 3o. y 4o. de 
la Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 54 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos (en adelante “LPM”); 50 fracción I, 53 fracción II de su Reglamento, (en adelante “Reglamento”) y 
demás disposiciones aplicables de la LPM y su Reglamento; y la parte IV, sección b) de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (en 
adelante “DAC”), se convoca a los interesados en participar en la licitación 18PGPB001-003-12, para la 
adquisición de: analizadores de ácido sulfhídrico en línea para gas dulce (incluye, suministro, instalación, 
capacitación, calibración y puesta en operación), para los complejos procesadores de Gas La Venta, Poza 
Rica y Arenque de Pemex Gas y Petroquímica Básica, de acuerdo a lo siguiente: 
• Pueden participar proveedores mexicanos y extranjeros de acuerdo a lo establecido en las bases de 

licitación y no pueden participar personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su 
Reglamento y las DAC. 

• Lugar y plazo de entrega: conforme lo establecido en las bases de la licitación. 
• Bases de licitación: 
• Las bases de la licitación estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de su 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, 
planta baja, Petróleos Mexicanos, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 19-44-
56-34, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:30 a 13:30 horas, así como a través de 
las páginas electrónicas: www.pemex.com.de Petróleos Mexicanos y www.gas.pemex.com de Pemex 
Gas y Petroquímica Básica. 

• El costo de las bases es de $2,500.00 M.N. incluido el IVA y el pago de las mismas deberá hacerse 
mediante depósito en efectivo o mediante transferencia electrónica a la cuenta convenio CIE 6713-5 de 
BBVA Bancomer, de la siguiente manera: a nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica y registrar en 
referencia, el nombre de la empresa participante y el número de la licitación. 

• Fecha y hora límite para adquirirlas: 15 de junio de 2012 a las 16:00 horas. 
 
Cronograma de la licitación: 

Evento Fecha y hora.
Visita a instalaciones (se realizaran tres 
visitas simultáneamente en tres lugares 
diferentes, de acuerdo a lo establecido 
en bases) 

29 de mayo de 2012 a las 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones (recepción de 
solicitudes de aclaración) 

5 de junio de 2012 a las 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones (entrega 
 de respuestas a las solicitudes 
de aclaración) 

12 de junio de 2012 a las 10:00 horas. 

Presentación de propuestas y apertura
de propuestas  

25 de junio de 2012 a las 10:00 horas. 

Todos los eventos de esta licitación, excepto las visitas a las instalaciones, se realizarán en: sala de 
licitaciones 2 de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en el Edificio B1, planta baja, de avenida 
Marina Nacional 329, Petróleos Mexicanos Distrito Federal 11311. 

 
Aspectos generales: 

Idioma en que deberán presentarse 
las propuestas 

Español.

Moneda en que deberán presentarse
las propuestas 

Dólares de los Estados Unidos de América. 

 
Las condiciones de reserva y confidencialidad de la información, deberán de observarse de acuerdo a lo 
establecido en las bases de la licitación. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE MAYO DE 2012. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 

ING. ROGELIO OLIVERA KAPELLMAN 
RUBRICA. 

(R.- 346960) 
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PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO PAJARITOS 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA No. CN-PA-LPM-001-12 

 
En términos de lo dispuesto en el artículo 134 Constitucional, artículos 54, 55 fracciones I, II y III de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, artículos 50 fracción I, 53 fracción I y 55 de su Reglamento, artículos 15 y 16 de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios, a través del Complejo Petroquímico Pajaritos de Pemex Petroquímica, convoca a los interesados 
en participar en la licitación pública nacional presencial bajo la reserva permanente y transitoria de los 
capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, para la adjudicación de un contrato 
de contrato a precio fijo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción de los bienes objeto de la licitación 
18578021-501-12 Andamios tubulares de armado rápido para trabajos de mantenimiento

en altura de las diversas plantas del Complejo Petroquímico Pajaritos 
 

Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

$1,430.00 M.N. 31/05/2012 28/05/2012
10:00 horas 

11/06/2012 
10:00 horas 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.ptq.pemex.com/ 

en la siguiente ruta del menú: Recursos Materiales/Adquisiciones Ley Pemex/Convocatorias, bases de 
licitación o bien, en el interior del centro de trabajo en la ventanilla del área de atención a proveedores 
de la Jefatura de Adquisiciones, del Complejo Petroquímico Pajaritos de Pemex Petroquímica, ubicado en 
el kilómetro 7.5 carretera Coatzacoalcos–Villahermosa, código postal 96400, en Coatzacoalcos, Veracruz, 
teléfono (01-921) 21-10202, extensiones 32351, 32094, 32075 y 32286, de lunes a viernes (en días 
hábiles), en el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• Para adquirir las bases los interesados podrán, utilizar cualquiera de las opciones que se indican 
a continuación: 
a) A través del sistema de pago en Banco, mediante depósito en firme en la institución bancaria 

Banamex en la cuenta número 7373951 sucursal 757, con clabe interbancaria número 
002854075773739515 a nombre de Pemex Petroquímica. 

b) En el domicilio de la convocante en el horario comprendido de 8:00 a 14:00 horas, en días hábiles, en 
el kilómetro 7.5 carretera Coatzacoalcos–Villahermosa, código postal 96400, en Coatzacoalcos, 
Veracruz, en la ventanilla de la Jefatura de Adquisiciones. El pago sólo podrá hacerse mediante 
entrega de cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Petroquímica, expedido por institución 
bancaria autorizada para operar en la República Mexicana. 

• Lugar de entrega de los bienes: destino final, almacén (431) del Complejo Petroquímico Pajaritos, en días 
hábiles, en el siguiente horario de 7:30 a 13:30 horas. 

• El plazo de entrega será de 37 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de 
firma del contrato por parte del proveedor (incluyendo los 7 días de inspección y recepción de los bienes). 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán presentarse las propuestas será: moneda nacional (peso mexicano). 
• No se otorgará anticipo. 
• La entrega de propuestas será únicamente presencial conforme a los términos establecidos en las bases 

de licitación, por lo que no se acepta envío de propuestas por servicio postal, mensajería o algún medio 
electrónico. 

• Es optativo para los licitantes asistir a las juntas de aclaraciones a las bases. 
• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas, se efectuarán en las fechas 

y horas arriba señaladas, en la sala de juntas de la Jefatura de Adquisiciones del Complejo Petroquímico 
Pajaritos de Pemex Petroquímica, ubicada en el kilómetro 7.5 carretera Coatzacoalcos–Villahermosa, 
código postal 96400, en Coatzacoalcos, Ver. 

• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación de Petróleos Mexicanos. 

• Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de 
la convocante. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 15 DE MAYO DE 2012. 

SUPERINTENDENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES 
ING. ERASMO HERNANDEZ BOUSSART 

RUBRICA. 
(R.- 346858) 
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PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO MORELOS 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 002-12 

 
En términos de lo dispuesto en el artículo 134 Constitucional, artículos 54, 55 fracciones I, II y III de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, artículos 50 fracción I, 53 fracción III y 55 de su Reglamento, artículos 15 y 16 de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios, a través del Complejo Petroquímico Morelos de Pemex Petroquímica, convoca a los interesados 
en participar en la licitación pública internacional abierta presencial fuera de la cobertura de los tratados para 
la adquisición de rodamientos para equipos dinámicos del Complejo Petroquímico Morelos, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción de los bienes objeto de la licitación Cantidad 
18578019-502-12 Rodamientos para equipos dinámicos del Complejo 

Petroquímico Morelos 
4,009 piezas 

 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
$1,429.00 M.N. 25/05/2012 24/05/2012 

10:00 horas 
5/06/2012 

10:00 horas 
 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.ptq.pemex.com/en 

la siguiente ruta del menú: Recursos Materiales/Adquisiciones Ley Pemex/Convocatoria, bases de 
licitación, o bien, en el interior del centro de trabajo en la ventanilla del área de atención a proveedores 
de la Jefatura de Adquisiciones, del Complejo Petroquímico Morelos de Pemex Petroquímica, ubicado en 
Ejido Pajaritos sin número, Allende S/R, código postal 96400, en Coatzacoalcos, Ver., teléfono (01-921) 
21-14000, extensiones 34630 y 34138, en días hábiles, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• Para adquirir las bases los interesados podrán, utilizar cualquiera de las opciones que se indican 
a continuación: 
a) A través del sistema de pago en banco, mediante depósito en firme en BBVA Bancomer en la cuenta 

número 0152025868, con clabe interbancaria número 012790001520258684 a nombre de Pemex 
Petroquímica Morelos. 

b) En el domicilio de la convocante en el horario comprendido de 8:30 a 14:00 horas, en días hábiles, en 
Ejido Pajaritos sin número, Allende S/R, código postal 96400, en Coatzacoalcos, Ver., en la ventanilla 
de la Jefatura de Adquisiciones. El pago sólo podrá hacerse mediante entrega de cheque certificado 
o de caja a nombre de Pemex Petroquímica, expedido por institución bancaria autorizada para operar 
en la República Mexicana. 

• Lugar de entrega: destino final, almacén (430) del Complejo Petroquímico Morelos, en días hábiles, en el 
siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

• El plazo de entrega será de 60 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la firma del 
contrato (incluyendo los 7 días de inspección y recepción de los bienes). 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• Las monedas en que deberán presentarse las propuestas serán: moneda nacional (peso mexicano) o 

dólar americano. 
• La entrega de propuestas será únicamente presencial conforme a los términos establecidos en las bases 

de licitación, por lo que no se acepta envío de propuestas por servicio postal, mensajería o algún medio 
electrónico. 

• Es optativo para los licitantes asistir a las juntas de aclaraciones a las bases. 
• Las juntas de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas se efectuará en el día y 

hora señalados, en la sala de licitaciones del edificio de la Superintendencia de Recursos Materiales del 
Complejo Petroquímico Morelos de Pemex Petroquímica. 

• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación de Petróleos Mexicanos. 

• Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de la 
convocante. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 15 DE MAYO DE 2012. 
SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. JORGE VICTOR MEDINA JAVIER 
RUBRICA. 

(R.- 346856) 
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PEMEX PETROQUIMICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA CN-OF-LPM-003-12 
 
En términos de lo dispuesto en los artículos 25, 27, 28 y 134 constitucional, artículos 3 y 4 de la Ley 
Reglamentaria del artículo 27 constitucional en el ramo del petróleo y artículo 54 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, Pemex Petroquímica, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para 
la adjudicación de un contrato de obra pública a precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Descripción de los trabajos Visita de obra

18578025- 
503-12 

$1,500.00 23/05/2012 Construcción de un tanque de 
almacenamiento de agua 

contraincendio en la sección 
de almacenamiento de la 

planta de óxido de etileno del 
Complejo Petroquímico 

Cangrejera 

21/05/2012
10:00 horas 

 
Junta de 

aclaraciones 
(precalificación) 

Entrega de 
documentos 
para etapa de 

precalificación 

Resultado de 
precalificación 

Junta de 
aclaraciones 

(bases de concurso) 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
técnica 

22/05/2012 
10:00 horas 

24/05/2012 
10:00 horas 

31/05/2012
10:00 horas 

5/06/2012
10:00 horas 

18/06/2012
10:00 horas 

 
Resultado técnico y apertura económica Fallo Fecha de inicio

28/06/2012 
17:00 horas 

12/07/2012
17:00 horas 

6/08/2012

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.ptq.pemex.com/ 

en la siguiente ruta del menú: Recursos Materiales/Obra Pública Ley Pemex/Convocatoria, bases de 
licitación o en la Subgerencia de Obra Pública en el edificio sede Pemex Petroquímica, ubicada en 
Jacarandas número 100, colonia Rancho Alegre I, código postal 96558, en Coatzacoalcos, Ver., teléfono 
(01-921) 211-1375, los días hábiles, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. 

• Para adquirir las bases de licitación los interesados deberán realizar el pago a nombre de Pemex 
Petroquímica en el Banco: BBVA Bancomer, cuenta: 0162378531, y para pagos electrónicos en la cuenta 
clabe: 012790001623785313, las bases de licitación y sus anexos podrán bajarlos del portal de Pemex 
Petroquímica. 

• La forma de pago es cheque certificado o de caja, de institución de crédito de la localidad a nombre de 
Pemex Petroquímica, en días hábiles, en horario 8:30 a 14:00 horas. El pago de las bases es requisito 
indispensable para participar en la licitación. 

• Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de la 
convocante. 

• El plazo de ejecución de los trabajos a desarrollar para ésta es de 210 días naturales. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: moneda nacional (pesos mexicanos). 
• Se otorgará un anticipo de 30% sobre el monto total del contrato. 
• La visita al lugar de los trabajos tendrá como punto de reunión en la sala de juntas de la Jefatura de Obra 

Pública del Complejo Petroquímico Cangrejera. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de licitaciones del Salón de Usos Múltiples (SUM) 

del edificio sede Pemex Petroquímica, en el domicilio de la convocante. 
• El acto de presentación y apertura de propuestas se efectuará en la sala de licitaciones del Salón de 

Usos Múltiples (SUM) del edificio sede Pemex Petroquímica, en el domicilio de la convocante. 
• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 

Mexicanos, su Reglamento y las disposiciones administrativas de contratación en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
 

COATZACOALCOS, VER., A 15 DE MAYO DE 2012. 
SUBGERENTE DE OBRA PUBLICA 

ING. JESUS FERNANDO CERDA CORTAZA 
 RUBRICA. 

(R.- 346860) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
AREA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS PARA LA 

GERENCIA DE OPERACION MARITIMA Y PORTUARIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 2 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-018T4M027-N6-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en avenida Hernández y Hernández esquina Insurgentes Veracruzanos sin número, colonia Faros, 
código postal 91700, Veracruz, Veracruz, teléfono 01-229-9894600, extensión 24664, los días del 15 de mayo 
de 2012 al 22 de mayo de 2012 de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo a sistemas 
integrales de aire acondicionado y equipos mini split en 
oficinas del edificio administrativo de la GOMP y 
Residencia de Operaciones Portuarias de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 21/05/2012, 16:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/05/2012, 10:00 horas. 

 
VERACRUZ, VER., A 15 DE MAYO DE 2012. 

JEFE DEL AREA DE ADMINISTRACION FINANZAS PARA LA GERENCIA 
DE OPERACION MARITIMA Y PORTUARIA 

LIC. ROGER ANTONIO VELAZQUEZ FIGUEROA 
RUBRICA. 

(R.- 346964)   
PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
LEY DE PETROLEOS MEXICANOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS  
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PRESENCIAL 
No. DE CONVOCATORIA 013/12 

 
Se convoca a los interesados en participar en la siguiente licitación pública nacional: 
Número de procedimiento de licitación P2LN561007, licitación número RMAD-LPN-S-026-2012 para la 
contratación de muestreo y análisis de agua residual en las descargas del canal de varadero y 7½ al Río 
Panuco, muestreo y análisis CRETI a residuos industriales generados en la Refinería Francisco I. Madero, de 
Ciudad Madero, Tamps., bajo la modalidad de contrato abierto año 2012. 
Número de procedimiento de licitación P2LN561008, licitación número RMAD-LPN-S-027-2012 para la 
contratación de servicio de rehabilitación mayor a barril interior de compresor centrífugo marca Elliott-Ebara, 
modelo 25MB6-5 número económico U-150-GB-101, de la planta U-501 de la Refinería Francisco I. Madero, 
bajo la modalidad de contrato a precio fijo. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículos 134 constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC,s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones. (DAC’s). 
Lugar de ejecución de los servicios: en la Refinería Francisco I. Madero y los talleres del proveedor. 
Plazo de ejecución de los servicios: 
RMAD-LPN-S-026-2012 (P2LN561007): desde su formalización hasta el 31 de diciembre de 2012. 
RMAD-LPN-S-027-2012 (P2LN561008): 14 días naturales, a partir de la fecha de formalización del contrato. 
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Bases de licitación: 
Las bases de la licitación son gratuitas y se encuentran disponibles en el Departamento de Contratos de la 
Refinería Francisco I. Madero, ubicado en avenida Alvaro Obregón número 3019 Norte, planta alta, colonia 
El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono (01) 833 229-11-10, los días de lunes a 
viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas, y en el portal de Internet: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 en el menú: Ley de Petróleos 
Mexicanos/LPM.- Bases de licitación. 
Fecha límite para adquirirlas: un día natural antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación RMAD-LPN-S-026-2012 (P2LN561007): 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las 

instalaciones 
16 de mayo de 2012,  

a las 11:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos de 

la Refinería Francisco I. Madero 
Junta de aclaraciones 17 de mayo de 2012,  

a las 11:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos de 

la Refinería Francisco I. Madero 
Presentación y apertura 

de las propuestas 
25 de mayo de 2012,  

a las 11:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos de 

la Refinería Francisco I. Madero 
Fallo 8 de junio de 2012,  

a las 14:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos de 

la Refinería Francisco I. Madero 
Plazo para la 

suscripción del contrato 
Dentro de los 20 días 

posteriores al fallo y previo 
al inicio del contrato 

Sala de juntas del Departamento de Contratos de 
la Refinería Francisco I. Madero 

 
Cronograma de la licitación RMAD-LPN-S-027-2012 (P2LN561008): 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las 

instalaciones 
16 de mayo de 2012,  

a las 11:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos de 

la Refinería Francisco I. Madero 
Junta de aclaraciones 17 de mayo de 2012,  

a las 11:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos de 

la Refinería Francisco I. Madero 
Presentación y apertura 

de las propuestas 
25 de mayo de 2012,  

a las 11:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos de 

la Refinería Francisco I. Madero 
Fallo 8 de junio de 2012,  

a las 14:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos de 

la Refinería Francisco I. Madero 
Plazo para la 

suscripción del contrato 
Dentro de los 20 días 

posteriores al fallo y previo 
al inicio del contrato 

Sala de juntas del Departamento de Contratos de 
la Refinería Francisco I. Madero 

 
Para la visita a las instalaciones los licitantes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex 
Refinación en vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga con pantalón, u overol, ambos de 
algodón de color naranja, casco protector con barbiquejo, zapatos tipo industrial con casquillo, media bota sin 
agujetas y/o tipo borceguí con agujetas, gafas de seguridad y protectores auditivos y cumplir con lo 
establecido en las bases de licitación. La visita será coordinada por el Departamento de Contratos. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de 
anticipación a la hora establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la 
convocante. No se acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio postal o de 
mensajería. 
Aspectos generales: 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en  
Pemex Refinación. 
La presente convocatoria se firma en Ciudad Madero, Tamaulipas, el día 15 de mayo de 2012. 
 

ENCARGADO DE DESPACHO GERENCIA 
ING. CARLOS GUILLERMO MURILLO CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 346838) 
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PEMEX REFINACION 
GERENCIA DE REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE 

LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PRESENCIAL 

LEY DE PETROLEOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA 014/12 

 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el artículo 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos (en adelante Ley), 50 
fracción I y artículo cuarto transitorio fracción XIII de su Reglamento y de las Disposiciones administrativas de 
contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios, se convoca a todos los 
interesados en participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación del contrato de obra pública a 
precios unitarios, de conformidad con el siguiente cronograma: 
 
Número de procedimiento: P2LNO13010, licitación número RMAD-LPN-OP-028-2012 

Descripción de la licitación Mantenimiento a intercambiadores de calor de la planta 
catalítica FCC-1 de la Refinería Francisco I. Madero en 
Ciudad Madero Tamaulipas. (incluye; limpieza de haz de 
tubos, reentubados E-4A, E-224AY, E-224 BY, armado, 
pruebas hidrostáticas y aplicación de pintura). 

Visita a sitio de realización de los trabajos 16/05/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 17/05/2012, 9:00 horas.  
Acto de presentación y apertura de 
proposiciones 

25/05/2012, 8:00 horas. 

Plazo para la suscripción del contrato Dentro de los 20 días posteriores al fallo y previo al inicio 
del contrato. 

Plazo de ejecución: 90 días naturales. 
Capital contable requerido $3,900,000.00 MXP. 

 
Número de procedimiento: P2LNO13011, Licitación No. RMAD-LPN-OP-029-2012 

Descripción de la licitación Restauración de líneas de desfogue de baja y de alta 
presión, de la planta catalítica FCC-1 de la Refinería 
Francisco I. Madero en Cd. Madero, Tamps." incluye: 
desmantelamiento, suministro, montaje, soldadura, 
pruebas y pintura. 

Visita a sitio de realización de los trabajos 16/05/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 17/05/2012, 9:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de 
proposiciones 

25/05/2012, 8:00 horas. 

Plazo para la suscripción del contrato Dentro de los 20 días posteriores al fallo y previo al inicio 
del contrato. 

Plazo de ejecución: 45 días naturales. 
Capital contable requerido $3,400,000.00 MXP. 

 
Número de procedimiento: P2LNO13012, Licitación No. RMAD-LPN-OP-030-2012 

Descripción de la licitación Conservación y mantenimiento a estructuras de soloaires 
de la planta Maya y Alquilación, soportes de esferas del 
patio oriente de tanques y faldones de torres de la planta 
BA, mediante aplicación de recubrimiento anticorrosivo e 
ignífugo para cumplimiento a la recomendación 3.001 de 
reaseguro en la Refinería Fco. I. Madero. 

Visita a sitio de realización de los trabajos 16/05/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 17/05/2012, 9:00 horas.  
Acto de presentación y apertura de 
proposiciones 

25/05/2012, 8:00 horas. 

Plazo para la suscripción del contrato Dentro de los 20 días posteriores al fallo y previo al inicio 
del contrato. 

Plazo de ejecución: 90 días naturales. 
Capital contable requerido $3,900,000.00 MXP. 
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Bases de licitación: 
Son gratuitas, se pueden obtener hasta el día natural previo al acto de presentación y apertura de 
proposiciones en la página: http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 en 
el menú: Ley de Petróleos Mexicanos / LPM.- Bases de licitación, o bien, en el Departamento de Contratos de 
la Refinería Francisco I. Madero, ubicado en avenida Alvaro Obregón número 3019 Nte., planta alta,  
colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono (01) 833 229-11-10, los días de 
lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
Actos del procedimiento: 
Visita al sitio de realización de los trabajos: se llevará a cabo en la sala de juntas del Departamento de 
Contratos de la Refinería Francisco I. Madero, ubicado en avenida Alvaro Obregón número 3019 Nte., planta 
alta, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. La visita será coordinada por el 
Departamento de Contratos. Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Refinación 
en vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga con pantalón, u overol, ambos de algodón 
de color naranja, casco protector con barbiquejo, zapatos tipo industrial con casquillo, media bota sin agujetas 
y/o tipo borceguí con agujetas, gafas de seguridad y protectores auditivos y cumplir con lo establecido en las 
bases de licitación. 
Lugar en donde se llevarán a cabo los trabajos: en la Refinería Francisco I. Madero. 
Junta de aclaraciones: se llevará a cabo en la sala de juntas del Departamento de Contratos de la Refinería 
Francisco I. Madero, ubicado en avenida Alvaro Obregón número 3019 Nte., planta alta, colonia El Bosque, 
código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. Es optativo para los licitantes asistir a la junta de 
aclaraciones a las bases. 
Presentación y apertura de proposiciones: se llevará a cabo en la sala de juntas del Departamento de 
Contratos de la Refinería Francisco I. Madero, ubicado en avenida Alvaro Obregón número 3019 Nte., planta 
alta, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. A partir de la hora señalada para el 
inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante, por lo 
que se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. Las propuestas 
deberán presentarse de manera presencial en la convocante. No se acepta envío de propuestas por medios 
de comunicación electrónica, servicio postal o de mensajería. 
Fallo: se dará a conocer en una junta a la que podrán asistir libremente los licitantes que hubieran presentado 
propuesta, en la sala de juntas del Departamento de Contratos de la Refinería Francisco I. Madero, ubicado 
en avenida Alvaro Obregón número 3019 Nte., planta alta, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad 
Madero, Tamaulipas, dentro del plazo establecido en las bases de licitación. 
Aspectos generales: 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: pesos mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información pública gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
La presente convocatoria se firma en Ciudad Madero, Tamaulipas, el día 15 de mayo de 2012. 
 

ENCARGADO DE DESPACHO GERENCIA 
ING. CARLOS GUILLERMO MURILLO CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 346847) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA “ING. ANTONIO DOVALI JAIME” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

No. DE CONVOCATORIA 015/2012 
 

Se convoca a los interesados en participar en la siguiente licitación pública: 

Licitación P2LNO34015, para la contratación de Obra Pública a precio unitario en la Refinería “Ing. Antonio 
Dovalí Jaime” de Salina Cruz, Oax. 

Fundamento legal: Art. 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC,s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 

Pueden participar: podrán participar mexicanos. 

No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones. (DAC,s). 

 
Número de procedimiento de Licitación: P2LNO34015 

Descripción 
“Restauración general a torres y recipientes de la planta Catalítica No. 1 de la Refinería "Ing. Antonio 
Dovalí Jaime", de Salina Cruz, Oax., para restituir la vida útil y tener una mejor eficiencia y confiabilidad de 
los equipos que permitan asegurar la operación continua de la planta.” 

 

Lugar de entrega de los trabajos: en Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, ubicada en carretera Transístmica 
kilómetro 3 en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, código postal 70620, de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 8:30 a 15:30 horas 

Plazo de ejecución: 30 (treinta) días naturales. 

 
Cronograma de la licitación:  

Evento Fecha y 
hora 

Lugar 

Visita a las instalaciones 23.05.2012 
9:00 Hrs. 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta alta 
del Edificio Técnico Administrativo, en la Refinería 
“Ing. Antonio Dovalí Jaime”  

Junta de aclaraciones 23.05.2012 
10:00 Hrs.  

Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta alta 
del Edificio Técnico Administrativo, en la Refinería 
“Ing. Antonio Dovalí Jaime” 

Presentación y apertura 
de propuestas 

2.06.2012 
9:00 Hrs. 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta alta 
del Edificio Técnico Administrativo, en la Refinería 
“Ing. Antonio Dovalí Jaime” 

Fallo 12.06.2012 
14:00 Hrs. 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta alta 
del Edificio Técnico Administrativo, en la Refinería 
“Ing. Antonio Dovalí Jaime” 

Plazo para suscripción del 
contrato 

Dentro de los siete días naturales posteriores a la notificación del fallo, 
en la Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta alta del 
Edificio Técnico Administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio 
Dovalí Jaime” 
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Aspectos generales de la convocatoria 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su venta en la convocante, ubicada en el 
Departamento de Contratos, planta alta del edificio administrativo de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” 
de Salina Cruz, Oax., en carretera Transístmica kilómetro 3, en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca,  
código postal 70620, teléfono y fax directo 01 971 71 4 90 22, los días de lunes a sábado, con el siguiente 
horario de 8:30 a 15:30 horas, y en el portal de Pemex Refinación www.ref.pemex.com  
Costo de las bases: $2,142.00 (incluye IVA). 
Forma de pago: efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por 
institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, en ventanilla de caja de pagos en la 
Superintendencia de Recursos Financieros, Departamento de Programación de Pagos de lunes a viernes  
de 8:30 a 15:00 horas. 
Fecha límite para adquirirlas: 1 de junio de 2012. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en pesos mexicanos. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: El licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad 
aquella información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del Artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en  
Pemex Refinación. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 15 DE MAYO DE 2012. 
E.D. DE LA GERENCIA DE REFINERIA 

ING. TARCICIO JAIME BRACAMONTES PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 346143)   
PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL P2LI594033 

CONVOCATORIA RIAMA No. SSS-033/2012 
 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional número P2LI594033 para la 
adquisición de “REFACCIONES ALCOR”, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52, 53 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, abierto a la participación de cualquier interesado, 
fuera del ámbito de aplicación de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 
No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento en los 
supuestos del artículo 12 de las (DAC). 
Lugar de entrega de los bienes será: en el Area de Receptoría del Departamento del Almacén, Interior de la 
Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código 
postal 36730 en Salamanca, Gto., (en adelante “Domicilio de la Convocante”) a la atención del personal que 
se señale en el contrato respectivo, de lunes a viernes en días hábiles, en el horario de 8:30 a 13:30 horas. 
Plazo de entrega: 60 (sesenta) días naturales a partir del día siguiente a la fecha de formalización del 
contrato. 
Bases de licitación: las bases de la licitación se encuentran disponibles en: el Departamento de Adquisiciones 
de la Superintendencia de Suministros y Servicios, ubicado en planta alta del edificio administrativo de la 
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Refinería "Ing. Antonio M. Amor", en el “Domicilio de la Convocante”, teléfono: (464) 64-72737 extensión  
3-21-53 y fax. (464) 64-86157, de lunes a viernes en horario de 8:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex 
Refinación http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $1,850.00 (mil ochocientos cincuenta pesos M.N. 00/100 M.N.) (Incluido el IVA). 
Forma de pago: el pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 
cuenta 0176549403 o bien mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma institución  bancaria al 
número de Clabe Interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación. 
Fecha límite para adquirir las bases: un día hábil antes de la fecha del acto de presentación y apertura de 
propuestas. 

 
Cronograma de la licitación P2LI594033, para la adquisición de: “Refacciones Alcor” 

Eventos Fecha(s) y hora Lugar 

Junta de 
aclaraciones 

21 de mayo de 
2012 

a las 9:00 horas 

Sala de Juntas del Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de suministros y Servicios de la Refinería 

“Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca 
No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

1 de junio de 
2012 

a las 9:00 horas 

Sala de Juntas del Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de suministros y Servicios de la Refinería 

“Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca 
No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Fallo 8 de junio de 
2012 

a las 14:00 horas 

Sala de Juntas del Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de suministros y Servicios de la Refinería 

“Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca 
No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Plazo para 
suscripción del 

contrato 

Dentro de los 7 
días naturales 

posteriores a la 
emisión del fallo. 

Módulo de facturas del Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de suministros y Servicios de la Refinería 

“Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca 
No. 400, colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

 
Aspectos generales: 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y deberán presentarse en moneda nacional o dólares 
americanos o moneda del país de origen de los bienes. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad 
aquella información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del Artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 

 
SALAMANCA, GTO., A 15 DE MAYO DE 2012. 

ENC. DEL DESP. DE LA SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ING. JUAN JOSE MARTINEZ MANZANO 

RUBRICA. 
(R.- 346849)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA A LA PARTICIPACION DE CUALQUIER INTERESADO Y FUERA DE LA COBERTURA  
DE LOS CAPITULOS O TITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO CONTEMPLADOS POR LOS TRATADOS DE  

LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 15/2012–LICITACION P2LI021005 

 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículos 54 y 55 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (en adelante Ley), 50 fracción I y artículo cuarto transitorio fracción XIII de su Reglamento y de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública internacional abierta a la participación de cualquier interesado y 
fuera de la cobertura de los capítulos o títulos de compras del sector público contemplados por los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos, para la adquisición de bienes consistentes en: 
 
Bombas Centrífugas para las Refinerías “Francisco I. Madero” y “Gral. Lázaro Cárdenas”, bajo la modalidad de contrato normal, de conformidad con lo siguiente:  

Visita a 
instalaciones  

Primera junta 
de 

aclaraciones  

Segunda junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

Plazo para análisis y 
evaluación de las 

propuestas 

Plazo para aclaraciones a 
las propuestas 

presentadas y para 
subsanar omisiones 

Plazo de 
notificación de 

fallo 

No habrá 
visita 

22/05/2012 
10:00 horas 

De ser necesario la fecha 
se establecerá en la 

primera junta de 
aclaraciones 

7/06/2012 
10:00 horas 

Del 8 al 22 de junio de 
2012 

Del 8 al 22 de junio de 2012 Del 25 de junio al 6 
de julio de 2012 

 
Plazo de entrega: el indicado en el punto 1.3 de las bases de licitación. 
Lugar de entrega: los bienes objeto de la presente licitación, serán entregados en la sección de receptoría de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la 
Refinería “Francisco I. Madero” ubicada en avenida Francisco I. Madero número 3014 Norte, (puerta 3B), colonia Emilio Carranza, código postal 89530, Ciudad 
Madero, Tamps. y en la receptoría de materiales del almacén de la Refinería “General Lázaro Cárdenas” ubicada en avenida Díaz Mirón número 119, esquina 1o. de 
Mayo, colonia Obrera, código postal 96740, en Minatitlán, Ver. 
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Como se establece en el punto 1.4 de las bases de licitación. 
Bases de licitación: 
Las bases de licitación podrán consultarse en las siguientes direcciones: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 
http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catID=13602&contentID=22688 
Plazo para adquirir las bases de licitación: desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta inclusive un día antes del acto de presentación y apertura de 
propuestas, que se haya establecido en el cronograma de la licitación. 
Costo: las bases de licitación tiene un costo de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 
Forma de pago: mediante transferencia electrónica en: Banco BBVA Bancomer, Cuenta: 0176549403, CLABE interbancaria 012180001765494033, Nombre: Pemex-
Refinación–GRF–Licitaciones,  la cuenta está habilitada para recibir pagos en sucursal, traspasos y transferencias electrónicas. 
Las bases de licitación también se encuentran disponibles en la convocante ubicada en avenida Ejército Nacional Mexicano número 216, 5o. piso, colonia Anzures, 
código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., los días de lunes a viernes, en el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas, presentando el recibo 
bancario del pago correspondiente. 
Aspectos generales: 
Todos los actos de la licitación de: primera junta de aclaraciones, segunda junta de aclaraciones (de ser necesaria), presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas así como el de Notificación de fallo, de la presente convocatoria se llevarán a cabo en una de las Salas de Juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 
en avenida Ejército Nacional número 216, 5o. piso, colonia Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., en las fechas y horarios 
señalados en el cronograma de la licitación y en las bases. 
Idioma: la presentación de las propuestas será en español. 
Moneda: elaborar su propuesta en pesos Mexicanos o dólares de los Estados Unidos de América. El precio de los bienes es fijo. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella información de la que sea titular a la que se refiere la 
fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con 
los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE MAYO DE 2012. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

ING. FELIPE A. REYES DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 346851)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA SIMPLE RGLC-SSS-005/12 
 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional tipo presencial fuera de los 
tratados de libre comercio, siguiente: 
P2LI658008.- Adquisición de medidores de flujo másico para la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, bajo la 
modalidad de contrato a precio fijo. 
Fundamento legal: 134 constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de importación. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de las disposiciones y 
artículo 53 fracción V de la Ley. 
Lugar de entrega de los bienes: almacén de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, ubicada en avenida Simón 
Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver., los días de lunes a viernes, en el 
horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en el portal de Pemex Refinación 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 y en el módulo de atención a 
proveedores de la Superintendencia de Suministros y Servicios localizado en avenida Simón Bolívar número 
119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver., teléfonos 01-922-22-5-00-71 y 01-922-22-5-00-
24, extensión 26247, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Forma de pago: el pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 
cuenta 0176549403 referenciando el número de la licitación que corresponda, o bien, mediante traspaso o 
transferencia electrónica en la misma institución bancaria al número de clabe interbancaria 
012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación-GRF-Licitaciones. Fecha límite para 
adquirirlas: un día antes de la presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación: P2LI658008 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 23 de mayo de 2012 

10:00 Hrs. 
Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios localizada en Av. Simón Bolívar No. 119-A, 
colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Presentación y apertura 
de propuestas 

4 de junio de 2012 
12:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios localizada en Av. Simón Bolívar No. 119-A, 
colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Análisis y evaluación de 
las propuestas 

Del 5 al 8 de junio 
de 2012 

Oficina de la Jefatura del Departamento de 
Adquisiciones, realizada por personal de Pemex 

Refinación 
Fallo 20 de junio de 2012 

13:00 Hrs. 
Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios localizada en Av. Simón Bolívar No. 119-A, 
colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Plazo para la 
suscripción del contrato 

Del 25 al 28 de junio 
de 2012 

Módulo de atención a proveedores, localizado en Av. 
Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código 

postal 96740, Minatitlán, Ver. 
 
Plazo de entrega: 90 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la firma del contrato por 
parte del proveedor. 
Costo de las bases: $2,100.00 M.N. (incluye IVA). 
Aspectos generales: 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
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Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar 
de los Estados Unidos de América. 
Condiciones de pago: el pago se realizará a los 20 días naturales, contados a partir de la recepción y 
aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en 
las bases de licitación. Para esta licitación no se otorgará anticipo. 
Presentación de propuestas: esta licitación es presencial. No se acepta envío de propuestas por servicio 
postal o de mensajería. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
A partir de la hora señalada, para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) 
minutos de anticipación a la hora establecida. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: los licitantes deberán especificar en su propuesta, la información 
de carácter confidencial, para los efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, y demás normatividad aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón color naranja, casco protector 
no metálico y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el 
acceso a las instalaciones de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”. 
 

MINATITLAN, VER., A 15 DE MAYO DE 2012. 
SUPERINTENDENTE INTERINO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

ING. RUBICEL QUINTAS CORTES 
RUBRICA. 

(R.- 346872)   
AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 

Espacio Costo 

1/8 de plana $1,539.00 

2/8 de plana $3,078.00 

3/8 de plana $4,617.00 

4/8 de plana $6,156.00 

6/8   $9,234.00 

1 plana $12,312.00 

1 4/8 planas $18,468.00 

2 planas $24,624.00 

Se informa al público en general que los costos por suscripción semestral y ejemplar del Diario Oficial de la 

Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral al público: $1,203.00 

Ejemplar de una sección del día: $12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL Y NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 006-2012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas siguientes, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 
las oficinas del área de licitaciones y adquisiciones, de la Gerencia de Licitaciones, ubicadas en Avenida 602, 
número 161, colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, código postal 15620, 
Delegación Venustiano Carranza, en México, D.F., teléfonos 5133 1000, 5090 1000 y 5090 2900, extensiones 
2208, 2507 y 2580, y fax, extensión 1878, de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 9:30 a 14:30 
horas y de 16:00 a 17:30 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, la licitación que contiene esta 
convocatoria será mixta. 
 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL002-I56-2012 ASA-LPI-007/12 

Descripción de la licitación Adquisición de consumibles para equipos detectores de 
explosivos, marca Smiths Detection, modelo Ionscan 
400B. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/05/12. 
Junta de aclaraciones 24/05/12 10:00 horas. 
Visita a las instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/05/12, 10:00 horas. 

 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL002-N57-2012 ASA-LPNS-007/12 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento preventivo-
correctivo a sistemas Scada en 8 Estaciones de 
Combustible de ASA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/05/12. 
Junta de aclaraciones 22/05/12, 10:00 horas. 
Visita a las instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/05/12, 10:00 horas. 

 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL002-N58-2012 ASA-LPNS-008/12 

Descripción de la licitación Contratación de servicios para la implantación del plan de 
manejo para el control de la fauna en los aeropuertos de 
Ciudad Victoria-Matamoros (partida 1), y Nuevo Laredo 
(partida 2) en segunda convocatoria. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/05/12. 
Junta de aclaraciones 21/05/12, 10:00 horas. 
Visita a las instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/05/12, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE MAYO DE 2012. 

GERENTE DE LICITACIONES 
L.C. LUZ ANGELICA ORTIZ ARREOLA 

RUBRICA. 
(R.- 346874) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO URUAPAN  

LICENCIADO Y GENERAL IGNACIO LOPEZ RAYON 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-009JZL015-N1-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Latinoamericana sin número, colonia San José 
Obrero, código postal 60160, Uruapan, Michoacán, teléfono (452) 5 24 64 90 y fax (452) 5 23 43 92 extensión 
5214, los días de lunes a viernes, del año en curso de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento de instalaciones y equipos del 
Aeropuerto Internacional de Uruapan. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/12. 
Junta de aclaraciones 23/05/12, 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 23/05/12, 9:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  1/06/12, 11:00 horas. 

 
URUAPAN, MICH., A 15 DE MAYO DE 2012. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
ING. ALEX JONATHAN VARGAS JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 346873)   

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO NACIONAL “TAJIN” DE POZA RICA, VER. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional siguiente, cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 
carretera México-Tuxpan kilómetro 8, código postal 92900, Tihuatlán, Veracruz, teléfonos 01-782-82222119 y 
8240490, los días lunes a viernes de 10:00 a 17:00 horas. 
 
Número de licitación: LO-009JZL006-N3-2012 

Descripción de la licitación Conservación y mantenimiento de instalaciones y áreas 
operativas en el Aeropuerto nacional “Tajín” de Poza 
Rica, Ver. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/12. 
Junta de aclaraciones 25/05/12, 12:00 horas. 
Visita a las instalaciones 25/05/12, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/05/12, 12:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE MAYO DE 2012. 

GERENTE DE MANTENIMIENTO 
ARQ. ERNESTO RAMON NIEMBRO ROCAS 

RUBRICA. 
(R.- 346871) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LA-009J0U012-N15-2012, adquisición 
material de oficina y consumibles de cómputo de la red Capufe, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Libramiento Luis 
Echeverría número 575, colonia Aquiles Serdán, código postal 88540, Reynosa, Tamaulipas, teléfono 899 921 
10 11 y 12 extensiones 5630, 5637 y 5636 los días del 15 al 24 de mayo del presente año, de 8:30 a 
14:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición material de oficina y consumibles de 
cómputo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 18/05/2012 a las 10:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/05/2012 a las 10:30 horas. 

 
CIUDAD REYNOSA, TAMPS., A 15 DE MAYO DE 2012. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION DE ADMINISTRACION 
LIC. MARIO ALBERTO RAMIREZ RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 346977)   

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LA-009J0U012-N16-2012, servicio de 
mantenimiento a inmuebles en las plazas de cobro de la red FONADIN, cuya convocatoria contiene las bases 
de participación disponibles para consulta en Internet: htt://compranet.gob.mx, o bien, en Libramiento Luís 
Echeverría número 575, colonia Aquiles Serdán, código postal 88540 Reynosa, Tamaulipas, teléfono 899 921 
10 11 y 12 extensiones 5630, 5637 y 5666, los días del 15 al 24 de mayo del presente año, de 8:30 a 
14:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento a inmuebles en las 
plazas de cobro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 18/05/2012 a las 12:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/05/2012 a las 12:30 horas. 

 
CIUDAD REYNOSA, TAMPS., A 15 DE MAYO DE 2012. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION DE ADMINISTRACION 
LIC. MARIO ALBERTO RAMIREZ RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 346966)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA EN MONTERREY 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales número LA-009J0U021-N19-2012, LA-009J0U021-N20-2012, cuyas convocatorias que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Francisco I. Madero número 2924, colonia Mitras Sur, código postal 64020, Monterrey, Nuevo León, teléfono 
018183897200 extensión 7228 y fax 018183897200, extensión 7253, los días de lunes a viernes, de 9 a 14 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LA-009J0U021-N19-2012 

Servicio de mantenimiento de vehículos ligeros de la red Capufe. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de aclaraciones 18/05/2012 10:00 horas sala de juntas de las oficinas de la Delegación Regional X zona Norte, 

ubicado en: Francisco I. Madero No. 2924, colonia Mitras Sur, C.P. 64020, Monterrey, Nuevo 
León. 

Presentación y apertura de proposiciones 25/05/2012, 10:00 horas sala de juntas de las oficinas de la Delegación Regional X zona Norte, 
ubicado en: Francisco I. Madero No. 2924, colonia Mitras Sur, C.P. 64020. 

 
Descripción de la licitación 
LA-009J0U021-N20-2012 

Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo de la red Capufe. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de aclaraciones 18/05/2012 13:00 horas sala de juntas de las oficinas de la Delegación Regional X zona Norte, 

ubicado en: Francisco I. Madero No. 2924, colonia Mitras Sur, C.P. 64020, Monterrey, Nuevo 
León. 

Presentación y apertura de proposiciones 25/05/2012, 13:00 horas sala de juntas de las oficinas de la Delegación Regional X zona Norte, 
ubicado en: Francisco I. Madero No. 2924, colonia Mitras Sur, C.P. 64020. 

 
MONTERREY, N.L., A 15  DE MAYO DE 2012. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. JESUS ARNALDO BELTRAN DEL RIO BELTRAN DEL RIO 

RUBRICA. 
(R.- 346965) 



 

 

M
artes 15 de m

ayo 
de

2012
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(C

uarta
Sección)

71

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
 

El Consejo Nacional de Fomento Educativo, en cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública mixta nacional LA-011L6W976-N001-2012, para la adquisición de material para construcción, eléctrico, hidráulico, pintura, 
impermeabilizante y otros, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Manuel Ma. Del llano Oriente número 1231, código postal 64000, colonia Centro, Monterrey, Nuevo León, teléfono 818344-5554, extensión 104, los días de lunes a 
viernes, del año en curso de 9:00 a 13:30 horas. 
Volumen a adquirir: cemento gris, loseta azulejo, mortero, pintura y otros. 
 
Convocatoria: 

Día: 11 Mes: Mayo Año: 2012 
 

Junta de aclaraciones: 
Día: 16 Mes: Mayo Año: 2012 Hora: 11:00 

Lugar: Oficinas de la Delegación Nuevo León ubicada en Manuel Ma. del Llano Oriente No.1231, Col. Centro, C.P 64000, Monterrey, Nuevo León. 
 

Acto de presentación y apertura de proposiciones: 
Día: 25 Mes: Mayo Año: 2012 Hora: 11:00 

Lugar: Oficinas de la Delegación Nuevo León  ubicada en Manuel Ma. del Llano Oriente No.1231, Col. Centro, C.P 64000, Monterrey, Nuevo León. 
 

A los actos arriba señalados, podrá asistir cualquier persona en calidad de observadora, bajo la condición de que registre su asistencia antes del inicio del evento y se 
abstenga de intervenir en cualquier forma en los mismos. 
Los licitantes, a su elección, podrán participar en forma presencial o electrónica, se acepta el envío de propuestas por mensajería. 
Las condiciones contenidas en la convocatoria y en las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 

 
MONTERREY, N.L., A 11 DE MAYO DE 2012. 

JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C.P. JOSE LUIS PEREZ REYES 

RUBRICA. 
(R.- 346956) 
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COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 005 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones que a 
continuación se indican cuyas convocatorias se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx; en http://conaliteg.gob.mx o bien Martín 
Luis Guzmán sin número, colonia Nueva Ferrocarrilera, código postal 54030, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, teléfono 53 21 03 35 y fax 53 10 01 76 los días 
de lunes a viernes; de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta LA-011L6J001-N45-2012 

Descripción de la licitación Servicio de Impresión de Libros de Lecturas del Alumno (10 partidas) Modalidad Maquila.  
Volumen a adquirir 30,175,592 Ejemplares. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 22 de mayo de 2012 a las 11:00 horas. 
Visita a las instalaciones No hay visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de mayo de 2012 a las 11:00 horas. 
Lugar de los eventos Martín Luis Guzmán S/N, colonia Nueva Ferrocarrilera, C.P. 54030, Tlalnepantla de Baz, Estado 

de México. 
 
Licitación pública nacional mixta LA-011L6J001-N46-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de Cajas de Cartón de Doble Corrugado para el Empaque de Libros del Alumno 
(10 partidas). 

Volumen a adquirir 532,329 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 23 de mayo de 2012 a las 11:00 horas. 
Visita a las instalaciones No hay visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de mayo de 2012 a las 11:00 horas. 
Lugar de los eventos Martín Luis Guzmán S/N, colonia Nueva Ferrocarrilera, C.P. 54030, Tlalnepantla de Baz, Estado 

de México. 
 

ATENTAMENTE 
TLALNEPANTLA DE BAZ, EDO. DE MEX., A 15 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. CARLOS ANTONIO FRANCO CORIA 
RUBRICA. 

(R.- 346993) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALESDE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION REGIONAL ORIENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003-12/004-12 

 
En cumplimiento de lo que establecen, el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 18, 25, 26 fracción I, 26 bis fracción III, 
27 y 28  fracción I y el 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Gobierno Federal a través del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, por conducto de la Delegación Regional Oriente, convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
nacional Clave LPN-019GYN021-003-12 y LPN-019GYN021-004-12. Los interesados deberán ser personas físicas o morales, legalmente constituidas, con solvencia 
técnica económica y operativa, para proporcionar con eficiencia el servicio. Lo que acreditarán, en su caso, mediante acta constitutiva, poder notarial que acredite las 
facultades del representante o apoderado legal y el currículum vítae. 
 

No. de licitación Descripción Cantidad solicitada Cantidad 
LPN-019GYN021-003-12 Servicio de mantenimiento y conservación para equipo de 

transporte terrestre 
Partida (Unica) Unidad 

 
Publicación en CompraNet Visita a instalaciones Aclaración de bases Presentación y apertura de propuestas Fallo 

15-05-12 21-05-12 
10:00 horas 

22-05-12 
10:00 horas 

29-05-12 
10:00 horas 

5-06-12 
10:00 horas 

 
LPN-019GYN021-004-12 Servicio de mantenimiento y conservación para  

equipo médico y de laboratorio 
Partidas (50) Unidad 

 
Publicación en CompraNet Visita a instalaciones Aclaración de bases Presentación y apertura de propuestas Fallo 

15-05-12 21-05-12 
13:00 horas 

22-05-12 
14:00 horas 

29-05-12 
14:00 horas 

5-06-12 
14:00 horas 

 
La cantidad y diversidad de los equipos es enunciativa y no limitativa, podrá variar durante el ejercicio. 
La convocatoria estará a disposición de los interesados que la soliciten en el Departamento de Obras y Servicios Generales, ubicado en el domicilio de la convocante, 
calzada General Ignacio Zaragoza número 1711, colonia Ejército Constitucionalista, código postal 09220, Delegación Iztapalapa, D.F., teléfono 57-44-24-90 en días 
hábiles, de 10:00 a 14:00 horas. En CompraNet en la página web http://www.compranet.gob.mx. 
Los eventos de licitación se efectuarán en el Departamento de Obras y Servicios Generales. Podrán asistir, en calidad de observadoras, todas las personas físicas y 
morales, públicas, sociales y privadas. 
Se trata de una licitación pública nacional mixta y un contrato de servicios relacionados con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público a 
base de precios unitarios y tiempo determinado, la vigencia del contrato será a partir de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2012. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE MAYO DE 2012. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. PEDRO PABLO VERA MALDONADO 
RUBRICA. 

(R.- 346980)



74     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 15 de mayo de 2012 

 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN YUCATAN 
CONVOCATORIA 004 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional mixta número LA-019GYN031-N8-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Calle 14 número 100-M x 21, colonia Itzimná, código postal 
97100, Mérida, Yucatán, teléfono y fax (999) 9262799, del 15 al 23 de mayo de 2012, en un horario de 9:00 a  
14:30 horas. 
 

Descripción de la licitación pública nacional 
mixta, No. LA-019GYN031-N8-2012 

Adquisición de material de oficina y material de 
impresión y reproducción para la Delegación Estatal del 
ISSSTE en Yucatán. 

Especificaciones del servicio: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 23/05/2012 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2012 a las 10:00 horas. 

 
MERIDA, YUC., A 15 DE MAYO DE 2012. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. MANUEL FRANCISCO MADRUGA AYENSA 
RUBRICA. 

(R.- 346939)   
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA GENOMICA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 04 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-012NCH001-N8-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, 
ubicada en la zona de biblioteca del edificio sede, ubicada en avenida Periférico Sur número 4809, colonia 
Arenal Tepepan, Delegación Tlalpan, código postal 14610, México, D.F., teléfono 53-50-19-00, extensiones 
1174 y 1175, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Servicio administrado de red inalámbrica”. 
Volumen a adquirir Según convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 18 de mayo de 2012 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de mayo de 2012 a las 11:00 horas. 
Acto de fallo 31 de mayo de 2012 a las 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. JUAN MANUEL GARCIA ROCHA 

RUBRICA. 
(R.- 346932) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES ECONOMICAS Y SOCIALES 
COORDINACION DE SERVICIOS SOCIALES DE INGRESO 

CENTRO VACACIONAL IMSS OAXTEPEC 
“ADOLFO LOPEZ MATEOS” 

GERENCIA ADMINISTRATIVA 
 

En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 
fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 42, 43, 46 y 48 de 
su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la adquisición de bienes, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en la oficina de compras, sita en el interior del Centro Vacacional IMSS Oaxtepec, ubicado en carretera México–Cuautla,  
kilómetro 27+200, código postal 62738, Oaxtepec, Municipio de Yautepec, Morelos, teléfono 01-735-356-01-01, extensiones 51914, 51917 y 51934, los días lunes  
a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Resumen de convocatoria 002 

Número de licitación LA-019GYR085-T6-2012. 
Carácter de la licitación Pública internacional.  
Descripción de la licitación Adquisición de insumos de conservación para el ejercicio 2012. 
Volumen a adquirir 128,062 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 29/05/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/06/2012, 10:00 horas. 

 
• Todos los eventos se realizarán, en la sala de juntas de la Gerencia de Conservación, sita en interior del Centro Vacacional IMSS Oaxtepec, ubicado en  

carretera México–Cuautla kilómetro 27+200, Oaxtepec, Mor., código postal 62738, Oaxtepec, Municipio de Yautepec, Morelos. 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la C. Adriana Covarrubias del Peral, con cargo de Administradora General del 

Centro Vacacional IMSS Oaxtepec, el día 26 de abril de 2012. 
 

OAXTEPEC, MOR., A 15 DE MAYO DE 2012. 
ADMINISTRADORA GENERAL DEL C.V.O. 

ADRIANA COVARRUBIAS DEL PERAL 
RUBRICA. 

(R.- 346786) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN COLIMA 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 002/2012 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con 
fundamento en los artículos 3, 27, fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados en participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de licitación LO-019GYR080-N4-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones electromecánicas para la adecuación de los espacios para el servicio 

del Centro de Seguridad Social, en la ciudad de Manzanillo, Colima. 
Volumen a adquirir 595.00 m². 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/12. 
Junta de aclaraciones 29/05/2012, 14:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 29/05/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/06/2012, 12:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http:/www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, 

o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Construcción y Planeación 
Inmobiliaria, Matamoros número 180, colonia Centro, código postal 28000, en la ciudad de Colima, Colima, teléfono 312-3125482; los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, localizado en Matamoros número 180, colonia Centro, 
código postal 28000, en la ciudad de Colima, Colima. 

• La visita al lugar de realización de los trabajos, es como se indica a continuación: 
 El día 29 de mayo de 2012 a las 10:00 horas, en la unidad, sita entre Avenida México, calle Francisco I. Madero, Calle 9 y 10, colonia Unidad Padre Hidalgo, en 

la ciudad de Manzanillo, Colima, siendo el punto de reunión en el acceso principal ubicado en la Calle 9 entre Avenida México y Francisco I. Madero. 
 

CIUDAD DE COLIMA, COL., A 15 DE MAYO DE 2012. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. LUIS ENRIQUE MENDOZA FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 346784) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN AGUASCALIENTES 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo II, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria 003 

Número de licitación LO-019GYR099-N2-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Mantenimiento de bienes muebles, inmuebles e instalaciones, ubicadas en diversas unidades 

médicas y administrativas. 
Volumen a adquirir 3370.00 m2 en bienes inmuebles. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 22 de mayo de 2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 22 de mayo de 2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de mayo de 2012, 10:00 horas. 

 
• Todos los eventos se realizarán en la Delegación Estatal Aguascalientes, en la sala de juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, 

ubicada en avenida Alameda número 704, colonia Del Trabajo, código postal 20280, en Aguascalientes, Ags. 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o 

bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales 
de la Delegación Estatal en Aguascalientes, Ags., sito en avenida Alameda número 704, colonia Del Trabajo en Aguascalientes, Ags., teléfono 01 449 9753894 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La visita a las instalaciones se llevará a cabo en la fecha y hora establecidas en los recuadros, siendo el punto de reunión la Delegación Estatal Aguascalientes, 
en la sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en avenida Alameda número 704, colonia Del Trabajo, código postal 
20280, en Aguascalientes, Ags. 

AGUASCALIENTES, AGS., A 15 DE MAYO DE 2012. 
JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. JULIO CESAR VELARDE VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 346779) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2, CD. OBREGON, SONORA 

LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 25, 26, fracción I, 26 bis fracción III, 
28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36 y 36 bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 46 y 48 de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación de adquisición de bienes de consumo no terapéuticos: materiales diversos, consumibles de 
equipo de cómputo, grupo 370 y 372. Para cubrir necesidades del año 2012, de la Unidad Médica: UMAE Hospital de Especialidades número 2 del CMNN,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien,  
se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, 
código postal 85130, Ciudad Obregón, Sonora, teléfono y fax (01 644) 414-42-47, de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas. 

 
Resumen de la convocatoria 008 

Número de licitación LA-019GYR037-N14-2012. 
Carácter de la licitación Licitación pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de bienes de consumo no terapéuticos: materiales diversos, consumibles de equipo 

de cómputo, grupo 370 y 372. 
Volumen a adquirir Mín.: 7,400 Pzas.  

Máx.: 12,344 Pzas.  
Aproximadamente. 

Fecha de publicación en CompraNet 15 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 21/05/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/05/2012, 12:00 horas. 

 
• Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: sala de juntas de la Dirección Administrativa de la Unidad Médica Alta Especialidad, Hospital de Especialidades 

número 2, ubicada en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, Sonora. 
• La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Dr. Gilberto Pérez Rodríguez, con cargo de director de UMAE,  

el día 24 de abril de 2012. 
 

CAJEME, SON., A 15 DE MAYO DE 2012. 
DIRECTOR DE UMAE 

DR. GILBERTO PEREZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 346787) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2, CD. OBREGON, SONORA 

LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 25, 26, fracción I, 26 bis fracción III, 
28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36 y 36 bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 46 y 48 de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación de adquisición de bienes de consumo no terapéuticos: consumibles médicos, grupo 379. Para 
cubrir necesidades del año 2012, de la Unidad Médica: UMAE Hospital de Especialidades número 2 del CMNN, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Ciudad Obregón, Sonora, teléfono  
y fax (01 644) 414-42-47, de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas. 
 
Resumen de la convocatoria 009 

Número de licitación LA-019GYR037-N15-2012. 
Carácter de la licitación Licitación pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de bienes de consumo no terapéuticos: consumibles médicos, grupo 379. 
Volumen a adquirir Mín.: 50 Pqtes. y 7,944 piezas. 

Máx.: 125 Pqtes. y 15,888 piezas.  
Aproximadamente. 

Fecha de publicación en CompraNet 15 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 23/05/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/05/2012, 12:00 horas. 

 
• Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: sala de juntas de la Dirección Administrativa de la Unidad Médica Alta Especialidad, Hospital de Especialidades 

número 2, ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, Sonora. 
• La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Dr. Gilberto Pérez Rodríguez, con cargo de Director de UMAE,  

el día 24 de abril de 2012. 
 

CAJEME, SON., A 15 DE MAYO DE 2012. 
DIRECTOR DE UMAE 

DR. GILBERTO PEREZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 346788) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2. CD. OBREGON, SONORA 

LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26, fracción I, 26 bis fracción II, 28 
fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, 39 y 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 43, 46 y 48 de su reglamento, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación de contratación: Adquisición de insumos para la Especialidad de Medicina Nuclear, GPO. 080. Para cubrir 
necesidades del año 2012, de la Unidad Médica: UMAE Hospital de Especialidades número 2 del CMNN, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente 
para su consulta en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Ciudad Obregón, Sonora, teléfono y fax (01 644) 414-42-47,  
de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas. 

 
Resumen de la convocatoria 010 

Número de licitación LA-019GYR037-T16-2012. 
Carácter de la licitación Licitación Pública Internacional bajo los tratados. 
Descripción de la licitación Adquisición de insumos para la Especialidad de Medicina Nuclear, GPO. 080. 
Volumen a adquirir Mín: 358 Pzas. Máx.: 892 Pzas. Aproximadamente. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 21/05/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/05/2012, 10:00 horas. 

 
• Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: sala de juntas de la Dirección Administrativa de la Unidad Médica Alta Especialidad, Hospital de Especialidades 

número 2, ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, Sonora. 
• La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Dr. Gilberto Pérez Rodríguez, con cargo de Director de UMAE,  

el día 30 de abril de 2012. 
 

CAJEME, SON., A 15 DE MAYO DE 2012. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE UMAE 
C.P. RIGOBERTO NAVARRETE CORRAL 

RUBRICA. 
(R.- 346790) 



 

 

M
artes 15 de m

ayo 
de

2012
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(C

uarta
Sección)

81

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2. CD. OBREGON, SONORA 

LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26, fracción I, 26 bis fracción II, 28 
fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, 39 y 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 39, 42, 43, 46 y 48 de su reglamento, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación de contratación: Adquisición de bienes terapéuticos, GPO 060 Marcapasos. Para cubrir necesidades del año 
2012, de la Unidad Médica: UMAE Hospital de Especialidades número 2 del CMNN, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta 
en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Ciudad Obregón, Sonora, teléfono y fax (01 644) 414-42-47, de lunes a 
viernes de 8:00 a 16:00 horas. 

 
Resumen de la convocatoria 011 

Número de licitación LA-019GYR037-T17-2012. 
Carácter de la licitación Licitación pública internacional bajo los tratados. 
Descripción de la licitación Adquisición de bienes terapéuticos, GPO 060 Marcapasos. 
Volumen a adquirir Mín: 199 Pzas. Max: 526 Pzas. Aproximadamente. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 22/05/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/05/2012, 12:00 horas. 

 
• Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: sala de juntas de la Dirección Administrativa de la Unidad Médica Alta Especialidad, Hospital de Especialidades 

número 2, ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, Sonora. 
• La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Dr. Gilberto Pérez Rodríguez, con cargo de Director de UMAE, el día 30 de 

abril de 2012. 
 

CAJEME, SON., A 15 DE MAYO DE 2012. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO  DE UMAE 
C.P. RIGOBERTO NAVARRETE CORRAL 

RUBRICA. 
(R.- 346791) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 

COORDINACION DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 
DIVISION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en el artículo 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31 y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como 31 de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación sobre la base de precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-019GYR119-N15-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Restructuración y Remodelación del Cuerpo B y obras de apoyo del Hospital General Regional 

No. 36 en San Alejandro Pue. 
Volumen de licitación 1,244.16 m2 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 23 de mayo de 2012 

A las 10:00 horas 
En el Auditorio ubicado en la calle de Durango No. 291, piso 8, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F. 

Visita al lugar de los trabajos 21 de mayo de 2012 
A las 10:00 horas 
Siendo el punto de reunión en el estacionamiento del área de Urgencias del HGR No. 36. 

Presentación y apertura de proposiciones 4 de junio de 2012 
A las 10:00 horas 
En el Auditorio ubicado en la calle de Durango No. 291, piso 8, Col. Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F. 

 
La convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se 
pondrá ejemplar en forma impresa a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la División de Concursos y Contratos, ubicada en la calle 
Durango número 291-piso 2, colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, teléfonos 55-53-59-59 y 57-26-1700, extensión 
14466, los días de lunes a viernes hasta el 29 de mayo del año en curso de 10:00 a 16:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE MAYO DE 2012. 
JEFE DE LA DIVISION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

ING. REYNALDO GUERRERO BERNAL 
RUBRICA. 

(R.- 346793) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION ELECTRONICA PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR031-N26-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio subrogado de médicos especialistas a través de profesionistas médicos independientes y 

especializados para el ejercicio 2012. 
Volumen a adquirir 463 servicios. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 23 de mayo de 2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de mayo de 2012, 9:00 horas. 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Prolongación 
Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, Sonora, teléfonos 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, 
colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, Sonora. 

 
CAJEME, SON., A 15 DE MAYO DE 2012. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. BENJAMIN CASTRO VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 346789) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimento a lo que establece el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis, fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 38 y 45 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 35, 39, 42, 44, 45, 46 fracción II, 47, 48, 50 y 51 de su Reglamento, así como con las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en la 
licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

Resumen de convocatoria 
Número de licitación LA-019GYR019-N79-2012. 
Carácter de la licitación Nacional electrónica.  
Descripción de la licitación Servicio de levantamiento de encuestas cara a cara 

• Partida 1. Un levantamiento de encuestas cara a cara con los beneficiarios usuarios de los 
servicios de guarderías que provee el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

• Partida 2. Un levantamiento de encuestas cara a cara a derechohabientes usuarios de los 
servicios médicos en unidades médicas de primero, segundo y tercer nivel de atención del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

• Partida 3. Un levantamiento de encuestas cara a cara a derechohabientes usuarios de los 
servicios médicos en unidades médicas de primero, segundo y tercer nivel de atención del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Volumen a adquirir 97,760 Encuestas. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 23 de mayo de 2012, 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de mayo de 2012, 9:00 Hrs. 

 
• Las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la División de Contratación de Activos y Logística, sita en la calle de Durango 
número 291, 5o. piso, colonia Roma Norte, código postal 06700, México, D.F., de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE MAYO DE 2012. 
TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

LIC. JUAN CARLOS TALAMANTES VALENZUELA 
RUBRICA. 

(R.- 346795) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimento a lo que establece el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis, fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 38 45 y 47 de la Ley  
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 35, 39, 42, 44, 45, 46 fracción II, 47, 48, 50 y 51 de su Reglamento, así como con las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados 
en participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 
 

Resumen de convocatoria 
Número de licitación LA-019GYR019-N80-2012. 
Carácter de la licitación Nacional electrónica.  
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo con refacciones a relojes fechadores de 

correspondencia, a plantas de emergencia, subestaciones eléctricas y transformadores, equipos 
del RIIAD, pulidoras y aspiradoras. 

Volumen a adquirir Mínimo: 47 y máximo: 79 relojes fechadores de correspondencia, 11 plantas de emergencia, 
16 subestaciones, 21 transformadores, 16 equipos R.I.I.A.D., mínimo: 105 y máximo: 132 
pulidoras y mínimo: 94 y máximo: 109 aspiradoras. 

Fecha de publicación en CompraNet 15 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 24 de mayo de 2012, 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones Sí habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 31 de mayo de 2012, 9:00 Hrs. 

 
• Las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la División de Contratación de Activos y Logística, sita en la calle de Durango 
número 291, 5o. piso, colonia Roma Norte, código postal 06700, México, D.F., de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE MAYO DE 2012. 
TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

LIC. JUAN CARLOS TALAMANTES VALENZUELA 
RUBRICA. 

(R.- 346796) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION SUR DEL D.F. 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 
27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 
44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para 
su consulta en la oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Sur del D.F., 
sita en calzada Vallejo número·675, colonia Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07760, México, D.F., teléfonos 55870182 y 
55874435, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 16:30 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR025-N84-2012. 
Carácter de la licitación Licitación pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio integral de fotocopiado. 
Volumen a adquirir 3,786,587 fotocopias. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 22 de mayo de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de mayo de 2012 a las 10:00 Hrs. 

 
Número de licitación LA-019GYR025-N85-2012. 
Carácter de la licitación Licitación pública nacional. 
Descripción de la licitación Mensajería. 
Volumen a adquirir 84,429 Recepción–Entrega registrada con los servicios adicionales de acuse de recibo de 

documentos  
Fecha de publicación en CompraNet 15 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 22 de mayo de 2012 a las 13:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de mayo de 2012 a las 13:00 Hrs. 

 
Todos los eventos se realizarán en la sala “C” de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Sur del D.F., sita en calzada Vallejo número 
675, colonia Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07760, México, D.F., teléfonos 55870182 y 55874435. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE MAYO DE 2012. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. JOSE BENJAMIN VEGA PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 346799) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 39, 42, 43, 44, 45 y 47 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR031-T28-2012. 
Carácter de la licitación Pública internacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de consumibles de equipo médico (grupo 379).  
Volumen a adquirir 78,159 piezas, 249 bolsas, 3,232 cajas, 12 frascos, 2 galones, 855 juegos, 16 litros, 167 metros, 

1 par, 4,917 paquetes, 341 rollos y 51 tarros. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 23 de mayo de 2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de mayo de 2012, 9:00 horas. 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Prolongación 
Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, Sonora, teléfonos 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La reducción del plazo para el acto de presentación y apertura de proposiciones de la licitación fue autorizado por el C.P. Benjamín Castro Valenzuela, 
Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento el día 24 de abril de 2012, con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, así como el artículo 43 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Todos los eventos se realizarán en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, 
colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, Sonora. 

 
CAJEME, SON., A 15 DE MAYO DE 2012. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. BENJAMIN CASTRO VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 346792) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33 Bis, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 39, 42, 
44, 45 y 47 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones 
aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en la presente licitación pública internacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados, 
exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios-
Adquisiciones-Oficina de Adquisiciones), ubicada en boulevard Lázaro Cárdenas número 3035, frente al Fraccionamiento Nuevo Mexicali, código postal 21600, en 
Mexicali, Baja California, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. La reducción de plazos para la presente licitación fue autorizada por el Ing. José Angel Durán 
Saborit.-Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento, conforme el artículo 32 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del  
Sector Público. 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR003-T146-2012. 
Carácter de la licitación Internacional bajo la cobertura de tratados. 
Descripción de la licitación “Servicio de cirugía cardiotorácica”. 
Volumen a adquirir Cantidad máxima 256 procedimientos quirúrgicos. 

Cantidad mínima 103 procedimientos quirúrgicos. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de mayo de 2012 
Junta de aclaraciones 22/05/2012, 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/05/2012, 9:00 Hrs. 

 
• Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios-

Oficina de Adquisiciones), ubicada en el Almacén Delegacional, bulevar Lázaro Cárdenas número 3035, frente a Fraccionamiento Nuevo Mexicali, código postal 
21600, en la Ciudad de Mexicali, Baja California. 

 
MEXICALI, B.C., A 15 DE MAYO DE 2012. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. JOSE ANGEL DURAN SABORIT 

RUBRICA. 
(R.- 346780) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33 Bis, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 39, 42, 
44, 45 y 47 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones 
aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en la presente licitación pública internacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados, 
exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios-
Adquisiciones-Oficina de Adquisiciones), ubicada en bulevar Lázaro Cárdenas número 3035, frente al Fraccionamiento Nuevo Mexicali, código postal 21600, en 
Mexicali, Baja California, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. La reducción de plazos para la presente licitación fue autorizada por el ingeniero José Angel Durán 
Saborit.-Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento, conforme el artículo 32 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR003-T148-2012. 
Carácter de la licitación Internacional bajo la cobertura de tratados. 
Descripción de la licitación “Servicio de hemodinamia para adulto y pediátrica”. 
Volumen a adquirir Cantidad máxima 824 procedimientos quirúrgicos. 

Cantidad mínima 331 procedimientos quirúrgicos. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 23/05/2012, 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2012, 9:00 Hrs. 

 
• Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios-

Oficina de Adquisiciones), ubicada en el Almacén Delegacional, bulevar Lázaro Cárdenas número 3035, frente a Fraccionamiento Nuevo Mexicali, código postal 
21600, en la Ciudad de Mexicali, Baja California. 
 

MEXICALI, B.C., A 15 DE MAYO DE 2012. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JOSE ANGEL DURAN SABORIT 
RUBRICA. 

(R.- 346782) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33 Bis, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 39, 42, 
44, 45 y 47 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones 
aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en la presente Licitación Pública Internacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados, 
exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios-
Adquisiciones-Oficina de Adquisiciones), ubicada en boulevard Lázaro Cárdenas número 3035, frente al Fraccionamiento Nuevo Mexicali, código postal 21600, en 
Mexicali, Baja California, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. La reducción de plazos para la presente licitación fue autorizada por el Ing. José Angel Durán 
Saborit.-Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento, conforme el artículo 32 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del  
Sector Público. 
 
Resumen de la convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR003-T150-2012. 
Carácter de la licitación Internacional bajo la Cobertura de Tratados. 
Descripción del bien a adquirir “Para la adquisición del servicio de material de osteosíntesis y endoprótesis”. 
Volumen a adquirir Cantidad máxima 24,038 Pzas, Cantidad mínima 9,616 Pzas. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 21/05/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28/05/2012, 9:00 horas. 

 
• Todos los eventos se realizarán en el aula magna de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación 

de Servicios-Oficina de Adquisiciones), ubicada en Boulevard Lázaro Cárdenas número 3035, frente al Fraccionamiento Nuevo Mexicali, código postal 21600, 
en Mexicali, Baja California. 

 
MEXICALI, B.C., A 15 DE MAYO DE 2012. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. JOSE ANGEL DURAN SABORIT 

RUBRICA. 
(R.- 346783) 
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA METROPOLITANA SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 005 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
presencial número LA-020VST003-N56-2012, LA-020VST003-N57-2012 y LA-020VST003-N58-2012, cuya convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien avenida Santa Catarina número 2, colonia Santa Catarina, código postal 56619, Valle de Chalco 
Solidaridad, Estado de México, teléfono 58622100 extensión 63267, desde la publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha establecida, de lunes a viernes, 
de 9:30 a 16:30 horas. Con fundamento en el artículo 32 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se hace a plazos recortados. 
 

LA-020VST003-N56-2012  
Descripción de la licitación. Adquisición, suministro y puesta en marcha compresor de tornillo. 
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet. 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones. 21/05/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones. No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones. 25/05/2012, 10:00 horas. 

 
LA-020VST003-N57-2012  
Descripción de la licitación. Adquisición, suministro y puesta en marcha sistema de transportadores. 
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet. 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones. 21/05/2012, 12:30 horas. 
Visita a instalaciones. 17/05/2012, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones. 25/05/2012, 12:30 horas. 

 
LA-020VST003-N58-2012  
Descripción de la licitación. Adquisición, suministro y puesta en marcha bomba positiva dosificadora de grasa. 
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet. 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones. 21/05/2012, 15:30 horas. 
Visita a instalaciones. 17/05/2012, 10.30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones. 25/05/2012, 15:30 horas. 

 
VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, EDO. DE MEX., A 15 DE MAYO DE 2012. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. JORGE URQUIAGA BLANCO 

RUBRICA. 
(R.- 347008)
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BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
INSTITUCION FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO No. 361 

TRAMO CARRETERO ATLACOMULCO-MARAVATIO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, se convoca a personas físicas y/o morales 
a participar en la licitación pública internacional XX-006G1C003-X3-2012, cuya convocatoria se encuentra 
disponible para su consulta en https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, o en avenida Javier 
Barros Sierra número 515, noveno piso, colonia Lomas de Santa Fe, Delegación Alvaro Obregón, código 
postal 01219, México, D.F., de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Objeto de la licitación Servicios consistentes en la operación del tramo carretero 
Atlacomulco-Maravatío. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria que se publica en CompraNet. 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de mayo de 2012. 
Visita al sitio: 21 de mayo de 2012. 
1a. junta de aclaraciones 
a la convocatoria: 

11 de junio de 2012. 

Acto de presentación y apertura 
de proposiciones 

28 de agosto de 2012. 

Fallo 14 de septiembre de 2012. 
Fecha de firma del contrato “O” 28 de septiembre de 2012. 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE MAYO DE 2012. 

SUBDIRECTOR DE GESTION DE RECURSOS Y OPERACION DE BIENES CONCESIONADOS 
DR. EDUARDO ENRIQUE GANDARA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 346832)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación y está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, 
o bien, en el edificio API Coatzacoalcos, interior del Recinto Fiscal Zona Franca sin número, colonia Centro, 
Coatzacoalcos, Ver., código postal 96400, teléfono 01 (921)-21 10270, extensiones 70314, 70263, y fax 
extensión 70214, desde el día 15 de mayo de 2012 hasta el 24 de mayo de 2012, de lunes a viernes, de 9:00 
a 14:00 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación 09183002-006-12 

Descripción de la licitación Desarrollo de infraestructura portuaria en la Laguna de 
Pajaritos; ampliación del muro de contención. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Visita a instalaciones 22/05/2012, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 22/05/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 1/06/2012, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE: 

COATZACOALCOS, VER., A 15 DE MAYO DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. GILBERTO A. RIOS RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 346875) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE ENSENADA, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-009J2R002-N6-2012,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Teniente Azueta número 110, Recinto Portuario, código postal 
22800, Ensenada, Baja California, teléfono 01 (646) 175-03-14 y fax (646) 175-03-41, los días del 10 al 18  
de mayo del año en curso, de 8:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de limpieza de oficinas, recolección de basura 
y jardinería.  

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2012. 
Junta de aclaraciones 18/05/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 18/05/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/05/2012, 10:00 horas. 

 
ENSENADA. B.C., A 15 DE MAYO DE 2012. 

GERENTE DE ADMON. Y FINANZAS 
C.P. FLAVIO J. ROMERO OCAMPO 

RUBRICA. 
(R.- 346990)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE DOS BOCAS, S.A. DE C.V. 
SUBGERENCIA TECNICA DE PROYECTOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-009J2P002-N8-2012, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Carretera Federal Puerto Ceiba-Paraíso número 414, 
colonia Quintín Arauz, código postal 86600, Paraíso, Tabasco, teléfonos 933 33 3 51 70 y 33 3 32 10 y fax 
33 3 16 89, los días de lunes a viernes del año en curso, de 9:00 a 15:00 y de 16:15 a 18:15 horas. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo en muelle de
la TUM. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Visita al lugar de los trabajos 21/05/2012, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 23/05/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2012, 10:00 horas. 

 
PARAISO, TAB., A 15 DE MAYO DE 2012. 

APODERADO LEGAL 
LIC. ANTONIO GAYTAN ORNELAS 

RUBRICA. 
(R.- 346999) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-009KDN001-N15-2012, la 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Gerencia Recursos Materiales, sita en la oficina número 69 del 
mezzanine, avenida Capitán Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, 
Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, teléfono 2482-2544, los días lunes a jueves, en el 
horario de 9:30 a 18:00 y viernes de 9:30 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de seguridad y vigilancia en 
estacionamientos y áreas públicas de ambas terminales 
del Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de 
México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/05/2012. 
Junta de aclaraciones 16/05/2012, 12:00 horas. 
Visita de instalaciones  14/05/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/05/2012, 12:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL  ADJUNTO DE ADMINISTRACION 
C.P. SERGIO FONG BAEZA 

RUBRICA. 
(R.- 346948)   

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 014 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados 
a participar en la licitación pública nacional LO-009KDN002-N25-2012; cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o CompraNet 5.0, o bien, en la Subgerencia de Concursos del Aeropuerto Internacional Benito Juárez, Ciudad 
de México, oficina número 29 del mezzanine, avenida Capitán Carlos León sin número, colonia Peñón de los 
Baños, código postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, Distrito Federal, teléfono 24.82.24.24, 
extensión 2317, los días de lunes a viernes, con horario de: 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Instalación de sistemas de aproximación y destello en 
cabecera de pista 05R y obras complementarias en el 
Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de la publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Visita al lugar de los trabajos 22/05/2012 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 23/05/2012 a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2012 a las 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE  MAYO DE 2012. 

GERENTE DE PROYECTOS Y CONCURSOS 
ING. JOSE DE JESUS JUVENTINO MARTINEZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 346950) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

DIRECCION REGIONAL SURESTE 
CONVOCATORIA 002 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con lo establecido en las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
nacional mixta, cuya convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle 60 número 378 x 39 y 41, colonia Centro, código  
postal 97000, Mérida, Yucatán, teléfono 01 (999) 942-17-40, extensiones 8659, 8660 y 8661 y fax 
01 (999) 942-17-60, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Convocatoria a la licitación pública nacional mixta número LA-040100989-N3-2012 
Objeto de la licitación Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo 

a unidades vehiculares oficiales al servicio del 
Instituto, en las ciudades de Mérida, Yucatán, San 
Francisco de Campeche, Campeche, Chetumal y 
Cancún, Quintana, Roo. 

Volumen a adquirir Se detallan en la convocatoria. 
Fecha de la publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Visita a instalaciones No hay visita 
Junta de aclaraciones 23/05/2012 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2012 10:00 horas. 

 
MERIDA, YUC., A 15 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE LA DIRECCION REGIONAL SURESTE 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

ING. RUBEN ARTURO TORRES HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 346998)   
INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 

COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 036 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional mixta número LA-011D00001-T36-2012 
que se encuentra disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 
Insurgentes Sur número 421, colonia Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 
40404300, extensiones 416035 y 416069, del 8 al 17 de mayo de 2012 con el siguiente horario de 10:00 a 
14:00 horas, en días hábiles. 
  

Descripción de la licitación 
Núm. LA-011D00001-T36-2012 

Adquisición e instalación de un sistema de aire 
acondicionado para el Museo Maya de Cancún. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo de 2012. 
Visita a las instalaciones Calendario señalado en la convocatoria. 
Junta de aclaraciones 17 de mayo de 2012 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de mayo de 2012 10:30 Hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LIC. LUIS ENRIQUE RAMOS RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 346778)
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

DIRECCION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales números 16101036-005-12, 16101036-006-12 y 16101036-007-12, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Río Churubusco número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, 
Delegación Iztacalco, Distrito Federal, teléfono 56-50-03-20, los días del 15 al 24 de mayo del año en curso, en días hábiles de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Sanidad de la Presa Colorines, mantenimiento de canales El Durazno e Ixtapan del Oro-Colorines, Sistema 
Cutzamala, Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 23/05/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 21/05/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2012, 9:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Desazolve parcial de la Presa Tiloxtoc, Sistema Cutzamala, Estado de México. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 23/05/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 21/05/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2012, 11:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Desazolve parcial de la Presa Chilesdo, Sistema Cutzamala, Estado de México. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 24/05/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 22/05/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2012, 13:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR  
ING. ANTONIO GUTIERREZ MARCOS 

RUBRICA. 
(R.- 346959)
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO 

GERENCIA DE CUENCAS TRANSFRONTERIZAS 
GERENCIA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

DE LA COORDINACION GENERAL DE LOS PROYECTOS 
DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DEL VALLE DE MEXICO 

CONVOCATORIA No. 001/12 CONTRATO DE ASOCIACION PUBLICO PRIVADA 
CONCURSO No. LAPP-016B00001-12  

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales por conducto de la Comisión Nacional del Agua como 
Organo Administrativo Desconcentrado de la Misma, en cumplimiento de las disposiciones establecidas por el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y por los artículos 1o., 2o., 4o., 
fracción I, 9o., 10, 13, 14, 15 y demás aplicables de la Ley de Asociaciones Público Privadas, convoca a los 
interesados en participar en el concurso, para la adjudicación de un contrato de asociación público privada 
(CAPP) para: (i) La prestación de servicios de tratamiento de aguas residuales del Valle de México; (ii) La 
elaboración del proyecto ejecutivo, construcción, equipamiento y pruebas de la planta de tratamiento de aguas 
residuales El Caracol (PTAR Caracol) y (iii) La operación y mantenimiento de la PTAR Caracol en el Municipio 
de Ecatepec, Estado de México, bajo la modalidad de plurianual a precio fijo y conforme a la 
Ley de Asociaciones Público Privadas, así como el otorgamiento de una concesión sobre el inmueble en el 
que se ejecutarán las obras del proyecto, en los términos y condiciones que se describen a continuación: 
El proyecto contará de acuerdo a la siguiente descripción sucinta, que se detalla en las bases de concurso, 
con una planta de tratamiento de aguas residuales que se ubicará en el Municipio de Ecatepec, Estado de 
México, dentro del predio ubicado en Zona Federal del Vaso del Ex Lago de Texcoco, denominado “La Oreja 
de El Caracol” cuya tecnología, características técnicas, procedimiento constructivo y operación serán 
definidas por el concursante ganador, incluyendo todas las obras que sean necesarias para el adecuado y 
completo funcionamiento de la PTAR Caracolonia El proyecto incluirá la obra de captación y conducción de 
agua residual, así como la línea de conducción de lodos. 
La PTAR Caracol tendrá una capacidad de diseño inicial de 2.0 m3/s y deberá satisfacer las especificaciones 
de calidad contenidas en la NOM-003-SEMARNAT-1997 en servicios al público con contacto indirecto.  

Concurso No. Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de propuestas 

LAPP-016B00001-12 $15,000.00 
CompraNet 
$13,500.00 

16/07/2012
 

31/05/2012
11:00 horas 

1/08/2012 
11:00 horas 

 
Visita al sitio de realización 

de los trabajos 
Notificación del 

fallo del concurso 
Capital contable mínimo requerido

22/05/2012 a las 8:00 horas 
 

22/08/2012 
 

$150’000,000.00 
millones de pesos 

(ciento cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.) 
 
1. Bases del concurso: las bases estarán disponibles a partir de la fecha de publicación de esta 

convocatoria, 15 de mayo de 2012, así como en las oficinas de la Gerencia de Agua Potable y 
Saneamiento de la Coordinación General de los Proyectos de Abastecimiento de Agua Potable 
y Saneamiento Del Valle de México, de la Subdirección General de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento 
de la Comisión Nacional del Agua, en la Ciudad de México, ubicadas en Insurgentes Sur número 1228, 
piso 6, colonia Del Valle Tlacoquemécatl, código postal 03200, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 y de 
15:00 a 18:00 horas. Los documentos del concurso estarán disponibles conforme a lo establecido en las bases. 

2. Costo, adquisición y forma de pago de las bases del concurso: las bases y los documentos del concurso 
podrán adquirirse y pagarse: 
a) En el domicilio señalado en el punto anterior y pagarse con cheque certificado o de caja expedido por 

una institución bancaria a favor de la Tesorería de la Federación, con un costo de $15,000.00 pesos 
(quince mil pesos 00/100 M.N.), o bien, 

b) A través del Sistema CompraNet, en cuyo caso el interesado acreditará la compra mediante el recibo 
expedido por dicho sistema, sellado por la institución bancaria en la que se haya realizado el pago 
que tendrá un costo de $13,500.00 pesos (trece mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

3. Visita al sitio de realización de los trabajos: el punto de reunión para efectuar la visita al sitio de 
realización de los trabajos será el Hotel Fiesta Inn, ubicado en el centro comercial Plaza las Américas, 
localizada 800 metros al Norte de la caseta de cobro Conmex del Circuito Exterior Mexiquense en el 
Municipio de Ecatepec, Estado de México en la fecha señalada, a las 8:00 horas. 

4. Junta de aclaraciones: tendrá lugar en el edificio marcado con el número 2416 de la avenida Insurgentes 
Sur, en la colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, código postal 04340, México, D.F., el 31 de 
mayo de 2012. 

5. Presentación de propuestas: el acto de presentación y apertura de propuestas se efectuará el 1 de agosto 
de 2012 a 11:00 horas, en el domicilio señalado en el inciso 4 anterior. 

6. Idioma: el idioma del concurso es el español y, salvo en los casos expresamente señalados en las bases 
y documentos del concurso, todos los documentos deberán presentarse en este idioma. 
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7. Moneda: la moneda será: peso mexicano. 
8. Requisitos generales para participar en el concurso: los interesados deberán adquirir las bases del 

concurso y cumplir y acreditar los requisitos técnicos, financieros y legales establecidos en las mismas. 
9. No negociación: ninguna de las condiciones establecidas en las bases o en las propuestas presentadas 

por los concursantes, podrá ser negociada. 
10. Impedimentos para participar. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del 

artículo 42 de la LAPP. 
11. Condiciones de pago: se pagará una contraprestación mensual con un componente fijo y un componente 

variable en función de la calidad y volumen del agua tratada. 
12. Lugar de prestación de servicio: será en el domicilio de la PTAR Caracol, en el Municipio de Ecatepec, 

Estado de México. 
13. Plazo de la prestación de los servicios y de la ejecución de las obras de infraestructura. El CAPP, tendrá 

dos periodos, el de inversión de 30 (treinta) meses, contado a partir del acta de entrada en vigor del 
CAPP en que el desarrollador deberá elaborar el proyecto ejecutivo, realizar las obras del proyecto, las 
pruebas de funcionamiento y de capacidad y el de operación de la PTAR Caracol, que será de 246 
(doscientos cuarenta y seis) meses. El primer periodo será aproximadamente del mes de diciembre de 
2012 al mes de mayo de 2015, y el segundo, del mes de junio de 2015 al mes de noviembre de 2035. 

14. Requisitos de participación: los interesados deberán cumplir con los requisitos que al efecto se 
establecen en las bases para poder participar en el concurso. 

15. Observadores: cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos del concurso en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

16. Testigo social: a fin de asegurar que el concurso se lleve a cabo bajo criterios de economía, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad y honradez, cumpliendo las disposiciones legales y en un marco de 
transparencia se contará con la participación de un testigo social. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE MAYO DE 2012. 
GERENCIA DE CUENCAS 

TRANSFRONTERIZAS 
GERENTE DE CUENCAS 

TRANSFRONTERIZAS 
ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA 

RUBRICA. 

GERENTE DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COORDINACION GENERAL DE LOS PROYECTOS 

DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DEL VALLE DE MEXICO 

ERNESTO ESPINO DE LA O 
RUBRICA. 

(R.- 346985)   
COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 

DIRECCION REGIONAL PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA Y PACIFICO NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LO-016F00996-N1-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consultar en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida del Puerto número 375, local 31, entre López 
Mateos y Tritones, Fraccionamiento Playa de Ensenada, código postal 22880, Ensenada, Baja California, 
teléfono 01 (646) 1734179, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento y conservación de la torre de 
observación y muro de contención en el Parque 
Nacional Constitución de 1857, en el Municipio de 
Ensenada, en el Estado de Baja California. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 11/05/2012. 
Junta de aclaraciones 17/05/2012, 13:00 horas. 
Visita al sitio de obra 16/05/2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/05/2012, 13:00 horas. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 11 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR REGIONAL PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA Y PACIFICO NORTE 
BENITO RAFAEL BERMUDEZ ALMADA 

RUBRICA. 
(R.- 346967) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE NUEVO LAREDO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número: LO-006E00021-N10-2012,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Ocampo número 101, colonia Centro, código postal 88000,  
Nuevo Laredo, Tamaulipas, teléfono 01 (867)-711-0252 y fax 01 (867) 7110241, en el periodo del 30 de abril 
al 14 de mayo del año en curso, de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación: LO-006E00021-N10-2012 Mantenimiento y conservación de inmuebles 
para la prestación de servicios administrativos 
para las instalaciones del SAT. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 25/05/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/05/2012, 10:00 horas. 

 
NUEVO LAREDO, TAMPS., A 15 DE MAYO DE 2012. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE NUEVO LAREDO 
ING. EFRAIN MADRIGAL SILVAN 

RUBRICA. 
(R.- 346701)   

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SACRH-066-12-1 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de servicios, en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública nacional número BM-SACRH-066-12-1, 
con el objeto de adquirir estuches para las monedas de 1 kg. de plata “Calendario Azteca” y “Libertad”. El 
volumen de los bienes materia de licitación es de 3,500 estuches en total. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 

a) Junta de aclaraciones: 1 de junio de 2012. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 8 de junio de 2012. 
c) Comunicación del fallo: 28 de junio de 2012 

La convocatoria respectiva, fue publicada el día 11 de mayo de 2012, en la página de Internet del Banco de 
México, en la ruta siguiente: http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-general/contrataciones-
públicas/contrataciones-pUblicas-insti.html. 
Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como 
Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 15 DE MAYO DE 2012. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO A CAJA

Y RECURSOS HUMANOS 
C.P. JOSE ALFREDO MUÑOZ DIAZ 

RUBRICA. 

ANALISTA DE CONTRATACIONES DE LA OFICINA 
DE CONTRATACIONES PARA CAJA Y RECURSOS 

HUMANOS 
LIC. ELDA LILIANA TOVAR SIERRA 

RUBRICA. 
(R.- 346979) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

SUBSECRETARIA DE PROYECTOS ESTRATEGICOS 
DIRECCION GENERAL DE PROYECTOS ESPECIALES 

CONVOCATORIA 007 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se difunden las 
licitaciones públicas nacionales LO-909005999-N23-2012, LO-909005999-N24-2012 y LO-909005999-N25-2012, 
la convocatoria de participación número 007 estará disponible para consulta en avenida Universidad número 
800, 4o. piso, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, teléfono 56887499, 
extensiones 5315 y 5316, del 15 al 23 de mayo de 2012, de 10:00 a 15:00 horas, y en CompraNet en 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx en el apartado de procedimientos/vigentes. 
 

Número de licitación LO-909005999-N23-2012 
Descripción de los 
trabajos 

Trabajos de rehabilitación y mantenimiento en centro de transferencia modal 
Central de Abasto (CETRAM Central de Abasto), consistentes en 
mejoramiento de base y reconstrucción carpeta asfáltica. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación 15/05/2012. 
Visita de obra 22/05/2012 a las 11:00 horas, en la dirección para consulta de la 

convocatoria. 
Junta de aclaraciones 23/05/2012 a las 11:00 horas, en la dirección para consulta de la 

convocatoria. 
Presentación y apertura 
de proposiciones  

31/05/2012 a las 11:00 horas, en la dirección para consulta de la 
convocatoria. 

 
Número de licitación LO-909005999-N24-2012 
Descripción de los 
trabajos 

Trabajos de rehabilitación y mantenimiento en centro de transferencia modal 
Chapultepec (CETRAM Chapultepec), consistentes en fresado y 
reencarpetado con mezcla asfáltica modificada y colocación perimetral de 
malla ciclónica, y zonas de mejoramiento de base. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación 15/05/2012. 
Visita de obra 22/05/2012 a las 11:00 horas, en la dirección para consulta de la 

convocatoria. 
Junta de aclaraciones 23/05/2012 a las 13:00 horas, en la dirección para consulta de la 

convocatoria. 
Presentación y apertura 
de proposiciones  

31/05/2012 a las 13:00 horas, en la dirección para consulta de la 
convocatoria. 

 
Número de licitación LO-909005999-N25-2012 
Descripción de los 
trabajos 

Trabajos de rehabilitación y mantenimiento en centro de transferencia modal 
Pantitlán (CETRAM Pantitlán), consistentes en mejoramiento de base, 
sustitución de carpeta de concreto asfáltico por concreto hidráulico y 
sustitución de rejillas metálicas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación 15/05/2012. 
Visita de obra 22/05/2012 a las 11:00 horas, en la dirección para consulta de la 

convocatoria. 
Junta de aclaraciones 23/05/2012 a las 18:00 horas, en la dirección para consulta de la 

convocatoria. 
Presentación y apertura 
de proposiciones  

31/05/2012 a las 17:00 horas, en la dirección para consulta de la 
convocatoria. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE PROYECTOS ESPECIALES 
ING. LUIS ALBERTO RABAGO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 346940) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

SUBSECRETARIA DE PROYECTOS ESTRATEGICOS 
DIRECCION GENERAL DE PROYECTOS ESPECIALES 

CONVOCATORIA 005 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se difunde la 
licitación pública nacional número LO-909005999-N18-2012, la convocatoria de participación número 005 
estará disponible para consulta en avenida Universidad número 800, 4o. piso, colonia Santa Cruz Atoyac, 
Delegación Benito Juárez, código postal 03310, teléfono 56887499, extensiones 5315 y 5316, del 15 al 22 de 
mayo de 2012, de 10:00 a 15:00 horas, y en CompraNet en https://compranet.funcionpublica.gob.mx en el 
apartado de procedimientos/vigentes. 
 

Número de licitación LO-909005999-N18-2012
Descripción de los trabajos Trabajos de reconstrucción de estructura de pavimento y carpeta de 

concreto asfáltico en calzada Ignacio Zaragoza sentido Oriente-
Poniente, carriles centrales y laterales; entre el distribuidor vial puente 
"La Concordia" y Av. Guelatao. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación 15/05/2012.
Visita de obra 21/05/2012 a las 11:00 horas, en la dirección para consulta de la 

convocatoria. 
Junta de aclaraciones 22/05/2012 a las 12:00 horas, en la dirección para consulta de la 

convocatoria. 
Presentación y apertura 
de proposiciones  

29/05/2012 a las 18:00 horas, en la dirección para consulta de la 
convocatoria. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE PROYECTOS ESPECIALES 
ING. LUIS ALBERTO RABAGO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 346937)   

ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 010 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se informa a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-909004999-N67-2012,  
LO-909004999-N68-2012, LO-909004999-N69-2012, LO-909004999-N70-2012 y LO-909004999-N71-2012, 
que la convocatoria a las licitaciones en la cual se establecen las bases de participación estarán disponibles 
para su consulta en la página electrónica de CompraNet en la siguiente dirección 
compranet.funcionpublica.gob.mx así como en las oficinas de este órgano desconcentrado ubicado en 
avenida José María Izazaga número 89, 4o. piso, colonia Centro, código postal 06080, México, D.F., teléfono 
01 (55) 57–28–00–00 extensión 0084, los días 15 al 24 de mayo de 2012, para las licitaciones números  
LO-909004999-N67-2012, LO-909004999-N68-2012 y LO-909004999-N69-2012 y del 15 al 25 de mayo de 
2012, para las licitaciones números LO-909004999-N70-2012 y LO-909004999-N71-2012, ambos en un 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Datos generales 

No. de licitación LO-909004999-N67-2012. 
Descripción de la licitación Rehabilitación de pozos de absorción con equipo de 

percusión y neumático de alta presión, así como obras 
auxiliares y complementarias en la Delegación Tlalpan, 
D.F., zona sur, pertenecientes al Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
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Junta de aclaraciones 23/05/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 21/05/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2012, 10:00 horas. 

 
No. de Licitación LO-909004999-N68-2012. 
Descripción de la licitación Rehabilitación para la recuperación de manantiales El 

Sauco, Viborillas, La Sauceda, Tulmiac, Tepozanes I, II, 
Pericos, ubicados en las Delegaciones Tlalpan y 
Magdalena Contreras, así como obras auxiliares 
y complementarias en la zona sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 23/05/2012, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones 21/05/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2012, 12:00 horas. 

 
No. de licitación LO-909004999-N69-2012 
Descripción de la licitación Rehabilitación de manantiales en el canal de captación en 

el Circuito del Ajusco, así como obras auxiliares y 
complementarias en la Delegación Tlalpan, D.F., zona 
sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 23/05/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 21/05/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2012, 14:00 horas. 
No. de licitación LO-909004999-N70-2012. 
Descripción de la licitación Construcción de la planta potabilizadora “R-11”, con la 

modalidad de contrato a Precio Alzado, ubicada en el 
Distrito Federal. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 24/05/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 22/05/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/05/2012, 10:00 horas. 

 
No. de licitación LO-909004999-N71-2012. 
Descripción de la licitación Rehabilitación de red de drenaje en la colonia Federal. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 24/05/2012, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones 22/05/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/05/2012, 12:00 horas. 

 
De conformidad con el punto segundo del Acuerdo por el que se delega en el Director Ejecutivo de Planeación 
y Construcción del órgano desconcentrado del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, la facultad para 
celebrar, otorgar y suscribir los contratos, convenios en materia de obra pública y servicios relacionados con 
esta y demás actos jurídicos, que de éstos se deriven dentro del ámbito de su competencia, necesarios para 
el ejercicio de sus funciones, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 31 de agosto de 2007, así 
como las funciones conferidas en el Manual Administrativo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
publicado con fecha 28 de julio de 2006. 
 

ATENTAMENTE  
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

MEXICO, D.F., A 15 DE MAYO DE 2012. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE PLANEACION Y CONSTRUCCION 

ING. FERNANDO ALONZO AVILA LUNA 
RUBRICA. 

(R.- 347017) 
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INSTITUTO DE EDUCACION DE AGUASCALIENTES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-901024986-N3-2012 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-901024986-N3-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera San Luis Potosí número 601, colonia Ojocaliente, código postal 
20190, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 449 910 56 00 extensión 4045, los días lunes a viernes, de 
8:00 a 15:00 horas 
 

Descripción de la licitación Adquisición de utensilios y mobiliario para cocinas y 
comedores.

Volumen a adquirir Se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012.
Fecha límite para recibir escritos 
de aclaraciones 

21/05/2012 hasta las 10:00 Hrs.

Junta de aclaraciones 22/05/2012, 10 hrs.
Visita a instalaciones 18/05/2012, 10 Hrs

Av. Gómez Morín 102-10, Col. Ferronales 
Aguascalientes, Ags.

Presentación y apertura de proposiciones 28/06/2012
 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, en CompraNet, en la dirección electrónica 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 

ATENTAMENTE 
AGUASCALIENTES, AGS., A 15 DE MAYO DE 2012. 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL IEA 
C.P. ANTONIO RUBEN CIENFUEGOS BENAVIDES 

RUBRICA 
(R.- 346830)   

JUNTA ESTATAL DE CAMINOS DE BAJA CALIFORNIA SUR 
SUBDIRECCION DE LA JUNTA ESTATAL DE CAMINOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
LA-903030988-N4-2012 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-903030988-N4-2012 cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Junta Estatal de Caminos, sita en Lic. Primo Verdad y Melchor 
Ocampo, colonia Centro, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur, teléfono 01-612-122-00-69, en días 
hábiles de lunes a viernes del 15 al 24 de mayo de 2012, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de material de saneamiento de agua potable y 
de saneamiento de alcantarillado, para la reconstrucción 
de calles en la colonia Zaragoza “Infonavit”, en la localidad 
de Loreto, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/mayo/2012. 
Junta de aclaraciones 18/mayo/2012, 11:00 horas, lugar indicado en convocatoria. 
Visita a instalaciones No habrá. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/mayo/2012, 11:00 horas, lugar indicado en convocatoria. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 15 DE MAYO DE 2012. 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA JUNTA ESTATAL DE CAMINOS DE BAJA CALIFORNIA SUR 
ING. SALVADOR ADRIAN PEREZ RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 346928) 
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COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE ENSENADA 
JEFATURA DE ADMINISTRACION DE OBRAS 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 002 
RESUMEN 

 
En observancia a lo previsto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento, la 
Comisión Estatal del Servicio Público de Ensenada (CESPE), convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional descrita en el presente, cuya convocatoria se encuentra disponible para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, a partir del día 15 de mayo de 2012, o bien, en avenida Pedro Loyola 
número 386, colonia Carlos Pacheco (planta de tratamientos de aguas residuales el Gallo), código postal 
22880, Ensenada, Baja California, oficinas de la Gerencia de Construcción, teléfono 646-173-44-71 y 646-
120-00-97, de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 14:00 horas (hora local), de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. procedimiento Publicación en 
CompraNet 

Visita al sitio de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
LO-902024983- 

N09-2012 
15-mayo-2012 21-mayo-2012 

9:00 horas 
24-mayo-2012 

9:00 horas 
6-junio-2012 
9:00 horas 

 
Descripción general de la obra Plazo de 

ejecución 
Fecha de inicio 

Perforación, ademe, desarrollo y aforo de 3 pozos: Jiménez, 
Secadora y Unico 

120 D.N. 2-julio-2012 

Volumen de obra 
Se detalla en la convocatoria 

 
No. procedimiento Publicación en 

CompraNet 
Visita al sitio de 

los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y 

apertura de 
proposiciones 

LO-902024983- 
N10-2012 

15-mayo-2012 21-mayo-2012 
11:00 horas 

24-mayo-2012 
11:00 horas 

6-junio-2012 
11:00 horas 

Descripción general de la obra Plazo de 
ejecución 

Fecha de inicio 

Equipamiento electromecánico del segundo módulo de la PTAR 
zona Noreste, para un gasto de 28 l/s 

90 D.N. 2-julio-2012 

 
Volumen de obra 

Se detalla en la convocatoria 
 

No. procedimiento Publicación en 
CompraNet 

Visita al sitio de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
LO-902024983- 

N11-2012 
15-mayo-2012 21-mayo-2012 

13:00 horas 
24-mayo-2012 

13:00 horas 
6-junio-2012 
13:00 horas 

 
Descripción general de la obra Plazo de 

ejecución 
Fecha de inicio 

Adecuación de clarificador, sistema de rastras y caseta de 
tratamiento de lodos en PTAR Zarco, en la Delegación 

Francisco Zarco 

90 D.N. 2-julio-2012 

 
Volumen de obra 

Se detalla en la convocatoria 
 

No. procedimiento Publicación en 
CompraNet 

Visita al sitio de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
LO-902024983- 

N12-2012 
15-mayo-2012 22-mayo-2012 

9:00 horas 
25-mayo-2012 

9:00 horas 
7-junio-2012 
9:00 horas 
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Descripción general de la obra Plazo de 
ejecución 

Fecha de inicio 

Perforación exploratoria, ademe, desarrollo y aforo de pozo Ej. 
Héroes de la Independencia, 1a. etapa 

90 D.N. 2-julio-2012 

 
Volumen de obra 

Se detalla en la convocatoria 
 

No. procedimiento Publicación en 
CompraNet 

Visita al sitio de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
LO-902024983- 

N13-2012 
15-mayo-2012 22-mayo-2012 

9:00 horas 
25-mayo-2012 

11:00 horas 
7-junio-2012 
11:00 horas 

 
Descripción general de la obra Plazo de 

ejecución 
Fecha de inicio 

Reposición de pozo profundo Ejido Venustiano Carranza,  
San Quintín 

90 D.N. 2-julio-2012 

 
Volumen de obra 

Se detalla en la convocatoria 
 

ENSENADA, B.C., A 15 DE MAYO DE 2012. 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE ENSENADA 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JOSE ALFREDO SALAZAR JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 346870)   

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHIHUAHUA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-908047994-N15-2012 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número LA-908047994-N15-2012, que está 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Universidad, los días hábiles a partir de la publicación de este resumen de 
convocatoria, y hasta el día 17 de abril de 2012, en un horario de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas.  
La adquisición se hará con recursos provenientes del Programa Fondo Concurrente para el Incremento a la 
Matrícula de Tipo Superior 2012 y/o generados por la Universidad Autónoma de Chihuahua o provenientes de 
subsidios federales o estatales ordinarios registrados contablemente en el Fondo Genérico y se realizará con 
apego a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en la Ley 
Orgánica de la Universidad Autónoma de Chihuahua, y en su Reglamento del Presupuesto Anual de Ingresos 
y Egresos. 
 

No licitación LA-908047994-N15-2012.
Descripción de la licitación Adquisición de computadoras de escritorio y portátiles, 

impresoras, proyectores y scanner. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 15 de mayo de 2012.
Junta de aclaraciones 18 de mayo de 2012 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de mayo de 2012 a las 12:00 horas. 

 
La convocante no cuenta con la certificación de la Secretaría de la Función Pública para recibir proposiciones 
por medios remotos de comunicación electrónica, por lo tanto no se recibirán proposiciones por este medio, 
únicamente se podrán consultar las convocatorias a través del sistema CompraNet. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 15 DE MAYO DE 2012. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
M.A.R.H. HORACIO JURADO MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 347004) 
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MUNICIPIO DE SANTIAGO PAPASQUIARO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
PRESENCIAL NUMERO LA-810032991-N1-2012, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENEN LAS BASES 
DE PARTICIPACION ESTAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O 
BIEN EN RIVA PALACIO NUMERO 19, COLONIA CENTRO CODIGO POSTAL 34630, SANTIAGO 
PAPASQUIARO, DURANGO, TELEFONO 6748620142 y FAX 6748620142 LOS DIAS: DE LUNES A 
VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION Y SUMINISTRO DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCION PARA 40 UNIDADES BASICAS 
DE VIVIENDA (UBV). 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 15/05/2012 00:00 HORAS. 
JUNTA DE ACLARACIONES 17/05/2012, 11:00 HORAS. 
VISITA A INSTALACIONES NO HAY VISITA A INSTALACIONES. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

24/05/2012, 12:00 HORAS. 

 
ATENTAMENTE 

15 DE MAYO DE 2012. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

ING. RICARDO DEL RIVERO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 346945)   
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS 

PUBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO 
COORDINACION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de carácter nacional número 810005999-013-12, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en calle del Parque y Loza sin número, colonia Los Angeles 
Durango Dgo. Teléfonos (01-618)812-54-94, 811-43-10,812-54-33, extensiones 186 y 238 de 
9:00 a 15:00 horas: 
 

Descripción de la licitación Edificio Durango VI etapa, sala de juicios orales, en 
Gómez Palacio, Dgo. 

Meta Establecida en bases de convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 /05/2012. 
Junta de aclaraciones 18/05/2012 17:00 Hrs. 
Visita al sitio de la obra 18/05/2012, 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/05/2012, 10:00 Hrs. 

 
DURANGO, DGO., A 15 MAYO DE 2012. 

SECRETARIO 
ARQ. CESAR GUILLERMO RODRIGUEZ SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 346865)
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MUNICIPIO DE ZUMPANGO DE OCAMPO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

CONVOCATORIA No. 006 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas de carácter nacional, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación estarán disponibles para consulta en Plaza JUAREZ sin número, colonia Centro, Municipio de Zumpango, código postal 55600, Estado de 
México, con teléfonos 01591-70009, 01591-70010, extensión 123, fax 01591-75141, los días de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número MZU-256/R.E.P.-12/001 

Objeto de la licitación Centro cultural y recreativo Zitlaltepec, San Juan Zitlaltepec, Zumpango, Estado de México. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Visita a instalaciones  21/05/2012, 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones 21/05/2012, 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 28/05/2012, 10:00 horas. 

CompraNet 5.0 Información disponible 15/05/2012. 

Costo de bases $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Licitación pública nacional número MZU-257/R.E.P.-12/002 

Objeto de la licitación Parque recreativo San Miguel Bocanegra, San Miguel Bocanegra, Zumpango, Estado de México. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Visita a instalaciones 21/05/2012, 12:00 horas. 

Junta de aclaraciones 21/05/2012, 14:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 28/05/2012, 12:00 horas. 

CompraNet 5.0 Información disponible 15/05/2012. 

Costo de bases $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.). 
 

ATENTAMENTE 
ZUMPANGO, EDO. DE MEX., A 15 DE MAYO DE 2012. 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
ING. ANGELICA GONZALEZ PIOQUINTO 

RUBRICA. 
(R.- 346951)
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SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE GUERRERO 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-912003998-T4-2012 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados número 
LA-912003998-T4-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Palacio del Gobierno, edificio Costa Grande primer piso, 
boulevard René Juárez Cisneros número 62, colonia Ciudad de los Servicios, código postal 39074, 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono 747 4719929, extensión 9616, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo médico y de laboratorio para
el Hospital General de Zihuatanejo de la Secretaría
de Salud 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 24/05/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/06/2012, 12:00 horas. 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 15 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. ISMAEL SEGOVIA IRRA 

RUBRICA. 
(R.- 346942)   

H. AYUNTAMIENTO DE TIZAYUCA 
ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
número LA-813069988-N1-2012, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles  
para consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Secretaría 
de Finanzas con dirección Palacio Municipal sin número, colonia Centro, teléfono 017797963436,  
del 14 al 18 de mayo del año en curso, de 9:00 a.m. a 16:30 horas 

 
Descripción de la licitación Adquisición de camionetas tipo Pick Up.  
Volumen a adquirir 8 unidades. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de mayo de 2012.  
Junta de aclaraciones 18 de mayo de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de mayo de 2012 a las 10:00 Hrs.  

 
TIZAYUCA, HGO., A 14 DE MAYO DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
C. JUAN NUÑEZ PEREA 

RUBRICA. 
(R.- 346895) 
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INSTITUTO DE CAPACITACION PARA EL 
TRABAJO DEL ESTADO DE HIDALGO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
ADQUISICIONES 

SEGUNDA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la segunda licitación pública 
nacional número LA-913037992-N5-2012, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles 
para consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección 
de Administración del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Hidalgo, sitas en circuito  
Ex Hacienda La Concepción, Lote 17, edificio C, colonia San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustín 
Tlaxiaca, Hidalgo, teléfonos (01771) 71 74 0 50 al 55, los días del 15 al 22 de mayo del año en curso,  
de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

 
Descripción de la licitación Adquisición de un vehículo nuevo. 
Volumen a adquirir 1 concepto. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 22 de mayo de 2012, 10:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de mayo de 2012, 10:00:00 horas. 

 
SAN AGUSTIN TLAXIACA, HGO., A 15 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. PABLO MORENO CALVA 

RUBRICA. 
(R.- 346904)   

H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACAN 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 02 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, 
cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Circuito Mitzita número 444, Fraccionamiento Manantiales, código postal 
58170, Morelia, Michoacán, teléfono (443)322-06-45 y fax (443)327-79-80, los días hábiles del 15 y hasta el 
21 de mayo, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Licitación pública nacional SOP/DO/1046/LPN/12 

Descripción de la licitación Mejoramiento del entorno edificado de la calle Valladolid, 
primera etapa, colonia Centro Histórico. 

Volumen de la licitación Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de mayo de 2012.
Junta de aclaraciones 22 de mayo de 2012, 11:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos  23 de mayo de 2012, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 30 de mayo de 2012, 10:00 horas.

 
Licitación pública nacional SOP/DO/1044/LPN/12 

Descripción de la licitación Mejoramiento de la imagen urbana de la Calzada Madero 
(segunda etapa), colonia Centro Histórico. 

Volumen de la licitación Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de mayo de 2012.
Junta de aclaraciones 22 de mayo de 2012, 12:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos  23 de mayo de 2012, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 30 de mayo de 2012, 11:00 horas.

 
MORELIA, MICH., A 15 DE MAYO DE 2012. 

EL SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA 
ING. RUBEN AHUMADA ALVARADO 

RUBRICA 
(R.- 346981)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
INSTITUTO NAYARITA PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 

número 47107001-002-12, cuya convocatoria que contiene las instrucciones de participación están disponibles en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, para 

consulta en avenida de la Cultura sin número esquina con calle Eucalipto, colonia Burócrata Federal, código postal 63156, teléfonos (311) 213-33-81 y 213-15-96, en 

Tepic, Nayarit, los días del 12 al 14 de mayo del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

No. de 

licitación 

Objeto de la licitación Volumen de la obra Fecha 

publicación 

CompraNet 

Visita al 

lugar de  

los trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación 

y apertura de 

proposiciones 

47107001-

002-12 

Construcción de la Unidad de Docencia III, 

en la Universidad Tecnológica de la Costa, 

ubicada en el Municipio de Santiago 

Ixcuintla, Nayarit 

Los detalles se 

determinan en la 

propia convocatoria 

11/05/2012 14/05/2012 

9:00 Hrs. 

14/05/2012 

18:30 Hrs. 

21/05/2012 

12:00 Hrs. 

 

TEPIC, NAY., A 11 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL 

ARQ. HUGO VILLAGRAN BERNAL 

RUBRICA. 

(R.- 346910) 
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INSTITUTO OAXAQUEÑO CONSTRUCTOR DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de adquisición de equipo de cómputo y 
video, cuya convocatoria contiene los requisitos de participación y se encuentran disponibles para consulta, y la obtención será gratuita, en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Dr. Manuel Alvarez Bravo número 101, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono 
019515020150, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LA-920039996-N1-2012 

Descripción Cantidad 

Computadora de escritorio 1711 

Impresora láser monocromática 197 

Proyectores 75 

Escáner 142 

Memoria USB de 4 Gb. 177 

Memoria USB de 8 Gb. 73 

Regulador de voltaje 205 
 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de mayo de 2012 a 11:00 horas en el salón de reuniones del IOCIFED. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas se efectuará el 7 de junio de 2012 a 11:00 horas. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
Lugar de entrega: libre a bordo y descargados en el almacén del IOCIFED, ubicado en Fray Toribio de Benavente sin número esquina Belisario Domínguez, colonia 
Antiguo Aeropuerto, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
Plazo de entrega: 45 días naturales, posteriores a la firma del contrato. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 15 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL 
M. EN ARQ. ELI E. PEREZ MATOS 

RUBRICA. 
(R.- 346907)
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SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 026/2012 

 
De conformidad con lo que establecen los artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla; 15 fracción I, 16, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público Estatal y Municipal y artículo 53 fracción I de la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el 
Ejercicio Fiscal 2012, en relación con el artículo 19 del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración, 
se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas de carácter nacional para la Adjudicación 
de bienes y contratación de servicio para diferentes entidades del Gobierno del Estado de Puebla de 
conformidad con lo siguiente: 
 
GESAL 065 Adquisición de mobiliario y equipo de administración para equipamientos CECADE para el D.I.F. 
del Estado de Puebla. 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 

$2,700.00 21/mayo/2012 
16:00 Hrs. 

25/mayo/2012 
17:00 Hrs. 

30/mayo/2012 
10:00 Hrs. 

5/junio/2012 
10:15 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Fallo 

14 Sillón para estética giratorio, elevación hidráulica 
Total de partidas de la licitación: 15 

38 Pieza 7/junio/2012 
13:00 Hrs. 

 
GESAL 066 Adquisición de materiales, accesorios y suministros médicos proyecto SINOS para los Servicios 
de Salud del Estado de Puebla. 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 

$2,700.00 21/mayo/2012 
16:00 Hrs. 

25/mayo/2012 
14:00 Hrs. 

30/mayo/2012 
11:30 Hrs. 

5/junio/2012 
11:15 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Fallo 

1 Micro cubetas HB 201, para determinación de 
hemoglobina 

Total de partidas de la licitación: 2 

16,000 Vial 7/junio/2012 
13:30 Hrs. 

 
GESAL 067 Contratación de servicio integral de anestesia para el I.S.S.S.T.E.P. 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 

$2,700.00 17/mayo/2012 
16:00 Hrs. 

22/mayo/2012 
13:00 Hrs. 

25/mayo/2012 
14:00 Hrs. 

29/mayo/2012 
12:15 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Fallo 

1 Servicio Integral de anestesia en contrato abierto 
Total de partidas de la licitación: 1 

1 Servicio 30/mayo/2012 
17:30 Hrs. 

 
* La procedencia de los recursos es: estatales y propios. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 



Martes 15 de mayo de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     113 

 

* Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: Secretaría de Finanzas, con domicilio en la Avenida 11 
Oriente. número 2224, colonia Azcárate, Puebla, Puebla. 

* Tiempo y lugar de entrega: según bases. 
* Las condiciones de pago serán: según bases. 
* La garantía de seriedad de propuestas por parte de los licitantes consiste en: cheque cruzado con la 

leyenda “No negociable” o fianza a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Puebla 
y será de 10% mínimo del importe total de la propuesta sin incluir el IVA. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, a excepción de lo que establece el artículo 81 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

* Se requiere que se presente pago provisional obligado de Impuestos Federales de marzo de 2012 o 
posterior, así como Declaración Anual de Impuestos Federales del ejercicio fiscal 2011. 

* No podrán participar aquellas personas que se encuentren impedidas de acuerdo a los supuestos que 
señala el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y 
Municipal. 

* La orden de cobro para la compra de bases de la presente convocatoria se generará contra la 
presentación de su Constancia de No Inhabilitación Vigente expedida por la Secretaría de la Contraloría 
del Gobierno del Estado de Puebla. 

* La consulta de bases se puede hacer a través de la página de CompraNet: 
www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o la página: www.licitaciones.puebla.gob.mx. 

 
PUEBLA, PUE., A 15 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES 
C.P. RODOLFO WALTER BERMUDEZ RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 347022)   

MUNICIPIO DE QUERETARO 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 003 
 

De conformidad con el artículo 115 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional LPNF-006/12 para la adquisición de 
“MOTOCICLETAS” con lo siguiente: 
 

Descripción de la licitación LPNF-006/12 “Motocicletas”. 
Descripción del objeto de la licitación La descripción y los detalles se encuentran contenidos 

dentro de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 21 de mayo de 2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de las 
proposiciones 

28 de mayo de 2012, 11:00 horas. 

 
La convocatoria de la presente licitación se encuentra disponible en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien bulevar Bernardo Quintana número 10000, Fraccionamiento Centro Sur, código postal 76090, 
Querétaro, Qro., teléfonos: 442 2 38 77 29 y 442 2 38 77 27, de lunes a viernes, en el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. La obtención de esta convocatoria será de manera gratuita. 
 

QUERETARO, QRO., A 15 DE MAYO DE 2012. 
SECRETARIO DE ADMINISTRACION 

I.S.C. ENRIQUE DE ECHAVARRI LARY 
RUBRICA. 

(R.- 347018)
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MUNICIPIO DE JOSE MARIA MORELOS, QUINTANA ROO 
JOSE MARIA MORELOS DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO MUNICIPAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 003 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del sector público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
de carácter pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Chilam Balam sin número, colonia Centro, código postal 77890, José María Morelos, Quintana Roo, teléfono 9979746050 y fax 9979780117, los días de lunes a 
viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Numero de licitación LO-823006998-N5-2012. 
Descripción de la licitación Ampliación de red de energía eléctrica en las localidades de Adolfo López Mateos, Tabasco y San 

Felipe Oriente. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 22/05/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 21/05/2012, 9:00 horas, partiendo la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano Municipal. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2012, 10:00 horas. 

 
Numero de licitación LO-823006998-N6-2012. 
Descripción de la licitación Ampliación de red de energía eléctrica en las localidades de Pimientita y San Isidro Poniente. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 22/05/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 21/05/2012, 12:00 horas, partiendo la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano Municipal. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2012, 12:30 horas. 

 
Numero de licitación LO-823006998-N7-2012. 
Descripción de la licitación Ampliación de red de energía eléctrica en las localidades de Carolina y Puerto Arturo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 22/05/2012, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 21/05/2012, 13:00 horas, partiendo la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano Municipal. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2012, 14:30 horas. 

 
JOSE MARIA MORELOS, Q. ROO, A 15 DE MAYO DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. JOSE DOMINGO FLOTA CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 346933) 
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COMISION ESTATAL DE AGUAS 
DIRECCION DIVISIONAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales con números de procedimiento: LO-922021999-N32-2012, LO-922021999-N33-2012 y LO-922021999-N34-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida 5 de Febrero número 35, 
colonia Las Campanas, código postal 76010, Querétaro, Qro., teléfono 014422110600, extensión 1424, los días que se especifican en cada licitación en su 
convocatoria, de 8:30 a 12:30 y de 14:00 a 16:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Reemplazo de redes de agua potable de la colonia Tejeda, tercera etapa, Corregidora, Qro. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 31/05/2012, 9:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 22/05/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  11/06/2012, 10:30 horas. 

 
Descripción de la licitación Construcción de cárcamo de bombeo para el desalojo de las aguas pluviales en Prol. Av. El 

Jacal, Corregidora, Qro., 1a. etapa. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 23/05/2012, 9:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 21/05/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  31/05/2012, 13:00 horas. 

 
Esta hoja corresponde a la publicación de las licitaciones: LO-922021999-N32-2012, LO-922021999-N33-2012 y LO-922021999-N34-2012. 

Descripción de la licitación Equipamiento electromecánico en estación de bombeo en Prol. Av. El Jacal a la altura del dren 
Cimatario II, primera etapa, Corregidora, Qro. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 31/05/2012, 16:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 22/05/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  12/06/2012, 12:00 horas. 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 15 DE MAYO DE 2012. 

VOCAL EJECUTIVO 
ING. SERGIO LOUSTAUNAU VELARDE 

RUBRICA. 
(R.- 346983)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
SOLIDARIDAD DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del sector público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-823008999-N3-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección General de Obras Públicas en Avenida 34 
entre 20 Avenida y 10 Avenida Norte (bajo las gradas del Estadio Mario Villanueva) sin número, colonia 
Gonzalo Guerrero, código postal 77710, Solidaridad, Quintana Roo: 9848773050, extensión 15019 (Dirección 
de Costos y Proyectos), los días de lunes a viernes, a partir del 15 al 21 de mayo del año en curso de 9:00 a 
13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Ampliación de la Red Eléctrica en la colonia Fundador I. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 21/05/2012, 10:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 21/05/2012, 9:00 horas. Partiendo de la Dirección 

General de Obras Públicas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/05/2012, 9:00 horas. 

 
SOLIDARIDAD, Q. ROO., A 15 DE MAYO DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
Q.F.B. FILIBERTO MARTINEZ MENDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 346853)   

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE  
SOLIDARIDAD DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del sector público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-823008999-N4-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección General de Obras Públicas en Avenida 34 
entre 20 Avenida y 10 Avenida Norte (bajo las gradas del Estadio Mario Villanueva) sin número, colonia 
Gonzalo Guerrero, código postal 77710, Solidaridad, Quintana Roo: 9848773050, extensión 15019 (Dirección 
de Costos y Proyectos), los días de lunes a viernes, a partir del 15 al 21 de mayo del año en curso de 9:00 a 
13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Suministro y colocación de carpeta asfáltica de calles de 
la colonia Ejidal. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 21/05/2012, 13:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 21/05/2012, 12:00 horas. Partiendo de la Dirección 

General de Obras Públicas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/05/2012, 13:00 horas. 

 
SOLIDARIDAD, Q. ROO., A 15 DE MAYO DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
Q.F.B. FILIBERTO MARTINEZ MENDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 346854) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
SOLIDARIDAD DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del sector público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-823008999-N5-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección General de Obras Públicas en Avenida 34 
entre 20 Avenida y 10 Avenida Norte (bajo las gradas del Estadio Mario Villanueva) sin número, colonia 
Gonzalo Guerrero, código postal 77710, Solidaridad, Quintana Roo: 9848773050, extensión 15019 (Dirección 
de Costos y Proyectos), los días de lunes a viernes, a partir del 15 al 21 de mayo del año en curso de 9:00 a 
13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico en la colonia el 
Fundador I. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 21/05/2012, 16:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 21/05/2012, 14:30 horas. Partiendo de la Dirección 

General de Obras Públicas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2012, 9:00 horas. 

 
SOLIDARIDAD, Q. ROO, A 15 DE MAYO DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
Q.F.B. FILIBERTO MARTINEZ MENDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 346855)   

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
SOLIDARIDAD DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del sector público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-823008999-N6-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección General de Obras Públicas en Avenida 34 
entre 20 Avenida y 10 Avenida Norte (bajo las gradas del Estadio Mario Villanueva) sin número, colonia 
Gonzalo Guerrero, código postal 77710, Solidaridad, Quintana Roo: 9848773050, extensión 15019 (Dirección 
de Costos y Proyectos), los días de lunes a viernes, a partir del 15 al 21 de mayo del año en curso de 9:00 a 
13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción del parque en la colonia Galaxia II. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 21/05/2012, 18:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 21/05/2012, 17:00 horas. Partiendo de la Dirección General 

de Obras Públicas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

30/05/2012, 13:00 horas. 

 
SOLIDARIDAD, Q. ROO., A 15 DE MAYO DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
Q.F.B. FILIBERTO MARTINEZ MENDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 346857) 
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

DIRECCION GENERAL 
OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que a continuación se relacionan, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en Primo de Verdad entre avenida José María Morelos y Emiliano Zapata 
número 286, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono 01(983) 8323419, 
en días hábiles, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional 52100001-010-12. 

Descripción de la licitación Ampliación de capacidad del sistema de 
pretratamiento y tren de tratamiento de lodos de la 
planta de tratamiento de aguas residuales 
Saastun Ja, en la Ciudad de Playa del Carmen, 
Municipio Solidaridad, Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria.

Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012.
Junta de aclaraciones 25/05/2012, 11:00 horas
Visita a instalaciones 23/05/2012, 9:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 1/06/2012, 11:00 horas.

 
CHETUMAL, Q. ROO., A 15 DE MAYO DE 2012. 

COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
APODERADO LEGAL 

LIC. LUIS ALFONSO CHI PAREDES 
RUBRICA. 

(R.- 346835)   
COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
DIRECCION GENERAL 

OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que a continuación se relacionan, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Primo de Verdad entre avenida José María Morelos y Emiliano Zapata 
número 286, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono 01(983) 8323419, 
en días hábiles, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional 52100001-011-12. 

Descripción de la licitación Construcción de planta de tratamiento de aguas residuales 
de 200 LPS de capacidad para el polígono Sur de la 
ciudad de Cancún, "Segunda Etapa", en la Ciudad de 
Cancún, Municipio Benito Juárez, Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 25/05/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 23/05/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 1/06/2012, 13:00 horas. 

 
CHETUMAL, Q. ROO, A 15 DE MAYO DE 2012. 

COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
APODERADO LEGAL 

LIC. LUIS ALFONSO CHI PAREDES 
RUBRICA. 

(R.- 346834) 
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INSTITUTO ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA DE SAN LUIS POTOSI 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-924037999-N22-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcion 
pública.gob.mx, o bien, en Sierra Leona número 101, colonia Lomas, Tercera Sección, código postal 78216, 
San Luís Potosí, San Luís Potosí, teléfono 01 444 825 23 00, extensión 223 y fax 01 444 825 28 59, los días 
de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo para laboratorio y taller del C.B.T.A. 
No. 187 de San Ciro de Acosta, S.L.P. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 

Junta de aclaraciones 24/05/2012, 12:00:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2012, 10:00:00 horas. 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 15 DE MAYO DE 2012. 
DIRECTORA GENERAL 

ING. GEORGINA SILVA BARRAGAN 
RUBRICA. 

(R.- 346911)   
SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
DEPARTAMENTO DE OBRAS, CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA N23 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-924016999-N23-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en avenida de La Paz número 645, Barrio de Tlaxcala, código postal 78030, San Luis Potosí, S.L.P., 
teléfono 4448142245 y fax 4448146821, de lunes a viernes, del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Desarrollo complementario de proyecto ejecutivo e 
ingeniería de detalle y construcción de la ampliación de 
un Hospital Básico Comunitario. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 23/05/2012, 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 22/05/2012, 11:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2012, 11:00 horas. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 15 DE MAYO DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 
DR. ALEJANDRO A. PEREA SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 346909) 
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SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
(PRESENCIAL) 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional (presencial) número LA-924016995-N16-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en avenida de La Paz número 645, colonia Barrio de 
Tlaxcala, código postal 78030, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono (01444)-814-95-52, los días 
de lunes a viernes, de 9:00 a 14:30 horas, hasta el 24 de mayo de 2012. 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 23/05/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones Los Servicios de Salud de San Luis Potosí, podrán 

efectuar las visitas que estime convenientes a las 
instalaciones de la empresa cuyas ofertas sean 
susceptibles de adjudicación. 

Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2012, 10:00 horas. 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 15 DE MAYO DE 2012. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

LIC. DIPNA MEDINA RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 346908)   
H. AYUNTAMIENTO DE ESCUINAPA, SINALOA 
DIRECCION DE DESARROLLO URBANO, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-825009977-N5-2012 
RESUMEN DE CONVOCATORIA  

 
En observancia a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y 
de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, el 
H. Ayuntamiento de Escuinapa Sinaloa a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, Obras y Servicios 
Públicos, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional descrita en la presente, cuya 
convocatoria se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, a partir del día 3 de 
mayo de 2012, o bien, en calle Gabriel Leyva número 1, colonia Centro, código postal 82400, Escuinapa 
Sinaloa, teléfono (695) 9530019 extensiones 803, 804, y fax (669) 9530019, extensión 0, de lunes a viernes, 
en el horario de 8:00 a 15:30 horas (hora local), de conformidad con lo siguiente:  
 
Descripción de la licitación Construcción de Módulo Deportivo Escuinapa 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves 3 de mayo de 2012 
Visita a instalaciones 16/mayo/2012, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 16/mayo/2012, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  1/junio/2012, 13:00 horas 
Fallo de la licitación 4/junio/2012, 13:00 horas 
Capital contable requerido: $2’000,000.00 M.N. 
 

ESCUINAPA, SIN., A 7 DE MAYO DE 2012. 
DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

ING. JOSE RAMON RESENDEZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 346946) 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 
Y ALCATARILLADO DE ANGOSTURA 

JUMAPAANG 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA No. 003 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional que abajo se indica, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en Elías Mascareño número 45, colonia Centro, teléfono/fax 01 (697) 7340722, en horario de lunes a 
viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
54304001-003-12 

Construcción de acueducto para abastecimiento de agua 
en plantas potabilizadoras en Zona Sur del Municipio
(1a. Etapa). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 22/05/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 22/05/2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 31/05/2012, 10:00 horas. 

 
CULIACAN, SIN., A 15 DE MAYO DE 2012. 

GERENTE GENERAL JUMAPAANG 
ING. JAIME ZEICA CAMACHO 

RUBRICA. 
(R.- 346912)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-926082963-N4-2012 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional número LA-926082963-N4-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación está disponible para consulta y obtención en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección General de Administración, 
Evaluación y Control de la Secretaría de Seguridad Pública, sito Rosales y Paseo del Canal sin número a un 
costado de la PGJE; código postal 83000, colonia Centro, Hermosillo, Sonora, teléfono/fax 662 259 5700, del 
día 8 y hasta el día 22 del mes de mayo del año 2012, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de vehículos equipados como 
autopatrulla. 

Volumen a adquirir 45 vehículos. 
Fecha de publicación en CompraNet 8 de mayo del año 2012. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Junta de aclaraciones 16 de mayo del año 2012, a las 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de propuestas 23 de mayo del año 2012, a las 13:00 Hrs. 
Fecha estimada para emitir el fallo 25 de mayo del año 2012, a las 13:30 Hrs. 

 
HERMOSILLO, SON., A 15 DE MAYO DE 2012. 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA 
ERNESTO MUNRO PALACIO 

RUBRICA. 
(R.- 346869) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE VERACRUZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA CAEV-OF-2012-05 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación, está disponible en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, a partir del 15 de 
mayo de 2012 y su obtención será gratuita. Asimismo, la convocante pondrá a disposición de los licitantes 
copia del texto de la convocatoria, en las oficinas ubicadas en la avenida Lázaro Cárdenas número 295, 
colonia El Mirador, de la ciudad de Xalapa, Ver. 
 

Licitación número  CAEV-PTAR-2012-07-LP. 
Descripción de la licitación “Construcción de planta de tratamiento de aguas 

residuales zona Norte (primera etapa), para la localidad 
de Isla, Municipio de Isla, Ver.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Visita a instalaciones 21/05/2012, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 22/05/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2012, 9:30 horas. 

 
Licitación número  CAEV-PTAR-2012-08-LP. 
Descripción de la licitación “Construcción de planta de tratamiento de aguas 

residuales, emisor (segunda etapa), en la localidad de 
Poza Rica de Hidalgo, Municipio de Poza Rica, Ver.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Visita a instalaciones 21/05/2012, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 22/05/2012, 11:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2012, 11:30 horas. 

 
Licitación número  CAEV-PTAR-2012-09-LP. 
Descripción de la licitación “Construcción de planta de tratamiento de aguas 

residuales y emisor (segunda etapa), en la localidad de 
José Cardel, Municipio de La Antigua, Ver.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Visita a instalaciones 21/05/2012, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 22/05/2012, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2012, 13:30 horas. 

 
Licitación número  CAEV-APAZU-2012-10-LP. 
Descripción de la licitación “Construcción de drenaje sanitario integral (primera 

etapa), en la localidad de Acayucan, Municipio de 
Acayucan, Ver.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Visita a instalaciones 21/05/2012, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 22/05/2012, 16:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2012, 16:30 horas. 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 15 DE MAYO DE 2012. 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE VERACRUZ 

EL DIRECTOR GENERAL 
PEDRO MONTALVO GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 346924) 
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SUPERISSSTE 
GERENCIA REGIONAL GOLFO 
AVISO DE CANCELACION DE  

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
 

Atendiendo instrucciones de la Dirección de Administración del ISSSTE en relación a la adquisición de 
consumibles de cómputo para el ejercicio 2012, la cual se llevará a cabo de manera consolidada con la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, adscrita a la misma, se cancela el procedimiento de la 
licitación pública nacional mixta número 019GYN906-005-12, cuya convocatoria se solicitó se publicara a 
partir del día 15 hasta el 23 de mayo del presente año. 
 

Descripción de la licitación 
que se cancela 

Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la 
información y comunicación. 

Número de licitación  019GYN906-005-12. 
Fecha de publicación de la cancelación 
en CompraNet 

15/05/2012. 

 
XALAPA, VER., A 15 DE MAYO DE 2012. 

GERENTE REGIONAL GOLFO Y PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DESCONCENTRADO 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA G.R.G. 

PEDRO YUNES CHOPERENA 
RUBRICA. 

(R.- 346773)   
SUPERISSSTE 

GERENCIA REGIONAL GOLFO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales mixtas números 019GYN906-004-12 y 
019GYN906-005-12, cuyas convocatorias contienen las bases de participación, disponibles para consulta 
gratuita en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Adolfo Ruiz Cortines número 2,225, colonia 
Obrero Campesina, código postal 91020, Xalapa, Ver., teléfono y fax (228) 890-3565, extensión 124, del día 
15 al 23 de mayo del presente año, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Valija y paquetería.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012.
Junta de aclaraciones 23/05/2012, 10:00 horas.
Visita a instalaciones Como se señala en la convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 1/06/2012, 10:00 horas.

 
Descripción de la licitación Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de 

la información y comunicación.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012.
Junta de aclaraciones 23/05/2012, 17:00 horas.
Visita a instalaciones Como se señala en la convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 1/06/2012, 17:00 horas.

 
XALAPA, VER., A 15 DE MAYO DE 2012. 

GERENTE REGIONAL GOLFO Y PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DESCONCENTRADO 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA G.R.G. 

PEDRO YUNES CHOPERENA 
RUBRICA. 

(R.- 346615) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  
DE PROGRESO, YUCATAN 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional para la contratación de 
trabajos de obras públicas a base de precios unitarios y tiempo determinado, a ejecutarse con recursos 
provenientes del Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda Tu Casa 2012 autorizado mediante Of. 
Autorización Dpo/Tc/0039/2012 de fecha 8 de marzo de 2012; y recursos del Ramo 33, a cargo del Fondo de 
Aportaciones de Infraestructura Social Municipal, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: en Calle 37 x 148 y 150, 
Fraccionamiento Héctor Victoria, código postal 97320, Progreso, Yucatán, teléfonos 9699351797, los días del 
15 al 25 de mayo; con el siguiente horario: lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas. 
 

No. de licitación LO-831059992-N13-2012. 
Descripción de la licitación Acciones del Programa Tu Casa. 
Volumen a adquirir Los detalles se manejan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 19/05/2012, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 19/05/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/05/2012, 9:00 horas. 

 
PROGRESO, YUC., A 15 DE MAYO DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
DR. JESUS JOAQUIN CRUZ MUÑOZ 

RUBRICA. 
(R.- 346943)   

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE PROGRESO, YUCATAN 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional para la contratación de 
trabajos de obras públicas a base de precios unitarios y tiempo determinado, a ejecutarse con recursos 
provenientes del Programa Fopedem 2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle 37 x 148 y 150, 
Fraccionamiento Héctor Victoria, código postal 97320, Progreso, Yucatán, teléfonos 9699351797, los días del 
15 al 25 de mayo, con el siguiente horario de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 
 

No. de licitación LO-831059992-N14-2012. 
Descripción de la licitación Rehabilitación de campo de futbol Arenitas. 
Volumen a adquirir Los detalles se manejan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 19/05/2012, 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 19/05/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/05/2012, 10:00 horas. 

 
PROGRESO, YUC., A 15 DE MAYO DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
DR. JESUS JOAQUIN CRUZ MUÑOZ 

RUBRICA. 
(R.- 346934) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE PROGRESO, YUCATAN 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional para la contratación de 
trabajos de obras públicas a base de precios unitarios y tiempo determinado, a ejecutarse con recursos 
provenientes del Ramo 33, a cargo del Fondo de Aportaciones de Infraestructura Social Municipal, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle 37 x 148 y 150, Fraccionamiento Héctor Victoria, código postal 
97320, Progreso, Yucatán, teléfonos 9699351797, los días del 15 al 25 de mayo; con el siguiente horario de 
lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 
 

No. de licitación LO-831059992-N15-2012. 
Descripción de la licitación Construcción de calles en Chicxulub. 
Volumen a adquirir Los detalles se manejan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Junta de aclaraciones 19/05/2012, 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 19/05/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/05/2012, 11:00 horas. 

 
PROGRESO, YUC., A 15 DE MAYO DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
DR. JESUS JOAQUIN CRUZ MUÑOZ 

RUBRICA. 
(R.- 346938)   

MUNICIPIO DE TECOH, YUCATAN 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. TECOH-001-2012 
 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1, fracción II, 3, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria contiene las 
bases de participación, las que estarán disponibles para consulta y venta en el Palacio Municipal de Tecoh, 
los días del 15 al 19 de mayo de 2012; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a sábado. 
 

Descripción de la licitación: 
APAZU-FISM-TECOH-YUC-004-2012 

Mejoramiento de sistema de agua potable de la localidad 
y Municipio de Tecoh, Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de aclaraciones 19/05/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 19/05/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/05/2012, 11:00 horas. 
Límite de consulta y registro  19/05/2012. 

 
TECOH, YUC., A 15 DE MAYO DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. JOEL ISAAC ACHACH DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 346889)
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MUNICIPIO DE TEPAKAN, YUCATAN 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES III 
(Prossapys III) 
2512/OC-ME 

CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. LO-831086974-N1-2012 
LLAMADO A LICITACION 

 
1.- Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este Proyecto fuese publicado en el Development Business, 

edición No. 803 del 14 de julio de 2011. 
2.- El Gobierno de México ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar parcialmente el costo del Programa para la sostenibilidad 

de los servicios de agua potable y saneamiento en comunidades rurales III (Prossapys III) 
Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de la presente licitación. 

3.- El Municipio de Tepakán, Yucatán invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas selladas a través de documentos impresos o a través de CompraNet, si así 
se permite, para:  

 
Descripción de la licitación: 
 

Segunda etapa para la construcción de 45 sanitarios rurales en la localidad de Tepakán, y 5 en la 
localidad de Kantirix del Municipio de Tepakán, Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Medios para presentar propuesta Presencial. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/05/2012. 
Junta de aclaraciones 17/05/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 17/05/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2012, 9:00 horas. 
Límite de consulta y registro  29/05/2012. 

 
La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de licitación pública (LP) establecidos en la publicación del banco titulada Políticas para la Adquisición de 
Obras y Bienes financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) de fecha marzo de 2011 (GN-2349-9), y está abierta a todos los oferentes de países 
elegibles, según se definen en los documentos de licitación. 
 

TEPAKAN, YUC., A 10 DE MAYO DE 2012. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE TEPAKAN, YUCATAN 

C. JOSE GUADALUPE LOPEZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 346944)
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MUNICIPIO DE VALLADOLID, YUCATAN 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE  
Y SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES III (PROSSAPYS III) 

2512/OC.ME 
LLAMADO A LICITACION 

LLAMADO No. 002 
 

1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este 
proyecto fuese publicado en el Development Busines, edición número 803, del 14 de julio de 2011. 
2. El Gobierno de México ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar 
parcialmente el costo del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en 
Comunidades Rurales Iii (Prossapys Iii), y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para 
efectuar los pagos bajo el contrato: FISM-R33-PROSSAPYS-102-009-2012-LP. 
Nombre del contrato: primera etapa para la construcción de 13 sanitarios ecológicos rurales en la localidad de 
Dzitnup, primera etapa para la construcción de 14 sanitarios ecológicos rurales en la localidad de Ebtun, 
segunda etapa para la construcción de 14 sanitarios ecológicos rurales en la localidad de Pixoy, segunda 
etapa para la construcción de 14 sanitarios ecológicos rurales en la localidad de Tahmuy, segunda etapa para 
la construcción de 14 sanitarios ecológicos rurales en la localidad de Tesoco, primera etapa  
para la construcción de 14 sanitarios ecológicos rurales en la localidad de Tixhualactun, primera etapa para la 
construcción de 13 sanitarios ecológicos rurales en la localidad de Xuilub, primera etapa para la construcción 
de 13 sanitarios ecológicos rurales en la localidad de Yalcon, primera etapa para la construcción de 13 
sanitarios ecológicos rurales en la localidad de Santa Eleuteria, Municipio de Valladolid, Yucatán. 
 
El Municipio de Valladolid, Yucatán invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas selladas a través de 
documentos impresos o a través de CompraNet, si así se permite, para: 

No. de procedimiento en CompraNet LO-831102990-N9-2012. 
No. de licitación FISM-R33-PROSSAPYS-102-009-2012-LP. 
Descripción de licitación 
 

Primera etapa para la construcción de 13 sanitarios 
ecológicos rurales en la localidad de Dzitnup, primera 
etapa para la construcción de 14 sanitarios ecológicos 
rurales en la localidad de Ebtun, segunda etapa para 
la construcción de 14 sanitarios ecológicos rurales en la 
localidad de Pixoy, segunda etapa para la construcción de 
14 sanitarios ecológicos rurales en la localidad de Tahmuy, 
segunda etapa para la construcción de 14 Sanitarios 
ecológicos rurales en la localidad de Tesoco, primera 
etapa para la construcción de 14 sanitarios ecológicos 
rurales en la localidad de Tixhualactun, primera etapa para 
la construcción de 13 sanitarios ecológicos rurales en la 
localidad de Xuilub, primera etapa para la construcción de 
13 sanitarios ecológicos rurales en la localidad de Yalcon, 
primera etapa para la construcción de 13 Sanitarios 
ecológicos rurales en la localidad de Santa Eleuteria, 
Municipio de Valladolid, Yucatán. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Medios para presentar propuesta Presencial. 
Fecha de publicación en CompraNet 15 de mayo de 2012. 
Junta de aclaraciones 30 de mayo de 2012, 13:00 Hrs. 
Visita a instalaciones  30 de mayo de 2012, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 5 de junio de 2012, 10:00 Hrs. 
Límite de consulta y registro 5 de junio de 2012.  

 
VALLADOLID, YUC., A 15 DE MAYO DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE VALLADOLID, YUCATAN 
LIC. JESUS CARLOS VIDAL PENICHE 

RUBRICA. 
(R.- 346931) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TELCHAC 
PUERTO EN EL ESTADO DE YUCATAN 

PRESIDENCIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001/2012 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 30 fracción I, 31, 32 y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en 
la licitación pública nacional presencial que se indica a continuación, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o 
bien, en las oficinas del H. Ayuntamiento del Municipio de Telchac Puerto, en el Estado de Yucatán, en las 
oficinas de la presidencia, ubicada en el Palacio Municipal en domicilio conocido sin número, código postal 
97407, colonia Centro de Telchac Puerto, Yucatán, teléfono 01 (991)91-74030, de lunes a viernes de 9:00 a 
15:00 horas, y sábados de 9:00 a 12:00 horas, del 15 al 23 de mayo de 2012. 
 

No. de licitación LO-831083979-N1-2012. 
Descripción de la licitación Construcción de Centro Deportivo en la localidad y 

Municipio de Telchac Puerto, en el Estado de Yucatán. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012 Volumen a adquirir 750.65 M² 
Visita al sitio de ejecución de los trabajos 21/05/2012, 10:00 horas, en el edificio de la Presidencia 

Municipal. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/05/2012 

17:30 horas 
Junta de aclaraciones 22/05/2012 

10:00 horas 
 

TELCHAC PUERTO, YUC., A 15 DE MAYO DE 2012. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE TELCHAC PUERTO, YUCATAN 

C. SANTOS ARMANDO ROSADO AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 346936)   
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE FRESNILLO, ZACATECAS 

DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 001, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx,  
o http://www.fresnillo.gob.mx y en calle Juan de Tolosa número 100, colonia Centro, código postal 99000, 
Fresnillo, Zac., teléfono 01 (493) 98-3-94-99, de 9:00 a 14:00 horas, y en http://www.fresnillo.gob.mx.  

 
Descripción de la licitación Modernización de camino rural Santa Rosa-E.C. 

Fresnillo/Valparaíso (km 4+400 al 8+700) con pavimento 
de carpeta asfáltica. 

Volumen a adquirir Los detalles de determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/05/2012. 
Visita a instalaciones 21/05/2012 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 24/05/2012 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/05/2012 a las 10:00 horas. 

 
FRESNILLO, ZAC., A 15 DE MAYO DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE FRESNILLO, ZAC. 
DR. DAGOBERTO MUÑOZ ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 347001) 
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15 DE MAYO 

ANIVERSARIO DE LA TOMA DE QUERETARO 
POR LAS FUERZAS DE LA REPUBLICA, EN 1867 

El 15 de mayo de 1867, luego de un sitio que duró más de tres meses, el ejército republicano tomó la 
ciudad de Querétaro, aprehendiendo a Maximiliano de Habsburgo y sus principales colaboradores, con lo que 
acabó el efímero segundo Imperio. La toma de Querétaro se convirtió en el acto final que permitió la 
consolidación de la soberanía nacional. 

En 1861, el gobierno de Benito Juárez, debido a los problemas económicos en que se hallaba el erario 
público tras la Guerra de Reforma, decretó suspender los pagos de la deuda contraída con las potencias 
extranjeras. Inglaterra, España y Francia decidieron aliarse para exigir el cumplimiento de los compromisos 
financieros. La negociación posterior logró que los británicos y los ibéricos retiraran sus quejas, que habían 
llevado a los países europeos a trasladar sus navíos de guerra a puertos mexicanos y a la consecuente 
ocupación de algunas plazas del interior. Sin embargo, las huestes de Napoleón III, acatando órdenes de su 
emperador, se adentraron en ofensiva hacia el centro de la República, dando pie a un conflicto bélico con el 
gobierno juarista, que desató las hostilidades contra los invasores galos. Luego de que el 5 de mayo de 1862 
las armas nacionales se llenaron de gloria al vencer al ejército mejor capacitado de la época; el repliegue y 
una heroica resistencia se iniciaron. 

El ejército napoleónico ocupó la capital de la nación en mayo de 1863, imponiendo poco después a un 
príncipe extranjero, Maximiliano de Habsburgo, como emperador de los mexicanos, con el ejército francés y el 
sector conservador de la sociedad mexicana como sus principales apoyos. 

La legalidad republicana fue encarnada por el presidente Benito Juárez, quien se mantuvo firme ante la 
adversidad, conduciendo el gobierno hacia el norte, fuera del alcance de los franceses. Mientras, a lo largo de 
todo el territorio nacional, la organización fructificó, armándose para repeler la agresión extranjera. Esta 
infatigable resistencia y la coyuntura del enfrentamiento de Francia con Prusia, obligaron a Napoleón III a 
retirar su ejército a fines de 1866, quedando Maximiliano con el único apoyo de sus partidarios mexicanos y 
algunos destacamentos menores de austriacos y belgas. Entonces la defensa mexicana se dividió en cuatro 
grandes cuerpos militares: el del Norte, encabezado por Mariano Escobedo; el del Centro, al mando del 
general Vicente Riva Palacio; el de Occidente, con Ramón Corona a la vanguardia; y el de Oriente, sujeto a 
las órdenes de Porfirio Díaz. 

Maximiliano hizo un intento desesperado por vencer a los republicanos. Reunió a 9,000 soldados y a sus 
mejores generales en la ciudad de Querétaro, donde quedó sitiado el 9 de marzo de 1867 por las fuerzas 
republicanas. 

Durante casi cien días ambos ejércitos combatieron en Querétaro, mientras en otras partes del país los 
partidarios de la monarquía iban siendo reducidos, paso a paso, por los republicanos. Cuando se agotaron 
las posibilidades de resistencia de los últimos partidarios del Imperio, encerrados en Querétaro y la Ciudad de 
México, Maximiliano entregó Querétaro a los jefes republicanos el 15 de mayo de 1867. Un mes después, el 
emperador y los generales Miguel Miramón y Tomás Mejía, fueron fusilados. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México. 

 
*150512-24.00* 
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